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MEMORIA 
 

El presente Trabajo Final de Carrera (TFC) consiste en realizar un análisis para 

fomentar el turismo en España con la mejora del sistema de admisión de animales 

domésticos en espacios públicos tomando como referencia el modelo utilizado en 

Alemania. 

En este proyecto se realiza un estudio de la normativa española existente, así 

como un análisis comparativo con otro país europeo en pleno desarrollo como es 

Alemania, con la posterior propuesta de mejora para alcanzar el nivel de 

tolerancia con respecto a los animales de compañía en espacios públicos que 

tienen los alemanes. 

Por lo referente al contenido del TFC, en el Capítulo II denominado ¨Marco de 

referencia¨ se tratan las diferentes normativas existentes tanto de forma estatal 

como autonómica con respecto a los derechos y protección de los animales. 

También se realizará un estudio con respecto a la importancia del turismo en 

España, con datos oficiales desde el Ministerio de Industria, Energía y Turismo 

(MINETUR) y el Instituto Nacional de Estadística (INE). 

En el Capítulo III se analiza la situación actual del derecho de admisión de 

animales domésticos en España y Alemania, con la política de admisión que 

existe actualmente, las implicaciones de las Administraciones Públicas y las 

cuestiones éticas. 

En el Capítulo IV se compara el modelo existente en España con el de 

Alemania y después del análisis del modelo alemán, se propone la mejora del 

modelo actual español tomando como referencia el sistema utilizado en el país 

germano. Por lo tanto se propondrá una modernización de la normativa actual 

existente, se creará una nueva campaña de Turismo Nacional, aportando más 

competitividad y atrayendo amplios sectores turísticos internacionales. 

En el Capítulo V se explican cuales son las conclusiones generales y finales a 

la propuesta de mejora. 

Para finalizar se expondrá la bibliografía empleada y los anexos utilizados para 

la elaboración de este TFC. 
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1.1 Objeto 
 

El objeto del presente TFC es el análisis del sistema de admisión de animales 

domésticos actual en espacios públicos en España, con el objeto de realizar una 

normativa aplicable y obligatoria que regule este aspecto en todo establecimiento 

público.  

Por lo tanto  proceder a fomentar el turismo con la mejora del sistema de 

admisión de animales domésticos en espacios públicos, y tomando como ejemplo 

el modelo de admisión en Alemania, realizar un análisis entre ambos países, y 

realizar una mejora del sistema español utilizando el alemán como ejemplo. 

Se pretende analizar el modelo alemán, su normativa y sistemas de admisión 

existente, como en un establecimiento pueden declarar admitir o no animales, 

ventajas de la admisión y todo lo referente a la cuestión ética. 

El TFC es el último paso para la finalización de la titulación de GAP. Para que 

sea posible su realización  es fundamental la aplicación de los conocimientos 

obtenidos en las diferentes asignaturas de la carrera así como de la auto 

reflexión.  
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1.2 Objetivos 
 

Existe una cierta variabilidad con respecto a la admisión o no en ciertos locales, 

sin existir una normativa especifica que regule este aspecto. ¿Queda a expensas 

del propietario de dichos locales el establecer los criterios de admisión? 

Pero cuando se analiza en otros países europeos como tienen establecidos 

estos criterios, se puede observar una gran tolerancia al respecto, y en relación a 

la legislación de estos países, ¿cómo está establecido?, ¿cómo es posible una 

mayor aceptación de los animales domésticos en espacios públicos que en 

España? 

El principal objetivo que se pretende obtener en este TFC es realizar una 

propuesta para fomentar el turismo en España, realizándolo más atractivo y 

moderno para el sector turístico internacional, intentando atraer un mayor número 

de turistas, y mejorar la situación económica española aumentando los ingresos 

correspondientes el PIB y creando multitud de nuevos puestos de empleo que 

reduzcan las elevadas tasas de desempleo españolas. 

Para poder alcanzar esta propuesta, se seguirán unos objetivos específicos 

que constaran en: 

 Análisis del turismo actual en España, datos y características. 
 

 Análisis del derecho de admisión en general de los espacios 
públicos. 

 

 Estudio de diferentes normativas respecto a la admisión de animales 
domesticos en lugares públicos en diferentes Comunidades Autónomas. 

 

 Estudio de la Declaración Universal de los derechos de los animales 
y diferentes normativas con respecto a la protección animal. 

 

 Análisis de la normativa y criterios de admisión existentes en 
Alemania 

 
 

El objetivo final obtenido será establecer una normativa aplicable y obligatoria 

en todo el territorio español, que regule este aspecto en los establecimientos 

públicos, de cumplimiento inmediato, y que se dé a conocer de forma 

internacional, para fomentar el turismo y atraer a amplios sectores turísticos, 

muchos de ellos visitantes de países de Oriente medio que están buscando 

destinos alternativos. 



[Escribir texto] 
 
 
 
 

18 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

1.3 Breve descripción de las unidades y 

organismos objeto de estudio 
 

En este proyecto se va a realizar un estudio la normativa existente en España 

con respecto a la admisión de animales domésticos en espacios públicos, para 

posteriormente analizar el turismo y realizar una unificación de ambos conceptos, 

con una propuesta de mejora del turismo con la regulación de la normativa 

guiándose en el modelo alemán. 

Se estudiaran las diferentes normativas existentes en relación al tema a tratar, 
entre las que se distinguen las siguientes: 

 

 Reglamentos: Por reglamento se entiende toda disposición jurídica 

de carácter general y con valor subordinado a la Ley dictada por la 
Administración, en virtud de su competencia propia. Lo que significa que la 
norma reglamentaria, al estar sometida jerárquicamente a la Ley, aunque 
sea posterior no puede derogar o modificar el contenido de las normas con 
rango de ley y, por el contrario, éstas tienen fuerza derogatoria sobre 
cualquier reglamento. 

 

 Leyes orgánicas: Las leyes orgánicas se encuentran reguladas en 

el artículo 81 de la Constitución Española.  
 
En este artículo en su apartado 1 indica que son las leyes relativas al 

desarrollo de los derechos fundamentales y de las libertades públicas, 
(esto es, leyes que desarrollen los principios contenidos en la Constitución 
en la regulación del ejercicio de los citados derechos y libertades, que son 
los reconocidos, precisamente con aquella denominación, en la Sección 1ª, 
no en la 2ª, del Capítulo segundo del Título I), las que aprueben los 
Estatutos de Autonomía y el régimen electoral general y las demás 
previstas en la Constitución (hay que subrayar que sólo la Constitución 
puede exigir una mayoría reforzada en la aprobación de las leyes, ya que 
sólo ella tiene virtualidad para establecer una reserva de ley de dicha 
naturaleza). 

 
Añadiendo el apartado 2) del mismo precepto que su "aprobación, 

modificación o derogación exigirá la mayoría absoluta del Congreso, en una 
votación final sobre el conjunto del proyecto". 
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En cuanto al sector turístico, la Secretaría de Estado de Turismo es el órgano 
superior responsable del mismo, según el Boletín del Estado, núm. 3071 (2011) en 
su artículo 10 por el que se reestructuran los departamentos ministeriales. Pero 
esta unidad ha tenido diferentes denominaciones. 

 
En su creación en 1905 fue nombrada como la Comisión Nacional de Turismo y 

estaba adscrita al Ministerio de Fomento. En 1928 se creó el Patronato nacional 
de turismo que proporcionó las primeras oficinas de turismo en España y en el 
exterior, pero que desapareció posteriormente con el inicio de la Guerra Civil. 

 
Con la reinstauración del régimen democrático, la competencia estatal en 

materia de Turismo ha pasado por varios Ministerios, desde Comercio y Turismo, 
que abriría la etapa, hasta englobarlo con  Transportes y Comunicaciones;  
Economía y Hacienda, Industria hasta el actual Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo. 

 
Dentro de la unidad de Secretaria de Estado de Turismo, constan dos tipos de 

organismos: 
 

 Organismos  Autónomos, cuyo principal es Tur España, organismo 

nacional de Turismo responsable del marketing de España en el mundo y 
de crear valor para su sector turístico impulsando la sostenibilidad 
económica, social y medio ambiental de los destinos nacionales. Su misión 
es constituir la vanguardia de la estrategia del Turismo Español, 
coordinando y liderando a los actores públicos y privados. 

 

 Entidades Públicas: que son los Paradores de Turismo, y la 

SEGITTUR (Sociedad Estatal para la gestión de la Innovación y las 
Tecnologías Turísticas). 

 
 
Con el estudio de estas unidades y órganos, se procederá a desarrollar un 

modelo de fomento de turismo, con la admisión de animales domésticos en 

espacios públicos. 

 

 

 

 

 

                                                             
1 España. Real Decreto 1823/2011, de 21 de diciembre, por el que se reestructuran los Departamentos 

Ministeriales. Boletín del Estado, 22 de diciembre de 2011, núm. 307, p.139961. 
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1.4 Metodología y plan de trabajo 
 

Como en anteriores capítulos se ha comentado, el TFC es el último eslabón 

para obtener la titulación de Diplomado en Gestión y Administración Pública. 

Una vez se han superadas el resto de asignaturas correspondientes a la 

titulación corresponde centrarse en el TFC. 

El primer paso es la reflexión sobre qué tema resulta interesante escribir 

relacionado con la titulación, basado en problemas reales y en el que podamos 

aplicar los conocimientos obtenidos. Una vez decidido, es fundamental encontrar 

un tutor que nos ayude y asesore en la elaboración del proyecto.  

 

1.4.1 Metodología 
 

Después empieza el proceso de elaboración el TFC. Se debe elaborar una 

propuesta que deberá ser aceptada por la Comisión Coordinadora de TFC, en la 

que se propongan los puntos que se van a desarrollar. Siguiendo la normativa 

anteriormente mencionada por la facultad, dicha propuesta debe poseer: 

1. Resumen. 

2. Objeto del TFC, objetivos y justificación de las asignaturas relacionadas. 

3. Antecedentes (situación actual). 

4. Desarrollo (Metodología y resultados). 

5. Propuestas de mejora 

6. Conclusiones obtenidas 

7. Bibliografía y anexos 

 

Una vez aprobado la Propuesta por la Comisión Coordinadora de TFC, se 

puede comenzar a redactar el TFC. 
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1.4.2 Plan de trabajo utilizado 
 

El primer paso para elaborar un buen plan de trabajo es el estudio de 

información existente del tema que se va a exponer. 

Debe realizarse una búsqueda intensiva de información, con el siguiente orden: 

 Primero se establecerán los puntos fundamentales que se quieren 
tratar en el TFC. 

 Se buscara información de forma superficial para aclarecer dichos 
puntos claves y se analizará información complementaria. 

 Una vez obtenida toda esta información, se procedera a hacer un 
estudio más concreto con la información de mayor inportancia que se 
incluirá en el TFC. 

 Recopilada toda esta información y analizada, se procederá a la 
redacción del proyecto 

El segundo paso es establecer un cronograma para la eficiente organización 

del tiempo de trabajo. 

Una vez realizada la búsqueda inicial de información, y establecido el 

cronograma, se procederá a la redacción del TFC siguiendo la propuesta del 

Índice de contenido.  

Por lo que se trabajará siguiendo las siguientes cinco fases: 

1ª Fase: Introducción 
 

Se procederá a la explicación inicial del proyecto. Cuál es el objeto perseguido 

con el TFC, que objetivos se quieren alcanzar, una breve descripción de las 

unidades y organismos que se van a estudiar, metodología y plan de trabajo, 

asignaturas relacionadas con el TFC y el marco de TFC ya presentados. 

Se dará una idea inicial sobre el tema a tratar, exponiendo los puntos 

fundamentales. 

2ª Fase: Investigación sobre el marco de Referencia 
 

En esta fase se iniciará la investigación. Se comenzará introduciendo la 

situación del turismo en España, con datos oficiales. 



[Escribir texto] 
 
 
 
 

22 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

Y se continuará exponiendo la legislación existente relacionada con la posesión 

de animales domésticos así como la Declaración Universal de los derechos de los 

animales. 

3ª Fase: Análsis de la normativa existente exclusiva de admisión 
de animales domésticos 

 

Se investigará y expondrá que política se está siguiendo en la actualidad para 

la admisión de animales domésticos, así como cual es la implicación de  los 

Gobiernos al respecto. 

Se analizará y se realizará una reflexión sobre el aspecto ético que supone 

este tema, aportando datos sobre la ética de las organizaciones, y como afecta 

esto en la sociedad. 

4ª Fase: Comparativa de la normativa alemana en referencia a la 
admisión de animales domésticos 

 

Se estudiará como se trata este tema en Alemania.  Que positiva y normativa 

aplican en este país, que implicación hay por parte de las administraciones 

públicas, y que nivel de aceptación y tolerancia hay en la sociedad alemana. 

Se realizará un estudio estadístico comparativo entre los datos relacionados 

con animales domésticos en España y Alemania. 

Se elaborará una propuesta de mejora del sistema español, siguiendo las 

características del modelo de admisión alemán, proponiendo una aplicación en 

cuanto normativa y aceptación por parte de la sociedad. 

Se realizará un estudio de los beneficios a obtener a medio/ largo plazo en el 

turismo y en la sociedad en general. 

5ª Fase: Redacción de la propuesta de mejora, conclusiones, 
bibliografía y anexos 

 

En esta fase final, se realizara la propuesta de mejora final, con las 

conclusiones sobre la misma, y se ultimará la bibliografía y los anexos 

correspondientes a la información obtenida en el TFC. 
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1.5 Justificación de las asignaturas 

relacionadas con el TFC 
 

A lo largo de los tres cursos de la Diplomatura de GAP se realizaron un total de 

22 asignaturas troncales y 8 optativas. 

Estas asignaturas trataron temas diversos, desde Derecho Constitucional hasta 

Ética de las Organizaciones. 

Se han obtenido unos amplios conocimientos, que han sido fundamentales 

para que haya podido ser posible la elaboración de este TFC. 

A continuación se detallan las asignaturas que han tenido mayor importancia 

para la elaboración del contenido del TFC. 

 Derecho Administrativo I y II (6575 Y 6576). 

 Derecho Constitucional I y II (6577 Y 6578) 

 Estadística I y II (6579 Y 6580) 

 Información y Documentación Administrativa/Informática 
Básica (6586), 

 Información y Documentación Administrativa I y II (6587 y 6588) 

 Sistema Económico y Financiero I y II (6589 Y 6590) 

 Teoría Social I y II (6592 Y 6593) 

 Control de Eficiencia de las Administraciones Públicas (6597) 

 Ética de las Organizaciones (6601) 

 Dirección de Organizaciones (6617) 

 Inglés I y II (6618 Y 6623) 

 Gestión Administrativa I, II y III (6862, 6863 y 6864). 

 Alemán I (4640) 
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Los conocimientos de estás asignaturas en concreto han sido de gran apoyo 

para el proyecto: 

1.5.1 Derecho Administrativo I y II (6575 Y 6576) 

Estas asignaturas han aportado conocimientos teóricos fundamentales para el 

análisis de las diferentes normativas, ayudando a comprender el marco legar de 

las normativas realizadas. 

1.5.2 Derecho Constitucional I y II (6577 Y 6578) 

Mediante estas asignaturas se han obtenido conocimientos de la Constitución 

Española (CE) de 1978, norma que prevalece sobre cualquier otra norma. 

Con ella se conoce el  funcionamiento de la elaboración de distinto tipos de 

leyes así como características de las mismas. 

También son necesarias para comprender el modelo de Estado Español, con 

sus principios, y las instituciones políticas autonómicas y el sistema general de 

distribución de competencias. 

1.5.3 Estadística I y II (6579 Y 6580) 

Estas asignaturas han sido fundamentales para poder trabajar con datos. Han 

facilitado los conocimientos para la investigación y análisis cuantitativos y 

cualitativos de la normativa española y alemana. 

Se han utilizado estos datos convirtiéndolos en información de relevancia. 

Además aporta los conocimientos básicos para el estudio razonado y 

argumentado de datos estadísticos y gráficos. 

1.5.4 Información y Documentación Administrativa/ Informática 

Básica (6586) 

Para poder trabajar con documentos Word han sido fundamentales los 

conocimientos sobre ofimática obtenidos en esta asignatura. 

Tanto desde el principio del TFC con la inserción de portada, su índice de 

contenido, como los pies de página, encabezados, diseños de página en general, 

introducción de referencias, tablas, gráficos, etc. Sin estos conocimientos no 

hubiera sido posible la correcta elaboración del trabajo. 
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1.5.5 Información y Documentación Administrativa I y II (6587 y 

6588) 

Los conocimientos del tratamiento de la información y documentación en las 

Administraciones Públicas (AAPP) han ayudado a comprender el funcionamiento 

de los mismos y a poder realizar análisis documental. 

1.5.6 Sistema Económico y Financiero I y II (6589 Y 6590) 

Estas asignaturas han ayudado para comprender conceptos económicos como 

el PIB, oferta y demanda,  y así poder trabajar con los datos económicos del 

turismo. 

Ha introducido los problemas básicos de la economía y el papel del sector 

Público en los sistemas económicos de mercado. 

1.5.7 Teoría Social I y II (6592 Y 6593) 

Estas asignaturas han ayudado a comprender datos referentes a la sociedad y 

para poder utilizar los diferentes datos con respecto a encuestas sociológicos 

realizados por el INE. 

Estos datos proporcionan nociones, conceptos, categorías y hechos que 

ofrecer motivos de las realidades del mundo social. 

Con esta información se podrá analizar las diferentes características sociales 

en cuestiones como tolerancia, aceptación o respeto entre la sociedad en España 

y Alemania. 

1.5.8 Control de Eficiencia de las Administraciones Públicas 

(6597) 

Esta asignatura ha facilitado la posesión de la información para fomentar la 

productividad de las Administraciones Publicas, realizándolas más eficientes. 

Es importante aprovechar al máximo los propios recursos para intentar 

alcanzar los mínimos costes y los mayores ingresos, impulsando la sostenibilidad 

económica, social y medio ambiental de los destinos turísticos españoles. 

1.5.9 Ética de las Organizaciones (6601) 

Esta asignatura ha aportado el conocimiento de una serie de principios morales 

y éticos para poder desarrollarlos en cualquier organización y en la vida cotidiana. 

Ha ayudado a analizar las carencias morales que pueden haber en las 

normativas con respecto a la admisión de animales domésticos, así como la 
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posesión y educación de estos animales, tanto por parte de la ciudadanía como 

desde las administraciones públicas. 

1.5.10 Dirección de Organizaciones (6617) 

Esta asignatura aporta los conocimientos necesarios para proponer las mejoras 

que se deben de aplicar referente a la dirección de las organizaciones ante las 

nuevas medidas. 

En toda organización es fundamental nuevas aplicaciones que den soporte a 

procesos y cambios y permitan a las optimizar sus sistemas de trabajo y sus 

recursos. 

1.5.11 Inglés I y II (6618 Y 6623) 

Los conocimientos obtenidos de inglés, facilitan la interpretación y consulta de 

textos extranjeros. Gracias a estos conocimientos es posible la interpretación de 

dichos textos y traducción a la lengua oficial del proyecto que es el español. 

1.5.12 Gestión Administrativa I, II y III (6862, 6863 y 6864). 

Introduce los modelos de gestión en las Administraciones Publicas ayudando 

interpretar y conocer las semejanzas y diferencias entre gestión pública y privada. 

Además sumista habilidades además de conocimientos para adoptar 

decisiones en diferentes situaciones y pode resolver los problemas que se vallan 

presentando. 

Aporta la formación para saber aplicar métodos, técnicas, procedimientos y 

herramientas básicas de Gestión de servicios públicos, y de coordinación 

internacional y comunitaria. 

1.5.13 Alemán I (4640) 

Los conocimientos obtenidos de alemán hacen posible la consulta de la 

legislación en relación con la admisión de animales domésticos en Alemania. 

Sin conocimientos previos sería imposible poder hacer un análisis de la 

normativa que se aplica en Alemania ya que la totalidad de textos legislativos se 

encuentran en alemán. 
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1.6 El TFC en el marco de los TFC ya presentados 
 

Para el desarollo de Trabajo Final de Carrera, a parte de investigar y recopilar 

la información que se quiere exponer, resulta fundamental la lectura de otros TFC 

para que tener un punto de referencia a seguir. 

Resulta dificil al inicio, aunque se tenga una guia de las ideas a exponer, el 

cómo hacerlo, ya que se trabaja con mucha información. 

Por lo que ha resultado realmente útil consultar trabajos de la Diplomatura de 

GAP recientemente publicados en la Facultad de ADE, tales como: 

¨Introducción de una guía para la presentacion telematica mediante el DNI 

electronico del modelo de declaracion catastral 901-N en la carta de servicios 

electronicos del catastro¨ 

Autor: Ignacio Gómez Casas 

Director: Francisco Javier Company Carretero 

Año:Junio 2013 

 

¨Análisis de la situación actual de la policia local en los pequeños municipios de 

la Comunidad Valenciana y propuesta de creacion de un  cuerpo de policia 

autonómico¨ 

Autor: Laura Roig Barroso 

Directores: Ester Guijarro Tarradellas y Euguenia Babiloni  

Año: Febrero 2012 

 

¨La oficina de extanjeria en Teruel. La elaboración de una carta de servicios¨. 

Autor: Ruben Ferreiro Lopez 

Director:Francisco Javier Company Carretero 

Año: Enero 2012 

 

¨Propuesta de elaboracion de la carta de servicios de la secretaria de la 

Facultad de Administracion y Dirección de empresas de la Universidad Politecnica 

de Valencia¨ 

Autor:Isidora Lozano Garcia 

Director: Virginia Vega Carrero 

Año: Noviembre 2011 

 

Gracias a la consulta de dichos proyectos, se ha podido seguir una línea a 

seguir, y el comprender que tipo de información debe constar en los diferentes 

capítulos. 



[Escribir texto] 
 
 
 
 

28 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II: 

MARCO DE 

REFERENCIA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



[Escribir texto] 
 
 
 
 

29 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

 

CAPITULO II. MARCO DE REFERENCIA 

2.1 Importancia del sector turístico en España 
2.2  Genesis o historia de las anteriores normativas con relacion a la 
admisión de animales domésticos en espacios publicos 
2.3  Comunidad Valenciana 
2.4 Resto de Comunidades Autónomas 
2.5 Ley Orgánica 6/1993, de 29 de octubre, de Protección de los Animales. 
2.6 Ley Orgánica 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal.  
2.7 Ley Orgánica 13/2002, de 23 de diciembre, de tenencia, protección y 
derechos de los animales. 
2.8 Decalaracion Universal de los derechos de los animales 
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2.1 Importancia del sector turístico en España 

2.1.1 Introducción 

 

El turismo es actualmente una de las actividades económicas y culturales más 

importantes con las que puede contar un país o una región.  

Se entiende por turismo a todas aquellas actividades que tengan que ver con 

conocer o disfrutar de regiones o espacios en los que uno no vive de manera 

permanente.  

Independientemente de las posibles variantes que haya del turismo, la 

importancia de esta actividad reside en dos pilares principales. 

El primero es aquel que tiene que ver con el movimiento y la reactivación 

económica que genera en la región específica en la que se realiza. Así, todos los 

países y regiones del planeta cuentan con el turismo como una actividad 

económica más que genera empleos, obras de infraestructura, desarrollo de 

establecimientos gastronómicos y hoteleros, crecimiento del transporte aéreo, 

terrestre o marítimo, etc.  

Obviamente, hay regiones en el mundo que están catalogadas como algunos 

de los puntos de turismo más importantes o dinámicos mientras que otros no, y 

esto tendrá que ver con la atención que cada país puede prestarle a esta 

actividad, creando más posibilidades para que los visitantes disfruten.  

Por otro lado, el turismo tiene otro pilar que se puede denominar sociocultural. 

Aquí, la importancia del turismo residirá en el hecho de que es a través suyo que 

el ser humano puede conocer de cerca y en vivo otras culturas, otras sociedades, 

otras formas de vivir y otros ambientes geográficos. Si bien todos estos datos 

pueden conocerse a través de enciclopedias, mapas y fotos, es sólo a través del 

turismo que la persona puede interactuar directamente con esas realidades 

diferentes a las que uno acostumbra a experimentar, pudiendo así enriquecer su 

propia cultura y experiencia personal.  
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2.1.2 Organismos autónomos y entidades públicas 

relacionados con el turismo 
 

 Organismo Autónomo 
 

 TURESPAÑA: 
 

Es el organismo nacional de Turismo responsable del marketing de España en 

el mundo y de crear valor para su sector turístico impulsando la sostenibilidad 

económica, social y medio ambiental de los destinos nacionales. Su misión es 

constituir la vanguardia de la estrategia del Turismo Español, coordinando y 

liderando a los actores públicos y privados.  

Marca turística España, Marketing y Conocimiento son los tres pilares sobre los 

que Turespaña basa su estrategia y actuación, todo ello fundamentado en la 

colaboración público privada.  

Turespaña cuenta con una red de 33 Consejerías de Turismo en el exterior que 

actúan tanto como células de conocimiento y marketing como de plataformas de 

negocio para el sector. Su papel como "antenas" de Turespaña en el exterior es 

esencial para la ejecución de la estrategia de la promoción turística en el exterior. 

El Plan Nacional e Integral de Turismo aprobado en Consejo de Ministros es la 

hoja de ruta de la Administración Turística del Estado Español para crear las 

bases de un sector turístico competitivo en el nuevo escenario internacional.  

El objetivo que tienen para el periodo 2012-2015 es incrementar el gasto real 

turístico en un 20%. 

 

Figura 1. Logo campaña marketing en España. Fuente: Turespaña 
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 Entidades Públicas 
 

 Paradores de turismo 
 

Son una sociedad mercantil estatal, con forma de sociedad anónima, cuyo 

capital es, en su totalidad, de titularidad de la Administración General del Estado, 

Grupo Patrimonio, y cuyo régimen jurídico es el establecido por el Título VII de la 

Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de la Administraciones Públicas, y 

por el ordenamiento jurídico privado, salvo en las materias en que le es de 

aplicación la normativa presupuestaria, contable, de control financiero y de 

contratación. 

 

En materia de contratación del Sector Público, dado el carácter esencialmente 

comercial del objeto y actividad de la sociedad, aradores de Turismo de España, 

S.A., con sujeción a lo dispuesto por el artículo 3.3 de la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público, está sometida al régimen previsto por el 

artículo 176 y concordantes de dicho texto legal. 

 

 SEGITTUR 
 

La Sociedad Estatal para la Gestión de la Innovación y las Tecnologías 

Turísticas, S.A. , dependiente del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, y 

adscrita a la Secretaría de Estado de Turismo, es la responsable de impulsar la 

innovación (I+D+i) en el sector turístico español, tanto en el sector público 

(nuevos modelos y canales de promoción, gestión y creación de destinos 

inteligentes, etc.) como en el sector privado (apoyo a emprendedores, nuevos 

modelos de gestión sostenible y más competitivo, exportación de tecnología 

española).  

SEGITTUR es un potente y eficaz operador capaz de contribuir al desarrollo, 

modernización y mantenimiento de una industria turística líder, mediante la 

innovación tecnológica. Genera y gestiona la tecnología, conocimiento e 

innovación necesarios para mejorar la competitividad, calidad y sostenibilidad en 

los ámbitos medioambiental, económico y social del turismo. Difunde, promociona 

e implementa en los mercados turísticos nacionales e internacionales las buenas 

prácticas, los conocimientos y la innovación tecnológica que han convertido a 

España en un referente mundial en el ámbito del turismo internacional. 
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 Instituto de turismo de España 
 

Creado en 1962, la Subdirección General de Conocimiento y Estudios 

Turísticos es, según lo establecido por el Real Decreto 561/2009, de 8 de abril del 

año 2009 (B.O.E. del 22 de Abril de 2009), por el que se aprueba el Estatuto del 

Instituto de Turismo de España (Turespaña), un organismo público con rango de 

Subdirección General, dependiente directamente de la Presidencia de Turespaña, 

que tiene como funciones la investigación de los factores que inciden sobre el 

turismo, así como la elaboración, recopilación y valoración de estadísticas, 

información y datos relativos al turismo. También le atribuye el mencionado Real 

Decreto, la creación y difusión del conocimiento y la inteligencia turística y la 

coordinación de la información sobre el sector turístico generada por las distintas 

unidades administrativas dependientes de la Secretaría de Estado de Turismo y 

del propio Turespaña.   

 La Subdirección General de Conocimiento y Estudios Turísticos como 

productor de información, es el encargado de las operaciones estadísticas 

Movimientos Turísticos en Fronteras (Frontur), Encuesta de Gasto Turístico 

(Egatur) y Movimientos Turísticos de los Españoles (Familitur), generando datos 

sobre las llegadas de visitantes extranjeros a nuestro país, sus peculiaridades, 

gastos que realizan y viajes realizados por los españoles y sus características. La 

Subdirección General de Conocimiento y Estudios Turísticos es también 

responsable de la Encuesta de ocupación (Ocupatur), de la Encuesta de hábitos 

turísticos (Habitur), así como del Índice de tendencia competitiva turística 

 La Subdirección General de Conocimiento y Estudios Turísticos de igual modo 

explota información estadística procedente de fuentes externas, como son la 

evolución de llegadas de pasajeros extranjeros en compañias de bajo coste y el 

empleo en el sector turístico, información que divulga de manera periódica. 

Asimismo difunde otra información estadística de interés procedente de otros 

organismos. 
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2.1.3 El turismo en cifras  

España en el mundo 

 

Figura 2. Millones de turistas. Fuente CMT. Año 2011 

El turismo internacional sigue la pauta general de la concentración en un 

reducido número de países. De los 983 millones de turistas internacionales 

durante 2011, 436,7 millones tienen como destino los diez países señalados. Por 

tanto, casi el 50% de la demanda turística se concentra en tan sólo diez del total 

de los países existentes en el mundo. 
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Ingresos por turismo. Una variable clave 

 

 

Figura 3. El gasto por turista. Fuente CMT. Año 2011 

En 2011 el turismo internacional generó unos ingresos cifrados en 1.032 mil 

millones de dólares. 

Estados Unidos es, con diferencia, el país que más ingresa por turismo, casi 

duplicando a España, que se sitúa en segundo lugar. En cambio Francia, primera 

potencia turística mundial en número de llegadas, se sitúa en tercer lugar, 

obteniendo así un rendimiento bajo en cuanto a ingresos por turista. 

Destaca asimismo Australia, que ocupa la octava posición en cuanto a ingresos 

por turismo, mientras que se sitúa en la cuadragésimo segunda, en el número de 

turistas. 

 

Viajar a la vieja Europa. Una costumbre habitual 

 

 

Figura 4. Viajes por país de destino en Europa. Fuente CMT. Año 2011 

El continente europeo absorbió el 51% de los movimientos turísticos 

internacionales en 2011, lo que situó la cifra de turistas en 504 millones, un 6,2% 

más que la registrada en 2010. 
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En términos de número de viajes por destino, la jerarquía europea es bastante 

nítida. Francia, España, Italia, Turquía y Reino Unido, por este orden, se sitúan 

claramente en la cabeza del ranking y concentran por sí solos 240,3 millones de 

viajes, es decir, el 24% del total. De estos cinco países, tres (España, Italia y 

Turquía) pertenecen a la Europa mediterránea. 

 

2.1.4 Principales encuestas 

 Familitur. Encuesta de movimientos turísticos de los españoles 

 

En mayo los viajes de los residentes en España rozaron los 12,7 millones, cifra 

un -6% inferior a la registrada en mayo de 2011 (800.000 viajes menos). Los 

viajes internos descienden un -4,8%, mientras que los realizados al extranjero lo 

hacen en un -22,5%, de forma que los viajes internos ganan peso en detrimento 

de los viajes emisores acaparando el 94,4% del total de viajes, proporción que no 

se alcanzaba desde mediados de 2008. 

Seis de cada diez viajes se realizaron en fin de semana, siendo estos los 

únicos que registraron un ligero crecimiento (+0,4%), en cambio los viajes 

realizados en el puente de mayo cayeron (-24,3%). 

Distinguiendo por la motivación del viaje, de cada diez viajes 5 fueron por ocio 

y tres para visitar a familiares o amigos, siendo estos últimos los únicos que 

crecieron. Los viajes de ocio descendieron un -9,9%, mientras que los viajes por 

trabajo o estudios registraron descensos de dos dígitos acumulando así 17 y 22 

meses de caída ininterrumpida. 

Disminuyen los viajes en coche (-5,1%), y los realizados en avión (-21,7%), que 

pasan así a encadenar 8 meses en descenso, mientras que los viajes en tren y 

autobús crecen tímidamente. 

En los primeros cinco meses del año los residentes han realizado 55 millones 

de viajes, casi siete millones de viajes menos que en el mismo periodo del año 

anterior, registrándose un descenso del -11,2% que afecta en mayor medida a los 

viajes emisores. 
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Grafico 1. Millones de viajes. Fuente: ITE. Movimientos turísticos de los españoles (Familitur). Mayo 2013 

En agosto los viajes de los residentes crecieron un +7,2% respecto al mismo 

mes del año anterior, superando los 22 millones de viajes. El avance se debió 

exclusivamente a los viajes internos, pues los viajes emisores sufrieron un 

retroceso. 

Gran parte del crecimiento se debió al aumento de los viajes para visitar a 

familiares o amigos realizados en fin de semana o vacaciones de verano, y en los 

que se utilizó el coche. 

El aumento de los viajes benefició al alojamiento no hotelero, impulsado por el 

incremento de los viajes en los que se utilizó la vivienda de familiares o amigos. 

En los primeros ocho meses del año los residentes en España han realizado 

108 millones de viajes, un -4,8% menos que en el mismo periodo de 2012. Por 

destino, aunque retroceden ambos tipos de viaje, el descenso es más acusado en 

los viajes emisores (-11,9%) que en los viajes internos (-4,2%). 

Se producen descensos generalizados en todas las de viaje, de los que solo se 

salvan los viajes para visitar a familiares o amigos, los viajes de vacaciones de 

verano y los viajes en tren. 

Los viajes en los que se utilizó el alojamiento hotelero cayeron en mayor 

medida (-7,5%) que aquellos en los que se utilizó el alojamiento no hotelero (-

4,1%). En éste último el mayor descenso se registró en la vivienda propia, solo la 

vivienda de familiares o amigos mostró un avance. 

Por comunidad de destino el mayor retroceso en el número de viajes recibidos 

correspondió a Cataluña, aunque las mayores tasas de caída correspondieron a 

Asturias y Murcia. En el otro extremo se sitúan Canarias y Navarra con fuertes 

crecimientos. 
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Por comunidad origen del viaje se registró un aumento de los viajes emitidos en 

Canarias, Navarra y Comunidad Valenciana. 

 Frontur. Movimientos turísticos en fronteras 

España recibió en agosto 2013, 8,3 millones de turistas internacionales, un 

7,1% más que en el mismo mes de 2012. Esta cifra vuelve a marcar un record, 

tras el registrado en julio. 

El mercado francés es el que mayor número de turistas aporta al crecimiento 

neto del mes (cerca de 153 mil más). Por su parte Rusia es la que registra mayor 

variación interanual creciente, un 30,8%. Reino Unido, Alemania y países 

nórdicos también presentan subidas notables. Todas las comunidades principales 

la C. de Madrid muestran incrementos superiores al 5%. 

En el periodo enero-agosto se han recibido 42,3 millones de turistas, 

acumulando una subida interanualde un 4,5%. Los países nórdicos son los que 

más noresidentes han aportado al crecimiento neto en el periodo. 

 

Gráfico 2. Llegadas de turistas internacionales por meses. Fuente: ITE. Movimientos turísticos en fronteras 

(Frontur).Agosto 2013 
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MERCADOS EMISORES 

Reino Unido lidera en agosto el ranking de llegadas con un peso del 24,3%. 

Registra una subida de un 6,8%, siendo todas las principales comunidades 

beneficiadas por este incremento, aunque Baleares y Cataluña en mayor medida. 

Alemania emitió el 13,9% de las llegadas y ha registrado un notable 

crecimiento, un 13,5% respecto al mismo mes del año anterior. Baleares ha sido 

la gran beneficiada con un incremento en torno al 23 %. Por el contrario en 

Canarias retrocedió. Por su parte Andalucía y C. Valenciana también se vieron 

favorecidas con sendas subidas. 

Francia acaparó el 21,7% de las llegadas, y protagonizó el mayor incremento 

del mes en términos absolutos con cerca de 153 mil turistas más, los cuales se 

dirigieron mayoritariamente a Cataluña, le siguió a más distancia C. Valenciana y 

Canarias. 

Los países nórdicos emitieron el 4,3% de las llegadas y experimentaron una 

subida de un 18,9%. Baleares y la C. Valenciana fueron las principales receptoras 

del aumento. 

Italia aminora la tendencia de retroceso de meses anteriores. La C. de Madrid 

fue su principal perjudicada. 

Entre el resto de mercados destaca por su incremento un mes más Rusia. 

 

Gráfico 3. Porcentaje de países internacionales, según país de residencia. Fuente: ITE. Movimientos 

turísticos en fronteras (Frontur).Agosto 2013 
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Gráfico 4. Tasa de variación de turistas internacionales, según país de residencia. Fuente: ITE. Movimientos 

turísticos en fronteras (Frontur). Agosto 2013 

 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS DE DESTINO PRINCIPAL 

Cataluña acaparó en agosto el 27,1% de las llegadas y registró el mayor 

crecimiento del mes, un 12,3%. El mercado francés y ruso han sido los que más 

han contribuido al crecimiento del mes. 

Baleares aglutinó el 24,9% de las llegadas y mostró un crecimiento de un 

10,6% impulsado fundamentalmente por el mercado alemán. Los mercados suizo 

y estadounidense también mostraron avances notables. Por el contrario los 

italianos disminuyeron aunque menos que el mes anterior. 

Andalucía con algo más de 1 millón de turistas registra una subida de un 6,1%. 

La mayor afluencia de turistas alemanes y nórdicos explica en gran medida este 

avance. Destaca también el aumento de rusos y suizos. 

Canarias en cuarta posición, registra una subida más acentuada que en los 

meses precedentes, un 6,1%. Los británicos y los franceses son los mayores 

impulsores del crecimiento en agosto. Entre los mercados secundarios destaca un 

mes más la notable subida del mercado ruso. 

Por el contrario el mercado alemán sigue retrocediendo por décimo mes 

consecutivo. 

La Comunidad Valenciana muestra una subida superior a la de los dos meses 

precedentes con un 11,5%. Lidera el incremento neto de llegadas el mercado 

francés. Destaca el notable avance de nórdicos, alemanes, belgas, suizos y 

rusos. 
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 La Comunidad de Madrid intensifica su caída con una bajada interanual de 

un -22,2%. Los principales impulsores del retroceso fueron los mercados de 

Francia, Italia y América Latina. Reino Unido y Portugal aumentaron su presencia 

en la comunidad. 

El resto de comunidades en su conjunto disminuyó un -0,9% a pesar del 

avance registrado por el País Vasco y Cantabria. 

 

Gráfico 5. Tasa de variación de turistas internacionales según comunidad autónoma de destino principal. 

Fuente: ITE. Movimientos turísticos en fronteras (Frontur). Agosto 2013 

 

Tabla 1. Llegadas de turistas internacionales. Fuente: ITE. Movimientos turísticos en fronteras (Frontur). 

Agosto 2013 
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Tabla 2. Llegadas de turistas internacionales según comunidad de destino. Fuente: ITE. Movimientos 

turísticos en fronteras (Frontur). Agosto 2013 

 Egatur. Encuesta de gasto turístico 

En agosto de 2013 el gasto total generado por los turistas internacionales se 

situó en 8.263 millones de euros, lo que ha supuesto una subida interanual del 

12,2%. Este dato, que constituye un máximo en la serie de Egatur, es producto 

tanto del incremento de turistas, como de su mayor gasto medio. 

 

Gráfico 6. Gasto total del los turistas no residentes(millones euros). Fuente: ITE. Encuesta de Gasto Turístico 

(Egatur) Agosto 2013 

 

Francia, Alemania y Reino Unido fueron los mercados que más aportaron al 

crecimiento global del gasto, mientras que Cataluña, Baleares y Andalucía, las 

comunidades más beneficiadas. Por su parte, el gasto medio por persona se situó 

en 997 euros y fue un 4,7% superior, mientras que el gasto medio diario se 

estableció en 101 euros (+2,8%). 
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Gráfico 7. Distribución porcentual del gasto total por país de residencia. Fuente: ITE. Encuesta de Gasto 

Turístico (Egatur) Agosto 2013 

Entre enero y agosto 2013 el gasto turístico fue de 40.473 millones de euros, 

con un crecimiento interanual del 7,2%. Al igual que ocurría con el dato mensual, 

la cifra alcanzada en el periodo acumulado representa un máximo histórico, en 

términos corrientes. Los gastos medios también mostraron avances respecto de 

sus cifras logradas el año anterior: un 2,5%, el medio por persona y un 2,2%, el 

medio diario. 

 

Gráfico 8. % Variación interanual del gasto total de los turistas no residentes por país de residencia. Fuente: 

ITE. Encuesta de Gasto Turístico (Egatur). Agosto 2013 

MERCADOS EMISORES 

El 23% del gasto total correspondió a los turistas británicos, que aumentó en un 

7,5%, situándose en 1.899 millones de euros. Baleares fue su principal destino, 

así como la comunidad que más se benefició del incremento registrado. Con un 

fuerte crecimiento del 27,4%, Francia se sitúa en segunda posición, acumulando 

un gasto total de 1.220 millones de euros. Este aumento, muy superior a la subida 

de turistas (9,3%), se produce también por los incrementos en sus gastos medios. 

Cataluña fue su principal receptora, así como la más beneficiada. 
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Alemania se situó como tercer mercado en gasto turístico, con un total de 1.144 

millones de euros y un notable avance del 15,9%, mayor que el acontecido en el 

número turistas, y acompañado por el incremento de su gasto medio. Baleares 

fue la comunidad que acaparó la práctica totalidad del crecimiento. 

El mercado italiano continúa la senda decreciente de los últimos nueve meses, 

situándose su gasto total en 498 millones de euros (-5,6%). La mayor caída se dio 

en el conjunto del resto de comunidades. 

Los países nórdicos, con 464 millones de euros, muestran un fuerte 

crecimiento interanual del 36,6%. Sus gastos medios protagonizaron a su vez 

notables subidas. 

Del resto de mercados destacó Rusia, con un volumen muy similar al de los 

turistas nórdicos y un notable crecimiento interanual, aunque sus gastos medios, 

diario y por persona, disminuyeron. Por su parte, el gasto de los turistas de los 

Países Bajos descendió mientras que el de Bélgica mostró un notable aumento. 

CCAA DE DESTINO PRINCIPAL 

Baleares recibió en agosto 2.271 millones de euros, lo que ha supuesto un 

incremento interanual del 14,8%. Reino Unido y Alemania fueron los principales 

generadores de gasto y, junto con países nórdicos, los que más aportaron al 

crecimiento registrado. 

En Cataluña el gasto turístico ascendió a 2.069 millones de euros, un 17,4% 

más que el mismo mes del año anterior. Francia fue su principal emisor, con un 

peso cercano al 24%, mientras que Rusia se situó en segunda posición, con el 

13%. Su gasto medio por persona creció, mientras que el medio diario fue menor. 

Andalucía mostró un crecimiento del 15,3%, lo que situó su gasto en 1.148 

millones de euros. Los países nórdicos, Bélgica y Estados Unidos fueron los que 

más contribuyeron al crecimiento registrado. 

Con 1.002 millones de euros y un crecimiento interanual del 6,8%, Canarias se 

situó en cuarta posición. Reino Unido y Alemania fueron los principales 

generadores de gasto y mostraron evoluciones opuestas, con un crecimiento del 

5,1% para los primeros y un descenso (-11,9%), para los segundos. 

En la Comunidad Valenciana el gasto total aumentó un 18% alcanzando 770 

millones de euros. A pesar de ser el Reino Unido su principal emisor, fue el 

mercado francés el que más contribuyó al incremento total. 

La Comunidad de Madrid registró un descenso (-14,1%) por cuarto mes 

sucesivo, generando así 383 millones de euros. En el lado positivo conviene 
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remarcar que tanto su gasto medio por persona como el diario mostraron sendos 

aumentos: 10,4% y 11,1%, respectivamente. 

 

 

Tabla 3. Gasto de los turistas internacionales. Fuente: ITE. Encuesta de Gasto Turístico (Egatur). Agosto 

2013 
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2.1.5 España en el contexto internacional: posición competitiva 

 

En el Balance del año 2012 el Instituto de Estudios Turísticos difunde una 

aproximación a la competitividad en turismo medida a partir de un índice de 

competitividad vía precios. El último dato disponible es referido al año 2011 y el 

que en este apartado se va a presentar. 

La elección de cuantificar la competitividad vía precios es motivada por la 

disponibilidad y la homogeneidad de esta variable, accesible a través de los IPC 

de los diferentes países objeto de estudio. Se trata de una variable cuantificable y 

de fácil acceso, al contrario que las demás variables consideradas en otros 

estudios, como pueden ser los atractivos de un país, sus infraestructuras, etc. Los 

precios constituyen, además, uno de los factores más importantes a la hora de 

determinar la competitividad de los destinos turísticos. 

El Índice de Tendencia de Competitividad Turística (ITCT), se elabora a partir 

de la evolución de los precios de la oferta española en relación a otros países y la 

variación relativa de los tipos de cambio nominales que encontrará el turista 

cuando llegue a España. De esta forma, una disminución en el valor alcanzado 

por el índice implica una mejora de competitividad para España, y por el contrario 

un aumento del índice se traduce en una pérdida competitiva. No deja de ser una 

aproximación a la cuantificación de la competitividad turística, pero al ser los 

precios y los tipos de cambio la información disponible y comparable a nivel 

internacional, es la forma más indicada para analizar la competitividad. 

El criterio de selección de los países competidores para la construcción del 
ITCT, ha tenido en cuenta: que sean destinos que ofrezcan productos de turismo 
vacacional, sol y playa, que sean países receptores de turistas de los principales 
mercados emisores de España y con un peso significativo en el conjunto de las 
llegadas mundiales. La ponderación asignada a cada uno de ellos contempla 
tanto la importancia que tiene un país en las llegadas procedentes de los demás 
países, como de la que tienen como destinos estos últimos en el primero. De esta 
forma, se han clasificado los países competidores en cuatro grupos o zonas 
geográficas,  

Las áreas geográficas en las que se han agrupado los países seleccionados 
son:  

 Total conjunto de competidores seleccionados: Turquía, Túnez, 
Egipto, Marruecos, Croacia, Chipre, Bulgaria, Grecia, Italia, R. Dominicana, 
Cuba, México, Brasil, EEUU, Alemania, Reino Unido, Francia y Portugal.  

o Mediterráneo Sur: Turquía, Túnez, Egipto y Marruecos.  

o Mediterráneo Norte: Croacia, Chipre, Bulgaria, Grecia e Italia.  

o Área Americana: R. Dominicana, Cuba, México, Brasil y EEUU.  
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o Europa Occidental: Alemania, Reino Unido, Francia y Portugal.  

 

 España versus total conjunto de competidores seleccionados  

Para el año 2011 los resultados obtenidos en el ITCT para España, reflejan 

cierta pérdida de competitividad turística vía precios, puesto que el valor del índice 

registró un incremento en relación al año anterior, pasando del 76 al 77. Este 

resultado viene precedido de una mejora del nivel de competitividad en 2010 y en 

el resto de años analizados, excepto en 2009. 

 

Tabla 4. Índice de Tendencia Competitiva Turística (ITCT). España versus competidores seleccionados. 

Fuente: elaboración del IET. Para los cálculos se han tomado tipos de cambio del Banco de España, IPC de 

los países del FMI y flujos turísticos de la OMT. 

Aumento ITCT Perdida competitiva 

Disminución ITCT  Mejora Competitiva 

Al Igual que en el balance anterior para la realización del ITCT se ha utilizado la 

metodología revisada en 2011, con el objeto de suavizar las fuertes oscilaciones 

del índice que se reflejaban en algunos casos en años anteriores. 

España versus Área Mediterráneo sur 

Al analizar los resultados obtenidos al comparar España con el grupo de países 

seleccionados del Mediterráneo sur (Turquía, Túnez, Egipto y Marruecos), se 

observa una tendencia de mejora de la competitividad turística española en 2011. 

Se dan mejoras, además, en los años 2005, 2006, 2007, 2008, 2010, y pérdidas 

de competitividad en los años 2004 y 2009. 

 

Tabla 5. Índice de Tendencia Competitiva Turística (ITCT). España versus Área Mediterráneo sur. Fuente: 

Informe de balance del turismo 2012 
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España versus Área Mediterráneo norte  

 
La competitividad turística española vía precios respecto a los países del 

Mediterráneo norte seleccionados (Croacia, Chipre, Bulgaria, Grecia e Italia), 

mejoró ligeramente en 2011 respecto al año anterior. 

 

Tabla 6. Índice de Tendencia Competitiva Turística (ITCT). España versus Área Mediterráneo norte. Fuente: 

Informe de balance del turismo 2012 

España versus Área Americana 

En relación al conjunto de países que integran el grupo Área Americana (R. 

Dominicana, Cuba, México, Brasil y EEUU), el ITCT muestra las siguientes 

tendencias: en el año 2004 empeora la competitividad turística española frente a 

dicha área, mientras que la tendencia mejora los años 2005, 2006, 2007 y 2008, 

empeorando en 2009, volviendo a mejorar en 2010 y empeorando de nuevo en el 

año 2011. Respecto a estos países, en la evolución del ITCT, además del peso de 

los precios influye bastante la variación de los tipos de cambio. 

 

Tabla 7. Índice de Tendencia Competitiva Turística (ITCT). España versus Área Americana. Fuente: Informe 

de balance del turismo 2012 

España versus Europa Occidental 

Finalmente, la competitividad turística en precios de España respecto a Europa 

occidental (Alemania, Reino Unido, Francia y Portugal) refleja una cierta pérdida 

competitiva en 2004, 2005 y 2006, dándose una mejora competitiva en los años 

2007 y 2008, y volviendo a empeorar levemente en 2009, 2010 y 2011. 

 

Tabla 8 Índice de Tendencia Competitiva Turística (ITCT). España versus Europa Occidental. Fuente: 

Informe de balance del turismo 2012 
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El turismo en los principales países competidores 

Con los últimos datos publicados por la OMT y los servicios estadísticos de los 

distintos países competidores, se observa que finalizado el 2012 Francia y 

Estados Unidos se consolidan un año más como los líderes indiscutibles a escala 

mundial en lo que a llegada de turistas se refiere, acumulando sendas subidas del 

3,3% y 7,7%, respectivamente. China vuelve a ocupar la tercera posición, seguida 

muy de cerca por España que ocupó, de nuevo, el cuarto lugar. Tan reñida ha 

sido la lucha por el tercer puesto que ambos países han El turismo en los 

principales países competidores registrado, según la OMT, más de 57,7 millones 

de turistas internacionales, siendo la diferencia entre ambos mínima. A la fecha de 

finalización de este documento se desconoce el número exacto de llegadas 

internacionales a China, pero si se conoce la tasa de variación interanual, que al 

cierre del año 2012 era del 0,3% respecto al año anterior. 

Dentro del ranking de los países competidores mediterráneos europeos, 

Croacia se sitúa a la cabeza con una subida del 4,5%, le siguen Portugal (3,8%), 

Francia (3,3%) y Chipre (3%). Turquía obtuvo una recuperación algo más 

moderada (2%). Por otro lado, Italia permanece prácticamente estable (0,01%), 

mientras que Grecia experimentó una notable caída (-5,2%) influida, 

probablemente, por las medidas de ajuste acontecidas en ese país. 
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Tabla 9. Número de llegadas de turistas internacionales (último dato disponible. Acumulado) Balantur 

2012. Nota: "-" el dato absoluto no se encuentra publicado. 
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2.1.6 Empleo relacionado con actividades turísticas 
 

En el año 2012, la crisis económica internacional, por quinto año consecutivo, 

ha seguido afectando negativamente a la economía española y sobre todo al 

empleo. El sector turístico se ha visto afectado por el contexto económico, aunque 

en menor medida que otros sectores. 

En España el sector turístico, al ser una actividad de servicios muy intensiva en 

mano de obra, es un sector primordial y estratégico en la economía y la sociedad 

pues tiene una gran importancia en generación de empleo.  

El 11,8% de los ocupados en la economía española lo están en alguna 

actividad turística. Así mismo, en economías regionales como las insulares el 

turismo tiene un gran peso en el empleo, superior al 25% del total de ocupados en 

cada una de ellas. 

Empleo en turismo según la EPA 

La Encuesta de Población Activa (EPA) es una encuesta trimestral, el dato 

anual del 2012 se obtiene como media de los datos de los cuatro trimestres, es 

por tanto el dato medio del año el analizado en este epígrafe. 

En el año 2012, las actividades turísticas contaban con un total de 2.485.310 

personas en activo, con un descenso interanual del -0,9%. Estos representan el 

10,8% de los activos del conjunto de la economía (23,1 millones) y el 17% de los 

activos del sector servicios (14,6 millones). 

En el sector turístico español de los 2,5 millones de activos, algo más de 2 

millones estaban ocupados. 

En porcentaje los ocupados en turismo supuso el 11,8% de los 17,3 millones 

del total de ocupados a nivel nacional y el 15,7% de los 13 millones de ocupados 

en el sector servicios. 

Los ocupados en turismo disminuyeron un -4,4% respecto al año anterior, en 

total 92.780 personas menos. El descenso de los ocupados fue debido al 

retroceso en todas las ramas, principalmente en los servicios de alojamiento  

(12,3%). En el año 2012, descendieron interanualmente tanto los asalariados 

como los autónomos, aunque éstos últimos en menor medida, respectivamente un 

-5,2% y un -1,4%. 
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Grafico 9. Ocupados en el sector turístico por trimestres. Fuente: Informe de balance del turismo. Abril 2013.  

Al analizar la evolución trimestral se observa que disminuyeron en los cuatro 

trimestres del año. En el segundo y tercero el descenso es ligeramente menos 

acusado, -3,9% y -3,5% respectivamente, con respecto al primero (-4,9%) y al 

cuarto (-5,2%). 

La cifra de parados en turismo ascendió a 446.056, lo que situó la proporción 

de parados sobre activos del sector turístico en el 17,9%, en concreto 68.985 

parados más que hace un año. Este ratio es inferior a los de sectores como la 

agricultura o la construcción con un peso del 27% o la construcción con un 27,2%, 

pero superior al sector servicios (11,6%) o la industria (11,2%). La tasa de paro de 

la economía nacional fue del 25% en media anual en el año 2012. 

 

Grafico 10. Porcentajes de parados sobre activos. . Fuente: Informe de balance del turismo 2012. Abril 2013 
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Empleo en turismo según Afiliación a la Seguridad Social 

La otra fuente para analizar al empleo relativo a la actividad turística lo 

constituye el citado registro de Afiliación a la Seguridad Social. Los datos 

procedentes de esta fuente complementan la visión del mercado laboral turístico 

que emana de la analizada EPA. 

En el año 2012, realizando una media de los doce datos mensuales, estaban 

afiliados en las actividades características del turismo un total de 1.934.542 

trabajadores en alta laboral a la Seguridad Social (el 11,6% del total en la 

economía española). Esta cifra es un -0,7% menor a la registrada en 2011. 

No obstante, se trata de una caída leve si se compara con el conjunto de la 

economía nacional donde los afiliados disminuyeron (-3,4%). En el sector 

servicios, los afiliados disminuyeron -1,8% respecto a 2011. 

El número de afiliados asalariados en turismo decreció un -0,9%, mientras que 

los autónomos se redujeron un -0,2%. Los asalariados supusieron el 76,3% del 

total de afiliados en alta laboral en actividades turísticas. 

 

Grafico 11. Afiliados en el sector turístico por años. Fuente: Informe de balance del turismo 2012. Abril 2013 
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2.1.7 Peso del turismo en el PIB. Cuenta Satélite del Turismo 

y Balanza de Pagos: ingresos por turismo 

 

A diferencia de la mayoría de las fuentes analizadas, la Cuenta Satélite del 

Turismo (CST) es una fuente estadística, de carácter estructural, que aporta 

información anual con un retardo próximo al año. Por ello los resultados que la 

CST aporta han de ser puestos en este contexto, pues refleja menos las 

oscilaciones coyunturales del fenómeno turístico y se centra en el análisis de las 

interrelaciones que subyacen dentro de la economía turística y en la dimensión 

general de este fenómeno. 

La CST es una estadística de síntesis, íntimamente vinculada a la principal 

estadística capaz de proporcionar una radiografía del conjunto de la economía: la 

contabilidad nacional, y mediante este vínculo puede aportar una idea acertada de 

la importancia del fenómeno que trata de medir (el turismo) en el concierto 

económico nacional. 

La forma en que la CST se acerca a la medición del turismo es desde una 

perspectiva integradora y global, como se pondrá de manifiesto en el análisis de 

los resultados de esta fuente. La medición del conglomerado turístico desde el 

punto de vista económico va mucho más allá del análisis de determinadas 

actividades y/o componentes aislados, para intentar completar el estudio de todas 

las parcelas de la economía que pueden considerarse como vinculadas al 

turismo. 

Mediante una metodología clara y un análisis riguroso, la CST observa el 

sector turístico desde el gasto de más evidente relación con el turismo como 

puede ser el alojamiento o el transporte, hasta aquellos elementos que el 

consenso de los organismos internacionales que estudian la materia han juzgado 

que tienen relación con el turismo, como puede ser el gasto de las 

administraciones públicas en materia turística, o incluso la inversión que las 

actividades más ligadas al turismo llevan a cabo en diversos tipos de bienes. 

Al medir el turismo con los mismos criterios que el conjunto de la economía, se 

puede obtener una medida de dimensión para la economía turística que es 

equiparable y comparable con las medidas de dimensión que de forma 

generalizada se usan para medir la economía nacional. De este modo se puede 

observar un PIB que sería atribuible a la economía turística y ponerlo en relación 

con el PIB global de la economía, lo que, en último término, permite obtener la 

importancia de la economía ligada al turismo en el contexto económico general. 

El grafico 11 indica la importancia del turismo en la economía española en los 

últimos años. Como elemento principal en este gráfico se puede observar la 
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recuperación de la importancia relativa del turismo en el conjunto de la economía, 

después de dos años de reducir su importancia, el turismo se acerca de nuevo a 

representar el 11% del conjunto de la actividad económica representada por el 

PIB, alcanzando en 2011 un peso en la economía del 10,8% 

 

Grafico 12. Peso de la economía turística en el PIB. Fuente: Informe de balance del turismo 2012. Abril 2013 

A diferencia del año 2010 donde se observaba una tendencia diferente entre el 

crecimiento del conjunto del PIB y de la economía turística, que propiciaba el 

incremento de la importancia de esta última, en 2011 tanto la economía turística 

como el conjunto de la economía evidencia una expansión real, por lo que la 

ganancia de importancia del turismo en el conjunto viene derivada de la mayor 

intensidad del crecimiento del mismo. 

Después del intenso descenso del conjunto de la economía española y del 

turismo en el año 2009, el turismo ya inicia en 2010 una recuperación que 

confirma en 2011. La expansión del turismo en este último año acompaña al 

tímido incremento global de la economía española. 

A pesar de que el descenso de la economía turística fue mucho más intenso 

que el del total del PIB en 2009, tanto en 2010 como en 2011 esta situación ha 

sido la inversa con crecimientos más intensos de la economía turística. 

La dinámica positiva que evidencia la economía turística, aparece sustentada 

en gran medida por la positiva evolución del turismo receptor que en 2011 ya 

supera un crecimiento real del 3%. A pesar de la diferente intensidad del 

crecimiento del turismo receptor respecto de los otros elementos de la demanda 

final del turismo, fundamentalmente la demanda interna, la evolución de esos 

otros componentes ha sido positiva tanto en 2010 como en 2011. 
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El carácter dinámico que aporta el consumo turístico receptor al conjunto de la 

economía turística, no puede evitar la mayor importancia relativa que poseen los 

otros componentes de la demanda turística. 

En 2009 el consumo turístico receptor representaba un 41% del la demanda 

turística, por lo que no era el componente mayoritario de la misma. La mayor 

parte de esta demanda estaría compuesta por el agregado de Consumo turístico 

de los hogares residentes, Consumo turístico intermedio y Gasto en consumo 

turístico de las AAPP, siendo en este agregado el consumo de las familias el 

elemento más importante. 

 

Balanza de pagos 

La rúbrica de Pagos por turismo de la Balanza de Pagos, con un total de 

11.911,1 millones de euros, registró un descenso interanual del -3,5% (438 

millones de euros menos). 

En consecuencia, el trazo de turismo y viajes de Balanza de Pagos en el año 

2012 registró un superávit de 31.609,9 millones de euros, con un incremento 

interanual del 3,0% (933 millones de euros más). El superávit turístico presenta 

una tasa de cobertura del déficit comercial del 122,5% y del déficit por cuenta 

corriente del 280,5%, resultado muy superior al del ejercicio anterior que fue del 

72,5% y 77,1% respectivamente. La tasa de cobertura comercial de la rúbrica de 

turismo es la más alta del presente siglo. 

En el año 2012 al analizar de forma mensual la evolución interanual de los 

ingresos por turismo se observa una ralentización a principios de año y posterior 

descenso en marzo y abril, después en el periodo de mayo a septiembre volvieron 

a crecer, siendo la evolución negativa en el último trimestre. El máximo se dio en 

septiembre (+4,3%) y el mínimo en abril (-3,7%). 

Por otra parte, los pagos por turismo descendieron en el primer trimestre, se 

incrementaron en el segundo y volvieron a reducirse desde julio hasta finalizar el 

año. En consonancia con la tendencia de años anteriores. 

La evolución de los ingresos, frena su senda expansiva de crecimiento 

observada en 2010 (+3,9%) y 2011 (+8,6%) y crece de forma moderada en 2012, 

un 1,2%. En relación a los pagos, tras el incremento del año 2010, se volvió 

desde 2011 a la tendencia negativa iniciada en 2008 y agudizada en 2009, 

reduciéndose éstos en 2012 (-3,5%) más que en 2011 (-2,5%), aunque no tanto 

como en el año 2009 (-12,6%). 
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Grafico 13. Balanzas de pagos. Millones de euros. Fuente: Informe de balance del turismo 2012. Abril 2013 

La evolución de la cobertura del déficit comercial por parte de la rúbrica de 

turismo ha experimentado una sensible mejora en 2012 y continúa con la 

tendencia de cobertura creciente iniciada en 2008, que sólo se vio frenada en 

2010 por el incremento de los pagos por turismo. 
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2.2 Génesis o historia de las anteriores 

normativas con relación a la admisión de 

animales domésticos en espacios públicos 
 

Los animales no han sido sino hasta hace poco tiempo objeto de atención por 

el Derecho. Además, la regulación de estos seres vivos por parte del 

ordenamiento jurídico ha tenido lugar, principalmente desde la perspectiva del 

fomento de la biodiversidad, protegiendo las especies de flora y fauna 

amenazadas.  

Las primeras referencias normativas a lo que hoy conocemos como animales 

de compañía son muy antiguas. 

La legislación del Estado sobre esta materia comienza realmente a 

desarrollarse a partir de los años veinte del pasado siglo. Así, incidiendo en los 

animales de compañía, podemos citar la Real orden circular de 26 de diciembre 

de 1925, que establece con carácter obligatorio la protección de los animales y las 

plantas y declara de utilidad pública las asociaciones que tengan por fin divulgar y 

arraigar dicha protección. Igualmente, el Real decreto de 11 de abril de 1928, por 

el que se aprueba el Reglamento de los patronatos para la protección de animales 

y plantas. 

Uno de los ámbitos clásicos de intervención de la Administración en esta 

materia, es el de la recogida de animales de compañía, fundamentalmente perros 

y gatos, abandonados. Sobre esta materia se puede citar como ejemplo de 

regulación pionera la Orden de 1 de julio de 1927. Esta norma entiende que son 

vagabundos todos los perros que circulen dentro de las poblaciones sueltos y sin 

bozal y atribuye a los ayuntamientos la obligación de recoger estos perros 

ordenando que lo hagan a lazo y “prohibiéndose en absoluto el empleo de la 

estrictina y otros venenos que determinan una muerte de grandes sufrimientos y 

dan ocasión a abominables escenas en la vía pública, impropia de pueblos 

civilizados”. Luego de recogidos, los perros deben mantenerse alimentados tres 

días a disposición de sus dueños, y durante otros tres se ofrecerían en venta, 

dándoles al término “muerte por el procedimiento humanitario de la asfixia a los 

no reclamados o vendidos”. 

Existen algunas normas más de esta época que tratan de ocuparse del 

bienestar de los animales, sobre todo los de compañía, evitando cualquier tipo de 

daño o sufrimiento, así como prohibiendo toda actividad lúdica que teniendo como 

objeto los animales pudieran suponerle algún daño. Sin embargo, no habrá más 

actividad normativa sobre esta materia hasta muchos años después; a finales del 
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último cuarto del siglo XX aparecerán nuevas normas referidas a la protección y 

bienestar de los animales en general y a los de compañía en particular. 

Se trata, fundamentalmente, de normas que procuran trasladar y aplicar en 

ordenamiento jurídico español diversos textos internacionales sobre la materia. 

En la actualidad, continúan en vigor normas de carácter reglamentario 

preconstitucionales y que regulan aspectos importantes de este sector. En este 

sentido, hay que referirse, por ejemplo, a la Orden de 5 de diciembre de 1974, por 

la que se establecen normas sobre la recogida de perros vagabundos, el Decreto 

1119/1975, de 24 de abril, sobre autorización y registro de núcleos zoológicos, y 

la Orden de 14 de junio de 1976, sobre medidas higiénico-sanitarias en perros y 

gatos. 
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2.3 Comunidad Valenciana 
 

2.3.1 Ley 4/1994 sobre la protección de los 

animales de compañía 
 

La Ley 4/1994, de 8 de julio, de la Generalitat Valenciana (Anexo 7), tiene  

como objetivo establecer la base para de protección de los animales de 

compañía, entendiendo por éstos los que se crían y reproducen con la finalidad 

de vivir con las personas, con fines educativos, sociales o lúdicos, sin ninguna 

actividad lucrativa.  

Asimismo la Ley regula las atenciones mínimas que deben recibir los animales 

de compañía; las condiciones para la cría, venta y transporte de estos animales, 

al igual que su inspección, vigilancia y obligaciones de los poseedores o 

propietarios y de los centros de recogida o albergues, regulándose las 

instalaciones para su mantenimiento temporal. 

A pesar de que en la Comunidad Valenciana existe una honda tradición de 

respeto hacia los animales de compañía, con esta Ley se pretende aumentar la 

sensibilidad colectiva hacia comportamientos más humanitarios y propios de una 

sociedad moderna.  

Ya en 1991 y conscientes de este sentir social, fue dictada la Ley de 

Espectáculos, Establecimientos Públicos y Actividades Recreativas de la 

Comunidad Valenciana, en la misma se prohibían los espectáculos en los que se 

pudiera producir crueldad o maltrato para los animales, calificándose como una 

infracción de carácter grave la práctica de dichas actividades. 

La presente Ley contiene VIII títulos. En el título I se recogen las disposiciones 

generales, en las que en primer lugar se define el concepto de animal de 

compañía, estableciéndose seguidamente las condiciones de tenencia y trato de 

los mismos. 

El título II ¨Del mantenimiento, tratamiento y esparcimiento de los animales de 

compañía¨, establece las normas relativas sobre el mantenimiento, tratamiento y 

esparcimiento de los animales de compañía. 

En el artículo 12 de establece que ¨los Ayuntamientos habilitarán en los 

jardines y parques públicos los espacios adecuados, debidamente señalizados 

para el paseo y esparcimiento de los perros¨. 
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 ¨El propietario o poseedor de los perros deberá tenerlo en las vías públicas 

bajo su control en todo momento por medio de una correa o similar para evitar 

daños a molestias. Los perros peligrosos o agresivos que circulen por dichas vías 

deberán llevar un bozal puesto¨. 

El título III regula las condiciones que deben de cumplir los criaderos y 

establecimientos de venta de animales de compañía, recogiéndose en el título IV 

los requisitos que deben poseer los establecimientos para el mantenimiento 

temporal de estos animales. 

En el título V se define el concepto de animal abandonado, regulándose 

asimismo las medidas que deben llevar a cabo los centros de recogida de los 

animales de compañía. 

El título VI trata de las Asociaciones de protección y defensa de los animales, 

posibilitando la colaboración de la Administración Autonómica con las Sociedades 

protectoras y otras de tipo benéfico docente, cuya finalidad sea la defensa y 

protección de los animales. 

El título VII fija las medidas de inspección y vigilancia que competen a las 

administraciones autonómica y local. 

Finalmente el título VIII tipifica las infracciones de lo dispuesto por la Ley y las 

correspondientes sanciones aplicables. 

 

2.3.2 Ordenanza Municipal del Ayuntamiento de Valencia de 

Tenencia de animales 
 

La normativa del Ayuntamiento de Valencia, a través de la Ordenanza 

Municipal de Tenencia de Animales, (BOP 50 de 28/2/1990) recoge las 

condiciones y pautas que deben de seguir los propietarios con los animales en los 

domicilios y la Ordenanza Municipal de Limpieza Urbana en las vías públicas: 

 Circunstancias higiénicas de su alojamiento óptimas, a la ausencia 
de riesgos en el aspecto sanitario y a la inexistencia de peligros y molestias 
evitables para los vecinos o para otras persona 

 El número de animales que puedan alojarse en cada domicilio o 
inmueble podrá limitarse por la autoridad municipal 

 Se prohíbe la tenencia de animales salvajes potencialmente 
peligrosos fuera de los parques zoológicos. 
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 No podrán trasladarse animales en los medios de transporte 
públicos en los lugares destinados a los pasajeros, salvo el caso concreto 
de los perros lazarillos para deficientes visuales 

 En aquellos establecimientos y lugares donde no esté expresamente 
prohibida la entrada y permanencia de animales se exigirá que vayan 
debidamente sujetos y, en el caso de los perros, provistos de bozal 

 Los propietarios o poseedores de animales causantes de lesiones a 
personas están obligados a facilitar los  datos correspondientes del animal 
agresor tanto a la persona agredida o a sus representantes legales como a 
las autoridades competentes que lo soliciten, deberá presentarse al animal 
con la máxima urgencia en el servicio municipal correspondiente 

 La conducción de los perros por lugares públicos se hará 
obligatoriamente llevándolos sujetos por correa o cadena y en el collar se 
fijará la medalla de control sanitario que se entrega en el momento de la  
vacunación y la chapa municipal. Llevarán bozal cuando hayan mordido a 
alguna persona con anterioridad y cuando la peligrosidad del animal sea 
razonablemente previsible o las circunstancias sanitarias así  lo aconsejen. 

 La presencia en los ascensores y servicios similares de animales de 
compañía no coincidirá con la utilización de los mismos por otros usuarios 
si éstos así lo exigieran. En cualquier caso deberán ir sujetos, y los perros 
con bozal. 

 Los perros guardianes de solares, obras y de cualquier otra 
propiedad deberán estar bajo la vigilancia y control del dueño del inmueble 
de forma que no puedan causar daños a personas o cosas, debiendo 
advertirse en lugar visible la existencia de perro guardián. 

 Queda prohibido el abandono de perros y gatos, sancionándose el 
hecho como riesgo para la salud pública 

 No se permitirá la entrada y permanencia de animales en los 
siguientes lugares: 

a. En los establecimientos de alimentación. 

b. En los locales de espectáculos públicos. 

c. En piscinas públicas y playas ocupada por sus usuario 

 Repercusiones en la limpieza respecto a la tenencia de animales en 
la vía pública. 

 Los propietarios son directamente responsables de los daños o 
afecciones a personas y cosas y de cualquier acción que  ocasione 
suciedad en la vía pública producida por animales de su pertenencia. 
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 Como medida  higiénica ineludible, las personas que conduzcan 
perros u otra clase de animales por la vía pública, están obligadas a 
impedir que aquellos hagan sus deposición en cualquiera de las partes de 
la vía pública destinadas al paso, estancia o juegos de los ciudadanos. 

 Por motivo de salubridad pública queda categóricamente prohibido 
que los animales realicen sus deyecciones o deposiciones sobre las 
aceras, parterres, zonas verdes, zonas terrosas y los restantes elementos 
de la vía pública destinados al paso, estancia  o juegos de los ciudadanos 

 El conductor del animal está obligado a recoger y retirar los 
excrementos, incluso debiendo limpiar la parte de la vía pública que 
hubiera sido afectada. 

 Los infractores serán sancionados  y en caso de reincidencia 
manifiesta sus animales podrán ser retenidos y puestos a disposición de 
las instituciones municipales correspondientes. 
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2.4  Resto de Comunidades Autónomas 
 

La legislación en materia de animales de compañía suele recoger una previsión 

que incide directamente en una de las competencias típicamente locales como es 

el urbanismo y que trata de conseguir, una vez más, mayores dosis de bienestar 

para los animales. Es la obligación o recomendación, dependiendo de la 

comunidad autónoma, de que se habiliten espacios públicos idóneos para el 

paseo y para el esparcimiento de los animales de compañía. 

 Madrid 
 

La Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia y Protección de los 

Animales2 establece: 

Los propietarios y tenedores de animales de compañía han de atender, entre 

otras, a las siguientes normas: 

Obligaciones 

 Deben poner a disposición del animal un alojamiento adecuado a 
sus necesidades, proporcionándole las atenciones precisas y garantizando 
la ausencia de problemas o riesgos higiénicos y sanitarios, tanto para el 
animal como para su entorno. 

 Deben adoptar las medidas que resulten necesarias para evitar que 
los animales puedan infundir temor, suponer peligro o amenaza, u 
ocasionar molestias a las personas. 

 En los lugares cerrados donde existan perros sueltos deberá 
advertirse su presencia en lugar visible. 

 Queda expresamente prohibida la permanencia continuada de 
animales en terrazas o patios y en el interior de vehículos, así como tener 
animales en solares y en lugares en los que no pueda ejercerse la 
adecuada vigilancia. 

 Es obligación del propietario o tenedor en su caso, cumplir la 
normativa vigente en materia de prevención de enfermedades, incluida la 
vacunación antirrábica anual, obligatoria en perros desde los 3 meses de 
edad.  

 
 

Documentación obligatoria 

                                                             
2
 Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia y Protección de los Animales BOCM núm. 207 de 31 agosto 2001. BO. 

Ayuntamiento de Madrid núm. 6043 de 16 octubre 2009 
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 El animal ha de encontrarse debidamente documentado, y el 
propietario o tenedor ha de estar en condiciones de poner dicha 
documentación a disposición de la autoridad competente cuando le sea 
requerida. Ello incluye: 

 Identificar a su animal e inscribirlo en el Registro de Animales de 
Compañía antes de los 3 meses desde su nacimiento, comunicando al 
Registro su sustracción, desaparición, cambios de titularidad, baja por 
muerte del animal, cambios de domicilio o número de teléfono, o cualquier 
modificación de datos aportados, quedando en posesión de la 
documentación acreditativa correspondiente. 

 Cartilla sanitaria oficial en la que se reflejen los siguientes datos: nº 
de identificación animal, nombre y domicilio del propietario, fecha y sello 
oficial de la/s vacunación /es antirrábicas efectuadas. 

 En el caso de perros, contratar un seguro de responsabilidad civil, 
cuya cuantía y plazos estarán en función de si el animal está o no calificado 
como potencialmente peligroso. 

 En el caso de animales calificados como potencialmente peligrosos, 
licencia administrativa que autoriza su tenencia y la documento acreditativo 
de su inscripción en el Registro de Animales Potencialmente Peligrosos. 

 En el caso de no presentar alguno de estos documentos en el 
momento de ser requeridos, dispondrá de un plazo de 10 días naturales 
para aportarla en la dependencia municipal que corresponda. 

 
Circulación en vía pública 

 En espacios públicos y privados de uso común los animales deben 
circular acompañados y conducidos mediante cadena o cordón resistente 
que permita su control.  

 Los propietarios, además de llevarlos atados, deben impedir que 
éstos depositen sus deyecciones en cualquier lugar dedicado al tránsito de 
peatones. En caso de que queden depositadas en cualquier espacio, tanto 
público como privado de uso común, la persona que conduzca al animal 
está obligada a proceder a su limpieza inmediata. 

 Los animales irán provistos de bozal cuando sus antecedentes, 
temperamento, características o la situación lo aconsejen, bajo la 
responsabilidad de su dueño o cuidador. 

 Los perros podrán estar sueltos en las zonas acotadas por el 
Ayuntamiento. En los parques y jardines sin esas zonas, y sin perjuicio del 
horario de cierre de cada uno de ellos, podrán estarlo entre las 19 y las 10 
horas en el horario oficial de invierno, y entre las 20 y las 10 horas en el 



[Escribir texto] 
 
 
 
 

66 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

horario oficial de verano, quedando exceptuadas las zonas de recreo 
infantil y otras áreas en las que figure expresamente la prohibición de su 
acceso. 

 En cualquier caso, los propietarios o tenedores de los perros 
deberán mantener control sobre ellos a fin de evitar tanto las molestias o 
daños a las personas y a los demás animales, como el deterioro de bienes 
o instalaciones públicas. Para ello deberán mantener el perro a la vista a 
una distancia que permita la intervención en caso necesario. 

 Los animales potencialmente peligrosos disponen de una normativa 
específica adicional que les obliga, entre otras cosas, a circular siempre 
sujetos con una correa de menos de 2 m. de longitud y con un bozal 
adecuado. 

 Queda prohibido el acceso de animales a las áreas de recreo infantil 
y otras que expresamente se indiquen, así como su baño en fuentes 
ornamentales, estanques o similares y que beban directamente de grifos o 
caños de agua de uso público. 

 

Prohibiciones 

 Maltratar a los animales, causarles sufrimientos o daños 
injustificados, o abandonarlos  

 Mantenerlos en instalaciones inadecuadas o en indebidas 
condiciones higiénico-sanitarias. 

 No facilitarles la alimentación necesaria 

 Hacer donación de los mismos como premio, reclamo publicitario o 
recompensa 

 Venderlos a menores de 14 años o incapacitados sin autorización de 
quienes tengan su patria potestad o custodia. 

 Ejercer su venta ambulante. 

 Poseer, en el mismo domicilio, más de cinco perros y gatos, sin la 
debida autorización. 

 Incitar o consentir a los perros a atacarse entre sÍ o contra personas 
o bienes. 

 Utilizar animales en espectáculos, peleas, fiestas y otras actividades 
que impliquen crueldad o mal trato, incluidas luchas de perros, gallos de 
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pelea, tiro de pichón y prácticas similares (quedan excluidos la fiesta de los 
toros y los encierros y otros espectáculos taurinos). 

 

 Barcelona 
 

El Decreto Legislativo 2/2008, de 15 de abril, por el que se aprueba el Texto 

refundido de la Ley de protección de los animales en Cataluña. 

Esta Ley tiene por objeto establecer las normas generales para la protección y 

el bienestar de los animales que se hallan de forma permanente o temporal en 

Cataluña, con independencia del lugar de residencia de las personas propietarias 

o poseedoras. 

La finalidad de esta Ley es alcanzar el máximo nivel de protección y bienestar 

de los animales, y favorecer una responsabilidad más elevada y una conducta 

más cívica de la ciudadanía en la defensa y la preservación de los animales. 

Los animales son seres vivos dotados de sensibilidad física y psíquica, así 

como de movimiento voluntario, y deben recibir el trato que, atendiendo 

básicamente a sus necesidades etológicas, procure su bienestar. 

En cuanto a la Ordenanza Municipal sobre la protección, tenencia y venta de 

animales del ayuntamiento de Barcelona, establece: 

¨Artículo 24. Condiciones de los perros en la vía y en los espacios públicos 

En la vía y los espacios públicos, incluyendo también las partes comunes de 

los inmuebles colectivos, en los transportes públicos y en los lugares y espacios 

de  uso público en general, los perros deben cumplir los siguientes requisitos: 

c) Ir atados por medio de un collar y una correa o cadena que no ocasionen 

lesiones al animal, salvo si éste permanece siempre al lado de su propietario o 

acompañante, bajo su control visual, y está educado para responder a sus 

órdenes verbales¨. 

 



[Escribir texto] 
 
 
 
 

68 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

 Zaragoza 

En la Ordenanza Municipal sobre Tenencia y Circulación de Animales de 

Compañía, aprobada por el Ayuntamiento Pleno el 31.10.1994 y publicado en el 

BOP n. 296 de 29.12.1994. 

En el Capitulo Sexto ¨Presencia de animales domésticos y de convivencia 

ciudadana en la vía pública¨, en el Artículo 44 expone que: 

 ¨No podrán trasladarse animales en los medios de transporte público 
en los lugares destinados a los pasajeros, salvo en el caso concreto de los 
perros-guía para deficientes visuales, siempre que vayan acompañados de 
sus propietarios y posean las condicioneshigiénico-sanitarias y de 
seguridad, de acuerdo con la Orden de 18 de juniode 1985 de la 
Presidencia de Gobierno sobre uso de perros-guía paradeficientes 
visuales. 

 Los animales de compañía podrán viajar en los taxis si el conductor 
del mismo lo permite. Su admisión estará condicionada a que sean 
sostenidos porsus dueños de forma que no ocupen los asientos. 

 El transporte de animales en vehículos particulares se efectuará 
deforma que no pueda ser perturbada la acción del conductor ni se 
comprometa la seguridad de tráfico¨. 

En el Artículo 45 establece que ¨Queda prohibida la entrada y permanencia de 

animales, aunque vayan acompañados de sus dueños, en toda clase de locales 

destinados a la fabricación, venta, almacenaje, transporte o manipulación de 

alimentos, o de aquellos productos relacionados con la salud humana¨. 

Artículo 46.- ¨Los propietarios de los establecimientos públicos no incluidos en 

el apartado anterior podrán prohibir la entrada y permanencia de perros en sus 

establecimientos, señalando visiblemente tal prohibición. 

Pero, aun contando con su autorización, se exigirá para la mencionada entrada 

y permanencia que los perros vayan perfectamente identificados y vayan sujetos 

con correa o cadena¨. 

Artículo 47.- ¨Excepto para perros-guía, queda expresamente prohibida la 

entrada y permanencia de animales en: 

a) Locales de espectáculos públicos, deportivos y culturales, salvo en aquellos 

casos que, por la especial naturaleza de los mismos, sea imprescindible. 

b) En las piscinas públicas. 

c) En todos aquellos locales, kioscos, bares, aseos, etc. que los concesionarios 

de estos servicios explotan en los diferentes parques de la ciudad¨. 
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 Castilla la Mancha 
 

En esta provincia se encuentran diversas normativas que suponen un paso 

para la aceptación de los animales domésticos, pero no inclusión en la sociedad. 

La Ley 7/1990, de 28 de diciembre, de Protección de los Animales Domésticos3  

establece:  

¨La protección de los animales domésticos, y en especial de aquellos que 

conviven con el hombre, ha sido siempre una preocupación latente en la 

sociedad. 

En la actualidad, es cada vez más notoria la creciente sensibilización de los 

ciudadanos castellano-manchegos, que demandan la adopción de nuevas 

medidas tendentes a evitar determinadas conductas para con los animales. 

Por ello, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, recogiendo el sentir 

de amplios sectores de nuestra sociedad, ha estimado oportuno crear un 

instrumento legal que permita la defensa, respeto y protección real de los 

animales domésticos en el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma¨. 

Se consideran de especial relevantes los siguientes artículos de su Título II.-de 

los animales de compañía, capítulo I, normas generales establece:  

¨Artículo 5. º  

A los efectos de la presente Ley, se consideran animales de compañía los 

perros, gatos y demás animales que se críen y reproduzcan con la finalidad de 

vivir con las personas, generalmente en su hogar, siendo mantenidos por éstas 

para su compañía. 

Artículo 7. º  

1. Los poseedores de perros deberán censarlos en el Ayuntamiento del 

Municipio donde habitualmente viva el animal, en el plazo máximo de tres meses 

desde la fecha de su nacimiento o en el de un mes desde que lo adquirió. El 

animal llevará necesariamente su identificación censal de forma permanente. 

2. El Reglamento de esta Ley establecerá la forma de identificación del animal, 

su registro e incidencias. 

                                                             
3Ley 7/1990, de 28 de diciembre, de Protección de los Animales Domésticos,  BOE núm. 93, de 18-

4-1991, [pág. 12062],  DOCM núm. 1, de 2-1-1991, [pág. 5] 
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Artículo 8. º  

Los Ayuntamientos procurarán habilitar en los jardines y parques públicos 

espacios adecuados, debidamente señalizados, para el paseo y esparcimiento de 

los perros ¨. 

En el artículo 5º se puede encontrar que animales consideran como animales 

de compañía. 

En el artículo 7º resulta de gran interés el dato de que los perros deben ser 

censados en el ayuntamiento del municipio en el que residan, tal como se hace 

con los ciudadanos. Este es un punto importante para el control de los perros y 

establecer una base de datos e información sobre los mismos. 

Por último en el artículo 8º establecen lugares de aceptación para animales 

domésticos. 

 

 Comunidad Autónoma de Castilla y León 
 

La Ley 5/1997 de 24 de abril4 de protección de los animales  expone que todo 

animal doméstico debe cumplir la normativa a la hora de acceder a locales 

públicos o a medios de transporte público (con excepción de los perros-guía), 

partiendo de la prohibición expresa del acceso de los animales de compañía a los 

transportes públicos salvo que tengan lugares habilitados al respecto. 

Acceso a locales públicos 

La norma general es la prohibición de acceso de los animales a ciertos tipos de 

establecimientos. 

-Queda prohibida la entrada de animales en locales destinados a la 

elaboración, venta, almacenamiento, transporte o manipulación de alimentos,  

-Los restaurantes, bares, tabernas y aquellos otros en los que se consuman 

bebidas y comidas, podrán reservarse la admisión de animales de compañía. En 

caso de no admisión deberán mostrar un distintivo que lo indique, visible desde el 

exterior del establecimiento. 

-Queda prohibida la entrada de animales en espectáculos públicos, piscinas y 

otros establecimientos o lugares análogos. 

                                                             
4 Ley 5/1997, de 24 de abril, de protección de los animales de compañía. Publicado en BOCL núm. 81 de 30 
de Abril de 1997 y BOE núm. 156 de 01 de Julio de 1997. Cortes de Castilla y León 
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Todo local debe mostrar un distintivo que lo indique desde el exterior del 

establecimiento  la no-aceptación. 

Transporte público 

Aquí de nuevo, la norma general es la prohibición de acceso de los animales a 

los transportes públicos con la excepción de los perros-guías, y salvo en aquellos 

que dispongan de lugares específicamente habilitados para su transporte. No 

obstante, los conductores de taxis podrán aceptar llevar animales de compañía en 

su vehículo. 

 

 Andalucía 

 
En cuanto a la legislación autonómica, puede servir de modelo de regulación 

en esta materia el artículo 12 de la ley andaluza5, que establece que los animales 

sólo podrán acceder a las vías y espacios públicos cuando sean conducidos por 

sus poseedores y no constituyan un peligro para los transeúntes u otros animales. 

Todos los perros, además, irán sujetos por una correa y provistos de la 

correspondiente identificación. 

En cuanto al acceso a los locales y establecimientos públicos establece que en 

locales destinados a la elaboración, venta, almacenamiento, transporte o 

manipulación de alimentos, espectáculos públicos, instalaciones deportivas y 

otros establecimientos o lugares análogos queda prohibida la entrada de 

animales. 

Los de más de veinte kilogramos deberán circular provistos de bozal, de correa 

resistente y no extensible y conducidos por personas mayores de edad, en las 

condiciones que reglamentariamente se determinen. Finalmente, este precepto 

establece una regla que entronca con las cuestiones higiénico-sanitarias en 

espacios públicos. Conforme a la misma, la persona que conduzca al animal 

queda obligada a la recogida de las defecaciones del mismo en las vías y 

espacios públicos, salvo en aquellas zonas autorizadas a tal efecto por el 

ayuntamiento correspondiente. 

Recoge esta norma una regla generalizada tanto en la legislación autonómica 

de animales de compañía como, sobre todo, en las diferentes ordenanzas 

municipales. 

Los municipios suelen prever espacios destinados para las deyecciones de los 

animales, así como dispensadores de bolsas para la recogida de los excrementos 
                                                             
5 Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales. BOJA núm. 237 de 10 de Diciembre de 
2003 y BOE núm. 303 de 19 de Diciembre de 2003. Presidencia junta de Andalucía 
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ya que éstos se han convertido en un importante problema, higiénico-sanitario y  

visual, en nuestras ciudades. 

Sin embargo, esta prohibición general se torna en simple potestad del titular en 

los casos de acceso a hoteles, restaurantes, bares, tabernas y aquellos otros 

establecimientos públicos en los que se consuman bebidas y comidas. En este 

caso, el titular del establecimiento puede determinar las condiciones específicas 

de admisión, previa autorización administrativa por el órgano competente.  

La legislación andaluza establece que en este supuesto, es decir, en caso de 

admisión, deberán mostrar un distintivo que lo indique, visible desde el exterior del 

establecimiento. Luego la regla general, podría entenderse, es la aceptación de 

animales de compañía salvo que expresamente se prohíba. 

En cuanto a la ordenanza Municipal de la ciudad de Sevilla, establece en su 

Título III las normas específicas para animales de compañía: 

 Los animales sólo podrán acceder a las vías y espacios públicos 
cuando sean conducidos por sus portadores o dueños y no constituyan 
un peligro para los transeúntes u otros animales, excepto en aquellos 
lugares que el Ayuntamiento determine como zona de esparcimiento para 
perros (Artículo 11). 

 Todos los perros circularán por la vía pública sujetos por correa 
resistente y provistos de la correspondiente identificación.(Articulo 11) 

 Ayuntamiento habilitará en parques y jardines y lugares públicos, en 
la medida en que estos lo permitan y tras un estudio de ubicación, 
instalaciones y espacios, adecuados y debidamente señalados, para el 
paseo y esparcimiento de los animales.(Articulo 11). 

 El traslado de perros y gatos en transporte público se realizará de 
acuerdo con las disposiciones vigentes. En los transportes privados se 
llevarán con la correspondiente barrera física entre el animal y el 
conductor o con el correspondiente cinturón homologado para animales. 
En ningún caso podrán circular en el maletero del vehículo cuando éste 
sea cerrado o sin comunicación con el resto del habitáculo(articulo 14).  

 Queda expresamente prohibida la entrada de animales, aunque 
vayan acompañados de sus dueños con las excepciones que marca la 
Ley 5/1998 de 23 de noviembre de la Junta de Andalucía de perros 
guías, en: 

a) En todo tipo de establecimientos destinados a la fabricación, 

almacenaje, transporte o manipulación de alimentos. 
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b) En los establecimientos donde se realice la venta de productos 

alimenticios destinados al consumo humano, incluyendo las bebidas y 

cualesquiera sustancias que se utilicen en la preparación o 

condimentación de los alimentos. 

c) En los espectáculos públicos, instalaciones deportivas y otros 

establecimientos análogos. 

d) En los establecimientos cuya actividad sea la de facilitar comidas 

que en los mismos se consuman, donde quedan incluidos: restaurantes y 

cafeterías, así como cafés, bares, tabernas, cantinas y otros 

establecimientos que sirvan comidas. 

Podrán tener limitado su acceso, cuando el titular del establecimiento 

determine las condiciones específicas de admisión, previa autorización 

administrativa por el órgano competente, en cuyo caso deberán mostrar 

distintivo que lo indique, visible desde el exterior.(articulo 15) 

 El dueño o portador del animal en su ausencia, será el responsable 
del incumplimiento de esta norma a los efectos de las sanciones que se 
deriven. 

 Queda prohibida la circulación o permanencia de animales (con las 
excepciones que marca la Ley 5/1998 de perros guías), en las piscinas 
públicas durante la temporada de baño. Se excluye la prohibición en el 
supuesto de que se trate de perros para vigilancia de estos lugares, 
siempre y cuando no se encuentren dentro del recinto de baño destinado 
a personas y estén debidamente censados e identificados.(articulo 16) 

  Los propietarios, o portadores en su ausencia, de los animales 
serán responsables de la suciedad derivada de las deposiciones fecales 
de éstos, debiendo recoger los excrementos depositados en la vía 
pública o en zonas y elementos comunes de los inmuebles de 
conformidad a lo estipulado en la ya citada Ley de Protección Animal y a 
lo regulado en la Ordenanza Municipal de Limpieza Pública (articulo 17). 

 

 
 



[Escribir texto] 
 
 
 
 

74 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

 Murcia 

 
La legislación reguladora de los animales de compañía también incluye reglas 

referentes al acceso a los transportes y a los establecimientos públicos. En cuanto 

al transporte público, la regla general es su aceptación aunque con bastantes 

limitaciones y requisitos.  

El requisito general es el establecido en el artículo 32.2 de la ley de Murcia6, 

que señala que queda autorizado el acceso de animales de compañía a los 

vehículos de transporte colectivo, siempre que permanezcan sujetos a la persona 

que los acompaña y en el caso de los perros cuando lleven bozal. 

No obstante, también se establece que la autoridad competente, normalmente 

la municipal, podrá limitar el acceso de estos animales en determinadas franjas 

horarias a los transportes colectivos, limitación que normalmente tendrá lugar 

durante las horas de máxima concurrencia. 

En cuanto al transporte público en taxi, es genérica la regla de habilitar al 

conductor del mismo para que discrecionalmente los acepte, lógicamente, con el 

Derecho a percibir el correspondiente suplemento debidamente autorizado. 

En cualquier caso, las prohibiciones establecidas sobre el acceso de animales 

de compañía en el transporte público no serán de aplicación a los perros guía o 

perros lazarillo. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

                                                             
6 Ley 10/1990, de 27 de agosto, de protección y defensa de los animales de compañía. Publicado en BORM 
núm. 225 de 29 de Septiembre de 1990 y BOE de 07 de Febrero de 1991. Asamblea Regional de Murcia 
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2.5 Ley Orgánica 6/1993, de 29 de octubre, de 

Protección de los Animales. 
 

2.5.1 Introducción sobre ley 
 

Esta ley fue publicada el 29 de octubre de 1993 (Anexo 13)7, La forman las 

secciones y capítulos:  

Como aparece en la exposición de motivos, ¨el desarrollo económico de las 

sociedades de nuestro entorno ha venido acompañado de la adquisición paralela 

de un mayor grado de desarrollo social y cultural, manifestado también por una 

cada vez más importante exigencia de respeto hacia los seres vivos que integran 

el mundo animal, y particularmente hacia aquellos animales que más cerca e 

íntimamente conviven con el hombre. 

La Comunidad Europea ha tomado conciencia clara de la necesidad de dicha 

exigencia de respeto y protección a los animales, y así queda reflejado en 

disposiciones normativas tales como la Directiva 86/609/CEE, relativa a la 

protección de los animales utilizados pan experimentación y otros fines científicos; 

Directiva 90/18/CEE, sobre inspección y verificación de las buenas prácticas de 

laboratorio; Directiva 91/628/CEE, sobre protección de los animales durante el 

transporte, así como la propuesta de reglamento (CEE) del Consejo relativo a la 

protección de los animales en el momento de su sacrificio o matanza. 

La ley expone que ¨la sociedad vasca no es ajena al movimiento de 

sensibilización en favor del reconocimiento de los principios de respeto, defensa y 

protección de los animales, lo que exige en consonancia con la existencia de 

convenios y tratados internacionales en la materia, la promulgación de un marco 

Legal adecuado, no existente hasta el momento, que recoja, garantice y 

promueva dichos principios, estableciendo las obligaciones de los propietarios o 

poseedores de animales, tipificando las conductas que han de estar proscritas y 

previendo las sanciones que en su caso han de imponerse¨. 

Esta ley además quiere ¨aumentar esa sensibilidad ya existente en nuestra 

sociedad, mediante el establecimiento de las bases para una educación que 

promueva la adopción de comportamientos mas humanitarios y propios de una 

sociedad moderna¨. 

                                                             
7 Ley Orgánica 6/1993, de 29 de octubre, de Protección de los Animales, Comunidad Autónoma 

del País Vasco, BOE-A-2012-2013, páginas 12210 a 12221 (12 págs.). 
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El título I de la ley establece unas disposiciones de carácter general en materia 

de alimentación, higiene, trato, transporte y venta de animales. ¨No obstante, se 

excluye del ámbito de la ley la protección y conservación de la fauna silvestre en 

su medio natural y la regulación de las actividades cinegéticas y piscícolas, cuya 

complejidad y amplitud exige que sean objeto de una legislación específica¨. 

El título II se refiere a la tenencia e identificación de los animales afectados por 

la presente Ley, frecuentes en los grandes núcleos de población, así como al 

cumplimiento de una serie de requisitos higiénico-sanitarios. ¨La proliferación de 

este fenómeno ha hecho también patente la existencia de animales que son 

abandonados por sus poseedores cuando su mantenimiento es considerado 

inconveniente, lo que va a exigir que, además de castigarse severamente esta 

conducta, se regulen los centros de recogida de estos animales, evitando así los 

problemas sanitarias que pudieran ocasionar. Igualmente se establecen las 

condiciones para los centros de cría y venta y para el mantenimiento temporal de 

animales de compañía¨. 

El título III hace referencia a las asociaciones de protección y defensa de los 

animales y sus relaciones con la Administración. 

Los títulos IV y V respectivamente fijan las medidas de censado, inspección y 

vigilancia, y tipifican las infracciones a lo dispuesto por la ley, estableciendo sus 

correspondientes sanciones. 

La presente ley posee gran interés para el objetivo del TFC, y es un ejemplo de 

base legal e integración de los animales en la sociedad. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



[Escribir texto] 
 
 
 
 

77 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

2.5.2 Puntos a destacar de la ley 
 

A continuación se exponen las ideas principales obtenidas de esta Ley: 

 Esta ley establece las normas para la protección de los animales 

domésticos, domesticados y salvajes en cautividad que se encuentren en el 

territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco (Artículo 1). 

 Los animales domésticos son aquellos que dependen de la mano del 

hombre para su subsistencia (Artículo 2). 

 El poseedor de un animal deberá mantenerlo en buenas condiciones 

higiénico-sanitarias, procurándole instalaciones adecuadas para su cobijo, 

proporcionándole alimentación y bebida, prestándole asistencia veterinaria 

y dándole la oportunidad de ejercicio físico y atendiéndole de acuerdo, con 

sus necesidades fisiológicas (Artículo 3). 

 Los animales deberán disponer de espacio suficiente si se les 

traslada de un lugar a otro. Los medios de transporte o los embalajes 

deberán ser concebidos para proteger a los animales de la intemperie y de 

las diferencias climatológicas (Artículo 6). 

 El poseedor de un animal será responsable de los daños, perjuicios 

y molestias que causare, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.905 

del Código Civil. Además deberá adoptar las medidas necesarias para 

impedir que queden depositados los excrementos en las vías y espacios 

públicos (Artículo 8). 

 Los poseedores de perros, que lo sean por cualquier título, deberán 

censarlos en el Ayuntamiento del municipio donde residan habitualmente, 

dentro del plazo de un mes a partir de la fecha de nacimiento o adquisición 

del animal (Artículo 10). 

 Los Ayuntamientos procurarán habilitar en las jardines y parques 

públicos espacios idóneos, debidamente señalizados, para el paseo y 

esparcimiento de los perros( Artículo 12). 

 La entrada y permanencia de animales en locales destinados a la 

elaboración, venta, almacenamiento, transporte o manipulación de 

alimentos, espectáculos públicos, piscinas y otros establecimientos o 

lugares análogos, así como su traslado en medios de transporte públicos, 

estarán sometidos a la normativa sanitaria vigente al respecto (Artículo 13). 
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 Se clasifican las infracciones en leves, graves y muy graves (Artículo 27). 

o Leves: 

 Poseer animales de compañía sin identificación censal. 

 El transporte de animales con incumplimiento de lo 

establecido. 

o Graves: 

 El mantenimiento de los animales sin la alimentación 

necesaria o en instalaciones indebidas desde el punto de 

vista higiénico-sanitario. 

 La no vacunación o la no realización de tratamientos 

obligatorios. 

 Maltratar o agredir a los animales causándoles 

sufrimientos innecesarios, lesiones o mutilaciones. 

o Muy graves: 

  El abandono de un animal doméstico o de compañía. 

 

2.6 Ley Orgánica 8/2003, de 24 de abril, de 

sanidad animal.  
 

2.6.1 Sumario de la ley 
 

Esta norma fue publicada por el Órgano de Jefatura del  Estado, en el BOE núm. 

99 de 25 de Abril de 2003 (Anexo 8), tiene vigencia desde 15 de Mayo de 2003 y 

la revisión es vigente desde 27 de Diciembre de 2009. 

A continuación se detalla el sumario de la totalidad de la norma: 

TÍTULO I.  Disposiciones generales   

Artículo 1  Objeto y fines de la ley   

Artículo 2  Ámbito de aplicación   

Artículo 3  Definiciones   

Artículo 4  Principio de proporcionalidad   

Artículo 5  Obligación de comunicación   

Artículo 6  Coordinación de la sanidad animal   
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TÍTULO II.  Prevención, lucha, control y erradicación de las enfermedades   

de los animales    

CAPÍTULO I.  Prevención de las enfermedades de los animales    

Artículo 7  Obligaciones de los particulares   

Artículo 8  Medidas sanitarias de salvaguardia   

Artículo 9  Planes de gestión de emergencias sanitarias   

Artículo 10  Introducción de material infeccioso   

Artículo 11  Deber de información   

 

CAPÍTULO II.  Intercambios con terceros países    

Artículo 12  Inspecciones en frontera   

Artículo 13  Importación   

Artículo 14  Exportación   

Artículo 15  Procedimiento   

 

CAPÍTULO III.  Lucha, control y erradicación de enfermedades de los animales        

Artículo 16  Obligaciones de los particulares   

Artículo 17  Actuaciones inmediatas en caso de sospecha   

Artículo 18  Confirmación y declaración oficial de la enfermedad   

Artículo 19  Tratamientos y vacunaciones   

Artículo 20  Sacrificio obligatorio   

Artículo 21  Indemnizaciones   

Artículo 22  Saneamiento de los focos   

Artículo 23  Repoblación de la explotación   

Artículo 24  Extinción oficial de la enfermedad   

Artículo 25  Programas nacionales de prevención, control, lucha y erradicación de 

enfermedades de los animales   

Artículo 26  Situaciones de emergencia sanitaria   

 

CAPÍTULO IV.  Comité Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria   

Artículo 27  Naturaleza   

Artículo 28  Composición y funciones   

 

CAPÍTULO V.  Laboratorios    

Artículo 29  Laboratorios nacionales de referencia   

Artículo 30  Laboratorios oficiales de las comunidades autónomas   

Artículo 31  Carácter oficial de los análisis   

Artículo 32  Laboratorios oficiales de la Administración General del Estado   

Artículo 33  Condiciones mínimas de seguridad de los laboratorios   

Artículo 34  Registro nacional de laboratorios de sanidad animal   

Artículo 35  Análisis en laboratorios de otro país   
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TÍTULO III.  Organización sanitaria sectorial    

CAPÍTULO I.  Ordenación sanitaria de las explotaciones de animales    

Artículo 36  Condiciones sanitarias básicas   

Artículo 37  Eliminación de residuos de explotación   

Artículo 38  Registro y libro de explotación   

Artículo 39  Sistema nacional de identificación animal   

 

CAPÍTULO II.  Agrupaciones de defensa sanitaria ganadera    

Artículo 40  Requisitos de autorización   

Artículo 41  Registro Nacional   

Artículo 42  Extensión del programa sanitario de la agrupación   

Artículo 43  Ayudas públicas   

 

CAPÍTULO III.  Calificación sanitaria    

Artículo 44  Calificación sanitaria de explotaciones   

Artículo 45  Otras calificaciones sanitarias   

 

CAPÍTULO IV.  Ordenación sanitaria del mercado de los animales   

SECCIÓN 1.  COMERCIO, TRANSPORTE Y MOVIMIENTO PECUARIO 

DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL    

Artículo 46  Comercio de animales   

Artículo 47  Requisitos de los medios de transporte   

Artículo 48  Registro de actividad   

Artículo 49  Limpieza y desinfección   

Artículo 50  Certificación oficial de movimiento   

Artículo 51  Movimiento de animales entre comunidades autónomas   

Artículo 52  Trashumancia   

Artículo 53  Comunicación del movimiento de animales dentro del territorio 

nacional   

 

SECCIÓN 2.  CERTÁMENES DE GANADO Y CENTROS DE CONCENTRACIÓN 

DE ANIMALES   Artículo 54  Requisitos de autorización de los certámenes   

Artículo 55  Funcionamiento de los certámenes   

Artículo 56  Requisitos de los centros de concentración   

 

SECCIÓN 3.  MATADEROS   Artículo 57  Requisitos   

 

SECCIÓN 4.  SALAS DE TRATAMIENTO Y OBRADORES DE CAZA    

Artículo 58  Salas de tratamiento y obradores de caza   

 

CAPÍTULO V.  Mapas epizootiológicos    

Artículo 59  Mapas epizootiológicos   
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TÍTULO IV.  Productos zoosanitarios y para la alimentación animal    

CAPÍTULO I.  Medicamentos veterinarios    

Artículo 60  Autorización de productos biológicos   

Artículo 61  Limitaciones   

Artículo 62  Dispensación y distribución de medicamentos de uso veterinario   

Artículo 63  Contrastación previa   

Artículo 64  Información   

 

CAPÍTULO II.  Otros productos zoosanitarios    

Artículo 65  Autorización de productos zoosanitarios   

Artículo 66  Reactivos biológicos de diagnóstico   

Artículo 67  Validez y cancelación de las autorizaciones   

Artículo 68  Autorizaciones excepcionales   

Artículo 69  Modificación de las autorizaciones y cláusula de salvaguardia   

Artículo 70  Limitaciones   

Artículo 71  Distribución y suministro de los productos zoosanitarios distintos de 

los medicamentos veterinarios   

 

CAPÍTULO III.  Productos para la alimentación animal    

Artículo 72  Autorización administrativa   

Artículo 73  Limitaciones   

Artículo 74  Cláusula de salvaguardia   

 

TÍTULO V.  Inspecciones, infracciones y sanciones    

CAPÍTULO I.  Inspecciones    

Artículo 75  Competencias   

Artículo 76  Controles   

Artículo 77  Medidas cautelares   

Artículo 78  Personal inspector   

Artículo 79  Actuaciones inspectoras   

Artículo 80  Acta de inspección   

Artículo 81  Obligaciones de la inspección   

 

CAPÍTULO II.  Infracciones    

Artículo 82  Calificación de infracciones   

Artículo 83  Infracciones leves   

Artículo 84  Infracciones graves   

Artículo 85  Infracciones muy graves   

Artículo 86  Responsabilidad por infracciones   

 

CAPÍTULO III.  Sanciones   
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Artículo 87  Disposiciones generales   

Artículo 88  Clases   

Artículo 89  Circunstancias para la graduación de la sanción   

Artículo 90  Sanciones accesorias   

Artículo 91  Potestad sancionadora   

 

CAPÍTULO IV.  Medios de ejecución y otras medidas    

Artículo 92  Multas coercitivas   

Artículo 93  Ejecución subsidiaria   

Artículo 94  Otras medidas   

Artículo 95  Reposición   

 

TÍTULO VI.  Tasas    

CAPÍTULO I.  Disposiciones de común aplicación    

Artículo 96  Régimen jurídico   

Artículo 97  Pago y gestión   

Artículo 98  Infracciones y sanciones tributarias   

 

CAPÍTULO II.  Tasa por inspecciones y controles veterinarios de animales vivos 

que se introduzcan en territorio nacional procedentes de países no comunitarios    

Artículo 99  Hecho imponible y cuantías   

Artículo 100  Sujetos pasivos   

Artículo 101  Responsables   

Artículo 102  Devengo y reembolso   

Artículo 103  Prohibición de despacho y restitución   

 

CAPÍTULO III.  Tasa por autorización y registro de otros productos zoosanitarios    

Artículo 104  Hecho imponible y cuantías   

Artículo 105  Sujeto pasivo   

Artículo 106  Devengo   

 

TÍTULO VII.  Información, formación y sensibilización   

Artículo 107  Programas y proyectos   

 

DISPOSICIONES ADICIONALES   Disposición adicional primera  Silencio 

administrativo   

Disposición adicional segunda  Ceuta y Melilla   

Disposición adicional tercera  Competencias de otros ministerios   

Disposición adicional cuarta  Plan nacional de retirada de residuos especiales   

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS    

Disposición transitoria primera. Procedimiento de inspecciones   
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Disposición transitoria segunda. Normas reglamentarias en materia de sanidad 

animal   

Disposición transitoria tercera  Registro de explotaciones   

 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS  Disposición derogatoria única  Derogación 

normativa   

 

DISPOSICIONES FINALES   Disposición final primera  Títulos competenciales   

Disposición final segunda  Modificación de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, 

del Medicamento   

Disposición final tercera  Actualización de sanciones   

Disposición final cuarta  Modificación de la cuantía de la tasa por inspecciones y 

controles veterinarios de animales que se introduzcan en territorio nacional 

procedentes de países no comunitarios   

Disposición final quinta  Facultad de aplicación y desarrollo  

 

 

2.6.2  Análisis de los artículos de mayor relevancia 
 

A continuación se expondrán y se detallaran los artículos más relevantes de 

esta Ley. 

 En el Título I, Artículo 1 se expone el Objeto y fines de la Ley: 

 
¨ 1. Esta ley tiene por objeto: 

a) El establecimiento de las normas básicas y de coordinación en materia de 

sanidad animal.  

b) La regulación de la sanidad exterior en lo relativo a la sanidad animal. 

2. Son fines de esta ley: 

a) La prevención, lucha, control y erradicación de las enfermedades de los 

animales. 

b) La mejora sanitaria de los animales, de sus explotaciones, de sus productos y 

de la fauna de los ecosistemas naturales. 

c) La prevención de la introducción en el territorio nacional, y en el resto de la 

Unión Europea, de enfermedades de los animales, evitando asimismo la 

propagación de las ya existentes. 
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d) La protección de la salud humana y animal mediante la prevención, lucha, 

control y, en su caso, erradicación de las enfermedades de los animales 

susceptibles de ser transmitidas a la especie humana o que impliquen riesgos 

sanitarios que comprometan la salud de los consumidores. 

e) La prevención de los riesgos para la salud humana derivados del consumo de 

productos alimenticios de origen animal que puedan ser portadores de sustancias 

o aditivos nocivos o fraudulentos, así como de residuos perjudiciales de productos 

zoosanitarios o cualesquiera otros elementos de utilización en terapéutica 

veterinaria. 

f) La prevención de los riesgos para la sanidad animal derivados de la utilización 

incorrecta de productos zoosanitarios, de la administración de productos nocivos y 

del consumo de productos para la alimentación animal que contengan sustancias 

capaces de desencadenar la aparición de enfermedades en los animales. 

g) La evaluación de los riesgos para la sanidad animal del territorio nacional, 

teniendo en cuenta los testimonios y evidencias científicas existentes, los 

procesos y métodos de producción pertinentes, la actividad económica 

subyacente, la pérdida de rentas, los métodos pertinentes de inspección, 

muestreo y prueba, la prevalencia de enfermedades concretas, la existencia de 

zonas libres de enfermedades y las condiciones ecológicas y ambientales.  

h) Lograr un nivel óptimo de protección de la sanidad animal contra sus riesgos 

potenciales, teniendo en cuenta los factores económicos de la actividad pecuaria 

y, entre ellos, el posible perjuicio por pérdida de producción o de ventas en caso 

de entrada, difusión o propagación de una enfermedad, los costos de control o 

erradicación y la relación coste-beneficio de otros posibles métodos para limitar 

los riesgos¨ 

En estos artículos se exponen múltiples aspectos en relación a la sanidad de los 

animales, como el control de enfermedades, la prevención de los riesgos tanto 

para la salud humana como la animal o óptimo de protección de la sanidad animal 

contra sus riesgos potenciales. 

 En el Artículo 2 se establece el Ambito de aplicación: 
 

¨El ámbito de aplicación de esta ley comprende:  

a) Todos los animales, las explotaciones y los cultivos de éstos, así como sus 

producciones específicas y derivadas. 

b) Los productos zoosanitarios, productos para la alimentación animal y demás 

medios de producción animal en lo concerniente a su elaboración o fabricación, 

almacenamiento o conservación, transporte, comercialización, aplicación o 
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suministro y presencia residual, en su caso, en animales y en los productos de 

origen animal. 

c) Los alojamientos del ganado, los terrenos, pastizales, estanques y ecosistemas 

naturales, las explotaciones de acuicultura, las instalaciones y utillaje, materiales, 

medios de transporte y de sacrificio de animales, así como de conservación o 

almacenamiento de sus producciones. 

d) Las actividades de las personas físicas o jurídicas, de naturaleza pública o 

privada, en cuanto que tales actividades estén relacionadas con alguna de las 

finalidades de esta ley.¨ 

En este artículo se establece que la ley se aplicará a todos los animales y las 

actividades de las personas físicas o jurídicas si están relacionadas con los 

aspectos expuestos en la ley. 

 En el Artículo 3 se establecen diversas definiciones, de las cuales 

destacan en cuanto a la relevancia de este TFC: 
 

Animales de compañía: los animales que tenga en su poder el hombre, siempre 

que su tenencia no tenga como destino su consumo o el aprovechamiento de sus 

producciones, o no se lleve a cabo, en general, con fines comerciales o lucrativos. 

Animales domésticos: aquellos animales de compañía pertenecientes a 

especies que críe y posea tradicional y habitualmente el hombre, con el fin de vivir 

en domesticidad en el hogar, así como los de acompañamiento, conducción y 

ayuda de personas ciegas o con deficiencia visual grave o severa. 

Fauna silvestre: el conjunto de especies, subespecies, población e individuos 

animales que viven y se reproducen de forma natural en estado silvestre en el 

territorio nacional, incluidos los que se encuentran en invernada o están de paso, 

con independencia de su carácter autóctono y de la posibilidad de su 

aprovechamiento cinegético. No se entenderán incluidos los animales de dichas 

especies que tengan el carácter de domésticos, criados con fines productivos o de 

aprovechamiento de los mismos o de sus producciones o cultivos, y los de 

experimentación o investigación científica con la debida autorización.  

Autoridad competente: los órganos competentes de las comunidades 

autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla; los órganos competentes de la 

Administración General del Estado en materia de sanidad exterior y de 

autorización de comercialización de productos zoosanitarios; y los órganos 

competentes de las entidades locales en las funciones propias o complementarias 

que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 

cualesquiera otras leyes sectoriales encomienden a dichas entidades. 
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Productos para la alimentación animal: los piensos, las mezclas, los aditivos, 

las materias primas y las sustancias y productos empleados en la alimentación 

animal. 

Veterinario oficial: el licenciado en Veterinaria al servicio de una Administración 

pública, destinado a tal efecto por la autoridad competente. 

Veterinario autorizado o habilitado: el licenciado en Veterinaria reconocido por 

la autoridad competente para la ejecución de las funciones que 

reglamentariamente se establezcan, en especial, el veterinario de las 

agrupaciones de defensa sanitaria y el veterinario de explotación. Se entenderá 

por veterinario de explotación el veterinario o empresa veterinaria que se 

encuentre al servicio, exclusivo o no de una explotación, de forma temporal o 

permanente, para la prestación en ella de los servicios y tareas propios de la 

profesión veterinaria que el titular o responsable de la explotación le encomiende. 

 En el Título II, ¨Prevención, lucha, control y erradicación de las 
enfermedades de los animales¨, en su Artículo 7  ¨Obligaciones de los 

particulares¨ expone: 
 

1. ¨Los propietarios o responsables de los animales, comerciantes, importadores, 

exportadores, transportistas, y los profesionales que ejerzan actividades 

relacionadas con la sanidad animal, sean personas físicas o jurídicas, deberán: 

a) Vigilar a los animales, los productos de origen animal, los productos para la 

alimentación animal, los productos zoosanitarios y, en general, los demás medios 

relacionados con la sanidad animal, que tengan o hayan tenido bajo su 

responsabilidad. 

b) Facilitar toda clase de información que les sea requerida por la autoridad 

competente sobre el estado sanitario de los animales y productos de origen 

animal, los productos zoosanitarios, los productos para la alimentación animal y, 

en general, los demás medios relacionados con la sanidad animal, que tengan o 

hayan tenido bajo su responsabilidad. 

c) Aplicar y llevar a cabo todas las medidas sanitarias impuestas por la normativa 

vigente en cada caso, así como las medidas sanitarias obligatorias que se 

establezcan para prevenir las enfermedades de los animales, o consentir su 

aplicación, así como poner los medios necesarios para que se puedan realizar las 

citadas medidas con las debidas garantías de seguridad, tanto para los animales 

objeto de aquéllas como para el personal que las ejecute. 

d) Tener debidamente identificados sus animales, en la forma y condiciones 

impuestas por la normativa aplicable. 
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e) Comunicar a las Administraciones públicas, en tiempo y forma, los datos 

sanitarios exigidos por la normativa aplicable en cada caso, en especial los 

relativos a nacimientos, muertes, entradas y salidas de animales, así como la 

aparición reiterada de animales muertos de la fauna silvestre.  

f) Proceder a la eliminación o destrucción de los cadáveres de animales y demás 

productos de origen animal, que tengan bajo su responsabilidad, en la forma y 

condiciones establecidas en la normativa aplicable en cada caso. 

g) No abandonar a los animales que tengan bajo su responsabilidad, o sus 

cadáveres.  

h) Cumplir adecuadamente las obligaciones relativas a los medicamentos 

veterinarios, en especial el control y la debida observancia de los plazos de 

espera establecidos en caso de tratamiento de los animales con dichos 

medicamentos.  

i) Asumir los costes derivados de la custodia, transporte, almacenamiento, 

alimentación, sacrificio, destrucción y, en general, de todo tipo, en relación con 

sus animales, productos de origen animal, productos zoosanitarios y productos 

para la alimentación animal, que tengan bajo su responsabilidad y se deriven de 

las medidas sanitarias, incluidas las de salvaguardia y las cautelares que puedan 

adoptar las autoridades competentes. 

j) Solicitar los certificados o documentación sanitaria exigibles para la importación 

y exportación, en la forma y condiciones previstas reglamentariamente. Asimismo, 

corresponderá al importador o exportador asumir los costes derivados de la 

custodia, transporte, almacenamiento, alimentación, sacrificio, destrucción y, en 

general, de todo tipo, en relación con los animales, productos de origen animal, 

productos zoosanitarios y productos para la alimentación animal, que tengan 

como destino la importación o exportación, hasta tanto se realice la inspección 

veterinaria en frontera prevista en el capítulo II de este título y, en su caso, con 

posterioridad. 

k) Mantener en buen estado sanitario sus animales, productos de origen animal, 

productos zoosanitarios y productos para la alimentación animal, y, en su caso, 

efectuar las revisiones y modificaciones en las instalaciones que disminuyan el 

riesgo de aparición de enfermedades. 

l) Mantener las condiciones sanitarias adecuadas de las especies cinegéticas, a 

fin de evitar la aparición de enfermedades.  

m) Comunicar a la autoridad competente las enfermedades de los animales a que 

se refiere el artículo 5, de que tenga sospecha.  
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n) En general, cumplir las obligaciones que la normativa aplicable les imponga en 

materia de sanidad animal.  

2. En las integraciones, asimismo, son obligaciones del integrador y del integrado 

las siguientes: 

a) El integrador deberá:  

1.º Comunicar al órgano competente de la comunidad autónoma en que radique la 

relación de las explotaciones que tiene integradas, con sus respectivas 

ubicaciones.  

2.º Velar por la correcta sanidad de los animales y su adecuado transporte, así 

como velar también para que los medicamentos veterinarios y pautas de 

aplicación se correspondan con la normativa establecida, siendo responsable de 

ello.  

3. º Comunicar a la autoridad competente las enfermedades de los animales a 

que se refiere el artículo 5, acaecidas en las explotaciones de sus integrados y de 

las que tenga sospecha. 

4.º Cerciorarse de que los animales o productos obtenidos en la explotación estén 

en condiciones sanitarias adecuadas al ponerlos en el mercado y de que su 

transporte cumpla las condiciones de sanidad y protección animal establecidas 

por la normativa aplicable. 

b) Y al integrado, por su parte, le corresponde:  

1. º Comunicar al órgano competente de la comunidad autónoma en que radique 

la identificación del integrador.  

2. º Velar por el cuidado sanitario del ganado depositado en su explotación por el 

integrador, de forma conjunta con éste, especialmente por su adecuado manejo e 

higiene y la aplicación correcta de la medicación, siguiendo las pautas indicadas 

por el servicio de asistencia veterinaria del integrador, así como cumplir y hacer 

cumplir las normas sanitarias en lo referente a la entrada en la explotación de 

personas y vehículos. 

3. º Comunicar al integrador toda sospecha de cualquier enfermedad infecciosa 

que afecte a los animales depositados por éste en su explotación¨. 

En este artículo se expone las obligaciones de los propietarios o responsables de 

los animales. Que en síntesis son: 

o Vigilar a los animales 

o Facilitar toda la información requerida por la autoridad competente. 
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o Aplicar todas las medidas sanitarias establecidas en la normativa. 

o Mantener identificados a los animales. 

o No abandonar a los animales que tengan sobre su responsabilidad. 

o Cumplir la normativa correspondiente a los medicamentos 
veterinarios. 

o Asumir los costes relacionados con los animales. 

o Solicitar los certificados o documentación sanitaria exigibles para el 
transporte de los animales. 

o Mantener en buen estado sanitario los animales. 

 En el Título IV, sobre Productos zoosanitarios y para la alimentación 
animal, Capítulo III para ¨Productos para la alimentación animal¨, establece 
en el Artículo 72  ¨Autorización administrativa¨:  
 

1. Los productos para la alimentación animal no podrán ser puestos en el 

mercado sin una autorización previa, en los términos que contemple la normativa 

aplicable. Sin perjuicio de lo anterior, y siempre que se considere aconsejable por 

razones derivadas de la protección de la salud pública, la sanidad animal o el 

interés público, los productos antes mencionados no podrán ser puestos en el 

mercado sin la previa autorización expedida por la autoridad competente de la 

comunidad autónoma o, en su caso, sin la previa comunicación a dicha autoridad, 

en la forma y condiciones establecidos reglamentariamente. 

2. Asimismo, los establecimientos o intermediarios que se dediquen a la 
elaboración, fabricación, importación, exportación, distribución, transporte o 
comercialización de los productos para la alimentación animal, a que se refiere el 
apartado anterior, serán objeto de una autorización, previa al ejercicio de su 
actividad, en los términos que contemple la normativa aplicable. Sin perjuicio de lo 
anterior, y siempre que se considere aconsejable por razones derivadas de la 
protección de la salud pública, la sanidad animal o el interés público, el ejercicio 
de las actividades antes mencionadas requerirá la previa autorización o, en su 
caso, la previa inscripción en los registros correspondientes, por parte de la 
autoridad competente de la comunidad autónoma, en la forma y condiciones 
establecidos reglamentariamente¨. 
 
Por último en este artículo, se expone las obligaciones en cuanto a alimentación 
de los animales. Todo producto  asi como los lugares de venta de los mismos, 
deberán tener la autorización previa de la autoridad competente de la comunidad 
autónoma. 
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2.7 Ley Orgánica 13/2002, de 23 de 

diciembre, de tenencia, protección y derechos 

de los animales. 

2.7.1 Sumario de la ley 
 

Esta Ley fue publicada  en BOPA núm. 301 de 31 de Diciembre de 2002 y BOE 

núm. 28 de 01 de Febrero de 2003 cuya vigencia corresponde desde el 20 de 

Enero de 2003 (Anexo 2). 

Corresponde al Órgano de presidencia del principado de Asturias. 

Después de exponer el sumario, se expondrá porque esta Ley procedente de la 

provincia de Asturias, destaca sobre el resto de Leyes de otras provincias  

comentadas en el anterior capitulo. 

Esta Ley consta del siguiente sumario: 

Preámbulo   

CAPITULO I.  DISPOSICIONES GENERALES    

Artículo 1  Objeto y ámbito   

Artículo 2  Exclusiones y excepciones   

Artículo 3  Definiciones   

Artículo 4  Registro Informático Centralizado   

CAPITULO II.  PROTECCION DE LOS ANIMALES    

Artículo 5  Condiciones de la tenencia de animales   

Artículo 6  Prohibición de malos tratos   

Artículo 7  Requisitos de los centros, establecimientos e instalaciones de animales   

Artículo 8  Exposición y manifestación de animales   

Artículo 9  Cesión y venta de animales   

Artículo 10  Transporte de animales   
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CAPITULO III.  OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS PROPIETARIAS DE 

ANIMALES DE COMPAÑIA PARA CON LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS   

SECCIÓN 1.  Requisitos Administrativos Identificación y Censo   Artículo 11  

Cartilla sanitaria   

Artículo 12  Identificación y censo de animales de compañía   

SECCIÓN 2.  Medidas Sanitarias   Artículo 13  Vacunación, tratamiento sanitario y 

sacrificio de animales   

CAPITULO IV.  ANIMALES ABANDONADOS Y ERRANTES    

Artículo 14  Prohibición de abandono de animales   

Artículo 15  Animales errantes   

Artículo 16  Perros y gatos errantes   

Artículo 17  Centros de depósito de animales   

Artículo 18  Destino de los animales de los centros de depósito de animales   

Artículo 19  Control de gatos errantes que vivan en grupo   

CAPITULO V.  ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS    

Artículo 20  Vigilancia y control de animales potencialmente peligrosos   

Artículo 21  Clasificación de animales potencialmente peligrosos   

Artículo 22  Medidas a adoptar sobre la circulación de perros potencialmente 

peligrosos   

Artículo 23  Licencia y limitaciones de tenencia de perros potencialmente 

peligrosos   

Artículo 24  Requisitos para la obtención de la licencia de animales 

potencialmente peligrosos   

Artículo 25  Importación y comercio de animales potencialmente peligrosos   

Artículo 26  Sección registral de «Animales potencialmente peligrosos»   

Artículo 27  Centros de cría y venta de animales peligrosos   

Artículo 28  Actos registrables y obligaciones de la persona titular de la licencia 

frente al Registro Informático Centralizado   
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 Artículo 29  Adiestramiento de animales potencialmente peligrosos y certificado 

de capacitación   

 Artículo 30  Transporte de animales potencialmente peligrosos   

 CAPITULO VI.  ASOCIACIONES DE PROTECCION Y DEFENSA DE LOS 

ANIMALES    

Artículo 31  Asociaciones de protección y defensa   

 Artículo 32  Otras asociaciones   

CAPITULO VII.  VIGILANCIA E INSPECCION    

Artículo 33  Vigilancia e inspección   

Artículo 34  Control veterinario de los animales   

CAPITULO VIII.  DE LA DIVULGACION Y EDUCACION EN MATERIA DE 

PROTECCION ANIMAL    

Artículo 35  Divulgación   

Artículo 36  Asesoramiento a la Administración local   

Artículo 37  Información   

Artículo 38  Educación   

Artículo 39  Fomento   

CAPITULO IX.  INFRACCIONES Y SANCIONES   SECCIÓN 1.  Infracciones   

Artículo 40  Clases de infracciones   

Artículo 41  Infracciones muy graves   

Artículo 42  Infracciones graves   

Artículo 43  Infracciones leves   

SECCIÓN 2.  Sanciones    

Artículo 44  Cuantía de la sanciones   

Artículo 45  Sanciones accesorias   

Artículo 46  Graduación de las sanciones   

Artículo 47  Personas responsables   
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Artículo 48  Prescripción   

SECCIÓN 3.  Procedimiento y Competencia    

Artículo 49  Procedimiento sancionador   

Artículo 50  Órgano competente   Artículo 51  Medidas cautelares   

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DISPOSICIÓN TRANSITORIA Única  

 

2.7.2 Artículos de especial importancia 

 

De esta Ley destacan los siguientes artículos que se exponen a continuación: 

 En el Artículo 1 se expone el objeto y ámbito de esta ley: 

 
1.- ¨La presente Ley tiene por objeto establecer las normas que regirán la 

tenencia y protecciones de los animales domésticos, salvajes domesticados o en 

cautividad dentro del territorio del Principado de Asturias, con independencia de 

que estén o no censadas o registradas en éste, y del lugar de residencia de las 

personas propietarias o poseedoras. 

2.- La presente Ley pretende hacer efectivos los siguientes fines:  

a) Alcanzar un nivel de bienestar de los animales adecuado a su condición de 

seres vivos, recogiendo derechos inherentes a esta condición.  

b) Compatibilizar el adecuado trato de los animales con el disfrute por el ser 

humano de los mismos.  

c) Permitir la utilización de los animales para la mejora del bienestar económico, 

físico y social del ser humano, sin que ello suponga infligir a los animales un daño 

o maltrato innecesario para alcanzar aquel objeto.  

d) Evitar situaciones de riesgo y posibles daños a personas, animales o bienes 

por inadecuado manejo y control de animales potencialmente peligrosos. 

e) Fomentar el conocimiento del mundo animal.   

f) Sensibilizar y formar al ser humano sobre los valores y conductas que esta Ley 

recoge¨. 
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 En el Artículo 10 se expone la normativa con respecto al Transporte 
de animales   
 

1.- ¨A los efectos de esta Ley, se entenderá por transporte todo desplazamiento 

de animales que se efectúe con un medio de transporte desde el lugar de origen 

hasta el de destino, incluidas todas las operaciones de carga y descarga de los 

animales, las paradas intermedias con o sin descarga, las operaciones que 

puedan realizarse para el cuidado, descanso, alimentación y abrevado de los 

animales y los posibles transbordos.  

2.- El transporte de los animales objeto de la presente Ley habrá de efectuarse de 

acuerdo con las peculiaridades propias de cada especie, cumpliéndose los 

requisitos de identificación y registro del animal, de bienestar del mismo e 

higiénico-sanitarios exigidos en la normativa específica y aquellos otros que 

reglamentariamente se determinen. 

Durante el transporte y el estacionamiento de los animales de compañía en 

vehículos privados, el animal dispondrá de aireación y temperaturas adecuadas. 

3.- Asimismo, se establecerá reglamentariamente el acceso de animales de 

compañía a los medios de transporte públicos, que en todo caso estará 

supeditado al estado higiénico-sanitario óptimo de los animales y a los requisitos 

acordados. 

4.- Respecto a los perros guía para deficientes visuales así como en relación con 

otros animales de compañía que auxilien a otros deficientes psíquicos o físicos, 

siempre que vayan acompañados de quienes se valgan de ellos o de sus 

instructores, se estará a lo dispuesto en la legislación correspondiente¨ 

 Artículo 11  Cartilla sanitaria   

 
Los animales de compañía deberán poseer una cartilla sanitaria en los casos y 

con las características que reglamentariamente se determinen.    

 Artículo 12  Identificación y censo de animales de compañía   
 

1.- Los perros y gatos deberán ser identificados individualmente mediante la 

implantación de un microchip en las condiciones que reglamentariamente se 

determinen y, en todo caso, deberán estar identificados antes de su venta o 

cesión. La identificación será obligatoria antes de los tres meses. 

  



[Escribir texto] 
 
 
 
 

95 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

2.- Los perros y gatos deberán ser censados en el concejo en que se encuentren 

habitualmente en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de nacimiento o 

de quince días a contar desde la fecha de adquisición. 

3.- El traslado de perros y gatos de otras Comunidades Autónomas al ámbito 

territorial del Principado de Asturias por un período de tiempo no superior a tres 

meses requerirá la identificación del animal con el microchip reglamentario y la 

notificación previa al concejo de destino o a la Consejería competente en materia 

de ganadería. Los perros y gatos que permanezcan en el Principado de Asturias 

por un tiempo superior a tres meses, deberán ser censados en el concejo de 

residencia del animal. 

4.- La Consejería competente en materia de ganadería podrá determinar qué 

otras especies de animales objeto de esta Ley deben ser identificadas 

individualmente y censadas. 

 Artículo 13  Vacunación, tratamiento sanitario y sacrificio de 
animales   
 

1.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación autonómica en materia de 

sanidad animal, la Consejería competente en materia de ganadería podrá imponer 

la vacunación, tratamiento sanitario obligatorio y el sacrificio de los animales a 

que hace referencia esta Ley por razones de salud pública, de sanidad animal o 

de bienestar animal. 

2.- Los animales que hayan de ser sacrificados lo serán de forma rápida e 

indolora y por métodos autorizados por la Consejería competente en materia de 

ganadería, y siempre que ello sea posible en locales aptos para tal fin y bajo 

control y responsabilidad de un veterinario. 

3.- Las autoridades sanitarias del Principado de Asturias podrán ordenar el 

internamiento o aislamiento de los animales, en el supuesto de que se les 

hubieran diagnosticado enfermedades transmisibles o existan indicios de ser 

portadores de las mismas, ya sea para someterlos a observación, a un 

tratamiento curativo, o para su sacrificio si fuese necesario. 
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2.8 Declaración Universal de los derechos de 

los animales 

2.8.1 Exposición de los derechos de los animales 
 

Los animales de compañía han sido objeto de tratamiento jurídico por otras 

normas de nuestro ordenamiento, con el mismo fin de establecer un régimen de 

protección. 

Como ejemplo de esta creciente importancia, destaca la Declaración Universal 

de Derechos del Animal, aprobada por la UNESCO el 17 de octubre de 1978, en 

la que, con un claro parangón con la Declaración de los Derechos del Hombre, se 

recoge un catálogo de derechos de los animales y de obligaciones de los 

hombres con ellos que tratan de establecer una cultura nueva de la relación 

hombre-animal, que nunca había aparecido formulada con carácter tan general en 

declaraciones internacionales. 

Considerando que todo animal posee derechos y que el desconocimiento y 

desprecio de dichos derechos han conducido y siguen conduciendo al hombre a 

cometer crímenes contra la naturaleza y los animales, se proclama lo siguiente:   

Artículo  1 

Todos los animales nacen iguales ante la vida y tienen los mismos derechos a la 

existencia.   

Artículo  2 

a) Todo animal tiene derecho al respeto.  

 b) El hombre, como especie animal, no puede atribuirse el derecho de exterminar 

a los otros animales o de explotarlos, violando ese derecho. Tiene la obligación de 

poner sus conocimientos al servicio de los animales.  

 c) Todos los animales tienen derecho a la atención, a los cuidados y a la 

protección del hombre.   

Artículo  3 

a) Ningún animal será sometido a malos tratos ni a actos crueles.  

 b) Si es necesaria la muerte de un animal, ésta debe ser instantánea, indolora y 

no generadora de angustia.  
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Artículo  4 

a) Todo animal perteneciente a una especie salvaje tiene derecho a vivir libre en 

su propio ambiente natural, terrestre, aéreo o acuático y a reproducirse.  

 b) Toda privación de libertad, incluso aquella que tenga fines educativos, es 

contraria a este derecho.   

Artículo  5 

a) Todo animal perteneciente a una especie que viva tradicionalmente en el 

entorno del hombre tiene derecho a vivir y crecer al ritmo y en las condiciones de 

vida y de libertad que sean propias de su especie.  

 b) Toda modificación de dicho ritmo o dichas condiciones que fuera impuesta por 

el hombre con fines mercantiles es contraria a dicho derecho.   

Artículo  6 

a) Todo animal que el hombre haya escogido como compañero tiene derecho a 

que la duración de su vida sea conforme a su longevidad natural.  

 b) El abandono de un animal es un acto cruel y degradante.   

Artículo  7 

Todo animal de trabajo tiene derecho a una limitación razonable del tiempo e 

intensidad del trabajo, a una alimentación reparadora y al reposo.   

Artículo  8 

a) La experimentación animal que implique un sufrimiento físico o psicológico es 

incompatible con los derechos del animal, tanto si se trata de experimentos 

médicos, científicos, comerciales, como de otra forma de experimentación.  

 b) Las técnicas alternativas deben ser utilizadas y desarrolladas.   

Artículo  9 

Cuando un animal es criado para la alimentación debe ser nutrido, instalado y 

transportado, así como sacrificado, sin que ello resulte para él motivo de ansiedad 

o dolor.   
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Artículo  10 

a) Ningún animal debe ser explotado para esparcimiento del hombre.  

 b) Las exhibiciones de animales y los espectáculos que se sirvan de animales 

son incompatibles con la dignidad del animal.   

Artículo  11 

Todo acto que implique la muerte de un animal sin necesidad es un biocidio, es 

decir, un crimen contra la vida.   

Artículo  12 

a) Todo acto que implique la muerte de un gran número de animales salvajes es 

un genocidio, es decir, un crimen contra la especie.  

 b) La contaminación y la destrucción del ambiente natural conducen al genocidio.   

Artículo  13 

a) Un animal muerto debe ser tratado con respeto.  

 b) Las escenas de violencia, en las cuales los animales son víctimas, deben ser 

prohibidas en el cine y en la televisión, salvo si ellas tienen como fin dar muestra 

de los atentados contra los derechos del animal.   

Artículo  14 

a) Los organismos de protección y salvaguarda de los animales deben ser 

representados a nivel gubernamental.  

 b) Los derechos del animal deben ser defendidos por la ley, como lo son los 

derechos del hombre. 

Esta declaración fue adoptada por La Liga Internacional de los Derechos del 

Animal en 1977, que la proclamó al año siguiente. Posteriormente, fue aprobada 

por la Organización de Naciones Unidas (ONU) y por la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 
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2.8.2 Puntos claves 
 

Los siguientes son los puntos de mayor relevancia que se pueden sacar de la 

Declaración Universal de los derechos de los animales: 

 Todos los animales nacen iguales ante la vida y tienen los mismos 

derechos a la existencia (artículo 1). 

 Todo animal tiene derecho al respecto (artículo 2, a).  

 Todos los animales tienen derecho a la atención, a los cuidados y a 

la protección del hombre (artículo 2, c).     

 Todo animal perteneciente a una especie que viva tradicionalmente 

en el entorno del hombre tiene derecho a vivir y crecer al ritmo y en las 

condiciones de vida y de libertad que sean propias de su especie (artículo 

5). 

 Los organismos de protección y salvaguarda de los animales deben 

ser representados a nivel gubernamental (artículo 14,a). 

 Los derechos del animal deben ser defendidos por la ley, como lo 

son los derechos del hombre. (artículo 14,b). 
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CAPITULO III. SITUACIÓN ACTUAL DEL DERECHO DE ADMISIÓN DE ANIMALES 

DOMÉSTICOS EN ESPAÑA Y ALEMANIA 

3.1 Introducción 
3.2 Politica de admision existente  
3.3 Implicacion del Govierno Central y autonómicos 
3.4 Cuestion ética 
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3.1 Introducción 
 

La regulación de los animales de compañía se abre camino en la actualidad 

como un sector del ordenamiento jurídico especialmente importante, tanto por los 

múltiples y variados intereses que lo rodean, como por el consecuente aumento 

de normas que lo componen.  

En primer lugar, es importante distinguir entre el concepto de animal doméstico 

y el de animal de compañía que se configura como una modalidad de aquél.  

Se entiende por animal doméstico el que pertenece a especies que 

habitualmente se crían, se reproducen y conviven con personas y que no 

pertenecen a la fauna salvaje. Tienen también esta consideración los animales 

que se crían para la producción de carne, piel o algún otro producto útil para el ser 

humano, los animales de carga y los que trabajan en la agricultura. 

Animal de compañía es, por otra parte, el animal doméstico que las personas 

mantienen generalmente en el hogar con la finalidad de obtener compañía del 

mismo sin que exista, por tanto, ningún ánimo de lucro sobre los mismos.29 Es, 

por tanto, la ausencia de ánimo de lucro la línea que separa uno y otro tipo de 

animales domésticos. 

En segundo lugar, tiene gran importancia el aspecto del Registro de los 

animales de compañía. Es regla común en toda la legislación autonómica en 

materia de animales de compañía, la obligación de que todo animal de este tipo 

se encuentre debidamente identificado y censado o registrado. Tanto para 

solucionar problemas de responsabilidad que genera la tenencia de animales de 

compañía (accidentes de tráfico, mordeduras…) como, sobre todo, para evitar el 

cada vez más importante descontrol que se produce con el abandono de los 

animales de compañía, es por lo que se establecen estas importantes 

obligaciones. 

La mayor parte de las leyes autonómicas establecen la obligación de la 

identificación de los animales de compañía utilizados por el hombre con más 

asiduidad, lógicamente, a perros y gatos. No obstante, suele ser habitual la 

habilitación para que sean normas reglamentarias las que extiendan la obligación 

de identificación a animales de compañía que la Administración considere 

conveniente en razón de su protección o por razones de seguridad de las 

personas o bienes. 

La identificación de los animales de compañía es un método de marcado que 

permite individualizar al animal y conocer a su propietario. Se trata, por tanto, de 
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una obligación diferente a la de censo en el registro existente en el municipio de 

residencia. 

La forma más habitual de identificación de los animales de compañía es la que 

tiene lugar mediante mecanismos electrónicos, normalmente con la implantación 

de un microchip homologado por parte de un veterinario, aunque por vía 

reglamentaria pueden establecerse otros sistemas de identificación. Es también 

muy frecuente completar este deber de identificación electrónica con el de llevar 

colgada del cuello una placa en la que constarán los datos del animal y los de su 

propietario. 

La identificación de los animales de compañía resulta fundamental para la 

obtención de cualquier otro documento necesario a lo largo de la vida del animal 

como puede ser, por ejemplo, el acreditativo de cualquier transacción del animal. 

Lo más habitual es que la legislación autonómica establezca un doble sistema 

de registro, uno autonómico y otro en cada uno de los municipios. 

Como regla general, a los tres meses desde su nacimiento o al mes desde su 

adquisición o cambio de residencia, es obligatoria la inscripción del animal 

doméstico en el correspondiente Registro municipal de animales de compañía del 

ayuntamiento donde viva habitualmente el animal. Igualmente, se establece la 

obligación de solicitar la cancelación de las inscripciones practicadas en el plazo 

máximo de un mes desde la fecha de su muerte, pérdida o transmisión. 

Los datos de todos los registros municipales deberán remitirse por los 

ayuntamientos a los registros autonómicos que la legislación de animales 

domésticos suele crear como mecanismo de control centralizado en su territorio. 

Por lo que respecta al contenido de la inscripción censal o registral, lo normal 

es que se hagan constar los datos de identificación veterinaria del animal, los 

datos de la persona poseedora, así como cualesquiera otros datos que se 

establezcan por vía reglamentaria. 

Por último se puede definir ¨derecho de admisión ¨ como la facultad que tienen 

los titulares de los establecimientos públicos y los organizadores de espectáculos 

y de actividades recreativas de determinar las condiciones de acceso al recinto 

dentro de unos límites legales. 

Según marca la Constitución española en su artículo 14, debe existir respeto a 

la dignidad de las personas y a sus derechos fundamentales. Todo el mundo es 

igual ante la ley, sin que pueda prevalecer ninguna discriminación. 

Las condiciones tienen que ser objetivas, no arbitrarias o improcedentes, 

públicas y cumplir los siguientes requisitos:  
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 Exhibir un rótulo en el que aparezcan las condiciones objetivas 
(accesos, visible desde el exterior y si hubiere en las taquillas). 

 Un rótulo en el que aparezca el aforo máximo permitido (entrada) 

 La aplicación de dichas condiciones debe hacerse en términos de 
igualdad. 

 
El establecimiento debe enviar copia del texto del rótulo al órgano competente 

antes de intentar ejercer el derecho de admisión. La copia sellada por el 

organismo responsable debe permanecer obligatoriamente en el establecimiento. 

Si se practicase alguna modificación en dicho texto, esta debe ser comunicada al 

órgano competente. 
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3.2 Política de admisión existente  
 

Los animales en general, y especialmente los de compañía, necesitan cumplir 

una serie de requisitos administrativos y sanitarios que diversas normas de todo 

rango aseguran. 

Tal como se ha visto en el capítulo anterior, en la legislación protectora de 

animales, se establecen las reglas relativas a las condiciones en que deben 

circular los animales de compañía, especialmente los perros en espacios 

públicos.  

No obstante, son normalmente las ordenanzas municipales los lugares en los 

que principalmente se regula la forma en que se debe circular con los animales de 

compañía en estos espacios. 

Existe una gran diversidad en cuanto a la normativa de admisión de animales 

domésticos dependiendo de la Comunidad Autónoma de la que proceda la 

legislación protectora de los animales. 

A continuación se citarán las normativas existentes y que establecen al 

respecto de la admisión de animales en espacios públicos. 

 

3.2.1 Normativa Protección de animales 

 Ley 4/1994 sobre la protección de los animales de compañía 

(Comunidad Valenciana) 

 

En el artículo 12  establece que ¨los Ayuntamientos habilitarán en los jardines y 

parques públicos los espacios adecuados, debidamente señalizados para el 

paseo y esparcimiento de los perros¨. 

 ¨El propietario o poseedor de los perros deberá tenerlo en las vías públicas 

bajo su control en todo momento por medio de una correa o similar para evitar 

daños a molestias. Los perros peligrosos o agresivos que circulen por dichas vías 

deberán llevar un bozal puesto¨. 
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 Ley 7/1990, de 28 de diciembre, de Protección de los Animales 

Domésticos (Castilla la Mancha) 

En esta Ley (Anexo 3), únicamente establece que ¨Los Ayuntamientos 

procurarán habilitar en los jardines y parques públicos espacios adecuados, 

debidamente señalizados, para el paseo y esparcimiento de los perros ¨ (artículo 

8). 

 Ley 5/1997 de 24 de abril, de protección de los animales 

(Castilla y León) 

Esta Ley (Anexo 4) establece la prohibición de la entrada de animales en 

locales destinados a la elaboración, venta, almacenamiento, transporte o 

manipulación de alimentos y la entrada de animales en espectáculos públicos, 

piscinas y otros establecimientos o lugares análogos (artículo 11.2). 

Queda prohibido también el acceso de los animales de compañía a los 

transportes públicos salvo que tengan lugares habilitados al respecto (artículo 

11.3). 

Los restaurantes, bares, tabernas y aquellos otros en los que se consuman 

bebidas y comidas, podrán reservarse la admisión de animales de compañía. En 

caso de no admisión deberán mostrar un distintivo que lo indique, visible desde el 

exterior del establecimiento (artículo 11.4). 

Todo local debe mostrar un distintivo que lo indique desde el exterior del 

establecimiento  la no-aceptación (artículo 11.4). 

 Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales 

(Andalucía) 

Establece que los animales sólo podrán acceder a las vías y espacios públicos 

cuando sean conducidos por sus poseedores y no constituyan un peligro para los 

transeúntes u otros animales (Anexo 5). Todos los perros, además, irán sujetos 

por una correa y provistos de la correspondiente identificación (artículo 12.1). 

Será potestad del titular en los casos de acceso a hoteles, restaurantes, bares, 

tabernas y aquellos otros establecimientos públicos en los que se consuman 

bebidas y comidas. En este caso, el titular del establecimiento puede determinar 

las condiciones específicas de admisión, previa autorización administrativa por el 

órgano competente (artículo 14.1).  

La legislación andaluza establece que en este supuesto, es decir, en caso de 

admisión, deberán mostrar un distintivo que lo indique, visible desde el exterior del 

establecimiento (artículo 14.1). 
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En cuanto al acceso a los locales y establecimientos públicos establece que en 

locales destinados a la elaboración, venta, almacenamiento, transporte o 

manipulación de alimentos, espectáculos públicos, instalaciones deportivas y 

otros establecimientos o lugares análogos queda prohibida la entrada de animales 

(artículo 14.2). 

 Ley 10/1990, de 27 de agosto, de protección y defensa de los 

animales de compañía (Región de Murcia) 

Esta ley (Anexo 6) establece que queda autorizado el acceso de animales de 

compañía a los vehículos de transporte colectivo, siempre que permanezcan 

sujetos a la persona que los acompaña y en el caso de los perros cuando lleven 

bozal (artículo 32.2). 

La autoridad competente, normalmente la municipal, podrá limitar el acceso de 

estos animales en determinadas franjas horarias a los transportes colectivos, 

limitación que normalmente tendrá lugar durante las horas de máxima 

concurrencia (artículo 32.3). 

 

3.2.2 Normativa municipal de las capitales de España 

 Ordenanza Municipal del Ayuntamiento de Valencia  

Expone que no podrán trasladarse animales en los medios de transporte 

públicos en los lugares destinados a los pasajeros, salvo el caso concreto de los 

perros lazarillos para deficientes visuales 

La conducción de los perros por lugares públicos se hará obligatoriamente 

llevándolos sujetos por correa o cadena y en el collar se fijará la medalla de 

control sanitario que se entrega en el momento de la  vacunación y la chapa 

municipal. Llevarán bozal cuando hayan mordido a alguna persona con 

anterioridad y cuando la peligrosidad del animal sea razonablemente previsible o 

las circunstancias sanitarias así  lo aconsejen. 

La presencia en los ascensores y servicios similares de animales de compañía 

no coincidirá con la utilización de los mismos por otros usuarios si éstos así lo 

exigieran. En cualquier caso deberán ir sujetos, y los perros con bozal. 

No se permitirá la entrada y permanencia de animales en los siguientes 
lugares: 

a.En los establecimientos de alimentación. 

b. En los locales de espectáculos públicos. 

c. En piscinas públicas y playas ocupadas por sus usuarios 
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 Ordenanza Municipal de Madrid 

En espacios públicos y privados de uso común los animales deben circular 
acompañados y conducidos mediante cadena o cordón resistente que permita su 
control.  

Los propietarios, además de llevarlos atados, deben impedir que éstos 

depositen sus deyecciones en cualquier lugar dedicado al tránsito de peatones. 

Los perros podrán estar sueltos en las zonas acotadas por el Ayuntamiento. En 

los parques y jardines sin esas zonas, y sin perjuicio del horario de cierre de cada 

uno de ellos, podrán estarlo entre las 19 y las 10 horas en el horario oficial de 

invierno, y entre las 20 y las 10 horas en el horario oficial de verano, quedando 

exceptuadas las zonas de recreo infantil y otras áreas en las que figure 

expresamente la prohibición de su acceso. 

 Ordenanza Municipal de Barcelona 

En la vía y los espacios públicos, incluyendo también las partes comunes de 

los inmuebles colectivos, en los transportes públicos y en los lugares y espacios 

de  uso público en general, los perros deben cumplir los siguientes requisitos: 

Ir atados por medio de un collar y una correa o cadena que no ocasionen 

lesiones al animal, salvo si éste permanece siempre al lado de su propietario o 

acompañante, bajo su control visual, y está educado para responder a sus 

órdenes verbales¨ 

 Ordenanza Municipal Zaragoza 

No podrán trasladarse animales en los medios de transporte público en los 

lugares destinados a los pasajeros, salvo en el caso concreto de los perros-guía 

para deficientes visuales, siempre que vayan acompañados de sus propietarios y 

posean las condiciones higiénico-sanitarias y de seguridad, de acuerdo con la 

Orden de 18 de junio de 1985 de la Presidencia de Gobierno sobre uso de perros-

guía para deficientes visuales. 

Queda prohibida la entrada y permanencia de animales, aunque vayan 

acompañados de sus dueños, en toda clase de locales destinados a la 

fabricación, venta, almacenaje, transporte o manipulación de alimentos, o de 

aquellos productos relacionados con la salud humana¨. 

¨Los propietarios de los establecimientos públicos no incluidos en el apartado 

anterior podrán prohibir la entrada y permanencia de perros en sus 

establecimientos, señalando visiblemente tal prohibición. 

Excepto para perros-guía, queda expresamente prohibida la entrada y 

permanencia de animales en: 
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a) Locales de espectáculos públicos, deportivos y culturales, salvo en aquellos 

casos que, por la especial naturaleza de los mismos, sea imprescindible. 

b) En las piscinas públicas. 

c) En todos aquellos locales, kioscos, bares, aseos, etc. que los concesionarios 

de estos servicios explotan en los diferentes parques de la ciudad¨. 

 Ordenanza Municipal Bilbao 

En el artículo 7 de la ordenanza Municipal establece que ¨En las vías y 

espacios públicos urbanos, así como en las partes comunes de los inmuebles 

colectivos, los animales de la especie canina deberán ir bajo control y mediante el 

uso de una correa, adecuada a las características del animal, y con una longitud 

máxima de 2 metros. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el Ayuntamiento de Bilbao 

podrá habilitar zonas de esparcimiento debidamente señalizadas, para el paseo y 

esparcimiento de los perros. 

2. En el caso de que los perros hayan de permanecer atados la mayor parte del 

tiempo, la longitud de la atadura no podrá ser inferior a tres veces la longitud del 

animal, tomada ésta desde el hocico hasta el nacimiento de la cola. 

El extremo fijo del elemento de sujeción se anclará a una distancia tal del 

habitáculo del perro que no impida su cómodo y total acceso al mismo, así como 

a los recipientes que le proporcionen alimentación y bebida. 

En todo caso es obligatorio dejarlos libres una hora al día como mínimo, para 

que puedan hacer ejercicio, salvo que la longitud del sistema de sujeción a la 

atadura sea superior a diez veces la longitud del animal, en cuyo caso deberán 

dejarlos libres tres horas semanales. 

3. En las viviendas con espacios anexos que carezcan de cerca o vallado, o 

éstos fueran insuficientes, en caso de ausencia del/la propietario o poseedor/a, 

los perros se hallarán sujetos en la forma que se indica en el artículo anterior. 

4. Los perros guardianes de solares, obras, locales u otros establecimientos 

similares deberán estar bajo el control de su poseedor/a o propietario, a fin de que 

no puedan causar daños a personas o cosas ni perturbar la tranquilidad 

ciudadana, en especial en horas nocturnas. 

En ausencia del poseedor/a o propietario, podrán permanecer sueltos si el 

solar, obra, local o establecimiento está suficientemente cercado o vallado. 
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5. En los lugares cerrados donde existan perros sueltos, deberá advertirse su 

presencia en lugar visible y de forma adecuada¨ 

En el articulo 9 expone ¨Los propietarios deberán constituir un seguro 
obligatorio de responsabilidad civil que cubra los daños y perjuicios que puedan 
provocar dichos animales¨. 

 

 Ordenanza Municipal Sevilla 

Queda expresamente prohibida la entrada de animales, aunque vayan 

acompañados de sus dueños con las excepciones que marca la Ley 5/1998 de 23 

de noviembre de la Junta de Andalucía de perros guías, en: 

a) En todo tipo de establecimientos destinados a la fabricación, almacenaje, 

transporte o manipulación de alimentos. 

b) En los establecimientos donde se realice la venta de productos alimenticios 

destinados al consumo humano, incluyendo las bebidas y cualesquiera sustancias 

que se utilicen en la preparación o condimentación de los alimentos. 

c) En los espectáculos públicos, instalaciones deportivas y otros 

establecimientos análogos. 

d) En los establecimientos cuya actividad sea la de facilitar comidas que en los 

mismos se consuman, donde quedan incluidos: restaurantes y cafeterías, así 

como cafés, bares, tabernas, cantinas y otros establecimientos que sirvan 

comidas. 

Podrán tener limitado su acceso, cuando el titular del establecimiento 

determine las condiciones específicas de admisión, previa autorización 

administrativa por el órgano competente, en cuyo caso deberán mostrar distintivo 

que lo indique, visible desde el exterior. 

Queda prohibida la circulación o permanencia de animales (con las 

excepciones que marca la Ley 5/1998 de perros guías), en las piscinas públicas 

durante la temporada de baño. Se excluye la prohibición en el supuesto de que se 

trate de perros para vigilancia de estos lugares, siempre y cuando no se 

encuentren dentro del recinto de baño destinado a personas y estén debidamente 

censados e identificados. 

 



[Escribir texto] 
 
 
 
 

111 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

 Ordenanza Municipal Málaga 

En la Ordenanza Municipal de la ciudad de Málaga sobre la tenencia de 

animales de compañía y animales potencialmente peligrosos. 

Esta ordenanza tiene por objeto regular los siguientes aspectos: 

a) La tenencia responsable de los animales domésticos, de compañía y de los 

considerados potencialmente peligrosos en el entorno humano, para garantizar el 

bienestar y protección de todos ellos. 

b) Preservar la salud, tranquilidad y seguridad de los ciudadanos frente a los 

riesgos y molestias que pueden derivarse de su tenencia. 

c) Las condiciones que deben regir las actividades comerciales en 

establecimientos en los que aquellos se encuentren. 

El artículo 14 sobre el ¨Acceso a los transportes públicos¨ establece:  

¨El uso de los transportes públicos queda prohibido para los animales en 

general, salvo los perros de acompañamiento y guía de personas con 

discapacidad visual. No obstante, los poseedores de animales de compañía 

podrán acceder con éstos a los transportes públicos cuando existan espacios 

especialmente habilitados para ellos y acrediten que el animal reúne las 

condiciones higiénico-sanitarias y cumple las medidas de seguridad que se 

determinen reglamentariamente, asimismo la autoridad municipal podrá disponer 

y regular restricciones horarias al acceso de los animales de compañía a los 

transportes públicos. En los medios de transporte público cuyos titulares sean 

particulares, como los taxis, el uso podrá ser permitido o denegado a discreción 

de éstos¨. 

En el artículo 15 sobre el ¨Acceso a establecimientos públicos¨. 

1. ¨Se prohíbe en general la entrada de animales de compañía en los 

establecimientos dedicados a la hostelería. No obstante, los propietarios de 

hoteles, restaurantes, bares, tabernas y aquellos otros establecimientos públicos 

en los que se consuman bebidas y comidas, podrán determinar las condiciones 

específicas de admisión previa autorización administrativa emitida por el órgano 

competente. En este caso, deberán mostrar un distintivo que lo indique visible 

desde el exterior del establecimiento. 

2. En locales destinados a la elaboración, venta, almacenamiento, transporte o 

manipulación de alimentos o bebidas, espectáculos públicos, instalaciones 

deportivas y otros establecimientos o lugares análogos, queda prohibida la 

entrada de animales. 
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3. Se prohíbe el acceso de animales de compañía a los edificios públicos y 

dependencias administrativas. 

4. No podrá limitarse el acceso a los lugares contemplados en los párrafos 

anteriores a los perros de acompañamiento y guía de personas con disfunciones 

visuales, en los términos establecidos en la normativa vigente¨. 

 Ordenanza Municipal Palma de Mallorca 

En la Ordenanza de la ciudad de Palma de Mallorca, para la inserción de 

animales de compañía en la sociedad urbana, publicada en los BOIB núm. 56 de 

24.04.04, establece: 

En la Sección 2, abarca el tema de las guarderías para animales: 

Artículo 14. 

¨Se consideran guarderías a los efectos de la presente Ordenanza, los 

establecimientos que presten, con carácter primordial, el servicio de recepción, 

alojamiento, manutención y cuidado de animales de compañía, por período de 

tiempo determinado y por cuenta y cargo de sus propietarios o poseedores¨. 

Artículo 15. 

¨Dichas actividades deberán reunir las condiciones específicas siguientes: 

1. Cada perro albergado dispondrá de una área individual de ejercicio de 5 m2, 

como mínimo, anexa al habitáculo. Los suelos de éstos parques estarán 

fabricados con materiales impermeables, y con una inclinación del l% para facilitar 

la evacuación de aguas residuales. 

2. Para facilitar una mayor libertad a estos animales, se dispondrá de parques 

generales de ejercicio, cuyos suelos podrán ser naturales o de tierra batida, que 

serán utilizados por los animales albergados siguiendo un sistema rotatorio. El 

número de animales que utilicen dichas instalaciones, en cada turno, deberá 

permitir el cómodo y natural ejercicio físico de los mismos, en tal sentido y como 

mínimo, dispondrán de un espacio de 7 m2 de parque por animal. 

3. Las instalaciones de cocina para la preparación de los alimentos que deban 

suministrarse a los animales albergados, dispondrá de agua caliente, fregaderos, 

despensa y, en el supuesto de utilizarse alimentos perecederos, equipamiento 

frigorífico adecuado y de capacidad suficiente. 

4. Los animales que alberguen estos establecimientos deberán exhibir la 

certificación oficial expedida por veterinario colegiado acreditativa de haber sido 
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vacunados contra la rabia, con antelación mínima de un mes y máxima de un año. 

Así mismo presentarán además, certificación expedida por veterinario colegiado 

en la que conste haber sido vacunados contra la leptospirosis, parvovirosis, 

hepatitis vírica y moquillo, en un período de tiempo no inferior a quince días ni 

superior a un año¨. 

En el Título III, Capítulo II ¨De la Circulación¨ expone con los siguientes 

artículos: 

Artículo 54 

¨Queda prohibida la circulación de los animales de compañía sueltos por la vía 

pública y los espacios libres públicos o privados. A tal efecto, los perros que 

circulen por los mencionados espacios han de hacerlo sujetos mediante correas o 

cadenas. De estas, las extensibles solo podrán ser utilizadas en los casos de 

perros de raza pequeña. Independientemente, todos los animales de compañía 

han de circular, en su caso, provistos de la identificación censal de forma 

permanente (microchip) y conducidos por una persona. 

El propietario o portador de un animal de compañía que transite por las vías y 

espacios libres públicos o privados, deberá llevar consigo la tarjeta sanitaria 

expedida por el centro veterinario autorizado en el que haya sido vacunado o 

tratado el animal, con las anotaciones sanitarias pertinentes. Igualmente deberá 

llevar consigo el documento acreditativo de la inscripción censal con el número 

identificativo del animal. Deberá facilitar los citados documentos al agente de la 

autoridad que se lo solicite al objeto de proceder a la identificación del animal y 

comprobación del cumplimiento de los requisitos sanitarios obligatorios 

establecidos. 

Quedan exceptuados de circular sujetos los animales de compañía que discurran 

por espacios libres públicos en los que se autorice por la Alcaldía, de forma 

expresa y dentro de los límites y en las condiciones que se determinen en cada 

caso. Dichas zonas deberán hallarse alejadas de los espacios dedicados a juegos 

infantiles y se recomendará se evite el acceso de los niños a las mismas. 

Queda prohibida la presencia de cualquier animal domesticado o no, en los fosos 

de arena y áreas destinadas a juegos infantiles, de los parques y espacios libres 

urbanos¨. 
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Artículo 55. 

¨El propietario o poseedor de animales de compañía que circulen por vías y 

espacios libres, públicos o privados de concurrencia pública, serán responsables 

de los daños físicos y psíquicos que ocasionen los animales que conduzcan. 

La Alcaldía podrá ordenar el uso de bozal, respecto de un perro en concreto, el 

cual deberá estar adecuadamente colocado y capaz de impedir por su idónea 

confección, mordeduras, bajo responsabilidad absoluta de su propietario o 

poseedor. 

Asimismo podrá ser ordenado el uso de bozal por la Autoridad Municipal cuando 

las circunstancias sanitarias así lo aconsejen, durante el período de tiempo en 

que subsistan tales circunstancias, con carácter general¨. 

Artículo 57. 

¨La entrada de animales de compañía en locales destinados a la fabricación, 

venta, almacenamiento, transporte o manipulación de alimentos queda prohibida¨. 

Artículo 58. 

¨Los dueños de establecimientos públicos del área de hostelería y restauración y 

alojamientos de todo tipo podrán prohibir a su criterio, la entrada y permanencia 

de animales de compañía en sus establecimientos, siempre y cuando dicha 

prohibición figure de forma expresa en los accesos de los mismos. En caso de no 

establecerse dicha prohibición los perros que accedan a dichos establecimientos 

deberán hacerlo provistos de correa y microchip, debiendo llevar consigo su 

propietario o poseedor la documentación exigida. 

Asimismo la Alcaldía podrá prohibir la entrada y permanencia de animales de 

compañía en las dependencias municipales siempre y cuando dicha prohibición 

figure de forma expresa en los accesos de los mismos. En el caso de no 

establecerse dicha prohibición regirán las mismas normas descritas en el 

apartado anterior para el acceso¨. 

Artículo 59. 

¨Queda prohibido el acceso de animales de compañía a locales de espectáculos 

públicos, culturales y deportivos¨. 
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Artículo 60. 

¨Durante la época de baños queda prohibido el acceso de animales de compañía 

a las piscinas públicas. 

La Autoridad Municipal podrá determinar los puntos y las horas en que podrán 

circular libremente o permanecer los perros u otros animales de compañía sobre 

las playas del término municipal. Mientras no se establezca tal determinación, se 

entiende prohibida dicha circulación o permanencia de forma absoluta¨. 

Artículo 61. 

¨Queda autorizada la concurrencia de animales de compañía, reuniendo las 

condiciones del art. 54 de la presente Ordenanza, en los transportes urbanos 

colectivos de viajeros, siempre que los vehículos dispongan de espacio habilitado 

al efecto. 

Los titulares de licencias de servicio urbano de transportes en automóviles ligeros 

con conductor, en cuales quiera de sus categorías, podrán aceptar de forma 

discrecional el acceso de viajeros acompañados de animales de compañía. 

Quienes autoricen de forma permanente el acceso de tales animales, deberán 

indicarlo mediante la fijación de aviso perfectamente visible, en cuyo caso el 

Ayuntamiento podrá acordar el cobro de un suplemento¨. 

Artículo 62. 

¨Los deficientes visuales acompañados de perros guía tendrán acceso a los 

lugares, alojamientos, establecimientos, locales y transportes públicos, en la 

forma que establecen el Real Decreto 3.250/83 de 7 de diciembre y la Orden de 

18 de junio de 1985 y la Ley 5/99 de 31 de marzo de perros guía. 

El acceso del perro guía a que se refiere el párrafo anterior, no supondrá para el 

deficiente visual gasto adicional alguno, salvo que tal gasto constituya la 

prestación de un servicio específico económicamente evaluable. 

Tendrá consideración de perro guía aquel del que se acredite haber sido 

adiestrado en centro de reconocida solvencia, para el acompañamiento, 

conducción y auxilio de deficientes visuales y no padecer enfermedad transmisible 

al hombre¨. 

¨Para el ejercicio de los derechos reconocidos a los deficientes visuales, los 

perros-guía deberán llevar en lugar visible el distintivo oficial indicativo de tal 

condición. 
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A requerimiento del personal responsable en cada caso de lugares, locales y 

establecimientos públicos y servicios de transporte, deberá el deficiente visual 

exhibir la documentación que acredite las condiciones sanitarias del perro guía 

que le acompañe. 

El deficiente visual es responsable del correcto comportamiento del animal, así 

como de los daños que pueda ocasionar a terceros¨. 

Artículo 65. 

¨El transporte de animales de compañía en vehículos particulares se efectuará de 

forma que con sus movimientos, no puedan distraer al conductor, ni impedir su 

capacidad de maniobra y visibilidad. A tal efecto deberán adoptarse las medidas 

oportunas que impidan el acceso de los mismos a los asientos delanteros 

Cuando los animales deban permanecer en vehículos estacionados, se adoptarán 

las medidas pertinentes para que la aireación y temperatura sean adecuadas para 

evitar efectos de sofocación en general y golpes de calor en verano¨. 

Artículo 67. 

¨Cuando las circunstancias así lo aconsejen, por razones de salud pública, la 

alcaldía podrá disponer que los perros, gatos, y demás especies, permanezcan 

encerradas bajo responsabilidad de sus propietarios y poseedores; de incumplirse 

dicha norma y sin perjuicio de la sanción que corresponda, los animales que, 

sometidos a tal encierro circulen por las vías y espacios libres públicos o privados 

de concurrencia pública, serán considerados como vagabundos o abandonados¨. 

Artículo 68. 

¨Queda prohibido el abandono de excrementos que puedan producir los perros en 

las vías y espacios libres públicos o privados de concurrencia pública. El 

Ayuntamiento podrá instalar equipamientos especiales para las deposiciones y 

deyecciones de los animales domésticos. Los propietarios o poseedores de los 

perros, en el caso de que no existan dichos equipamientos, deberán proceder, 

bajo su exclusiva responsabilidad, a la recogida de los excrementos que pudieran 

producirse, mediante artilugios o envoltorios adecuados –que deberán llevar 

consigo, lo cual será comprobado por los agentes de la autoridad municipal- con 

el fin de depositarlos en los contenedores o recipientes de residuos sólidos 

autorizados por la Ordenanza Municipal de Limpieza. 

Queda prohibido asimismo, por razones de decoro y ornato publico así como de 

salubridad, que los animales realicen deyecciones liquidas en fachadas de 

inmuebles, y mobiliario urbano¨. 
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 Ordenanza Municipal Santiago de Compostela 

Sobre la ordenanza municipal Santiago de Compostela para la protección y 

tenencia de Animales, publicada en el BOP nº 143 de 24/6/1997, destacan los 

siguientes artículos relacionados con el derecho de admisión de animales 

domésticos:  

Artículo 7. 

1. ¨Queda absolutamente prohibida la entrada y permanencia de animales en toda 

clase de locales destinados a la fabricación, venta, almacenamiento, transporte o 

manipulación de alimentos. 

No obstante, en Restaurantes, Bares, Cafeterías y similares la entrada y 

permanencia de animales estará condicionada al criterio del dueño del 

establecimiento siempre y cuando no suponga ningún tipo de incomodidad o 

molestia para los concurrentes, siendo el propietario del animal el responsable de 

sus actos. 

2. Se prohíbe la circulación y permanencia de perros y otros animales en las 

piscinas públicas durante la temporada de baño. 

Se prohíbe la circulación o permanencia de perros y otros animales en las playas 

en el período estival, entendiéndose este comprendido entre el 1 de junio a 30 de 

septiembre. 

4. Queda prohibida la entrada de animales en espectáculos públicos deportivos y 

culturales, así como en recintos de práctica de deportes y de juegos infantiles. 

5. Se autoriza el traslado de animales en los medios de transporte público, 

siempre y cuando que dicho traslado se efectúe en transportín, cestas o jaulas y 

en los servicios de taxi a criterio del conductor y siempre condicionado, en ambos 

casos, a que sean sostenidos por sus dueños de forma que no ocupen los 

asientos. 

6. El transporte de animales en vehículos particulares se efectuará de forma que 

no pueda ser perturbada la acción del conductor ni se comprometa la seguridad 

del tráfico y de acuerdo con las normas previstas en el Código de Circulación¨. 

Artículo 8. 

En establecimientos hoteleros y pensiones, la estancia de animales de compañía 

estará condicionada a unas óptimas circunstancias higiénicas de alojamiento y a 

la inexistencia de cualquier tipo de incomodidad y molestias para los residentes, 

siendo el propietario de los animales el responsable de sus actos y debiendo en 
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todo momento presentar la identificación acreditativa del mismo ante cualquier 

agente de la autoridad que lo requiera¨. 

Artículo 9. 

¨Quedan excluidos expresamente de lo preceptuado en los artículos 7 y 8 los 

perros lazarillo que podrán circular libremente en los transportes públicos 

urbanos, así como acceder a cualquier tipo de local, siempre que vayan 

acompañados por su amo y posean las condiciones higiénico-sanitarias y de 

seguridad que se prevén en esta ordenanza¨. 

Artículo 12. 

1. ¨Los propietarios o poseedores de perros y los de aquellos gatos que 

habitualmente salgan del domicilio, están obligados a identificarlos mediante un 

implante electrónico antes de los tres meses de edad o al mes de su adquisición. 

Para aquellos que posean algún sistema de identificación a la entrada en vigor de 

esta Ordenanza dispondrán de un plazo de tres meses para su actualización y 

reconversión¨. 

Artículo 16. 

1. ¨Con carácter general en las vías públicas los perros circularán sujetos con 

correa o cadena con collar. 

2. No obstante, los perros podrán dejarse sueltos en los lugares y horas que con 

este fin acote o designe el Ayuntamiento, acompañados siempre por su 

propietario o poseedor. 

3. Queda absolutamente prohibido que los propietarios o poseedores de perros 

dejen las deposiciones de sus animales en los parques infantiles o jardines de uso 

frecuente por parte de los niños, así como en las aceras y zonas de paso de 

peatones, y en general, en toda la vía pública. 

4. Las deposiciones que se produzcan se recogerán por los propietarios o 

poseedores de los perros y se colocarán de manera higiénicamente aceptable en 

los contenedores de recogida de basura y en los lugares que la Autoridad 

Municipal destine expresamente a dicho efecto. Queda prohibido depositarlos en 

papeleras públicas o en las entradas de las cloacas del alcantarillado¨. 
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 Ordenanza Municipal Santander 

La Ordenanza Municipal sobre Tenencia de Perros y otros Animales 

Domésticos de Santander establece en su Título III de ¨Presencia de animales 

domésticos y de convivencia humana en la vía pública¨: 

Artículo 15 

¨En las zonas y vías públicas, los perros irán conducidos provistos de collar y 

sujetos por una correa o cadena de longitud no superior a los 2 metros. Llevarán 

bozal aquellos perros considerados potencialmente peligrosos, de conformidad 

con el Decreto de Cantabria 64/1999, de 11 de junio, por el que se regula la 

identificación y tenencia de perros de guarda y defensa, y con el Real Decreto 

287/2002, de 22 de marzo, que desarrolla la Ley 50/1999, sobre el régimen 

jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos, y demás normativa 

estatal o autonómica que sea de aplicación. 

Podrán circular sin correa en los lugares habilitados como área de esparcimiento 

canina, que estarán debidamente señalizados y en los que se mantendrá el resto 

de obligaciones, como recoger los excrementos, o llevar bozal los perros de raza 

considerada como potencialmente peligrosa¨. 

Artículo 17 

1. ¨El traslado de animales por medio de transporte público queda 

terminantemente prohibido realizarlo en los lugares destinados a pasajeros; se 

efectuará, en su caso, en lugar especialmente dedicado a este fin, con los 

dispositivos pertinentes, en condiciones higiénico-sanitarias adecuadas, e 

impidiendo que los animales causen molestias a los pasajeros. 

2. Se garantiza a toda persona con discapacidad visual, auditiva, locomotriz o de 

cualquier otra índole, total o parcial, que tenga necesidad o le sea recomendable 

el uso de perro de asistencia, el derecho al acceso, deambulación y permanencia 

junto con éste, a todos los lugares, establecimientos, locales, transportes y demás 

espacios de uso público. Dichos animales se regirán por lo dispuesto en el Real 

Decreto 3.250/83, de 7 de Septiembre, y por los preceptos de la presente 

Ordenanza que no se opongan a las prescripciones de aquel. 

3. La identificación de estos perros de asistencia deberá hacerse mediante un 

distintivo de carácter oficial que habrá de llevar el perro en lugar visible y deberán 

cumplir todas las demás medidas higiénico-sanitarias y de seguridad a que están 

sometidos los animales domésticos en general¨. 
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Artículo 18 

1. ¨Queda absolutamente prohibida la entrada y permanencia de perros en 

restaurantes, bares, cafeterías y similares, así como en locales y espectáculos 

públicos deportivos y culturales y, en general, en toda clase de locales dedicados 

a la fabricación, venta, almacenamiento, transporte o manipulación de alimentos, 

centros de salud, farmacias y organismos públicos, con la salvedad de lo 

establecido en el artículo 17 para los perros de asistencia. Los dueños de estos 

locales colocarán en la entrada y en lugar visible la señal indicativa de tal 

prohibición. 

2. Los dueños de establecimientos públicos y alojamientos de todo tipo, como 

hostales, hoteles o pensiones, podrán prohibir, a su criterio, la entrada y 

permanencia de perros en sus establecimientos, salvo que se trate de perros de 

asistencia, de conformidad con lo establecido por el artículo 17. Aun contando con 

su autorización, se exigirá para su entrada y permanencia, que los perros lleven la 

identificación, vayan provistos de su correspondiente bozal y estén sujetos por 

correa o cadena, y los propietarios de los animales deberán llevar consigo la 

cartilla sanitaria de los mismos¨. 

Artículo 19 

1. ¨Queda prohibida la circulación o permanencia de perros y otros animales en 

las piscinas públicas durante la temporada de baño. 

2. Queda prohibida la circulación o permanencia de perros y otros animales en las 

playas, fuera de las horas y lugares que la Autoridad Municipal señale. 

3. Queda absolutamente prohibida la venta ambulante de toda clase de animales 

vivos, sin la autorización expresa del Ayuntamiento¨. 

 Ordenanza Municipal Pamplona 

La Ordenanza Municipal Reguladora de la tenencia de animales en la ciudad 

de Pamplona, con las modificaciones aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento de 

Pamplona de 28 de abril de 1995, fue publicada en el BON de 14-06-1995. 

En el Capítulo II sobre las ¨Normas comunes sobre animales de compañía¨ 

expone: 
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Artículo 14. 

¨En los vehículos destinados al servicio público de transporte colectivo de 

personas se prohíbe a los viajeros llevar consigo cualquier animal, salvo que 

exista en el vehículo lugar destinado para su transporte. De esta prohibición 

quedan eximidos los perros-guía acompañando a deficientes visuales. 

El transporte de animales en vehículos privados se efectuará de forma que, con 

sus movimientos, no puedan distraer al conductor, impedir su capacidad de 

maniobra o visibilidad cumpliendo los requisitos que a ese efecto previene el 

Reglamento General de Circulación¨. 

Artículo 15. 

¨Queda expresamente prohibida la entrada y permanencia de animales en toda 

clase de locales destinados a la fabricación, manipulación y almacenamiento de 

alimentos, así como en los vehículos dedicados al transporte de los mismos. 

Del mismo modo, queda prohibida la entrada y permanencia de animales en 

establecimientos dedicados a la venta o consumo de alimentos, a excepción de 

los perros-guía acompañando a deficientes visuales¨. 

Artículo 16. 

¨No se autoriza el acceso de animales a locales de espectáculos públicos, 

deportivos y culturales así como a las piscinas de uso público. 

Del mismo modo se prohíbe el acceso de animales a centros de hospitalización o 

de asistencia ambulatoria y a los centros de enseñanza. 

Quedan exentos de las prohibiciones expresas este artículo los perros-guía 

acompañando a deficientes visuales¨. 

Artículo 17. 

¨Queda a criterio de los propietarios de establecimientos de hospedaje y de 

aquellos no dedicados a la alimentación, con independencia de su clase o 

categoría, prohibir la entrada y permanencia de animales en ellos, debiéndole 

señalar visiblemente en la entrada al local. 

En cualquier caso, esta prohibición no afectará a los perros-guía acompañando a 

deficientes visuales¨. 
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 Ordenanza Municipal Vitoria 

Ordenanza Municipal de Vitoria Reguladora de la Tenencia y Protección de 

animales publicada en BOTHA nº 72 de 22/06/1994  expone en el Capítulo 8º.- 

¨Sobre la permanencia de animales en vehículos y lugares públicos¨: 

Artículo 22º.- 

¨En las vías y parques públicos, y otros lugares de tránsito de personas, los 

perros irán sujetos mediante cadena o correa y collar; el uso de bozal será 

ordenado por la Autoridad Municipal cuando las circunstancias sanitarias así lo 

aconsejen y mientras duren estas. 

Tendrán que circular con bozal los perros con antecedentes de mordedores, y 

aquellos otros cuya peligrosidad, a juicio de su propietario, sea razonablemente 

previsible¨. 

Artículo 23º.- 

¨Queda prohibido abandonar las deyecciones de los perros en las vías y plazas 

públicas, parques infantiles, jardines y en general, en cualquier lugar destinado al 

ornato y/o tránsito de personas. 

Para ello, las personas que conduzcan perros deberán llevarlos a la calzada, junto 

al bordillo y lo más próximo a un sumidero del alcantarillado, o a las zonas 

habilitadas al efecto por el Ayuntamiento. No obstante, si las deyecciones se 

depositasen en las aceras o zonas de tránsito peatonal, el propietario o persona 

que conduzca al animal es responsable de la eliminación de las mismas, 

mediante el depósito dentro de bolsas impermeables y cerradas en las papeleras 

u otros elementos de contención indicados por los Servicios Municipales, la 

eliminación a través de las bolsas de recogida de basura domiciliaria o la 

introducción de los excrementos en los sumideros de la red de alcantarillado. 

Ante la situación de que un animal causare suciedad en la vía pública, los 

ciudadanos están facultados en todo momento para pedir al propietario o tenedor 

del animal la reparación inmediata del deterioro causado¨. 

Artículo 24º.- 

¨El Ayuntamiento, conforme a sus disposiciones presupuestarias y cuando lo crea 

conveniente, procurará habilitar en los jardines y parques públicos espacios 

idóneos señalizados para el paseo y esparcimiento de los perros, estableciendo 

en la vía pública el equipamiento necesario para las deposiciones de los animales 

de compañía, señalando e indicando la situación de los mismos¨. 
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Artículo 25º.- 

No se permitirá la entrada de animales en los siguientes lugares: 

 Locales destinados a la fabricación, almacenaje, transporte o venta 
de productos alimenticios de cualquier clase.  

 Locales de espectáculos públicos, deportivos, culturales o 
recreativos, así como en las piscinas públicas y centros sanitarios, salvo en 
los certámenes, concursos de animales y espectáculos en los que éstos 
sean parte fundamental. 

 Dependencias de centros educativos, siempre que dichos animales 
no sean utilizados en los procesos de formación que se lleven a cabo y 
bajo la responsabilidad del Director o Encargado del Centro. Los titulares 
de los citados establecimientos deberán colocar en lugar visible señales 
indicativas de esta prohibición. 

Artículo 26º.- 

¨Los dueños de establecimientos públicos de hostelería, tales como hoteles, 

pensiones, restaurantes, bares, cafeterías y similares, podrán prohibir, a su 

criterio, la entrada y permanencia de animales. 

En cualquier caso, han de exigir que los animales lleven la correspondiente 

identificación y vayan sujetos con correa. Asimismo irán provistos de bozal si sus 

características y naturaleza así lo aconsejan. En ningún caso tendrán acceso a 

las zonas destinadas a la elaboración y manipulación de alimentos¨. 

Artículo 27º.- 

¨Los perros lazarillos quedan exentos de las prohibiciones anteriores, excepto la 

del acceso a lugares donde se elaboren, almacenen o vendan alimentos, siempre 

y cuando dichos perros no presenten signos de enfermedad, agresividad, falta de 

aseo o puedan generar riesgo para la salud de las personas. 

Las personas discapacitadas que vayan asistidas por perros lazarillos tendrán 

acceso libre a los medios de transporte públicos¨. 

Artículo 28º.- 

El acceso y permanencia de los animales en lugares comunitarios privados, tales 

como Sociedades culturales, recreativas, zonas de uso común de comunidades 

de vecinos, etc. estará sujeto a las normas que rijan dichas entidades. 
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Artículo 29º.- 

¨El uso de ascensores por personas que vayan acompañadas de animales, en las 

circunstancias en que se concurra con otras personas, se hará de manera que no 

coincidan en la utilización del aparato, cuando estos últimos así lo deseen¨. 

Artículo 30º.- 

¨Queda prohibido el traslado de los animales en cualquier medio de transporte 

público, excepto en los que poseen recintos con separación física de los 

destinados a las personas, y para este fin. Sin embargo, en los casos en los que 

el medio de transporte sea el taxi, se estará a lo que disponga el titular del 

vehículo. En lo relativo al transporte en autobuses urbanos, se estará a lo 

dispuesto en su Reglamento específico¨. 

Artículo 31º.- 

¨El transporte de animales en vehículos particulares se efectuará de forma que no 

pueda ser perturbada la acción del conductor, ni se comprometa la seguridad del 

tráfico¨. 

 Ordenanza Municipal San Sebastián 

La Ordenanza reguladora de la tenencia y protección animal fue aprobada  

definitivamente por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 19/01/2011 y publicada 

en el BOCM nº 61, de 14 de marzo de 2011. 

En el Capítulo VI.- ¨Animales en espacios públicos¨ expone: 

Artículo 9.- ¨De la presencia de animales domésticos en establecimientos, 

locales, transportes y espacios públicos cerrados¨ 

1.- ¨En los espacios públicos, los perros deberán ir acompañados y llevados 

mediante cadena, correa o cordón resistente. La autoridad municipal ordenará el 

uso del bozal cuando las circunstancias lo aconsejen y mientras duren éstas. 

2.- Los perros considerados potencialmente peligrosos, en lugares y espacios 

públicos, deberán llevar obligatoriamente bozal apropiado para la tipología racial 

de cada animal, tal y como establece el artículo 8 del Real Decreto 287/2002, de 

22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el 

régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos. Irán 

sujetos por medio de cordón o cadena no extensible de menos de 2 metros, sin 

que pueda llevarse más de uno de estos perros por persona. 

3.- Los establecimientos de tratamiento, cuidado o alojamiento de perros 

dispondrán obligatoriamente de salas de espera, con el fin de que éstos no 
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permanezcan en la vía pública, escaleras u otras dependencias antes de acceder 

a ellos. 

4.- Los conductores o encargados de los medios de transporte público podrán 

prohibir el traslado de animales cuando consideren que pueden ocasionar 

molestias al resto de los pasajeros, a excepción de los perros que sirven de 

lazarillo, siempre que cumplan con lo dispuesto en la Ley 23/1998, de 21 de 

diciembre, sobre el acceso de las personas ciegas o con deficiencia visual 

usuarias de perro guía al entorno. 

5.- Los dueños de hoteles, hostales, pensiones, bares, restaurantes, cafeterías y 

similares podrán prohibir, a su criterio, la entrada y permanencia de animales en 

sus establecimientos. 

Los titulares de estos establecimientos deberán colocar en lugar bien visible la 

señal indicativa de esta prohibición. 

Quedarán exentos de lo fijado los perros guías, siempre que cumplan con lo 

dispuesto en la Ley 23/1998, de 21 de diciembre, sobre el acceso de las personas 

ciegas o con deficiencia visual usuarias de perro guía al entorno. Dentro del local, 

los perros, estarán sujetos por correa o cadena y, cuando proceda, irán provistos 

del correspondiente bozal¨. 

Artículo 10.- ¨Presencia de animales domésticos en establecimientos, locales, 

transportes y espacios públicos - Prohibiciones específicas¨: 

¨Queda prohibida la entrada y permanencia de animales en los siguientes lugares: 

a) La entrada y permanencia de animales en locales de espectáculos públicos, 

recintos deportivos o culturales, así como en piscinas o zonas de baño público, 

farmacias, centros sanitarios, mercados y galerías de alimentación. Se exceptúa 

los perros-guía de invidentes, siempre que cumplan con lo dispuesto en la Ley 

23/1998, de 21 de diciembre, sobre el acceso de las personas ciegas o con 

deficiencia visual usuarias de perro guía al entorno. 

b) En toda clase de locales destinados a la fabricación, venta, almacenamiento, 

transporte o manipulación de alimentos. 

c) En vehículos destinados a la fabricación, venta, almacenamiento, transporte y 

manipulación de alimentos¨. 

En el Capítulo VII sobre los ¨animales en la vía pública¨  en los siguientes 

artículos: 
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Artículo 11.- ¨De la presencia de animales en vía pública – Obligaciones¨. 

1. ¨En las vías públicas, los perros deberán ir acompañados y conducidos 

mediante cadena, correa o cordón resistente. 

2. Los animales irán provistos de bozal cuando sus antecedentes, temperamento 

o naturaleza y características así lo aconsejen, y siempre bajo la responsabilidad 

de su dueño o cuidador. El uso del bozal, tanto con carácter individual como 

general, podrá ser ordenado por la autoridad municipal cuando las circunstancias 

sanitarias o de otra índole así lo aconsejen, y mientras estas duren. 

3. Los perros considerados potencialmente peligrosos, en lugares, espacios y vías 

públicas, cumplirán lo establecido en el artículo 19 - puntos 1, 2, y 3 (Medidas de 

seguridad) del Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la 

Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de 

animales potencialmente peligrosos. 

4. Los poseedores de animales deben adoptar medidas para no ensuciar con las 

deposiciones fecales las vías y/o espacios públicos y para evitar las micciones en 

las fachadas de edificios y en el mobiliario urbano. 

5. En el caso de vegetación ornamental y praderas de parques y jardines, así 

como en alcorques de arbolado viario, debido a los graves perjuicios fisiológicos 

que genera sobre esta, los propietarios de animales deberán adoptar las medidas 

con especial hincapié para evitar las micciones y deposiciones sobre estos. 

6. Los poseedores de animales están obligados a recoger los excrementos del 

animal inmediatamente y de forma conveniente, limpiando, si fuese necesario, la 

parte de vía, espacio público o mobiliario que hubiese resultado afectado. 

7. Las deposiciones fecales recogidas se han de poner de forma higiénicamente 

correcta (dentro de bolsas o de otros envoltorios impermeables) en las papeleras, 

en bolsas de basura domiciliarias o en otros elementos que la autoridad municipal 

pueda indicar. 

8. La persona que acompañe al animal será la responsable de recoger las 

deposiciones fecales del mismo en las vías y espacios públicos, en cualquier 

lugar destinado al tránsito de peatones, así como en jardines públicos, parques y 

aceras. De producirse la infracción de esta norma, los agentes de la autoridad 

municipal, podrán requerir a la persona que conduzca al perro para que proceda a 

retirar las deposiciones del animal, sin perjuicio de la denuncia que se pueda 

formular. 
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9. Se deberá evitar que el animal deambule sólo sin el control de persona 

responsable¨. 

Artículo 12.- ¨De la presencia de animales en vía pública – Prohibiciones¨. 

1. ¨Está prohibida la presencia de animales en aquellas zonas donde esté 

expresamente indicado por problemas de salubridad. 

2. Está prohibida la presencia de animales en áreas de juegos infantiles y 

juveniles. 

3. En el caso de incumplimiento de los puntos anteriores, se requerirá al dueño o 

persona responsable del animal para que lo retire, sin perjuicio de la 

responsabilidad en que pudiera incurrir y de la sanción que se pudiese imponer. 

4. Se exceptúa los perros-guía de invidentes, siempre que cumplan con lo 

dispuesto en la Ley 23/1998, de 21 de diciembre, sobre el acceso de las personas 

ciegas o con deficiencia visual usuarias de perro guía al entorno 

5. Se prohíbe lavar animales en la vía pública, parques y zonas verdes, fuentes y 

estanques y en los cauces. 

6. Por razones de salud pública y protección al medio ambiente urbano, se 

prohíbe el suministro de alimentos a animales vagabundos o abandonados, 

especialmente perros, gatos y palomas, en propiedades ajenas y zonas públicas, 

salvo en espacios habilitados a tal fin. Los propietarios de inmuebles y solares 

adoptarán las medidas oportunas al efecto de impedir la proliferación en ellos de 

especies animales asilvestradas o susceptibles de transformarse en tales, 

siempre que estas medidas no supongan sufrimientos o malos tratos para los 

animales implicados¨. 

 Ordenanza Municipal Logroño 

La ordenanza sobre la tenencia de perros y otros animales domésticos en la 

ciudad de Logroño fue aprobada 15 de Abril de 1.991, publicada 6 de Junio de 

1.991 y modificada de Mayo de 1.995. 

En el Título III expone la normativa correspondiente a la ¨Presencia de 

animales domésticos y de convivencia ciudadana en la vía pública¨: 

Artículo 17 

1. ¨El traslado de animales por medio de transporte público queda 

terminantemente prohibido realizarlo en los lugares destinados a pasajeros; se 

efectuará, en su caso, en lugar especialmente dedicado a este fin, con los 
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dispositivos pertinentes, en condiciones higiénico-sanitarias adecuadas, e 

impidiendo que los animales causen molestias a los pasajeros. 

2. Los perros que sirvan de guía a los deficientes visuales se regirán por lo 

dispuesto en el Real Decreto 3.250/83, de 7 de Septiembre, y por los preceptos 

de la presente Ordenanza que no se opongan a las prescripciones de aquel. 

Los perros lazarillo podrán circular libremente en los transportes públicos urbanos, 

siempre que vayan acompañados por su amo y posean las condiciones higiénico-

sanitarias y seguridad que prevé la Ordenanza¨. 

Artículo 18 

1. ¨Queda absolutamente prohibida la entrada y permanencia de perros en 

restaurantes, bares, cafeterías y similares, y en general, en toda clase de locales 

dedicados a la fabricación, venta, almacenamiento, transporte o manipulación de 

alimentos. Los dueños de estos locales colocarán en la entrada y en lugar visible 

la señal indicativa de tal prohibición. 

2. En establecimientos hosteleros y pensiones, la estancia de los perros estará 

condicionada a unas óptimas circunstancias higiénicas de alojamiento, a la 

existencia o no de incomodidades y molestias para los residentes, y no al libre 

criterio del propietario. 

Artículo 19 

1. ¨Queda prohibida la circulación o permanencia de perros y otros animales en 

las piscinas públicas durante la temporada de baño. 

2. Queda prohibida la circulación o permanencia de perros y otros animales en las 

playas, fuera de las horas y lugares que la Autoridad Municipal señale. 

3. Queda absolutamente prohibida la venta ambulante de toda clase de animales 

vivos, sin la autorización expresa del Ayuntamiento¨. 

Artículo 20 

1. ¨Las personas que conduzcan los perros están obligados a adoptar las medidas 

necesarias para impedir que se ensucien las vías y espacios públicos, debiendo 

recoger los excrementos que los animales depositen en las aceras, vías, espacios 

públicos, jardines o parques. 

2. En el caso de que se produzcan, se recogerán las deposiciones por la persona 

que conduzca el perro y se introducirán en bolsas de basura que existen para tal 

fin, colocándose en los contenedores o papeleras existentes en la vía pública. 
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3. Del incumplimiento de lo señalado anteriormente, serán responsables las 

personas que conduzcan los perros y, subsidiariamente, los propietarios de los 

mismos¨. 

 Ordenanza Municipal de Santa Cruz de Tenerife 

La Ordenanza Municipal De Santa Cruz de Tenerife reguladora de la protección y 

tenencia de animales tiene por objeto establecer la normativa que regula la 

Protección, Tenencia y Venta de los animales, así como su control administrativo. 

Los siguiente artículos son los más relevantes: 

Artículo 15. ¨Normas de convivencia. Molestias que ocasionen los animales de 

compañía al vecindario¨. 

1. ¨El poseedor de un animal y, subsidiariamente, su propietario, serán 

responsables por las molestias que aquél ocasione al vecindario, así como por los 

daños y emisiones de excretas en las vías y espacios públicos. 

2. Las personas propietarias y poseedoras de animales de compañía deberán 

mantenerlos en buenas condiciones de seguridad a fin de que no se produzca 

ninguna situación de peligro, fuga o molestia para las personas con las que 

conviven y para los vecinos en general. 

3. En particular, se establecen las siguientes condiciones mínimas de 

mantenimiento de los animales: 

a) Se prohíbe la tenencia de animales en lugares donde no pueda ejercerse la 

adecuada atención y vigilancia sobre ellos. 

b) Se prohíbe la estancia de los animales en garajes o trasteros y también el que 

pernocten en azoteas, balcones, terrazas, patios interiores, zonas comunes, 

trasteros, garajes, o cualquier otro lugar cuando causen molestias o perturben la 

vida de los vecinos con gritos, cantos, sones u otros ruidos de los animales 

domésticos, en especial desde las 22 horas hasta las 8 horas. 

c) Tanto la subida como la bajada de animales de compañía en los aparatos 

elevadores, como su estancia en espacios comunes de las fincas, se hará 

siempre no coincidiendo con otras personas, si éstas así lo exigieren, salvo en el 

caso de los perros-guía. 

d) En las viviendas particulares se prohíbe la tenencia de animales de corral así 

como de animales salvajes urbanos y/o exóticos urbanos susceptibles de causar 

molestias o peligro, salvo autorización de la Autoridad Municipal y, previo informe 

emitido por los Inspectores municipales correspondientes 
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4. Si se denunciaran molestias o malas condiciones en la posesión de animales y, 

previo informe de los servicios de inspección correspondientes, la Autoridad 

Municipal requerirá, en su caso, a los dueños, tenedores o encargados, para que 

los retiren de las zonas comunes, balcones, azoteas, patios y, en general, de 

cualquier lugar 

 que pueda producir molestias. En caso de persistir las molestias o en el supuesto 

de incumplimiento de las medidas adoptadas por parte del propietario o tenedor 

del animal, se estará a lo dispuesto en el artículo 13 de esta Ordenanza¨. 

Artículo 18. ¨Condiciones de los animales en la vía y los espacios públicos¨. 

1. ¨Está prohibido: 

a) La estancia de animales en aquellos parques públicos en que se prohíba 

expresamente por el Ayuntamiento de Santa Cruz mediante carteles indicativos 

de dicha prohibición en sus accesos. . 

b) El acceso y estancia de animales en los parques infantiles, áreas de juego 

infantil o jardines de uso por parte de los niños y su entorno con el fin de evitar las 

deposiciones y micciones dentro de sus espacios. 

c) El adiestramiento en la vía pública de perros para las actividades de ataque, 

defensa, guarda y similares. 

d) El baño de animales en fuentes ornamentales, estanques o similares, así como 

que éstos beban directamente de las fuentes de agua potable de consumo 

público. 

2. En las vías y espacios públicos incluyendo también las partes comunes de los 

inmuebles colectivos, en los transportes públicos y los lugares o los espacios de 

uso público en general, los perros tienen que cumplir los siguientes requisitos: a) 

estar provistos de identificación según se prevé en el artículo 8 de esta 

Ordenanza. 

b) Ir sujetos por medio de collar y una correa o cadena que no ocasionen lesiones 

al animal, sujetos a la mano de su propietario o poseedor y siempre bajo su 

control visual. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Ordenanza en relación con los 

perros potencialmente peligrosos, éstos tienen que cumplir, además, las 

siguientes condiciones adicionales cuando circulen por la vía y los espacios 

públicos: 
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a) Llevar un bozal apropiado para la tipología de cada animal. 

b) Ir sujetos por medio de un collar y una correa o cadena que no sea extensible y 

de longitud inferior a dos metros, sin que ocasionen lesiones al animal. 

c) Habrán de ser conducidos por el titular de su licencia, no pudiendo exceder de 

más de un animal. 

4. Respecto de las playas, con carácter general, se prohíbe la tenencia de perros 

y animales en ellas. El Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, establecerá 

horarios, ubicaciones y fechas en las que se permitirá la circulación o 

permanencia de los animales domésticos. 

Se fomentará por parte del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, la difusión 

en los ámbitos oportunos de aquellas playas y espacios públicos en los que esté 

autorizada la circulación y presencia de animales de compañía. Asimismo, se 

facilitará mediante carteles y paneles colocados en sus accesos, un extracto de la 

normativa aplicable en relación con la citada circulación y permanencia¨. 

Artículo 20. ¨Entrada de animales de compañía en establecimientos públicos¨. 

1. ¨Los propietarios de establecimiento públicos, podrán prohibir, a su criterio, la 

entrada y permanencia de animales en los mismos, debiendo anunciarse, tanto 

esta circunstancia como su admisión, en lugar visible a la entrada del 

establecimiento. Aun permitiéndose la entrada y permanencia, será preciso que 

los animales estén sujetos con cadena o correa y estén provistos de bozal. 

Quedan exceptuados de tal prohibición los perros-guía, cuya regulación aparece 

contenida en el artículo 27 de esta Ordenanza. 

Todo ello sin perjuicio de lo establecido en la legislación reglamentaria técnico 

sanitaria específica. 

2. Queda expresamente prohibida la entrada y permanencia de perros en 

establecimientos destinados a la fabricación, almacenaje, transporte o 

manipulación de alimentos¨ 

Artículo 21. ¨Traslado de animales domésticos y de compañía en transporte 

público¨. 

1. ¨Se podrán trasladar animales domésticos y de compañía por medio del 

transporte público siempre y cuando el volumen permita su traslado al interior de 

transportines, en las condiciones de higiene y seguridad oportunas y con la 

documentación que corresponda. No obstante, también se podrán trasladar de 
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acuerdo con las otras condiciones que se establezcan en las reglamentaciones de 

los servicios de transporte. 

2. En las horas de máxima concurrencia, tanto en transportes colectivos como en 

lugares públicos, podrá prohibirse por la autoridad competente de este 

Ayuntamiento, el acceso de los animales de compañía, exceptuándose solamente 

el caso de los perros guía. 

A dichos efectos, la autoridad municipal competente, así como el personal 

responsable del servicio de transporte podrá requerir al deficiente visual la 

exhibición de las acreditaciones documentales pertinentes. 

3. El traslado de animales domésticos y/o de compañía cuyo volumen no permita 

el uso del transporte público se realizará de acuerdo con las disposiciones 

vigentes y las que dicten las autoridades competentes en cada uno de los casos. 

4. Los perros lazarillo y los de seguridad podrán acceder a los transportes 

públicos urbanos, siempre que vayan acompañados de su amo o agente de 

seguridad y disfruten de las condiciones higiénico-sanitarias y de seguridad 

previstas en esta Ordenanza¨. 

Artículo 22. ¨Espacios reservados a los animales de compañía¨ 

1. ¨El Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, dentro de las disponibilidades 

urbanísticas, conforme a sus posibilidades presupuestarias y a las necesidades, 

habilitará espacios públicos o delimitará zonas dentro de los mismos, para el 

paseo, esparcimiento y socialización de los animales de compañía, así como 

espacios adecuados para la realización de sus necesidades fisiológicas en 

correctas condiciones de higiene. 

2. Estos espacios tendrán que garantizar la seguridad de los animales de 

compañía y de las personas, así como evitar la huida o pérdidas de los animales 

de compañía. 

3. Las personas poseedoras tendrán que vigilar sus animales de compañía y 

evitar molestias a las personas y a otros animales que compartan el espacio¨. 

 Ordenanza Municipal Mérida 

Ordenanza reguladora de la tenencia y circulación de perros en la ciudad de 

Mérida fue publicada el martes 26 de febrero de 2001 en el B.O.P.: boletín 

número  26 y modificada el jueves 1 de abril de 2004 en el B.O.P.: boletín número  

62. 
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Expone en el Título quinto respecto a la ¨Presencia del animal en la vía 

pública¨: 

Artículo 23º. 

1.- ¨Se prohíbe la circulación por las vías públicas de aquellos animales que no 

vayan acompañados de personas capacitadas o que los vigilen, así como los 

desprovistos de collar y cadena, correa de cuero recio o cordón resistente. 

Deberán ir provistos de bozal cuando el temperamento del animal así lo aconseje. 

2.- Los perros podrán estar sueltos, bajo la vigilancia de su cuidador, en las zonas 

y lugares, que para este fin, acote el Excmo. Ayuntamiento. En los jardines 

públicos que no tengan zona acotada podrán estar sueltos desde las 22.00 horas 

hasta las 7.00 horas desde el día 16 de Octubre hasta el día 15 de Marzo, y 

desde las 24.00 horas hasta las 6.00 horas desde el día 16 de Marzo hasta el día 

15 de Octubre. 

3.- Para la presencia y circulación en espacios públicos de los perros 

potencialmente peligrosos, será obligatoria la utilización de correa o cadena de 

menos de dos metros de longitud, así como bozal homologado y adecuado para 

su raza. 

4.- El propietario o el conductor del perro será, en todo momento, responsable del 

comportamiento del animal. 

1.- Excepto en el caso señalado en el artículo anterior, queda expresamente 

prohibida la entrada de animales en toda clase de locales destinados a la 

fabricación, venta, almacenamiento, transporte o manipulación de alimentos. 

Estos establecimientos, si disponen de un espacio interior o exterior adecuado, 

podrán colocar una especie de barandilla con anillas para dejar sujetos a los 

perros mientras se hacen las compras. 

2.- Se prohíbe la circulación o permanencia de perros y otros animales en las 

piscinas públicas y lugares aptos para el baño, salvo perros lazarillos y otros 

adiestrados para salvamento. 

3.- La responsabilidad de los citados en los apartados precedentes, será de las 

personas físicas o jurídicas titulares del establecimiento¨. 

Artículo 28º. 

1.- ¨Salvo en el supuesto previsto en el artículo 26, los conductores o encargados 

de los medios de transporte público podrán prohibir el traslado de animales 

cuando consideren que puedan ocasionar molestias al resto de los pasajeros. 
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También podrán indicar un lugar determinado en el vehículo para el acomodo del 

animal. En todo caso, podrán ser trasladados en transportes públicos todos 

aquellos animales pequeños que viajen dentro de cestas, bolsas, jaulas o en 

brazos del dueño. 

Los conductores de Taxis podrán aceptar, bajo su exclusiva responsabilidad, 

animales de compañía de manera discrecional, con el derecho a percibir el 

correspondiente suplemento cuando así estuviera autorizado. 

2.- De igual forma, excepto en el caso contemplado en el artículo 26, los dueños 

de hoteles, bares, restaurantes, cafeterías y similares podrán prohibir, a su 

criterio, la entrada y permanencia de perros en sus establecimientos, señalando 

visiblemente en la entrada tal prohibición¨. 

 

 Ordenanza Municipal Toledo 

La ordenanza municipal reguladora de la tenencia y protección de animales se 

publicó el 22 de enero de 2003 en el número 29 del B.O.P. 

El objetivo general de la presente Ordenanza es establecer las normas para la 

tenencia de animales, cualquiera que sea su especie, sean de compañía o no, 

para hacerla compatible con la higiene, la salud pública y la seguridad de las 

personas y bienes, a la vez que garantizar la debida protección a los animales. 

En el Capítulo III ¨Normas de carácter general¨ establece: 

Artículo 9.- ¨Prohibiciones específicas¨.  

¨Los perros-guía o perros lazarillo así como los animales pertenecientes a las 

fuerzas de siempre que vayan acompañando a la persona a la que sirven de 

lazarillo y siempre que dichos perros no presenten signos de enfermedad, 

agresividad, falta de aseo o puedan generar riesgo para la salud de las personas. 

En ningún caso tendrán acceso a las zonas destinadas a la elaboración y 

manipulación de alimentos. Con carácter especial queda prohibido: 

1. La entrada y permanencia de animales en los establecimientos destinados a la 

fabricación, manipulación, almacenamiento, transporte o venta de productos 

alimenticios. 

2. La entrada y permanencia de animales en espectáculos públicos, recintos 

deportivos o culturales así como en las piscinas públicas y centros sanitarios, 

excepto en los casos expresamente autorizados por el Ayuntamiento. 
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3. La entrada y permanencia de animales en las dependencias de centros 

educativos, siempre que dichos animales no sean utilizados en los procesos de 

formación que se lleven a cabo y bajo la responsabilidad del Director o Encargado 

del centro. 

4. El acceso y permanencia de los animales en lugares comunitarios privados 

tales como sociedades culturales, recreativas, de vecinos, etcétera, estará sujeto 

a las normas que rijan dichas entidades. 

5. Queda prohibido el traslado de los animales en cualquier medio de transporte 

público, excepto en los que posean recintos con separación física de los 

destinados a persona. Sin embargo, en los casos en que el medio de transporte 

sea un taxi, se estará lo que disponga el titular del vehículo. En lo relativo al 

transporte en autobuses urbanos, se estará a lo dispuesto en su Reglamento 

específico. 

6. Los dueños de establecimientos públicos y alojamientos hoteleros podrán 

permitir en ellos, según su criterio y bajo su responsabilidad, la entrada de 

animales de compañía. La prohibición de la entrada de animales de compañía 

deberá estar visiblemente señalizada a la entrada del establecimiento. 

7. El transporte de animales en vehículos particulares se efectuará de forma que 

no pueda afectar negativamente a la conducción ni a la seguridad vial. 

El Capítulo V, ¨Normas para la tenencia de animales domésticos de compañía¨ 

establece: 

Artículo 26.-  

1. ¨Todo animal doméstico que circule por las vías y espacios públicos del 

municipio deberá ir acompañado de su dueño o persona responsable autorizada 

por él. El dueño del animal, en todo caso, será el responsable de los daños y 

perjuicios que éste pudiera ocasionar. 

2. Queda, por lo tanto, prohibida la circulación de animales domésticos sueltos por 

la zona urbana del municipio, incluidos los parques y jardines públicos. 

3. El animal deberá ir provisto de collar y será conducido mediante correa o 

cadena resistentes, de longitud adecuada para dominar en todo momento al 

animal. En caso de utilización de correa extensible en vía pública, los usuarios 

deberán utilizarlas de forma que se eviten daños o molestias a los viandantes o a 

otros animales. 
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Artículo 29.-  

¨Se establecen las siguientes prohibiciones: 

a) La entrada de animales en las zonas de juegos infantiles así como que beban 

de fuentes de uso público. 

b) La circulación o permanencia de perros y otros animales en las piscinas 

públicas durante la temporada de baños. 

c) Alimentar a los animales en la vía pública y/o espacios públicos, especialmente 

por lo que respecta a gatos o palomas¨. 

 

 Ordenanza Municipal Valladolid 

El reglamento municipal de Valladolid regulador de la tenencia y 

comercialización de perros y otros animales tiene por objeto regular todos los 

aspectos relativos a la tenencia de toda clase de animales, sean o no de 

compañía, en el término municipal de Valladolid, armonizando la convivencia de 

los mismos y las personas con los posibles riesgos para la sanidad ambiental y la 

tranquilidad, seguridad y salubridad ciudadanas. 

Los siguientes son los artículos más relevantes: 

Artículo 14 

1. ¨En las vías, plazas y parques públicos los perros irán conducidos sujetos con 

cadena, correa o cordón resistente y con el correspondiente collar donde porten la 

medalla de control sanitario. 

2. El Ayuntamiento, no obstante, habilitará espacios idóneos, debidamente 

señalizados, para el paseo y el esparcimiento de los animales. 

3. Deberán circular, en todo caso, provistos de bozal aquellos perros cuya 

peligrosidad sea razonablemente previsible, dada su naturaleza y características. 

4. El Ayuntamiento podrá ordenar con carácter general el uso del bozal cuando 

las circunstancias sanitarias así lo aconsejaren¨. 

Artículo 15 

1. ¨Queda prohibido abandonar las deyecciones de los perros en las vías, parques 

y plazas públicas y, en general, en cualquier lugar destinado al tránsito de 

personas. Para ello, las personas que conduzcan perros deberán llevarlos a 
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zonas autorizadas por el Ayuntamiento (evacuatorios caninos, sumideros, zonas 

terrizas, etc.). 

2. Sí, no obstante, las deyecciones se depositasen en zonas no autorizadas por el 

Ayuntamiento, el propietario o persona que conduzca el animal será responsable 

de la recogida de las mismas mediante el empleo de bolsas impermeables y de su 

depósito en las papeleras, en las bolsas de basura domiciliaria o en los 

contenedores municipales situados en las vías públicas¨. 

Artículo 17 

1. ¨Queda terminantemente prohibido el traslado de animales en los lugares 

destinados a pasajeros de vehículos de transporte público, salvo en el caso 

concreto de los perros-guía para deficientes visuales siempre que vayan 

acompañados por sus propietarios y posean las condiciones higiénico-sanitarias y 

de seguridad previstas en la normativa vigente aplicable. Para el resto de 

animales el transporte se efectuará, en su caso, en lugar especialmente dedicado 

a este fin, con los dispositivos pertinentes, en condiciones adecuadas e 

impidiendo que los animales causen molestias a los pasajeros. 

2. Los animales de compañía podrán viajar en los auto taxis si el conductor del 

mismo lo permite. Su admisión estará condicionada a que sean sostenidos por 

sus dueños de forma que no ocupen asientos¨. 

Artículo 20 

¨Se prohíbe expresamente la entrada y permanencia de perros en toda clase de 

locales o vehículos destinados a la fabricación, venta, almacenamiento, transporte 

o manipulación de alimentos¨. 

Artículo 21 

1. ¨Los dueños de establecimientos públicos y alojamientos de todo tipo, como 

hoteles, pensiones, restaurantes, bares, cafeterías y similares, podrán prohibir, a 

su criterio, la entrada y permanencia de perros en sus establecimientos. 

2. Se exigirá en todo caso para dicha entrada y permanencia que los perros estén 

identificados convenientemente y estén sujetos por correa o cadena¨. 

Artículo 22 

1. ¨Queda expresamente prohibida la entrada de perros en recintos o locales de 

espectáculos públicos, deportivos, culturales y en aquellos jardines considerados 
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históricos o en otros en los que concurran circunstancias que hagan aconsejable 

su protección. 

2. Igualmente queda prohibida la circulación o permanencia de perros u otros 

animales en piscinas de utilización general y en otros lugares donde 

habitualmente se bañe el público¨. 

Artículo 25 

¨Queda prohibido facilitar alimento en la vía pública y solares a animales 

vagabundos, perros, gatos, palomas, etc.¨. 

 

 Ordenanza Municipal Murcia 

La ordenanza municipal de Murcia sobre la protección y tenencia de animales de 

compañía  fue aprobada por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en 

sesión de fecha 6 de marzo de 1.996. 

En el Capítulo VI ¨De la tenencia y circulación de animales¨ expone: 

Artículo 19º 

1.- ¨En las vías públicas los animales de compañía deberán ir debidamente 

identificados y sujetos por correa o cadena y collar. 

2.- Deberán circular con bozal aquellos cuya peligrosidad sea razonablemente 

previsible dada su naturaleza y características. 

3.- Los perros podrán estar sueltos en las zonas acotadas al efecto por el 

Ayuntamiento, excepto los que presenten algún peligro para el resto de los 

usuarios de la instalación. En los parques públicos que no haya zona acotada 

deberán circular de conformidad a los apartados 1 y 2 del presente artículo. 

4.- Los propietarios o poseedores de los animales, serán los responsables del 

incumplimiento de estas normas¨. 

 

Artículo 22º 

1.- ¨Los dueños de establecimientos públicos podrán impedir, a su criterio, la 

entrada y permanencia de animales domésticos en su establecimiento, 

exceptuando los perros guía para disminuidos físicos y sensoriales y personas 

con necesidades físicas y psíquicas especiales, que podrán acceder a todos los 
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lugares públicos o de uso público, establecimientos turísticos y transporte 

colectivo público o de uso público. 

2.- La entrada de animales en locales destinados a la fabricación, venta, 

almacenamiento, transporte o manipulación de alimentos, queda expresamente 

prohibida. 

Artículo 26º 

1.- ¨Queda autorizado el acceso de animales de compañía a los vehículos de 

transporte colectivo, siempre que permanezcan sujetos a la persona que los 

acompañe. Los perros deberán llevar bozal. 

2.- Queda a criterio de la autoridad competente la posibilidad de prohibir el acceso 

de animales de compañía a los transportes colectivos durante las horas de 

máxima concurrencia¨. 

3.- Los conductores de taxis podrán aceptar animales de compañía de manera 

discrecional, con el derecho a percibir el correspondiente suplemento 

debidamente autorizado. 

4.- El apartado 2 y 3 no será de aplicación en los casos de disminuidos físicos y 

sensoriales y personas con necesidades físicas y psíquicas especiales¨. 

Artículo 27º 

1.- ¨El poseedor de un animal deberá adoptar las medidas necesarias para 

impedir que ensucie las vías y los espacios públicos. 

2.- El Ayuntamiento habilitará en los jardines, plazas o parques públicos, espacios 

idóneos, debidamente señalizados, para el paseo y esparcimiento de los 

animales, y emisión de excretas por parte de los mismos. 

3.- En el caso de que se produzcan deposiciones en la vía pública, las personas 

que conduzcan al animal están obligadas a recogerlas del lugar donde éstos las 

depositen¨. 
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3.2.3 Límites establecidos por la normativa de 

espectáculos públicos y actividades recreativas y otra 

normativa vigente 

 

 Ley Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y 
Establecimientos Públicos Comunidad Valenciana8  

 

En el Artículo 33 de esta Ley (Anexo 10) establece el funcionamiento del 

derecho de admisión en espectáculos y establecimientos públicos en la 

Comunidad Valenciana: 

1.¨ A los efectos de esta ley, se entenderá por reserva de admisión la facultad de 

los titulares o prestadores de impedir el acceso y permanencia en un 

establecimiento público motivado, en todo caso, por razones objetivas que 

puedan impedir el normal desarrollo del espectáculo o actividad o supongan la 

vulneración de la normativa vigente. 

En este marco, los titulares o prestadores deberán impedir el acceso a personas 

que manifiesten comportamientos violentos, puedan producir molestias a otros 

espectadores o usuarios, o bien dificulten el normal desarrollo del espectáculo o 

actividad. 

2. Se entenderá por derecho de admisión, a los efectos de esta ley, la facultad de 

los titulares o prestadores para determinar las condiciones de acceso y 

permanencia en un establecimiento público de acuerdo con los límites fijados por 

la normativa en vigor. 

Las condiciones de admisión, cuando difieran de las reglamentariamente 

autorizadas, deberán ser visadas y aprobadas por el órgano competente en 

materia de espectáculos de la Generalitat y figurar de forma fácilmente legible en 

lugar visible a la entrada, así como, en su caso, en las taquillas y en todos los 

puntos de venta de entradas o localidades de los establecimientos públicos. 

También deberán figurar las condiciones de admisión, de forma fácilmente legible, 

en la publicidad o propaganda del espectáculo o actividad recreativa de que se 

trate, así como en las localidades o entradas, siempre que ello fuera posible. 

3. Del mismo modo, los titulares o prestadores podrán establecer instrucciones o 

normas particulares para el normal desarrollo del espectáculo o actividad. El 

régimen de estas será equivalente al previsto para las condiciones de admisión. 

                                                             
8
 Ley Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos Comunidad Valenciana. 14/2010, de 3 

de diciembre, de la Generalitat, de[2010/13297] 
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4. Todos los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 

públicos contarán con un servicio de admisión destinado a verificar la reserva y el 

derecho previstos en este artículo. 

5. Los titulares o prestadores deberán establecer un servicio específico de 

admisión en aquellos espectáculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos que se prevean reglamentariamente. 

6. El ejercicio del derecho de admisión no podrá implicar ningún tipo de 

discriminación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de la Constitución 

española¨. 

 Ley 11/2009 de 6 de julio, de regulación administración de los 
espacios públicos y actividades recreativas en Cataluña9 

 
Esta Ley (Anexo 11) establece el régimen jurídico de los espectáculos públicos, 

las actividades recreativas, así como los establecimientos y los espacios abiertos 

al público donde se llevan a cabo dichas actividades, y regular su intervención 

administrativa. 

Los principios generales y las finalidades últimas que inspiran esta ley, y que 

deben regir su desarrollo y aplicación, son la convivencia entre los ciudadanos, la 

seguridad y la calidad de los establecimientos. 

Los establecimientos abiertos al público son los locales, instalaciones o 

recintos dedicados a llevar a cabo en ellos espectáculos públicos o actividades 

recreativas. Pueden ser de los siguientes tipos:  

o Locales cerrados, permanentes no desmontables, cubiertos total o 
parcialmente. 

o Locales no permanentes desmontables, cubiertos total o 
parcialmente, o instalaciones fijas portátiles o desmontables cerradas.  

o Recintos que unen varios locales o instalaciones, constituidos en 
complejos o infraestructuras de ocio. Pueden ser de gran magnitud o no, 
y sus locales o instalaciones pueden ser permanentes no desmontables 
o no permanentes desmontables. 

Por otra parte son los lugares de dominio público, incluida la vía pública, o de 

propiedad privada donde ocasionalmente se llevan a cabo espectáculos públicos 

                                                             
9
 Publicado en DOGC núm. 5419 de 13 de Julio de 2009 y BOE núm. 186 de 03 de Agosto de 2009. Vigencia desde 02 de 

Agosto de 2009. Esta revisión vigente desde 31 de Diciembre de 2011. 
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o actividades recreativas, y que no disponen de infraestructuras ni instalaciones 

fijas para hacerlo. 

Son responsables de los espectáculos públicos, de las actividades recreativas 

y de los establecimientos abiertos al público las personas físicas o jurídicas, de 

carácter público o privado, con ánimo de lucro o sin él, que tienen la condición de 

organizadores o de titulares. 

En el artículo 10 ¨Derecho de admisión¨, establece: 

¨El ejercicio del derecho de admisión no puede conllevar, en ningún caso, 

discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión, 

discapacidad, orientación sexual, identidad de género o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social de los usuarios de los 

establecimientos y los espacios abiertos al público, tanto en lo relativo a las 

condiciones de acceso como a la permanencia en los establecimientos y al 

uso y goce de los servicios que se prestan en ellos¨. 

 Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas Comunidad de Madrid. 

Se establece en el artículo 24 (Anexo 9) de ´Protección del consumidor y del 

usuario¨ punto 2, expone:  

¨Los titulares de establecimientos y los organizadores de espectáculos o 

actividades recreativas o personas en quienes deleguen podrán ejercer el 

derecho de admisión. Este derecho no podrá utilizarse para restringir el acceso de 

manera arbitraria o discriminatoria, ni situar al usuario en condiciones de 

inferioridad, indefensión o agravio comparativo. El derecho de Admisión deberá 

tener por finalidad impedir el acceso de personas que se comporten de manera 

violenta, que puedan producir molestias al público o usuarios o puedan alterar el 

normal desarrollo del espectáculo o actividad. Las condiciones para el ejercicio 

del derecho de admisión deberán constar en lugar visible a la entrada de los 

locales, establecimientos y recintos¨. 
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 Ley de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y 
Establecimientos  Públicos de Aragón10 

En su artículo 9 ( Anexo 12) establece que ¨Corresponde a la Administración de la 

Comunidad Autónoma, de conformidad con lo establecido en esta Ley: 

a) ¨Aprobar mediante decreto el catálogo de espectáculos, actividades recreativas 

y tipos de establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma, especificando 

las diferentes denominaciones y modalidades, preceptivas licencias y 

autorizaciones, reglas esenciales, condicionamientos y prohibiciones que se 

considere conveniente imponer. 

b) Establecer los requisitos y condiciones reglamentarias de admisión de las 

personas en los mencionados espectáculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos¨. 

En el Artículo 26 titulado ¨Derecho de Admisión¨ establece: 

1.¨Los titulares de espectáculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos deberán impedir el acceso a personas que manifiesten 

comportamientos violentos, que produzcan molestias a otros espectadores o 

usuarios o que dificulten el normal desarrollo del espectáculo o de la actividad. 

2. Asimismo, los titulares podrán establecer condiciones de admisión, así como 

instrucciones o reglas particulares para el normal desarrollo del espectáculo o 

actividad o funcionamiento del establecimiento. 

3. A tal fin, las condiciones de admisión, cuando difieran de las 

reglamentariamente autorizadas, así como las reglas particulares e instrucciones 

para el normal desarrollo del espectáculo o actividad o funcionamiento del 

establecimiento, deberán ser visadas y aprobadas por el órgano competente en 

materia de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 

públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma. 

4. Las condiciones de admisión deberán figurar de forma fácilmente legible en 

lugar visible a la entrada y, en su caso, en las taquillas y en todos los puntos de 

venta de entradas o localidades. 

5. También deberán figurar las condiciones de admisión, de forma fácilmente 

legible, en la publicidad o propaganda del espectáculo, actividad recreativa o 

establecimiento de que se trate, así como en las localidades o entradas, siempre 

que ello sea posible. 

6. El ejercicio del derecho de admisión no podrá implicar ningún tipo de 

discriminación¨. 

                                                             
10 Ley de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Aragón. Ley 
11/2005, de 28 de diciembre. LARG 2005\386 
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3.2.4 Normativa identificación de los animales de compañía 

Cualquier animal de compañía -perro, gato o hurón- que viaje a cualquier 

destino de los Estados Miembros de la Unión Europea, debe estar identificado 

electrónicamente y el número de identificación del transponer debe ser el mismo 

que el del certificado de salud animal (Pasaporte Europeo), según la Regulación 

del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de mayo de 2003 por el que se 

aprueban las normas zoosanitarias aplicables a los desplazamientos de animales 

de compañía sin ánimo comercial, y .se modifica la Directiva 92/65/CEE del 

Consejo. El microchip debe cumplir la norma ISO 11784 o el anexo A de la norma 

ISO 11785. Así queda reflejado en el Reglamento 998/2003 para el 

desplazamiento por los Estados miembros de la Unión Europea. De este modo se 

asegura el control sanitario al mismo tiempo que se facilita la recuperación en 

caso de pérdida. 

Desde su publicación se estableció un periodo de transición de ocho años 

durante los cuales el tatuaje claramente legible está permitido. Por lo tanto, a 

partir del año 2011 no se aceptará ningún tatuaje para viajar por Europa. 

El sistema de identificación electrónica incluye los datos del animal, del 

propietario y del veterinario que lo coloca. No existe en España una ley común y 

única para todas las Comunidades Autónomas, por lo que tampoco existe una 

base de datos o registro generalizado. 

Actualmente muchos países de Europa y América están formando registros de 

animales de compañía con el fin de comenzar a tener distintos tipos de control 

sobre esas poblaciones y sus propietarios. 

Si el perro no se va a desplazar fuera de España, habrá que revisar la 

normativa de cada comunidad, puesto que en la mayoría es obligatoria la 

identificación electrónica, pero todavía quedan algunas donde no es así. Por 

ejemplo, en la Comunidad de Madrid, pionera en hacerla obligatoria (hace más de 

10 años) para los perros a partir de los tres meses de edad, todavía se aceptan 

dos sistemas: el tatuaje (en la cara interna del muslo o en la oreja) y el microchip. 

El primero está claramente en retroceso. Antes de identificarlo los propietarios 

deben de cumplir con el requisito sanitario de las vacunaciones obligatorias. 

Aragón probablemente sea la comunidad que más recientemente ha regulado 

la identificación electrónica de los animales de compañía estableciéndola como 

obligatoria, concretamente para los perros, ya que el 22 de marzo se aprobó el 

Decreto 64/2006 por el que se regula la identificación, los censos municipales y el 

registro autonómico de los animales de compañía. Determina la obligación de 

todos los propietarios de perros de identificarlos mediante un procedimiento 

electrónico permanente y homologado, y deja abierta la posibilidad de identificar 
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voluntariamente a otros animales de compañía. Debe realizarse durante los tres 

primeros meses de vida antes de la inscripción en el Registro de Identificación. 

La normativa por Comunidades es la siguiente: 

Andalucía: El Consejo de Gobierno aprobó, el 29 de Marzo de 2005 el decreto 

que regula el registro de los animales de compañía más habituales. 

Los propietarios de perros, gatos y hurones en Andalucía tienen la obligación 

de identificarlos con un microchip para asegurar su control sanitario y facilitar la 

recuperación en caso de pérdida. Se prevé también la creación de un registro, 

cuya gestión depende del Consejo Andaluz de Colegios Veterinarios. 

Aragón: Decreto 64/2006 de 7 de marzo de 2006, por el que se regulan la 

identificación de los  censos municipales y el registro autonómico de los animales 

de compañía. Determina la obligatoriedad de identificar con un microchip a todos 

los perros a partir de los tres meses de edad y a los gatos y hurones que vayan a 

viajar fuera de España. 

Asturias:   Decreto   99/2004,   de   23   de diciembre por el que se regula la 

identificación de los animales de compañía y el registro informático centralizado 

del Principado de Asturias: "La identificación de los perros tendrá carácter 

obligatorio en todo el territorio del Principado de Asturias y se realizará por 

veterinarios acreditados por la Consejería competente en materia de ganadería. 

La  identificación del resto de animales de compañía tendrá carácter voluntario, 

pero cuando se realice se seguirá el mismo  sistema  previsto   para  la 

identificación canina. 

La identificación electrónica de los perros deberá realizarse mediante la 

implantación de un microchip antes de los tres meses desde su nacimiento, y, en 

cualquier caso, será obligatoria antes de la venta o cesión de los animales. 

Islas Baleares: Orden del Conceller de Agricultura, Comercio e Industria, de 

21 de mayo de 1999, por la que se regula la identificación de los animales de 

compañía en las Islas Baleares. De los sistemas de identificación previstos se 

considera como más adecuado por su fiabilidad. Versatilidad, inocuidad y 

seguridad, la implantación de un dispositivo electrónico denominado transponder, 

que contiene un código alfanumérico de identificación. El Registro de 

identificación de Animales de Compañía de las Islas Baleares (RIACIB), recoge 

todos los animales de compañía que habiendo sido identificados residan de 

manera habitúa1 en el! ámbito territorial de las Islas Baleares. La identificación de 

los perros deberá realizarse en el plazo máximo de tres meses contados a partir 

de la fecha de su nacimiento y en cualquier caso constituirá un requisito previo y 

obligatorio para realizar cualquier transacción del animal. El código alfanumérico 
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de identificación del animal tendrá que figurar en toda la documentación que haga 

referencia al mismo. 

Islas Canarias: La Ley 8/1991 de Protección de los animales de Canarias 

establece la obligación de identificar al animal de compañía y censarlo en el 

Ayuntamiento correspondiente. En el Decreto 117/1995, se establece que la 

identificación censal será permanente y se realizará obligatoriamente por tatuaje 

en la piel por un sistema que garantice su carácter indeleble o por identificación 

electrónica mediante la implantación de un microchip homologado en el caso de 

los perros, En la Orden de 23 de octubre de 1996, se regula el funcionamiento del 

Registro General de Animales de Compañía de Canarias. 

Cantabria: Orden GAN 2/2006 de 16 de enero de 2006 por la que se regula la 

Identificación y el Registro de Animales de Compañía Identificados de Cántabra y 

se establece el pasaporte como documento sanitario. 

En ella se establece que antes de cumplir la edad de tres meses los perros 

deben ser identificados mediante marcado y registro en la base de datos RACIC 

por veterinarios identificadores autorizados, mediante implantación de un 

dispositivo electrónico denominado trasponder. 

Castilla-La Mancha: Orden do 28-07-2004 de la Consejería de Agricultura, por 

la que se regula la identificación de los animales de compañía en Castilla-La 

Mancha y se crea el Registro Central de Animales de Compañía, El objeto de esta 

orden es regular la identificación y el  censado de los animales de compañía. Ésta 

identificación será obligatoria para los perros de todo el territorio de esta 

comunidad. Se realizará únicamente mediante la aplicación de un transponder 

subcutáneo legible por medios físicos y que será introducido en la parte izquierda 

del cuello, bajo la base de la oreja. La estructura del transponder debe cumplir 

con la norma ISO 11.784 y el lector lo establecido en la norma ISO 11.785. 

Castilla y León: la Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de 

Castilla y León publicó la Orden AYG/601/2005, de 5 de mayo, por la que se 

regula el funcionamiento y la gestión de la base de datos del censo canino y el 

registro de animales potencialmente peligrosos de Castilla y León, y se 

establecen las condiciones de identificación obligatoria de los animales de la 

especie canina y se regulan las campañas de lucha antirrábica en Castilla y León, 

(B.O.C.y L. n° de 9 de mayo). Esta Orden establece la obligatoriedad de 

identificación mediante microchip de todos los perros de la Comunidad Autónoma 

mayores de tres meses de edad. 

Cataluña: Ley de la C.A. de Cataluña 2/2003, de 4 de julio, de Protección de 

los animales: los perros y gatos deben ser identificados mediante un. sistema 

electrónico con la implantación de un microchip homologado. Es un requisito 
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previo y obligatorio para efectuar cualquier transacción del animal, debe constar 

en cualquier documento que haga referencia al mismo y realizarse previamente a 

la inscripción en el censo. 

Ceuta: Desde el año 1991 en el que el Ministerio decretó en el Reglamento de 

epizootias que todos los animales residentes en esta ciudad debían ser 

identificados y censados en un Registro. Ceuta emite un bando municipal anual 

en el que se establece la obligatoriedad de identificar a perros, gatos, hurones y 

équidos, así como de vacunar contra la rabia. Salvo en el caso de los équidos 

ambas acciones son gratuitas para los propietarios si se realizan en campaña (los 

gastos corren a cargo del ayuntamiento). 

Extremadura: La Ley 5/2002, de 23 de mayo, de protección de los animales en 

Extremadura establece que los poseedores de perros deberán identificarlos 

electrónicamente y censarlos en el Ayuntamiento donde habitualmente viva el 

animal, dentro del plazo máximo de tres meses contado a partir de la fecha de 

nacimiento, o en su caso, un mes después de su adquisición. Así se pretende 

conseguir una más rápida localización de la procedencia del animal en caso de 

abandono o extravío. Además se creará un registro canino por cada municipio. 

Galicia: En el Decreto 153/1998, de 2 de abril, por el que se aprueba el 

reglamento que desarrolla la Ley 1/1993, del 13 de abril de protección de los 

animales domésticos y salvajes en cautividad, se pone de manifiesto la obligación 

de censar a los perros y para ello deben estar identificados.  

Posteriormente se publicó la Orden de 5 de julio de 2004 por la que se crea el 

fichero de datos de carácter personal que conforma el Registro Gallego de 

Identificación de Animales de Compañía y Potencialmente Peligrosos de la 

Comunidad Autónoma de Galicia. 

La identificación individual con microchip es obligatoria para todos los animales 

potencialmente peligrosos desde el 2002 (Decreto 90/2002) y para todos los 

perros desde el 2003. 

Comunidad de Madrid: El Decreto 44/91 del 30 de mayo, de protección de 

Animales y Plantas, en el capítulo II, establece que todos los animales residentes 

en la Comunidad quedarán identificados y censados en un Registro. La 

identificación de perros y gatos es por tanto obligatoria y estará formada por un 

código alfanumérico de un número de dígitos único para cada animal. Se acepta 

el tatuaje y la implantación de un microchip, El Colegio de Veterinarios de Madrid 

organiza anualmente la Campaña Oficial de Vacunación e Identificación de perros 

y gatos. 
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Región de Murcia: En esta Comunidad todavía está en estudio la normativa, 

según nos informaron desde el Colegio de Veterinarios de Murcia. Sí existe a 

nivel de Ayuntamientos: algunos, no todos, han modificado sus Ordenanzas 

Municipales para la identificación obligatoria en su municipio. La base de datos de 

SIAMU coordina todos los datos de identificación y está centralizada en el 

Colegio. 

Melilla: El Colegio de Veterinarios nos informó de que la identificación de 

mascotas es obligatoria y gratuita desde hace, aproximadamente; ocho años, 

pero no pudo especificar ningún otro dato. 

Comunidad Foral de Navarra: Según la Ley Foral 7/1994, de 31 de mayo, de 

Protección de los animales los poseedores de perros deberán tenerlos 

identificados en los términos que se señalen reglamentariamente por el Gobierno 

de Navarra. No estar identificado se recoge como sanción leve. No se especifica 

el sistema a emplear. 

País Vasco: El Decreto 66/2000, de 4 de abril, regula la tenencia de animales 

de la especie canina en la Comunidad Autónoma del País Vasco y decreta que la 

identificación de los animales de la especie canina en esta Comunidad Autónoma 

sea obligatoria.  Deberán estar censados  identificados en el Ayuntamiento del 

municipio donde residan habitualmente, así como encontrarse inscritos, a través 

de la correspondiente Diputación Foral, en el Registro General de Identificación 

Electrónica de Animales de la Comunidad Autónoma del País Vasco, La 

identificación debe realizarse mediante la utilización del microchip electrónico, 

denominado "transponder", que será implantado en la parte lateral izquierda del 

cuello del animal. 

La Rioja: La Ley 2/2000, de 31 de Mayo, de modificación de la Ley 5/1995, de 

22 de Marzo, de protección de los animales, establece la obligación de identificar 

a los animales de compañía, en concreto perros y gatos, de acuerdo con los 

sistemas previstos reglamentariamente, así como de inscribirlos en un registro 

denominado RIAC dependiente de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 

Desarrollo Rural, en el que deberán constar, entre otros datos, el sistema de 

identificación utilizado. Comunidad Valenciana: Orden de 25 de septiembre de 

1996, de la Consellería de Agricultura y Medio Ambiente (D.O.G.V. de 1 7-10-96). 

por la que se regula el sistema de identificación de los animales de compañía. 

Queda definía la obligación de identificar a los perros, mediante tatuaje o por 

implantación de un dispositivo electrónico, siendo voluntaria en animales de 

compañía de especies diferentes a la canina, Deberá realizarse en sus tres 

primeros meses de vida o en el mes siguiente a su adquisición. 
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3.2.5 Normativa europea para viajar con animales 

La Unión Europea establece un modelo de pasaporte para los desplazamientos 

intracomunitarios de los perros, gatos y hurones. Deben estar identifi cados con 

un tatuaje claramente legible o con un sistema electrónico de identificación 

(microchip) e ir acompañados de un pasaporte expedido por un veterinario, que 

certifi que una vacunación antirrábica, información detallada sobre otras vacunas 

y requisitos relativos a la situación sanitaria de los animales. 

En los viajes al Reino Unido, Suecia e Irlanda también se exigen tests de 

anticuerpos. 

Para entrar en un país que no pertenezca a la UE será necesaria la 

documentación que exija cada país, por lo que se recomienda ponerse en 

contacto con el Consulado correspondiente 

En España, el medio de locomoción más habitual para viajar con mascotas es 

el coche, normalmente acondicionado con transportines o adaptado con rejillas o 

armazones en su parte trasera. Durante los trayectos largos por carretera se 

recomienda realizar paradas cada dos o tres horas –más a menudo si se trata de 

un cachorro– y evitar que el perro saque la cabeza por la ventanilla, ya que esto 

podría producirle otitis o conjuntivitis. 

Si se viaja en avión, tren o barco, conviene recordar que los únicos animales 

admitidos de forma gratuita son los perros lazarillos, ya que para el resto de 

animales domésticos, cada compañía establece su propia normativa dentro de un 

marco general de regulación. 

Según la normativa de Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (Aena), los 

animales domésticos pueden viajar en la bodega del avión como equipaje, 

abonando la tarifa correspondiente, y sólo pueden hacerlo en la cabina de 

pasajeros si su propietario se responsabiliza de su cuidado y transporte, sin 

causar molestias al resto del pasaje. Dentro de este marco normativo básico, 

cada compañía dicta sus propias reglas. Iberia sólo acepta animales domésticos 

en la cabina cuando su peso no supera los 8 kilos, incluyendo el contenedor, que 

también debe cumplir unos requisitos especiales. El suplemento por trayecto es 

de 25 euros en rutas españolas, 50 euros en vuelos de Europa, África (excepto 

Sudáfrica) y Oriente Medio y de 150 euros en América y Sudáfrica. 

Las aerolíneas de bajo coste no suelen admitir mascotas y muchas limitan el 

acceso de los perros guía, como es el caso de Ryanair. La excepción es Air 

Berlin, que permite el transporte de perros y gatos en la cabina con una tasa extra 

de 20 euros por trayecto, siempre que su peso sumado al del transportín no 

supere los 6 kilos. 
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Mascotas, por tierra y mar 

En los trayectos de larga distancia que realizan los trenes de Alta Velocidad de 

Renfe se admiten –en una jaula de medidas especiales– animales domésticos 

como perros, gatos, hurones y aves que no sean de corral, cuyo peso máximo no 

exceda los 6 kilos, siempre que el resto de los viajeros no se oponga. Los 

propietarios deben abonar por su mascota el 50% del billete, a diferencia de lo 

que ocurre en los trenes de cercanías, en los que estos animales viajan sin cargo 

alguno. Por el contrario, en los servicios de transporte por carretera en autobús la 

regulación vigente prohíbe la entrada de cualquier animal, a excepción de los 

perros lazarillos. 

Si se opta por viajar en barco, se debe tener en cuenta que en la mayoría de 

las compañías de cruceros no se admiten animales a bordo, mientras que en las 

navieras que realizan líneas marítimas regulares sí. Es el caso de Balearia y 

Acciona Trasmediterránea. La primera, que sirve de puente entre las Islas 

Baleares y la Península, admite animales de compañía sin cargo extra, siempre 

que se presente la documentación correspondiente exigida y viajen en jaulas 

acondicionadas o transportines. 

Por su parte, desde Acciona Trasmediterránea explican que “todos los buques 

de la compañía disponen de espacios habilitados a este efecto con suplementos 

que varían según la línea. En el caso de los superferries, los dueños pueden 

sacar a sus perros a dar un paseo durante la travesía, siempre que las 

circunstancias del viaje lo permitan y bajo la supervisión de la tripulación”. 
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3.3  Implicación del Gobierno Central y 

autonómicos 

El sector turístico en España en las últimas décadas, ha tenido que adaptarse a 

una nueva realidad social, política y jurídica.  

Con la entrada en vigor en 1978 de la Constitución Española (Anexo 1), 

España se convierte en un Estado descentralizado, se crean nuevas 

Administraciones, se potencia lo particular sobre lo general y años más tarde se 

encuadra en una estructura supranacional apareciendo un nuevo poder con 

facultades reales, Europa.  

Así con la instauración de la Constitución se crea un nuevo modelo de Estado: 

el Estado de las Autonomías.  

Se crean atendiendo a un criterio territorial, a parte de la Administración del 

Estado que ya existía, las Administraciones Autonómicas con competencias 

dentro de sus límites geográficos. La regulación constitucional de las relaciones 

entre las dos Administraciones aparece en el Título VIII de la Carta Magna, que 

hace un reparto de competencias de las diferentes actividades y sectores, entre 

ellos el turístico. 

Dentro del Título citado coexisten dos preceptos de relevante importancia 

jurídica en ese reparto competencial: los Artículos 148 y 149. El primero atribuye 

una serie de competencias a las Comunidades Autónomas siempre y cuando sus 

Estatutos de Autonomía las asuman como propias y el segundo relaciona las 

competencias que corresponden al Estado. 

La competencia 18ª del Art. 148.1 concede, con carácter exclusivo, a los Entes 

Autonómicos ¨la promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial¨. El 

tratamiento constitucional del turismo se justifica por constituir uno de los sectores 

estratégicos del país pero ordenado de acuerdo con la nueva organización 

territorial que inspira el Título VIII. 

Es importante considerar que la ordenación legal de un sector representa la 

disposición de las diferentes normas jurídicas que afectan al mismo como un todo, 

como un conjunto bien configurado que permite la regulación de las distintas 

actividades que de acuerdo con él se desarrollan. 

Por otra parte, el Gobierno Central posee unas funciones atribuidas 

establecidas por la Constitución, que se estructuran y desarrollan conforme al 

principio departamental, que otorga al titular de cada Departamento una amplia 

autonomía y responsabilidad en el ámbito de su respectiva gestión, y condiciona 
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la estructura de la Administración General del Estado (basada en la existencia de 

distintos ministerios). 

El Gobierno de la Nación en cuanto cabeza del Poder Ejecutivo a nivel estatal, 

tiene una existencia diferenciada de la Administración General del Estado con la 

que, sin embargo, se encuentra perfectamente imbricado gracias a la estructura y 

el funcionamiento dispuesto en el Título IV de la Constitución y desarrollado en 

sus respectivas normas de referencia que son, por una parte la Ley 50/1997, de 

27 de noviembre, del Gobierno (LG), y, por otra, la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 

Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado 

(LOFAGE). 

En el art. 5 LG concretan en las siguientes funciones del Consejo de Ministros: 

a) Dirige la política interior y exterior. Esto se concreta en: 

 Acciones de orden normativo: Aprobar y remitir los proyectos de ley 
al Congreso o, en su caso, al Senado; Aprobar normas con rango de Ley 
(Decretos-leyes y Decretos legislativos); Aprobar los reglamentos para el 
desarrollo y la ejecución de las leyes, previo dictamen del Consejo de 
Estado, así como las demás disposiciones reglamentarias que procedan. 

 Decisiones singulares (actos) que pueden adoptar la forma de Real 
Decreto o de Acuerdo del Consejo de Ministros 

El control de las actuaciones del Gobierno están sujetas a la Constitución y al 

resto del ordenamiento jurídico, como recuerda el art. 26 LG. Sin embargo, debe 

distinguirse el control político al que se encuentra sometido por la Cortes 

Generales y el control jurídico que ejerce el Tribunal Constitucional y la 

jurisdicción contencioso-administrativa. 

Por lo tanto, los Gobiernos y las Administraciones autonómicas son un trasunto 

del Gobierno y la Administración estatal, aunque en cada CCAA se presentan 

determinadas particularidades de detalle que deben ser tenidas en cuenta (por 

ejemplo, en la denominación de los órganos), para evitar incurrir en falsos 

paralelismos. 

Con la entrada en escena jurídica de la Constitución y de los Estatutos de 

Autonomía, surge una ordenación constitucional que comienza a legitimar, en 

materia turística, la normativa de las Comunidades Autónomas con arreglo a las 

grandes directrices de la política turística y social de la Nación. Así, los Entes 

Autonómicos dictan reglas jurídicas que dotan a las actividades del sector que se 

desarrollan en su ámbito territorial del marco legal adecuado. 

En desarrollo de los Estatutos de Autonomía, las Comunidades Autónomas 

empiezan a dictar abundantes normas sobre turismo en sus respectivos ámbitos 
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territoriales, de tal forma que la mayor parte de las reglas jurídicas que regulan el 

sector son autonómicas. 

La promoción forma parte del fomento y su fin es impulsar las actuaciones en 

un sector productivo, especialmente cuando es de interés general como lo es el 

turismo o la regulación del derecho de admisión de los animales domésticos. Esto 

se demuestra con datos económicos del turismo en los que queda plasmado que 

este sector no solo es de interés general, sino además estratégico. 

Uno de los temas de mayor transcendencia dentro de la promoción de un 

sector, es el de las medidas de fomento de naturaleza económica. En principio, y 

en base al texto constitucional, será el Ente Autonómico el que tendrá plena 

capacidad para ordenar todo lo relativo a fomentar la actividad turística dentro de 

su territorio.  

El Estado puede regular aspectos referentes a medidas de fomento económico 

porque la competencia 13ª del Art. 149.1 de la Constitución se lo permite.  

En cuanto al sector turístico, el Tribunal Constitucional ha autorizado dos 

límites que no deberán sobrepasar las medidas de fomento: 

 Dicha medida no podrá configurarse como paralela a las 
establecidas por las Comunidades Autónomas, que son las que tienen que 
satisfacer sus intereses particulares. Aun así, es el Estado quien tiene la 
capacidad legal en la orientación de la programación y coordinación del 
sector dentro del sistema general. 

 El Estado no puede desconocer, desplazar o limitar las 
competencias materiales que corresponden a las Comunidades Autónomas 
a quienes, con carácter general, debe corresponder la gestión de los 
fondos. Por ello, la actuación del Estado tiene que estar justificada 
razonablemente y deducirse sin esfuerzo de la naturaleza y contenido de la 
medida de fomento concreta de que se trate. 

El Real Decreto 1294/1984, de 27 de junio, sobre traspaso de funciones y 

servicios del Estado de la Comunidad Autónoma de Valencia en materia de 

turismo, otorga competencia al Estado sobre ¨la promoción y comercialización del 

turismo en el extranjero así como las normas y directrices a las cuales habrá de 

sujetarse la Comunidad Autónoma cuando lleve a cabo actividades de promoción 

turística en el extranjero¨. En la misma línea se sitúan otras Comunidades 

Autónomas como la de Andalucía o la de Murcia, por citar dos ejemplos. 

La Ley 8/1995, de 28 de marzo, de Ordenación Del Turismo de Madrid al 

establecer que ¨la necesidad de la promoción turística de Madrid, ya sea en 

España o en el extranjero, debe regirse por los principios de agilidad, eficacia y 

economía de medios, buscando la máxima coordinación posible entre las 
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Administraciones Central, Autonómica y local, especialmente con el sector 

privado¨. 

El Estado no puede ser ajeno al devenir de la actuación turística, aun incluso 

en las propias Comunidades Autónomas. Además, existen preceptos 

constitucionales que nunca se deben olvidar. Los Artículos 14 y 128.1 de la Carta 

Magna, establece, en primer lugar que ¨los españoles son iguales ante la ley, sin 

que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, 

religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social ¨. El 

segundo recuerda, en su primer párrafo, que ¨toda la riqueza del país en sus 

distintas formas y sea cual fuere su titularidad está subordinada al interés 

general¨. 

La economía general del país constituye una competencia exclusiva del Estado 

(Art. 149.1.13ª), de igual manera el turismo debe encuadrarse dentro de esa 

planificación y esta es otra de las razones por la que constituye un deber del 

Estado coordinar los comportamientos plurales de las Comunidades Autónomas. 

La intervención del Estado en la industria turística está justificada debido a las 

implicaciones económicas, sociales culturales y medioambientales del turismo.  

Todas las Comunidades gozan, en virtud del Art. 18.1.18ª de la Constitución y 

de sus respectivos Estatutos de Autonomía de competencia exclusiva en la 

promoción y ordenación del turismo dentro de su ámbito territorial. 

En relación a la admisión de los animales domésticos, es responsabilidad de 

las administraciones públicas la aprobación de la normativa del derecho de 

admisión en espacios públicos. En la Declaración de los Derechos del Animal, 

proclamada el 15 de octubre de 1987, los Convenios de Washington, Berna y 

Bonn, los tratados internacionales ratificados por España, así como los 

Reglamentos y Directivas Comunitarias en esta materia, han contribuido al 

desarrollo social y cultural de la sociedad para instaurar, en lo posible, una 

protección de los animales que permita la salvaguardia y un mantenimiento 

económico de los mismos. La sensibilidad social hacia la biodiversidad y el 

cuidado y atención a los animales domésticos son también indicadores del 

progreso social. 

Las administraciones públicas deben utilizar sus esfuerzos para lograr un 

mayor grado de sensibilidad y conseguir una mayor colaboración entre ellas y las 

organizaciones de defensa del bienestar de los animales. 

Tanto por parte del Gobierno General como de las Comunidades Autónomas 

como parte de un país moderno y avanzado, debe haber una gran implicación con 
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respecto a los seres vivos de su entorno, estableciendo las bases que deben 

regular la relación de las personas  con los animales.  

3.4 Cuestión ética 

3.4.1 Movimiento de liberación animal 

En las últimas décadas del siglo XX, sobre todo desde la publicación en 1975 

del libro Liberación Animal de Peter Singer, se abre un debate en la filosofía moral 

de origen anglosajón sobre el estatus moral y jurídico de los animales.  

La discusión gira en torno a si los animales no-humanos deben o no estar 

incluidos en la comunidad moral. Pero las raíces del llamado “movimiento de 

liberación animal”, o movimiento por los derechos de los animales, se extienden 

hasta finales del siglo XVIII y principios del XIX, momento en que surge una cierta 

preocupación por dispensar a éstos un trato más humanitario.  

Uno de los primeros filósofos en tratar el tema de los derechos de los animales 

seriamente fue Jeremy Bentham (1748 - 1832), considerado el fundador del 

utilitarismo moderno (escuela filosófica que identifica el bien moral con el máximo 

bienestar para el máximo número).  

Bentham reivindicaba la idea de igualdad moral, esto es, afirma que hay que 

considerar por igual los intereses de todos los afectados por una acción. Ponía el 

acento en la facultad de sentir como la característica capital que le confiere a un 

ser el derecho a una consideración igual, dado que es esta facultad, y no otra, el 

requisito ineludible para poder decir que un ser tiene intereses y, en 

consecuencia, ciertos derechos que protejan esos intereses.  

Bentham, a pesar de  rehuir la noción de “derechos naturales”, sí abogaba por 

la protección legal de esos intereses. 

En Gran Bretaña se alzaron las primeras voces contrarias a la práctica de la 

vivisección y se hacen visibles los primeros esfuerzos organizados por abolir la 

crueldad hacia los animales: 

1822: El Parlamento británico promulga la primera ley contra el maltrato a un 

animal (Ley contra el maltrato “innecesario” a los animales domésticos de 

propiedad, como los caballos y los burros). 

1824: Se crea la primera asociación protectora de animales, la SPCA (Society 

for the Prevention of Cruelty to Animals) que dará lugar a la actual RSPCA (Royal 

Society for the Prevention of Cruelty to Animals). 
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Charles Darwin publicó en 1859 ¨El origen de las especies¨, obra en la que 

presentaba por primera vez su controvertida teoría de la evolución, aunque en ella 

evitaba entrar en discusión sobre si la teoría es aplicable a la especie humana.  

La principal conclusión de las investigaciones de Darwin es que la diferencia 

entre las facultades mentales de los hombres y los mamíferos superiores es de 

grado, y no de tipo, lo que supone un importantísimo cambio en la visión que de sí 

mismo y de su puesto dentro del orden natural tiene el ser humano: éste deja de 

ser la creación especial de Dios para convertirse en un mero animal. Sin 

embargo, esta nueva forma de entender el origen del hombre encontrará una gran 

resistencia, y no redundará, a nivel inmediato, en un cambio significativo en la 

forma general de relacionarnos con el resto de animales. 

Uno de los pioneros en la defensa de los derechos de los animales fue el 

británico Henry Salt, reformista social y activista vegetariano.  

En 1982 tarde publica ¨Animal Rights: Considered in Relation to Social 

Progress¨, su mayor aportación bibliográfica, obra en la que denuncia el modo en 

que los seres humanos utilizan a los animales, basándose en la idea de que 

infligir sufrimiento innecesario es un acto moralmente censurable. 

En la actualidad, la confluencia de debates éticos, políticos y legales acerca del 

medio ambiente, y la discusión en torno a si la ética medioambiental debe ser 

considerada una nueva doctrina, o simplemente la continuación de teorías éticas 

ya existentes, se refleja en un marcado aumento de la conciencia ecologista a 

nivel social, político, y académico. Durante la década de los 80, surgen en Europa 

numerosos partidos que hacen de la defensa de la naturaleza su principal 

reivindicación (los llamados partidos “verdes”). La emergencia de filósofos que 

denuncian la arbitraria exclusión de los animales de la esfera moral proporciona 

fundamentos teóricos al activismo por los derechos de los animales. 

Tradicionalmente, se ha defendido la idea de que la frontera moral coincide 

exactamente con la de la especie, de forma similar a como, en épocas pasada, se 

la hacía coincidir con la de la raza o el sexo (sólo los humanos tienen derechos; 

sólo los blancos tienen derechos; sólo los varones tienen derechos). Pero el 

conocimiento científico hoy disponible supone la refutación de la idea de una 

diferencia esencial entre los seres humanos y el resto de los animales, en favor 

de una concepción de la naturaleza como una gradación continua entre las 

diferentes formas de vida, de más simples a más complejas. Ello no implica 

necesariamente la defensa de una igual consideración de todas las formas de 

vida, sino de aquellas que satisfacen una condición necesaria: tener la capacidad 

de sentir placer y/o dolor. Esto nos lleva a ampliar nuestro espectro de atención 

moral, situando la línea divisoria, no en el raciocinio, sino en la sensibilidad: 



[Escribir texto] 
 
 
 
 

157 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

“No debemos preguntarnos: ¿pueden razonar?, ni tampoco: ¿pueden hablar?, 

sino: ¿pueden sufrir?”, J. Bentham: Introduction to the Principles of Morals and 

Legislation.  

3.4.2 Beneficios de los animales de compañía 

Los orígenes de la relación entre los animales y las personas se pierden en la 

antigüedad. Este vínculo comenzó cuando los humanos empezaron a criar y a 

seleccionar animales que empleaban para asegurar su supervivencia utilizándolos 

como alimento y también con fines utilitarios. Sin embargo, a lo largo de la 

civilización humana únicamente los perros y los gatos han tenido la libertad de 

entrar en nuestros hogares sin permanecer atados o encerrados y unidos a los 

humanos por lazos afectivos. 

Los habitantes de las grandes ciudades, en ocasiones, pueden percibir el 

entorno urbano como un medio frío y hostil debido al rápido desarrollo 

demográfico y la disminución de los espacios públicos. La presencia de los 

animales puede favorecer, en cierto modo, el acercamiento al entorno natural y 

fomentar el respeto por la naturaleza en los hombres y las mujeres que las 

habitan. 

Las conclusiones de diversas investigaciones realizadas por medios científicos 

de variadas disciplinas permiten concluir que la tenencia de animales de 

compañía es probablemente beneficiosa para las personas desde el punto de 

vista de la salud. 

El 46% de los hogares españoles conviven con una mascota, la mayoría perros 

y gatos, según datos del primer análisis del Observatorio de la Fundación Affinity 

sobre el vínculo entre personas y animales de compañía, un trabajo que ha 

contado con la participación del Departamento de Psiquiatría de la Universidad 

Autónoma de Barcelona (UAB). 

En concreto, este estudio apunta a la existencia de un "fuerte vínculo 

emocional" entre los propietarios y sus animales, ya que el 63% de los 

propietarios de un perro asegura que le cuenta a su mascota cosas que no 

comparte con nadie más, y hasta el 90% considera que éste siempre está ahí 

cuando lo necesitan. 

También una amplia mayoría asegura que da muestras de cariño diarias a su 

mascota, por lo que "los beneficios de convivir con un perro o gato superan con 

creces la responsabilidad que implica su cuidado". 

La conexión emocional es especialmente fuerte en el caso de los más 

pequeños, muy útil para superar situaciones de miedo o tristeza, llegando incluso 
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a buscar a su mascota en la misma medida que a sus padres cuando necesitan 

consuelo, según asegura el estudio. 

La mayoría de los estudios realizados en Australia, Reino Unido, Alemania y 

Estados Unidos –países con amplia tradición y experiencia sobre los efectos 

beneficiosos que aporta la tenencia de animales de compañía– indican que las 

personas que conviven con animales de compañía mejoran su autoestima, 

reducen el estrés y ven incrementado su bienestar psicológico, entre otros 

beneficios.  

La administración local, competente en este tema, no pierde de vista que los 

beneficios que proporcionan los animales de compañía serán cada vez más 

relevantes en las ciudades. 

Si bien estos estudios nos indican que la tenencia de animales puede ser 

beneficiosa para la salud, es necesario tener en cuenta que no en todas las 

familias su experiencia es necesariamente positiva y que no a todas las personas 

les gustan los animales. Es necesario asegurarse de que el tipo de animal elegido 

se ajusta al tipo de vida de cada persona o familia, a sus hábitos, experiencias y 

expectativas depositadas. 

No se debe olvidar que los animales dependen totalmente de las personas y 

requieren muchos cuidados y atenciones. 

A pesar de los beneficios que plantea la tenencia de animales de compañía, no 

se puede olvidar que la convivencia en las ciudades no siempre es fácil y que los 

animales también pueden ocasionar serias molestias a terceras personas en 

nuestro entorno urbano. 

Tener que compartir los espacios públicos de las ciudades con los animales 

puede crear desconfianza en los segmentos de la población que los perciben 

como un obstáculo para la convivencia. Uno de los temas más relevantes 

relacionados con las actitudes incívicas de los ciudadanos es el abandono de los 

animales.  

Entre los efectos no deseados que derivan de la gran presencia de los 

animales de compañía en nuestra ciudad también destacan los siguientes: 

 Mayor presencia de excrementos en los espacios públicos, que 
incide en la higiene pública y en la calidad ambiental. 

 Comportamientos agresivos de los perros ocasionados por una 
educación inadecuada. 

 Conflictos derivados de un mal uso de los espacios públicos, 
especialmente en las zonas verdes y los parques infantiles. 
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 Dispersión de la basura en la vía pública. 

 Ladridos excesivos y otros comportamientos molestos para los 
vecinos. 

 
Estos inconvenientes provienen principalmente de las actitudes poco cívicas de 

algunos ciudadanos. En este contexto, la intervención de los Ayuntamientos a fin 

de evitar el conflicto entre la convivencia de los animales de compañía y las 

personas puede ser decisiva para equilibrar y regular los inconvenientes sociales 

que se pueden generar. Para ello, se actúa desde cuatro facetas diferentes pero 

complementarias: la regulación, la educación, la provisión de equipamientos y la 

provisión de servicios.  

La finalidad de las medidas y actuaciones adoptadas es permitir la coexistencia 

entre propietarios y no propietarios de una manera agradable para todos y 

también para los propios animales. 

Sin embargo, no es fácil equilibrar los diversos intereses particulares 

contrapuestos: propietarios de animales frente a personas que no los tienen. Para 

facilitar la convivencia armónica es necesario que la ciudadanía entienda la 

importancia de mantener unas pautas mínimas de comportamiento que permitan 

una convivencia basada en el respeto a los demás, a los objetos públicos y al 

entorno urbano. 

 

3.4.3  Concepto ¨Pet Friendly¨ 

Un 23% de los más de 11.000 establecimientos hoteleros de España admite 

mascotas, un porcentaje muy inferior al de Alemania, Austria, Inglaterra o los 

países escandinavos, donde la cultura pet friendly (amigos de las mascotas) se 

encuentra muy extendida. 

En estos países la admisión de mascotas en los hoteles se encuentra mucho 

más regulada que en España, donde la cultura pet friendly está menos acentuada. 

 Sin embargo, el sector hotelero español está reaccionando ante la creciente 

demanda de viajeros que desea disfrutar de sus vacaciones con animales de 

compañía en un país en el que el 27% de los hogares tiene un perro y el 13%, un 

gato. 

Según datos facilitados por la Fundación Affinity, las comunidades que han 

registrado un mayor incremento en el número de hoteles pet friendly durante los 

últimos ochos años han sido Galicia, que actualmente dispone de 164; Cantabria, 

con una red de 65 hoteles aptos para mascotas, y la Comunidad de Madrid, con 
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124. Paradójicamente, las Islas Baleares, el destino nacional más demandado por 

británicos y alemanes, ha reducido su número, al pasar de 145 hoteles pet friendly 

en 2001 a los actuales 141. Cataluña se sitúa a la cabeza, al acoger 550 

establecimientos hoteleros donde los animales de compañía son bienvenidos. 

El secretario general de la Confederación Española de Hoteles y Alojamientos 

Turísticos (CEHAT), Ramón Estalella, asegura que “en nuestro país no existe un 

marco de regulación específica respecto al alojamiento de mascotas en hoteles, 

salvo la aceptación de los perros guía que acompañan a los invidentes, ya que 

son los propios hoteles españoles los que deciden si las aceptan o no y en qué 

condiciones”. 

Desde CEHAT recomiendan a los viajeros ponerse en contacto con los hoteles 

en los que decidan alojarse para conocer cuál es su normativa al respecto, “ya 

que no es lo mismo alojar a un perro que a un águila imperial”, y adquirir guías 

especializadas. En este último apartado, destacan varios manuales de viaje como 

la Guía para viajar con animales de compañía 2008 de la Fundación Affinity, que 

incluye más de 4.500 alojamientos de España y Andorra en los que se admiten 

mascotas (2.700 hoteles y 1.700 establecimientos rurales). 

“En España no existe ningún hotel ni cadena hotelera especializada en el 

alojamiento de mascotas, aunque sería interesante que, dentro de la tendencia a 

la segmentación del sector, algunos pudieran especializarse en este sentido y 

convertirse en hoteles o cadenas pet friendly, explotando un nuevo nicho de 

mercado”, comenta Lofeudo. 

Actualmente pueden encontrarse establecimientos aptos para animales de 

compañía en todas las provincias españolas, aunque se recomienda reservar con 

antelación, ya que algunos disponen de un número limitado de habitaciones 

destinadas a tal efecto. En la mayoría se cobra un cargo diario por el animal, que 

va desde los 6 euros hasta los 50, según la categoría del hotel y la clase y peso 

de la mascota. Los únicos que no suelen cargar ningún suplemento extra son los 

alojamientos rurales. 

Entre las cadenas pet friendly, destacan Ibis y Novotel, pertenecientes al Grupo 

ACCOR. 

En los 35 hoteles de Ibis en España se permiten mascotas con un suplemento 

extra por noche de 7 euros, mientras que en los 12 establecimientos españoles de 

Novotel esta cuota varía de un hotel a otro, aunque la media se sitúa en 20 euros. 

En ambas cadenas, los animales tienen prohibido acceder al restaurante y en las 

zonas comunes deben llevar correa y estar permanentemente controlados por sus 

dueños. 
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“En Barceló Hotels & Resorts, la política de aceptación de mascotas no está 

generalizada, aunque algunos hoteles de lujo sí las admiten, pero bajo petición y 

sujeto a disponibilidad”, explican desde la cadena. “Es el caso del Barceló La 

Bobadilla (Granada) y del Barceló For- mentor (Mallorca)”. Por su parte, Hesperia 

dispone de seis establecimientos en los que se aceptan mascotas, cada uno de 

ellos con su propia normativa. 

“El Hesperia Sevilla ofrece, cobrando un suplemento de 25 euros, la opción de 

alojar perros de hasta 15 kilos en habitaciones aptas para animales, que cuentan 

con una terraza amplia y un kit de mascotas, que consta de un set de limpieza, un 

hueso dentífrico y un juguete”, apuntan fuentes de la compañía. 

Otros hoteles pet friendly de esta cadena son el Hesperia A Coruña, que sólo 

acepta mascotas inferiores a 10 kilos de peso en habitaciones con terraza y sin 

cobrar ningún extra; el Hesperia Chalet del Golf (Girona), que ofrece esta 

posibilidad sin restricción en referencia al peso en un edifi cio anexo al hotel, con 

un cargo extra de 12,84 euros, y el Hesperia Madrid, que acepta animales con un 

peso máximo de 7 kilos en sus dos habitaciones especiales para mascotas con un 

suplemento de 45 euros por noche. 

Del estudio Scalibor contra el abandono de mascotas, presentado en julio por 

los laboratorios especializados en salud animal Intervet/Schering-Plough, se 

extraen interesantes conclusiones sobre la tendencia de los españoles a viajar 

con mascotas. Según este informe, el 26% los españoles no disfruta de las 

vacaciones de verano junto a sus animales de compañía por múltiples razones:  

 El 33% considera que es incómodo, ya que en muchos hoteles 
españoles no se permite la entrada a animales domésticos; 

 El 23% lo descarta al viajar al extranjero; 

 El 17% cree que adaptarse a un entorno desconocido es demasiado 
complicadopara sus mascotas  

 Para el 12% no existe un transporte apto para su animal. 
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4.1 Introducción 

Si hay un país en el que todos los países del mundo deberían mirarse ese es 

Alemania. Tienen un gran respeto y tolerancia hacia todos los animales en 

general. 

En Alemania hay que cumplir una serie de requisitos si quieres tener un perro, 

porque la primera exigencia que se debe cumplir es que la persona que quiera 

tener un perro debe ser responsable con su adopción y esta responsabilidad 

exige la obligatoriedad de censarlo en el padrón del ayuntamiento (sea la raza 

que sea), pagar un impuesto una vez al año, adoptar un perro esterilizado 

(exceptuando que vayas a dedicarte profesionalmente a ser criador) y certificar 

que has recibido una educación para poder convivir con él y que él pueda convivir 

con el resto de la sociedad. 

En Alemania el propietario del perro tiene el deber de formarse y aprender 

sobre psicología canina si quiere adoptar un perro. La consecuencia de estas 

medidas son perros educados y perfectamente capaces de convivir con el resto 

de la sociedad, por lo que pueden acceder con total libertad en los transportes 

públicos, en algunos bares y restaurantes donde tienen zonas adecuadas con 

cuencos de bebida y comida para ellos, en la mayoría de hoteles, centros 

comerciales, a tiendas (que no sean de alimentación para asegurar unas mínimas 

medidas sanitarias y de higiene), o incluso a la playa. 

Además el gobierno ofrece ayudas económicas a personas en paro que estén 

al cargo un perro. Es decir, cuando se vive en Alemania, se convive con un perro 

y eres desempleado, el gobierno te ofrece una ayuda económica para que se 

pueda seguir alimentando y cuidando a tu perro. 

La sociedad alemana está muy sensibilizada y concienciada con los perros a 

los que respetan. Apenas se pueden encontrar deposiciones en las calles, porque 

todo el mundo anda con su bolsa y bien equipado para cumplir son su 

responsabilidad.  

El cumplimiento con la esterilización de animales, obliga a muchos alemanes a 

adoptar en otros países como en España, dada la falta de perros en Alemania en 

centros de adopción. Antes de gastar dinero en su país comprando perros, 

prefieren gastarse ese mismo dinero en adoptar a perros que esperan una 

oportunidad para vivir con una familia, fuera de las rejas de una protectora. 

Todos los países del mundo deberían seguir el magnífica y loable ejemplo de 

los alemanes. 
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4.2 Legislación y normativa existente en 

Alemania 

En Alemania, tal como está regulado en España, la regulación de la tenencia 

de animales domésticos o perros de forma más concreta, es competencia 

municipal y la Ley de protección y bienestar de los animales de forma estatal. 

Se ha tomado como ejemplo la regulación de la capital de alemana Berlín 

sobre la tenencia de perros. 

4.2.1 Ley de Protección y bienestar animal 

La  "Ley de protección y bienestar de los Animales¨  fue publicada en julio de 

1972 y su última modificación fue en julio de 2013. 

El propósito de esta Ley es la responsabilidad de las personas con los 

animales como criaturas con vida  y para proteger el bienestar de los mismos.  No 

se permite causar dolor, sufrimiento o infligir daños a un animal. 

 

La Ley de Bienestar Animal incluye las reglas esenciales para la cría de 

animales, para la matanza de animales, la intervención y las pruebas en animales, 

así como numerosos reglamentos de cría y al comercio de animales.  La ley es 

principalmente diseñada para, la cría de animales de granja. 

 

En mayo de 2002, la protección de los animales se incluyó en la Constitución 

alemana con el fin de darle más peso.  Una enmienda a la Ley de Bienestar 

Animal entró en vigor en julio de 2013.  Una serie de innovaciones asociadas a 

ella, incluyendo, entre otras cosas, las disposiciones de las directrices de 

animales de experimentación, el abuso sexual (zoofilia), la aplicación de la 

prohibición de la tortura de reproducción y cría de animales. 

 

La Ley está formada por las siguientes secciones: 

 

Sección primera: Principios 

Sección segunda: Ganado 

Sección tercera: La matanza de animales 

Sección cuarta: Las operaciones en los animales 

Sección quinta: Los experimentos con animales 

Sección sexta: Bienestar animal 

Sección séptima: Cría, mantenimiento de los animales, el comercio de animales 

Sección octava: Transporte de animales 

Sección novena: Otras disposiciones para la protección de animales 

Sección décima: Aplicación de la ley 
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Sección undécima: Las disposiciones penales y civiles 

Sección duodécima: Disposiciones transitorias y finales 

 

 

4.2.2 Ley sobre la tenencia de perros en Berlín 

La Ley de tenencia de perros en Berlín (Anexo 14), regular todos los aspectos 

relativos a la tenencia de perros así corro las interrelaciones con las personas. 

De esta Ley destacan los siguientes puntos: 

 Los perros pueden ser dejados sólo para personas que ofrecen la garantía 
de que el  Las disposiciones de esta Ley se cumplan.  

 Los perros deben ser marcados con un chip a prueba de falsificación, de 
acuerdo con la norma ISO.  La  identificación es la autoridad competente, 
indicando el número de chips por encargo  reportado.  

 Para los perros es un seguro debe contratarse un responsabilidad civil para 
cubrir personas y bienes con cobertura mínima de un millón de euros. 

 Estará prohibida la entrada de perros:  

o En zonas de juegos infantiles 

o En zonas verdes en las que esté establecida la prohibición 

o En las piscinas y en los lugares públicos de baño 

 Será obligatorio que los perros lleven correa: 

o En parques públicos e instalaciones recreativas 

o En las áreas forestales que no estén señalizadas expresamente 
para perros 

o En zonas deportivas y sitios de camping en las deberán mantenerse 
con una correa no superior a dos metros de largo con la que se 
mantenga seguro el perro.   

o En las escaleras, los otros espacios accesibles para los hogares y 
en acceso rutas de residencial,  

o En oficinas y edificios comerciales, tiendas, edificios de oficinas y 
otros  en edificios y estructuras de acceso público  

o En las reuniones públicas y ascensores, festivales y otros eventos 
con concentraciones de personas  

o En el transporte público, en las estaciones, en los alrededores del 
asociado  Edificios y puntos de interrupción  

o En zonas peatonales y en las calles y plazas con muchas personas, 
deberan  mantenerse con una correa no más de un metro de largo 
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 Considera perros peligrosos: 

o Pit Bull  

o American Staffordshire Terrier  

o  Bull Terrier,  

o  Tosa Inu,  

o  Bullmastiff,  

o  Dogo Argentino,  

o  Fila Brasileiro  

o  Mastin Espanol  

o  Mastín napolitano,  

o  Mastiff. 

 

Además de esta Ley destacan los puntos que se exponen detalladamente a continuación: 

4.2.2.1 Impuestos 

De toda la totalidad de animales domésticos, por el único por el que se tienen 

que pagar impuestos en Alemania es por los perros. 

Quién adquiere un perro, debe registrarse en su ciudad para el pago de 

impuestos para  perros.  

En casi todas las ciudades alemanes se establecen los artículos de lujo que 

son gravables. Sólo en determinadas circunstancias puede un propietario de perro 

estar exento de este impuesto.   

Los propietarios  de perros deben asegurarse de que las calles, plazas y 

parques no están contaminados por los excrementos de los animales, no están 

exentos de esta obligación por el pago de este impuesto. 

Para el registro del pago de este impuesto se tendrá que rellenar un formulario 

y enviarlo a la oficina tributaria competente por correo, email o fax.  El formulario 

también se puede entregar en persona.  Normalmente plazo de notificación oscila 

las 4 semanas una vez adquirido el animal. 

Los formularios para el ingreso o salida de los perros pueden ser descargados 

desde el sitio web de la ciudad (Anexo 15). Este formulario está dividido en tres 

apartados:  

 En la primera parte de la información personal desde el nombre y la 

dirección del dueño del perro y su cónyuge se les solicita.  Es necesario un 
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número de identificación fiscal. Se pueden pagar los impuestos por 
domiciliación bancaria con previa notificación en el banco.   

 La segunda parte detalla información sobre el perro.  Al firmar, el 

dueño del perro certifica a la Delegación de Hacienda la vericidad de la 
información otorgada. 

 En la última sección se completa con la oficina de impuestos.  La 

desconexión también es simple.  
  

Despues de rellenar el formulario siguiendo lo establecido y con el cuño de 

entrada, se enviará a la oficina de Hacienda.   

El precio varía según la ciudad y se abona anualmente. En Berlín, por ejemplo,  

el impuesto por la posesión del primer perro asciende a 120€.  Para cada perro 

adicional de inscribirse, se debe pagar cada año 180 euros 

El importe del impuesto es el mismo para todas las razas de perro, como 

excepción están los perros guías por los cuales no se tiene que pagar ningún 

impuesto.  

Cuando el propietario del perro no pueda hacerse cargo del impuesto por 

causas demostrables, la Delegación de Hacienda de la ciudad, aplicará el 

supuesto de emergencia económica y asumirá el pago temporal parcial o totalidad 

del impuesto. 

En muchas ciudades alemanas exigen que el collar del perro se distinga 

claramente la chapa con la que se expone el pago de las tasas. 

 

4.2.2.2 Escuelas para perros 

Tal como se establece en la ¨Ley de Tenencia de perros¨ en su artículo ¨§ 9 

Cría, multiplicación, la formación y preparación ¨la formación de un perro, será 

importante para ser socialmente aceptable para los seres humanos y el resto de 

animales.¨ 

No está impuesto de forma obligatoria, pero sí que se considera importante y 

todo perro que vaya a acudir a espacios públicos deberá tener una formación 

específica para comportarse de forma correcta. 

Todo perro puede acudir a la escuela de perros a partir de 8 semanas de edad. 

Los tipos de cursos y cantidad de horas semanales dependerán de la escuela. 
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4.2.2.3 Seguro de responsabilidad civil para perros 
 

En el artículo primero de la ¨Ley de tenencia y mantenimiento de perros de la 

ciudad de Berlín¨, establece que todo perro debe tener un seguro de 

responsabilidad civil para cubrir tanto a las personas o bienes con una cobertura 

mínima de un millón de euros.   

Todo propietario de un perro debería contratar seguro de responsabilidad civil 

para su mascota.  Sin él, si el perro muerde a un ser humano de forma inesperada 

o causar un accidente en la carretera, puede ocasionar consecuencias 

económicas graves.  

Los costos pueden ir rápidamente en el rango de cinco o seis dígitos en caso 

de daños.  Con un seguro de responsabilidad civil del perro está cubierto en una 

situación así.   

El precio de este seguro oscila alrededor de los 50 euros al año (dependerá de 

la raza y los quilos que tenga el perro).   

Se excluyen de la cobertura en un seguro de perro convencional las razas que 

se consideran como peligrosas.  Estas razas son los Bulldogs razas americana y 

Bull Terrier, American Staffordshire, el Dogo de Burdeos, Dobermans, 

Molosoides, Rottweilers y otros.   

El seguro para estas razas puede llegar a costar hasta el doble que para el 

resto de razas. 
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4.3 Datos estadísticos en España y Alemania 

Aunque hay un gran interés en la estadística sobre las mascotas, éstas sólo se 

realizan de forma esporádica. Esto es probablemente debido al hecho de que es 

muy difícil capturar el número total exacto de animales de compañía. 

El mercado de los animales domésticos está creciendo cada año de forma 

rápida, al igual que la sensibilidad y cultura hacia el mundo de las mascotas.  

 Número 
de 

habitantes 

Cantidad 
de 

animales 
domésticos 

Perros Gatos Pequeño
s 

animales 

Pájaros Peces Otros 

 

46,611 
millones  

20 
millones de 
mascotas 

5,5 
millones 

4 
millon

es 

* 7 
millones 

4,5 
millones 

* 

 

81,8012 
millones  

23,2 
millones de 
mascotas 

5,4 
millones 

8,2 
millon

es  

5,6 
millones 

3,4 
millones 

2 
millones 

(acuarios) 

2,5 
millones 

Tabla 10. Cantidad de animales domesticos en España y Alemania. Estadisticas animales de 
compañía. Fuente: Wissenwertes y Animales domesticos en España 2009. Nota: *Para España no 
figuran datos oficiales en cuanto a la cantidad que los españoles poseen de este animal. 

En España, seis de cada diez hogares tiene al menos un animal de compañía, 

es decir que un total de 8,5 millones de hogares acoge uno.  

Como se puede analizar en la tabla superior, en España hay alrededor de 20 

millones de mascotas, mientras que en Alemania hay 23, 2 millones, es decir, 3,2 

millones más (12 millones de hogares de acuerdo con Industrievervand  

Heimtiere). 

Las mascota más popular en España son los perros con 5,5 millones, seguidos 

de los gatos con 4 millones y los pajaros con 7 millones.  

Los animales estrella siguen siendo los perros y gatos, no por la cantidad de 

unidades vendidas, pues el primer lugar lo ocupan los pájaros seguido de los 

peces, sino por el amplio negocio de alimentación y complementos desarrollado a 

su alrededor. 

Según una encuesta realizada por la empresa Bayer, más del 80% de las 

familias españolas propietarias de un perro o un gato consideran que su animal 

de compañía es una fuente de bienestar.  

                                                             
11 Dato obtenido del Instituto Nacional de Estadística, ¨Notas de prensa¨, con fecha 3 de junio de 2009 
12 Dato obtenido de ¨Bevölkerungsstand auf Grundlage früherer Zählungen¨. ¨Statistisches Bundesamt¨. 
2009 
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En Alemania, e acuerdo con la asociación industrial mascotas (HIV) en 

Alemania, los gatos siguen siendo el claro número uno con 8,2 millones (el doble 

que en España), seguido por los perros y otros animales como conejos, hámster y 

similares, 5,6 millones. 

Según las últimas cifras, el mercado español del animal de compañía facturó 

un volumen total de ventas de 700 millones de euros, con un incremento del 6% 

con respecto al año anterior.  

Los alemanes por su parte pagaron en 2010 alrededor de € 834 millones para 

solamente para alimentación, (superior que para la alimentación de bebés que 

gastaron sólo 556 millones), las ventas de productos para perros ascendieron a 

159 millones de euros, con un incremento del 2,6 por ciento con respecto al año 

anterior. 

Según la Asociación del Kennel Club Alemán (VDH), los dueños de perros se 

gastan cada mes entre 50 y 100 euros para los animales siendo el gasto total en 

todo el país para el mantenimiento del cinco mil millones. 

Mientras que en Alemania la agricultura y la silvicultura ni siquiera alcanzaron 

el 1 por ciento del PIB, los ingresos por productos para animales domésticos 

alcanzan aproximadamente el 0,2 por ciento.  

En España, el 72% del volumen total de ventas corresponde al segmento de 

alimentos para perros y gatos, que se mantiene como el núcleo más importante 

del negocio. Concretamente, la comida para canes sigue revalorizándose año tras 

año con crecimientos del 10%, el doble que el de los felinos. Cada familia tiene un 

gasto anual aproximado de 1500€ en concepto de los animales domesticos. 

Asimismo, la industria farmacéutica veterinaria para animales de compañía es 

un sector en auge. En el mercado español de medicamentos veterinarios 

(excluyendo piensos y aditivos para alimentación) factura unos 400 millones 

anuales y tiene un crecimiento anual del 8%. De estos 400 millones, el subsector 

de los animales de compañía ya representa un 33%, mientras que el 67% 

restante pertenece al ganadero. 

Actualmente en España hay aproximadamente unos 4.700 centros veterinarios 

especializados en animales de compañía, y unos 9.000 facultativos dedicados a 

las mascotas. 
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4.4 Propuesta de mejora con la aplicación de 

un modelo similar al alemán 

Este proyecto realiza un estudio de la diferente normativa existente en relación 

a la admisión de animales domésticos en espacios públicos en España y 

Alemania.  

En este capítulo se expondrán las características fundamentales de la 

normativa Alemana, la cual se propone como modelo a utilizar para la 

modificación de la actual normativa existente en España para así fomentar el 

turismo y activar la economía en general, generando nuevos puestos de trabajo. 

En el modelo de admisión alemán, cada ciudad ha establecido las leyes de 

¨Tenencia de animales domésticos¨, pero tal como ocurre en España, existen una 

gran similitud de las mismas. 

Las características que destacan de estas leyes, y que por lo tanto se exponen 

para la propuesta de mejora son las siguientes: 

Será obligatorio que una vez adquirido un perro o gato: 

 En el plazo máximo de 8 semanas desde su adquisición, notificar su 
propiedad en el registro de la localidad. 

 Un veterinario le deberá instalar un chip a prueba de falsificación 
siguiendo la norma ISO, en el que aparezca la identidad del propietario, 
dirección y telefono del mismo, fecha de nacimiento del perro, los datos 
del veterinario que inserta dicho chip y un número de referencia. 

 Todo animal deberá llevar las vacunas correspondientes y estas 
deberán figurar en una cartilla de vacunaciones. 

Los perros deberán llevar correa en:  

o Los parques públicos y las instalaciones recreativas 

o En las areas forestales que no esten establecidas para animales 
domésticos. 

o En lugares donde se practiquen deportes al aire libre. 

o En el transporte público, en las estaciones, en los alrededores del 
asociado  Edificios y puntos de interrupción  

o En zonas peatonales y en las calles y plazas con muchas 
personas, deberan  mantenerse con una correa no más de un 
metro de largo. 



[Escribir texto] 
 
 
 
 

173 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

Únicamente no estará permitido el acceso de perros en: 

 Zonas de juegos infantiles 

 En los jardines marcados como tal 

 En las piscinas y sitios públicos de baño 

 En los establecimientos de venta de alimentos 

Se deberá suministrar a los perros una educación adecuada estableciéndolo 

por ley: 

 Será imprescindible la formación  para que los perros sean socialmente 
aceptados por los seres humanos y el resto de animales.  La 
administración ayudará económicamente a aquellas personas que 
justifiquen que no lo pueden pagar. 

 Se fomentará la educación canina para la sociedad 

 La administración fomentará la apertura de diferentes centros educativos 
caninos. 

 Se realizará un nuevo plan de estudios para la formación de 
profesionales competentes para la educación de animales.  

 Se seguiran los modelos educativos establecidos en Alemania. 

Todo propietario de un perro y gato deberá tener un seguro obligatorio de 

responsabilidad civil para la mascota: 

 Sin el, si el perro muerde a un ser humano de forma inesperada o 
causar un accidente en la carretera, puede ocasionar consecuencias 
económicas graves.  

 Los costos pueden ir rápidamente en el rango de cinco o seis dígitos en 
caso de daños.  Con un seguro de responsabilidad civil del perro está 
cubierto en una situación así. 

 
Será obligatorio el pago anual de un impuesto por tenencia de perros: 

 Al mismo tiempo que se dará de alta el animal en el registro, el dueño 
rellenará el formulario de pago de tasas que deberá enviar a la oficina 
tributaria pertinente. 

  La notificación de salida del animal (por defunción, cambio de 
residencia...), se podrá notificar desde la web de la localidad. 

 Este impuesto se abonará anualmente y nunca superará los 120 €. 

Todo perro deberá llevar en el collar las chapas referentes a la vacunación, pago 

del seguro de responsabilidad civil e impuesto obligatorio de la ciudad. 
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4.5 Beneficios a obtener a medio/largo plazo 

en el turismo 

La situación actual del Turismo, incluyendo todas las actividades que el 

concepto engloba, así como los retos de futuro a  los que debe hacer frente, 

pueden abordarse desde diversos ámbitos: económico, social, cultural. 

Entre los retos económicos y medioambientales cabe destacar la necesidad de 

conjugar la dinámica de crecimiento del sector, en cuanto a motor en la  creación 

de  riqueza y empleo, con la conservación de los recursos naturales y culturales. 

Cuando se habla de Turismo Social, se refiere al “derecho que toda persona 

tiene al descanso en sus diversas temporalidades: diario, semanal o anual, al 

tiempo de ocio que le permita desarrollarse plenamente en las diversas facetas de 

su personalidad y de su integración social”. Este concepto es completamente 

aplicable al turismo con los animales de compañia. 

En España el sector turístico es un sector primordial y estratégico en la 

economía y la sociedad pues tiene una gran importancia en generación de 

empleo.  El 11,8% de los ocupados en la economía española lo están en alguna 

actividad turística. 

En el año 2012, las actividades turísticas contaban con un total de 2.485.310 

personas en activo. 

Al medir el turismo con los mismos criterios que el conjunto de la economía, se 

puede obtener una medida de dimensión para la economía turística que es 

equiparable y comparable con las medidas de dimensión que de forma 

generalizada se usan para medir la economía nacional. De este modo se puede 

observar un PIB que sería atribuible a la economía turística y ponerlo en relación 

con el PIB global de la economía, lo que, en último término, permite obtener la 

importancia de la economía ligada al turismo en el contexto económico general. 

Al carácter dinámico que aporta el consumo turístico receptor al conjunto de la 

economía turística, se deben considerar la importancia que poseen los otros 

componentes de la demanda turística. 

De este modo se puede observar un PIB que sería atribuible a la economía 

turística y ponerlo en relación con el PIB global de la economía, lo que, en último 

término, permite obtener la importancia de la economía ligada al turismo en el 

contexto económico general. 



[Escribir texto] 
 
 
 
 

175 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

El carácter dinámico que aporta el consumo turístico receptor al conjunto de la 

economía turística, no puede evitar la mayor importancia relativa que poseen los 

otros componentes de la demanda turística. 

En 2009 el consumo turístico receptor representaba un 41% de la demanda 

turística, por lo que no era el componente mayoritario de la misma. La mayor 

parte de esta demanda estaría compuesta por el agregado de Consumo turístico 

de los hogares residentes 

El  Turismo Social tiene unos valores compatibles con una correcta gestión 

empresarial, competitividad y rentabilidad, es más, van estrechamente 

relacionados puesto que la adaptación de este tipo de empresas a las 

necesidades de un gran segmento de la sociedad, como es el de personas con 

animales de compañía, puede suponer en cierta manera, la corrección del efecto 

estacionalidad del Sector turístico y asegurar el empleo de numerosos 

trabajadores/as durante todo el año, además de ser un elemento básico de la 

calidad de oferta turística. 

Por otra parte, además del componente económico del Turismo Social, hay que 

hacer referencia a aspecto “social”:  

Los beneficios de los usuarios en sus vacaciones y de la sociedad en su 

conjunto puesto que la ampliación de la posibilidad de viajar repercute en un 

mayor conocimiento, mayor comprensión y mayor tolerancia de la población en 

general. 

Para poder viajar con animales domésticos, resulta fundamental contar con 

áreas específicas para ellos, que se les proporcione un buen trato y se designe un 

lugar para su permanencia. En resumen, permitir el ingreso y permanencia de 

personas con perros en los medios de transporte públicos, instalaciones de los 

hoteles, restaurantes… 

Los tiempos han cambiado y cada vez es más común que la gente tenga uno o 

varios perros, por lo que las demandas de los amantes de los perros también 

cambian, cada vez hay más gente con mascotas por lo que el mercado enfocado 

a ellos está presentando un crecimiento acelerado. 

De esta necesidad aparece el concepto ¨Pet friendly¨ (amigo de las mascotas), 

con el que se dan a conocer los establecimientos en los que los animales 

domésticos (más específicamente perros y gatos) son bienvenidos.  

Estos lugares tienen que proporcionar también opciones para cubrir las 

necesidades de los animales, como lo son agua fresca, bolsas biodegradables 

para sus desechos y opcionalmente contar con productos específicos para ellos, 

como son alimentos, juguetes, etc. 
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El manejo de las deposiciones e higiene debe de ser estrictamente controlado, 

contar con basureros para su eliminación y un estricto control de limpieza y 

desinfección. 

Por estas razones, el convertir un establecimiento o fraccionamiento en Pet 

Friendly, garantiza un mayor número de ventas, ya que al no existir opciones 

suficientes con este giro, la gente toma preferencia por lo lugares a los que puede 

ir acompañado por su mascota, por lo que proporcionar esta opción a los dueños, 

implica una mayor afluencia y mayores ganancias. 

Alemania como país con una tolerante regulación de la admisión de animales 

domésticos en espacios públicos y cabeza económica de Europa , es un mercado 

turístico potencial que emitió en 2013 el 13,9% de las llegadas a España y ha 

registrado un notable crecimiento, un 13,5% respecto al mismo mes de agosto del 

año anterior. 

En agosto de 2013 el gasto total generado por los turistas internacionales se 

situó en 8.263 millones de euros, lo que ha supuesto una subida interanual del 

12,2%. 

Con los últimos datos publicados por la OMT y los servicios estadísticos de los 

distintos países competidores, se observa que finalizado el 2012 Francia y 

Estados Unidos se consolidan un año más como los líderes indiscutibles a escala 

mundial en lo que a llegada de turistas se refiere, acumulando sendas subidas del 

3,3% y 7,7%, respectivamente. China vuelve a ocupar la tercera posición, seguida 

muy de cerca por España que ocupó, de nuevo, el cuarto lugar. 

Considerando la cultura de aceptación y tolerancia que tienen los ciudadanos 

alemanes, que 12 millones de hogares tienen algún animal doméstico, y que 

pagaron en 2010 alrededor de  834 millones de euros para solamente para 

alimentación, es un mercado turístico realmente atractivo por el que hay que 

modernizar España para aumentar los ingresos generados del turismo y reducir 

las tasas de desempleo españolas. Cada vez más países europeos poseen 

normativas más tolerantes y aceptan los animales domésticos en espacios 

concurridos por las personas. 

Alemania se situó como tercer mercado en gasto turístico, con un total de 1.144 

millones de euros y un notable avance del 15,9%, mayor que el acontecido en el 

número. 
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CÁPITULO V. PROPUESTA DE MEJORA Y CONCLUSIONES 

5.1 Propuesta de mejora 
5.2 Conclusiones finales a la propuesta de mejora 
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5.1 Propuesta de mejora 

5.1.1 Introducción 

La normativa existente en España es clara: 

Las leyes de protección animal tienen como objetivo establecer la base para de 

protección de los animales de compañía 

Pero las leyes y ordenanzas para regular la aceptación o no en espacios 

públicos de los animales domésticos son competencia municipal. 

Para realizar una propuesta de mejora, una vez expuesto en el artículo anterior 

como es la normativa de admisión en las ciudades alemanas, se expone que 

ordenanza común hay en las capitales españolas, para posteriormente comentar 

los cambios que se proponen para actualizar la normativa existente. 

Después de analizar la normativa municipal de las capitales de España se han 

obtenido los siguientes puntos clave comunes en la mayoría de ciudades: 

En las capitales españolas, está prohibida la entrada de animales domésticos 

en: 

 Transportes públicos: no podrán trasladarse animales en los medios de 
transporte públicos en los lugares destinados a los pasajeros. 

 En los establecimientos de alimentación. 

 Locales destinados a la fabricación, venta, almacenaje, transporte o 
manipulación de alimentos, o de aquellos productos relacionados con la 
salud humana 

 En piscinas públicas y playas ocupada por sus usuario 

 Áreas de recreo infantil y otras que expresamente se indiquen 

 Fuentes ornamentales, estanques o similares 

 Locales de espectáculos públicos, deportivos y culturales, salvo en 
aquellos casos que, por la especial naturaleza de los mismos, sea 
imprescindible. 

 En todos aquellos locales, kioscos, aseos, etc. que los concesionarios 
de estos servicios explotan en los diferentes parques de la ciudad. 

 En los establecimientos cuya actividad sea la de facilitar comidas que en 
los mismos se consuman, donde quedan incluidos: restaurantes y 
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cafeterías, así como cafés, bares, tabernas, cantinas y otros 
establecimientos que sirvan comidas. 

 Los propietarios de los establecimientos públicos no incluidos en el 
apartado anterior podrán prohibir la entrada y permanencia de perros en 
sus establecimientos, señalando visiblemente tal prohibición. 

 En los establecimientos donde se realice la venta de productos 
alimenticios destinados al consumo humano, incluyendo las bebidas y 
cualesquiera sustancias que se utilicen en la preparación o 
condimentación de los alimentos. 

Los siguientes puntos son relevantes en cuanto a la ordenanza establecida 

para la convivencia entre los ciudadanos y animales: 

 En aquellos establecimientos y lugares donde no esté expresamente 
prohibida la entrada y permanencia de animales se exigirá que vayan 
debidamente sujetos y, en el caso de los perros, provistos de bozal. 

 La conducción de los perros por lugares públicos se hará 
obligatoriamente llevándolos sujetos por correa o cadena y en el collar se 
fijará la medalla de control sanitario que se entrega en el momento de la  
vacunación y la chapa municipal 

 La presencia en los ascensores y servicios similares de animales de 
compañía no coincidirá con la utilización de los mismos por otros usuarios 
si éstos así lo exigieran. En cualquier caso deberán ir sujetos, y los perros 
con bozal. 

 Por motivo de salubridad pública queda categóricamente prohibido 
que los animales realicen sus deyecciones o deposiciones sobre las 
aceras, parterres, zonas verdes, zonas terrosas y los restantes elementos 
de la vía pública destinados al paso, estancia  o juegos de los ciudadanos 

 El animal ha de encontrarse debidamente documentado, y el 
propietario o tenedor ha de estar en condiciones de poner dicha 
documentación a disposición de la autoridad competente cuando le sea 
requerida. Ello incluye: 

 Identificar a su animal e inscribirlo en el Registro de Animales de 
Compañía antes de los 3 meses desde su nacimiento, comunicando al 
Registro su sustracción, desaparición, cambios de titularidad, baja por 
muerte del animal, cambios de domicilio o número de teléfono, o cualquier 
modificación de datos aportados, quedando en posesión de la 
documentación acreditativa correspondiente. 
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 Cartilla sanitaria oficial en la que se reflejen los siguientes datos: nº 
de identificación animal, nombre y domicilio del propietario, fecha y sello 
oficial de la/s vacunación /es antirrábicas efectuadas. 

 En el caso de perros, contratar un seguro de responsabilidad civil, 
cuya cuantía y plazos estarán en función de si el animal está o no calificado 
como potencialmente peligroso.  

 En espacios públicos y privados de uso común los animales deben 
circular acompañados y conducidos mediante cadena o cordón resistente 
que permita su control.  

 Está prohibido que beban directamente de grifos o caños de agua de 
uso público 

 Los propietarios, además de llevarlos atados, deben impedir que 
éstos depositen sus deyecciones en cualquier lugar dedicado al tránsito de 
peatones. En caso de que queden depositadas en cualquier espacio, tanto 
público como privado de uso común, la persona que conduzca al animal 
está obligada a proceder a su limpieza inmediata. 

 Los animales irán provistos de bozal cuando sus antecedentes, 
temperamento, características o la situación lo aconsejen, bajo la 
responsabilidad de su dueño o cuidador. 

 Los perros podrán estar sueltos en las zonas acotadas por el 
Ayuntamiento. En los parques y jardines sin esas zonas, y sin perjuicio del 
horario de cierre de cada uno de ellos, podrán estarlo entre las 19 y las 10 
horas en el horario oficial de invierno, y entre las 20 y las 10 horas en el 
horario oficial de verano, quedando exceptuadas las zonas de recreo 
infantil y otras áreas en las que figure expresamente la prohibición de su 
acceso. 

 
Para todas estas reglas siempre se consideran como exención los perros 

lazarillos. 
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5.1.2 Propuesta de mejora 

La propuesta de mejora que se propone sería un cambio en las ordenanzas 

municipales actuales, en las que predomina la prohibición de los en la 

prácticamente totalidad de los espacios públicos. 

Los cambios propuestos serán los siguientes: 

 Aceptación de los animales domésticos en los transportes 
públicos. Si se pretende atraer al sector turístico con sus animales de 

compañía, es fundamental que se puedan desplazar con los mismos en 
territorio español. La única opción que tienen hasta ahora es el 
desplazamiento con vehículos privados. 

 Aceptación en las playas, pero pudiendo únicamente acceder al 
baño en zonas determinadas. España es un gran potencial de turismo 

orientado a ciudades costeras. La aceptación de los animales de 
compañía en estos lugares fomentará un aumento considerable de 
turistas en estos lugares. 

 Aceptación en locales de espectáculos públicos. Si es posible acudir 

en el tiempo libre con los animales a espectaculos culturales o 
deportivos, el turismo podrá disfrutar más del tiempo de ocio.  

 Aceptación en parques y lugares verdes. Siempre con la excepción 

de parque infantiles y llevando los perros con correas. 

 Aceptación en restaurantes y cafetarias. Que se pueda ir a comer o 

cenar con el animal sin tener que dejarlo sólo en la habitación de un 
hotel o en la residencia, es una carateristica muy interesante para el ocio 
turistico. 

 Aceptación en los ascensores. Para poder acceder a las diferentes 

habitaciones de un hotel, por ejemplo, resulta fundamental el poder 
utilizar los ascensores con los animales de compañía. 

Por otra parte, en el programa desarrollado para fomentar el civismo entre 

propietarios y no propietarios de animales de compañía se deberán llevarán  a 

cabo las siguientes actuaciones: 

 Creación de un proyecto de educación y sensibilización en tenencia 
responsable. Entre las iniciativas promovidas para fomentar los 
comportamientos cívicos no se pierde de vista que la educación es 
imprescindible para poder realizar cambios duraderos en las actitudes de 
las personas. 

 Cursos de educación canina. Para facilitar la formación de los 
ciudadanos se pondrán en funcionamiento unos cursos gratuitos de 
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educación canina en la ciudad de residencia. Las clases estaran orientadas 
a dar información práctica sobre cómo se comunican los perros y cómo 
educarlos correctamente. El objetivo será hacer comprender a los 
ciudadanos que una correcta educación de sus perros reduce los conflictos 
ciudadanos y previene los incidentes de agresividad. También se 
enfatizaran las obligaciones sociales y legales que comporta la tenencia de 
animales (identificación, censo, recogida de excrementos...). 

 Mejora de los espacios para perros. Al mismo tiempo que la 
Administración proporciona elementos para informar y sensibilizar a los 
ciudadanos y que se exige el cumplimiento de la normativa, también es 
necesario dotar a la ciudad con equipamientos específicos que faciliten la 
tenencia responsable. 

 Colonias controladas de gatos. Los gatos que conviven en el entorno 
urbano y forman parte de una fauna consolidada que, para un gran número 
de ciudadanos, da vida y encanto a muchos de los espacios públicos de las 
ciudades. Pero sin embargo, en algunas localizaciones pueden generar 
molestias a los vecinos. Para reducir los conflictos, la Administración 
deberá promover y apoyar la creación de colonias estables. La metodología 
que ofrecerá mejor resultados será la esterilización de los animales. Este 
método permitirá el control y la vigilancia de los gatos en las colonias, 
reducirá las molestias ocasionadas en las épocas reproductivas evitando la 
explosión demográfica y los riesgos sanitarios, a la vez que mejorará la 
calidad de vida de los animales. 

 Creación de una web de animales de compañía. Esta web será una 
herramienta de comunicación en la que los ciudadanos podrán encontrar 
información y consejos sobre temas relacionados con la tenencia de 
animales, la normativa vigente y la adopción, así como sobre las normas de 
convivencia con los animales en las diferentes ciudades. Las iniciativas 
destinadas a promover la tenencia responsable se ven enriquecidas si han 
sido participadas y compartidas por los distintos agentes sociales de los 
municipios. 
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5.2 Conclusiones finales a la propuesta de 

mejora 

Diversos estudios científicos corroboran que convivir con una mascota ayuda a 

reducir el nivel de estrés y la presión arterial, potencia la autoestima y la habilidad 

social de los dueños, y mejora la comunicación y la afectividad dentro del hogar. 

La estrecha relación hombre-mascota se ha visto acompañada por un creciente 

interés y preocupación de los propietarios por todo lo referente al bienestar de los 

animales, ya sea referido a su salud, alimentación o estética. 

Para poder tener perros educados que convivan en plana armonía con las 

personas y otros perros se debe: 

 Informar a la sociedad sobre la mejor forma de educar a un perro. Todo 
perro debe estar educado: debe saber pasear sin empujones, debe 
saber relacionarse con otros perros sin agresividad, sin ladridos, sin 
orinar en sitios cerrados, etc. La educación debe empezar por el 
propietario, no se puede educar si no se sabe como. El 90% de perros 
que viven en España son educados por propietarios que no han hecho 
ningún curso o formación para ello, de ahí la cantidad de problemas que 
existen. Para educar a un perro primero el propietario debe educarse. 

 Atender a todas las necesidades alimenticias y de salud de los animales. 
Cumplir con el calendario de vacunaciones y de revisiones veterinarias y 
ofrecerle una alimentación adaptada a sus necesidades nutricionales. 

 Cumplir con las mínimas exigencias de civismo. Es importante el 
siempre que se salga con un perro al exterior del alojamiento, llevar una 
bolsita reglamentaria para recoger los excrementos.  

 Si los animales han de tener un lugar aún más destacado en las ciudades del 

futuro entonces la regulación y actualización de la normativa no se puede ser 

dejada al azar. Como complemento a las actividades de sensibilización y 

educación ciudadana, es necesario implantar normas de regulación sanitaria y 

social, así como hacer cumplir dicha normativa. Su principal objetivo es aumentar 

la protección de los animales y conseguir una buena convivencia entre éstos y las 

personas, combinando de forma equilibrada el bienestar, la higiene y la salubridad 

con la necesidad de respeto y tolerancia. 

Por otra parte, España como destino turístico moderno y competitivo, se orienta 

a generar una diferenciación relevante para el consumidor en la que todos los 

recursos se ponen al servicio del turista. Pondrá todos los servicios disponibles de 

cara al confort y bienestar del turista y se deberá caracterizar por:   
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 Ser el destino líder en proyección internacional.  

 Sostenible económica, social y medioambientalmente. 

 Tener destinos rentables económicamente. 

 Ser eficiente en su modelo empresarial. 

 Excelente en el talento e ideas. 

 Inmerso en la era digital. 

 Colaborativo entre el sector público, privado y el resto de agentes 
sociales y organizaciones que formen parte del sector. 

Para alcanzar el fomento deseado del turismo en España, el sector turístico 

deberá cumplir una serie de objetivos:  

 Incrementar la actividad turística y su rentabilidad 

 Generar empleo de calidad. 

 Mejorar el posicionamiento internacional. 

 Mejorar la cohesión y notoriedad de la marca España. 

 Favorecer la corresponsabilidad público-privada. 

 Fomentar la desestacionalización del turismo. 

 Estos objetivos serán acompañados por 3 instrumentos:  

o Impulsar el conocimiento, el emprendimiento y la formación. 

o Mejorar la oferta turística.  

o Diversificar la demanda 

Con la aplicación de esta propuesta de mejora para fomentar el turismo en 

España, tras toda la información que se ha aportado en este TFC, y junto a la 

propuesta de mejora que se propone, se pretende atraer un mayor sector turístico 

que beneficie al PIB español, y a su vez actualizar las normativas existentes para 

que España no se quede atrás en un sector en auge como es el de los animales 

domésticos. 

La sociedad debe poner de su parte para aceptar que el futuro está formado 

por conceptos clave como son la integración y aceptación, el respeto a la totalidad 

de los seres vivos, la comprensión de lo diferente, y la tolerancia. 
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ANEXOS 

Anexo 1 :Constitución Española 1978 

 

TÍTULO PRIMERO 

 

De los Derechos y Deberes Fundamentales 

    

Artículo 10  

   

1.  La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el 

libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los 

demás son fundamento del orden político y de la paz social. 

   

2.  Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la 

Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración 

Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre 

las mismas materias ratificados por España. 

  

CAPÍTULO PRIMERO 

 

DE LOS ESPAÑOLES Y LOS EXTRANJEROS 

 

Artículo 11  

   

1.  La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde de acuerdo con 

lo establecido por la ley. 

   

2.  Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad. 

   

3.  El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad con los países 

iberoamericanos o con aquellos que hayan tenido o tengan una particular 

vinculación con España. En estos mismos países, aun cuando no reconozcan a 

sus ciudadanos un derecho recíproco, podrán naturalizarse los españoles sin 

perder su nacionalidad de origen. 

    

 

Artículo 12  

 

Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años.   
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Artículo 13  

   

1.  Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garantiza el 

presente Título en los términos que establezcan los tratados y la ley. 

   

2.  Solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en el 

artículo 23, salvo lo que, atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda 

establecerse por tratado o ley para el derecho de sufragio activo y pasivo en las 

elecciones municipales. 

 

  Número 2 del artículo 13 redactado conforme Reforma Constitucional de 27 de 

agosto de 1992 («B.O.E.» 28 agosto).Vigencia: 28 agosto 1992  

   

3.  La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un tratado o de la ley, 

atendiendo al principio de reciprocidad. Quedan excluidos de la extradición los 

delitos políticos, no considerándose como tales los actos de terrorismo. 

   

4.  La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros países y los 

apátridas podrán gozar del derecho de asilo en España. 

   

CAPÍTULO II 

 

DERECHOS Y LIBERTADES 

    

Artículo 14  

 

Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 

alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social. 

   

SECCIÓN 1 

 

 De los derechos fundamentales y de las libertades públicas 

 

Artículo 15  

 

Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún 

caso, puedan ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o 

degradantes. Queda abolida la pena de muerte, salvo lo que puedan disponer las 

leyes penales militares para tiempos de guerra. 

   

Artículo 16  
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1.  Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las 

comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el 

mantenimiento del orden público protegido por la ley. 

   

2.  Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias. 

   

3.  Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en 

cuenta las creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las 

consiguientes relaciones de cooperación con la Iglesia Católica y las demás 

confesiones. 

    

Artículo 17  

   

1.  Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser 

privado de su libertad, sino con la observancia de lo establecido en este artículo y 

en los casos y en la forma previstos en la ley. 

   

2.  La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente 

necesario para la realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento 

de los hechos, y, en todo caso, en el plazo máximo de setenta y dos horas, el 

detenido deberá ser puesto en libertad o a disposición de la autoridad judicial. 

   

3.  Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y de modo que 

le sea comprensible, de sus derechos y de las razones de su detención, no 

pudiendo ser obligada a declarar. Se garantiza la asistencia de abogado al 

detenido en las diligencias policiales y judiciales, en los términos que la ley 

establezca. 

   

4.  La ley regulará un procedimiento de "habeas corpus" para producir la 

inmediata puesta a disposición judicial de toda persona detenida ilegalmente. 

Asimismo, por ley se determinará el plazo máximo de duración de la prisión 

provisional. 

 

Artículo 18  

   

1.  Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 

imagen. 

   

2.  El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse en él sin 

consentimiento del titular o resolución judicial, salvo en caso de flagrante delito. 
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3.  Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, de las postales, 

telegráficas y telefónicas, salvo resolución judicial. 

   

4.  La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad 

personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos. 

    

 

Artículo 19  

  

Los españoles tienen derecho a elegir libremente su residencia y a circular por el 

territorio nacional. 

 

Asimismo, tienen derecho a entrar y salir libremente de España en los términos 

que la ley establezca. Este derecho no podrá ser limitado por motivos políticos o 

ideológicos. 

    

 

Artículo 20  

   

1.  Se reconocen y protegen los derechos: 

  

  

a)  A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante 

la palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción. 

  

  

b)  A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica. 

  

  

c)  A la libertad de cátedra. 

  

  

d)  A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de 

difusión. La ley regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto 

profesional en el ejercicio de estas libertades. 

   

2.  El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo de 

censura previa. 

   

3.  La ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de 

comunicación social dependientes del Estado o de cualquier ente público y 

garantizará el acceso a dichos medios de los grupos sociales y políticos 
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significativos, respetando el pluralismo de la sociedad y de las diversas lenguas 

de España. 

   

4.  Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en 

este Título, en los preceptos de las leyes que lo desarrollen y, especialmente, en 

el derecho al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la protección de la 

juventud y de la infancia. 

   

5.  Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros 

medios de información en virtud de resolución judicial. 

    

 

Artículo 21  

     

1.  Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de este 

derecho no necesitará autorización previa. 

   

2.  En los casos de reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones se 

dará comunicación previa a la autoridad, que sólo podrá prohibirlas cuando 

existan razones fundadas de alteración del orden público, con peligro para 

personas o bienes. 

    

 

Artículo 22  

   

1.  Se reconoce el derecho de asociación. 

   

2.  Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como delito 

son ilegales. 

   

3.  Las asociaciones constituidas al amparo de este artículo deberán inscribirse en 

un registro a los solos efectos de publicidad. 

   

4.  Las asociaciones sólo podrán ser disueltas o suspendidas en sus actividades 

en virtud de resolución judicial motivada. 

   

5.  Se prohíben las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar. 

    

 

Artículo 23  
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1.  Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, 

directamente o por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones 

periódicas por sufragio universal. 

   

2.  Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las 

funciones y cargos públicos, con los requisitos que señalen las leyes. 

    

 

Artículo 24  

    

1.  Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y 

tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún 

caso, pueda producirse indefensión. 

    

2.  Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley, a 

la defensa y a la asistencia de letrado, a ser informados de la acusación 

formulada contra ellos, a un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas 

las garantías, a utilizar los medios de prueba pertinentes para su defensa, a no 

declarar contra sí mismos, a no confesarse culpables y a la presunción de 

inocencia. 

 

La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o de secreto 

profesional, no se estará obligado a declarar sobre hechos presuntamente 

delictivos. 

    

 

Artículo 25  

   

1.  Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el 

momento de producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, 

según la legislación vigente en aquel momento. 

   

2.  Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas 

hacia la reeducación y reinserción social y no podrán consistir en trabajos 

forzados. El condenado a pena de prisión que estuviere cumpliendo la misma 

gozará de los derechos fundamentales de este Capítulo, a excepción de los que 

se vean expresamente limitados por el contenido del fallo condenatorio, el sentido 

de la pena y la ley penitenciaria. En todo caso, tendrá derecho a un trabajo 

remunerado y a los beneficios correspondientes de la Seguridad Social, así como 

al acceso a la cultura y al desarrollo integral de su personalidad. 
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3.  La Administración civil no podrá imponer sanciones que, directa o 

subsidiariamente, impliquen privación de libertad. 

    

 

Artículo 26  

 

Se prohíben los Tribunales de Honor en el ámbito de la Administración civil y de 

las organizaciones profesionales. 

    

 

Artículo 27  

   

1.  Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza. 

   

2.  La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana 

en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y 

libertades fundamentales. 

   

3.  Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que 

sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 

propias convicciones. 

   

4.  La enseñanza básica es obligatoria y gratuita. 

   

5.  Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante 

una programación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos 

los sectores afectados y la creación de centros docentes. 

   

6.  Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de 

centros docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales. 

   

7.  Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el 

control y gestión de todos los centros sostenidos por la Administración con fondos 

públicos, en los términos que la ley establezca. 

   

8.  Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo para 

garantizar el cumplimiento de las leyes. 

   

9.  Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los 

requisitos que la ley establezca. 
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10.  Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley 

establezca. 

    

 

Artículo 28  

   

1.  Todos tienen derecho a sindicarse libremente. La ley podrá limitar o exceptuar 

el ejercicio de este derecho a las Fuerzas o Institutos armados o a los demás 

Cuerpos sometidos a disciplina militar y regulará las peculiaridades de su ejercicio 

para los funcionarios públicos. La libertad sindical comprende el derecho a fundar 

sindicatos y a afiliarse al de su elección, así como el derecho de los sindicatos a 

formar confederaciones y a fundar organizaciones sindicales internacionales o 

afiliarse a las mismas. Nadie podrá ser obligado a afiliarse a un sindicato. 

   

2.  Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus 

intereses. La ley que regule el ejercicio de este derecho establecerá las garantías 

precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales de la 

comunidad. 

    

 

Artículo 29  

   

1.  Todos los españoles tendrán el derecho de petición individual y colectiva, por 

escrito, en la forma y con los efectos que determine la ley. 

   

2.  Los miembros de las Fuerzas o Institutos armados o de los Cuerpos sometidos 

a disciplina militar podrán ejercer este derecho sólo individualmente y con arreglo 

a lo dispuesto en su legislación específica. 

   

SECCIÓN 2 

 

De los derechos y deberes de los ciudadanos 

    

 

Artículo 30  

   

1.  Los españoles tienen el derecho y el deber de defender a España. 

   

2.  La ley fijará las obligaciones militares de los españoles y regulará, con las 

debidas garantías, la objeción de conciencia, así como las demás causas de 

exención del servicio militar obligatorio, pudiendo imponer, en su caso, una 

prestación social sustitutoria. 
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Véase la disposición adicional decimotercera de la Ley 17/1999, 18 mayo, de 

Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas («B.O.E.» 19 mayo).  Ir a Norma   

 

Téngase en cuenta que la disposición adicional decimotercera de la Ley 17/1999, 

de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, determina que 

a partir del 31 de diciembre del año 2002 queda suspendida la prestación del 

servicio militar, quedando adelantada la fecha a 31 de diciembre de 2001, por 

R.D. 247/2001, 9 marzo («B.O.E.» 10 marzo).  Ir a Norma   

 

R.D. 342/2001, 4 abril, por el que se suspende la prestación social sustitutoria del 

servicio militar («B.O.E.» 17 abril).  Ir a Norma   

   

3.  Podrá establecerse un servicio civil para el cumplimiento de fines de interés 

general. 

   

4.  Mediante ley podrán regularse los deberes de los ciudadanos en los casos de 

grave riesgo, catástrofe o calamidad pública. 

    

 

Artículo 31  

   

1.  Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su 

capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los 

principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance 

confiscatorio. 

   

2.  El gasto público realizará una asignación equitativa de los recursos públicos, y 

su programación y ejecución responderán a los criterios de eficiencia y economía. 

   

3.  Sólo podrán establecerse prestaciones personales o patrimoniales de carácter 

público con arreglo a la ley. 

    

 

Artículo 32  

   

1.  El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con plena igualdad 

jurídica. 

   

2.  La ley regulará las formas de matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, 

los derechos y deberes de los cónyuges, las causas de separación y disolución y 

sus efectos. 
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Artículo 33  

   

1.  Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la herencia. 

   

2.  La función social de estos derechos delimitará su contenido, de acuerdo con 

las leyes. 

   

3.  Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa justificada de 

utilidad pública o interés social, mediante la correspondiente indemnización y de 

conformidad con lo dispuesto por las leyes. 

    

 

Artículo 34  

   

1.  Se reconoce el derecho de fundación para fines de interés general, con arreglo 

a la ley. 

  

2.  Regirá también para las fundaciones lo dispuesto en los apartados 2 y 4 del 

artículo 22. 

    

 

Artículo 35  

    

1.  Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la 

libre elección de profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una 

remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin 

que en ningún caso pueda hacerse discriminación por razón de sexo. 

   

2.  La ley regulará un estatuto de los trabajadores. 

    

 

Artículo 36  

 

La ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios 

Profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas. La estructura interna y el 

funcionamiento de los Colegios deberán ser democráticos. 

    

 

Artículo 37  
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1.  La ley garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral entre los 

representantes de los trabajadores y empresarios, así como la fuerza vinculante 

de los convenios. 

   

2.  Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios a adoptar medidas 

de conflicto colectivo. La ley que regule el ejercicio de este derecho, sin perjuicio 

de las limitaciones que pueda establecer, incluirá las garantías precisas para 

asegurar el funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad. 

    

 

Artículo 38  

 

Se reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado. Los 

poderes públicos garantizan y protegen su ejercicio y la defensa de la 

productividad, de acuerdo con las exigencias de la economía general y, en su 

caso, de la planificación. 

   

CAPÍTULO III 

 

DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA POLÍTICA SOCIAL Y ECONÓMICA 

    

 

 Artículo 39  

   

1.  Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la 

familia. 

   

2.  Los poderes públicos aseguran, asimismo, la protección integral de los hijos, 

iguales éstos ante la ley con independencia de su filiación, y de las madres, 

cualquiera que sea su estado civil. La ley posibilitará la investigación de la 

paternidad. 

   

3.  Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos dentro o 

fuera del matrimonio, durante su minoría de edad y en los demás casos en que 

legalmente proceda. 

   

4.  Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales 

que velan por sus derechos. 

    

 

Artículo 40  
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1.  Los poderes públicos promoverán las condiciones favorables para el progreso 

social y económico y para una distribución de la renta regional y personal más 

equitativa, en el marco de una política de estabilidad económica. De manera 

especial realizarán una política orientada al pleno empleo. 

   

2.  Asimismo, los poderes públicos fomentarán una política que garantice la 

formación y readaptación profesionales; velarán por la seguridad e higiene en el 

trabajo y garantizarán el descanso necesario, mediante la limitación de la jornada 

laboral, las vacaciones periódicas retribuidas y la promoción de centros 

adecuados. 

    

 

Artículo 41  

 

Los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad Social para 

todos los ciudadanos que garantice la asistencia y prestaciones sociales 

suficientes ante situaciones de necesidad, especialmente en caso de desempleo. 

La asistencia y prestaciones complementarias serán libres. 

    

 

Artículo 42  

 

El Estado velará especialmente por la salvaguardia de los derechos económicos y 

sociales de los trabajadores españoles en el extranjero y orientará su política 

hacia su retorno. 

    

 

Artículo 43  

   

1.  Se reconoce el derecho a la protección de la salud. 

  

2.  Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de 

medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La ley 

establecerá los derechos y deberes de todos al respecto. 

   

3.  Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y 

el deporte. Asimismo facilitarán la adecuada utilización del ocio. 

    

 

Artículo 44  
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1.  Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que 

todos tienen derecho. 

   

2.  Los poderes públicos promoverán la ciencia y la investigación científica y 

técnica en beneficio del interés general. 

    

 

Artículo 45  

  

1.  Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el 

desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo. 

   

2.  Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos 

naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y 

restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad 

colectiva. 

   

3.  Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la 

ley fije se establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así 

como la obligación de reparar el daño causado. 

    

 

Artículo 46  

 

Los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el 

enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de 

España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y 

su titularidad. La ley penal sancionará los atentados contra este patrimonio. 

    

 

Artículo 47  

   

Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. 

Los poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán las 

normas pertinentes para hacer efectivo este derecho, regulando la utilización del 

suelo de acuerdo con el interés general para impedir la especulación. 

  

La comunidad participará en las plusvalías que genere la acción urbanística de los 

entes públicos. 

    

 

Artículo 48  



[Escribir texto] 
 
 
 
 

207 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

 

Los poderes públicos promoverán las condiciones para la participación libre y 

eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural. 

    

 

Artículo 49  

 

Los poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamiento, 

rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a 

los que prestarán la atención especializada que requieran y los ampararán 

especialmente para el disfrute de los derechos que este Título otorga a todos los 

ciudadanos. 

    

 

Artículo 50  

 

Los poderes públicos garantizarán, mediante pensiones adecuadas y 

periódicamente actualizadas, la suficiencia económica a los ciudadanos durante la 

tercera edad. Asimismo, y con independencia de las obligaciones familiares, 

promoverán su bienestar mediante un sistema de servicios sociales que 

atenderán sus problemas específicos de salud, vivienda, cultura y ocio. 

    

 

Artículo 51  

   

1.  Los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, 

protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los 

legítimos intereses económicos de los mismos. 

   

2.  Los poderes públicos promoverán la información y la educación de los 

consumidores y usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a éstas en las 

cuestiones que puedan afectar a aquéllos, en los términos que la ley establezca. 

   

3.  En el marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, la ley regulará el 

comercio interior y el régimen de autorización de productos comerciales. 

    

 

Artículo 52  

 

La ley regulará las organizaciones profesionales que contribuyan a la defensa de 

los intereses económicos que les sean propios. Su estructura interna y 

funcionamiento deberán ser democráticos. 
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CAPÍTULO IV 

 

DE LAS GARANTÍAS DE LAS LIBERTADES Y DERECHOS FUNDAMENTALES 

    

 

Artículo 53  

   

1.  Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo segundo del presente 

Título vinculan a todos los poderes públicos. Sólo por ley, que en todo caso 

deberá respetar su contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales 

derechos y libertades, que se tutelarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 

161, 1, a). 

   

2.  Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos 

reconocidos en el artículo 14 y la Sección primera del Capítulo segundo ante los 

Tribunales ordinarios por un procedimiento basado en los principios de 

preferencia y sumariedad y, en su caso, a través del recurso de amparo ante el 

Tribunal Constitucional. Este último recurso será aplicable a la objeción de 

conciencia reconocida en el artículo 30. 

   

3.  El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos en el 

Capítulo tercero informarán la legislación positiva, la práctica judicial y la 

actuación de los poderes públicos. Sólo podrán ser alegados ante la Jurisdicción 

ordinaria de acuerdo con lo que dispongan las leyes que los desarrollen. 

    

 

Artículo 54  

 

Una ley orgánica regulará la institución del Defensor del Pueblo, como alto 

comisionado de las Cortes Generales, designado por éstas para la defensa de los 

derechos comprendidos en este Título, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad 

de la Administración, dando cuenta a las Cortes Generales. 

  

CAPÍTULO V 

 

DE LA SUSPENSIÓN DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES 

    

 

Artículo 55  
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1.  Los derechos reconocidos en los artículos 17, 18, apartados 2 y 3, artículos 19, 

20, apartados 1, a) y d), y 5, artículos 21, 28, apartado 2, y artículo 37, apartado 2, 

podrán ser suspendidos cuando se acuerde la declaración del estado de 

excepción o de sitio en los términos previstos en la Constitución. Se exceptúa de 

lo establecido anteriormente el apartado 3 del artículo 17 para el supuesto de 

declaración de estado de excepción. 

   

2.  Una ley orgánica podrá determinar la forma y los casos en los que, de forma 

individual y con la necesaria intervención judicial y el adecuado control 

parlamentario, los derechos reconocidos en los artículos 17, apartado 2, y 18, 

apartados 2 y 3, pueden ser suspendidos para personas determinadas, en 

relación con las investigaciones correspondientes a la actuación de bandas 

armadas o elementos terroristas. 

 

La utilización injustificada o abusiva de las facultades reconocidas en dicha ley 

orgánica producirá responsabilidad penal, como violación de los derechos y 

libertades reconocidos por las leyes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



[Escribir texto] 
 
 
 
 

210 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

Anexo 2: Ley del principado de Asturias 13/2002, de 23 de 

diciembre, de tenencia, protección y derechos de los animales 

 

Preámbulo 

 

La presente Ley es consecuencia de la voluntad política de abordar el problema 

de la inexistencia de una legislación con una perspectiva general y actualizada 

sobre la protección de los animales domésticos, salvajes domesticados y salvajes 

en cautividad. 

 

El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, aprobado por Ley orgánica 

7/1981, de 30 de diciembre, establece como competencia exclusiva del 

Principado en su artículo 10.1.10 la agricultura y ganadería, de acuerdo con la 

ordenación general de la economía. 

 

La normativa vigente, ya anticuada y parcial, se encuentra dispersa, no 

permitiendo llevar a cabo una tarea de protección y defensa efectiva de la 

seguridad humana frente a los animales, siendo necesario, al mismo tiempo, 

establecer las normas y los medios que permitan mantener y salvaguardar los 

animales, y las condiciones, en los casos permitidos, de la tenencia, venta, tráfico 

y el mantenimiento de animales en cautividad a fin de que se produzcan con unas 

garantías mínimas de bienestar. 

 

En la Declaración Universal de los Derechos del Animal, proclamada el 15 de 

octubre de 1987 por la UNESCO, así como en los convenios de Washington, 

Berna y Bonn, firmados por España, se establece el marco general de protección 

a las especies animales, requiriendo una adaptación a la Comunidad Autónoma 

del Principado de Asturias. 

 

Asimismo, la creciente sensibilidad social por el respeto, la protección y la 

defensa de todos los seres vivos, en general, y de los animales más próximos a 

las personas, en particular, hace necesario incorporar esos principios a una 

normativa actualizada y en concordancia con estos convenios internacionales y la 

normativa de la Unión Europea en la materia. 

 

Respondiendo a esta demanda, procede la promulgación de la presente Ley, en 

la que se pretende incorporar no sólo las medidas que garanticen una saludable 

relación de los animales con las personas en el aspecto higiénico-sanitario, sino 

también una eficaz protección de los animales evitándoles los malos tratos, la 

utilización abusiva y el sufrimiento innecesario infligidos por las personas. 
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La Ley va dirigida fundamentalmente, aunque no de manera exclusiva, a la 

protección de los denominados animales de compañía, cuya mera tenencia va a 

comportar obligaciones para su propietario o poseedor. El conocimiento de éstas 

es el primer elemento para que quienes lo pretendan valoren y sopesen la 

decisión que entraña el ocuparse de un animal de compañía. 

 

Esta Ley desarrolla, asimismo, los aspectos legislativos que en virtud de las 

competencias del Principado de Asturias en materia de agricultura y ganadería le 

otorga el Estatuto de Autonomía y de la Ley 50/99, de 23 de diciembre, sobre el 

régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos. 

   

CAPITULO I 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

   

Artículo 1  Objeto y ámbito   

  

1.- La presente Ley tiene por objeto establecer las normas que regirán la tenencia 

y protección de los animales domésticos, salvajes domesticados o en cautividad 

dentro del territorio del Principado de Asturias, con independencia de que estén o 

no censados o registrados en éste, y del lugar de residencia de las personas 

propietarias o poseedoras. 

  

2.- La presente Ley pretende hacer efectivos los siguientes fines: 

  

a) Alcanzar un nivel de bienestar de los animales adecuado a su condición de 

seres vivos, recogiendo derechos inherentes a esta condición.  

  

b) Compatibilizar el adecuado trato de los animales con el disfrute por el ser 

humano de los mismos.  

  

c) Permitir la utilización de los animales para la mejora del bienestar económico, 

físico y social del ser humano, sin que ello suponga infligir a los animales un daño 

o maltrato innecesario para alcanzar aquel objeto.  

  

d) Evitar situaciones de riesgo y posibles daños a personas, animales o bienes 

por inadecuado manejo y control de animales potencialmente peligrosos. 

  

e) Fomentar el conocimiento del mundo animal.  

  

f) Sensibilizar y formar al ser humano sobre los valores y conductas que esta Ley 

recoge. 
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Artículo 2  Exclusiones y excepciones   

  

1.- Las especies de fauna silvestre en su medio natural y las que de acuerdo con 

las disposiciones vigentes han sido declaradas objeto de caza o pesca, estarán 

sometidas a la legislación específica sobre estas materias, aplicándose esta Ley 

en todo lo demás. 

  

2.- La presente Ley se aplicará sin perjuicio de lo establecido en la legislación 

vigente, en las siguientes materias:  

  

a) La utilización de animales para la experimentación y otros fines científicos. 

  

b) La fiesta de los toros y los encierros. 

  

c) Las competiciones de tiro al pichón controladas por la federación y autorizadas 

por la Consejería competente en materia de ganadería. 

  

d) Las fiestas que se hayan celebrado de forma ininterrumpida durante 100 años, 

siempre que no supongan tortura, lesiones o muerte del animal. 

 

Artículo 3  Definiciones   

 

A los efectos de lo establecido en la presente Ley, se entenderán por animales, 

establecimientos y profesionales los siguientes conceptos: 

  

1.- Animales:  

a) Animales domésticos: Los que pertenezcan a especies que habitualmente se 

críen, reproduzcan y convivan con las personas. 

  

b) Animales de compañía: Los animales domésticos que se mantienen 

generalmente en el propio hogar, con el objeto de obtener su compañía. Los 

perros y los gatos, sea cual sea su finalidad, se considerarán a efectos de esta 

Ley animales de compañía. 

  

c) Animales salvajes domesticados: Los que habiendo nacido silvestres y libres 

son acostumbrados a la vista y compañía de la persona, dependiendo 

definitivamente de ésta para su subsistencia. 
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d) Animales salvajes en cautividad: Los que siendo libres por su condición sean 

objeto de captura en su medio natural, manteniéndose en grado absoluto y 

permanente de dominación. 

  

e) Animal errante: Todo animal que se mueva según su instinto fuera del control 

de su propietario o poseedor.  

  

f) Perro errante: Todo perro que fuera de una acción de caza o guarda de un 

rebaño no se encuentre bajo el cuidado efectivo de su dueño o dueña, se 

encuentre fuera del alcance de su voz o de un instrumento sonoro que permita 

llamarle o que esté alejado de su propietario o propietaria o de la persona 

poseedora más de 100 metros. 

  

g) Gato errante: Todo gato encontrado a más de 1.000 metros del domicilio de su 

dueño o dueña y que no se encuentre bajo el control directo de éstos, así como 

todo gato cuyo propietario o propietaria no sea conocido y sea recogido en la vía 

pública o en la propiedad de otro. 

  

h) Animal abandonado: Todo animal errante que tras su captura y una vez 

concluido el plazo que establece la normativa vigente no haya sido reclamado por 

su dueño o dueña o éstos no hayan podido ser localizados.  

  

i) Animales potencialmente peligrosos: Todos los animales de la fauna salvaje que 

se utilicen como animales domésticos o de compañía, con independencia de su 

agresividad, y que pertenezcan a especies o razas que tengan capacidad de 

causar la muerte o lesiones a las personas o a otros animales y daños a las 

cosas. 

También tendrán la calificación de potencialmente peligrosos los animales 

domésticos o de compañía que reglamentariamente se determinen, en particular, 

los pertenecientes a la especie canina. 

  

2.- Establecimientos:  

a) Establecimiento: Cualquier recinto, instalación, edificio o grupo de edificios, 

incluyendo anexos y espacios que no estén totalmente cerrados o cubiertos, así 

como instalaciones móviles donde se alojen, mantengan o críen animales. 

  

b) Núcleo zoológico: Los que albergan colecciones zoológicas de animales 

indígenas o exóticos con fines científicos, culturales, recreativos, de reproducción, 

recuperación, adaptación o conservación de los mismos, incluyendo: los parques, 

jardines zoológicos, los zoosafaris, las reservas zoológicas o bancos de animales, 

las colecciones zoológicas privadas y otras agrupaciones zoológicas. 
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c) Centro para el fomento y cuidado de animales de compañía: Los 

establecimientos que tienen por objeto la reproducción, explotación, tratamiento 

higiénico, alojamiento temporal o permanente y venta, o ambos, de animales de 

compañía. 

  

d) Centro de depósito de animales: Establecimiento que tiene por objeto principal 

la recogida de perros y gatos errantes facilitándoles en el tiempo y forma que 

marque la normativa vigente alojamiento, alimentación, cuidados y los 

tratamientos higiénico-sanitarios que la normativa establezca. 

  

e) Refugio: Establecimiento sin fines lucrativos dirigido por una fundación o 

asociación de protección de animales reconocida por la autoridad competente y 

que acoja o se encargue de los animales provenientes de un centro de depósito 

de animales al término de los plazos establecidos o bien procedan de particulares. 

  

f) Establecimientos veterinarios: Aquellos donde se realiza habitualmente 

cualquier tipo de tratamientos quirúrgicos, terapéuticos y la hospitalización de 

animales bajo la responsabilidad de un veterinario. 

 

3.- Profesionales: 

Veterinario acreditado: Todo profesional que con tal titulación sea autorizado por 

la Consejería competente en materia de ganadería para desarrollar algunas de las 

tareas que se deberán realizar al amparo de esta Ley. 

 

Artículo 4  Registro Informático Centralizado   

  

1.- Se crea en la Consejería competente en materia de ganadería un Registro 

Informático Centralizado, cuya organización y funcionamiento se establecerá 

reglamentariamente, debiendo estar coordinado con los censos de los concejos y 

personas físicas o jurídicas autorizadas por aquella. 

  

2.- El Registro tendrá, al menos, las siguientes secciones: 

  

a) Animales identificados y sus propietarios. 

  

b) Censo por concejos. 

  

c) Establecimientos relacionados con los animales objeto de esta Ley. 

  

d) Animales potencialmente peligrosos. 

  

e) Veterinarios acreditados. 
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3.- Los ayuntamientos remitirán los datos del censo de su competencia al 

Registro, para su constancia. 

  

CAPITULO II 

 

PROTECCION DE LOS ANIMALES 

   

 

Artículo 5  Condiciones de la tenencia de animales   

 

Todo animal debe ser mantenido por la persona propietaria en condiciones 

compatibles con los imperativos biológicos propios de su especie, estando 

obligado a proporcionarle la alimentación suficiente y adecuada a su normal 

desarrollo, asistencia veterinaria y un alojamiento, así como el necesario 

descanso y esparcimiento a sus características específicas. 

   

 

Artículo 6  Prohibición de malos tratos   

  

1.- Se prohíben los malos tratos a los animales. 

  

2.- Reglamentariamente se desarrollarán las medidas apropiadas para asegurar 

su protección frente a los malos tratos o las utilizaciones abusivas y para evitarles 

sufrimientos innecesarios derivados de las manipulaciones inherentes a las 

diferentes técnicas de crianza, manejo, estancia, transporte y sacrificio de los 

animales objeto de esta Ley. 

   

 

Artículo 7  Requisitos de los centros, establecimientos e instalaciones de animales   

  

1.- Los centros de depósito de animales, los refugios, los centros para el fomento 

y cuidado de animales de compañía, así como los núcleos zoológicos deberán:  

  

a) Estar inscritos en el correspondiente Registro municipal. 

  

b) Estar inscritos en el Registro Informático Centralizado regulado en el artículo 4 

de esta Ley. En el caso de centros o instalaciones de acuicultura en aguas 

continentales, se requerirá informe vinculante del órgano competente. 

  

c) Contar con una persona responsable de la gestión del establecimiento, que 

figure inscrita como tal en el Registro de establecimientos.  



[Escribir texto] 
 
 
 
 

216 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

  

d) Cumplir la normativa en lo referente al emplazamiento, las instalaciones, las 

condiciones sanitarias y el bienestar de los animales. 

  

e) Contar al menos con una persona que esté en contacto directo con los 

animales que posea un certificado de capacitación, expedido en la forma y con las 

condiciones que se determinen reglamentariamente.  

  

f) Disponer de un servicio veterinario responsable acreditado por la Consejería 

competente en materia de ganadería que se encargará de las cuestiones 

sanitarias y de bienestar de los animales pertenecientes a estos centros. 

  

2.- Las peluquerías de animales deberán cumplir los requisitos de los puntos d) y 

e) del apartado 1 de este artículo.  

  

3.- Las personas que, sin ejercer las actividades incluidas en este artículo, posean 

mas de cinco animales destetados deberán cumplir la letra d) del apartado 1 de 

este artículo. 

  

4.- Los servicios veterinarios oficiales de la Consejería competente en materia de 

ganadería supervisarán e inspeccionarán regularmente el cumplimiento de esta 

Ley y sus reglamentos en estos centros. Reglamentariamente se determinarán las 

condiciones sanitarias y las medidas de control. 

   

 

Artículo 8  Exposición y manifestación de animales   

 

La persona responsable de la organización de una exposición o de cualquier otra 

manifestación referida a los animales objeto de esta Ley deberá solicitar 

previamente autorización a la Consejería competente en materia de ganadería. El 

lugar y las instalaciones donde se celebre la manifestación cumplirán las reglas 

sanitarias y de protección y bienestar de los animales, contando, en todo caso, 

con el correspondiente control veterinario. 

   

 

Artículo 9  Cesión y venta de animales   

  

1.- La cesión gratuita o venta de los animales objeto de esta Ley en lugares o 

instalaciones públicas sólo se podrá realizar en aquellos autorizados por la 

Consejería competente en materia de ganadería. 
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2.- Sólo se podrán vender perros y gatos mayores de ocho semanas. No 

obstante, los perros y gatos que vayan desde el criadero al domicilio particular del 

comprador directamente podrán ser vendidos con seis semanas. 

  

3.- Toda venta de animales de compañía deberá acompañarse en el momento de 

la entrega del animal al receptor del animal de un documento informativo sobre 

las características y las necesidades del animal, que contenga asimismo consejos 

para su educación y manejo. 

  

4.- Cualquier transacción estará sujeta a la presentación de la cartilla sanitaria 

debidamente cumplimentada por un veterinario para los animales que 

reglamentariamente se establezca. 

   

 

Artículo 10  Transporte de animales   

  

1.- A los efectos de esta Ley, se entenderá por transporte todo desplazamiento de 

animales que se efectúe con un medio de transporte desde el lugar de origen 

hasta el de destino, incluidas todas las operaciones de carga y descarga de los 

animales, las paradas intermedias con o sin descarga, las operaciones que 

puedan realizarse para el cuidado, descanso, alimentación y abrevado de los 

animales y los posibles transbordos. 

  

2.- El transporte de los animales objeto de la presente Ley habrá de efectuarse de 

acuerdo con las peculiaridades propias de cada especie, cumpliéndose los 

requisitos de identificación y registro del animal, de bienestar del mismo e 

higiénico-sanitarios exigidos en la normativa específica y aquellos otros que 

reglamentariamente se determinen. 

 

Durante el transporte y el estacionamiento de los animales de compañía en 

vehículos privados, el animal dispondrá de aireación y temperaturas adecuadas. 

  

3.- Asimismo, se establecerá reglamentariamente el acceso de animales de 

compañía a los medios de transporte públicos, que en todo caso estará 

supeditado al estado higiénico-sanitario óptimo de los animales y a los requisitos 

acordados. 

  

4.- Respecto a los perros guía para deficientes visuales así como en relación con 

otros animales de compañía que auxilien a otros deficientes psíquicos o físicos, 

siempre que vayan acompañados de quienes se valgan de ellos o de sus 

instructores, se estará a lo dispuesto en la legislación correspondiente. 
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CAPITULO III 

 

OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS PROPIETARIAS DE ANIMALES DE 

COMPAÑIA PARA CON LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS 

  

Sección 1 

 

Requisitos Administrativos Identificación y Censo 

   

 

Artículo 11  Cartilla sanitaria   

 

Los animales de compañía deberán poseer una cartilla sanitaria en los casos y 

con las características que reglamentariamente se determinen. 

    

 

Artículo 12  Identificación y censo de animales de compañía   

  

1.- Los perros y gatos deberán ser identificados individualmente mediante la 

implantación de un microchip en las condiciones que reglamentariamente se 

determinen y, en todo caso, deberán estar identificados antes de su venta o 

cesión. La identificación será obligatoria antes de los tres meses. 

  

2.- Los perros y gatos deberán ser censados en el concejo en que se encuentren 

habitualmente en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de nacimiento o 

de quince días a contar desde la fecha de adquisición. 

  

3.- El traslado de perros y gatos de otras Comunidades Autónomas al ámbito 

territorial del Principado de Asturias por un período de tiempo no superior a tres 

meses requerirá la identificación del animal con el microchip reglamentario y la 

notificación previa al concejo de destino o a la Consejería competente en materia 

de ganadería. Los perros y gatos que permanezcan en el Principado de Asturias 

por un tiempo superior a tres meses, deberán ser censados en el concejo de 

residencia del animal. 

  

4.- La Consejería competente en materia de ganadería podrá determinar qué 

otras especies de animales objeto de esta Ley deben ser identificadas 

individualmente y censadas.  

  

Sección 2 

 

Medidas Sanitarias 
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Artículo 13  Vacunación, tratamiento sanitario y sacrificio de animales   

  

1.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación autonómica en materia de 

sanidad animal, la Consejería competente en materia de ganadería podrá imponer 

la vacunación, tratamiento sanitario obligatorio y el sacrificio de los animales a 

que hace referencia esta Ley por razones de salud pública, de sanidad animal o 

de bienestar animal. 

  

2.- Los animales que hayan de ser sacrificados lo serán de forma rápida e 

indolora y por métodos autorizados por la Consejería competente en materia de 

ganadería, y siempre que ello sea posible en locales aptos para tal fin y bajo 

control y responsabilidad de un veterinario. 

  

3.- Las autoridades sanitarias del Principado de Asturias podrán ordenar el 

internamiento o aislamiento de los animales, en el supuesto de que se les 

hubieran diagnosticado enfermedades transmisibles o existan indicios de ser 

portadores de las mismas, ya sea para someterlos a observación, a un 

tratamiento curativo, o para su sacrificio si fuese necesario. 

  

CAPITULO IV 

 

ANIMALES ABANDONADOS Y ERRANTES 

   

 

Artículo 14  Prohibición de abandono de animales   

 

Se prohíbe abandonar los animales, excepto los destinados a repoblaciones 

autorizadas.  

   

 

Artículo 15  Animales errantes   

  

1.- Cuando los animales errantes se encuentren en terrenos que pertenecen a 

terceros, la persona propietaria perjudicada, su representante, las juntas de 

pastos o los propios servicios municipales, en su caso, tienen derecho a 

inmovilizarlos de forma no lesiva para el animal, debiendo denunciar ante el 

ayuntamiento respectivo o ante la Consejería competente en materia de 

ganadería los hechos. 
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2.- Si se conociera a la persona propietaria del animal errante, ésta será requerida 

a efectos de que proceda a retirar al animal, siendo a su costa los gastos 

ocasionados a la Administración por la manutención y tenencia. 

  

3.- Si los animales retenidos no son reclamados en el plazo de ocho días 

siguientes del suceso, los servicios veterinarios oficiales o acreditados podrán 

ordenar, tras la evaluación de los daños, su cesión o sacrificio.  

  

4.- Con el fin de evitar daños a las personas, ganado y riqueza cinegética, así 

como por motivos de salud pública, los perros errantes asilvestrados podrán ser 

abatidos cuando su captura no sea posible. 

   

 

Artículo 16  Perros y gatos errantes   

  

1.- Para evitar la existencia de perros y gatos errantes, las autoridades 

municipales podrán ordenar que los animales vayan atados y que los perros usen 

bozal. 

  

2.- Los perros y gatos errantes deberán ser conducidos al centro de depósito de 

animales, donde se mantendrán durante los plazos y formas fijados en el artículo 

18 de esta Ley.  

  

3.- Los titulares de terrenos de explotación agraria tienen derecho a que sean 

recogidos por un agente de la autoridad los perros y gatos errantes, en las 

propiedades que explotan, para su conducción al centro de depósito de animales.  

   

 

Artículo 17  Centros de depósito de animales   

  

1.- Los ayuntamientos dispondrán de un centro de depósito de animales para 

recoger y mantener los perros y gatos que se encuentren errantes o abandonados 

hasta el término de los plazos y formas fijados en el artículo 18 de esta Ley. 

Reglamentariamente se determinarán los requisitos que deben cumplir dichos 

depósitos. 

  

2.- El bienestar animal, la sanidad y la epidemiovigilancia en el depósito, se 

asegurará por los servicios veterinarios acreditados del establecimiento. 

Reglamentariamente se definirán las obligaciones de los mismos. 

   

 

Artículo 18  Destino de los animales de los centros de depósito de animales   
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1.- Una vez identificados los propietarios o propietarias de los perros y de los 

gatos recogidos en el centro de depósito de animales, se procederá a la entrega 

de los animales al respectivo dueño o dueña, salvo que se trate de zona 

declarada oficialmente de rabia, en las que sólo se devolverán a sus propietarios 

o propietarias los animales vacunados.  

  

2.- Al final de un plazo de ocho días hábiles, si el animal no ha sido reclamado 

será considerado como abandonado y pasará a propiedad municipal, pudiéndose 

adoptar por la autoridad municipal competente alguna de las siguientes medidas: 

  

a) En las zonas indemnes de rabia, la guarda y cuidado de los animales hasta el 

límite de plazas de acogida de la misma. Tras la inspección veterinaria se podrán 

ceder los animales a fundaciones o asociaciones de protección y defensa de 

animales que dispongan de un refugio idóneo o a particulares. Si el veterinario 

constata la necesidad, se procederá al sacrificio del animal. 

  

b) En las zonas oficialmente declaradas infectadas de rabia se procederá al 

sacrificio de los animales. 

   

 

Artículo 19  Control de gatos errantes que vivan en grupo   

  

1.- La autoridad municipal, por su iniciativa o a instancia de una asociación de 

protección de los animales, en las zonas indemnes de rabia, podrá ordenar la 

captura de los gatos errantes no identificados y sin propietario o propietaria 

conocido que vivan en grupo en lugares públicos del concejo a fin de proceder a 

su esterilización y a su identificación conforme al artículo 12 y devolverlos al 

mismo lugar.  

  

2.- La identificación y censo se realizarán a nombre del ayuntamiento respectivo, 

al que competen la vigilancia sanitaria y el control de estas poblaciones. 

   

CAPITULO V 

 

ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS 

   

 

Artículo 20  Vigilancia y control de animales potencialmente peligrosos   

  

1.- Si un animal dadas sus condiciones presentara un peligro para las personas o 

los animales domésticos, el ayuntamiento o la Consejería competente en materia 
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de ganadería, de oficio o a petición de parte, pedirá a la persona propietaria o 

poseedora del animal que en el plazo que a tal fin se le conceda tome las 

medidas oportunas para prevenir el peligro. 

  

2.- Si la persona propietaria poseedora del animal, en el plazo que a tal fin se le 

conceda, no ejecutara las medidas indicadas, se procederá a la incautación del 

animal y a su traslado a un lugar de depósito que reúna condiciones higiénico-

sanitarias y de seguridad, procediéndose por la Consejería competente en 

materia de ganadería de conformidad con el artículo 18 de esta Ley. 

  

3.- Si al final de ocho días hábiles el propietario o propietaria o la persona 

poseedora no hubiera aplicado las medidas propuestas, tras la inspección de los 

servicios veterinarios oficiales de la Consejería competente en materia de 

ganadería se procederá: 

  

a) Para las especies sensibles a la rabia, susceptibles de transmitirla por 

mordedura, se aplicará lo dispuesto en el artículo 18 de esta Ley. 

  

b) Para el resto de las especies la Consejería competente en materia de 

ganadería podrá proceder a la cesión gratuita o sacrificio del animal. 

  

4.- Los animales objeto de esta Ley, cuando supongan peligro para las personas 

o sus bienes, podrán ser capturados o abatidos con la urgencia que el caso 

requiera y bajo el control de la autoridad competente. 

   

 

Artículo 21  Clasificación de animales potencialmente peligrosos   

  

1.- Los perros potencialmente peligrosos, que serán objeto de las medidas 

específicas definidas en este Capítulo, se dividirán en dos categorías: 

  

1ª.- Perros de ataque. 

  

2ª.- Perros de guarda y defensa. 

Reglamentariamente se establecerá una relación de los tipos de perros y su 

categoría. 

 

  

2.- Los servicios veterinarios oficiales de la Consejería competente en materia de 

ganadería determinarán, de oficio o a petición de parte, si determinados perros 

deben ser incluidos en una de estas dos categorías, independientemente de la 

raza a la que pertenezcan. 
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3.- Los servicios veterinarios oficiales de la Consejería competente en materia de 

ganadería determinarán, de oficio o a petición de parte, si animales de otras 

especies deben ser clasificados como potencialmente peligrosos.  

   

 

Artículo 22  Medidas a adoptar sobre la circulación de perros potencialmente 

peligrosos   

  

1.- En la vía y espacios públicos y en las zonas comunes de las comunidades de 

vecinos, los perros potencialmente peligrosos deberán estar sujetos con correa o 

cadena no extensible de menos de dos metros, usar bozal y estar vigilados por 

una persona mayor de edad, sin que puedan llevarse más de uno de estos perros 

por persona. 

  

2.- Se prohíbe el acceso de los perros de ataque a los transportes colectivos, a 

los lugares públicos, exceptuando las vías públicas, así como a locales abiertos al 

público, y su estancia en instalaciones colectivas de las comunidades de vecinos.  

   

 

Artículo 23  Licencia y limitaciones de tenencia de perros potencialmente 

peligrosos   

  

1.- La tenencia de perros potencialmente peligrosos requerirá la obtención de 

previa licencia administrativa otorgada por el ayuntamiento del concejo de 

residencia de la persona propietaria.  

  

2.- No podrán obtener la licencia a que se refiere este artículo: 

  

a) Las personas menores de 18 años. 

  

b) Las personas condenadas por delitos de homicidio o torturas, contra la libertad 

o contra la integridad moral, contra la libertad sexual y la salud pública, de 

asociación con banda armada o de narcotráfico, así como las personas que 

tengan sanciones por infracciones en materia de tenencia de animales 

potencialmente peligrosos. 

  

c) Las personas que no posean un certificado de aptitud psicológica. 

  

d) Quienes no acrediten haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por 

daños a terceros que puedan ser causados por sus animales. 
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Artículo 24  Requisitos para la obtención de la licencia de animales 

potencialmente peligrosos   

 

Para la obtención de licencia de tenencia de animales potencialmente peligrosos 

serán precisos los siguientes requisitos, que deberán mantenerse durante toda la 

vida del animal: 

  

a) Identificación del animal y cartilla sanitaria obligatoria según la normativa 

vigente en cada momento para los diferentes animales objeto de esta Ley.  

  

b) Vacuna antirrábica obligatoria y vigente en los animales susceptibles a la 

enfermedad. 

  

c) El certificado veterinario de esterilización del animal para los perros machos y 

hembras de la 1.ª categoría. Se exceptuarán de esta intervención quirúrgica los 

perros pertenecientes a personas físicas o jurídicas debidamente autorizadas por 

la Consejería competente en materia de ganadería que realicen actividades de 

selección y reproducción, así como los perros pertenecientes a las Fuerzas 

Armadas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y Cuerpos de Policía 

Local, a Aduanas, a servicios públicos de socorro y compañías privadas de 

seguridad autorizadas.  

   

 

Artículo 25  Importación y comercio de animales potencialmente peligrosos   

 

La importación, venta o transmisión por cualquier título de los animales 

potencialmente peligrosos se ajustarán a lo dispuesto en la legislación básica en 

la materia.  

    

 

Artículo 26  Sección registral de «Animales potencialmente peligrosos»   

  

1.- La sección de «Animales potencialmente peligrosos» prevista en el Registro 

Informático Centralizado regulado en el artículo 4 de esta Ley estará coordinada 

con los diversos registros municipales, y que podrá ser consultada por todas las 

Administraciones Públicas y autoridades competentes, así como por aquellas 

personas físicas o jurídicas que acrediten tener interés legítimo en el 

conocimiento de los datos obrantes en el mismo.  

  

2.- En esta Sección, en la que figurará una clasificación de animales 

potencialmente peligrosos por especies, se incluirán, al menos, los datos 
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personales del propietario o propietaria, las características del animal que hagan 

posible su identificación y el lugar habitual de residencia del mismo, especificando 

si está destinado a convivir con los seres humanos o si por el contrario tiene 

finalidades distintas como la guarda, protección u otra que se indique. 

   

 

Artículo 27  Centros de cría y venta de animales peligrosos   

 

Los centros de cría y venta de animales peligrosos, además de necesitar las 

licencias previstas en esta Ley, y constar en los registros pertinentes, estarán 

sometidos a inspecciones periódicas, prohibiéndose la manipulación genética con 

objeto de favorecer el desarrollo de determinados rasgos y potencialidades físicas 

o comportamientos de agresividad. Asimismo se prohíbe la publicidad o 

promoción de tales características. 

   

 

Artículo 28  Actos registrables y obligaciones de la persona titular de la licencia 

frente al Registro Informático Centralizado   

  

1.- Incumbe a la persona titular de la licencia la obligación de solicitar la 

inscripción en el Registro Informático Centralizado a que se refiere el artículo 4 de 

esta Ley, dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que haya obtenido la 

correspondiente licencia de la administración competente. 

  

2.- Cualesquiera incidentes producidos por animales potencialmente peligrosos a 

lo largo de su vida se harán constar en la hoja registral de cada animal, que se 

cerrará con su muerte o sacrificio certificado por un veterinario o autoridad 

competente. Asimismo, la persona titular de la licencia está obligada a comunicar 

al respectivo Registro municipal la venta, traspaso, donación, robo, muerte, 

desaparición o pérdida del animal, que se hará constar en su correspondiente 

hoja registral, debiendo figurar constancia suficiente en el Registro Informático 

Centralizado. Las autoridades administrativas y las judiciales comunicarán a la 

Consejería competente en materia de ganadería, para constancia en el Registro, 

los incidentes de los que tuvieran conocimiento producidos por los animales 

potencialmente peligrosos. 

  

3.- En las hojas registrales de cada animal se hará constar igualmente el 

certificado de sanidad animal expedido por los servicios veterinarios acreditados, 

que con periodicidad anual deberán certificar la situación sanitaria del animal y la 

inexistencia de enfermedades o trastornos que lo hagan especialmente peligroso. 
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4.- Las autoridades responsables del Registro notificarán a las autoridades 

administrativas o judiciales competentes cualquier incidencia que conste en el 

Registro para su valoración y, en su caso, adopción de medidas cautelares o 

preventivas. 

  

5.- El incumplimiento por el propietario o propietaria del animal de lo dispuesto en 

este artículo será objeto de la correspondiente sanción administrativa, de 

conformidad con lo dispuesto en la presente Ley. 

    

 

Artículo 29  Adiestramiento de animales potencialmente peligrosos y certificado de 

capacitación   

  

1.- El adiestramiento de los animales a los que se refiere este Capítulo sólo podrá 

ser realizado por las personas autorizadas por la Consejería competente en 

materia de ganadería, mediante la expedición del certificado de capacitación de 

adiestrador.  

  

2.- El certificado de capacitación será otorgado previa superación de las pruebas 

de aptitud, cursos o acreditación de experiencia que se determinen por resolución 

del titular de la Consejería competente en materia de ganadería. 

  

3.- El adiestrador o adiestradora en posesión del certificado de capacitación 

deberá comunicar trimestralmente al Registro Informático Centralizado la relación 

nominal de clientes que han hecho adiestrar a un animal potencialmente 

peligroso, con determinación de la identificación de éste, a efectos de su 

anotación registral en la hoja del animal, con indicación expresa del tipo de 

adiestramiento recibido. 

   

 

Artículo 30  Transporte de animales potencialmente peligrosos   

  

1.- El transporte de animales potencialmente peligrosos habrá de efectuarse de 

conformidad en la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre régimen jurídico de la 

tenencia de animales potencialmente peligrosos. 

  

2.- El traslado de un animal potencialmente peligroso de otra comunidad 

autónoma al ámbito territorial del Principado de Asturias, de manera permanente 

o temporal, requerirá la notificación, previa al traslado, a la Consejería competente 

en materia de ganadería. 
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3.- La permanencia de estos animales en la Comunidad Autónoma, con carácter 

permanente o por período superior a tres meses, obligará a la persona propietaria 

a efectuar la inscripción oportuna en el correspondiente Registro municipal. 

  

CAPITULO VI 

 

ASOCIACIONES DE PROTECCION Y DEFENSA DE LOS ANIMALES 

   

 

Artículo 31  Asociaciones de protección y defensa   

  

1.- De acuerdo con la presente Ley, son asociaciones de protección y defensa de 

los animales las asociaciones sin fines de lucro, legalmente constituidas, que 

tengan por finalidad la defensa y protección de los animales. Dichas asociaciones 

serán consideradas, a todos los efectos, como sociedades de utilidad pública y 

benéfico-docentes. 

  

2.- Las asociaciones de protección y defensa de los animales que reúnan los 

requisitos determinados reglamentariamente deberán estar inscritas en un registro 

creado a tal efecto y se les otorgará el título de entidades colaboradoras por la 

Consejería competente en materia de ganadería. Dicha Consejería podrá 

convenir con estas asociaciones la realización de actividades encaminadas a la 

protección y defensa de los animales. 

  

3.- La Administración del Principado de Asturias podrá conceder ayudas a las 

asociaciones que hayan obtenido el título de colaboradoras.  

  

4.- Las asociaciones de protección y defensa de los animales podrán instar a la 

Consejería competente en materia de ganadería y a los concejos, en el marco de 

sus respectivas competencias, para que realicen inspecciones en aquellos casos 

concretos en que existan indicios de irregularidades. 

  

5.- Los agentes de la autoridad podrán prestar su colaboración y asistencia a las 

asociaciones de protección y defensa de los animales declaradas entidades 

colaboradoras, en las gestiones incluidas en sus fines estatutarios. 

   

 

Artículo 32  Otras asociaciones   

  

1.- Igualmente podrán crearse otras asociaciones que, sin tener por finalidad 

específica la protección y defensa de los animales, tengan por objeto cualquier 

otro lícito relacionado con los mismos, y que sin tener finalidad lucrativa se hallen 
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legalmente constituidas e inscritas en el correspondiente Registro de la 

Consejería competente en materia de ganadería. 

  

2.- A este tipo de asociaciones les será igualmente aplicable lo dispuesto en los 

apartados 3, 4 y 5 del artículo 31 de esta Ley. 

  

CAPITULO VII 

 

VIGILANCIA E INSPECCION 

   

 

Artículo 33  Vigilancia e inspección   

 

Los ayuntamientos y la Consejería competente en materia de ganadería llevarán 

a cabo la vigilancia e inspección de los centros para el fomento y cuidado de 

animales de compañía, así como los centros de depósito de animales, refugios y 

demás establecimientos definidos en esta Ley.  

   

Artículo 34  Control veterinario de los animales   

 

Los veterinarios en ejercicio, las clínicas y los hospitales veterinarios archivarán 

las fichas clínicas de los animales objeto de vacunación, tratamiento o sacrificio 

durante al menos cinco años y las pondrán a disposición de la autoridad 

competente. 

  

CAPITULO VIII 

 

DE LA DIVULGACION Y EDUCACION EN MATERIA DE PROTECCION ANIMAL 

   

Artículo 35  Divulgación   

  

1.- La Administración autonómica adoptará las medidas necesarias que 

contribuyan a la divulgación del contenido de esta Ley, fomentando el respeto a 

los animales, defendiendo y promoviendo el mismo en la sociedad. 

  

2.- Las asociaciones de protección y defensa de los animales declaradas 

colaboradoras serán instrumentos básicos en el desarrollo de las tareas de 

divulgación e información de esta Ley. 

   

 

Artículo 36  Asesoramiento a la Administración local   
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La Administración autonómica desarrollará las actuaciones necesarias para que 

las Administraciones locales con competencia en la ejecución de lo previsto en 

esta Ley conozcan las obligaciones y responsabilidades que esta les encomienda, 

prestándoles para ello el asesoramiento y colaboración técnica necesaria.  

    

 

Artículo 37  Información   

  

1.- La Administración autonómica velará porque los distintos sectores sociales y 

profesionales a que esta Ley directamente afecta estén informados de las 

obligaciones que de esta Ley se derivan, sin que ello sea óbice para el obligado 

cumplimiento de la misma. 

  

2.- En particular tras la entrada en vigor de la presente Ley, la Administración 

autonómica programará campañas divulgativas de su contenido, entre ganaderos, 

criadores y transportistas de animales de abasto, haciendo especial hincapié en la 

formación de profesionales en materia de bienestar animal, y llevará a cabo 

campañas informativas con la finalidad de evitar la proliferación incontrolada de 

los animales domésticos en posesión de las personas, así como el abandono de 

crías. 

   

Artículo 38  Educación   

  

1.- A partir del curso escolar en que esta Ley entre en vigor y también en los 

cursos sucesivos, el Gobierno del Principado de Asturias programará campañas 

divulgativas del contenido de la presente disposición entre los escolares y 

habitantes del Principado de Asturias. 

  

2.- El Gobierno del Principado de Asturias, en los programas educativos 

aplicables en el ámbito de la Comunidad, incluirá contenidos en materia de 

bienestar animal, teniendo como objetivos el respeto a los animales y el 

establecimiento de una correcta relación entre personas y animales.  

   

Artículo 39  Fomento   

  

1.- La Administración autonómica fomentará los sistemas de producción animal 

que maximicen las condiciones de bienestar animal, la libertad de los animales, 

cuidados higiénico-sanitarios y calidad en la alimentación. Para ello, se 

establecerán programas de calidad para la cría y mantenimiento de animales bajo 

estas condiciones, así como para la comercialización de sus productos derivados. 
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2.- En particular protegerá y fomentará la cría de razas autóctonas asturianas que 

permitan el mantenimiento de explotaciones en régimen extensivo. 

  

3.- La Administración autonómica fomentará la formación continuada y 

actualizada del personal de la misma que desarrolle funciones relacionadas con la 

ejecución de esta Ley. 

  

CAPITULO IX 

 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

  

Sección 1 

 

Infracciones 

 

Artículo 40  Clases de infracciones   

 

Las infracciones que pudieran cometerse contra lo dispuesto en la presente Ley 

se clasifican en muy graves, graves y leves. 

   

Artículo 41  Infracciones muy graves   

 

Son infracciones administrativas muy graves: 

  

a) El mal trato, la utilización abusiva y el sufrimiento innecesario ejercido a los 

animales objeto de esta Ley.  

Se considerará agravante de esta infracción cuando sea cometida por personas 

que ejerzan las actividades incluidas en los artículos 7 y 29 de esta Ley. 

 

b) Abandonar un animal potencialmente peligroso. 

  

c) Tener animales potencialmente peligrosos sin licencia. 

  

d) Vender o transmitir por cualquier título un animal potencialmente peligroso a 

quien carezca de licencia. 

  

e) Adiestrar animales para potenciar su agresividad o para fines prohibidos. 

  

f) Adiestrar animales potencialmente peligrosos por quien carezca del certificado 

de capacitación. 
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g) La organización o celebración de concursos, ejercicios, exhibiciones, peleas o 

espectáculos de los animales objeto de esta Ley que supongan malos tratos, 

utilización abusiva o sufrimiento innecesario. 

  

h) Circular con perros de ataque sin bozal o sin correa.  

 

Artículo 42  Infracciones graves   

 

Son infracciones administrativas graves: 

  

a) La apertura y funcionamiento de establecimientos que no reúnan los requisitos 

del artículo 7 de esta Ley. 

  

b) La venta o cesión en lugares públicos no autorizados. 

  

c) La organización de exposiciones u otras manifestaciones con animales sin 

autorización. 

  

d) Vender perros y gatos con incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.1 y 2. 

de esta Ley. 

  

e) No estar en posesión del certificado veterinario de buen estado sanitario en las 

transacciones cuando el animal padezca enfermedades o vicios ocultos. 

  

f) Transportar los animales incumpliendo la normativa específica en materia de 

bienestar animal y sin adoptar las medidas precautorias para garantizar la 

seguridad de las personas, bienes y otros animales. 

  

g) No poseer la cartilla sanitaria y vacunaciones obligatorias vigentes de los 

animales potencialmente peligrosos. 

  

h) No tener identificados reglamentariamente los perros y los gatos, o las demás 

especies objeto de esta Ley a las que se refiere el artículo 12.3. 

  

i) Incumplir los requisitos sanitarios obligatorios, siempre que ello entrañe peligro 

para otros animales o las personas. 

  

j) Ejecutar el sacrificio de animales incumpliendo los métodos autorizados 

reglamentariamente o cuando el sacrificio de estos animales se realice sin la 

supervisión de un veterinario responsable, suponiendo en ambos casos 

sufrimiento innecesario del animal. 
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k) Abandonar los animales objeto de esta Ley. Se considera abandono la pérdida 

o extravío de uno de estos animales que no se hubiera denunciado ante la 

autoridad competente en el plazo de 48 horas. 

  

l) Dejar suelto un animal potencialmente peligroso o no haber adoptado las 

medidas necesarias para evitar su escapada o extravío. 

  

m) Incumplir la obligación de identificar el animal potencialmente peligroso. 

  

n) No inscribir en el Registro correspondiente un animal potencialmente peligroso. 

  

ñ) Circular un perro de guarda o defensa en lugares públicos sin bozal o no sujeto 

con correa. 

  

o) No esterilizar los perros de ataque en los supuestos legalmente exigidos. 

  

p) No facilitar la información requerida por las autoridades competentes, en el 

cumplimiento de sus funciones, así como el suministro de información inexacta o 

de documentación falsa. 

  

q) No controlar debidamente a los animales, dejándolos deambular por espacios 

públicos o privados, sin autorización. 

   

Artículo 43  Infracciones leves   

 

Son infracciones leves: 

  

a) No acompañar la venta de los animales objeto de esta Ley de documento 

informativo citado en el artículo 9. 

  

b) No presentar certificado veterinario en las transacciones dispuestas en el 

artículo 9. 

  

c) No controlar la aireación y la temperatura en los transportes en vehículos 

privados de perros y gatos. 

  

d) No poseer cartilla sanitaria, ni certificado de vacunación obligatoria, para los 

animales que preceptivamente la requieran. 

  

e) No cumplir los requisitos sanitarios obligatorios, cuando ello no entrañe peligro 

para los animales o las personas. 
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f) No guardar las fichas clínicas de los animales durante cinco años en los 

establecimientos veterinarios. 

  

g) La participación a título de espectador o espectadora en espectáculos 

prohibidos por esta Ley. 

  

h) Ejecutar el sacrificio de animales incumpliendo los métodos autorizados 

reglamentariamente o cuando el sacrificio de estos animales se realice sin la 

supervisión de un veterinario responsable, cuando en ambos supuestos no haya 

sufrimiento innecesario. 

  

Sección 2 

 

Sanciones   

 

Artículo 44  Cuantía de la sanciones   

  

1.- Las infracciones tipificadas en la Sección anterior serán sancionadas con 

multas de: 

  

a) Leves: 60,1 € a 601,01 €. 

  

b) Graves: 601,02 € a 3.005,06 €. 

  

c) Muy graves: 3.005,07 € a 90.151 €. 

  

2.- Las cuantías de las sanciones establecidas en la presente Ley podrán ser 

revisadas y actualizadas anualmente por decreto, a propuesta de la Consejería 

competente en materia de ganadería. 

  

3.- La imposición de cualquiera de las sanciones establecidas en la presente Ley 

no excluye de la responsabilidad civil de la persona sancionada, ni de su 

obligación de hacer frente a la indemnización que pudiera resultar exigible por la 

valoración de los daños y perjuicios ocasionados por la infracción cometida.   

 

Artículo 45  Sanciones accesorias   

 

En la resolución del expediente sancionador, además de las multas a que se 

refiere el artículo 44, los órganos competentes podrán imponer las siguientes 

sanciones accesorias: 
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a) El cierre temporal o definitivo de los establecimientos regulados por esta Ley 

para las infracciones graves o muy graves. El cierre podrá llegar hasta dos años 

en las infracciones graves, y en las muy graves, de dos a cuatro años, hasta el 

cierre definitivo. 

  

b) La prohibición temporal o permanente, respectivamente para las infracciones 

graves y muy graves, del ejercicio de actividades comerciales reguladas por la 

Ley. La prohibición temporal en las infracciones graves podrá llegar hasta dos 

años. En las muy graves, de dos a cuatro años, hasta la prohibición permanente. 

  

c) En el caso de entidades no lucrativas podrá suspenderse temporalmente el 

ejercicio de las actividades con los animales objeto de esta Ley en las 

infracciones graves y las muy graves. La suspensión será de hasta dos años en 

las infracciones graves, y de dos años a cuatro años, hasta la suspensión 

definitiva, en caso de infracciones muy graves. 

  

d) La prohibición de adquirir animales por un período de hasta dos años, si la 

infracción es calificada de grave, y de dos a cuatro años, hasta prohibición 

definitiva, si la infracción es muy grave. 

  

e) La incautación de los animales objeto de la infracción, cuando fuere necesario 

para garantizar el bienestar del animal y la protección de las personas y las cosas. 

Los animales incautados se custodiarán en instalaciones habilitadas al efecto y 

serán cedidos a terceros o sacrificados de conformidad con lo establecido en esta 

Ley. 

 

f) La comisión de faltas graves o muy graves de las previstas en esta Ley, en los 

centros u otros establecimientos e instalaciones, podrá comportar la inhabilitación 

del gestor o gestora o persona responsable de forma temporal o definitiva. La 

inhabilitación en las infracciones calificadas como graves podrá llegar hasta dos 

años. En las muy graves, de dos a cuatro años, hasta la inhabilitación definitiva. 

   

Artículo 46  Graduación de las sanciones   

  

1.- Para la graduación de la cuantía de las multas y la determinación del tiempo 

de duración de las sanciones previstas en el artículo precedente se tendrán en 

cuenta las siguientes circunstancias: 

  

a) La importancia del daño causado al animal. 

  

b) La existencia de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido en la comisión 

de la infracción. 
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c) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la infracción 

cometida. 

  

d) La reincidencia en la comisión de infracciones. Existe reincidencia cuando se 

hubiere impuesto sanción mediante resolución firme en vía administrativa por 

comisión de una de las infracciones previstas en la presente Ley, en el plazo de 

cinco años. 

  

e) La violencia ejercida contra animales en presencia de niños o discapacitados 

psíquicos. 

  

2.- En el supuesto de que unos mismos hechos sean constitutivos de dos o más 

infracciones administrativas, se impondrá la sanción de mayor cuantía. 

   

Artículo 47  Personas responsables   

 

Se considerará responsables de las infracciones previstas en esta Ley a quienes 

por acción u omisión hayan participado en su comisión, a la persona propietaria o 

poseedora de los animales o, en su caso, a la persona responsable de la gerencia 

y a la persona titular del establecimiento, local, centro o medio en el que se 

produzcan los hechos. En este último caso, se considerará también responsable a 

la persona titular de la empresa del transporte. 

   

Artículo 48  Prescripción   

  

1.- Los plazos de prescripción de las infracciones son de tres años para las muy 

graves, dos años para las graves y seis meses para las leves, a contar desde la 

fecha de la comisión de la infracción. 

  

2.- Los plazos de prescripción de las sanciones son de tres años para las muy 

graves, dos años para las graves y un año para las leves, a contar desde el día 

siguiente en que la resolución sancionadora sea firme. 

  

Sección 3 

 

Procedimiento y Competencia 

   

Artículo 49  Procedimiento sancionador   

 

El ejercicio de la potestad sancionadora prevista en la presente Ley requerirá la 

incoación e instrucción del correspondiente expediente administrativo, de 
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conformidad con lo establecido en la presente Sección y en las disposiciones 

legales o reglamentarias que regulen el procedimiento sancionador de la 

Administración del Principado de Asturias. 

   

Artículo 50  Organo competente   

 

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá:  

  

a) A la persona titular de la Dirección General competente en materia de 

ganadería, en el caso de infracciones graves y leves. 

  

b) A la persona titular de la Consejería competente en materia de ganadería, en el 

caso de infracciones muy graves. 

 

Artículo 51  Medidas cautelares   

  

1.- Iniciado el expediente sancionador, la autoridad administrativa instructora 

podrá adoptar motivadamente las siguientes medidas cautelares: 

  

a) La retirada preventiva de los animales sobre los que existan indicios de haber 

sufrido alguna de las conductas sancionadas por la presente Ley y la custodia, 

tras su ingreso, en un centro de recogida de animales. 

  

b) La clausura preventiva de las instalaciones, centros o establecimientos. 

  

2.- Las medidas cautelares durarán mientras persistan las causas que motivaron 

su adopción. En todo caso, la retirada de animales no podrá prolongarse mas allá 

de la resolución firme del expediente, ni la clausura preventiva podrá exceder de 

la mitad del plazo previsto en artículo 45.a) de esta Ley para las faltas graves y 

muy graves.  

    

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA Unica  

 

Los gatos nacidos con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley se 

identificarán en los plazos que se determinen reglamentariamente. 

  

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes sea de aplicación esta Ley 

coadyuven a su cumplimiento, así como a todos los Tribunales y Autoridades que 

la guarden y la hagan guardar. 
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Anexo 3: Ley 7/1990, de 28 de diciembre, de proteccion de los 

animales domésticos 

 

TITULO PRIMERO 

 

Disposiciones generales 

   

 

Artículo 1  

  

1.  La presente Ley tiene por objeto establecer normas para la protección de los 

animales domésticos y, en particular, la regulación específica relativa a los 

animales de compañía. 

  

2.  Asimismo, es de aplicación a los animales salvajes domesticados en tanto se 

mantengan en tal estado. 

  

3.  A los efectos de esta Ley, se entiende por animal doméstico aquel que por su 

condición vive en la compañía o dependencia del hombre y no es susceptible de 

ocupación. 

   

 

Artículo 2  

  

1.  El posedor de un animal doméstico estará obligado a mantenerlo en buenas 

condiciones higiénico-sanitarias y a realizar cualquier tratamiento declarado 

obligatorio que le afecte. 

 

Asimismo, tendrá la obligación de facilitarle la alimentación adecuada a sus 

necesidades. 

  

2.  Se prohibe: 

  

a)  Maltratar o agredir a los animales domésticos o someterlos a cualquier otra 

práctica que les pueda producir, sin causa justificada, sufrimientos, daños o la 

muerte. 

  

b)  Abandonarlos. 

  

c)  Mantenerlos en instalaciones que no reúnan las condiciones higiénico-

sanitarias adecuadas. 
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d)  Practicarles mutilaciones, excepto las controladas por los veterinarios en caso 

de necesidad, exigencia funcional o para mantener las características de la raza. 

  

e)  Hacer donación de los mismos como reclamo publicitario o recompensa para 

premiar adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de 

animales. 

  

f)  Venderlos, donarlos o cederlos a laboratorios o clínicas sin dar conocimiento de 

ello a la Consejería de Agricultura, en la forma en que reglamentariamente se 

determine, y sin perjuicio del cumplimiento de las garantías previstas en la 

legislación vigente. 

  

g)  Venderlos, donarlos o cederlos a menores de catorce años o incapacitados sin 

la autorización de quien tenga la patria potestad o custodia. 

  

h)  Ejercer su venta ambulante fuera de los mercados y ferias autorizados. 

  

i)  Suministrarles alimentos o sustancias que puedan causarles sufrimientos, 

daños o la muerte. 

  

j)  Las demás acciones y omisiones tipificadas en el artículo veinticinco de la 

presente Ley. 

  

3.  El sacrificio de animales domésticos criados para la obtención de productos 

útiles para el hombre se efectuará, en la medida en que se disponga de los 

medios adecuados, de forma instantánea e indolora. 

   

 

Artículo 3  

  

1.  Los animales domésticos vivos deberán disponer de espacio suficiente cuando 

se es transporte de un lugar a otro. Los medios de transporte y los embalajes que 

se utilicen se mantendrán en buenas condiciones higiénico-sanitarias, debiendo 

estar adecuadamente desinfectados y desinsectados. 

  

2.  Durante el transporte, los animales con destino a vida serán abrevados y 

recibirán una alimentación apropiada a intervalos convenientes. 

  

3.  La carga y descarga de los animales se realizará de forma adecuada para 

evitarles daños. 
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Artículo 4  

  

1.  Se prohibe la utilización de animales domésticos en espectáculos, peleas, 

fiestas populares y en otras actividades cuando ello comporte crueldad, malos 

tratos o produzca la muerte. 

  

2.  Se prohibe organizar y celebrar lucha de perros, de gallos y demás prácticas 

similares. 

 

TITULO II 

 

De los animales de compañía 

  

CAPITULO PRIMERO 

 

NORMAS GENERALES 

   

 

Artículo 5  

 

A los efectos de la presente Ley, se consideran animales de compañía los perros, 

gatos y demás animales que se críen y reproduzcan con la finalidad de vivir con 

las personas, generalmente en su hogar, siendo mantenidos por éstas para su 

compañía. 

   

 

Artículo 6  

  

1.  El Gobierno de Castilla-La Mancha, a través de las Consejerías de Agricultura 

y de Sanidad y Bienestar Social, podrá ordenar, por razones de sanidad animal o 

de salud pública, la vacunación, el tratamiento o el sacrificio obligatorio de los 

animales de compañía, así como establecer controles periódicos sobre los 

mismos. 

  

2.  Los veterinarios en ejercicio, las clínicas, consultorios y hospitales veterinarios 

llevarán un archivo con las fichas clínicas de los animales objeto de vacunación, 

de tratamiento o de sacrificio obligatorios, las cuales estarán a disposición de las 

autoridades autonómicas o locales competentes. 

  

3.  El sacrificio obligatorio se efectuará, salvo causa de fuerza mayor, de forma 

rápida e indolora y en recintos o locales aptos para tales fines. 
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4.  Las Consejerías de Agricultura y de Sanidad y Bienestar Social Podrán 

ordenar el internamiento y aislamiento de los animales de compañía en caso de 

que se les hubieran diagnosticado enfermedades transmisibles, o existan indicios 

de ser portadores de las mismas, ya sea para someterlos a un tratamiento 

curativo o para sacrificarlos si fuera conveniente o necesario. 

   

 

Artículo 7  

  

1.  Los posedores de perros deberán censarlos en el Ayuntamiento del Municipio 

donde habitualmente viva el animal, en el plazo máximo de tres meses desde la 

fecha de su nacimiento o en el de un mes desde que se adquirió. El animal llevará 

necesariamente su identificación censal de forma permanente. 

  

2.  El Reglamento de esta Ley establecerá la forma de identificación del animal, 

su registro e incidencias. 

   

 

Artículo 8  

 

Los Ayuntamientos procurarán habilitar en los jardines y parques públicos 

espacios adecuados, debidamente señalizados, para el paseo y esparcimiento de 

los perros. 

  

CAPITULO II 

 

DE LOS CRIADEROS, ESTABLECIMIENTOS DE VENTA Y CENTROS PARA EL 

MANTENIMIENTO TEMPORAL DE ANIMALES DE COMPAÑIA 

   

 

Artículo 9  

 

Los establecimientos dedicados a la cría o venta de animales de compañía, así 

como las residencias, los centros de adiestramiento y demás instalaciones cuyo 

objeto sea mantener temporalmente a animales de compañía, sin perjuicio de lo 

exigido en las demás disposiciones que les sean de aplicación, deberán cumplir 

los siguientes requisitos: 

  

a)  Estar autorizados por la Consejería de Agricultura. 
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b)  Llevar un libro de registro, a disposición de las Administraciones Autonómica y 

Local, en el que constarán los datos y controles periódicos que 

reglamentariamente se establezcan. 

  

c)  Disponer de buenas condiciones higiénico-sanitarias y locales adecuados a las 

necesidades fisiológicas de los animales que alberguen. 

  

d)  Adoptar las medidas necesarias para evitar contagios entre los animales 

residentes y los del entorno. 

  

e)  Contar con la asistencia de un servicio veterinario. 

   

 

Artículo 10  

 

Las residencias, los centros de adiestramiento y demás establecimientos cuyo 

objeto sea mantener temporalmente animales de compañía, además de lo 

previsto en el articulo anterior, deberán cumplir lo siguiente: 

  

a)  Disponer de instalaciones adecuadas para mantener al animal aislado desde 

el momento de su ingreso hasta que el servicio veterinario dictamine su estado 

sanitario. 

  

b)  Entregar los animales a sus dueños con las debidas garantías sanitarias. 

   

 

Artículo 11  

 

Los establecimientos autorizados para la venta de animales de compañía deberán 

mantener a éstos en buenas condiciones sanitarias. Los animales serán 

entregados a sus compradores libres de toda enfermedad, acreditándolo con la 

documentación que reglamentariamente se determine. 

 

TITULO III 

 

Del abandono de animales y de los centros de recogida 

   

 

Artículo 12  

  

1.  Se considerará animal abandonado aquel que no lleve identificación de su 

origen o de su propietario, ni vaya acompañado de persona alguna. 
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2.  Corresponde a las Administraciones Locales la recogida de los animales 

abandonados y de aquellos que, aun portando su identificación, vaguen 

libremente sin el control de sus poseedores. 

  

3.  Las Administraciones Locales o, en su caso, la Consejería de Agricultura 

deberán hacerse cargo del animal y retenerlo hasta que sea recuperado, cedido o 

sacrificado. 

  

4.  El plazo de retención de un animal sin identificación será como mínimo de 

veinte días, prorrogables en función de la capacidad de las instalaciones. 

Transcurrido dicho plazo, podrá darse al animal el destino más conveniente. 

  

5.  Si el animal lleva identificación, se notificará al propietario y éste tendrá, a 

partir de ese momento, un plazo de veinte dias para recuperarlo. Transcurrido 

dicho plazo sin que el propietario lo hubiese recuperado, el animal se entenderá 

abandonado, dándosele el destino que proceda. Ello no eximirá al propietario de 

la responsabilidad en que haya podido incurrir por el abandono del animal. 

   

 

Artículo 13  

  

1.  Para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, las 

Administraciones Locales podrán establecer convenios con la Consejería de 

Agricultura, con Asociaciones de Protección y Defensa de los Animales 

Domésticos o con entidades autorizadas para tal fin por dicha Consejería. 

  

2.  Las asociaciones y entidades legalmente constituidas a que se refiere el 

párrafo anterior que soliciten hacerse cargo de la recogida, mantenimiento o 

sacrificio, en su caso, de animales abandonados deberán contar con la 

autorización de la Consejería de Agricultura para realizar este servicio, previo 

informe de la Entidad Local afectada. 

  

3.  El número de plazas destinadas a animales abandonados de que deberán 

disponer los Ayuntamientos se fijará reglamentariamente. 

   

 

Artículo 14  

  

1.  Sin perjuicio de lo previsto en las demás disposiciones que les sean de 

aplicación, los establecimientos para el alojamiento de los animales recogidos, 

sean municipales, propiedad de Sociedades Protectoras, de particulares 
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benefactores o de cualquier otra entidad autorizada a tal efecto, deberán estar 

sometidos al control de los servicios veterinarios oficiales, debiendo cumplir los 

siguientes requisitos: 

  

a)  Estar inscritos en el registro creado al efecto por la Consejería de Agricultura. 

  

b)  Llevar debidamente cumplimentado, un libro de registro en el que figurarán los 

datos relativos a las altas y bajas de animales producidas en el establecimiento y 

cualquier otra incidencia que reglamentariamente se establezca. 

  

c)  Reunir las adecuadas condiciones higiénico-sanitarias para la consecución de 

sus fines. 

  

d)  Disponer de la debida asistencia veterinaria. 

  

2.  En estos centros deberán extremarse las medidas para evitar contagios entre 

los animales residentes y los del entorno. 

   

 

Artículo 15  

  

1.  Los centros de recogida de animales abandonados, una vez transcurrido el 

plazo legal para recuperarlos, podrán disponer de los mismos en la forma que 

consideren más conveniente. En caso de cesión, deberán entregarse en las 

debidas condiciones higienico-sanitarias. 

  

2.  El sacrificio, desinfección y desinsectación o la esterilización, en su caso, de 

estos animales se realizará bajo control veterinario. 

  

3.  Si un animal tiene que ser sacrificado, deberán utilizarse métodos que 

impliquen el mínimo sufrimiento y provoquen la pérdida de consciencia inmediata. 

   

 

Artículo 16  

 

En caso de cierre o abandono de algún establecimiento destinado a la cría, venta 

o mantenimiento temporal de animales domésticos, sus titulares estarán 

obligados, bajo control de las Administraciones Locales y la Consejería de 

Agricultura, a entregar los animales que tengan en existencias a otro centro de 

igual fin o, en su defecto, a un centro de recogida de los definidos en el artículo 

catorce, aportando la documentación relativa los animales afectados. 
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TITULO IV 

 

De las asociaciones de protección y defensa de los animales domésticos 

   

 

Artículo 17  

 

De acuerdo con la presente ley son Asociaciones de Protección y Defensa de los 

Animales Domésticos las que, sin ánimo de lucro, estén legalmente constituidas y 

tengan por pricipal finalidad la protección y defensa de los animales domésticos. 

Estas asociaciones serán consideradas de utilidad pública y benéfico-docentes 

cuando se hagan cargo de la recogida y mantenimiento de animales domésticos 

abandonados y contribuyan a divulgar y arraigar los preceptos conducentes a la 

protección de dichos animales. 

   

 

Artículo 18  

 

Las Asociaciones definidas en el artículo anterior deberán estar inscritas en un 

registro creado a tal efecto por la Consejería de Agricultura, pudiendo ser 

declaradas, por la misma, Entidades Colaboradoras en la forma que 

reglamentariamente se determine. Dicha Consejería podrá convenir con estas 

asociaciones la realización de actividades encaminadas a la protección y defensa 

de los animales domésticos. 

   

 

Artículo 19  

 

Las Administraciones Públicas, Autonómica o Local podrán conceder ayudas a las 

Asociaciones que hayan sido declaradas colaboradoras y entre cuyos cometidos 

figure la recogida y mantenimiento de los animales domésticos en los centros a 

que hace referencia el artículo catorce de esta Ley. 

 

TITULO V 

 

Del censo, vigilancia e inspección 

    

 

Artículo 20  

 

Corresponderá a las Administraciones Locales establecer el censo de las 

especies de animales domésticos que reglamentariamente se determinen. 
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Artículo 21  

 

Las Administraciones Locales y las Consejerias de Agricultura y de Sanidad y 

Bienestar Social llevarán a cabo la vigilancia e inspección de los establecimientos 

de cría, venta o mantenimiento temporal de animales domésticos, así como de los 

centros de recogida de animales abandonados. 

 

TITULO VI 

 

De las infracciones, sanciones y procedimiento 

  

CAPITULO PRIMERO 

 

DE LAS INFRACCIONES 

   

 

Artículo 22  

 

Las acciones u omisiones que infrinjan lo establecido en la presente Ley darán 

lugar a responsabilidad de naturaleza administrativa, sin perjuicio de la exigible en 

vía penal o civil. 

   

 

Artículo 23  

 

Se considerarán infracciones administrativas: 

  

a)  El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidos 

en la presente Ley. 

  

b)  El incumplimiento de las condiciones impuestas en las autorizaciones 

administrativas a que se refiere esta Ley. 

   

 

Artículo 24  

 

Cuando se celebren espectáculos prohibidos por la presente Ley, incurrirán en 

infracción administrativa no sólo los organizadores de los mismos, sino también 

los dueños de los locales o terrenos cuando los hayan cedido, a título oneroso o 

gratuito, para la celebración de dichos espectáculos. 
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Artículo 25  A los efectos de la presente Ley, las infracciones se clasifican en 

leves, graves y muy graves   

  

1.  Serán infracciones leves: 

  

a)  Maltratar o agredir a los animales domésticos aun cuando no se les cause 

lesión alguna. 

  

b)  Hacer donación de los mismos como reclamo publicitario o recompensa para 

premiar adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de 

animales. 

  

c)  Venderlos, donarlos o cederlos a menores de catorce años o a incapacitados 

sin la autorización de quienes tengan su patria potestad o custodia. 

  

d)  Ejercer la venta ambulante de animales domésticos fuera de los mercados y 

ferias autorizados. 

  

e)  Poseer perros sin que lleven su identificación censal de acuerdo con lo 

previsto en el artículo siete de esta Ley. 

  

f)  Infringir lo dispuesto en el artículo 2.3 de la presente Ley. 

  

g)  No mantener a un animal en buenas condiciones higiénico-sanitarias. 

  

h)  Mantenerlos en instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico-

sanitario. 

  

i)  No facilitarles la alimentación adecuada a sus necesidades. 

  

j)  Venderlos o cederlos a laboratorios o clínicas sin el control de la 

Administración. 

  

k)  Incumplir las condiciones de transporte establecidas en el artículo tres de la 

presente Ley. 

  

l)  No censar a los perros y demás animales que se determinen 

reglamentariamente. 
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m)  Vender animales domésticos sin desparasitar o en malas condiciones 

sanitarias. 

  

n)  La posesión incompleta dé un archivo con las fichas clínicas de los animales 

objeto de vacunación o de tratamiento obligatorio. 

  

2.  Serán infracciones graves: 

  

a)  No realizar los tratamientos declarados obligatorios en los animales 

domésticos. 

  

b)  Abandonarlos. 

  

c)  Agredirlos o maltratarlos causándoles lesiones graves. 

  

d)  Suministrarles alimentos o sustancias que puedan causarles sufrimientos o 

daños innecesarios. 

  

e)  Mutilarlos sin necesidad o sin el adecuado control veterinario. 

  

f)  No llevar el archivo a que hace referencia el artículo 6.2 de esta Ley. 

  

g)  Infringir lo dispuesto en los artículos nueve, diez, once y catorce de la presente 

Ley. 

  

h)  Incumplir las condiciones impuestas en las autorizaciones administrativas a 

que se refiere esta Ley. 

  

i)  La obstrucción o falta de colaboración con las autoridades administrativas. 

  

3.  Serán infracciones muy graves: 

  

a)  Agredir o maltratar a los animales domésticos hasta causarles la muerte. 

  

b)  Suministrarles sustancias o alimentos que les produzcan la muerte. 

  

c)  Su utilización en espectáculos, peleas, fiestas populares y en otras actividades 

cuando ello comporte crueldad o malos tratos, con las excepciones a que se hace 

referencia en las Disposiciones Adicionales Primera y Segunda de la presente 

Ley. 

  

d)  Organizar y celebrar peleas de gallos, perros y prácticas similares. 
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e)  La prestación onerosa o gratuita de recintos o terrenos para la celebración de 

espectáculos o prácticas prohibidas por la presente Ley. 

  

f)  No realizar la vacunación, tratamiento o sacrificio obligatorio de los animales de 

compañía a que se refiere el artículo seis de la presente Ley. 

  

g)  El incumplimiento de la obligación establecida en el artículo dieciséis de la 

presente Ley. 

  

CAPITULO II 

 

DE LAS SANCIONES 

   

 

Artículo 26  

  

1.  Las infracciones tipificadas en el artículo anterior podrán ser sancionadas con 

multas de mil a un millón de pesetas, de acuerdo con la siguiente escala: 

  

a)  Las infracciones leves, con multa de mil a veinticinco mil pesetas. 

  

b)  Las infracciones graves, con multa de veinticinco mil una a cincuenta mil 

pesetas. 

  

c)  Las infracciones muy graves, con multa de cincuenta mil una a un millón de 

pesetas. 

  

2.  El Consejo de Gobierno podrá proceder a la actualización de las sanciones 

previstas en este artículo teniendo en cuenta las variaciones del índice de precios 

al consumo. 

 

Artículo 27  

 

Los órganos competentes a que se refiere el artículo treinta y uno de la presente 

Ley, en las resoluciones sancionadoras, podran imponer, además de la multa 

correspondiente, alguna de las sanciones siguientes: 

  

a)  El decomiso de los animales objeto de infracción. 

  

b)  La clausura de las instalaciones, locales o recintos en los que se celebren 

espectáculos prohibidos por la presente Ley. 
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c)  La prohibición de poseer animales de compañía por plazo de uno a dien años. 

   

Artículo 28  

 

Para la graduación de la cuantá de las multas y la imposición de sanciones 

accesorias se tendrá en cuenta los siguientes criterios: 

  

a)  La transcendencia social y el perjuicio causado por la infracción cometida. 

  

b)  El número de animales afectados en cada caso. 

  

c)  La reincidencia. De apreciarse esta circunstancia, la cuantía de las sanciones 

consignadas en el artículo 26.1 de la presente Ley, podrá incrementarse hasta el 

duplo del importe máximo de la sanción correspondiente a la infracción cometida, 

sin exceder en ningún caso del límite más alto fijado para las infracciones muy 

graves. 

Existe reincidencia cuando se comete una infracción del mismo tipo y calificación 

que la que motivó una sanción anterior en el plazo de los 365 días siguientes a la 

notificación de ésta; en tal supuesto se requerirá que la resolución sancionadora 

hubiere adquirido firmeza. 

 

Artículo 29  

 

Cuando existan indicios racionales de infracción a lo dispuesto en la presente Ley, 

las Administraciones Públicas, Autónomica o Local, podrá decomisar, con 

carácter preventivo, los animales objeto de protección hasta la resolución del 

correspondiente expediente sancionador. 

  

CAPITULO III 

 

DEL PROCEDlMIENTO Y LA COMPETENCIA 

   

Artículo 30  

 

Para imponer las sanciones previstas en la presente Ley será preciso la incoación 

e instrucción del correspondiente expediente sancionador, de acuerdo con las 

normas establecidas en la Ley de Procedimiento Administrativo. 

 

Artículo 31  
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La competencia para la imposición de las sanciones a que se refiere la presente 

Ley corresponderá: 

  

a)  A los Delegados Provinciales de la Consejería de Agricultura, las faltas leves. 

  

b)  Al Director General de Ordenación Agraria, las faltas graves. 

  

c)  Al Consejero de Agricultura, las faltas muy graves. 

   

Artículo 32  

 

Cuando una infracción, cualquiera que fuera su grado, estuviese prevista en la 

Ley y Reglamento de Epizootías, se sancionará de conformidad con lo dispuesto 

en dichas disposiciones. 

   

Artículo 33  

  

1.  En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o 

falta, la Administración competente pasará el tanto de culpa al Organo 

Jurisdiccional correspondiente y se abstendrá de proseguir el procedimiento 

sancionador mientras la autoridad judicial no se haya pronunciado. 

  

2.  La sanción de la autoridad judicial excluirá la imposición de sanción 

administrativa. 

  

3.  De no haberse estimado la existencia de delito o falta, la Administración podrá 

continuar el expediente sancionador, con base, en su caso, en los hechos que la 

jurisdicción competente haya considerado probados. 

   

 

Artículo 34  

  

1.  Las infracciones previstas en la presente Ley prescribirán a los seis meses 

desde que se hubiera cometido el hecho. 

  

2.  Las sanciones prescribirán a los cinco años cuando su cuantía sea igual o 

superior a quinientas mil pesetas, y al año cuando sea inferior a esta cantidad. 

  

DISPOSICIONES ADICIONALES  

 

Primera  
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Quedan excluidos de forma expresa de la prohibición establecida en el artículo 

4.1 de esta Ley la fiesta de los toros, los tentaderos, encierros y demás 

espectáculos taurinos. 

   

 

Segunda  

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.1, la Consejería de Agricultura podrá 

autorizar a las sociedades de tiro, bajo control de la respectiva Federación, la 

celebración de competiciones de tiro de pichón y otras similares, previa petición 

de dichas sociedades. 

   

Tercera  

 

Lo establecido en la presente Ley es de aplicación a todos los animales 

domésticos que se encuentren en el territorio de la Comunidad Autónoma de 

Castilla-La Mancha, con independencia de que estuvieren o no censados o 

registrados en ella, y sea cual fuere el lugar de residencia de sus dueños o 

poseedores. 

 

Cuarta  

  

1.  Con el fin de evitar daños a las personas, ganados y riqueza cinegética, así 

como por motivos de salud pública, los perros errantes asilvestrados podrán ser 

abatidos cuando su captura no sea posible. 

  

2.  La realización de lo previsto en el párrafo anterior requerirá autorización previa 

de la Consejería de Agricultura. 

   

 

Quinta  

 

Los animales domésticos desmandados, cuando supongan peligro para las 

personas o sus bienes, podrán ser capturados o abatidos por los procedimientos 

de urgencia que el caso requiera y, a ser posible, bajo el control de la autoridad 

competente. 

 

Sexta  

 

La protección de los animales domésticos utilizados para la experimentación y 

fines científicos se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto 223/88, de 14 de 

marzo, que desarrolla la Directiva de la CEE 86/609. 
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DISPOSICION TRANSITORIA  

 

Los establecimientos dedicados a la cría o venta de animales de compañía, así 

como las residencias, los centros de adiestramiento, centros de recogida de 

animales abandonados y demás instalaciones cuyo objeto sea mantener 

temporalmente a animales de compañía, que a la fecha de la publicación de esta 

Ley no reúnan los requisitos que en la misma se establecen dispondrán del plazo 

de un año para cumplirlos. 

  

DISPOSICIONES FINALES  

 

Primera  

 

Se autoriza al Consejo de Gobierno para que en el plazo de un año dicte las 

disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.   

 

Segunda  

La present Ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el Diario 

Oficial de Castilla-La Mancha. 
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Anexo 4: Ley 5/1997, de 24 de abril, de protección de los animales 

de compañía  

 

Exposición de Motivos  

 

La creciente sensibilidad social en torno al respeto, la protección y la defensa de 

todos los seres vivos en general, y de los animales más próximos al hombre en 

particular, ha ido haciendo necesario incorporar esos principios a una legislación 

actualizada y en concordancia con los principios inspiradores de los Convenios 

Internacionales y la normativa de la Unión Europea, en la materia. 

 

La Comunidad Autónoma, respondiendo a esa demanda, ha procedido a la 

aprobación de la presente Ley en la que se pretende incorporar no sólo las 

medidas que garanticen una saludable relación de los animales con el hombre en 

el aspecto higiénico sanitario, sino también una eficaz protección de los animales 

en sí mismos, evitándoseles los tratos degradantes, crueles o simplemente 

abusivos, por parte del hombre. 

 

En este último sentido, era necesario la regulación de los espectáculos en los que 

intervienen animales estableciéndose, como principio, la estricta prohibición de los 

mismos, y recogiendo alguna excepción que, en todo caso, necesitará de una 

previa regulación administrativa. Mención específica merece, por su novedad, el 

mandato de la Ley al Ejecutivo para que éste reglamente la práctica de los 

espectáculos taurinos tradicionales. 

 

La Ley va dirigida fundamentalmente, aunque no de manera exclusiva, a la 

protección de los denominados animales de compañía, cuya mera tenencia va a 

comportar obligaciones para su propietario o poseedor. El conocimiento de éstas 

es el primer elemento para que, quienes lo pretendan, valoren y sopesen la 

decisión que comporta ocuparse de un animal de compañía. 

 

La implantación de un censo -en principio sólo obligatorio para determinados 

animales de compañía, pero extensible a otros- se convierte en elemento esencial 

para la eficacia de la Ley.Precisamente es este tema uno de los que mejor 

evidencia, como principio inspirador de la Ley, la voluntad del legislador de 

existencia de una coordinación general de la Administración de la Comunidad 

Autónoma y de las Administraciones Locales en la materia, cuestión plasmada 

también de manera muy constatable en el régimen sancionador. Naturalmente, 

sin perjuicio del papel que en este tema vienen desarrollando las asociaciones 

dedicadas a la protección de los animales, que se ve reconocido al ser las 
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mismas incorporadas al texto legislativo para colaborar con las Administraciones 

competentes. 

 

Asimismo, la Ley manifiesta una especial preocupación por todos los aspectos 

relacionados con el comercio, en sentido amplio, de dichos animales, así como 

por la regulación del abandono de los mismos como un fenómeno 

preferentemente de carácter urbano. 

 

Como último y necesario aspecto, la Ley se ocupa del régimen sancionador, 

garante del cumplimiento de las obligaciones que la propia Ley impone. 

 

La Ley, finalmente se estructura en cinco títulos, tres disposiciones adicionales, 

una transitoria y dos finales. 

 

TITULO I 

 

Disposiciones generales 

  

CAPITULO I 

 

Del objeto y ámbito de la Ley 

   

 

Artículo 1  Objeto   

 

La presente Ley tiene por objeto establecer las medidas necesarias para 

garantizar la protección de los animales de compañía. 

 

Artículo 2  Definiciones   

 

Son animales de compañía los animales domésticos o domesticados, a excepción 

de los de renta y de los criados para el aprovechamiento de sus producciones, 

siempre y cuando a lo largo de su vida se les destine única y exclusivamente a 

este fin.   

 

Artículo 3  Exclusiones y excepciones   

  

1.  Quedan fuera del ámbito de esta Ley, y se regirán por su normativa específica: 

  

a)  La caza. 

  

b)  La pesca. 
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c)  La protección y conservación de la fauna silvestre en su medio natural. 

  

d)  Los domésticos de renta, con las salvedades previstas en el apartado 2,1.º, de 

este artículo. 

  

e)  Los animales criados para el aprovechamiento de sus producciones, sean o no 

domésticos, siempre y cuando a lo largo de su vida se les destine única y 

exclusivamente a este fin, con las salvedades previstas en el apartado 2,2.º, de 

este artículo. 

  

f)  La utilización de animales para experimentación y otros fines científicos. 

  

g)  La fiesta de los toros. 

  

2.  No obstante lo anterior: 

  

1.º  A los domésticos de renta y a los criados con la finalidad de ser devueltos a 

su medio natural, les será de aplicación las disposiciones contenidas en el 

capítulo II del título I de esta Ley. 

  

2.º  Asimismo a los animales criados para el aprovechamiento de sus 

producciones, sean o no domésticos, les resultan de aplicación las previsiones 

sobre el transporte de animales contenidas en el artículo 5 de la presente Ley. 

  

CAPITULO II 

 

De las medidas de protección 

   

 

Artículo 4  Obligaciones de los poseedores o propietarios   

  

1.  El poseedor de un animal, y subsidiariamente su propietario, es el responsable 

de su protección y cuidado así como del cumplimiento de todas las obligaciones 

contenidas en esta Ley. 

 

A tal efecto, deberán mantenerlo en buenas condiciones higiénico-sanitarias, 

procurándole instalaciones adecuadas para su cobijo, proporcionándole 

alimentación y bebida, dándole la oportunidad de ejercicio físico y atendiéndole de 

acuerdo con sus necesidades fisiológicas y etológicas en función de su especie y 

raza y cumplimentar las formalidades administrativas que en cada caso procedan. 

Asimismo deberá realizar los tratamientos sanitarios declarados obligatorios. 
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2.  Queda en cualquier caso expresamente prohibido: 

  

a)  Matar, maltratar a los animales, o someterlos a prácticas que les pueda 

producir padecimientos o daños injustificados. 

  

b)  Abandonarlos. 

  

c)  Mantenerlos permanentemente atados o inmovilizados. 

  

d)  Practicarles mutilaciones, excepto las controladas por veterinarios en caso de 

necesidad, por exigencias funcionales, por aumento indeseado de la población o 

para mantener las características propias de la raza. 

  

e)  Manipular artificialmente a los animales, especialmente a sus crías, con objeto 

de hacerlos atractivos como diversión o juguete para su venta. 

  

f)  No facilitarles la alimentación adecuada para su normal y sano desarrollo. 

  

g)  Mantenerlos en instalaciones inadecuadas desde el punto de vista higiénico-

sanitario y con dimensiones y características inapropiadas para su bienestar. 

  

h)  Suministrarles alimentos, fármacos, sustancias o practicarles cualquier 

manipulación artificial, que puedan producirles daños físicos o psíquicos 

innecesarios, así como los que se utilicen para modificar el comportamiento del 

animal, salvo que sean administrados por prescripción facultativa. 

  

i)  Vender, donar o ceder animales a menores de edad o incapacitados sin la 

autorización de quien tenga la patria potestad o custodia. 

  

j)  Venderlos para experimentación sin cumplir con las garantías o requisitos 

previstos en la normativa vigente. 

  

k)  Hacer donación de los mismos como reclamo publicitario, premio o 

recompensa, a excepción de negocios jurídicos derivados de la transacción 

onerosa de animales. 

  

l)  Mantener a los animales en lugares en los que no pueda ejercerse sobre los 

mismos la adecuada vigilancia. 

  

m)  Imponerles la realización de comportamientos y actitudes ajenas e impropias 

de su condición o que indiquen trato vejatorio. 
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3.  Serán también responsabilidad del poseedor de un animal, y subsidiariamente 

del propietario, los daños, perjuicios y molestias que ocasionen a las personas, 

cosas, vías, espacios públicos y al medio natural en general, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 1.905 del Código Civil. 

  

4.  El poseedor de un animal deberá adoptar las medidas para evitar la 

proliferación incontrolada de los animales. 

  

5.  El poseedor de un animal, o persona por él autorizada, deberá denunciar, en 

su caso, su muerte, pérdida o extravío a la autoridad competente, en el término de 

cinco días a partir de que tal situación se produzca. 

  

6.  El propietario de cualquier animal que no pueda continuar teniéndolo lo 

entregará en los centros de recogida establecidos por la Administración. 

   

 

Artículo 5  Transporte   

  

1.  Los medios de transporte y los embalajes utilizados para el mismo deberán ser 

de las dimensiones adecuadas a cada especie y protegerlos de la intemperie y de 

las diferencias climatológicas acusadas, al objeto de evitar que sufran daños o 

padecimientos innecesarios. Asimismo deberán llevar la indicación de presencia 

de animales vivos. En todo caso el traslado se realizará tomando las medidas de 

seguridad necesarias. 

  

2.  Durante los tiempos de transporte y espera de carga y descarga, los animales 

deberán ser observados y recibir una alimentación apropiada a intervalos 

convenientes. 

  

3.  La carga y descarga de los animales se realizará de forma adecuada. 

  

4.  Los habitáculos donde se transporten los animales deberán mantener unas 

buenas condiciones higiénico-sanitarias, debiendo estar debidamente limpios y 

desinfectados. 

   

 

Artículo 6  Espectáculos   

  

1.  Se prohíbe la utilización de animales vivos en espectáculos, peleas, fiestas y 

otras actividades que impliquen tortura, sufrimiento, crueldad o maltrato, o 

hacerlos objeto de tratamientos antinaturales. 
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2.  Quedan excluidos de forma expresa de dicha prohibición los espectáculos 

circenses en los que participen animales, siempre que no impliquen crueldad, 

maltrato, sufrimiento, la muerte del animal o pudieran herir la sensibilidad de los 

espectadores. 

  

3.  Se prohíben las peleas de perros, gallos, o cualesquiera otros animales entre 

sí, con ejemplares de otra especie o con el hombre. 

  

4.  Se podrá autorizar a las sociedades de tiro, bajo el control de la respectiva 

federación, la celebración de competiciones de tiro al pichón y a otras especies 

que se determinen. 

  

5.  La realización de espectáculos taurinos quedará sometida a la pertinente 

autorización administrativa. La Junta de Castilla y León en el plazo de un año 

regulará reglamentariamente dichos espectáculos. 

   

 

Artículo 7  Filmación y publicidad   

 

La filmación, fotografiado o grabación en cualquier tipo de soporte comunicativo 

de escenas de ficción que simulen crueldad, maltrato o sufrimiento de animales, 

requerirán necesariamente autorización previa del órgano competente de la 

Administración autonómica, a efectos de la verificación de que el daño 

aparentemente causado es efectivamente simulado. 

 

TITULO II 

 

Animales domésticos y domesticados 

  

CAPITULO I 

 

De las disposiciones comunes 

   

 

Artículo 8  Medidas sanitarias   

  

1.  Sin perjuicio de la aplicación del resto de las disposiciones de la Ley de 

Sanidad Animal de Castilla y León, la Comunidad Autónoma podrá imponer la 

vacunación, el tratamiento sanitario obligatorio y el sacrificio de los animales a 

que hace referencia esta Ley, por razones de sanidad animal y salud pública. 
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2.  Los veterinarios en ejercicio, los de la Administración Pública y las clínicas, 

consultorios y hospitales veterinarios deberán llevar un archivo con la ficha clínica 

de cada animal objeto de vacunación, tratamiento sanitario obligatorio o sacrificio, 

en la forma que reglamentariamente se determine, el cual estará a disposición del 

órgano de la Comunidad Autónoma competente y de las autoridades locales y 

sanitarias. 

  

3.  A estos efectos, tanto los Ayuntamientos como la autoridad competente de la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León deberán ordenar el internamiento o 

aislamiento de los animales en caso de que se les hubiera diagnosticado o 

presentasen síntomas de enfermedades transmisibles tanto para el hombre como 

para otros animales, ya sea para someterlos a un tratamiento curativo o para 

sacrificarlos si fuera necesario. 

 

Igualmente ordenarán el internamiento o aislamiento de aquellos animales que 

hubieren atacado al hombre para su observación, control y adopción, en su caso, 

de las medidas previstas en el apartado anterior. 

  

4.  Todos los animales de compañía para los que reglamentariamente se 

establezca deberán poseer una cartilla sanitaria expedida por el centro autorizado 

en el que haya sido vacunado. 

    

 

Artículo 9  Identificación y censo   

  

1.  Los propietarios o poseedores de perros deberán censarlos en el 

Ayuntamiento del municipio donde residan habitualmente, en el plazo máximo de 

tres meses a contar desde la fecha de nacimiento o de adquisición. El animal 

deberá llevar necesariamente su identificación censal, de forma permanente. 

  

2.  La identificación censal se realizará obligatoriamente por uno de los siguientes 

sistemas, que se adaptarán en todo caso a la normativa de la Unión Europea: 

  

a)  Tatuaje en la piel por un sistema que garantice su carácter indeleble. 

  

b)  Identificación electrónica mediante la implantación de un microchip 

homologado. 

  

c)  Los demás sistemas que se establezcan por reglamento. 
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3.  La identificación se completará mediante una placa identificativa, en la que 

constarán el nombre del animal y los datos de la persona que sea propietaria del 

mismo. 

  

4.  La Junta creará una base de datos ligada al sistema de identificación. 

  

5.  Asimismo, y de forma reglamentaria, se podrá extender la aplicación de lo 

dispuesto en los apartados anteriores a otros animales de compañía. 

   

 

Artículo 10  Zonas de esparcimiento y enterramiento   

 

Los Ayuntamientos habilitarán en los jardines y parques públicos espacios 

idóneos debidamente señalizados, tanto para el paseo y esparcimiento de los 

animales como para la emisión de excretas por los mismos. Asimismo habilitarán 

lugares destinados a enterrar animales muertos o sistemas para la destrucción de 

cadáveres. 

   

 

Artículo 11  Estacionamiento y acceso a locales y transportes públicos   

  

1.  Cuando los animales de compañía deban permanecer en vehículos 

estacionados, será necesario adoptar las medidas pertinentes para que la 

aireación y temperatura sean las adecuadas. 

  

2.  Queda prohibida la entrada de animales en locales destinados a la 

elaboración, venta, almacenamiento transporte o manipulación de alimentos, 

espectáculos públicos, piscinas y otros establecimientos o lugares análogos, así 

como su traslado en medios de transporte públicos, estarán sometidos a la 

normativa sanitaria correspondiente. Asimismo queda prohibido la entrada en 

locales y espectáculos públicos. 

  

3.  Queda prohibido el acceso a los transportes públicos, salvo en aquellos que 

dispongan de lugares específicamente habilitados para su transporte. 

 

Los conductores de taxis podrán aceptar llevar animales de compañía en su 

vehículo. 

  

4.  Los restaurantes, bares, tabernas y aquellos otros en los que se consuman 

bebidas y comidas podrán reservarse la admisión de animales de compañía. En 

caso de no admisión deberán mostrar un distintivo que lo indique, visible desde el 

exterior del establecimiento. 
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5.  Las prohibiciones establecidas en los apartados anteriores no serán de 

aplicación a los perros guía. 

  

CAPITULO II 

 

De las medidas adicionales para los animales domesticados 

   

 

Artículo 12  Tenencia   

 

La tenencia de animales domesticados y salvajes en cautividad precisará 

autorización de la Dirección General competente, previo informe relativo a las 

condiciones higiénico-sanitarias y de idoneidad. 

   

 

Artículo 13  Circulación   

 

Se prohíbe la circulación de animales considerados peligrosos sin las medidas 

protectoras que reglamentariamente se establezcan, de acuerdo con las 

características de cada especie. 

  

CAPITULO III 

 

De los establecimientos de venta y centros para el mantenimiento temporal de los 

animales de compañía 

   

 

Artículo 14  Medidas comunes   

  

1.  Tendrán la consideración de núcleos zoológicos los albergues, clínicas, 

residencias, criaderos, centros de adiestramiento, establecimientos de venta, 

recogida y demás instalaciones cuyo objeto sea mantener temporalmente a los 

animales, debiendo cumplir los siguientes requisitos: 

  

a)  Estar autorizados por la Consejería competente. Reglamentariamente se 

determinarán las condiciones para el otorgamiento de dicha autorización. 

  

b)  Llevar un libro de registro a disposición de las Administraciones competentes 

en los casos, condiciones y con el contenido que reglamentariamente se 

establezca. 
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c)  Disponer de buenas condiciones higiénico-sanitarias y de locales adecuados a 

las necesidades fisiológicas y etológicas de los animales que alberguen. 

  

d)  Disponer de comida suficiente y sana, agua y contar con personal capacitado 

para su cuidado. 

  

e)  Adoptar las medidas necesarias para evitar el contagio de enfermedades entre 

los animales residentes y del entorno y para guardar, en su caso, períodos de 

cuarentena. 

  

f)  Disponer de espacio suficiente para poder mantener aisladas a las hembras en 

el caso de que se encuentren en período de celo. 

  

g)  Contar con los servicios veterinarios suficientes y adecuados para cada 

establecimiento. 

  

2.  En caso de cierre o abandono de algún establecimiento destinado a la cría, 

venta o mantenimiento temporal de animales de compañía, sus titulares estarán 

obligados, bajo control de las Administraciones Públicas correspondientes, a 

entregar los animales que tengan a otro centro de igual fin o, en su defecto, a un 

centro de recogida de animales abandonados aportando la documentación 

relativa a los animales afectados. 

   

 

Artículo 15  Medidas adicionales de establecimientos de venta   

  

1.  Los establecimientos de venta de animales de compañía deberán entregar los 

animales con las debidas garantías sanitarias, libres de toda enfermedad, y 

acreditarlo mediante certificado oficial veterinario. Ello no eximirá al vendedor de 

responsabilidad ante enfermedades en incubación no detectadas en el momento 

de la venta. 

 

A estos efectos se establecerá un plazo de garantía mínima de catorce días por si 

hubiera lesiones ocultas o enfermedades en incubación. 

  

2.  Se prohíbe la cría y comercialización de los animales sin las licencias y 

permisos correspondientes. 

  

3.  Se prohíbe la venta ambulante de los mismos fuera de los mercados o ferias 

debidamente legalizados. 
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Artículo 16  Medidas adicionales de los establecimientos para el mantenimiento 

temporal   

  

1.  Los núcleos zoológicos cuyo objeto sea el mantenimiento temporal de 

animales de compañía deberán entregarlos a sus dueños con las debidas 

garantías sanitarias y acreditarlo como reglamentariamente se determine. 

  

2.  El propietario que deje un animal para su guarda en un establecimiento 

acreditado al efecto, firmará la correspondiente autorización que posibilite la 

intervención veterinaria siempre que ésta fuera necesaria por razones de urgencia 

para salvar la vida del animal y no hubiere posibilidad de comunicación con dicho 

propietario. 

  

CAPITULO IV 

 

Del abandono de animales y de los centros de recogida 

   

 

Artículo 17  Animales abandonados   

  

1.  Sin perjuicio de las normas propias del Derecho Civil, a los efectos de esta Ley 

se considerarán abandonados aquellos animales que carezcan de cualquier tipo 

de identificación del origen o del propietario y no vayan acompañados de persona 

alguna. En dicho supuesto los órganos administrativos competentes deberán 

hacerse cargo del animal hasta que sea recuperado, cedido o, sólo en último 

término, sacrificado. 

  

2.  Los animales presuntamente abandonados deberán ser retenidos durante al 

menos veinte días, para tratar de localizar a su dueño. 

  

3.  Si el animal recogido fuera identificado, se pondrá en conocimiento de su 

propietario para que en plazo de cinco días pueda recuperarlo, previo abono de 

los gastos que haya originado su custodia y mantenimiento. Transcurrido dicho 

plazo sin que su propietario lo hubiera recogido, dicho animal se entenderá 

abandonado. Ello no eximirá al propietario de la responsabilidad en que hubiera 

podido incurrir por el abandono del mismo. 

  

4.  La Administración adoptará las medidas adecuadas para evitar la proliferación 

de animales abandonados.   

 

Artículo 18  Servicio de recogida   

   



[Escribir texto] 
 
 
 
 

264 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

Será competencia de los Ayuntamientos, o en su caso de las Diputaciones, la 

recogida de los animales abandonados. A tal fin dispondrán de personal 

adiestrado y de instalaciones adecuadas o concertarán la realización de dicho 

servicio con asociaciones de protección y defensa de los animales o con 

entidades-autorizadas para tal fin.  

 

 Ir a Norma modificadora   Pärrafo único del artículo 18, reordenado, se 

corresponde con el anterior número 1 por número uno del artículo 17 de DL 

[CASTILLA Y LEÓN] 3/2009, 23 diciembre, de Medidas de Impulso de las 

Actividades de Servicios en Castilla y León («B.O.C.L.» 26 diciembre).Vigencia: 

27 diciembre 2009   

   

2.   ...  

 

 Ir a Norma modificadora   Número 2 del artículo 18 derogado por número uno del 

artículo 17 de DL [CASTILLA Y LEÓN] 3/2009, 23 diciembre, de Medidas de 

Impulso de las Actividades de Servicios en Castilla y León («B.O.C.L.» 26 

diciembre).Vigencia: 27 diciembre 2009   

   

Artículo 19  Establecimientos de recogida   

  

1.  Sin perjuicio de lo dispuesto en los demás preceptos de esta Ley que sean de 

aplicación, los establecimientos dedicados a la recogida de animales 

abandonados deberán estar sometidos al control de los servicios veterinarios 

oficiales de la Junta de Castilla y León y habrán de cumplir los siguientes 

requisitos:  

  

a)   Estar inscritos en la sección III del Registro de Núcleos Zoológicos.  

 Ir a Norma modificadora   Letra a) del número 1 del artículo 19 redactada por 

número dos del artículo 17 de DL [CASTILLA Y LEÓN] 3/2009, 23 diciembre, de 

Medidas de Impulso de las Actividades de Servicios en Castilla y León 

(«B.O.C.L.» 26 diciembre).Vigencia: 27 diciembre 2009   

 

b)  Llevar debidamente cumplimentado un libro de registro de movimientos en el 

que figurarán los datos relativos a las altas y bajas de animales, así como 

cualquier otra incidencia que reglamentariamente se establezca. 

  

c)  Contar con la asistencia de un servicio veterinario 

 

Artículo 20  Cesión   
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1.  Los Centros de recogida de animales abandonados, una vez transcurrido el 

plazo legal para recuperarlos, podrán cederlos debidamente desinsectados y 

desparasitados, y harán cesión de los animales según la evaluación que haga el 

centro de recogida de los peticionarios. 

  

2.  En todo caso el cesionario será el encargado de abonar los gastos que la 

captura y alojamiento del animal hayan supuesto. 

  

3.  La cesión de animales en ningún caso podrá realizarse a personas que hayan 

incurrido anteriormente en infracciones graves o muy graves de las reguladas en 

esta Ley. 

 

A tal fin las Administraciones competentes facilitarán, periódicamente, a los 

centros de recogida, listados de dichos infractores.   

 

Artículo 21  Sacrificio   

  

1.  Al margen de las razones sanitarias reguladas en la normativa 

correspondiente, sólo se podrá sacrificar a los animales en poder de las 

Administraciones Públicas o de sus entidades colaboradoras cuando se hubiera 

realizado sin éxito todo lo razonablemente exigible para buscar un poseedor y 

resultara imposible atenderlos por más tiempo en las instalaciones existentes al 

efecto. 

  

2.  El sacrificio se llevará a cabo en los locales apropiados, utilizando métodos 

que provoquen una pérdida de consciencia inmediata y que no impliquen 

sufrimiento, siempre con el conocimiento y la responsabilidad de un veterinario. 

 

Se prohíbe el sacrificio en la vía pública, salvo en los casos de extrema necesidad 

y fuerza mayor. 

  

3.  Reglamentariamente se determinarán los métodos de sacrificio a utilizar. 

 

TITULO III 

 

Asociaciones de protección y defensa de los animales  

 

Artículo 22  Concepto y naturaleza   

 

Son asociaciones de protección y defensa de los animales, aquellas sin ánimo de 

lucro, legalmente constituidas y cuyo fin principal sea la protección y defensa de 

los animales. Dichas asociaciones, siempre y cuando se hagan cargo de la 
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captura y alojamiento de animales abandonados, así como de su cesión o 

sacrificio, serán consideradas a estos fines como sociedades benéficas de utilidad 

pública. 

 

Artículo 23  Régimen jurídico y funciones   

  

1.  Las asociaciones que reúnan todos los requisitos que reglamentariamente se 

determinen, podrán ser declaradas entidades colaboradoras de la Administración. 

A estos efectos deberán inscribirse en el registro, creado por la Consejería 

competente. 

 

La Consejería y, en su caso, las Corporaciones Locales podrán convenir con las 

entidades colaboradoras la realización de las siguientes funciones: 

  

a)  Recoger los animales vagabundos, extraviados o abandonados. Asimismo 

podrán recoger los animales entregados por sus dueños. 

  

b)  Utilizar sus instalaciones para el depósito, cuidado y tratamiento de animales 

abandonados, sin dueño, decomisados por la Administración o que deban 

permanecer aislados por razones sanitarias. 

  

c)  Gestionar la cesión de animales a terceros o proceder a su sacrificio de 

acuerdo con lo establecido en esta Ley. 

  

d)  Tener la consideración de interesado en los expedientes sancionadores. 

  

e)  Proponer a las Administraciones correspondientes la adopción de cuantas 

medidas consideren oportunas para una más eficaz defensa y protección de los 

animales. 

  

2.  Las Asociaciones de Protección y defensa de los animales podrán instar a los 

órganos competentes de las Administraciones Local y Autonómica a que realicen 

inspecciones en aquellos casos en que existan indicios de irregularidad. 

  

3.  Los agentes de la autoridad deberán prestar su colaboración y asistencia a las 

asociaciones declaradas entidades colaboradoras en las gestiones derivadas de 

sus acuerdos con la Administración. 

  

4.  La Consejería de Agricultura y Ganadería establecerá dentro de sus 

presupuestos programas de ayuda a las asociaciones que tengan la condición de 

entidades colaboradas. 
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5.  Dichas asociaciones deberán dar cuenta periódicamente de sus actuaciones a 

las autoridades competentes. 

 

TITULO IV 

 

Censo, vigilancia e inspección y confiscación 

 

Artículo 24  Censo   

 

Corresponderá a los Ayuntamientos establecer el censo de las especies de 

animales de compañía que reglamentariamente se determinen por la Junta de 

Castilla y León estando en todo caso dicho censo a disposición de la misma.  

 

Artículo 25  Vigilancia e inspección   

 

Los Ayuntamientos y la Consejería competente llevarán a cabo la vigilancia e 

inspección de los establecimientos de cría, venta o mantenimiento temporal de 

animales de compañía, así como de los centros de recogida de animales 

abandonados.  

 

Artículo 26  Confiscación   

  

1.  La Administración Local podrá confiscar los animales sobre los que existan 

indicios de malos tratos o torturas, presenten síntomas de agresión física o de 

mala alimentación o se encontraran en instalaciones inadecuadas. 

  

2.  También podrá confiscar aquellos animales que manifiesten síntomas de 

comportamiento agresivo o peligroso para las personas o que perturben de forma 

reiterada la tranquilidad y el descanso de los vecinos, siempre que haya 

precedido requerimiento para que cesen las molestias o se evite el peligro y no 

haya sido atendido el mismo por la persona responsable de dicho animal. 

  

3.  Los Ayuntamientos y las autoridades de salud pública o sanidad animal de la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León podrán confiscar animales en caso de 

que se les hubiera diagnosticado o presentasen síntomas de enfermedades 

transmisibles tanto para el hombre como para otros animales, ya sea para 

someterlos a un tratamiento curativo o para sacrificarlos si fuera necesario. 

 

TITULO V 

 

Infracciones y sanciones 
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CAPITULO I 

 

De las infracciones 

   

Artículo 27  Concepto   

  

1.  Será infracción administrativa el incumplimiento de las obligaciones, 

prohibiciones y requisitos establecidos en ella, así como de las condiciones 

impuestas en las autorizaciones administrativas otorgadas a su amparo. 

  

2.  La responsabilidad administrativa será exigible sin perjuicio de la que pudiese 

corresponder en el ámbito civil o penal. 

  

3.  En el caso de celebración de espectáculos prohibidos, incurrirán en 

responsabilidad administrativa no sólo sus organizadores, sino también los 

dueños de los animales y los propietarios de los locales o terrenos que los 

hubiesen cedido, a título oneroso o gratuito. 

 

Artículo 28  Clasificación   

  

1.  Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves. 

  

2.  Son infracciones leves: 

  

a)  Vender, donar o ceder animales a menores de edad o incapacitados sin la 

autorización de quien tenga su patria potestad o tutela. 

  

b)  Donar un animal como premio, reclamo publicitario o recompensa, a excepción 

de negocios jurídicos derivados de la transacción onerosa de animales. 

  

c)  La no posesión o posesión incompleta de un archivo de fichas clínicas de los 

animales objeto de vacunación o tratamiento obligatorio tal y como 

reglamentariamente se determine. 

  

d)  La no notificación de la muerte de un animal cuando aquélla esté prevista. 

  

e)  La no recogida inmediata de los excrementos evacuados por un animal de 

compañía en la vía pública. 

  

f)  Cualquier otra actuación que vulnere lo dispuesto en esta Ley y que no esté 

tipificada como infracción grave o muy grave. 
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3.  Son infracciones graves: 

  

a)  El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 4, 2, de esa Ley, 

salvo lo dispuesto en los apartados b), h) y j). 

  

b)  El transporte de animales con vulneración de las disposiciones contenidas en 

la presente Ley o en sus normas de desarrollo. 

  

c)  La filmación de escenas de ficción con animales que simulen crueldad, 

maltrato o sufrimiento sin autorización previa, cuando el daño sea efectivamente 

simulado. 

  

d)  El incumplimiento por parte de los establecimientos para la cría, venta o 

mantenimiento temporal de los requisitos y condiciones establecidas en la 

presente Ley o en sus normas de desarrollo. 

  

e)  La cría y venta de animales en forma no autorizada. 

  

f)  La tenencia y circulación de animales considerados peligrosos sin las medidas 

de protección que se determinen. 

  

g)  La comisión de tres infracciones leves, con imposición de sanción por 

resolución firme, durante los dos años anteriores al inicio del expediente 

sancionador. 

 

i) Poseer animales de compañía sin identificación censal, cuando la misma fuera 

exigible. 

  

4.  Son infracciones muy graves: 

  

a)  Causar la muerte a los animales mediante actos de agresión o suministro de 

sustancias tóxicas, salvo que sean las aconsejadas por el veterinario a tal fin. 

  

b)  El abandono. 

  

c)  La organización, celebración y fomento de todo tipo de peleas entre animales. 

  

d)  La utilización de animales en aquellos espectáculos y otras actividades que 

sean contrarios a lo dispuesto en esta Ley. 

  

e)  La filmación con animales de escenas de ficción que conlleven crueldad, 

maltrato o sufrimiento, cuando los daños no sean simulados. 
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f)  Depositar alimentos emponzoñados en vías o espacios públicos. 

  

g)  La comisión de tres infracciones graves, con imposición de sanción por 

resolución firme, durante los dos años anteriores al inicio del expediente 

sancionador. 

  

CAPITULO II 

 

De las sanciones 

 

Artículo 29  Multas   

  

1.  Las infracciones de la presente Ley serán sancionadas con multas de 5.000 a 

2.500.000 pesetas de acuerdo con la siguiente escala: 

  

a)  Las infracciones leves con multas de 5.000 a 25.000 pesetas. 

  

b)  Las infracciones graves con multas de 25.001 a 250.000 pesetas. 

  

c)  Las infracciones muy graves con multas de 250.001 a 2.500.000 pesetas. 

  

2.  Las cuantías de las sanciones establecidas en la presente Ley serán anual y 

automáticamente actualizadas con arreglo al índice de precios al consumo, el cual 

se aplicará sobre la cuantía de la sanción del año anterior. 

   

Artículo 30  Criterios de graduación de las sanciones   

  

1.  Para la graduación de la cuantía de las multas y la determinación del tiempo 

de duración de las sanciones previstas en el apartado 2 del artículo precedente se 

tendrán en cuenta las siguientes circunstancias: 

  

a)  La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la infracción 

cometida. 

  

b)  El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido en la comisión de la 

infracción. 

  

c)  La importancia del daño causado al animal. 

  

d)  La reiteración en la comisión de infracciones. 
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Existe reiteración cuando se hubiere impuesto sanción mediante resolución firme 

en vía administrativa por comisión de una de las infracciones previstas en la 

presente Ley, en el plazo de cinco años anteriores al inicio del expediente 

sancionador. 

  

e)  Cualquier otra que pueda incidir en el grado de reprochabilidad de la 

infracción, en un sentido atenuante o agravante. A tal efecto tendrá especial 

significación la violencia ejercida contra animales en presencia de niños o 

discapacitados psíquicos. 

  

2.  En el supuesto de que unos mismos hechos sean constitutivos de dos o más 

infracciones administrativas tipificadas en distintas normas, se impondrá la 

sanción de mayor cuantía. 

   

Artículo 31  Medidas accesorias   

  

1.  La resolución sancionadora ordenará el decomiso de los animales objeto de la 

infracción cuando fuere necesario para garantizar la integridad física del animal. 

 

Los animales decomisados se custodiarán en instalaciones habilitadas al efecto y 

serán preferentemente cedidos a terceros y sólo en última instancia sacrificados 

de conformidad con lo establecido en el artículo 17. 

  

2.  La comisión de las infracciones previstas en el artículo 28, apartados 3 y 4, 

podrá comportar la clausura temporal de las instalaciones, locales o 

establecimientos respectivos si éste fuera el caso, hasta un máximo de dos años 

para las graves y de cuatro años para las muy graves, así como la prohibición de 

adquirir otros animales por un período máximo de cuatro años. 

  

3.  La reincidencia, en plazo inferior a tres años, en faltas tipificadas y 

sancionadas como muy graves comportará la pérdida definitiva de la autorización 

administrativa señalada en el artículo 14 de la presente Ley. 

  

CAPITULO III 

 

Del procedimiento y la competencia 

 

Artículo 32  Procedimiento   

  

1.  El ejercicio de la potestad sancionadora prevista en la presente Ley requerirá 

la incoación e instrucción del correspondiente expediente administrativo, de 

conformidad con lo establecido en el presente capítulo y en las disposiciones 
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legales o reglamentarias que regulen el procedimiento sancionador de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

   

2.  Corresponde a los Jefes de los Servicios Territoriales de Agricultura y 

Ganadería la incoación de los expedientes sancionadores que se instruyan como 

consecuencia de las acciones u omisiones tipificadas como infracciones 

administrativas en la presente Ley. 

 

Se designará como Instructor a un funcionario con la cualificación adecuada, 

asegurando en todo caso la debida separación entre las fases de instrucción y 

resolución, de acuerdo con el artículo 134.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común. 

 

 Ir a Norma modificadora   Número 2 del artículo 32 redactado por el artículo 30 

de la Ley [CASTILLA Y LEÓN] 21/2002, 27 diciembre, de Medidas Económicas, 

Fiscales y Administrativas («B.O.C.L.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2003   

    

Artículo 33  Competencia   

 

La resolución de los expedientes sancionadores corresponderá a los órganos 

siguientes: 

  

a) A los Jefes de los Servicios Territoriales de Agricultura y Ganadería, en el caso 

de infracciones leves.  

  

b) A los Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y León, en el caso de 

infracciones graves. 

  

c) Al Director General de Producción Agropecuaria, en el caso de infracciones 

muy graves. 

 

 Ir a Norma modificadora   Artículo 33 redactado por el artículo 30 de la Ley 

[CASTILLA Y LEÓN] 21/2002, 27 diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y 

Administrativas («B.O.C.L.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2003   

   

Artículo 34  Medidas cautelares   

  

1.  Iniciado el expediente sancionador, y con el fin de evitar la comisión de nuevas 

infracciones, la autoridad administrativa instructora podrá adoptar motivadamente 

las siguientes medidas cautelares: 
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a)  La retirada preventiva de los animales sobre los que existan indicios de haber 

sufrido alguna de las conductas sancionadas por la presente Ley y la custodia, 

tras su ingreso, en un centro de recogida de animales. 

  

b)  La clausura preventiva de las instalaciones, locales o establecimientos. 

  

2.  Las medidas cautelares durarán mientras persistan las causas que motivaron 

su adopción. En todo caso, la retirada de animales no podrá prolongarse más allá 

de la resolución firme del expediente, ni la clausura preventiva podrá exceder de 

la mitad del plazo previsto en el artículo 30.2. 

   

Artículo 35  Prescripción   

  

1.  Las infracciones previstas en la presente Ley prescribirán a los cuatro meses 

en el caso de las leves, al año en caso de las graves y a los cuatro años en el 

caso de las muy graves, contados desde el día en que la infracción se hubiera 

cometido. 

  

2.  Las sanciones prescribirán a los tres años cuando su cuantía sea superior a 

250.000 pesetas y al año cuando sea igual o inferior a esta cantidad, contados 

desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se 

impone la sanción. 

  

3.  La prescripción se interrumpirá de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común. 

  

DISPOSICIONES ADICIONALES 

 

Primera  

 

La Comunidad de Castilla y León programará periódicamente campañas 

divulgadoras del contenido de la presente Ley entre los escolares y habitantes de 

nuestra Comunidad y tomará medidas que contribuyan a fomentar el respeto a los 

animales en colaboración con las asociaciones de protección y defensa de los 

mismos.   

 

Segunda  

 

Con el fin de evitar daños a las personas, ganado y riqueza cinegética, así como 

por motivos de salud pública los perros errantes asilvestrados podrán ser abatidos 

cuando su captura no sea posible.   
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Tercera  

 

Los animales de compañía desmandados, cuando supongan peligro para las 

personas o sus bienes, podrán ser capturados o abatidos con la urgencia que el 

caso requiera y, a ser posible, bajo el control de la autoridad competente.   

 

DISPOSICION TRANSITORIA  

 

Los establecimientos dedicados a la cría o venta de animales, así como las 

residencias, los centros de adiestramiento, centros de recogida de animales 

abandonados y demás instalaciones cuyo objeto sea mantener temporalmente a 

animales de compañía, que a la fecha de publicación de esta Ley no reúnan los 

requisitos que en la misma se establecen, dispondrán del plazo de un año para 

cumplirlos. 

  

DISPOSICIONES FINALES  

   

Primera  

 

En el plazo de un año, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, la Junta 

de Castilla y León regulará reglamentariamente las materias objeto de desarrollo, 

precisas para la plena efectividad de esta Ley. Asimismo queda facultada para 

dictar cualesquiera otras disposiciones para su desarrollo y ejecución.   

 

Segunda  

 

La presente Ley entrará en vigor en el plazo de tres meses contados desde su 

publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León». 
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Anexo 5: Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de protección de los 

animales 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

  

En las últimas décadas ha proliferado, en las sociedades más civilizadas, un 

sentimiento sin precedentes de protección, respeto y defensa de la naturaleza en 

general y de los animales en particular, convirtiéndose en un asunto de índole 

cultural que importa al conjunto de la ciudadanía. A este proceso de 

sensibilización han contribuido especialmente factores tanto científico-técnicos 

como filosóficos. 

 

De una parte, la ciencia, a través del estudio de la fisonomía animal, ha 

demostrado empíricamente que los argumentos que fueron esgrimidos durante 

tantos siglos para distanciarnos de los animales carecían de justificación, siendo 

cruciales en este proceso los modernos estudios sobre la genética. Al mismo 

tiempo, los estudios realizados sobre las capacidades sensoriales y cognoscitivas 

de los animales no han dejado duda sobre la posibilidad de que éstos puedan 

experimentar sentimientos como placer, miedo, estrés, ansiedad, dolor o felicidad. 

 

De otra parte, la constatación de estos datos ha generado, desde mediados de los 

años sesenta, un importante replanteamiento ético, en clave ideológica, en torno a 

la posición del hombre frente a los animales, con el objetivo fundamental de 

esclarecer dónde se halla la difusa frontera entre la protección de los animales y 

los intereses humanos. Todo ello ha dado origen a una nueva línea legislativa 

nacional e internacional en materia de protección de los animales. 

 

En este último ámbito, son numerosos los textos que hacen referencia a estos 

principios proteccionistas. De entre ellos destacan la Declaración Universal de los 

Derechos del Animal, aprobada por la UNESCO el 17 de octubre de 1978, y en el 

ámbito de la Unión Europea la Resolución del Parlamento Europeo de 6 de junio 

de 1996, iniciativa materializada en el Protocolo anejo al Tratado Constitutivo de 

la Comunidad Europea número 33, sobre protección y bienestar de los animales, 

introducido por el Tratado de Amsterdam. 

 

La legislación vigente en nuestro país resulta parcial y dispersa, lo que no facilita 

una adecuada y efectiva protección de los animales. Ante estas circunstancias, la 

sociedad andaluza venía reclamando mecanismos que garantizasen la defensa 

de los mismos. Con el propósito de satisfacer esa demanda, la Comunidad 

Autónoma ha elaborado la presente Ley. 
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Entre las materias relacionadas en el artículo 148 de la Constitución y, a su vez, 

recogidas como competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma, figuran 

sanidad e higiene, cultura, ocio y espectáculos (artículos 13.21, 13.26, 13.31, 

13.32 del Estatuto de Autonomía para Andalucía), por tanto, compete a la 

Comunidad Autónoma la regulación de la materia objeto de esta Ley. 

  

II  

 

Esta Ley tiene en cuenta que dentro de la protección animal pueden distinguirse 

distintos sectores en virtud de la finalidad a la que son destinados: ganadería, 

experimentación, compañía, etc., que por sus especiales connotaciones requieren 

un tratamiento separado y pormenorizado a fin de lograr una protección que se 

ajuste a sus específicas necesidades. 

 

Partiendo de esta diversidad, se ha optado por regular las condiciones de 

protección de los animales de compañía, por ser éstas las de menor atención 

legislativa y por las especiales dimensiones sociales que están alcanzando en los 

últimos años. Dicha regulación se hace desde el mayor número de perspectivas, 

no limitándose únicamente a la protección de los animales en sí mismos, sino 

incorporando también las medidas que garanticen una saludable relación de los 

animales con el hombre, no sólo desde el punto de vista higiénico-sanitario, sino 

también desde el de la seguridad. 

 

Ello no ha impedido, sin embargo, que se recojan, en las Disposiciones 

Generales, las atenciones mínimas que se deben dispensar a todos los animales 

que viven bajo la posesión del hombre. 

 

Por último, este texto pretende adecuar la normativa legal a una concienciación 

ciudadana cada día más extendida que exige se acabe con los malos tratos, la 

falta de atención o las torturas a los animales que conviven con el hombre, y al 

mismo tiempo servir de instrumento para aumentar la sensibilidad ciudadana 

hacia unos comportamientos más civilizados y propios de una sociedad moderna. 

  

III  

 

La presente Ley contiene cinco títulos. El Título I recoge una serie de 

disposiciones generales que tienen como finalidad el establecimiento de las 

atenciones básicas que deben recibir todos los animales que viven en el entorno 

humano. 

 

El Título II está destinado a la regulación de los animales de compañía y se 

encuentra dividido en seis capítulos. El primero de ellos, tras sentar el concepto 
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de animal de compañía, establece las medidas sanitarias y la forma de proceder 

en el sacrificio de los mismos. El capítulo II hace referencia a las normas relativas 

al mantenimiento, tratamiento y esparcimiento, estableciendo unas especiales 

obligaciones para los poseedores de perros, como pueden ser las limitaciones en 

la circulación por espacios públicos. Las normas de identificación y registro se 

recogen en el capítulo III, mientras que en el capítulo IV se regulan las 

condiciones que deben cumplir los centros veterinarios y centros para la venta, 

adiestramiento y cuidado temporal de los animales de compañía. El capítulo V 

regula las condiciones necesarias para la realización de exposiciones y 

concursos, y en el capítulo VI se define el concepto de animal abandonado y 

perdido, regulándose asimismo las medidas que deben llevar a cabo los centros 

de recogida. 

 

El Título III trata de las asociaciones de protección y defensa de los animales, 

posibilitando la colaboración de la Administración autonómica y local con las 

mismas. 

 

El Título IV fija las medidas de intervención, inspección, vigilancia y cooperación 

que competen a las Administraciones autonómica y local. 

 

Finalmente, el Título V tipifica las infracciones de lo dispuesto por la Ley y las 

correspondientes sanciones aplicables. 

 

TÍTULO I 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

   

 

Artículo 1  Objeto y ámbito de aplicación   

 

La presente Ley tiene por objeto la regulación de las condiciones de protección y 

bienestar de los animales que viven bajo la posesión de los seres humanos, y en 

particular de los animales de compañía, en el territorio de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 

 

A los efectos de esta Ley se consideran animales de compañía todos aquellos 

albergados por los seres humanos, generalmente en su hogar, principalmente 

destinados a la compañía, sin que el ánimo de lucro sea el elemento esencial que 

determine su tenencia. 
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A los efectos de esta Ley se consideran animales de renta todos aquellos que, sin 

convivir con el hombre, son mantenidos, criados o cebados por éste para la 

producción de alimentos u otros beneficios. 

   

 

Artículo 2  Exclusiones   

 

Quedan fuera del ámbito de aplicación de esta Ley y se regirán por su normativa 

propia: 

  

a) La fauna silvestre y su aprovechamiento. 

  

b) Las pruebas funcionales y entrenamientos a puerta cerrada con reses de lidia, 

los espectáculos y festejos debidamente autorizados con este tipo de animales y 

las clases prácticas con reses celebradas por escuelas taurinas autorizadas. 

   

 

Artículo 3  Obligaciones   

  

1. El poseedor de un animal objeto de protección por la presente Ley tiene las 

siguientes obligaciones: 

  

a) Mantenerlo en buenas condiciones higiénico-sanitarias, realizando cualquier 

tratamiento que se declare obligatorio y suministrándole la asistencia veterinaria 

que necesite. 

  

b) Proporcionarle un alojamiento adecuado según la raza o especie a la que 

pertenezca. 

  

c) Facilitarle la alimentación necesaria para su normal desarrollo. 

  

d) Cuidar y proteger al animal de las agresiones, situaciones de peligro, 

incomodidades y molestias que otras personas o animales les puedan ocasionar. 

  

e) Evitar las agresiones del animal a las personas o a otros animales, así como la 

producción de otro tipo de daños. 

  

f) Denunciar la pérdida del animal. 

  

2. El propietario de un animal objeto de protección por la presente Ley tiene las 

siguientes obligaciones: 
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a) Obtener las autorizaciones, permisos o licencias necesarias, en cada caso, 

para estar en posesión del animal de que se trate. 

  

b) Efectuar la inscripción del animal en los registros o censos que en cada caso 

correspondan, según lo dispuesto en esta Ley y en la normativa vigente. 

  

3. Los facultativos veterinarios, en el ejercicio libre de la profesión o por cuenta 

ajena, tienen las siguientes obligaciones: 

  

a) Confeccionar un archivo con las fichas de los animales objeto de cualquier 

tratamiento, especificando los de carácter obligatorio, y que estarán, en todo 

momento, a disposición de la autoridad competente. 

  

b) Poner en conocimiento de la autoridad competente en la materia aquellos 

hechos que pudieran constituir cualquier incumplimiento de la presente Ley. 

  

4. Los profesionales dedicados a la cría, adiestramiento, cuidado temporal o 

acicalamiento de los animales de compañía dispensarán a estos un trato 

adecuado a sus características etológicas, además de cumplir con los requisitos 

que reglamentariamente se establezcan para el ejercicio de su profesión. 

   

 

Artículo 4  Prohibiciones   

  

1. Sin perjuicio de las excepciones establecidas en la presente Ley, queda 

prohibido: 

  

a) Maltratar o agredir físicamente a los animales o someterlos a cualquier otra 

práctica que les irrogue sufrimientos o daños injustificados. 

  

b) El abandono de animales. 

  

c) Mantenerlos en lugares o instalaciones indebidas desde el punto de vista 

higiénico-sanitario o inadecuadas para la práctica de los cuidados y la atención 

necesarios que exijan sus necesidades fisiológicas y etológicas, según raza o 

especie. 

  

d) Practicarles mutilaciones con fines exclusivamente estéticos o sin utilidad 

alguna salvo las practicadas por veterinarios en caso de necesidad. 

  

e) El sacrificio de los animales sin reunir las garantías previstas en esta Ley o en 

cualquier normativa de aplicación. 
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f) Mantener permanentemente atados o encadenados a los animales, con las 

especificaciones y excepciones que se establezcan. 

  

g) Hacer donación de los animales con fines publicitarios o como premio, 

recompensa o regalo por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la propia 

adquisición onerosa de animales. 

  

h) Utilizarlos en procedimientos de experimentación o destinarlos a los mismos sin 

el cumplimiento de las garantías establecidas en la normativa aplicable. 

  

i) Venderlos a menores de dieciséis años y a incapacitados sin la autorización de 

quien tenga la patria potestad, custodia o tutela de los mismos, de conformidad, 

en su caso, con la sentencia de incapacitación. 

  

j) Ejercer su venta ambulante fuera de los mercados o ferias autorizados para ello. 

  

k) Suministrarles sustancias que puedan causarles sufrimientos o daños 

innecesarios, así como cualquier tipo de sustancia no autorizada, aun cuando sea 

para aumentar el rendimiento en una competición. 

  

l) Manipular artificialmente a los animales con objeto de hacerlos atractivos como 

diversión o juguete para su venta. 

  

m) Utilizar animales vivos como blancos en atracciones feriales, concursos o 

competiciones. 

  

n) Obligar a trabajar a animales de menos de seis meses de edad, enfermos, 

desnutridos, fatigados, o a desempeñar trabajos en los que el esfuerzo exigido 

supere su capacidad. Lo anterior es aplicable a las hembras que estén preñadas. 

  

ñ) Emplear animales para adiestrar a otros animales en la pelea o el ataque. 

  

o) Emplear animales en exhibiciones, circos, publicidad, fiestas populares y otras 

actividades, si ello supone para el animal sufrimiento, dolor u objeto de 

tratamientos antinaturales. 

  

p) Mantener a los animales en recintos y lugares donde no puedan ser 

debidamente controlados y vigilados. 

  

q) Mantener animales en lugares donde ocasionen molestias evidentes a los 

vecinos. 
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r) Venderlos a laboratorios o clínicas sin el cumplimiento de las garantías 

previstas en la normativa vigente. 

  

s) Ejercer la mendicidad valiéndose de ellos o imponerles la realización de 

comportamientos y actitudes ajenas e impropias de su condición que impliquen 

trato vejatorio. 

  

t) Administrar, inocular o aplicar sustancias farmacológicas sin la prescripción o 

supervisión directa de un veterinario. Suministrar medicación errónea, aplicarla de 

modo incorrecto, o no valorar los efectos colaterales o indeseados que puedan 

suponer un sufrimiento injustificable para los animales. 

  

2. En especial, quedan prohibidas: 

  

a) La lucha o peleas de perros o de cualquier otro animal y demás prácticas 

similares. 

  

b) Las competiciones de tiro de pichón, salvo las debidamente autorizadas por la 

Consejería competente en materia de deporte y bajo el control de la respectiva 

federación. 

  

c) Las peleas de gallos, salvo aquellas de selección de cría para la mejora de la 

raza y su exportación realizadas en criaderos y locales debidamente autorizados 

con la sola y única asistencia de sus socios. 

   

 

Artículo 5  Bienestar en las filmaciones   

  

1. La filmación de escenas con animales para cine o televisión y las sesiones 

fotográficas con fines publicitarios que conlleven crueldad, maltrato, muerte o 

sufrimiento de los mismos, deberán ser en todos los casos, sin excepción, un 

simulacro y requerirán la autorización, previa a su realización, del órgano 

competente de la Administración autonómica, que se determinará 

reglamentariamente y que podrá en cualquier momento inspeccionar las 

mencionadas actividades. 

  

2. En todos los títulos de la filmación se deberá hacer constar que se trata de una 

simulación. 

   

 

Artículo 6  Transporte de los animales   
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Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa vigente en la materia, el transporte 

de los animales deberá reunir los siguientes requisitos: 

  

a) En caso de desplazamientos, los animales deberán disponer de espacio 

suficiente en los medios de transporte. Asimismo, los medios de transportes y los 

embalajes deberán ser apropiados para proteger a los animales de la intemperie y 

de las inclemencias climatológicas, debiendo llevar estos embalajes la indicación 

de la presencia de animales vivos. Si son agresivos, su traslado se efectuará con 

las medidas de seguridad suficientes. 

  

b) Durante el transporte y la espera, los animales deberán ser abrevados y 

recibirán alimentación a intervalos convenientes en función de sus necesidades 

fisiológicas. 

  

c) El medio o vehículo donde se transporten los animales tendrán unas buenas 

condiciones higiénico-sanitarias, de acuerdo a las necesidades fisiológicas y 

etológicas de las especies que se transporten, debiendo estar debidamente 

desinsectado y desinfectado. Dichas condiciones se determinarán 

reglamentariamente. 

  

d) La carga y descarga de los animales se realizará con los medios adecuados a 

cada caso, a fin de que los animales no soporten molestias ni daños injustificados. 

   

 

Artículo 7  Animales de experimentación   

  

1. Los animales dedicados a la realización de experimentos serán objeto de la 

protección y cuidados previstos en la normativa vigente. 

  

2. Toda actividad experimental con animales que pueda causarles dolor, 

sufrimiento, lesión o muerte requerirá autorización previa de la Consejería 

competente por razón de la materia y supervisión veterinaria. 

  

3. Los experimentos habrán de llevarse a cabo bajo la dirección del personal 

facultativo correspondiente. 

  

4. Los animales que, como consecuencia de la experimentación, no puedan 

desarrollar una vida normal serán sacrificados de forma rápida e indolora. 

 

TÍTULO II 
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DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA 

   

CAPÍTULO I 

 

Normas generales 

   

 

Artículo 8  Medidas sanitarias   

  

1. Las Consejerías competentes en materia de sanidad animal o salud pública 

podrán adoptar las siguientes medidas: 

  

a) Determinar la vacunación o tratamiento obligatorio de los animales de 

compañía. 

  

b) El internamiento o aislamiento de los animales a los que se les hubiese 

diagnosticado una enfermedad transmisible para su tratamiento curativo o su 

sacrificio, si fuere necesario. 

  

2. La vacunación antirrábica será obligatoria para todos los perros y gatos. 

Reglamentariamente se establecerá la periodicidad de la misma. 

  

3. Los veterinarios en ejercicio deberán llevar un archivo con la ficha clínica de 

cada animal objeto de vacunación o tratamiento sanitario obligatorio, en la forma 

reglamentariamente prevista. Dicha ficha estará a disposición de las 

Administraciones Públicas y contendrá, como mínimo, los siguientes datos: 

especie, raza, fecha de nacimiento, número de identificación, nombre en su caso, 

tratamientos a los que ha sido objeto y calendario de vacunaciones y tratamientos 

antiparasitarios. Asimismo, la ficha habrá de reflejar los datos que permitan la 

identificación del propietario. 

  

4. Los perros y gatos, sin perjuicio de aquellos otros animales que se determinen 

reglamentariamente, deberán contar con una cartilla sanitaria expedida por 

veterinario. 

   

 

Artículo 9  Sacrificio y esterilización   

  

1. El sacrificio de los animales de compañía se efectuará bajo el control de un 

veterinario en consultorio, clínica u hospital veterinario o en el domicilio del 

poseedor, de forma indolora y previa anestesia o aturdimiento, salvo en los casos 

de fuerza mayor. 
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2. Reglamentariamente se determinarán los métodos de sacrificio a utilizar. 

  

3. La esterilización de los animales de compañía se efectuará bajo el control de 

un veterinario en consultorio, clínica u hospital veterinario, de forma indolora bajo 

anestesia general. 

   

CAPÍTULO II 

 

Tenencia, circulación y esparcimiento 

    

 

Artículo 10  Tenencia de animales   

 

La tenencia de animales de compañía en domicilios o recintos privados queda 

condicionada al espacio, a las circunstancias higiénico-sanitarias para su 

alojamiento y a las necesidades etológicas de cada especie y raza, así como a lo 

que disponga la normativa sobre tenencia de animales potencialmente peligrosos. 

   

 

Artículo 11  Condiciones específicas del bienestar de los perros   

  

1. Los habitáculos de los perros que hayan de permanecer la mayor parte del día 

en el exterior deberán estar construidos de materiales impermeables que los 

protejan de las inclemencias del tiempo y serán ubicados de manera que no estén 

expuestos directamente de forma prolongada a la radiación solar ni a la lluvia. El 

habitáculo será suficientemente amplio para que el animal quepa en él 

holgadamente. 

  

2. Cuando los perros deban permanecer atados a un punto fijo, la longitud de la 

atadura será la medida resultante de multiplicar por tres la longitud del animal, 

comprendida entre el morro y el inicio de la cola, sin que en ningún caso pueda 

ser inferior a tres metros. 

  

3. Los perros dispondrán de un tiempo, no inferior a una hora diaria, durante el 

cual estarán libres de ataduras y fuera de los habitáculos o habitaciones donde 

habitualmente permanezcan. 

   

 

Artículo 12  Circulación por espacios públicos   
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1. Los animales sólo podrán acceder a las vías y espacios públicos cuando sean 

conducidos por sus poseedores y no constituyan un peligro para los transeúntes u 

otros animales. 

  

2. Todos los perros irán sujetos por una correa y provistos de la correspondiente 

identificación. 

 

Los de más de 20 kilogramos deberán circular provistos de bozal, de correa 

resistente y no extensible y conducidos por personas mayores de edad, en las 

condiciones que reglamentariamente se determinen. 

 

Los perros guía de personas con disfunciones visuales estarán exentos en 

cualquier situación de ser conducidos con bozal. 

  

3. La persona que conduzca al animal queda obligada a la recogida de las 

defecaciones del mismo en las vías y espacios públicos, salvo en aquellas zonas 

autorizadas a tal efecto por el Ayuntamiento correspondiente. 

   

 

Artículo 13  Acceso a los transportes públicos   

  

1. Los poseedores de animales de compañía podrán acceder con éstos a los 

transportes públicos cuando existan espacios especialmente habilitados para ellos 

y acrediten que el animal reúne las condiciones higiénico-sanitarias y cumple las 

medidas de seguridad que se determinen reglamentariamente. 

  

2. No obstante, la autoridad municipal competente podrá disponer y regular 

restricciones horarias al acceso de los animales de compañía a los transportes 

públicos, sin perjuicio de lo establecido en la normativa vigente sobre el uso en 

Andalucía de perros guía por personas con disfunciones visuales. 

  

3. Los conductores de taxis podrán aceptar discrecionalmente llevar animales de 

compañía en las condiciones establecidas en el apartado 1 de este artículo, 

pudiendo aplicar los suplementos que se autoricen reglamentariamente, sin 

perjuicio del transporte gratuito de los perros guía de personas con disfunción 

visual en los términos establecidos en la normativa a la que se refiere el apartado 

anterior. 

   

 

Artículo 14  Acceso a establecimientos públicos   
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1. Los animales de compañía podrán tener limitado su acceso a hoteles, 

restaurantes, bares, tabernas y aquellos otros establecimientos públicos en los 

que se consuman bebidas y comidas cuando el titular del establecimiento 

determine las condiciones específicas de admisión, previa autorización 

administrativa por el órgano competente. En este caso, deberán mostrar un 

distintivo que lo indique, visible desde el exterior del establecimiento. 

  

2. En locales destinados a la elaboración, venta, almacenamiento, transporte o 

manipulación de alimentos, espectáculos públicos, instalaciones deportivas y 

otros establecimientos o lugares análogos queda prohibida la entrada de 

animales. 

  

3. No podrá limitarse el acceso a los lugares contemplados en los párrafos 

anteriores a los perros destinados a suplir disfunciones visuales de sus 

poseedores, en los términos establecidos en la normativa vigente sobre el uso de 

perros guía por personas con disfunciones visuales. 

   

 

Artículo 15  Zonas de esparcimiento   

 

Las Administraciones Públicas deberán habilitar en los jardines y parques 

públicos espacios idóneos debidamente señalizados tanto para el paseo como 

para el esparcimiento de los animales. Igualmente, cuidarán de que los citados 

espacios se mantengan en perfectas condiciones de seguridad e higiénico-

sanitarias. 

   

 

Artículo 16  Recogida y eliminación   

 

Los Ayuntamientos serán responsables de la recogida y eliminación de los 

animales muertos en sus respectivos términos municipales, pudiendo exigir, en su 

caso, las prestaciones económicas que pudieran corresponderles. 

   

CAPÍTULO III 

 

Identificación y Registros 

   

 

Artículo 17  Identificación   

  

1. Los perros y gatos, así como otros animales que reglamentariamente se 

determinen, deberán ser identificados individualmente mediante sistema de 
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identificación electrónica normalizado, implantado por veterinario, dentro del plazo 

máximo de tres meses desde su nacimiento. 

  

2. La identificación se reflejará en todos los documentos y archivos en los que 

conste el animal y será un requisito imprescindible para la inscripción registral del 

mismo. 

   

 

Artículo 18  Registro Municipal de Animales de Compañía   

 

Los propietarios de perros y gatos, así como otros animales que se determinen 

reglamentariamente, deberán inscribirlos en el Registro Municipal de Animales de 

Compañía del Ayuntamiento donde habitualmente viva el animal, en el plazo 

máximo de tres meses desde la fecha de su nacimiento o en el de un mes desde 

su adquisición o cambio de residencia. Asimismo, deberán solicitar la cancelación 

de las inscripciones practicadas en el plazo máximo de un mes desde la fecha de 

su muerte, pérdida o transmisión. 

   

 

Artículo 19  Registro Central de Animales de Compañía   

  

1. Se crea el Registro Central de Animales de Compañía, dependiente de la 

Consejería de Gobernación, que estará constituido por el conjunto de 

inscripciones de los respectivos registros municipales. La organización y 

funcionamiento de este Registro se determinarán reglamentariamente. 

  

2. Los Ayuntamientos deberán comunicar periódicamente, y en todo caso como 

mínimo semestralmente, las altas y bajas que se produzcan en el Registro 

Municipal, así como las modificaciones en los datos censales. 

  

3. La Administración de la Junta de Andalucía y los Ayuntamientos en el ámbito 

de sus competencias, sin perjuicio de su responsabilidad en materia de censos de 

animales de compañía, podrán concertar con los colegios oficiales de veterinarios 

convenios para la realización y mantenimiento de los censos y registros. 

   

CAPÍTULO IV 

 

Centros veterinarios y centros para la venta, adiestramiento y cuidado temporal de 

los animales de compañía 

   

 

Artículo 20  Definición   
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1. Tendrán la consideración de centros veterinarios y centros para la venta, 

adiestramiento y cuidado de los animales de compañía los albergues, clínicas y 

hospitales veterinarios, residencias, criaderos, centros de adiestramiento, 

establecimientos de venta, refugios para animales abandonados y perdidos, 

establecimientos para la práctica de la equitación, centros de estética y 

cualesquiera otros que cumplan análogas funciones. 

  

2. Se crea el Registro Municipal de Centros Veterinarios y centros para la venta, 

adiestramiento y cuidado de los animales de compañía, en los que se inscribirán 

los centros definidos en el apartado anterior. 

  

3. Estos centros habrán de reunir los siguientes requisitos: 

  

a) Estar inscrito en el Registro Municipal de Centros Veterinarios y centros para la 

venta, adiestramiento y cuidado de los animales de compañía. 

  

b) Contar con la licencia municipal para el desarrollo de la actividad. 

  

c) Llevar un libro de registro a disposición de las Administraciones competentes, 

en las condiciones que se determinen reglamentariamente. 

  

d) Disponer de buenas condiciones higiénico-sanitarias y de locales adecuados a 

las necesidades fisiológicas y etológicas de los animales que alberguen. 

  

e) Gozar de un programa definido de higiene y profilaxis de los animales 

albergados, visado por un veterinario. 

  

f) Disponer de comida suficiente y sana, agua y contar con personal preparado 

para su cuidado. 

  

g) Disponer de instalaciones adecuadas para evitar el contagio, en los casos de 

enfermedad, entre los animales residentes y del entorno, o para guardar, en su 

caso, períodos de cuarentena. 

  

h) Contar con los servicios veterinarios suficientes y adecuados para cada 

establecimiento. 

  

i) Colocar en un lugar visible de la entrada principal una placa con el número de 

inscripción de centros para el mantenimiento y cuidado temporal de animales de 

compañía. 
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j) Los demás requisitos exigibles por la normativa sectorial que le sea de 

aplicación. 

   

 

Artículo 21  Establecimientos de venta   

  

1. Los establecimientos dedicados a la compraventa de los animales destinados a 

la compañía podrán simultanear esta actividad con la venta de alimentos o 

complementos para su tenencia, circulación, adiestramiento o acicalamiento. 

  

2. Estos establecimientos deberán adoptar, sin perjuicio de las demás 

disposiciones que les sean de aplicación, las siguientes medidas: 

  

a) Los escaparates donde se exhiban los animales no estarán sometidos a la 

acción directa de los rayos solares y deberán mantener la temperatura y 

condiciones que mejor se ajusten a la naturaleza del animal, debiendo 

salvaguardarse en todo caso la seguridad y descanso del animal. 

  

b) En los habitáculos en que se encuentren expuestos los perros y gatos y otros 

animales que se establezca reglamentariamente, se colocará una ficha en la que 

se hará constar la fecha de nacimiento, las vacunas y desparasitaciones a las que 

hayan sido sometidos. 

  

3. Los mamíferos no podrán ser vendidos como animales de compañía hasta 

transcurridos cuarenta días desde la fecha de su nacimiento y deberán mostrar 

todas las características propias de los animales sanos y bien nutridos. 

  

4. El vendedor dará al comprador, en el momento de la entrega del animal, un 

documento suscrito por él mismo en el que se especifiquen, bajo su 

responsabilidad, los siguientes extremos: 

  

a) Especie, raza, variedad, edad, sexo y señales corporales más importantes. 

  

b) Documentación acreditativa, librada por veterinario, en caso de que el animal 

se entregue vacunado contra enfermedades. Cuando se trate de perros y gatos, 

deberán haber sido desparasitados e inoculadas las vacunas en los términos que 

se establezca reglamentariamente. 

  

c) Documento de inscripción en el libro de orígenes de la raza, si así se hubiese 

acordado. 

   

 



[Escribir texto] 
 
 
 
 

290 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

Artículo 22  Residencias   

  

1. Las residencias de animales de compañía, centros de adiestramiento y demás 

instalaciones de la misma clase dispondrán de personal veterinario encargado de 

vigilar el estado físico de los animales residentes y el tratamiento que reciben. En 

el momento de su ingreso, se colocará al animal en una instalación aislada y 

adecuada y se le mantendrá allí hasta que el veterinario del centro dictamine su 

estado sanitario, que deberá reflejarse en el libro registro del centro. 

  

2. Será obligación del personal veterinario del centro vigilar que los animales se 

adapten a la nueva situación, que reciban alimentación adecuada y que no se den 

circunstancias que puedan provocarles daño alguno, proponiendo al titular del 

centro las medidas oportunas a adoptar en cada caso. 

  

3. Si un animal enfermara, el centro lo comunicará inmediatamente al propietario, 

quien podrá dar la autorización para un tratamiento veterinario o recogerlo, 

excepto en los casos de enfermedades infecto-contagiosas, en los que se 

adoptarán las medidas sanitarias pertinentes. 

  

4. El personal veterinario del centro adoptará las medidas necesarias para evitar 

contagios entre los animales residentes y del entorno, y comunicará a los 

servicios veterinarios de la Administración de la Junta de Andalucía las 

enfermedades que sean de declaración obligatoria. 

  

5. Los dueños o poseedores de animales de compañía deberán acreditar, en el 

momento de la admisión, la aplicación de los tratamientos de carácter obligatorio 

establecidos por las autoridades competentes. 

   

 

Artículo 23  Centros de estética   

 

Los centros destinados a la estética de animales de compañía, además de las 

normas generales establecidas en esta Ley, deberán disponer de: 

  

a) Agua caliente. 

  

b) Dispositivos de secado con los artilugios necesarios para impedir la producción 

de quemaduras en los animales. 

  

c) Mesas de trabajo con sistemas de seguridad capaces de impedir el 

estrangulamiento de los animales en el caso de que intenten saltar al suelo. 
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d) Programas de desinfección y desinsectación de los locales. 

   

 

Artículo 24  Centros de adiestramiento   

 

Los centros de adiestramiento además de cumplir las condiciones establecidas en 

los artículos 20 y 22 de la presente Ley, basarán su labor en la utilización de 

métodos fundamentados en el conocimiento de la psicología del animal que no 

entrañen malos tratos físicos ni daño psíquico; a tal fin, deberán contar con 

personal acreditado para el ejercicio profesional. Las condiciones para la 

acreditación se establecerán reglamentariamente. 

 

Igualmente, llevarán un libro de registro donde figuren los datos de identificación 

de los animales y de sus propietarios, así como el tipo de adiestramiento de cada 

animal. 

   

CAPÍTULO V 

 

Exposiciones y concursos 

   

 

Artículo 25  Requisitos   

  

1. Los locales destinados a exposiciones o concursos de las distintas razas de 

animales de compañía deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

  

a) Disponer de un espacio al cuidado de facultativo veterinario en el que puedan 

atenderse aquellos animales que precisen de asistencia. 

  

b) Disponer de un botiquín básico, con equipo farmacéutico reglamentario y el 

material imprescindible para estabilizar y trasladar al animal a un centro 

veterinario adecuado cuando se requiera. 

  

2. Los organizadores de concursos y exposiciones estarán obligados a la 

desinfección y desinsectación de los locales o lugares donde se celebren. 

  

3. Será preceptivo para todos los animales que participen en concursos o 

exhibiciones la presentación, previa a la inscripción, de la correspondiente cartilla 

sanitaria de acuerdo con la legislación vigente. 

  

4. En las exposiciones de razas caninas, quedarán excluidos de participar 

aquellos animales que demuestren actitudes agresivas o peligrosas. 
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Artículo 26  Fomento de las razas autóctonas andaluzas   

 

La Junta de Andalucía elaborará un inventario de razas autóctonas andaluzas de 

animales de compañía e impulsará medidas para su fomento, reconocimiento por 

los organismos internacionales con ellos relacionados y contribución al 

mantenimiento de la biodiversidad. 

  

CAPÍTULO VI 

 

Animales abandonados y perdidos. Refugios y cesión de los mismos 

   

 

Artículo 27  Animales abandonados y perdidos   

  

1. Se considerará animal abandonado, a los efectos de esta Ley, aquel que no 

lleve alguna acreditación que lo identifique ni vaya acompañado de persona 

alguna, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente sobre animales 

potencialmente peligrosos. 

  

2. Se considerará animal perdido, a los efectos de esta Ley, aquel que, aun 

portando su identificación, circule libremente sin persona acompañante alguna. En 

este caso, se notificará esta circunstancia al propietario y éste dispondrá de un 

plazo de cinco días para recuperarlo, abonando previamente los gastos que haya 

originado su atención y mantenimiento. Transcurrido dicho plazo sin que el 

propietario hubiera procedido a retirarlo, el animal se entenderá abandonado. Esta 

circunstancia no eximirá al propietario de la responsabilidad en que haya podido 

incurrir por el abandono del animal. 

  

3. Corresponderá a los Ayuntamientos la recogida y transporte de los animales 

abandonados y perdidos, debiendo hacerse cargo de ellos por un plazo mínimo 

de 10 días hasta que sean cedidos o, en último caso, sacrificados. 

  

4. El animal identificado no podrá ser sacrificado sin conocimiento del propietario. 

   

 

Artículo 28  Refugios para animales abandonados y perdidos y servicio de 

recogida y transporte   

  

1. Los establecimientos para el refugio de los animales abandonados y perdidos 

deberán cumplir los requisitos exigidos en el artículo 20.3 de la presente Ley. 
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2. El servicio de recogida y transporte de animales será efectuado por personal 

debidamente capacitado a fin de no causar daños, sufrimientos o estrés 

innecesarios a los animales, debiendo reunir el medio de transporte las debidas 

condiciones higiénico-sanitarias. 

  

3. El número de plazas destinadas a animales abandonados de que deberán 

disponer los Ayuntamientos se determinará reglamentariamente en base al 

número de habitantes y a los datos recogidos en el Registro Municipal de 

Animales de Compañía de la localidad. 

  

4. En todo caso, a los animales que estén heridos o con síntomas de enfermedad 

se les prestará las atenciones veterinarias necesarias. 

  

5. Los propietarios de animales de compañía podrán entregarlos, sin coste 

alguno, al servicio de acogimiento de animales abandonados de su municipio para 

que se proceda a su cesión a terceros y, en último extremo, a su sacrificio. 

   

 

Artículo 29  Cesión de animales abandonados y perdidos   

  

1. Los refugios de animales abandonados y perdidos, transcurrido el plazo legal 

para recuperarlos, podrán cederlos, una vez esterilizados, previa evaluación de 

los peticionarios. 

  

2. Los animales deberán ser entregados debidamente desparasitados, externa e 

internamente, vacunados e identificados, en el caso de no estarlo. 

  

3. El cesionario será el encargado de abonar los gastos de vacunación, 

identificación y esterilización, en su caso. 

  

4. La cesión de animales, en ningún caso, podrá realizarse a personas que hayan 

sido sancionadas por resolución firme por la comisión de infracciones graves o 

muy graves de las reguladas en esta Ley. 

  

5. Los animales abandonados no podrán ser cedidos para ser destinados a la 

experimentación. 

 

TÍTULO III 

 

ASOCIACIONES DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS ANIMALES 
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Artículo 30  Concepto   

 

De acuerdo con la presente Ley, son asociaciones de protección y defensa de los 

animales las asociaciones sin fin de lucro, legalmente constituidas, que tengan 

como principal finalidad la defensa y protección de los animales. 

   

 

Artículo 31  Funciones   

  

1. Las asociaciones de protección y defensa de los animales podrán instar a la 

Consejería competente y a los Ayuntamientos para que realicen inspecciones en 

aquellos casos concretos en que existan indicios de irregularidades de acuerdo 

con la presente Ley. 

  

2. Las asociaciones de protección y defensa de los animales prestarán su 

colaboración a los agentes de la autoridad en las gestiones que tengan relación 

con el cumplimiento de la presente Ley. 

  

3. La Administración de la Junta de Andalucía y los Ayuntamientos, en el ámbito 

de sus competencias, podrán concertar con las asociaciones de protección y 

defensa de los animales la realización de actividades encaminadas a la 

consecución de tales fines. 

   

4. La Administración competente establecerá convenios y ayudas a las 

asociaciones de protección y defensa de los animales, que hayan obtenido el 

título de entidades colaboradoras, en relación con las actividades de protección 

de animales, campañas de sensibilización y programas de adopción de animales 

de compañía, entre otros, que las mismas desarrollen. 

 

TÍTULO IV 

 

INTERVENCIÓN, INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y COOPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

   

 

Artículo 32  Vigilancia e inspección   

 

Corresponde a los Ayuntamientos el cumplimiento de las siguientes funciones: 

  

a) Confeccionar y mantener al día los registros a que hace referencia esta Ley. 
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b) Recoger, donar o sacrificar los animales abandonados, perdidos o entregados 

por su dueño. 

  

c) Albergar a estos animales durante los períodos de tiempo señalados en esta 

Ley. 

  

d) Inspeccionar los centros veterinarios y centros para la venta, adiestramiento y 

cuidado temporal de los animales de compañía regulados en el artículo 20.1 de 

esta Ley. 

  

e) Habilitar lugares o sistemas para la eliminación de cadáveres. 

  

f) Y todas aquellas otras que se le atribuyan en la presente Ley. 

   

 

Artículo 33  Retención temporal   

  

1. Los Ayuntamientos, por medio de sus agentes de la autoridad, podrán retener 

temporalmente, con carácter preventivo, a los animales de compañía si hubiera 

indicios de maltrato o tortura, presentaran síntomas de agotamiento físico o 

desnutrición o se encontraren en instalaciones inadecuadas hasta la resolución 

del correspondiente expediente sancionador. 

  

2. Igualmente, los Ayuntamientos podrán ordenar el internamiento o aislamiento 

temporal de aquellos animales que hubieren atacado a personas o animales 

causándoles lesiones, para su observación, control y adopción de las medidas 

sanitarias pertinentes. 

   

 

Artículo 34  Cooperación administrativa   

 

Todas las Administraciones Públicas, en el territorio de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, habrán de cooperar en el desarrollo de las medidas de defensa y 

protección de los animales y en la denuncia, ante los órganos competentes, de 

cualquier actuación contraria a lo dispuesto en esta Ley. 

 

TÍTULO V 

 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

   

 

Artículo 35  Infracciones   
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Se considerarán infracciones administrativas las acciones y omisiones tipificadas 

en la presente Ley. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán 

introducir especificaciones de las citadas infracciones en los términos previstos en 

el artículo 129.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  

   

 

Artículo 36  Responsabilidad   

  

1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en la presente Ley las 

personas físicas o jurídicas que realicen las acciones y omisiones tipificadas como 

infracción en la misma, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran 

corresponder en el ámbito civil o penal. 

  

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley corresponda 

a varias personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las 

infracciones que, en su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan. 

Asimismo, serán responsables subsidiarios de las sanciones impuestas a las 

personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades quienes ocuparan el 

cargo de administrador en el momento de cometerse la infracción. 

   

 

Artículo 37  Clasificación de las infracciones   

 

Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves. 

   

 

Artículo 38  Infracciones muy graves   

 

Son infracciones muy graves: 

  

a) El maltrato de animales que les cause invalidez o muerte. 

  

b) El abandono de animales. 

  

c) Practicar una mutilación con fines exclusivamente estéticos o sin utilidad alguna 

salvo las practicadas por veterinarios en caso de necesidad. 

  

d) Depositar alimentos envenenados en espacios y lugares públicos, salvo los 

empleados por empresas autorizadas para el control de plagas. 
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e) El uso de animales en fiestas o espectáculos en los que éstos puedan ser 

objeto de daños, sufrimientos, tratamientos antinaturales, malos tratos o en los 

que se pueda herir la sensibilidad del espectador. 

  

f) El suministro a los animales de alimentos y medicamentos que contengan 

sustancias que puedan provocarles sufrimientos o daños innecesarios. 

  

g) La organización de peleas con y entre animales. 

  

h) La cesión por cualquier título de locales, terrenos o instalaciones para la 

celebración de peleas con y entre animales. 

  

i) La utilización de animales por parte de sus propietarios o poseedores para su 

participación en peleas. 

  

j) La filmación con animales de escenas que conlleven crueldad, maltrato o 

sufrimiento, cuando los daños no sean simulados. 

  

k) La utilización en los procedimientos de experimentación de animales de 

especies no recogidas en la normativa aplicable. 

  

l) La realización de procedimientos de experimentación no autorizados. 

  

m) La utilización de animales para procedimientos de experimentación en centros 

no reconocidos oficialmente. 

  

n) Utilizarlos en procedimientos de experimentación o destinarlos a los mismos sin 

el cumplimiento de las garantías establecidas en la normativa aplicable. 

  

ñ) Realizar el sacrificio de un animal sin seguir las especificaciones de esta Ley y 

de la normativa aplicable. 

  

o) El empleo de animales vivos para el entrenamiento de otros. 

  

p) La comisión de más de una infracción de naturaleza grave en el plazo de 3 

años, cuando así haya sido declarado por resolución firme. 

   

 

Artículo 39  Infracciones graves   

 

Son infracciones graves: 
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a) El maltrato a animales que causen dolor o sufrimiento o lesiones no 

invalidantes. 

  

b) No realizar las vacunaciones y tratamientos obligatorios previstos en la 

normativa aplicable. 

  

c) No mantener a los animales en buenas condiciones higiénico-sanitarias o en 

las condiciones fijadas por la normativa aplicable. 

  

d) No suministrar a los animales la asistencia veterinaria necesaria. 

  

e) Imponer un trabajo que supere la capacidad de un animal u obligar a trabajar a 

animales enfermos, fatigados o que se encuentren en algunos de los casos 

previstos en el artículo 4.1.n) de la presente Ley. 

  

f) Venta o donación de animales para la experimentación sin las oportunas 

autorizaciones. 

  

g) Filmación de escenas con animales que simulen crueldad, maltrato o 

sufrimiento sin la correspondiente autorización administrativa. 

  

h) El empleo de animales en exhibiciones que les cause sufrimiento o dolor. 

  

i) La cría o comercialización de animales sin cumplir los requisitos 

correspondientes. 

  

j) Asistencia a peleas con animales. 

  

k) La venta o donación de animales a menores de 16 años o incapacitados sin la 

autorización de quien tenga su patria potestad, tutela o custodia. 

  

l) No facilitar a los animales la alimentación adecuada a sus necesidades. 

  

m) Ofrecer animales como premio o recompensa en concursos, o con fines 

publicitarios. 

  

n) La venta ambulante fuera de las instalaciones, ferias o mercados autorizados. 

  

ñ) Impedir al personal habilitado por los órganos competentes el acceso a las 

instalaciones de los establecimientos previstos en la presente Ley, así como no 

facilitar la información y documentación que se les requiera en el ejercicio de las 

funciones de control. 
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o) El incumplimiento, por parte de los centros veterinarios y centros para la venta, 

adiestramiento y cuidado temporal de los animales de compañía, de los requisitos 

y condiciones establecidas en la presente Ley o en sus normas de desarrollo. 

  

p) La venta de mamíferos como animales de compañía con menos de cuarenta 

días. 

  

q) La venta de animales enfermos cuando se tenga constancia de ello. 

  

r) El transporte de animales sin reunir los requisitos legales. 

  

s) La negativa u obstaculización a suministrar datos o facilitar la información 

requerida por las autoridades competentes o sus agentes, en orden al 

cumplimiento de funciones establecidas en esta Ley, así como el suministro de 

información inexacta o de documentación falsa. 

  

t) La posesión de animales no registrados ni identificados conforme a lo previsto 

en esta Ley. 

  

u) La comisión de más de una infracción de naturaleza leve en el plazo de 3 años, 

cuando así haya sido declarado por resolución firme. 

   

 

Artículo 40  Infracciones leves   

 

Son infracciones leves: 

  

a) La carencia o tenencia incompleta del archivo de fichas clínicas de los animales 

objeto de tratamiento obligatorio. 

  

b) La no obtención de las autorizaciones, permisos o licencias necesarias, en 

cada caso, para estar en posesión del animal de que se trate. 

  

c) La manipulación artificial de los animales con objeto de hacerlos atractivos 

como diversión o juguete para su venta. 

  

d) La falta de notificación al órgano competente de la Administración de la Junta 

de Andalucía de la utilización de animales de experimentación. 

  

e) La perturbación por parte de los animales de la tranquilidad y el descanso de 

los vecinos. 
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f) La no recogida inmediata de los excrementos evacuados por el animal de 

compañía en las vías públicas. 

  

g) Cualquier otra actuación que contradiga las obligaciones o infrinja las 

prohibiciones de esta Ley y no esté tipificada como infracción grave o muy grave. 

   

 

Artículo 41  Sanciones   

  

1. Las infracciones indicadas en el artículo anterior serán sancionadas con multas 

de: 

  

a) 75 a 500 euros para las leves. 

  

b) 501 a 2.000 euros para las graves. 

  

c) 2.001 a 30.000 euros para las muy graves. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 131.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, la multa a imponer podrá ser incrementada 

en la cuantía del beneficio obtenido mediante la realización de la conducta 

tipificada como infracción. 

  

2. En la resolución del expediente sancionador, además de las multas a que se 

refiere el apartado primero, los órganos competentes podrán imponer las 

siguientes sanciones accesorias: 

  

a) Clausura temporal de las instalaciones, locales o establecimientos por un plazo 

máximo de un año para las infracciones graves y de dos años para las muy 

graves. 

  

b) Prohibición temporal para el ejercicio de actividades comerciales reguladas por 

la presente Ley, por un plazo máximo de un año para las infracciones graves y de 

dos para las muy graves. 

  

c) Decomiso de los animales para las infracciones graves o muy graves. 

  

d) Prohibición de la tenencia de animales por un período máximo de dos años 

para las graves y cuatro para las muy graves. 
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Artículo 42  Graduación de las sanciones   

 

La graduación de las sanciones previstas por la Ley se hará conforme a los 

siguientes criterios: 

  

a) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la infracción. 

  

b) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio económico obtenido en la comisión 

de la infracción. 

  

c) La importancia del daño causado al animal. 

  

d) La reiteración en la comisión de infracciones. 

  

e) Cualquier otra que pueda incidir en el grado de reprochabilidad de la infracción, 

en un sentido atenuante o agravante. A tal efecto tendrá una especial significación 

la violencia en presencia de menores o discapacitados psíquicos. 

   

 

Artículo 43  Medidas provisionales   

  

1. Iniciado el procedimiento sancionador, la autoridad administrativa instructora 

podrá adoptar, previa motivación, las siguientes medidas provisionales en los 

casos de presunta comisión de infracciones graves o muy graves previstas en 

esta Ley: 

  

a) La retirada preventiva de los animales y la custodia de los mismos en los 

centros para la recogida de animales. 

  

b) La suspensión temporal de autorizaciones. 

  

c) La clausura preventiva de las instalaciones, locales o establecimientos. 

  

2. Las medidas provisionales se mantendrán mientras persistan las causas que 

motivaron su adopción. 

   

 

Artículo 44  Procedimiento y competencia sancionadora   

  

1. Para imponer las sanciones a las infracciones previstas por la presente Ley, 

será de aplicación el procedimiento que reglamentariamente se establezca. 
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2. Serán competentes para imponer las sanciones previstas en la presente Ley: 

  

a) La Consejería de Agricultura y Pesca, para todos los casos de infracciones que 

afecten a los animales de renta y de experimentación. 

  

  

b) La Consejería de Gobernación, para la imposición de sanciones muy graves y 

graves que afecten a los animales de compañía. 

  

c) Los Ayuntamientos serán competentes para la imposición de sanciones leves 

que afecten a los animales de compañía. 

  

3. En cualquier caso, los órganos reseñados habrán de comunicar a los 

correspondientes de las demás Administraciones Públicas que tengan 

competencia en la materia objeto de la presente Ley cuantas sanciones hayan 

sido impuestas en el ejercicio de sus funciones. 

  

DISPOSICIONES ADICIONA 

 

Disposición adicional primera  Campañas divulgativas   

 

La Administración de la Junta de Andalucía promulgará campañas divulgativas 

sobre el contenido de esta Ley entre los escolares y público en general, con el fin 

de aumentar el nivel de sensibilidad y de respeto a los animales. 

    

 

Disposición adicional segunda  Órganos consultivos   

 

La Administración de la Junta de Andalucía dispondrá las medidas oportunas para 

la creación de un órgano específico de asesoramiento, consulta y estudio para el 

mejor cumplimiento de lo preceptuado en la presente Ley. 

    

 

Disposición adicional tercera  Actualización de sanciones   

 

Se faculta al Consejo de Gobierno para la actualización cada tres años del 

importe de las sanciones conforme al Índice de Precios al Consumo. 

  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
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Disposición transitoria primera  Centros veterinarios y centros para la venta, 

adiestramiento y cuidado temporal de los animales de compañía   

 

Los centros veterinarios y centros para la venta, adiestramiento y cuidado 

temporal de los animales de compañía habrán de ajustarse a los requisitos 

establecidos en la presente Ley en el plazo de un año desde la entrada en vigor. 

   

 

Disposición transitoria segunda  Propietarios y poseedores   

 

Se establece el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la Ley para que 

los propietarios y poseedores de animales de compañía adecuen su actual 

situación a las previsiones de la misma. No obstante, respecto a lo dispuesto en el 

artículo 17.1, el plazo será de un año respecto de los animales de compañía 

nacidos con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley. 

 

Disposición transitoria tercera  Estructuras administrativas   

 

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, el 

Consejo de Gobierno adecuará la estructura administrativa necesaria para el 

cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley. 

    

Disposición derogatoria única  Derogación normativa   

 

Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que se 

contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente Ley. 

  

DISPOSICIONES FINALES 

   

 

Disposición final primera  Desarrollo normativo   

 

En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el 

Consejo de Gobierno regulará las materias pendientes de desarrollo, precisas 

para la plena efectividad de esta Ley. 

   

 

Disposición final segunda  Entrada en vigor   

 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.» 
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Anexo 6: Ley 10/1990, de 27 de agosto, de protección y defensa 

de los animales de compañía 

 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

Las actuales sociedades modernas con un grado de civilización promovida por el 

desarrollo cultural y social de los pueblos, hacen que cada vez se conciencien 

más del respeto que merecen todos los seres vivos de nuestro entorno, y sea un 

objetivo para todos los países, el conseguir este respeto y equidad. Y, resultando 

que muchos hombres tienen animales de compañía, que constituyen elementos 

vivos de la familia, éstos tienen derecho a un trato digno y correcto que en ningún 

caso suponga maltrato, violencia o vejaciones, así como malas condiciones 

higiénico-sanitarias contrarias a su especie y grado de desarrollo, adaptación y 

domesticación, necesarias a su fisiologismo y etología, según la experiencia y los 

conocimientos científicos establecidos. Por lo cual, es necesario el ordenamiento 

en nuestra sociedad que recoja los principios de respeto, defensa y protección de 

estos animales, tal como ya figuran en los convenios y tratados internacionales y 

en las legislaciones de los países socialmente más avanzados. 

 

Por todo ello, y por la inexistencia de una legislación regional sobre la protección 

de los animales de compañía, que recoja sus principios de defensa y protección, 

así como el debido respeto a la libertad de otras personas que no sean amantes 

de éstos, es precisa la promulgación de una Ley en el ámbito territorial de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

De acuerdo con la presente Ley, y a los efectos de su aplicación, se entenderá 

por animal de compañía, todo aquel mantenido por el hombre, principalmente en 

su hogar, por placer y compañía, sin que exista actividad lucrativa alguna, y en 

todo caso las especies canina y felina, en todas sus razas. 

 

Son núcleos zoológicos los que albergan colecciones zoológicas de animales 

indígenas y/o exóticas con fines científicos, culturales, recreativos, de 

reproducción, recuperación, adaptación y/o conservación de los mismos, 

incluyendo: los parques o jardines de zoológicos, los zoosafaris, las reservas 

zoológicas o bancos de animales, las colecciones zoológicas privadas y otras 

agrupaciones de compañía. 

 

Se consideran centros para el fomento y cuidado de animales de compañía, los 

que tienen por objeto la producción, explotación, tratamiento, alojamiento 



[Escribir texto] 
 
 
 
 

305 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

temporal o permanente y/o venta de pequeños animales, para vivir en 

domesticidad en el hogar, incluyendo: los criaderos, las residencias, los centros 

para el tratamiento higiénico, las pajarerías y otros centros para el fomento y 

cuidado de los animales de compañía. 

 

Finalmente, son asociaciones de protección y defensa de los animales, las 

asociaciones sin fines de lucro, legalmente constituidas, que tengan por principal 

finalidad la defensa y protección de los animales. Dichas asociaciones serán 

consideradas a todos los efectos, como sociedades de utilidad pública y benéfico-

docente. 

    

CAPITULO PRIMERO 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

   

 

Artículo 1  

 

La presente Ley tiene por objeto establecer normas para la protección de los 

animales de compañía. 

   

 

Artículo 2  

  

1.  El poseedor de un animal tendrá la obligación de mantenerlo en buenas 

condiciones higiénico-sanitarias y realizará cualquier tratamiento preventivo 

declarado obligatorio. 

  

2.  Se prohibe: 

  

a)  Maltratar a los animales o someterlos a cualquier otra práctica que les pueda 

producir sufrimientos o daños injustificados. 

  

b)  Abandonarlos. 

  

c)  Mantenerlos en instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico-

sanitario o inadecuadas para la práctica de los cuidados y la atención necesarios, 

de acuerdo con sus necesidades etológicas, según raza y especie. 

  

d)  Practicarles mutilaciones, excepto la intervención veterinaria en caso de 

necesidad o por exigencia funcional. 
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e)  Negarles la alimentación necesaria para su normal desarrollo. 

  

f)  Venderlos a laboratorios o clínicas sin el cumplimiento de las garantías 

previstas en la normativa vigente. 

  

g)  Ejercer su venta ambulante fuera de los mercados o ferias legalizadas. 

  

h)  Suministrarles alimentos que contengan sustancias que puedan causarles 

sufrimientos o daños innecesarios, así como sustancias estimulantes no 

permitidas. 

  

i)  Las acciones y omisiones tipificadas en el artículo 24 de la presente Ley. 

  

j)  Hacer donación de los mismos como premio, reclamo publicitario, o 

recompensa por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción 

onerosa de animales. 

   

 

Artículo 3  

  

1.  Los animales deberán disponer de espacio suficiente si se les traslada de un 

lugar a otro. Los medios de transporte o los embalajes deberán ser concebidos 

para proteger a los animales de la intemperie y de las diferencias climatológicas 

acusadas, debiendo llevar estos embalajes la indicación de la presencia de 

animales vivos. Si son agresivos, su traslado se hará con las medidas de 

seguridad necesarias. 

  

2.  Durante el transporte y la espera, los animales serán abreviados y recibirán 

alimentación a intervalos convenientes a su fisiología. 

  

3.  El habitáculo donde se transporten los animales deberá mantener unas buenas 

condiciones higiénico-sanitarias, en consonancia con las necesidades fisiológicas 

y etológicas de cada especie, debiendo estar debidamente desinsectado y 

desinfectado. 

  

4.  La carga y descarga de animales se realizarán de forma adecuada y por 

personal competente. 

   

 

Artículo 4  
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Se prohibe la utilización de animales de compañía en espectáculos, peleas, 

fiestas populares y otras actividades que impliquen crueldad o maltrato, y que 

puedan ocasionarles sufrimientos o hacerles objeto de tratamientos antinaturales. 

   

 

Artículo 5  

  

1.  El poseedor de un animal, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del 

propietario, será responsable de los daños, perjuicios y molestias que causare, de 

acuerdo con el artículo 1.905 del Código Civil. 

  

2.  El poseedor de un animal deberá adoptar las medidas necesarias para impedir 

que ensucie las vías y los espacios públicos. Los Ayuntamientos deberán habilitar 

en los jardines, playas y parques públicos, espacios idóneos, debidamente 

señalizados, para el paseo y esparcimiento de los perros y emisión de excretas 

por parte de los mismos. 

   

 

Artículo 6  

 

La tenencia de animales en solares abandonados y, en general, en aquellos 

lugares en que no pueda ejercerse sobre los mismos la necesaria vigilancia, se 

realizará de manera que dichos animales disfruten de los cuidados y protección 

suficientes para que desarrollen su vida en condiciones adecuadas. 

   

CAPITULO II 

 

DE LOS ANIMALES DE COMPAÑIA 

   

 

Artículo 7  

 

Es animal de compañía el que habita cotidianamente en el ámbito del hombre sin 

intención de lucro por su parte ni actividad económica ejercida sobre aquél. 

   

 

Artículo 8  

   

1.  Las Consejerías competentes ordenarán por razones de sanidad animal o 

salud pública la vacunación o tratamiento obligatorio de los animales de 

compañía. 
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2.  Los veterinarios en ejercicio y los de la Administración Pública y las clínicas, 

consultorios y hospitales veterinarios, deberán llevar un archivo con la ficha clínica 

de los animales objeto de vacunación o de tratamiento obligatorio, que estará a 

disposición de la autoridad competente. 

  

3.  El sacrificio obligatorio, por razón de sanidad animal o salud pública, se 

efectuará, en cualquier caso, de forma rápida e indolora, y siempre en locales 

aptos para tales fines. 

 

Los Ayuntamientos deberán disponer de medios para la recogida y eliminación 

higiénica de estos animales. 

   

 

Artículo 9  

  

1.  Los poseedores de perros que lo sean por cualquier título, deberán 

identificarlos como reglamentariamente se establezca censándolos en el 

Ayuntamiento donde habitualmente vive el animal, dentro del plazo máximo de 

tres meses, contado a partir de la fecha de nacimiento, o un mes después de su 

adquisición. El animal deberá llevar necesariamente su identificación censal de 

forma permanente. 

  

2.  Se establecerá por Reglamento la modalidad de identificación y registro, a fin 

de conseguir una más rápida localización de la procedencia del animal en caso de 

abandono o extravío. 

   

 

Artículo 10  

 

Los Ayuntamientos y las autoridades sanitarias de la Comunidad Autónoma de 

Murcia deberán ordenar el internamiento y aislamiento de los animales de 

compañía, en caso de que se les hubiera diagnosticado enfermedades 

transmisibles, ya sea para someterlos a un tratamiento curativo o para 

sacrificarlos si fuera necesario. 

  

CAPITULO III 

 

CRIADEROS Y ESTABLECIMIENTOS DE VENTA DE ANIMALES DE 

COMPAÑIA 

   

 

Artículo 11  
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1.  Los establecimientos dedicados a la cría o venta de animales de compañía 

deberán cumplir, sin perjuicio de las demás disposiciones que sean aplicables, las 

siguientes normas: 

  

a)  Deberán ser declarados «núcleos zoológicos» por la Consejería competente. 

  

b)  Los establecimientos deberán llevar un registro a disposición de dicha 

Consejería en el que constarán los datos que reglamentariamente se establezcan 

y los controles periódicos. 

  

c)  Deberán tener buenas condiciones higiénico-sanitarias, adecuadas a las 

necesidades fisiológicas y etológicas de los animales que alberguen. 

  

d)  Dispondrán de comida suficiente y sana, agua, lugares para dormir y contarán 

con personal capacitado para su cuidado. 

  

e)  Dispondrán de instalaciones adecuadas para evitar el contagio en los casos de 

enfermedad, o para guardar, en su caso, períodos de cuarentena. 

  

f)  Deberán vender los animales desparasitados y libres de toda enfermedad, con 

certificado veterinario acreditativo. 

  

g)  La existencia de un servicio veterinario dependiente del establecimiento, que 

otorgue certificados de salud para la venta de los animales, no eximirá al 

vendedor de responsabilidad ante enfermedades en incubación no detectadas en 

el momento de la venta. 

  

2.  Las Administraciones públicas, local y autonómica, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, velarán por el cumplimiento de las anteriores normas, 

creando, al efecto, un servicio de vigilancia. 

  

3.  Se establecerá un plazo mínimo de garantía de catorce días, por si hubiera 

lesiones ocultas o enfermedades en incubación. 

  

4.  Se prohibe la cría y comercialización de animales sin las licencias y permisos 

correspondientes. 

  

5.  Se prohibe la venta en calles y lugares públicos no autorizados. 

   

CAPITULO IV 
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CENTROS PARA EL FOMENTO Y CUIDADOS DE LOS ANIMALES DE 

COMPAÑIA 

   

 

Artículo 12  

 

Las residencias, las escuelas de adiestramiento y demás instalaciones creadas 

para mantener temporalmente a los animales domésticos de compañía, 

requerirán ser declarados Núcleos Zoológicos por la Consejería competente, 

como requisito imprescindible para su funcionamiento. 

   

 

Artículo 13  

  

1.  Cada centro llevará un registro con los datos de cada uno de los animales que 

ingresan en él y de la persona propietaria o responsable. Dicho registro estará a 

disposición de la Consejería competente, siempre que ésta lo requiera. 

  

2.  Dicha Consejería determinará los datos que deberán constar en el registro, 

que incluirán como mínimo reseña completa, certificado de vacunación y 

desparasitaciones y estado sanitario en el momento del depósito, con la 

conformidad escrita de ambas partes. 

   

 

Artículo 14  

  

1.  Las residencias de animales domésticos de compañía y demás instalaciones 

de la misma clase, dispondrán de un servicio veterinario encargado de vigilar el 

estado físico de los animales residentes y el tratamiento que reciben. En el 

momento de su ingreso, se colocará al animal en una instalación aislada y se le 

mantendrá en ella hasta que el veterinario del centro dictamine su estado 

sanitario. 

  

2.  Será obligación del servicio veterinario del centro, vigilar que los animales se 

adapten a la nueva situación, que reciban alimentación adecuada y no se den 

circunstancias que puedan provocarle daño alguno, adoptando las medidas 

oportunas en cada caso. 

 

Si un animal cayera enfermo, el centro lo comunicará inmediatamente al 

propietario o responsable, quien podrá dar la autorización para un tratamiento 

veterinario o recogerlo, excepto en caso de enfermedades transmisibles al 

hombre, en que se adoptarán las medidas sanitarias pertinentes. 
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3.  Los titulares de residencias de animales o instalaciones similares, tomarán las 

medidas necesarias para evitar contagios entre los animales residentes y del 

entorno. 

   

CAPITULO V 

 

DEL ABANDONO Y DE LOS CENTROS DE RECOGIDA 

   

 

Artículo 15  

  

1.  Se considerará animal abandonado aquel que no lleve ninguna identificación 

del origen o del propietario, ni vaya acompañado de persona alguna. En dicho 

supuesto, el Ayuntamiento o, en su caso, la Consejería correspondiente, deberán 

hacerse cargo del animal y retenerlo hasta que sea recuperado, cedido o 

sacrificado. 

  

2.  El plazo de retención de un animal sin identificación será, como mínimo, de 

cuarenta y ocho horas. 

  

3.  Si el animal lleva identificación, se avisará al propietario y éste tendrá, a partir 

de ese momento, un plazo de catorce días para recuperarlo, abonando 

previamente los gastos que haya originado su mantenimiento. Transcurrido dicho 

plazo sin que el propietario lo hubiere recuperado, el animal será cedido o 

sacrificado. 

   

 

Artículo 16  

  

1.  Corresponderá a los Ayuntamientos recoger los animales abandonados. El 

número de plazas destinadas a este fin, se fijará reglamentariamente por los 

Ayuntamientos, de acuerdo con el censo canino municipal. 

  

2.  A tal fin, los Ayuntamientos dispondrán de personal adiestrado y de 

instalaciones adecuadas o concertarán la realización de dicho servicio con la 

Consejería competente, con asociaciones de protección y defensa de los 

animales o con entidades autorizadas para tal fin por dicha Consejería. En las 

poblaciones donde existan sociedades protectoras de anima[es legalmente 

constituidas y que soliciten hacerse cargo de la recogida, mantenimiento y 

adopción o sacrificio de animales abandonados, se les autorizará para realizar 

este servicio y se les facilitarán los medios necesarios para llevarlo a efecto. 
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Artículo 17  

  

1.  Los establecimientos para el alojamiento de los animales recogidos, sean 

municipales, propiedad de sociedades protectoras, de particulares benefactores, o 

de cualquier otra entidad autorizada a tal efecto, deberán ser sometidos al control 

de los servicios veterinarios municipales, debiendo cumplir los siguientes 

requisitos: 

  

a)  Deberán inscribirse en el registro creado al efecto por la Consejería 

correspondiente. 

  

b)  Llevarán, debidamente cumplimentado, un libro de registro de movimientos, en 

el que figurarán los datos relativos a las altas y bajas de animales, producidas en 

el establecimiento o cualquier otra incidencia que reglamentariamente se 

establezca. 

  

c)  Dispondrán de servicio veterinario encargado de la vigilancia del estado físico 

de los animales residentes, y responsable de informar periódicamente de la 

situación de los animales alojados, a la Consejería competente. 

  

d)  Deberán tener unas buenas condiciones higiénico-sanitarias, en todo caso 

acordes con las necesidades fisiológicas y etológicas de los animales recogidos. 

  

e)  Cualquier otro requisito que reglamentariamente se establezca. 

  

2.  En estas instalaciones deberán tomarse las medidas necesarias para evitar 

contagios entre los animales residentes y los del entorno. 

  

3.  Las Administraciones públicas, local y autonómica, podrán conceder ayudas a 

las entidades autorizadas de carácter protector para el mantenimiento de los 

establecimientos destinados a la recogida de animales abandonados, siempre 

que los mismos cumplan los requisitos que se establezcan. 

   

 

Artículo 18  

  

1.  Los centros de recogida de animales abandonados, una vez transcurrido el 

plazo legal para recuperarlos, podrán sacrificarlos o darlos en adopción, 

garantizando su adecuado estado sanitario. 
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2.  El sacrificio, la desinfección o la esterilización, en su caso, de estos animales, 

se realizará bajo control veterinario. 

  

3.  La esterilización será, en todo caso, a cargo de la Administración Pública 

competente. 

   

 

Artículo 19  

  

1.  Si el animal tiene que ser sacrificado, deberán utilizarse métodos que 

impliquen el mínimo sufrimiento y provoquen una pérdida de consciencia 

inmediata. 

  

2.  El sacrificio se efectuará bajo el control y la responsabilidad de un veterinario. 

  

3.  La Consejería competente podrá establecer reglamentariamente los métodos 

de sacrificio a utilizar. 

   

CAPITULO VI 

 

DE LAS ASOCIACIONES DE PROTECCION Y DEFENSA DE LOS ANIMALES 

   

 

Artículo 20  

  

1.  Las asociaciones de protección y defensa de los animales, que reúnan los 

requisitos determinados reglamentariamente, deberán estar inscritas en un 

registro creado a tal efecto y se les otorgará el título de entidades colaboradoras 

por la Consejería competente. Dicha Consejería podrá convenir con estas 

asociaciones la realización de actividades encaminadas a la protección y defensa 

de los animales. 

  

2.  La Comunidad Autónoma de Murcia podrá conceder ayudas a las asociaciones 

que hayan obtenido el título de colaboradoras. 

  

3.  Las asociaciones de protección y defensa de los animales podrán instar a la 

Consejería competente y a los Ayuntamientos, para que se realicen inspecciones 

en aquellos casos concretos en que existan indicios de irregularidades. 

  

4.  Los agentes de la autoridad prestarán su colaboración y asistencia a las 

asociaciones de protección y defensa de los animales declaradas entidades 

colaboradoras en las gestiones incluidas en sus fines estatutarios. 
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5.  Dichas sociedades protectoras de animales deberán dar una relación periódica 

de sus actuaciones y número de animales recogidos. 

   

CAPITULO VII 

 

DEL CENSO, INSPECCION Y VIGILANCIA 

   

 

Artículo 21  

  

1.  Corresponderá a los Ayuntamientos, o en su caso a la Consejería competente: 

  

a)  Establecer y efectuar un censo de las especies de animales de compañía que 

se determinen. 

  

b)  Recoger y sacrificar animales domésticos, directamente o mediante convenios 

con asociaciones de protección y defensa de los animales. 

  

c)  Vigilar e inspeccionar los establecimientos de venta, guarda o cría de animales 

domésticos. 

  

2.  Los censos elaborados por los Ayuntamientos estarán a disposición de la 

Consejería competente. 

  

3.  Corresponderá, asimismo, a las Administraciones públicas, local y autonómica, 

la inspección y vigilancia de lo dispuesto en esta Ley. 

  

4.  El servicio de censo, vigilancia e inspección podrá ser objeto de una tasa 

fiscal. 

   

CAPITULO VIII 

 

DE LAS INFRACCIONES Y DE LAS SANCIONES 

  

SECCION 1 

 

INFRACCIONES 

   

 

Artículo 22  A efectos de la presente Ley, las infracciones se clasifican en leves, 

graves y muy graves   
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1.  Serán infracciones leves: 

  

a)  La posesión de perros no censados o no identificados, de acuerdo con el 

artículo 9 de la presente Ley. 

  

b)  La posesión incompleta de un archivo con las fichas clínicas de los animales 

objeto de vacunación o de tratamiento obligatorio. 

  

c)  La venta de animales de compañía a los menores de dieciséis años y a 

incapcitados, sin la autorización de quienes tengan la patria potestad o custodia 

de los mismos. 

  

d)  La tenencia de animales en solares abandonados y, en general, en cuantos 

lugares no pueda ejercerse sobre los mismos la adecuada vigilancia 

  

e)  La emisión de excretas en las vías públicas. 

  

2.  Serán infracciones graves: 

  

a)  El mantenimiento de los animales sin la alimentación necesaria o en 

instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico-sanitario, e inadecuadas 

para la práctica de los cuidados y atenciones precisas de acuerdo con sus 

necesidades etológicas, según especie y raza. 

  

b)  La esterilización, la práctica de mutilaciones y el sacrificio de animales sin 

control veterinario o en contra de las condiciones o requisitos establecidos por la 

presente Ley. 

  

c)  La no vacunación o la no realización de tratamientos obligatorios a los 

animales domésticos de compañía. 

  

d)  El incumplimiento por parte de los establecimientos para el mantenimiento 

temporal de animales de compañía, cría o venta de los mismos, de cualquiera de 

los requisitos y condiciones establecidos en la presente Ley. 

  

e)  La venta ambulante de animales, no autorizada. 

  

f)  La cría y comercialización de animales sin las licencias y permisos 

correspondientes. 
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g)  Suministrar a los animales alimentos que contengan sustancias que puedan 

causarles sufrimientos o daños innecesarios, así como sustancias estimulantes no 

permitidas. 

  

h)  La filmación de escenas con animales que conlleven crueldad, maltrato o 

sufrimiento, sin autorización previa del órgano competente de la Comunidad 

Autónoma de Murcia, cuando el daño sea simulado. 

  

3.  Serán infracciones muy graves: 

  

a)  La organización y celebración de peleas entre animales de cualquier especie. 

  

b)  La utilización de animales en espectáculos, peleas y otras actividades que 

impliquen crueldad o maltrato, puedan ocasionarles sufrimientos o hacerles objeto 

de tratamientos antinaturales. 

  

c)  Los malos tratos y agresiones físicas a los animales. 

  

d)  El abandono de un animal de compañía. 

  

e)  La venta de animales a laboratorios o clínicas sin el cumplimiento de las 

garantías previstas en la normativa vigente. 

  

f)  La filmación de escenas con animales para cine o televisión que conlleven 

crueldad, maltrato o sufrimiento, cuando éstos no sean simulados. 

  

SECCION 2 

 

SANCIONES 

   

 

Artículo 23  

  

1.  Las infracciones de la presente Ley serán sancionadas con multas de 5.000 

pesetas a 500.000 pesetas. 

  

2.  La resolución sancionadora podrá comportar el confiscamiento de los animales 

objeto de la infracción. 

  

3.  La comisión de infracciones previstas por el artículo 22.2 y 3, podrá comportar 

la clausura temporal hasta un plazo máximo de diez años de las instalaciones, 

locales o establecimientos respectivos. 
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4.  La comisión de infracciones previstas por el artículo 22.2 y 3, podrá comportar 

la prohibición de adquirir otros animales por plazo de entre uno y diez años. 

  

Artículo 24  

  

1.  Las infracciones leves serán sancionadas con multa de 5.000 a 50.000 

pesetas; las graves, con multa de 50.001 a 250.000 pesetas; y las muy graves, 

con multa de 250.001 a 500.000 pesetas. 

  

2.  En la imposición de las sanciones, se tendrán en cuenta para graduar la 

cuantía de las multas y la imposición de las sanciones accesorias, los siguientes 

criterios: 

  

a)  La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la infracción 

cometida. 

  

b)  El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido en la comisión de la 

infracción. 

   

Artículo 25  

 

La imposición de cualquier sanción prevista por la presente Ley no excluye la 

responsabilidad civil y la eventual indemnización de daños y perjuicios que 

puedan corresponder al sancionado. 

 

Artículo 26  

1.  Para imponer las sanciones a las infracciones previstas en la presente Ley, 

será preciso seguir el procedimiento sancionador regulado por la Ley de 

Procedimiento Administrativo. 

  

2.  Las entidades locales podrán instruir en cualquier caso los expedientes 

infractores y elevarlos a la autoridad administrativa competente para que los 

resuelva.   

 

Artículo 27  

 

La imposición de las sanciones previstas para las infracciones, corresponderá a 

los Ayuntamientos y a la Consejería correspondiente, de conformidad con lo que 

se determine reglamentariamente. 

 

Artículo 28  
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Las Administraciones públicas, local y autonómica, podrán retirar los animales 

objeto de protección, siempre que existan indicios de infracciones graves o muy 

graves, de las disposiciones de la presente Ley, con carácter preventivo hasta la 

resolución del correspondiente expediente sancionador, a resultas del cual, el 

animal podrá ser devuelto al propietario o pasar a propiedad de la Administración. 

   

CAPITULO IX 

 

DE LA TENENCIA Y DE LA CIRCULACION 

 

Artículo 29  

 

Los poseedores de animales de compañía deberán mantenerlos en buen estado 

de limpieza y deberán también mantener los habitáculos que los alberguen en 

buenas condiciones de pulcritud y esmero. 

   

Artículo 30  

 

Cuando los perros deban permanecer atados a un punto fijo, la longitud de la 

atadura no podrá ser inferior a la medida resultante de multiplicar por tres la 

longitud del animal, tomada desde el hocico al nacimiento de la cola. En estos 

casos se dispondrá de un recipiente de fácil alcance con agua potable. 

 

Se prohibe la atadura de otros animales de compañía. 

   

Artículo 31  

 

Se prohibe el traslado de animales de compañía en habitáculos que no cumplan 

las condiciones establecidas en el apartado 1, del artículo 3 o, en su caso, no 

tengan suficiente ventilación o no garanticen una temperatura no extrema. 

 

No obstante lo establecido en el apartado anterior y sin perjuicio de cumplir con 

las condiciones de ventilación y temperatura, se podrán transportar animales de 

compañía en portaequipajes de coches o en habitáculos que no cumplan las 

condiciones anteriores, siempre y cuando la duración del viaje no exceda de una 

hora y media. 

   

Artículo 32  
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1.  Cuando los animales de compañía deban permanecer en vehículos 

estacionados, se adoptarán las medidas pertinentes para que la aireación y la 

temperatura sean las adecuadas. 

  

2.  Queda autorizado el acceso de animales de compañía a los vehículos de 

transporte colectivo, siempre que permanezcan sujetos a la persona que los 

acompaña. Los perros deberán llevar bozal. 

  

3.  La autoridad competente podrá prohibir el acceso de animales de compañía a 

los transportes colectivos durante las horas de máxima concurrencia. 

  

4.  Los conductores de taxis podrán aceptar animales de compañía de manera 

discrecional, con el derecho a percibir el correspondiente suplemento 

debidamente autorizado. 

  

DISPOSICIONES ADICIONALES  

   

Primera  

 

La Comunidad Autónoma de Murcia deberá programar campañas divulgadoras 

del contenido de la presente Ley entre los escolares y habitantes de la misma, así 

como tomar medidas que contribuyan a fomentar el respeto a los animales y a 

difundir y promover éste en la sociedad, en colaboración con las asociaciones de 

protección y defensa de los animales. 

   

Segunda  

 

El Consejo de Gobierno podrá, mediante Decreto, proceder a la actualización de 

las sanciones previstas en el apartado uno del artículo 24, teniendo en cuenta la 

variación de los índices de precios al consumo. 

   

 

Tercera  

 

De acuerdo con la normativa existente en materia de protección animal y demás 

legislación complementaria, las Consejerías de Sanidad y de Agricultura, 

Ganadería y Pesca de la Región de Murcia, serán considerados órganos de 

ejecución y vigilancia de lo dispuesto en la presente Ley. 

   

Cuarta  
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Dada la conveniente participación de todo el colectivo veterinario en el desarrollo 

y vigilancia de lo establecido en la presente Ley, el Colegio Oficial de Veterinarios 

de la Región de Murcia, podrá ser considerado órgano consultor en todas 

aquellas actividades relacionadas en la presente normativa. 

   

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

   

Primera  

 

En el plazo de un año, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el 

Consejo de Gobierno regulará las materias pendientes de desarrollo, precisas 

para la plena efectividad de esta Ley. 

   

Segunda  

 

En el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente 

Ley, el Consejo de Gobierno adecuará la estructura administrativa necesaria para 

el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley. 

    

 

DISPOSICION FINAL  

 

La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial de 

la Región de Murcia». 
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Anexo 7: Ley 4/1994, de 8 de julio, de la Generalidad Valenciana, 

sobre protección de los animales de compañía 

 

 Preámbulo  

 

La firma por España de los convenios de Washington, Berna y Bonn establece el 

marco general de protección de los animales, el cual requiere una concreción y 

adaptación para el caso particular de la Comunidad Valenciana. 

 

El objeto de la presente Ley son los animales de compañía, entendiendo por 

éstos los que se crían y reproducen con la finalidad de vivir con las personas, con 

fines educativos, sociales o lúdicos, sin ninguna actividad lucrativa. Asimismo la 

Ley regula las atenciones mínimas que deben recibir los animales de compañía; 

las condiciones para la cría, venta y transporte de estos animales, al igual que su 

inspección, vigilancia y obligaciones de los poseedores o propietarios y de los 

centros de recogida o albergues, regulándose las instalaciones para su 

mantenimiento temporal. 

 

A pesar de que en la Comunidad Valenciana existe una honda tradición de 

respeto hacia los animales de compañía, con esta Ley se pretende aumentar la 

sensibilidad colectiva hacia comportamientos más humanitarios y propios de una 

sociedad moderna. Ya en 1991 y conscientes de este sentir social, fue dictada la 

Ley de Espectáculos, Establecimientos Públicos y Actividades Recreativas de la 

Comunidad Valenciana, en la misma se prohibían los espectáculos en los que se 

pudiera producir crueldad o maltrato para los animales, calificándose como una 

infracción de carácter grave la práctica de dichas actividades. 

 

La presente Ley contiene VIII títulos. En el título I se recogen las disposiciones 

generales, en las que en primer lugar se define el concepto de animal de 

compañía, estableciéndose seguidamente las condiciones de tenencia y trato de 

los mismos. 

 

El título II establece las normas relativas sobre el mantenimiento, tratamiento y 

esparcimiento de los animales de compañía. 

 

El título III regula las condiciones que deben de cumplir los criaderos y 

establecimientos de venta de animales de compañía, recogiéndose en el título IV 

los requisitos que deben poseer los establecimientos para el mantenimiento 

temporal de estos animales. 
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En el título V se define el concepto de animal abandonado, regulándose asimismo 

las medidas que deben llevar a cabo los centros de recogida de los animales de 

compañía. 

 

El título VI trata de las Asociaciones de protección y defensa de los animales, 

posibilitando la colaboración de la Administración Autonómica con las Sociedades 

protectoras y otras de tipo benéfico docente, cuya finalidad sea la defensa y 

protección de los animales. 

 

El título VII fija las medidas de inspección y vigilancia que competen a las 

administraciones autonómica y local. 

 

Finalmente el título VIII tipifica las infracciones de lo dispuesto por la Ley y las 

correspondientes sanciones aplicables. 

 

TITULO I 

 

Disposiciones generales 

   

 

Artículo 1  

 

La presente Ley tiene por objeto establecer normas para la protección y la 

regulación específica de los animales de compañía. 

   

 

Artículo 2  

  

a)  Son animales de compañía los que se crían y reproducen con la finalidad de 

vivir con las personas, con fines educativos, sociales o lúdicos, sin ninguna 

actividad lucrativa. 

  

b)  Esta Ley será aplicable a todos los artrópodos, anfibios, peces, reptiles, aves y 

mamíferos de compañía cuya comercialización o tenencia no esté prohibida por la 

normativa vigente. Especialmente será de aplicación a las subespecies y 

variedades de perros («canis familiaris») y gatos («felis catus»). 

  

  

c)   Quedan excluidos de la aplicación de esta ley los animales de 

experimentación y los albergados en explotaciones ganaderas o en la lista anexa 

creada por el art. 26 de la ley 6/2003, de 4 de marzo, de la Generalitat, de 

Ganadería de la Comunitat Valenciana.  
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 Ir a Norma modificadora   Letra c) del artículo 2 redactada por el artículo 40 de la 

Ley [COMUNIDAD VALENCIANA] 12/2009, 23 diciembre, de Medidas Fiscales, 

de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat 

(«D.O.C.V.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2010   

 

  

d)  Cuando se use el vocablo animal, a lo largo de los diferentes artículos de esta 

Ley, se entenderá referido exclusivamente a los animales de compañía a que 

alude el apartado b) de este artículo, siempre que no se indique expresamente a 

otros animales. 

   

 

Artículo 3  

 

El ámbito de aplicación de la presente Ley se entiende a los animales señalados 

en el artículo anterior que se encuentren en el territorio de la Comunidad 

Valenciana con independencia de que estén o no censados o registrados en ella y 

fuera cual fuera el lugar de residencia de los amos o poseedores. 

   

 

Artículo 4  

 

Se prohíbe: 

  

  

a)   El sacrificio de animales sin necesidad o causa justificada. En cualquier caso 

se realizará por un veterinario, y con un método que garantice la ausencia de 

sufrimiento para el animal.  

 Ir a Norma modificadora   Letra a) del artículo 4 redactada por el artículo 41 de la 

Ley [COMUNIDAD VALENCIANA] 12/2009, 23 diciembre, de Medidas Fiscales, 

de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat 

(«D.O.C.V.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2010   

 

  

b)  Maltratar a los animales o someterlos a cualquier práctica que les pueda 

producir daños o sufrimientos innecesarios o injustificados. 

  

c)  Abandonarlos. 

  

d)  Mantenerlos en instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico-

sanitario o inadecuadas para la práctica de los cuidados y la atención necesarios 

de acuerdo con sus necesidades etológicas, según raza y especie. 
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e)   Practicarles mutilaciones, excepto las realizadas por veterinarios, en casos de 

necesidad justificada. En ningún caso se considerará causa justificada la estética.  

 Ir a Norma modificadora   Letra e) del artículo 4 redactada por el artículo 41 de la 

Ley [COMUNIDAD VALENCIANA] 12/2009, 23 diciembre, de Medidas Fiscales, 

de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat 

(«D.O.C.V.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2010   

 

  

f)  No suministrarles la alimentación necesaria para su normal desarrollo. 

  

g)  Hacer donación de animales como premio, reclamo publicitario, recompensa o 

regalo de compensación por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la 

transacción onerosa de animales. 

  

  

h)   Suministrarles drogas o alimentos o fármacos que contengan substancias que 

puedan ocasionarles sufrimientos o trastornos en su desarrollo fisiológico natural 

o la muerte, excepto los prescritos por veterinarios en caso de necesidad.  

 Ir a Norma modificadora   Letra h) del artículo 4 redactada por el artículo 41 de la 

Ley [COMUNIDAD VALENCIANA] 12/2009, 23 diciembre, de Medidas Fiscales, 

de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat 

(«D.O.C.V.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2010   

 

  

i)  Venderlos o donarlos para la experimentación a laboratorios o clínicas sin el 

cumplimiento de las garantías previstas en la normativa vigente. 

  

j)  Venderlos o donarlos a menores de dieciocho años y a incapacitados sin la 

autorización de quienes tengan su patria potestad o custodia. 

  

k)  Ejercer su venta ambulante. La cría y comercialización estará amparada por 

las licencias y permisos correspondientes. 

  

l)  La utilización de animales de compañía en espectáculos, peleas, fiestas 

populares y otras actividades que impliquen crueldad o mal trato, puedan 

ocasionarles la muerte, sufrimientos o hacerles objeto de tratamientos 

antinaturales o vejatorios. 

  

m)  Se prohíbe la tenencia de animales en lugares donde no se pueda ejercer la 

adecuada atención y vigilancia. 
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n)  Las acciones y omisiones tipificadas en el artículo 25 de la presente Ley. 

  

o)  La puesta en libertad o introducción en el medio natural de ejemplares de 

cualquier especia exótica que se mantenga como animal de compañía, con la 

excepción de los contemplados en el Real Decreto 1118/1989, de 15 de 

septiembre, que estarán sometidos al régimen de autorización administrativa por 

la Consejería competente en materia de caza y pesca. A los efectos de esta Ley, 

se considera fauna exótica aquella cuyo área de distribución natural no incluya 

parcial o totalmente la Península Ibérica. 

  

p)  La asistencia sanitaria a los animales por parte de personas no facultadas, 

según la legislación vigente. 

   

 

Artículo 5  

  

1.  El propietario o poseedor de un animal tendrá la obligación de mantenerlo en 

buenas condiciones higiénico-sanitarias, albergarlos en instalaciones adecuadas y 

realizará cualquier tratamiento preventivo declarado obligatorio. 

  

2.  Asimismo, estará obligado a declarar al facultativo sanitario competente, a la 

mayor brevedad posible la existencia de cualquier síntoma que denotara la 

existencia de una enfermedad contagiosa o transmisible al hombre. 

   

 

Artículo 6  

  

a)  Los animales deberán disponer de espacio suficiente cuando sean trasladados 

de un lugar a otro. El medio de embalaje, así como de transporte, deberán ser 

concebidos para proteger a los animales de la intemperie y de las diferencias 

climatológicas, debiendo llevar expresa la indicación de la presencia de animales 

vivos, Si son agresivos, su traslado se hará con las medidas de seguridad 

necesarias. 

  

b)  Durante el transporte y espera, los animales serán observados y dispondrán 

de agua y alimentación conveniente. 

  

c)  El habitáculo donde sean transportados deberá mantener buenas condiciones 

higiénico-sanitarias en consonancia con las necesidades fisiológicas y etológicas 

de cada especie, debiendo estar debidamente desinfectado y desinsectado. 

  



[Escribir texto] 
 
 
 
 

326 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

d)  La carga y descarga de los animales se realizará de forma adecuada. 

  

e)  En todo caso, se cumplirá la normativa de la Unión Europea a este respecto y 

la derivada de los tratados internacionales suscritos por nuestro país aplicables a 

esta materia. 

   

 

Artículo 7  

 

La filmación de escenas con animales que aparenten crueldad, maltrato o 

sufrimiento, se realizará siempre de manera simulada y con la autorización previa 

del órgano competente. Se hará constar en los títulos de la película que el daño 

es ficticio. 

   

 

Artículo 8  

  

1.  El poseedor de un animal y subsidiariamente su propietario, será responsable 

de los daños que ocasione, de acuerdo con la legislación aplicable al caso. 

  

2.  El propietario o poseedor deberá adoptar las medidas que estime más 

adecuadas para impedir que ensucie las vías y los espacios públicos. Los 

Ayuntamientos podrán habilitar en parques, jardines y lugares públicos 

instalaciones adecuadas para tal fin. 

  

3.  En el caso de incumplimiento de las medidas contempladas en el punto 

anterior, los Ayuntamientos impondrán a los propietarios de estos animales las 

multas que sus órganos de Gobierno fijarán en las ordenanzas respectivas. 

   

 

Artículo 9  

   

1.   A los efectos de esta Ley se entenderá por núcleo zoológico todo centro o 

establecimiento dedicado a la cría, venta, mantenimiento temporal y acogida de 

animales de compañía.  

 

 Ir a Norma modificadora   Número 1 del artículo 9 redactado por el artículo 42 de 

la Ley [COMUNIDAD VALENCIANA] 12/2009, 23 diciembre, de Medidas Fiscales, 

de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat 

(«D.O.C.V.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2010   
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2.  Reglamentariamente se establecerán las condiciones para el requisito y 

autorización de los núcleos zoológicos. 

 

En cualquier caso, deberán cumplir los siguientes requisitos mínimos: 

  

a)  Contar con licencia de actividad municipal. 

  

b)  Llevar un libro-registro de movimientos, en el que figurarán los datos relativos 

a las altas y bajas de los animales producidos en el establecimiento, así como su 

origen y destino. 

  

c)  Tener buenas condiciones higiénicas-sanitarias, acordes con las necesidades 

fisiológicas y etológicas de los animales a albergar. 

  

d)  Disponer de instalaciones adecuadas para evitar el contagio en los casos de 

enfermedad. 

  

3.  La Consejería competente en materia de autorización de núcleos zoológicos 

prestará un servicio de vigilancia para velar por el cumplimiento de lo establecido 

en este artículo. 

 

TITULO I 

 

Disposiciones generales 

   

 

Artículo 1  

 

La presente Ley tiene por objeto establecer normas para la protección y la 

regulación específica de los animales de compañía. 

   

 

Artículo 2  

  

a)  Son animales de compañía los que se crían y reproducen con la finalidad de 

vivir con las personas, con fines educativos, sociales o lúdicos, sin ninguna 

actividad lucrativa. 

  

b)  Esta Ley será aplicable a todos los artrópodos, anfibios, peces, reptiles, aves y 

mamíferos de compañía cuya comercialización o tenencia no esté prohibida por la 

normativa vigente. Especialmente será de aplicación a las subespecies y 

variedades de perros («canis familiaris») y gatos («felis catus»). 
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c)   Quedan excluidos de la aplicación de esta ley los animales de 

experimentación y los albergados en explotaciones ganaderas o en la lista anexa 

creada por el art. 26 de la ley 6/2003, de 4 de marzo, de la Generalitat, de 

Ganadería de la Comunitat Valenciana.  

 Ir a Norma modificadora   Letra c) del artículo 2 redactada por el artículo 40 de la 

Ley [COMUNIDAD VALENCIANA] 12/2009, 23 diciembre, de Medidas Fiscales, 

de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat 

(«D.O.C.V.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2010   

 

  

d)  Cuando se use el vocablo animal, a lo largo de los diferentes artículos de esta 

Ley, se entenderá referido exclusivamente a los animales de compañía a que 

alude el apartado b) de este artículo, siempre que no se indique expresamente a 

otros animales. 

   

 

Artículo 3  

 

El ámbito de aplicación de la presente Ley se entiende a los animales señalados 

en el artículo anterior que se encuentren en el territorio de la Comunidad 

Valenciana con independencia de que estén o no censados o registrados en ella y 

fuera cual fuera el lugar de residencia de los amos o poseedores. 

   

 

Artículo 4  

 

Se prohíbe: 

  

  

a)   El sacrificio de animales sin necesidad o causa justificada. En cualquier caso 

se realizará por un veterinario, y con un método que garantice la ausencia de 

sufrimiento para el animal.  

 Ir a Norma modificadora   Letra a) del artículo 4 redactada por el artículo 41 de la 

Ley [COMUNIDAD VALENCIANA] 12/2009, 23 diciembre, de Medidas Fiscales, 

de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat 

(«D.O.C.V.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2010   

 

  

b)  Maltratar a los animales o someterlos a cualquier práctica que les pueda 

producir daños o sufrimientos innecesarios o injustificados. 
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c)  Abandonarlos. 

  

d)  Mantenerlos en instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico-

sanitario o inadecuadas para la práctica de los cuidados y la atención necesarios 

de acuerdo con sus necesidades etológicas, según raza y especie. 

  

  

e)   Practicarles mutilaciones, excepto las realizadas por veterinarios, en casos de 

necesidad justificada. En ningún caso se considerará causa justificada la estética.  

 Ir a Norma modificadora   Letra e) del artículo 4 redactada por el artículo 41 de la 

Ley [COMUNIDAD VALENCIANA] 12/2009, 23 diciembre, de Medidas Fiscales, 

de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat 

(«D.O.C.V.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2010   

 

  

f)  No suministrarles la alimentación necesaria para su normal desarrollo. 

  

g)  Hacer donación de animales como premio, reclamo publicitario, recompensa o 

regalo de compensación por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la 

transacción onerosa de animales. 

  

  

h)   Suministrarles drogas o alimentos o fármacos que contengan substancias que 

puedan ocasionarles sufrimientos o trastornos en su desarrollo fisiológico natural 

o la muerte, excepto los prescritos por veterinarios en caso de necesidad.  

 Ir a Norma modificadora   Letra h) del artículo 4 redactada por el artículo 41 de la 

Ley [COMUNIDAD VALENCIANA] 12/2009, 23 diciembre, de Medidas Fiscales, 

de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat 

(«D.O.C.V.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2010   

 

  

i)  Venderlos o donarlos para la experimentación a laboratorios o clínicas sin el 

cumplimiento de las garantías previstas en la normativa vigente. 

  

j)  Venderlos o donarlos a menores de dieciocho años y a incapacitados sin la 

autorización de quienes tengan su patria potestad o custodia. 

  

k)  Ejercer su venta ambulante. La cría y comercialización estará amparada por 

las licencias y permisos correspondientes. 
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l)  La utilización de animales de compañía en espectáculos, peleas, fiestas 

populares y otras actividades que impliquen crueldad o mal trato, puedan 

ocasionarles la muerte, sufrimientos o hacerles objeto de tratamientos 

antinaturales o vejatorios. 

  

m)  Se prohíbe la tenencia de animales en lugares donde no se pueda ejercer la 

adecuada atención y vigilancia. 

  

n)  Las acciones y omisiones tipificadas en el artículo 25 de la presente Ley. 

  

o)  La puesta en libertad o introducción en el medio natural de ejemplares de 

cualquier especia exótica que se mantenga como animal de compañía, con la 

excepción de los contemplados en el Real Decreto 1118/1989, de 15 de 

septiembre, que estarán sometidos al régimen de autorización administrativa por 

la Consejería competente en materia de caza y pesca. A los efectos de esta Ley, 

se considera fauna exótica aquella cuyo área de distribución natural no incluya 

parcial o totalmente la Península Ibérica. 

  

p)  La asistencia sanitaria a los animales por parte de personas no facultadas, 

según la legislación vigente. 

   

 

Artículo 5  

  

1.  El propietario o poseedor de un animal tendrá la obligación de mantenerlo en 

buenas condiciones higiénico-sanitarias, albergarlos en instalaciones adecuadas y 

realizará cualquier tratamiento preventivo declarado obligatorio. 

  

2.  Asimismo, estará obligado a declarar al facultativo sanitario competente, a la 

mayor brevedad posible la existencia de cualquier síntoma que denotara la 

existencia de una enfermedad contagiosa o transmisible al hombre. 

   

 

Artículo 6  

  

a)  Los animales deberán disponer de espacio suficiente cuando sean trasladados 

de un lugar a otro. El medio de embalaje, así como de transporte, deberán ser 

concebidos para proteger a los animales de la intemperie y de las diferencias 

climatológicas, debiendo llevar expresa la indicación de la presencia de animales 

vivos, Si son agresivos, su traslado se hará con las medidas de seguridad 

necesarias. 
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b)  Durante el transporte y espera, los animales serán observados y dispondrán 

de agua y alimentación conveniente. 

  

c)  El habitáculo donde sean transportados deberá mantener buenas condiciones 

higiénico-sanitarias en consonancia con las necesidades fisiológicas y etológicas 

de cada especie, debiendo estar debidamente desinfectado y desinsectado. 

  

d)  La carga y descarga de los animales se realizará de forma adecuada. 

  

e)  En todo caso, se cumplirá la normativa de la Unión Europea a este respecto y 

la derivada de los tratados internacionales suscritos por nuestro país aplicables a 

esta materia. 

   

 

Artículo 7  

 

La filmación de escenas con animales que aparenten crueldad, maltrato o 

sufrimiento, se realizará siempre de manera simulada y con la autorización previa 

del órgano competente. Se hará constar en los títulos de la película que el daño 

es ficticio. 

   

 

Artículo 8  

  

1.  El poseedor de un animal y subsidiariamente su propietario, será responsable 

de los daños que ocasione, de acuerdo con la legislación aplicable al caso. 

  

2.  El propietario o poseedor deberá adoptar las medidas que estime más 

adecuadas para impedir que ensucie las vías y los espacios públicos. Los 

Ayuntamientos podrán habilitar en parques, jardines y lugares públicos 

instalaciones adecuadas para tal fin. 

  

3.  En el caso de incumplimiento de las medidas contempladas en el punto 

anterior, los Ayuntamientos impondrán a los propietarios de estos animales las 

multas que sus órganos de Gobierno fijarán en las ordenanzas respectivas. 

   

 

Artículo 9  

   

1.   A los efectos de esta Ley se entenderá por núcleo zoológico todo centro o 

establecimiento dedicado a la cría, venta, mantenimiento temporal y acogida de 

animales de compañía.  
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 Ir a Norma modificadora   Número 1 del artículo 9 redactado por el artículo 42 de 

la Ley [COMUNIDAD VALENCIANA] 12/2009, 23 diciembre, de Medidas Fiscales, 

de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat 

(«D.O.C.V.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2010   

  

2.  Reglamentariamente se establecerán las condiciones para el requisito y 

autorización de los núcleos zoológicos. 

 

En cualquier caso, deberán cumplir los siguientes requisitos mínimos: 

  

a)  Contar con licencia de actividad municipal. 

  

b)  Llevar un libro-registro de movimientos, en el que figurarán los datos relativos 

a las altas y bajas de los animales producidos en el establecimiento, así como su 

origen y destino. 

  

c)  Tener buenas condiciones higiénicas-sanitarias, acordes con las necesidades 

fisiológicas y etológicas de los animales a albergar. 

  

d)  Disponer de instalaciones adecuadas para evitar el contagio en los casos de 

enfermedad. 

  

3.  La Consejería competente en materia de autorización de núcleos zoológicos 

prestará un servicio de vigilancia para velar por el cumplimiento de lo establecido 

en este artículo. 

 

TITULO III 

 

Criaderos y establecimientos de venta de animales de compañía 

   

 

Artículo 13  

  

1.  Los establecimientos dedicados a la cría o venta de los animales de compañía 

deberán cumplir, sin perjuicio de las demás disposiciones que le sean aplicables, 

las siguientes normas: 

  

a)  Deberán ser declarados núcleos zoológicos por la Consejería competente. 

  

b)  Deberán tener buenas condiciones higiénico-sanitarias adecuadas a las 

necesidades fisiológicas y etológicas de los animales que alberguen. 
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c)  Dispondrán de comida suficiente y sana, agua, lugares para dormir, y contarán 

con personal capacitado para su cuidado. 

  

d)  Dispondrán de instalaciones adecuadas para evitar el contagio en los casos de 

enfermedad o para guardar, en su caso, períodos de cuarentena. 

  

e)  Deberán vender los animales desparasitados y libres de toda enfermedad, 

acreditado con certificado veterinario. 

  

2.  Las administraciones públicas local y autonómica, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, velarán por el cumplimiento de las anteriores normas 

creando, al efecto, un servicio de vigilancia. 

  

3.  La existencia de un servicio veterinario dependiente del establecimiento que 

otorgue certificados de salud para la venta de los animales, no eximirá al 

vendedor de responsabilidad ante las enfermedades en incubación no detectadas 

en el momento de la venta. A tal efecto, se establecerá un plazo de garantía 

mínima de quince días por si hubiera lesiones ocultas o enfermedades en 

incubación. 

  

4.  Se prohíbe la cría y comercialización de animales sin las licencias y permisos 

correspondientes. 

  

5.  Se prohíbe la venta en calles y lugares no autorizados. 

 

TITULO IV 

 

Establecimientos para el mantenimiento temporal de animales de compañía 

   

 

Artículo 14  

 

Las residencias, escuelas de adiestramiento y demás instalaciones creadas para 

el mantenimiento temporal de los animales de compañía, requerirán ser 

declarados núcleos zoológicos, por la Consejería competente, como requisito 

indispensable para su funcionamiento. 

   

 

Artículo 15  
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El propietario del animal rellenará, en el momento de la cesión, una ficha con el 

historial sanitario reciente de cada animal. Esta deberá ser recibida por el 

representante del centro. 

   

 

Artículo 16  

  

1.  Las residencias de animales de compañía y demás instalaciones de la misma 

clase, dispondrán de un servicio veterinario encargado de vigilar y controlar el 

estado físico de los animales y de los tratamientos que reciben. 

  

2.  Será obligación del servicio veterinario del centro vigilar que los animales se 

adapten a su nueva situación, que estén alimentados adecuadamente, y no se 

den circunstancias de riesgo, adoptando las medidas oportunas para evitarles 

cualquier tipo de daño. 

  

3.  Si un animal cayese enfermo, el centro lo comunicará inmediatamente al 

propietario o responsable del mismo, quien podrá dar la autorización para un 

tratamiento veterinario o recogerlo. En caso de enfermedades graves o de no 

localizar al propietario se adoptarán las medidas sanitarias pertinentes. 

  

4.  Los titulares de residencias de animales o instalaciones similares tomarán las 

medidas necesarias para evitar posibles contagios entre los animales allí 

residentes y el enfermo, así como evitarán molestias a las personas y riesgos 

para la salud pública. 

 

TITULO V 

 

Del abandono y los centros de acogida de animales de compañía  

 

 Ir a Norma modificadora   Epígrafe del Título V redactado por el artículo 43 de la 

Ley [COMUNIDAD VALENCIANA] 12/2009, 23 diciembre, de Medidas Fiscales, 

de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat 

(«D.O.C.V.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2010   

   

 

Artículo 17  

  

1.  Se considerará animal abandonado o errante, aquél que no lleve ninguna 

identificación referente a su origen o acerca de su propietario ni vaya 

acompañado de persona alguna. En dicho supuesto, el Ayuntamiento deberá 
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hacerse cargo del animal y retenerlo hasta que sea recuperado, cedido, o si 

generara un problema de salud o peligro público, finalmente sacrificado. 

   

2.   El plazo de retención de un animal será como mínimo de veinte días, 

debiendo dejarse constancia en el registro de ese núcleo zoológico de la fecha de 

entrada y salida del animal.  

 

 Ir a Norma modificadora   Número 2 del artículo 17 redactado por el artículo 44 

de la Ley [COMUNIDAD VALENCIANA] 12/2009, 23 diciembre, de Medidas 

Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la 

Generalitat («D.O.C.V.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2010   

  

3.  Si el animal lleva identificación se avisará al propietario y éste tendrá, a partir 

de este momento, un plazo de diez días para recuperarlo, abonando previamente 

los gastos que haya originado su atención y mantenimiento. Transcurrido dicho 

plazo sin que el propietario hubiera comparecido, el animal se entenderá que ha 

sido abandonado. 

    

 

Artículo 18  

 

Para la recogida y retención de los animales abandonados y gestión de las 

adopciones, los ayuntamientos dispondrán de personal capacitado y de 

instalaciones adecuadas. En la prestación de este servicio, los ayuntamientos, sin 

perjuicio de su responsabilidad en el cumplimiento de la normativa aplicable, 

podrán concertar la ejecución con entidades externas, dando prioridad a las 

asociaciones de protección y defensa de los animales legalmente constituidas que 

lo soliciten. El destino de los animales recogidos sólo podrá ser una instalación 

inscrita en el registro oficial de núcleos zoológicos como centro de acogida de 

animales ya sea de titularidad municipal o privada.  

 

 Ir a Norma modificadora   Artículo 18 redactado por el artículo 45 de la Ley 

[COMUNIDAD VALENCIANA] 12/2009, 23 diciembre, de Medidas Fiscales, de 

Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat 

(«D.O.C.V.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2010   

   

 

Artículo 19  

   

1.   Los Centros de Acogida de animales, independientemente de su titularidad, 

pública o privada, deberán cumplir los siguientes requisitos:   
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a)   Estar inscrito en el registro oficial de núcleos zoológicos como centro de 

acogida de animales abandonados.  

  

b)   Disponer de servicio veterinario encargado de la vigilancia del estado físico, 

sanitario y de bienestar de los animales y de informar a requerimiento de las 

Administraciones Públicas, sobre el estado de los animales albergados.  

  

c)   Exhibir a la entrada y en lugar visible y legible, el número de inscripción en el 

registro oficial de núcleos zoológicos y un cartel con el rótulo «Centro de acogida 

de animales», en el que figurarán las especies y el número de los animales para 

los que ha sido autorizado el centro.  

  

d)   Cumplir con las demás condiciones que se establezcan reglamentariamente.  

 

 Ir a Norma modificadora   Número 1 del artículo 19 redactado por el artículo 46 

de la Ley [COMUNIDAD VALENCIANA] 12/2009, 23 diciembre, de Medidas 

Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la 

Generalitat («D.O.C.V.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2010   

  

2.  En estas instalaciones deberán tomarse las medidas necesarias para evitar 

contagios entre los animales residentes y los del entorno. 

  

3.  Las administraciones públicas podrán conceder ayudas a las entidades 

autorizadas de carácter protector para el mantenimiento de los establecimientos 

destinados a la recogida de animales errantes o abandonados, siempre que los 

mismos cumplan los requisitos que se establezcan. 

   

 

Artículo 20  

  

1.   

  

a)  Los centros de recogida de animales abandonados, una vez transcurrido el 

plazo legal para recuperarlos, podrán darlos en adopción debidamente 

desinfectados e identificados. El adoptante determinará si quiere que el animal 

sea esterilizado previamente. 

  

b)  Al margen de razones sanitarias, el sacrificio de los animales se realizará 

cuando se hubiera intentado sin éxito su adopción por nuevo poseedor. 

   

2.   El sacrificio de los animales, su esterilización e identificación deberán ser 

realizadas por un veterinario.  
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 Ir a Norma modificadora   Número 2 del artículo 20 redactado por el artículo 47 

de la Ley [COMUNIDAD VALENCIANA] 12/2009, 23 diciembre, de Medidas 

Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la 

Generalitat («D.O.C.V.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2010   

   

 

Artículo 21  

 

Los Ayuntamientos podrán decomisar los animales si hay indicios de maltrato o 

tortura, si presentan síntomas de agresión física o desnutrición o si se encuentran 

en instalaciones indebidas, así como si se hubiera diagnosticado que padecen 

enfermedades transmisibles a las personas, sea para someterlos a un tratamiento 

curativo adecuado o para sacrificarlos si fuera necesario. 

   

 

Artículo 22  

  

1.  Si un animal debe/tiene que ser sacrificado, deberán utilizarse métodos que 

impliquen el mínimo sufrimiento y provoquen una pérdida de consciencia 

inmediata. 

   

2.   En el caso de ser necesario el sacrificio de un animal, se realizará por un 

facultativo veterinario, que será el responsable del método utilizado.  

 

 Ir a Norma modificadora   Número 2 del artículo 22 redactado por el artículo 48 

de la Ley [COMUNIDAD VALENCIANA] 12/2009, 23 diciembre, de Medidas 

Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la 

Generalitat («D.O.C.V.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2010   

  

3.  La Consejería competente establecerá reglamentariamente los métodos de 

sacrificio a utilizar. 

 

TITULO VI 

 

De las Asociaciones de protección y defensa de los animales de cualquier especie 

   

 

Artículo 23  

  

1.  De acuerdo con la presente Ley, son Asociaciones de protección y defensa de 

los animales de cualquier especie las Asociaciones sin fines de lucro, legalmente 
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constituidas y que tengan por principal finalidad la defensa y protección de los 

animales. 

  

2.  Las Asociaciones de protección y defensa de los animales que reúnan los 

requisitos determinados reglamentariamente, deberán ser inscritas en un registro 

creado a tal efecto, y se les otorgará el título de Entidades colaboradoras por la 

Consejería correspondiente. Dicha Consejería podrá convenir con estas 

Asociaciones la realización de actividades encaminadas a la protección y defensa 

de los animales. 

  

3.  Las Asociaciones de protección y defensa de los animales podrán instar a la 

Consejería competente y a los Ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, para que se realicen inspecciones en aquellos casos concretos en 

que existan indicios de irregularidades. 

 

TITULO VII 

 

Del censo, inspección y vigilancia de los animales de compañía 

   

 

Artículo 24  

  

1.  Corresponderá a los Ayuntamientos: 

  

a)  Establecer y efectuar un censo de las especies de animales de compañía. 

  

b)  Recoger y sacrificar animales de compañía. 

  

c)  Vigilar e inspeccionar los establecimientos de venta, guarda o cría de animales 

de compañía en lo establecido en los títulos III, IV y V de esta Ley. 

  

2.  Corresponderá a la Consejería competente: 

  

a)  Establecer, directamente o mediante convenio con Asociaciones u 

organizaciones, un registro supramunicipal de animales de compañía, ligado al 

sistema de identificación que se establezca. 

  

b)  Vigilar e inspeccionar los establecimientos de venta, guarda o cría de 

animales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9. 

 

TITULO VIII 
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De las infracciones y de las sanciones 

  

SECCION PRIMERA 

 

INFRACCIONES 

   

 

Artículo 25  A efectos de la presente Ley, las infracciones se clasificarán en leves, 

graves y muy graves   

  

1.  Serán infracciones leves: 

  

a)  La posesión de perros no censados. 

  

b)  No disponer de los archivos de las fichas clínicas de los animales objeto de 

vacunación o de tratamiento obligatorio o que éstos estén incompletos. 

  

c)  El transporte de animales con vulneración de los requisitos establecidos en el 

artículo 6. 

  

d)  La venta y donación a menores de dieciocho años o incapacitados sin la 

autorización de quienes tengan su patria potestad o custodia. 

  

e)  Cualquier infracción a la presente Ley, que no sea calificada como grave o 

muy grave. 

  

2.  Serán infracciones graves: 

  

a)  El mantenimiento de animales de especies peligrosas sin autorización previa. 

  

b)  La donación de animales como premio, reclamo publicitario, recompensa o 

regalo de compensación por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la 

transacción onerosa de animales. 

  

c)  El mantenimiento de los animales sin la alimentación o en instalaciones 

indebidas desde el punto de vista higiénico-sanitario o inadecuadas para la 

práctica de los cuidados y la atención necesarias de acuerdo con sus 

necesidades etológicas, según raza y especie. 

  

d)  La no vacunación o la no realización de tratamientos obligatorios a los 

animales de compañía. 
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e)  El incumplimiento por parte de los establecimientos para el mantenimiento 

temporal de animales, cría o venta de los mismos, de cualquiera de los requisitos 

y condiciones establecidas por la presente Ley. 

  

f)  La filmación de escenas con animales que simulen crueldad, maltrato o 

sufrimiento, sin autorización previa del órgano competente de la Comunidad 

Valenciana. 

  

g)  El incumplimiento de la obligación de identificar a los animales, tal como 

señala el artículo 11 de la presente Ley. 

  

h)  La reincidencia en una infracción leve. 

  

3.  Serán infracciones muy graves: 

  

a)  El sacrificio de los animales con sufrimientos físicos o psíquicos, sin necesidad 

o causa justificada. 

  

b)  Los malos tratos y agresiones físicas o psíquicas a los animales. 

  

c)  El abandono de los animales. 

  

d)  La filmación de escenas que comportan crueldad, maltrato o padecimiento de 

animales cuando el daño no sea simulado. 

  

e)  La esterilización, la práctica de mutilaciones y de sacrificio de animales sin 

control veterinario. 

  

f)  La venta ambulante de animales. 

  

g)  La cría y comercialización de animales sin las licencias y permisos 

correspondientes. 

  

h)  Suministrarles drogas, fármacos o alimentos que contengan sustancias que 

puedan ocasionarles sufrimientos, graves trastornos qus alteren su desarrollo 

fisiológico natural o la muerte, excepto las controladas por veterinarios en caso de 

necesidad. 

  

i)  El incumplimiento del artículo 5. 

  

j)  La utilización de animales de compañía en espectáculos, peleas, fiestas 

populares y otras actividades que indiquen crueldad o maltrato, pudiendo 
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ocasionarles la muerte, sufrimiento o hacerles sujetos de tratos antinaturales o 

vejatorios, en este supuesto para la imposición de la sanción correspondiente, se 

estará a lo dispuesto en la Ley 2/1991, de 18 de febrero, de Espectáculos, 

Establecimientos Públicos y Actividades Recreativas. 

  

k)  La incitación a los animales para acometer contra personas u otros animales, 

exceptuando los perros de la policía y los de los pastores. 

  

l)  La reincidencia en una infracción grave. 

  

m)  La asistencia sanitaria a los animales por parte de personas no facultadas a 

tales efectos por la legislación vigente. 

  

SECCION SEGUNDA 

 

SANCIONES 

   

 

Artículo 26  

 

Los propietarios de animales que por cualquier circunstancia y de una manera 

frecuente, produzcan molestias al vecindario, sin que tomen las medidas 

oportunas para evitarlo, serán sancionados con multas entre 5.000 a 50.000 

pesetas, y en caso de reincidencia, los animales podrán serles confiscados por la 

autoridad, que dará a los mismos el destino que crea oportuno. 

   

 

Artículo 27  

  

1.  Las infracciones de la presente Ley serán sancionadas con multas de 5.000 a 

3.000.000 de pesetas. 

  

2.  La resolución sancionadora podrá comportar el confiscamiento de los animales 

objeto de la infracción. 

  

3.  El cometer infracciones previstas por el artículo 24.2 y 3 podrá comportar la 

clausura temporal hasta por un plazo máximo de cinco años de las instalaciones, 

locales o establecimientos respectivos. 

  

4.  El cometer infracciones previstas en el artículo 25.2 y 3 podrá comportar la 

prohibición de adquirir otros animales por plazo de entre uno y diez años. 
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Artículo 28  

  

1.   

  

a)  Las infracciones leves se sancionarán con una multa de 5.000 a 100.000 

pesetas. 

  

b)  Las infracciones graves se sancionarán con una multa de 100.001 a 1.000.000 

de pesetas. 

  

c)  Las infracciones muy graves, de 1.000.001 a 3.000.000 de pesetas. 

  

2.  En la imposición de sanciones se tendrán en cuenta para graduar la cuantía de 

las multas y la imposición de sanciones accesorias los siguientes criterios: 

  

a)  La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la infracción 

cometida. 

  

b)  El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido en la comisión de la 

infracción. 

  

c)  La reiteración o reincidencia en la comisión de infracciones, así como la 

negligencia o intencionalidad del infractor. 

   

 

Artículo 29  

 

La imposición de cualquier sanción prevista en esta Ley no excluye la 

responsabilidad civil y penal y la eventual indemnización de daños y perjuicios 

que puedan corresponder al sancionado. 

   

 

Artículo 30  

 

Para imponer las sanciones a las infracciones previstas en la presente Ley, será 

preciso seguir el procedimiento sancionador regulado por la Ley de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, en relación con el Real Decreto 1398/1993, de 9 de agosto, por el que se 

aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad 

Sancionadora. 
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Artículo 31  

 

La competencia para la instrucción de los expedientes sancionadores e 

imposición de las sanciones correspondientes la ostentan exclusivamente las 

autoridades municipales. No obstante, las autoridades locales podrán remitir a la 

Generalidad las actuaciones practicadas a fin de que ésta ejerza la competencia 

sancionadora si lo cree conveniente. 

   

 

Artículo 32  

 

Las administraciones públicas, local y autonómica, podrán adoptar las medidas 

provisionales oportunas hasta la resolución del correspondiente expediente 

sancionador. Con anterioridad a la resolución que adopte las medidas 

provisionales oportunas se dará audiencia al interesado a fin de que formule las 

alegaciones que estime convenientes. 

 

TITULO  IX  

 

Del Consejo Asesor y Consultivo en materia de protección de animales de 

compañía  

   

 

Artículo 33  

 

Se crea un Consejo asesor y consultivo en materia de protección de animales de 

compañía que tendrá las funciones de asesoramiento para el cumplimiento de la 

normativa aplicable en esta materia y que actuará como órgano de consulta.  

 

 Ir a Norma modificadora   Título IX -artículos 33 a 35- introducido por el artículo 

49 de la Ley [COMUNIDAD VALENCIANA] 12/2009, 23 diciembre, de Medidas 

Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la 

Generalitat («D.O.C.V.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2010   

   

 

Artículo 34  

 

El Consejo asesor y consultivo en materia de protección de animales de 

compañía estará presidido por la persona que ostente la titularidad de la Dirección 

General competente en materia de protección de animales de compañía.  
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Serán vocales del Consejo, designados por la persona que ostente la titularidad 

de la dirección competente en materia de protección de animales de compañía: 

dos veterinarios en representación de dicha Dirección General; un representante 

de instituciones científicas o universitarias; dos representantes de las 

asociaciones de protección y defensa de los animales; un representante del 

Consell Valencià de Col·legis Veterinaris de la Comunitat Valenciana; un 

representante de la Federación Valenciana de Municipios y Provincias; y actuará 

como secretario un funcionario, con rango mínimo de jefe de sección de la 

Dirección General competente en materia de protección de animales de 

compañía.  

 

 Ir a Norma modificadora   Título IX -artículos 33 a 35- introducido por el artículo 

49 de la Ley [COMUNIDAD VALENCIANA] 12/2009, 23 diciembre, de Medidas 

Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la 

Generalitat («D.O.C.V.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2010   

   

 

Artículo 35  

 

Podrán asistir con voz, pero sin voto, representantes de los sectores afectados, 

cuando la naturaleza de los asuntos a tratar lo requiera, y en todo caso, a 

convocatoria de la presidencia del consejo, así como expertos independientes, 

pudiéndose crear grupos de trabajo específicos con funciones concretas.  

 

 Ir a Norma modificadora   Título IX -artículos 33 a 35- introducido por el artículo 

49 de la Ley [COMUNIDAD VALENCIANA] 12/2009, 23 diciembre, de Medidas 

Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la 

Generalitat («D.O.C.V.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2010   

  

DISPOSICIONES ADICIONALES  

   

 

Primera  

 

La Comunidad Valenciana deberá programar campañas divulgadoras sobre el 

contenido de la presente Ley entre los escolares y habitantes de la misma, así 

como tomar medidas que contribuyan a fomentar el respeto a los animales y a 

difundirlo y promoverlo en la Sociedad en colaboración con las Asociaciones de 

protección y defensa de los animales. 

   

 

Segunda  
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El Gobierno de la Generalidad Valenciana podrá, mediante Decreto, proceder a la 

actualización de las sanciones previstas en el apartado 1 del artículo 27, teniendo 

en cuenta la variación de los índices de precios al consumo. 

  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

   

 

Primera  

 

En el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente 

Ley, el Gobierno de la Generalidad Valenciana adecuará la estructura 

administrativa necesaria para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley. 

   

 

Segunda  

 

En el plazo de un año, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el 

Gobierno de la Generalidad Valenciana regulará las materias pendientes de 

desarrollo precisas para la plena efectividad de esta Ley. 

    

 

DISPOSICION FINAL  

 

La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el «Diario Oficial de la 

Generalidad Valenciana», debiéndose publicar asimismo en el «Boletín Oficial del 

Estado». 

  

Por tanto ordeno a todos los ciudadanos, tribunalse, autoridades y poderes 

públicos a los qeu corresponda, que observen y hagan cumplir esta ley. 
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Anexo 8: Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La legislación sobre sanidad animal ha tenido su base fundamental en la Ley de 

Epizootias de 20 de diciembre de 1952 y en el Reglamento que la desarrolla, 

aprobado por Decreto de 4 de febrero de 1955, y ha constituido un instrumento de 

gran utilidad en la prevención, lucha y control de las enfermedades de los 

animales, tanto de carácter epizoótico como enzoótico, que estaban asentadas en 

la primera mitad del siglo pasado en Europa y en el mundo. 

 

Los importantes cambios socio-políticos, económicos y tecnológicos acaecidos en 

los últimos años han hecho que resulte necesario actualizar y adecuar la 

legislación a las nuevas directrices del ordenamiento nacional y del contexto 

internacional. 

 

Los principales cambios estructurales producidos, que afectan plenamente a la 

sanidad animal, son los siguientes: 

  

a) La modificación de la estructura del Estado, con la implantación del Estado de 

las Autonomías, y la asunción por las comunidades autónomas de la competencia 

exclusiva en materia de ganadería, así como de desarrollo legislativo y ejecución 

de la legislación básica del Estado en materia de sanidad animal. 

  

b) La incorporación de España, como miembro de pleno derecho, a la Unión 

Europea. 

  

c) La desaparición de las fronteras internas entre los Estados miembros para el 

comercio intracomunitario, que incrementa el riesgo de difusión de las 

enfermedades infecciosas de los animales y otras patologías. 

  

d) La aplicación de una tecnología nueva con el fin de disminuir los costes de 

producción y hacer las explotaciones viables desde el punto de vista económico, 

que ha dado lugar a la concentración de poblaciones de animales, con el 

consiguiente riesgo de incrementar la difusión de las enfermedades, y que ha 

originado lo que se denomina «patología de las colectividades», con el mayor 

peligro, tanto para la población animal doméstica y silvestre, como para la 

humana. 
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e) La necesidad de disponer de explotaciones ganaderas cuya actividad sea 

respetuosa con el medio ambiente y el entorno natural, en especial desde el punto 

de vista de la correcta gestión de los residuos. 

 

Por todo ello, se hace imprescindible promulgar una nueva Ley de sanidad animal 

en la que se contemplen todos estos supuestos, y que contribuya a facilitar las 

tareas de prevención y erradicación rápida de cualquier enfermedad. 

  

I  

 

La sanidad animal se considera un factor clave para el desarrollo de la ganadería, 

y es de vital transcendencia tanto para la economía nacional como para la salud 

pública, así como para el mantenimiento y conservación de la diversidad de 

especies animales. Para la salud pública, por la posible transmisión de 

enfermedades de los animales al hombre, y por los efectos nocivos que para éste 

puede provocar la utilización de determinados productos con el fin de aumentar la 

productividad animal. Para la economía nacional, no sólo por las pérdidas directas 

que la enfermedad produce en las explotaciones afectadas, sino también por las 

pérdidas indirectas que originan las restricciones que se pueden producir en los 

mercados interior y exteriores para los animales afectados y sus productos, 

determinando la utilización de importantes recursos del Estado y, en casos 

extremos, pudiendo llegar a adquirir proporciones cuyas consecuencias bien 

pudieran ser calificadas de catastróficas. 

 

La situación de contagio entre las mismas especies de animales domésticos y 

silvestres por una misma enfermedad, así como la posible creación de reservorios 

en el medio natural, hacen inseparables las actuaciones sanitarias tanto en un 

medio como en otro. Las enfermedades epizoóticas, aun en su concepto más 

leve, pueden tener unas consecuencias mucho más graves en el medio natural, 

pudiendo llegar a afectar a toda la pirámide ecológica y provocar daños 

irreparables en la fauna silvestre. 

  

II  

 

El establecimiento de un mercado intracomunitario sin fronteras hace necesario 

evitar, en la medida de lo posible, la introducción de enfermedades en España 

desde los mercados exteriores, mediante la regulación de la inspección sanitaria 

en frontera, como una primera barrera defensiva, formada por veterinarios bien 

informados del comportamiento y evolución de las enfermedades exóticas a nivel 

mundial, que participen de forma rápida en su control, complementada con la 

necesaria coordinación entre las Administraciones públicas españolas con 

competencias en el ámbito de la sanidad animal. Para ello, debe contarse además 
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con los necesarios métodos de detección y con equipos humanos preparados y 

encuadrados en una estructura que permita, en el marco de la legislación vigente, 

actuar con rapidez y eficacia para yugular cualquier foco de enfermedad 

epizoótica que pudiera aparecer. 

 

Específicamente, la necesidad de implementar y mantener las técnicas de 

diagnóstico de las enfermedades exóticas y los ceparios de los agentes 

patógenos que las producen, así como manejarlos dentro de unas condiciones de 

máxima seguridad biológica, de coordinar y homologar las técnicas de todos los 

laboratorios que se ocupan de éstas, y de promocionar la formación continuada 

del personal técnico que en ellos trabaja, requiere la designación de laboratorios 

centrales de sanidad animal. 

 

Las normas de actuación ante la presentación de epizootias conceden gran 

importancia al conocimiento inmediato de cualquier foco de enfermedad y a la 

actuación rápida y eficaz de las Administraciones públicas, mediante la 

coordinación de sus acciones y con la disponibilidad de medios adecuados, entre 

los cuales la posibilidad de sacrificio inmediato de los animales enfermos o 

sospechosos de estarlo, y la indemnización justa y compensatoria al particular 

afectado, cobran especial importancia en la ley. 

  

III  

 

No cabe duda de que la base de una buena sanidad animal se encuentra en la 

existencia de una adecuada ordenación sanitaria del sector productivo. El 

establecimiento de condiciones sanitarias básicas en las explotaciones, el apoyo 

a la creación de agrupaciones de defensa sanitaria ganadera y la regulación de la 

calificación sanitaria merecen una especial consideración en la ley. 

 

Organizaciones internacionales como la Oficina para la Agricultura y la 

Alimentación (FAO) y la Oficina Internacional de Epizootias (OIE) han advertido a 

la Unión Europea del grave acrecentamiento del riesgo de difusión de las 

epizootias por el aumento de las relaciones comerciales y el incremento 

experimentado, como consecuencia del transporte de animales a larga distancia. 

Por tanto, se considera imprescindible determinar las condiciones higiénico-

sanitarias del transporte, así como la regulación sanitaria de aquellos certámenes 

ganaderos y, con especial atención, de los centros de concentración de animales, 

en donde la reunión y posterior dispersión de animales implican riesgos sanitarios 

adicionales de singular importancia. 

 

Otro elemento importante en la cadena sanitaria preventiva animal está 

representado por los mataderos, centros de observación epidemiológica que 
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permiten orientar las actuaciones en materia de sanidad animal. Por este motivo, 

es preciso establecer sistemas coordinados que canalicen oportunamente la 

información que en ellos se genera, para que ésta sirva de referencia para los 

planes y actuaciones en el ámbito de la sanidad animal. 

  

IV  

 

La industria farmacéutica ha puesto a disposición de la ganadería potentes y 

eficaces productos para preservar la sanidad, pero que pueden presentar notorios 

efectos nocivos para el consumidor de carnes o productos ganaderos cuando son 

manejados de forma inadecuada, o no son respetados los pertinentes tiempos de 

espera para que el organismo animal los elimine. Por esta razón, se impone el 

control de su aplicación, así como del tiempo de espera de eliminación y el control 

de los niveles de fármacos en productos destinados al consumo. De esta forma, 

además de asegurar los objetivos económicos, se garantiza la salubridad de las 

carnes y de los productos ganaderos en el momento del consumo. 

 

Asimismo, debe regularse la autorización administrativa previa de los productos 

zoosanitarios, con especial atención a las limitaciones en la tenencia de los 

reactivos de diagnóstico de las enfermedades de los animales objeto de 

programas nacionales de actuación. 

 

Por último, no puede olvidarse la necesaria autorización administrativa previa en 

materia de alimentación animal, dada la importancia que tiene para la salud de los 

animales, así como para la salud pública. 

  

V  

 

Aun cuando la presente ley pretende mejorar la sanidad animal mediante un 

sistema preventivo que sea eficaz para impedir la aparición y desarrollo de las 

enfermedades, siempre existirán acciones que, de forma negligente o 

intencionada, infrinjan las normas establecidas. En consecuencia, es necesario el 

establecimiento de un régimen sancionador, también justificado por la necesidad 

de integración completa de las normas comunitarias en el ordenamiento jurídico 

interno, al tiempo que deben preverse los necesarios controles e inspecciones 

para asegurar el cumplimiento de la ley, otorgando carácter de autoridad a los 

funcionarios inspectores actuantes. 

  

VI  

 

Por último, se regulan las tasas competencia de la Administración General del 

Estado en materia de sanidad animal, en cumplimiento del principio de legalidad.  
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La presente ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.10.ª, 13.ª, 

14.ª, 16.ª y 23.ª de la Constitución, que reserva al Estado la competencia 

exclusiva en materia de comercio exterior, de bases y coordinación de la 

planificación general de la actividad económica, de hacienda general, de sanidad 

exterior, bases y coordinación general de la sanidad y legislación sobre productos 

farmacéuticos, y de legislación básica sobre protección del medio ambiente, 

respectivamente. 

TÍTULO I 

 

Disposiciones generales 

    

 

Artículo 1  Objeto y fines de la ley   

  

1. Esta ley tiene por objeto: 

  

a) El establecimiento de las normas básicas y de coordinación en materia de 

sanidad animal. 

  

b) La regulación de la sanidad exterior en lo relativo a la sanidad animal. 

  

2. Son fines de esta ley: 

  

a) La prevención, lucha, control y erradicación de las enfermedades de los 

animales. 

  

b) La mejora sanitaria de los animales, de sus explotaciones, de sus productos y 

de la fauna de los ecosistemas naturales. 

  

c) La prevención de la introducción en el territorio nacional, y en el resto de la 

Unión Europea, de enfermedades de los animales, evitando asimismo la 

propagación de las ya existentes. 

  

d) La protección de la salud humana y animal mediante la prevención, lucha, 

control y, en su caso, erradicación de las enfermedades de los animales 

susceptibles de ser transmitidas a la especie humana o que impliquen riesgos 

sanitarios que comprometan la salud de los consumidores. 

  

e) La prevención de los riesgos para la salud humana derivados del consumo de 

productos alimenticios de origen animal que puedan ser portadores de sustancias 

o aditivos nocivos o fraudulentos, así como de residuos perjudiciales de productos 
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zoosanitarios o cualesquiera otros elementos de utilización en terapéutica 

veterinaria. 

  

f) La prevención de los riesgos para la sanidad animal derivados de la utilización 

incorrecta de productos zoosanitarios, de la administración de productos nocivos y 

del consumo de productos para la alimentación animal que contengan sustancias 

capaces de desencadenar la aparición de enfermedades en los animales. 

  

g) La evaluación de los riesgos para la sanidad animal del territorio nacional, 

teniendo en cuenta los testimonios y evidencias científicas existentes, los 

procesos y métodos de producción pertinentes, la actividad económica 

subyacente, la pérdida de rentas, los métodos pertinentes de inspección, 

muestreo y prueba, la prevalencia de enfermedades concretas, la existencia de 

zonas libres de enfermedades y las condiciones ecológicas y ambientales. 

  

h) Lograr un nivel óptimo de protección de la sanidad animal contra sus riesgos 

potenciales, teniendo en cuenta los factores económicos de la actividad pecuaria 

y, entre ellos, el posible perjuicio por pérdida de producción o de ventas en caso 

de entrada, difusión o propagación de una enfermedad, los costos de control o 

erradicación y la relación coste-beneficio de otros posibles métodos para limitar 

los riesgos. 

   

 

Artículo 2  Ámbito de aplicación   

 

El ámbito de aplicación de esta ley comprende: 

  

a) Todos los animales, las explotaciones y los cultivos de éstos, así como sus 

producciones específicas y derivadas. 

  

b) Los productos zoosanitarios, productos para la alimentación animal y demás 

medios de producción animal en lo concerniente a su elaboración o fabricación, 

almacenamiento o conservación, transporte, comercialización, aplicación o 

suministro y presencia residual, en su caso, en animales y en los productos de 

origen animal. 

  

c) Los alojamientos del ganado, los terrenos, pastizales, estanques y ecosistemas 

naturales, las explotaciones de acuicultura, las instalaciones y utillaje, materiales, 

medios de transporte y de sacrificio de animales, así como de conservación o 

almacenamiento de sus producciones. 
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d) Las actividades de las personas físicas o jurídicas, de naturaleza pública o 

privada, en cuanto que tales actividades estén relacionadas con alguna de las 

finalidades de esta ley. 

    

 

Artículo 3  Definiciones   

 

Al objeto de esta ley, se entiende por: 

  

1. Agrupación de defensa sanitaria: la asociación de propietarios o titulares de 

explotaciones de animales constituida para la elevación del nivel sanitario y 

productivo y la mejora de las condiciones zootécnicas de sus explotaciones, 

mediante el establecimiento y ejecución de programas de profilaxis, lucha contra 

las enfermedades de los animales y mejora de sus condiciones higiénicas y 

productivas. A estos efectos, las cooperativas agrarias podrán también 

constituirse en agrupaciones de defensa sanitaria. 

  

2. Animales de producción: los animales de producción, reproducción, cebo o 

sacrificio, incluidos los animales de peletería o de actividades cinegéticas, 

mantenidos, cebados o criados para la producción de alimentos o productos de 

origen animal para cualquier uso industrial u otro fin comercial o lucrativo. 

  

3. Animales de compañía: los animales que tenga en su poder el hombre, siempre 

que su tenencia no tenga como destino su consumo o el aprovechamiento de sus 

producciones, o no se lleve a cabo, en general, con fines comerciales o lucrativos. 

  

4. Animales domésticos: aquellos animales de compañía pertenecientes a 

especies que críe y posea tradicional y habitualmente el hombre, con el fin de vivir 

en domesticidad en el hogar, así como los de acompañamiento, conducción y 

ayuda de personas ciegas o con deficiencia visual grave o severa. 

  

5. Fauna silvestre: el conjunto de especies, subespecies, población e individuos 

animales que viven y se reproducen de forma natural en estado silvestre en el 

territorio nacional, incluidos los que se encuentran en invernada o están de paso, 

con independencia de su carácter autóctono o alóctono, y de la posibilidad de su 

aprovechamiento cinegético. No se entenderán incluidos los animales de dichas 

especies que tengan el carácter de domésticos, criados con fines productivos o de 

aprovechamiento de los mismos o de sus producciones o cultivos, y los de 

experimentación o investigación científica con la debida autorización. 

  

6. Autoridad competente: los órganos competentes de las comunidades 

autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla; los órganos competentes de la 
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Administración General del Estado en materia de sanidad exterior y de 

autorización de comercialización de productos zoosanitarios; y los órganos 

competentes de las entidades locales en las funciones propias o complementarias 

que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 

cualesquiera otras leyes sectoriales encomienden a dichas entidades. 

  

7. Centro de concentración de animales: aquellas instalaciones, incluidas las 

explotaciones o certámenes, en los que se reúne ganado procedente de distintas 

explotaciones para formar lotes de animales destinados a su posterior comercio, 

concurso o exposición, así como los centros de testaje de animales. 

  

8. Certamen ganadero: aquella actividad autorizada en la que se reúne el ganado 

en instalaciones adecuadas, con destino a su transacción comercial, sea para 

reproducción, cebo o sacrificio u otro aprovechamiento, o con destino a su 

exhibición o muestra, o a su valoración y posterior premio, en su caso, y en las 

que pueden participar todos los ganaderos o personas interesadas que reúnan, 

en cada caso, los requisitos exigibles. 

  

9. Enzootia: enfermedad de los animales con frecuencia normal o presencia 

regular y constante en una población animal de un territorio determinado. 

  

10. Epizootia: enfermedad infecto-contagiosa de los animales que determina un 

aumento notable y relativamente rápido del número de casos en una región o 

territorio determinados. 

  

11. Espacio natural acotado: cualquier espacio o terreno natural que está vallado 

o señalizado, impidiendo el paso de personas ajenas a aquél. Corresponde a 

dehesas, pastizales, montes comunales, reservas de caza, parques naturales, 

parques nacionales, cotos de caza o cualquier lugar sometido a régimen especial 

de explotación animal cinegética o pesquera. 

  

12. Explotación de animales: cualquier instalación, construcción o, en el caso de 

cría al aire libre, cualquier lugar en los que se tengan, críen o manejen animales o 

se expongan al público, con o sin fines lucrativos. A estos efectos, se entenderán 

incluidos los núcleos zoológicos, los mataderos y otros lugares en que se realice 

el sacrificio de animales, los centros en que se lleven a cabo espectáculos 

taurinos, las instalaciones de los operadores comerciales y los centros de 

concentración. 

  

13. Exportación: la salida de animales, productos de origen animal, productos 

zoosanitarios y productos para la alimentación animal, del territorio español 

comprendido en el territorio aduanero de la Unión Europea, con destino a países 
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terceros o a territorios terceros. Se considerará como exportador a la persona, 

física o jurídica, que solicita la exportación o, en su caso, la realización de la 

inspección veterinaria en frontera a que se refiere el artículo 11. 

  

14. Foco: aparición de una enfermedad en una explotación o lugar determinado. 

De no poderse realizar esta limitación, un foco corresponde a la parte del territorio 

en la cual no se puede garantizar que los animales no hayan podido tener ningún 

contacto con los animales enfermos. 

  

15. Importación: la entrada de animales, productos de origen animal, productos 

zoosanitarios y productos para la alimentación animal en el territorio español 

comprendido en el territorio aduanero de la Unión Europea, procedente de 

terceros países o de territorios terceros. Se considerará como importador a la 

persona, física o jurídica, que solicita la importación o, en su caso, la realización 

de la inspección veterinaria en frontera a que se refiere el artículo 12. 

  

16. Integración: aquella relación contractual ganadera en la cual una parte, 

denominada integrador, se obliga a aportar los animales y/o o los productos para 

la alimentación animal, productos sanitarios y asistencia veterinaria, y la otra, 

denominada ganadero integrado, aporta los servicios de alojamiento del ganado, 

instalaciones, mano de obra y cuidados a los animales. A estos efectos, el 

integrador o el integrado podrán ser personas físicas o jurídicas, incluidas las 

entidades asociativas agrarias de cualquier tipo. 

  

17. Laboratorio nacional de referencia: laboratorio designado oficialmente por la 

Administración General del Estado para una determinada enfermedad de los 

animales o para un determinado residuo en productos de origen animal, siendo el 

responsable de la coordinación de las actuaciones necesarias con los laboratorios 

de todas las Administraciones públicas, con el fin de que los resultados obtenidos 

en el ámbito de dicha responsabilidad sean homogéneos en todos ellos. Este 

laboratorio cumplirá, asimismo, el resto de funciones que sean necesarias y que 

se detallarán en su designación. 

  

18. Productos zoosanitarios: las sustancias o ingredientes activos, así como las 

formulaciones o preparados que contengan uno o varios de ellos, destinados al 

diagnóstico, prevención, tratamiento, alivio o cura de las enfermedades o 

dolencias de los animales, para modificar las funciones corporales, la inducción o 

el refuerzo de las defensas orgánicas o la consecución de reacciones que las 

evidencien, o a su utilización en el entorno de los animales o en las actividades 

estrechamente relacionadas con su explotación, para la lucha contra los vectores 

de enfermedades de los animales o frente a especies animales no deseadas, o 
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aquellos productos de uso específico en el ámbito ganadero, en los términos 

establecidos en la normativa de aplicación.  

En esta definición se entenderán incluidos, junto a otros productos zoosanitarios, 

los medicamentos veterinarios y los biocidas de uso ganadero, que se regirán por 

su normativa específica de aplicación, sin perjuicio de lo dispuesto expresamente 

respecto de ellos en esta ley.  

 

  

19. Biocidas de uso ganadero: aquellos productos zoosanitarios consistentes en 

sustancias o ingredientes activos, así como formulaciones o preparados que 

contengan uno o varios de ellos, empleados con fines de higiene veterinaria, 

destinados a su utilización en el entorno de los animales o en las actividades 

estrechamente relacionadas con su explotación. 

  

20. Productos de origen animal: toda parte del animal, en estado natural o 

transformado, destinada al consumo humano o animal, o a usos técnicos o 

industriales. Se entenderán incluidos los óvulos, semen o embriones, los 

derivados o subproductos de origen animal, los huevos embrionados, los trofeos 

de animales o de origen animal, las excreciones y los cadáveres de animales. 

  

21. Productos para la alimentación animal: los piensos, las premezclas, los 

aditivos, las materias primas y las sustancias y productos empleados en la 

alimentación animal. 

  

22. Veterinario oficial: el licenciado en Veterinaria al servicio de una 

Administración pública, destinado a tal efecto por la autoridad competente. 

  

23. Veterinario autorizado o habilitado: el licenciado en Veterinaria reconocido por 

la autoridad competente para la ejecución de las funciones que 

reglamentariamente se establezcan, en especial, el veterinario de las 

agrupaciones de defensa sanitaria y el veterinario de explotación. Se entenderá 

por veterinario de explotación el veterinario o empresa veterinaria que se 

encuentre al servicio, exclusivo o no de una explotación, de forma temporal o 

permanente, para la prestación en ella de los servicios y tareas propios de la 

profesión veterinaria que el titular o responsable de la explotación le encomiende. 

  

24. Puesto de inspección fronterizo: cualquier puesto de inspección designado y 

autorizado por las normas comunitarias y con instalaciones destinadas a la 

realización de los controles veterinarios previos a la importación o exportación. 

  

25. Centro de inspección: cualquier instalación o centro diferenciado, incluido en 

un puesto de inspección fronterizo, donde se realicen los controles veterinarios 
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previos a la importación. Dichos centros estarán, en todo caso, incluidos en los 

recintos aduaneros correspondientes. Asimismo, se entenderá como centro de 

inspección cualquier recinto autorizado por el órgano competente de la 

Administración General del Estado donde se efectúen controles veterinarios de 

las mercancías objeto de exportación. 

  

26. Centro de cuarentena: local autorizado, constituido por una o varias unidades 

separadas operativa y físicamente, incluido o adscrito a un puesto de inspección 

fronterizo, destinado a la introducción de animales con la misma situación 

sanitaria, para mantenerlos en aislamiento y observación clínica a la espera de 

que se dictamine su situación sanitaria. 

  

27. Rastreo: introducción de animales de la especie susceptible a una 

enfermedad epizoótica en todos los alojamientos de una explotación o, en su 

caso, de una zona ya saneada, en donde permanecieron animales afectados por 

dicha enfermedad, con el objeto de evidenciar la no persistencia del agente 

causal.  

  

28. Residuos en productos de origen animal: toda sustancia, incluidos sus 

metabolitos, que permanece en las producciones o en el animal, y, después del 

sacrificio, en cualquiera de sus tejidos, como resultado de un tratamiento, ingesta 

o exposición del animal al mismo, incluidos los contaminantes ambientales, o 

como resultado de la administración de sustancias o productos no autorizados. 

  

29. Residuos de especial tratamiento: los envases de medicamentos, las vacunas, 

medicamentos caducados, jeringuillas desechables y toda clase de utensilios de 

exploración o aplicación, así como el material quirúrgico desechable. 

  

30. Subproductos de explotación: todo material orgánico eliminable generado en 

la explotación de animales, tales como estiércol, purines, yacijas y piensos 

alterados no aptos para el consumo. 

  

31. Vector: medio transmisor, mecánico o biológico, que sirve de transporte de 

agentes patógenos de un animal a otro. 

  

32. Zoonosis o antropozoonosis: enfermedad que se transmite de los animales al 

hombre, y viceversa, de una forma directa o indirecta. 

    

 

Artículo 4  Principio de proporcionalidad   
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Las medidas que adopten las Administraciones públicas en el ámbito de esta ley, 

para la protección y defensa sanitarias de los animales, serán proporcionales al 

resultado que se pretenda obtener, previa evaluación del riesgo sanitario, de 

acuerdo con los conocimientos técnicos y científicos en cada momento, y tendrán 

en cuenta el objetivo de reducir al mínimo, en lo posible, los efectos negativos que 

puedan tener sobre el comercio de animales y sus productos. 

   

 

Artículo 5  Obligación de comunicación   

 

Toda persona, física o jurídica, pública o privada, estará obligada a comunicar a la 

autoridad competente, de forma inmediata y, en todo caso, en la forma y plazos 

establecidos, todos los focos de que tenga conocimiento de enfermedades de 

carácter epizoótico, o que por su especial virulencia, extrema gravedad o rápida 

difusión impliquen un peligro potencial de contagio para la población animal, 

incluida la doméstica o silvestre, o un riesgo para la salud pública o para el medio 

ambiente. En los supuestos en que no se prevea un plazo específico en la 

normativa aplicable, éste será de 24 horas como máximo para las enfermedades 

de declaración obligatoria. 

 

Será igualmente obligatoria la comunicación de cualquier proceso patológico, que, 

aun no reuniendo las características mencionadas, ocasione la sospecha de ser 

una enfermedad de las incluidas en las listas de enfermedades de declaración 

obligatoria. 

 

Igualmente, se deberán comunicar todos aquellos hechos o actividades que 

supongan una sospecha de riesgo y grave peligro para la salud humana, animal o 

para el medio ambiente en relación a los productos zoosanitarios y para la 

alimentación animal. 

 

Este principio afectará, de una manera especial, a los laboratorios privados de 

sanidad animal, en relación a las muestras que procesen. 

    

 

Artículo 6  Coordinación de la sanidad animal   

 

Las Administraciones públicas adoptarán los programas y actuaciones necesarios 

en materia de sanidad animal, en el ámbito de sus respectivas competencias. La 

coordinación en materia de sanidad animal incluirá: 
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a) El establecimiento de índices o criterios mínimos comunes para evaluar las 

necesidades de los programas sanitarios por especies animales y producciones, 

en función de los mapas epizootiológicos. 

  

b) La determinación de los fines u objetivos mínimos comunes en materia de 

prevención, promoción y asistencia sanitaria veterinaria. 

  

c) El establecimiento de criterios mínimos comunes de evaluación de la eficacia 

de los programas zoosanitarios. 

TÍTULO II 

 

Prevención, lucha, control y erradicación de las enfermedades de los animales 

   

CAPÍTULO I 

 

Prevención de las enfermedades de los animales 

   

 

Artículo 7  Obligaciones de los particulares   

  

1. Los propietarios o responsables de los animales, comerciantes, importadores, 

exportadores, transportistas, y los profesionales que ejerzan actividades 

relacionadas con la sanidad animal, sean personas físicas o jurídicas, deberán: 

  

a) Vigilar a los animales, los productos de origen animal, los productos para la 

alimentación animal, los productos zoosanitarios y, en general, los demás medios 

relacionados con la sanidad animal, que tengan o hayan tenido bajo su 

responsabilidad. 

  

b) Facilitar toda clase de información que les sea requerida por la autoridad 

competente sobre el estado sanitario de los animales y productos de origen 

animal, los productos zoosanitarios, los productos para la alimentación animal y, 

en general, los demás medios relacionados con la sanidad animal, que tengan o 

hayan tenido bajo su responsabilidad. 

  

  

c) Aplicar y llevar a cabo todas las medidas sanitarias impuestas por la normativa 

vigente en cada caso, así como las medidas sanitarias obligatorias que se 

establezcan para prevenir las enfermedades de los animales, o consentir su 

aplicación, así como poner los medios necesarios para que se puedan realizar las 

citadas medidas con las debidas garantías de seguridad, tanto para los animales 

objeto de aquéllas como para el personal que las ejecute. 
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d) Tener debidamente identificados sus animales, en la forma y condiciones 

impuestas por la normativa aplicable. 

  

e) Comunicar a las Administraciones públicas, en tiempo y forma, los datos 

sanitarios exigidos por la normativa aplicable en cada caso, en especial los 

relativos a nacimientos, muertes, entradas y salidas de animales, así como la 

aparición reiterada de animales muertos de la fauna silvestre. 

  

f) Proceder a la eliminación o destrucción de los cadáveres de animales y demás 

productos de origen animal, que tengan bajo su responsabilidad, en la forma y 

condiciones establecidas en la normativa aplicable en cada caso. 

  

g) No abandonar a los animales que tengan bajo su responsabilidad, o sus 

cadáveres. 

  

h) Cumplir adecuadamente las obligaciones relativas a los medicamentos 

veterinarios, en especial el control y la debida observancia de los plazos de 

espera establecidos en caso de tratamiento de los animales con dichos 

medicamentos. 

  

i) Asumir los costes derivados de la custodia, transporte, almacenamiento, 

alimentación, sacrificio, destrucción y, en general, de todo tipo, en relación con 

sus animales, productos de origen animal, productos zoosanitarios y productos 

para la alimentación animal, que tengan bajo su responsabilidad y se deriven de 

las medidas sanitarias, incluidas las de salvaguardia y las cautelares que puedan 

adoptar las autoridades competentes. 

  

j) Solicitar los certificados o documentación sanitaria exigibles para la importación 

y exportación, en la forma y condiciones previstas reglamentariamente. Asimismo, 

corresponderá al importador o exportador asumir los costes derivados de la 

custodia, transporte, almacenamiento, alimentación, sacrificio, destrucción y, en 

general, de todo tipo, en relación con los animales, productos de origen animal, 

productos zoosanitarios y productos para la alimentación animal, que tengan 

como destino la importación o exportación, hasta tanto se realice la inspección 

veterinaria en frontera prevista en el capítulo II de este título y, en su caso, con 

posterioridad. 

  

k) Mantener en buen estado sanitario sus animales, productos de origen animal, 

productos zoosanitarios y productos para la alimentación animal, y, en su caso, 

efectuar las revisiones y modificaciones en las instalaciones que disminuyan el 

riesgo de aparición de enfermedades. 



[Escribir texto] 
 
 
 
 

360 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

  

l) Mantener las condiciones sanitarias adecuadas de las especies cinegéticas, a 

fin de evitar la aparición de enfermedades. 

  

m) Comunicar a la autoridad competente las enfermedades de los animales a que 

se refiere el artículo 5, de que tenga sospecha. 

  

n) En general, cumplir las obligaciones que la normativa aplicable les imponga en 

materia de sanidad animal. 

  

2. En las integraciones, asimismo, son obligaciones del integrador y del integrado 

las siguientes: 

  

a) El integrador deberá:  

1.º Comunicar al órgano competente de la comunidad autónoma en que radique la 

relación de las explotaciones que tiene integradas, con sus respectivas 

ubicaciones. 

  

2.º Velar por la correcta sanidad de los animales y su adecuado transporte, así 

como velar también para que los medicamentos veterinarios y pautas de 

aplicación se correspondan con la normativa establecida, siendo responsable de 

ello. 

  

3.º Comunicar a la autoridad competente las enfermedades de los animales a que 

se refiere el artículo 5, acaecidas en las explotaciones de sus integrados y de las 

que tenga sospecha. 

  

4.º Cerciorarse de que los animales o productos obtenidos en la explotación estén 

en condiciones sanitarias adecuadas al ponerlos en el mercado y de que su 

transporte cumpla las condiciones de sanidad y protección animal establecidas 

por la normativa aplicable. 

 

  

b) Y al integrado, por su parte, le corresponde:  

1.º Comunicar al órgano competente de la comunidad autónoma en que radique la 

identificación del integrador. 

  

2.º Velar por el cuidado sanitario del ganado depositado en su explotación por el 

integrador, de forma conjunta con éste, especialmente por su adecuado manejo e 

higiene y la aplicación correcta de la medicación, siguiendo las pautas indicadas 

por el servicio de asistencia veterinaria del integrador, así como cumplir y hacer 
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cumplir las normas sanitarias en lo referente a la entrada en la explotación de 

personas y vehículos. 

  

3.º Comunicar al integrador toda sospecha de cualquier enfermedad infecciosa 

que afecte a los animales depositados por éste en su explotación. 

 

    

 

Artículo 8  Medidas sanitarias de salvaguardia   

  

1. Para prevenir la introducción o difusión en el territorio nacional de 

enfermedades de los animales de declaración obligatoria previstas en el Código 

Zoosanitario Internacional de la Oficina Internacional de Epizootias o en la 

normativa nacional o comunitaria, en especial de aquéllas de alta difusión, o para 

prevenir la extensión de tales enfermedades en caso de existencia de casos 

sospechosos o confirmados o de grave riesgo sanitario, la Administración General 

del Estado o los órganos competentes de las comunidades autónomas, de oficio o 

a instancia de la primera, podrán adoptar las siguientes medidas cautelares: 

  

a) Prohibición cautelar del movimiento y transporte de animales y productos de 

origen animal o subproductos de explotación, en una zona o territorio 

determinados o en todo el territorio nacional, prohibición cautelar de la entrada o 

salida de aquéllos en explotaciones, o su inmovilización cautelar en lugares o 

instalaciones determinados. 

  

b) Sacrificio obligatorio de animales. 

  

c) Incautación y, en su caso, destrucción obligatoria de productos de origen 

animal, productos zoosanitarios y productos para la alimentación animal, en una 

zona o territorio determinados o en todo el territorio nacional. 

  

d) Incautación y, en su caso, sacrificio de aquellos animales que no cumplan con 

la normativa sanitaria o de identificación vigente. 

  

e) Suspensión cautelar de la celebración de cualesquiera certámenes o 

concentraciones de ganado, en una zona o territorio determinados, o en todo el 

territorio nacional. 

  

f) Suspensión cautelar de las actividades cinegéticas o pesqueras. 

  

  

g) Realización de un programa obligatorio de vacunaciones. 
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h) Prohibición o limitaciones de la importación o entrada en España, o de salida o 

exportación del territorio nacional, de animales, productos de origen animal, 

productos zoosanitarios y productos para la alimentación animal, o el cambio o 

restricciones de su uso o destino, con o sin transformación. 

  

i) La suspensión de las autorizaciones, la prohibición transitoria o el cierre 

temporal de los establecimientos de elaboración, fabricación, producción, 

distribución, dispensación o comercialización de productos zoosanitarios y 

productos para la alimentación animal, así como el cierre o suspensión temporal 

de mataderos o centros en que se realice el sacrificio de los animales, centros de 

limpieza y desinfección y demás establecimientos relacionados con la sanidad 

animal. 

  

j) En general, todas aquellas medidas, incluidas la desinfección o desinsectación, 

precisas para prevenir la introducción en el territorio nacional de enfermedades de 

los animales de declaración obligatoria, en especial de aquéllas de alta difusión, o 

la extensión de tales enfermedades en caso de existencia de casos sospechosos 

o confirmados, así como en situaciones de grave riesgo sanitario. 

  

2. En caso de que dichas medidas afecten o se refieran a un Estado miembro de 

la Unión Europea y, en su caso, a terceros países, en especial la prohibición de la 

entrada en España de determinados animales o productos de origen animal, se 

solicitará previamente a la Comisión Europea la adopción de las medidas que 

fueran necesarias. Hasta que se adopten por la Comisión Europea las medidas o 

decisión correspondientes, podrán establecerse provisionalmente las que se 

consideren imprescindibles. 

  

3. El ministerio competente deberá informar a la Comisión Europea y a los demás 

Estados miembros o terceros países afectados, a través del cauce 

correspondiente, sobre las medidas adoptadas o que se vayan a adoptar de 

conformidad con lo dispuesto en este artículo. 

    

 

Artículo 9  Planes de gestión de emergencias sanitarias   

 

Con el fin de perfeccionar la capacidad de respuesta de todas las estructuras del 

Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria ante la aparición de emergencias 

sanitarias graves, evaluar los riesgos sanitarios, elaborar protocolos, preparar las 

medidas de coordinación, diseñar las políticas, procedimientos y cometidos, 

prevenir la dotación estratégica, movilización de recursos, educación, 
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capacitación, información y trabajo comunitario, las Administraciones públicas, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán y desarrollarán, de 

forma coordinada, simulacros y ejercicios de simulación de emergencias 

sanitarias, tanto empíricas como en escenarios reales. 

   

 

Artículo 10  Introducción de material infeccioso   

 

La introducción en el territorio nacional de material infeccioso, cualquiera que sea 

su posterior destino, requerirá la autorización previa del Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación. 

   

 

Artículo 11  Deber de información   

 

Las Administraciones públicas se facilitarán entre sí la información que precisen 

sobre la actividad que desarrollan en el ejercicio de sus propias competencias, en 

particular en lo que respecta al alcance e intensidad de las epizootias y zoonosis, 

y de aquellas otras que tengan especial incidencia y hayan sido detectadas en su 

ámbito territorial, así como de las medidas sanitarias adoptadas. 

   

CAPÍTULO II 

 

Intercambios con terceros países 

   

 

Artículo 12  Inspecciones en frontera   

  

1. La importación de animales, productos de origen animal y productos 

zoosanitarios, cualquiera que sea su posterior destino, o la entrada de otros 

elementos que puedan representar un riesgo sanitario grave y su inspección, se 

realizará únicamente a través de los puestos de inspección fronterizos o de los 

centros de inspección autorizados a tal efecto, y en el supuesto de los productos 

para la alimentación animal, a través de los puntos de entrada autorizados al 

efecto por la Administración General del Estado. 

 

La exportación de animales, productos de origen animal, productos zoosanitarios 

y productos para la alimentación animal, cualquiera que sea su posterior destino y 

su inspección, se realizará únicamente a través de los puestos de inspección 

fronterizos o de los centros de inspección, recintos o puntos de salida autorizados 

a tal efecto por la Administración General del Estado. 
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2. Las mercancías a que se refiere el apartado anterior deberán ser 

inspeccionadas, y las inspecciones o pruebas sanitarias se realizarán en los 

puestos de inspección fronterizos, centros de inspección, puntos o recintos a que 

se refiere el apartado anterior. En las exportaciones, asimismo, las inspecciones o 

pruebas sanitarias también podrán iniciarse en los establecimientos de producción 

autorizados a tal efecto por la Administración General del Estado. En todo caso, 

será necesaria la correspondiente autorización sanitaria para ser despachados 

por las aduanas. 

  

3. Los mencionados puestos de inspección fronteriza, centros, puntos o recintos 

estarán dotados de locales, medios y personal necesarios para la realización de 

las inspecciones pertinentes de las mercancías mencionadas en el apartado 1 y, 

en el caso de estar autorizados para la entrada de animales, del espacio 

suficiente y medios para el cumplimiento de las normas de bienestar animal. Los 

órganos competentes de la Administración General del Estado velarán por la 

idoneidad de estas instalaciones y establecerán las adaptaciones que procedan. 

  

4. Los animales, productos de origen animal, productos zoosanitarios y productos 

para la alimentación animal, sujetos a inspección veterinaria en frontera, serán los 

establecidos en la correspondiente normativa de aplicación en cada caso. 

   

 

Artículo 13  Importación   

  

1. Los órganos competentes y, en su caso, los inspectores sanitarios actuantes, 

adoptarán las medidas procedentes, de entre las contempladas en el artículo 8, 

en la importación de animales, productos de origen animal, productos 

zoosanitarios y productos para la alimentación animal en que concurra alguno de 

los siguientes supuestos: 

  

a) Cuya introducción esté prohibida. 

  

b) Respecto de los que exista evidencia, o sospecha fundada para los no 

prohibidos, de que se encuentran afectados por enfermedades de los animales, 

que contienen residuos superiores a los límites máximos autorizados o que vienen 

acompañados de documentación o certificados sanitarios presuntamente falsos o 

incorrectos. 

  

c) Cuando exista evidencia, o sospecha fundada, de incumplimiento de la 

normativa vigente del que se derive o pueda derivarse riesgo sanitario grave. En 

este caso, se dará traslado de las medidas adoptadas a la comunidad autónoma 
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en que se encuentre ubicado el puesto de inspección fronteriza, centro de 

inspección autorizado o punto de entrada correspondiente. 

En estos supuestos, asimismo, podrá adoptarse como medida cautelar adicional 

su reexpedición inmediata a un país tercero, con incautación provisional, si 

procede, de la documentación sanitaria. 

 

  

2. Todos los gastos que se originen como consecuencia de la aplicación de estas 

medidas correrán a cargo del importador. No obstante, siempre que el nivel de 

garantía sanitaria no se vea afectado, se concederá al importador la posibilidad de 

elegir, entre las medidas citadas en el apartado anterior, aquélla o aquéllas que 

considere más oportunas. 

  

3. Los controles veterinarios en los puestos de inspección fronterizos tendrán 

carácter único. Una vez realizados, se emitirá un certificado oficial veterinario que 

acompañará a la mercancía en los desplazamientos internos. Este certificado 

sustituirá al certificado sanitario oficial establecido para el movimiento interno. 

 

No obstante, disposiciones comunitarias o nacionales podrán establecer 

procedimientos de control reforzados en determinados supuestos. 

   

 

Artículo 14  Exportación   

  

1. En las exportaciones, tras la realización de las inspecciones y controles 

sanitarios previstos en el artículo 12, se expedirá o denegará el correspondiente 

certificado sanitario, según proceda, por el personal competente al efecto del 

puesto de inspección fronterizo, centro de inspección, recinto o punto de salida de 

que se trate. 

  

2. Cuando por exigencias de un tercer país importador se requiera la realización 

de otras pruebas o controles sanitarios, previos a los que se establecen en el 

apartado anterior, éstos podrán ser realizados por el órgano competente de la 

Administración General del Estado, directamente o a través de entidades 

acreditadas a estos efectos. 

  

3. La exportación sin la previa obtención del certificado sanitario será 

responsabilidad exclusiva del exportador. 

   

 

Artículo 15  Procedimiento   
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1. El procedimiento para la realización de las inspecciones y controles previos a la 

importación o exportación, que se regula en este capítulo, se iniciará a solicitud 

del interesado o de oficio. 

  

2. La realización de las inspecciones y controles previos a la importación estará 

sujeta a la previa liquidación de las tasas correspondientes. 

  

CAPÍTULO III 

 

Lucha, control y erradicación de enfermedades de los animales 

   

 

Artículo 16  Obligaciones de los particulares   

  

1. Corresponden a los titulares de explotaciones ganaderas, incluidas las 

cinegéticas y, en general, a los propietarios o responsables de animales, incluidos 

los silvestres, las siguientes obligaciones: 

  

a) Mantener los animales en buen estado sanitario. 

  

  

b) Aplicar las medidas sanitarias obligatorias que se establezcan para luchar, 

controlar o erradicar las enfermedades de los animales, o consentir su aplicación, 

así como poner los medios necesarios para que se puedan realizar las citadas 

medidas con las debidas garantías de seguridad, tanto para los animales objeto 

de éstas como para el personal que las ejecute. 

  

c) Efectuar las revisiones y modificaciones en las instalaciones, que disminuyan el 

riesgo de aparición de enfermedades. 

  

d) Mantener el equilibrio de la fauna silvestre en sus aspectos sanitarios. 

  

2. En las integraciones, corresponde el cumplimiento de las obligaciones previstas 

en el apartado anterior: 

  

a) Al integrado mientras los animales permanezcan en la explotación, salvo que el 

poder de decisión último respecto de la obligación de que se trate sea del 

integrador, y su ejecución o aplicación deba realizarse por el integrado, en cuyo 

caso corresponderá a ambos solidariamente su cumplimiento. 

  

b) Al integrador en el resto de supuestos. 

  



[Escribir texto] 
 
 
 
 

367 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

3. Los comerciantes, importadores o exportadores deberán mantener en buen 

estado sanitario sus animales, productos de origen animal, productos 

zoosanitarios y productos para la alimentación animal, y, en su caso, ejecutar las 

medidas sanitarias obligatorias que se establezcan ante la sospecha o 

confirmación de una enfermedad animal, así como efectuar las revisiones y 

modificaciones en las instalaciones que disminuyan el riesgo de difusión de 

enfermedades. 

    

 

Artículo 17  Actuaciones inmediatas en caso de sospecha   

   

1. La comunicación a la que alude el artículo 5 dará lugar a una intervención de 

urgencia de la autoridad competente, que se personará en el lugar del presumible 

foco, emitiendo un diagnóstico clínico preliminar, con toma, si así procede, de las 

muestras que la situación requiera y remisión inmediata de éstas al laboratorio de 

diagnóstico correspondiente o, en su caso, al laboratorio nacional de referencia de 

la enfermedad cuya incidencia se sospeche. 

 

Asimismo, se adoptarán las medidas de precaución encaminadas a evitar la 

posible difusión del foco y a establecer la identificación de la enfermedad, las 

cuales, además de las previstas en la normativa vigente de aplicación en cada 

caso, podrán ser las siguientes: 

  

a) Inmovilización de los animales en la explotación afectada o en las instalaciones 

habilitadas a tal efecto. 

  

b) Censado oficial de todos los animales de la explotación intervenida, y, en su 

caso, marcado especial de dichos animales, al mismo tiempo, de forma particular, 

aun teniendo una identificación ajustada a la normativa vigente. Asimismo, podrán 

señalizarse las explotaciones, los medios de transporte relacionados con el foco o 

las zonas sometidas a un control especial. 

  

c) Prohibición temporal de entrada o salida de la explotación o recinto de animales 

de cualquier especie, de productos de origen animal, de productos para la 

alimentación animal, utensilios, estiércoles y, en general, de cualquier producto, 

sustancia, subproductos de explotación o residuo de especial tratamiento, que 

pudieran ser susceptibles de vehicular el agente patógeno productor del foco. 

  

d) Prohibición temporal de entrada o salida de la explotación o recinto de 

vehículos, o restricción, en su caso, determinando las condiciones higiénico-

sanitarias a cumplir. 
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e) Prohibición temporal de entrada de personas o determinación de las medidas 

higiénicas pertinentes que sean necesarias para reducir el riesgo de propagación 

del agente patógeno o vector, a que deberá someterse toda persona que entre o 

salga de la explotación o recinto. 

  

f) Suspensión temporal de las autorizaciones, cuando proceda, para el 

funcionamiento de establecimientos comerciales o de transporte de animales, 

productos de origen animal, productos zoosanitarios y productos para la 

alimentación animal, así como, en su caso, de las habilitaciones para expedir 

certificados sanitarios. 

  

g) El sacrificio obligatorio de los animales enfermos y sospechosos, así como, 

según los casos, la destrucción de los cadáveres de animales, productos de 

origen animal y productos para la alimentación animal, o cualquier material 

susceptible de vehicular el agente patógeno. En los espacios naturales podrá 

consistir en el control y disminución de las poblaciones de las especies afectadas. 

  

h) El establecimiento en el lugar del presumible foco, y en un área alrededor de 

éste, de un programa de lucha contra vectores cuando la naturaleza de la 

enfermedad así lo aconseje. 

La sistemática de las medidas de intervención se adaptará a las peculiaridades de 

la situación en los supuestos de confinamiento en el domicilio del dueño de sus 

animales de compañía, o cuando la incidencia sanitaria haya surgido en dehesas 

o pastizales, zonas de montaña y espacios naturales acotados, o cuando afecten 

al transporte de ganado o a animales en régimen de trashumancia, adoptándose 

las medidas complementarias de emergencia que cada situación requiera. 

 

Los cadáveres de los animales muertos y sacrificados se eliminarán de forma 

higiénica o, en su caso, se destruirán de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 

vigente, salvo las partes del animal que, en aplicación de aquélla, deban 

conservarse. Posteriormente, se procederá a la limpieza de las instalaciones 

ganaderas, así como a aplicar medidas de desinfección y desinsectación, y a la 

destrucción de todas las materias presuntamente contaminantes, salvo aquéllas 

que la normativa vigente especifique. La reposición de animales será vigilada y no 

se autorizará hasta no haberse realizado, en su caso, los muestreos y rastreos de 

comprobación. 

 

  

2. La intervención podrá comprender, asimismo, el establecimiento de zonas de 

protección, vigilancia y, si procede, de seguridad, con grados de exigencia 

distintos en la extensión y en las medidas aplicables en estas zonas sobre 

inmovilización, controles de movimiento de animales, desinfección, desratización, 
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prohibición temporal de certámenes y concentraciones ganaderas, así como la 

comprobación del estado sanitario de cada explotación, que podrá incluir las 

investigaciones diagnósticas pertinentes. Sin perjuicio de ello, siempre que las 

condiciones sanitarias y la normativa aplicable en cada caso así lo permitan, y de 

modo restrictivo, la autoridad competente podrá permitir el movimiento de 

animales procedentes de la zona de vigilancia o de seguridad. En casos 

excepcionales se podrá recurrir a la vacunación, previa autorización, en su caso, 

de la Unión Europea. 

  

3. Por el órgano competente en cada caso, se procederá a la mayor brevedad 

posible a dar por finalizadas, o a reforzar o ampliar, si así fuera necesario, las 

medidas cautelares adoptadas, extendiéndolas dentro de los límites geográficos 

de la zona de protección, vigilancia y, en su caso, de seguridad, que se 

determinen, hasta la extinción de la sospecha o foco y la consiguiente 

desaparición del riesgo de propagación de la enfermedad. 

   

 

Artículo 18  Confirmación y declaración oficial de la enfermedad   

  

1. La confirmación definitiva de la existencia de la enfermedad determinará que 

por la comunidad autónoma se realice la declaración obligatoria oficial de su 

existencia, en los términos que establezca la normativa de aplicación, efectuando 

su notificación oficial al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 

actuándose del modo establecido en cada caso y procediéndose a la ratificación, 

complementación o rectificación de las medidas a que se refiere el artículo 

anterior. 

  

2. Cuando la confirmación lo sea de una enfermedad recogida en las listas de 

declaración obligatoria o sujetas a restricciones intracomunitarias o 

internacionales, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación procederá a 

comunicar, en la forma y plazos establecidos, tal incidencia a las autoridades 

sanitarias de la Unión Europea, así como a las de terceros países y organismos 

internacionales con quienes se hubiera concertado tal eventualidad. Asimismo, 

cuando la confirmación lo sea de una zoonosis incluida en la lista A del Código 

Zoosanitario Internacional de la Oficina Internacional de Epizootias, por el 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se comunicará al Ministerio de 

Sanidad y Consumo. 

  

3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación comunicará al Comité 

Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria el conjunto de medidas 

adoptadas para la erradicación del foco epizoótico, a fin de que por parte de dicho 

órgano puedan ser analizadas y evaluadas. A tal efecto, éste efectuará un 
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seguimiento de los resultados que se obtengan, formulando las correspondientes 

propuestas o pautas de actuación. 

    

 

Artículo 19  Tratamientos y vacunaciones   

  

1. En aquellos supuestos en que la vacunación u otro tratamiento de los animales 

se encuentren prohibidos por la Unión Europea, deberá remitirse por la autoridad 

competente la solicitud de aplicación de dichos tratamientos o vacunaciones que 

puedan ser estimados de emergencia o urgente necesidad al Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación, el cual solicitará, en su caso, la 

correspondiente autorización a las instancias comunitarias europeas 

competentes. 

  

2. Podrán establecerse por la Administración General del Estado, para todo el 

territorio nacional, oídas las comunidades autónomas, y como consecuencia de 

acuerdos tomados en el seno de la Unión Europea o por aplicación de programas 

de armonización sanitaria internacional, calendarios o pautas de vacunaciones, 

tratamientos o medidas de simple diagnóstico, que habrán de practicarse 

obligatoriamente, al igual que las prohibiciones que a tales efectos puedan 

considerarse pertinentes por su potencial peligrosidad o por alterar la efectividad y 

la sensibilidad de las técnicas habituales de diagnóstico. 

  

3. Asimismo, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, oído el Comité 

Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria, podrá establecer, en 

aquellos supuestos en que no exista normativa comunitaria dictada al respecto y 

siempre que se trate de enfermedades con grave peligro sanitario para el territorio 

nacional, aquellas enfermedades en las que estén prohibidos la vacunación o 

tratamiento, así como la aplicación de vacunas y tratamientos que tendrán 

carácter obligatorio y las condiciones particulares en que se ha de realizar dicha 

aplicación. 

  

4. Las vacunas y productos para tratamientos que sean de obligada aplicación, de 

acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, deberán estar contrastados 

previamente por el laboratorio de referencia correspondiente, nacional o, en su 

caso, europeo. 

  

5. La Administración General del Estado podrá disponer de un banco de vacunas 

de las enfermedades de la lista A del Código Zoosanitario Internacional de la 

Oficina Internacional de Epizootias. 
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Artículo 20  Sacrificio obligatorio   

  

1. Tanto en fase de sospecha, como una vez confirmado el diagnóstico de la 

enfermedad, por la autoridad competente de que se trate podrá establecerse el 

sacrificio obligatorio de los animales sospechosos, enfermos, que corran el riesgo 

de ser afectados, o respecto de los que así sea preciso como resultado de 

encuestas epidemiológicas, como medida para preservar de la enfermedad y 

cuando se trate de una enfermedad de alta difusión y de difícil control, o cuando 

así se estime necesario. 

  

2. El sacrificio de animales deberá realizarse en mataderos o instalaciones 

autorizados a tal efecto. Para la realización del sacrificio de los animales en 

mataderos será necesario el previo informe de la Administración sanitaria de la 

comunidad autónoma correspondiente. No obstante, podrá autorizarse el sacrificio 

in situ si existiera riesgo de difusión de la enfermedad o si las circunstancias 

sanitarias lo hicieran preciso. 

  

3. Reglamentariamente se regulará la destrucción y traslado, cuando así sea 

preciso, de los cadáveres de los animales y, en su caso, de los materiales 

contaminados. 

  

4. El sacrificio de animales silvestres se adaptará a las especiales circunstancias 

del medio en el que se encuentran. Esta intervención podrá limitarse a un control 

de la población hasta un grado suficiente que asegure el mínimo riesgo de 

difusión de la enfermedad. 

  

5. No obstante, la autoridad competente podrá establecer determinadas 

excepciones al sacrificio obligatorio de animales para la preservación de recursos 

genéticos en peligro de extinción, siempre que se mantengan las adecuadas 

medidas sanitarias y ello no afecte a la sanidad de los animales, las personas o el 

medio ambiente. 

   

 

Artículo 21  Indemnizaciones   

   

1. El sacrificio obligatorio de los animales y, en su caso, la destrucción de los 

medios de producción que se consideren contaminados dará lugar a la 

correspondiente indemnización por la autoridad competente, en función de los 

baremos aprobados oficialmente y en la forma y condiciones establecidos 

reglamentariamente. 
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2. Serán indemnizables los animales que mueran por causa directa tras haberlos 

sometido a tratamientos o manipulaciones preventivos o con fines de diagnóstico, 

o, en general, los que hayan muerto en el contexto de las medidas de prevención 

o lucha contra una enfermedad como consecuencia de la ejecución de 

actuaciones impuestas por la autoridad competente. 

 

Igualmente, serán indemnizables otros perjuicios graves que se produzcan, como 

abortos o incapacidades productivas permanentes, siempre y cuando se 

demuestre y acredite la relación causa-efecto con el tratamiento aplicado. 

  

3. Para tener derecho a la indemnización, deberá haberse cumplido por el 

propietario de los animales o medios de producción la normativa de sanidad 

animal aplicable en cada caso. 

   

 

Artículo 22  Saneamiento de los focos   

  

1. Una vez efectuado el sacrificio y la eliminación higiénica de los cadáveres, 

alimentos y cualquier otro material de riesgo, el propietario deberá someter las 

instalaciones a un proceso de limpieza, desinfección, desinsectación, 

desratización y obras de adecuación sanitaria, si fueran necesarias. 

  

2. Esta actuación se complementará con la evacuación de los subproductos de 

explotación, determinándose el tratamiento previo de éstos para destruir los 

agentes patógenos de la enfermedad que pudiesen sobrevivir en estos 

materiales. 

  

3. Reglamentariamente se establecerán las medidas sanitarias de desinfección 

específica, así como, en su caso, los períodos de vaciado sanitario durante los 

cuales permanecerán las explotaciones cerradas y precintadas. 

    

 

Artículo 23  Repoblación de la explotación   

 

Una vez finalizadas las labores de vaciado y saneamiento de la explotación 

afectada, el órgano competente supervisará la realización de un rastreo, en caso 

de ser posible, previo a la repoblación de la explotación, con un número reducido 

de animales, cumpliendo las normas que se establezcan para cada enfermedad. 

La repoblación se autorizará una vez comprobada la ausencia de riesgo de 

persistencia del agente patógeno. 
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Artículo 24  Extinción oficial de la enfermedad   

  

1. La declaración oficial de la extinción de la enfermedad se realizará por el 

mismo órgano y procedimiento por el que se declaró su existencia, una vez 

realizadas todas las medidas de intervención y saneamiento y transcurridos los 

plazos que en cada caso se determinen. 

  

2. La extinción llevará consigo la anulación de las medidas sanitarias adoptadas, 

sin perjuicio del establecimiento de las medidas precautorias que se estimen 

procedentes. 

  

3. La extinción se comunicará por el ministerio competente, a través del cauce 

correspondiente, a la Comisión Europea, así como a los terceros países y 

organismos internacionales a los que se hubiera notificado la declaración de la 

enfermedad. 

    

 

Artículo 25  Programas nacionales de prevención, control, lucha y erradicación de 

enfermedades de los animales   

  

1. Se someterán a programas nacionales de prevención, control, lucha y 

erradicación de enfermedades de los animales aquéllas que se determinen por la 

Administración General del Estado, consultadas con carácter previo las 

comunidades autónomas y consultado el Comité Nacional del Sistema de Alerta 

Sanitaria Veterinaria, en función de sus repercusiones económicas, sanitarias y 

sociales. Dichos programas se regirán por lo dispuesto en este artículo, siéndoles 

de aplicación, en defecto de previsión expresa, lo regulado en el presente 

capítulo. 

  

2. Cuando el desarrollo de los programas establezca el sacrificio obligatorio de los 

animales afectados, éstos, debidamente marcados e identificados, serán 

sacrificados de inmediato o, en su caso, en el plazo que determine la normativa 

aplicable. En estos supuestos, el sacrificio de los animales y la indemnización se 

regirán por lo dispuesto en los artículos 20 y 21. 

    

 

Artículo 26  Situaciones de emergencia sanitaria   

 

En situaciones excepcionales en las que exista grave peligro de extensión en el 

territorio nacional de epizootias o zoonosis de alta transmisibilidad y difusión, la 

declaración de la enfermedad por la autoridad competente facultará a la 

Administración General del Estado para ejercer, en su caso, y de forma motivada, 
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las funciones necesarias para la adopción de medidas urgentes tendentes a 

impedir de manera eficaz su transmisión y propagación al resto del territorio 

nacional, en especial las previstas en el presente título, así como a velar por la 

adecuada ejecución, coordinación y seguimiento de aquéllas hasta el 

restablecimiento de la normalidad sanitaria en todo el territorio nacional, 

incluyendo la actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, según 

la autoridad que la Constitución y las leyes le otorgan. 

  

CAPÍTULO IV 

 

Comité Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria 

   

 

Artículo 27  Naturaleza   

 

El Comité Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria es el órgano de 

coordinación, en materia de sanidad animal, entre el Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación y las comunidades autónomas. 

   

 

Artículo 28  Composición y funciones   

  

1. El Comité Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria tendrá la 

composición que reglamentariamente se determine, y de él formarán parte 

representantes de la Administración General del Estado y de cada una de las 

comunidades autónomas y, en su caso, de las entidades locales. 

  

2. Las funciones principales del Comité serán las siguientes: 

  

a) Coordinar las actuaciones entre las distintas Administraciones, en materia de 

sanidad animal. 

  

b) Estudiar las medidas para la prevención, control, lucha y erradicación de las 

enfermedades objeto de los programas nacionales. 

  

c) Seguir la evolución de la situación epidemiológica de las enfermedades de los 

animales, a nivel nacional, europeo e internacional. 

  

d) Proponer las medidas pertinentes. 

  

e) Proponer el procedimiento a seguir en la inspección sanitaria requerida para la 

exportación y previa a ésta, a que se refiere el artículo 12. 
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El resto de funciones, y el régimen de funcionamiento del Comité, serán los 

establecidos reglamentariamente. 

 

  

3. Mediante acuerdo del Comité Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria 

Veterinaria, podrá crearse un comité consultivo de sanidad animal, adscrito a 

aquél, en el que se encontrarán representadas las organizaciones y asociaciones 

agrarias de ámbito nacional de mayor representatividad y, en su caso, la 

Organización Colegial Veterinaria, y cuyas funciones principales serán las de 

asesorar al Comité Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria en 

cuantas cuestiones le sean solicitadas, así como elevar a la consideración del 

mismo cuantas cuestiones se estimen oportunas. En los casos en que se vayan a 

tratar en el comité consultivo asuntos que afecten a un sector específico, se 

integrarán en éste también las principales asociaciones u organizaciones 

nacionales representativas del respectivo sector. 

   

CAPÍTULO V 

 

Laboratorios 

   

 

Artículo 29  Laboratorios nacionales de referencia   

  

1. La Administración General del Estado designará los laboratorios estatales de 

referencia, cuyo carácter será necesariamente público, de: 

  

a) Las enfermedades de los animales de declaración obligatoria. 

  

b) Los análisis y controles sobre los productos zoosanitarios, en especial los 

medicamentos veterinarios, y sobre las sustancias y productos utilizados en la 

alimentación animal. 

  

c) Los residuos en animales y en los productos de origen animal de los 

medicamentos veterinarios y las sustancias y productos utilizadas en la 

alimentación animal. 

  

d) Los análisis y controles sobre los productos zoosanitarios y demás medios 

utilizados para la prevención, control, lucha y erradicación de las enfermedades 

de los animales. 

  

e) Los análisis y controles en materia de sustancias o productos no autorizados. 

  



[Escribir texto] 
 
 
 
 

376 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

2. Las funciones de los laboratorios nacionales de referencia en la materia 

específica para la cual están designados, aparte de las que reglamentariamente 

se determinen en cada caso, serán las siguientes: 

  

a) Coordinar las actuaciones necesarias con los laboratorios de todas las 

Administraciones públicas, o privados homologados, con el fin de que las técnicas 

de laboratorio sean homogéneas en todos ellos. 

  

b) Establecer la necesaria colaboración con los centros de investigación, públicos 

o privados, nacionales, comunitarios o extranjeros, cuando dichos centros 

investiguen temas relacionados con el laboratorio de referencia. 

  

c) Transferir a los laboratorios oficiales de las comunidades autónomas y de la 

Administración General del Estado la información y las nuevas técnicas que se 

desarrollen por los laboratorios de referencia de la Unión Europea y de la Oficina 

Internacional de Epizootias. 

  

d) Efectuar los análisis o ensayos que, a efectos periciales o con otros fines, les 

sean solicitados. 

  

e) Confirmar el diagnóstico de laboratorio en los casos de sospecha, o 

diagnosticados como sospechosos o positivos por los laboratorios oficiales de las 

comunidades autónomas, cuando se trate de enfermedades de declaración 

obligatoria. 

  

f) Homologar los métodos de diagnóstico de los laboratorios oficiales de las 

comunidades autónomas en los programas nacionales de prevención, control, 

lucha y erradicación de las enfermedades de los animales. 

  

g) Organizar pruebas comparativas y ensayos colaborativos con los laboratorios 

oficiales de las comunidades autónomas. 

    

 

Artículo 30  Laboratorios oficiales de las comunidades autónomas   

 

Las comunidades autónomas podrán establecer los laboratorios de carácter 

público o, en su caso, reconocer o designar los de carácter privado, competentes 

para el análisis y diagnóstico de las enfermedades de los animales, para el 

análisis y control de las sustancias y productos utilizados en la alimentación 

animal, así como para el análisis y control de los residuos de dichas sustancias y 

productos o medicamentos veterinarios, tanto en los animales como en los 

productos de origen animal. 



[Escribir texto] 
 
 
 
 

377 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

   

 

Artículo 31  Carácter oficial de los análisis   

  

1. Sólo podrán realizar diagnósticos o análisis de enfermedades animales sujetas 

a programas nacionales de prevención, control, lucha y erradicación, o de 

cualquier proceso patológico de los animales de presentación colectiva o gran 

difusión, los laboratorios nacionales de referencia, los laboratorios de carácter 

público de las comunidades autónomas, o expresamente reconocidos o 

designados al efecto por éstas, y los laboratorios oficiales de la Administración 

General del Estado. Únicamente dichos laboratorios podrán poseer, tener bajo su 

control o utilizar productos de diagnóstico de las citadas enfermedades. 

  

2. Tendrán carácter y validez oficial exclusivamente los análisis efectuados por los 

laboratorios nacionales de referencia y por los laboratorios de carácter público de 

las comunidades autónomas o expresamente reconocidos o designados al efecto 

por éstas, en relación con las analíticas para las que hayan sido designados como 

tales. 

   

 

Artículo 32  Laboratorios oficiales de la Administración General del Estado   

  

1. Sin perjuicio de las funciones propias de los laboratorios nacionales de 

referencia, los laboratorios centrales de sanidad animal de la Administración 

General del Estado tendrán, dentro del campo de la sanidad animal, las funciones 

siguientes: 

  

a) Informar preceptivamente la homologación, en su caso, de las nuevas técnicas 

de diagnóstico o análisis de las enfermedades de los animales y de las buenas 

prácticas de laboratorio de los laboratorios públicos o privados que trabajen en 

sanidad animal. 

  

b) Mantener el cepario de gérmenes patógenos altamente infecciosos y exóticos 

de elevado riesgo. 

  

c) Tener a punto las técnicas de diagnóstico de las enfermedades producidas por 

los agentes patógenos mencionados en el párrafo anterior, y, en su caso, de 

cualquier otra patología o proceso morboso que afecte a la sanidad animal. 

  

d) Transferir la tecnología científica a los laboratorios que la Administración 

determine en cada caso. 
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e) Atender a la formación técnica continuada del personal que trabaje en 

cualquiera de los laboratorios oficiales tanto de la Administración General del 

Estado como de las comunidades autónomas. 

  

f) Actuar como laboratorio nacional de referencia para el diagnóstico de una 

enfermedad determinada o de cualquier otra patología o proceso morboso que 

afecte a la sanidad animal, o mediante un método de análisis específico, si no 

estuviera designado un laboratorio nacional de referencia específico. 

  

2. El resto de laboratorios oficiales de la Administración General del Estado podrá 

realizar tareas de apoyo y colaboración de los laboratorios nacionales de 

referencia, de los laboratorios oficiales de las comunidades autónomas y de los 

laboratorios centrales de sanidad animal. 

   

 

Artículo 33  Condiciones mínimas de seguridad de los laboratorios   

 

El Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, dictará las normas 

relativas a las condiciones mínimas de seguridad para la sanidad animal que 

deben reunir los laboratorios, públicos o privados, que manejen material de riesgo 

y, especialmente, en lo que se refiere a: 

  

a) La infraestructura y los medios materiales y personales adecuados, así como la 

regulación del funcionamiento para minimizar los riesgos. 

  

b) Las normas de seguridad, acordes con el tipo de material con el que trabajen. 

  

c) Los medios y las normas para la eliminación higiénica de los residuos de 

especial tratamiento que se produzcan. 

  

d) Las normas en la experimentación con animales. 

   

 

Artículo 34  Registro nacional de laboratorios de sanidad animal   

 

La Administración General del Estado creará, a efectos informativos, un registro 

nacional de todos los laboratorios, públicos y privados, que realicen análisis 

relacionados con la sanidad animal, con base en la información de que disponga y 

en la que aporten las comunidades autónomas. 

Artículo 35  Análisis en laboratorios de otro país   

Para la realización de cualquier tipo de análisis de los previstos en esta ley, en un 

laboratorio, público o privado, ubicado fuera del territorio nacional y, en particular, 
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de análisis en materia de enfermedades de los animales, deberá comunicarse, 

con carácter previo al envío de la muestra o muestras, a los órganos competentes 

de la Administración General del Estado y de la comunidad autónoma 

correspondiente. 

TÍTULO III 

 

Organización sanitaria sectorial 

  

CAPÍTULO I 

 

Ordenación sanitaria de las explotaciones de animales 

   

 

Artículo 36  Condiciones sanitarias básicas   

  

1. Las explotaciones de animales de nueva instalación, o la ampliación de las 

existentes, deberán cumplir con las distancias mínimas que se establezcan 

respecto a poblaciones, carreteras, caminos y otras explotaciones o instalaciones 

que puedan representar una posible fuente o medio de contagio de 

enfermedades, además de disponer de la previa autorización de la autoridad 

competente. 

   

A efectos de la autorización prevista en el párrafo anterior, la autoridad 

competente verificará el cumplimiento de los requisitos exigibles en materia de 

protección animal. En todo caso, las explotaciones en que los animales 

descansen en el curso de un viaje deberán estar autorizadas y registradas por la 

autoridad competente en materia de protección animal. Ir a Norma modificadora   

Párrafo final del número 1 del artículo 36 introducido por el apartado uno de la 

disposición final primera de Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de 

los animales, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio («B.O.E.» 

8 noviembre).Vigencia: 8 diciembre 2007  

   

2. Las condiciones sanitarias básicas que deben cumplir las explotaciones de 

animales serán las que establezca la normativa vigente. En todo caso, las 

explotaciones intensivas y los alojamientos en las extensivas deberán estar 

aislados, de tal forma que se limite y regule sanitariamente el libre acceso de 

personas, animales y vehículos. 

  

3. Para la autorización de cualquier explotación animal de nueva planta o 

ampliación de las existentes, la autoridad competente dará preferencia, en 

aquellos supuestos en que existan limitaciones en la normativa vigente para 

establecerlas o ampliarlas, a las explotaciones o sistemas productivos que, por 
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sus características, medios o infraestructura, permitan garantizar debidamente las 

condiciones sanitarias del ganado o evitar la posible difusión de enfermedades, 

prestando especial atención a la alta densidad ganadera. 

  

4. La reposición de animales en las explotaciones deberá ser efectuada siempre 

con animales de igual o superior calificación sanitaria. 

    

 

Artículo 37  Eliminación de residuos de explotación   

 

Cualquier actividad de explotación animal estará supeditada a la eliminación 

higiénica de efluentes, subproductos de explotación, residuos de especial 

tratamiento y cadáveres, de acuerdo con las normas de sanidad animal, salud 

pública y protección del medio ambiente. 

   

 

Artículo 38  Registro y libro de explotación   

   

1. Todas las explotaciones de animales deben estar registradas en la comunidad 

autónoma en que radiquen, y los datos básicos de estos registros serán incluidos 

en un registro nacional de carácter informativo. 

   

2. Cada explotación de animales deberá mantener actualizado un libro de 

explotación en el que se registrarán, al menos, los datos que la normativa 

aplicable disponga, del que será responsable el titular de la explotación. 

   

 

Artículo 39  Sistema nacional de identificación animal   

  

1. La Administración General del Estado establecerá las bases y coordinación de 

un único y homogéneo sistema nacional de identificación de las diferentes 

especies animales. 

  

2. Los animales deberán identificarse de acuerdo con lo dispuesto al efecto en la 

normativa comunitaria europea o con el sistema establecido reglamentariamente 

por el Gobierno. La obligatoriedad de la identificación se extenderá, asimismo, a 

las dosis seminales, huevos para reproducción y embriones de cualquier especie 

animal. 

  

3. La obligación de identificación corresponde a los titulares de las explotaciones 

ganaderas a las que pertenezcan los animales, o a los propietarios o 

responsables de los animales. 
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CAPÍTULO II 

 

Agrupaciones de defensa sanitaria ganadera 

   

 

Artículo 40  Requisitos de autorización   

 

Para el inicio de su actividad, las agrupaciones de defensa sanitaria ganadera 

deberán estar previamente reconocidas por el órgano competente de la 

comunidad autónoma en que radiquen, a cuyo efecto deberán tener personalidad 

jurídica y estatutos propios, un programa sanitario común autorizado oficialmente, 

cumplir las condiciones que establezca la normativa vigente, así como estar bajo 

la dirección técnica de, al menos, un veterinario, que desarrolle dicho programa 

sanitario. 

   

 

Artículo 41  Registro Nacional   

  

1. La Administración General del Estado creará, a efectos informativos, un 

Registro Nacional de Agrupaciones de Defensa Sanitaria, que se nutrirá de la 

información que aporten las comunidades autónomas. 

  

2. Los datos que recoja el Registro y su funcionamiento coordinado con las 

comunidades autónomas se establecerán reglamentariamente. 

   

 

Artículo 42  Extensión del programa sanitario de la agrupación   

 

En el supuesto de que una agrupación de defensa sanitaria ganadera comprenda, 

al menos, el 60 por ciento de las explotaciones ubicadas dentro del área 

geográfica delimitada por las explotaciones integrantes de dicha agrupación, o del 

área geográfica previamente determinada al efecto por el órgano competente de 

la comunidad, todas las explotaciones de ganado de la misma especie o especies 

a que se refiera la agrupación, con independencia del censo que posean, deberán 

llevar a cabo el mismo programa sanitario autorizado oficialmente para la 

agrupación de defensa sanitaria ganadera, en todos aquellos aspectos relativos a 

los programas nacionales o autonómicos de prevención, control, lucha y 

erradicación de enfermedades de los animales. 

    

 

Artículo 43  Ayudas públicas   
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Las Administraciones públicas, para fomentar la constitución de agrupaciones de 

defensa sanitaria ganadera, podrán habilitar líneas de ayuda encaminadas a 

subvencionar los programas sanitarios. 

   

CAPÍTULO III 

 

Calificación sanitaria 

   

 

Artículo 44  Calificación sanitaria de explotaciones   

 

El Gobierno, consultadas las comunidades autónomas, establecerá los criterios y 

requisitos para la calificación sanitaria de las explotaciones, así como para la 

pérdida y suspensión de la misma. 

   

 

Artículo 45  Otras calificaciones sanitarias   

 

La calificación sanitaria podrá obtenerse también por un municipio o, en general, 

por una zona o territorio determinado, cuando todas las explotaciones integrantes 

se encuentren libres de una enfermedad o estén calificadas sanitariamente. 

   

CAPÍTULO IV 

 

Ordenación sanitaria del mercado de los animales 

  

SECCIÓN 1 

 

COMERCIO, TRANSPORTE Y MOVIMIENTO PECUARIO DENTRO DEL 

TERRITORIO NACIONAL 

   

 

Artículo 46  Comercio de animales   

  

1. El comercio de animales se regirá por lo dispuesto en esta ley y en el resto de 

normativa aplicable. 

  

2. Se prohíbe la venta ambulante de animales, con las excepciones que puedan 

establecerse reglamentariamente en atención a la especie o especies de que se 

trate, o a su relación con actividades deportivas, culturales o cinegéticas, y 
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siempre que se asegure la ausencia de riesgo para la sanidad animal y la salud 

pública. 

    

 

Artículo 47  Requisitos de los medios de transporte   

  

1. Los medios de transporte de animales, salvo de animales domésticos, deberán 

estar autorizados, al igual que la empresa propietaria, por la comunidad autónoma 

en que radiquen, cumplir las condiciones higiénico-sanitarias y de protección 

animal que se establezcan reglamentariamente, así como llevar los rótulos 

indicativos que proceda en cada circunstancia. 

  

2. En todo caso, los conductores deberán llevar a bordo del vehículo la pertinente 

documentación de traslado que se especifica en esta Ley, así como de la 

autorización administrativa a que se refiere el apartado anterior. 

  

3. Reglamentariamente, podrá establecerse por el Gobierno un régimen 

específico y simplificado para la autorización prevista en el apartado 1, en el caso 

de la apicultura, cuando se trate del traslado de colmenas de explotaciones de 

reducido tamaño. 

   

 

Artículo 48  Registro de actividad   

 

Las empresas dedicadas al transporte de animales dispondrán para cada vehículo 

de un registro o soporte informático que mantendrán durante un período mínimo 

de un año, y donde se reflejarán todos los desplazamientos de animales 

realizados, con la indicación de la especie, número, origen y destino de aquéllos. 

   

 

Artículo 49  Limpieza y desinfección   

  

1. Los vehículos o medios de transporte utilizados, una vez realizada la descarga 

de animales, salvo los de animales domésticos y los que trasladen las colmenas 

de abejas, deben ser limpiados de residuos sólidos, lavados y desinfectados con 

productos autorizados, en el centro de limpieza y desinfección más cercano 

habilitado para tal fin, el cual expedirá un justificante de la labor realizada, que 

deberá acompañar al transporte. 

  

2. En el caso de transportes y descarga en matadero, el vehículo tendrá que salir 

de éste necesariamente vacío, limpio y desinfectado. 
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3. Los mataderos deberán disponer, en sus instalaciones, de un centro de 

limpieza y desinfección de vehículos de transporte de animales. 

Reglamentariamente se establecerán los requisitos para su instalación y las 

situaciones exceptuadas de dicha exigencia. 

   

 

Artículo 50  Certificación oficial de movimiento   

  

1. Para el movimiento de animales, salvo los domésticos, y para el movimiento de 

óvulos, semen o embriones, se precisará la emisión de un certificado sanitario de 

origen emitido por veterinario oficial o, en su caso, por veterinario autorizado o 

habilitado al efecto por los órganos competentes de las comunidades autónomas. 

No obstante, dicho certificado no será preciso cuando se trasladen animales de 

producción, óvulos, semen o embriones, de una explotación a otra, siempre que el 

titular de ambas y del ganado, óvulos, semen o embriones, sea el mismo, que 

dichas explotaciones se encuentren radicadas dentro del mismo término 

municipal, y que una de ellas no sea un matadero o un centro de concentración. 

En situaciones de crisis o riesgo sanitario, en especial en caso de sospecha o 

confirmación dentro del municipio de una enfermedad de declaración o 

notificación obligatoria, la autoridad competente podrá suspender por el tiempo 

necesario esta excepción, estableciendo la necesidad de certificación sanitaria 

para tales movimientos. 

  

2. Los datos básicos del certificado sanitario y el período de validez del mismo se 

establecerán reglamentariamente. 

  

3. Reglamentariamente podrán regularse por el Gobierno o por las comunidades 

autónomas en su ámbito territorial, una vez que se encuentren implantadas las 

redes de vigilancia epidemiológica, excepciones sobre el certificado sanitario 

cuando el documento pueda ser sustituido por otro sistema que presente las 

mismas garantías, siempre que las características de la especie animal de que se 

trate o su comercialización lo justifiquen. 

  

4. Para el transporte de animales sometidos a restricciones específicas o de 

productos de riesgo o en situación de emergencia sanitaria, se establecerán 

certificados especiales, según las normas establecidas por la normativa de 

aplicación en cada caso. 

   

 

Artículo 51  Movimiento de animales entre comunidades autónomas   
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1. Cuando se realice un movimiento de animales, a excepción de los animales 

domésticos, siempre que vayan acompañados de sus propietarios y sin fines 

lucrativos, la comunidad autónoma de origen deberá comunicarlo a la de destino. 

Asimismo, la comunidad autónoma de origen comunicará dicho movimiento a la 

comunidad autónoma o comunidades autónomas de tránsito, cuando se 

transporten animales o productos de origen animal considerados de riesgo o 

cuando existan restricciones sanitarias en éstas, en la forma y condiciones que 

reglamentariamente se determinen. 

  

2. El traslado de cadáveres o de partes de ellos, en los casos oficialmente 

autorizados, será comunicado a la comunidad autónoma de destino. 

  

3. Cuando el movimiento se refiera a animales o productos de origen animal 

considerados de riesgo, cuando existan restricciones sanitarias o en situaciones 

de riesgo sanitario, estará sujeto a la previa comunicación por la comunidad 

autónoma de origen a la de destino con una antelación mínima de 48 horas, y a la 

autorización por la comunidad de destino, en los supuestos que 

reglamentariamente se determinen. 

   

 

Artículo 52  Trashumancia   

  

1. Los animales en trashumancia, deberán ir amparados por el certificado 

sanitario oficial expedido por los veterinarios oficiales o, en su caso, por 

veterinarios autorizados o habilitados al efecto por las comunidades autónomas, 

y, en los casos en que así se establezca reglamentariamente, la trashumancia 

deberá ser autorizada por las comunidades autónomas de tránsito. 

  

2. Sólo podrá realizarse la trashumancia desde aquellas explotaciones calificadas 

sanitariamente y que tengan un nivel sanitario igual o superior al existente en las 

zonas de destino. 

  

3. Reglamentariamente podrán regularse excepciones a lo dispuesto en los dos 

apartados anteriores, especialmente para la trashumancia de las abejas con base 

en programas de asentamientos. 

   

 

Artículo 53  Comunicación del movimiento de animales dentro del territorio 

nacional   

 

La Administración General del Estado creará un registro nacional de carácter 

informativo, en la forma y condiciones que se determinen reglamentariamente, en 
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el que se incluirán los datos básicos de los movimientos de animales dentro del 

territorio nacional. 

   

SECCIÓN 2 

 

CERTÁMENES DE GANADO Y CENTROS DE CONCENTRACIÓN DE 

ANIMALES 

    

 

Artículo 54  Requisitos de autorización de los certámenes   

  

1. Los certámenes pecuarios deberán estar previamente autorizados por el 

órgano competente de la comunidad autónoma en que radiquen, a cuyo efecto 

deberán cumplir, al menos, los siguientes requisitos: 

  

a) Tener un emplazamiento higiénico, con unas instalaciones adecuadas, y estar 

distanciados de explotaciones ganaderas o instalaciones que puedan ser fuente o 

vehículo de enfermedades de los animales. 

  

b) Disponer de los medios humanos, materiales y técnicos necesarios para 

asegurar el correcto desarrollo del certamen. 

  

c) Disponer de un centro de limpieza y desinfección en, al menos, los certámenes 

de ganado de carácter nacional o en los que se pretenda destinar los animales a 

comercio intracomunitario. 

  

2. El resto de requisitos específicos se establecerá reglamentariamente. 

   

 

Artículo 55  Funcionamiento de los certámenes   

  

1. Sólo se admitirá la entrada y salida de animales debidamente identificados y 

documentados, y siempre después de ser inspeccionados por el veterinario oficial, 

habilitado o autorizado al efecto por los órganos competentes de la comunidad 

autónoma. 

  

2. Deberán reflejarse en un registro, al menos, los datos de las explotaciones de 

origen y de destino, el número de animales y especie, su identificación individual 

en los casos en que sea obligatoria y las fechas de entrada y salida, así como los 

datos de las certificaciones sanitarias que les acompañen. Dicho registro será 

responsabilidad de la dirección del certamen, y estará a disposición de la 

autoridad competente. 
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3. Los animales que participen en el mismo certamen dentro del mismo período 

de tiempo deberán proceder de explotaciones con igual estatuto sanitario. 

   

 

Artículo 56  Requisitos de los centros de concentración   

  

1. Deberán estar sometidos a especiales exigencias en cuanto a su 

infraestructura, ubicación y control sanitario, especialmente en lo que se refiere a 

la situación sanitaria de las explotaciones de origen de cada partida de animales 

que ingresen en estas instalaciones, pudiéndose, en su caso, establecer la 

necesidad de que todos los animales procedan de explotaciones con determinada 

calificación sanitaria. 

  

2. En su libro de explotación deberán quedar reflejadas todas las entradas y 

salidas de animales, detallándose minuciosamente el origen o destino, según 

proceda, y la identificación animal en los casos en que sea obligatoria. Deberán 

guardar los justificantes de los certificados sanitarios oficiales y los justificantes de 

desinfección de vehículos de todas las partidas de animales recibidas y 

expedidas. Mensualmente comunicarán al órgano competente de su comunidad 

autónoma el movimiento de animales que realicen. 

  

3. Deberán estar asistidos por un veterinario oficial o, en su caso, habilitado o 

autorizado al efecto por el órgano competente de la comunidad autónoma, 

encargado de vigilar el cumplimiento de la normativa vigente para dichos centros. 

  

4. En los certificados sanitarios de salida deberá figurar claramente el paso por el 

centro de concentración. 

  

5. Los órganos competentes de las comunidades autónomas autorizarán, y 

registrarán cuando proceda, los centros de concentración de animales que se 

ubiquen en su territorio. 

  

SECCIÓN 3 

 

MATADEROS 

   

 

Artículo 57  Requisitos   

  

1. Será obligatoria la presencia de, al menos, un veterinario oficial o autorizado, o, 

en su caso, autorizado o habilitado, responsable de la aplicación de la normativa 
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vigente en materia de sanidad animal y de bienestar animal y, en especial, de los 

siguientes aspectos: 

  

a) Realización, a la llegada de los animales, de una revisión de la identificación y 

una inspección sanitaria «in vivo», así como la comprobación de que les 

acompaña la documentación sanitaria preceptiva tomando, cuando proceda, las 

muestras adecuadas para los análisis que sean precisos. 

  

b) Después del sacrificio y de la inspección post mórtem según el procedimiento 

reglamentario tomará, cuando proceda, las muestras adecuadas para los análisis 

que sean precisos. 

  

c) Comunicación de sospecha de enfermedades en los animales, o de posibles 

incumplimientos de la normativa vigente en materia de sanidad y bienestar 

animal, a la autoridad competente de la comunidad autónoma en que radique el 

matadero. 

  

2. El veterinario oficial, o el autorizado o habilitado en el matadero, a 

requerimiento de las autoridades competentes, participará en la toma de 

muestras, siempre que se considere necesario, en los programas nacionales de 

prevención, control, lucha y erradicación de las enfermedades de los animales, 

así como en los programas nacionales de investigación de residuos en animales y 

carnes frescas, y, en general, en todas las circunstancias que sean precisas. 

  

3. Los mataderos deberán contar, dentro de sus instalaciones, con un centro de 

limpieza y desinfección. 

  

4. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación establecerá las bases para la 

integración efectiva de los mataderos dentro del Sistema de Alerta Sanitaria 

Veterinaria. 

  

SECCIÓN 4 

 

SALAS DE TRATAMIENTO Y OBRADORES DE CAZA 

 

Artículo 58  Salas de tratamiento y obradores de caza   

 

Las salas de tratamiento, obradores y centros de recepción de las especies 

cinegéticas están obligados a cumplir los mismos requisitos a los que se refiere el 

artículo 57. 

  

CAPÍTULO V 
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Mapas epizootiológicos 

   

Artículo 59  Mapas epizootiológicos   

 

La Administración General del Estado realizará mapas epizootiológicos a nivel 

nacional, en colaboración con las comunidades autónomas, a partir de la 

información disponible, derivada de las redes de vigilancia epidemiológica, del 

Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria, incluidos los resúmenes de las 

incidencias de patología infecciosa encontradas en los mataderos, o la 

suministrada por entes nacionales o internacionales. 

TÍTULO IV 

 

Productos zoosanitarios y para la alimentación animal 

  

CAPÍTULO I 

 

Medicamentos veterinarios 

   

 

Artículo 60  Autorización de productos biológicos   

 

Para la autorización de comercialización y registro de medicamentos de uso 

veterinario de origen biológico, obtenidos a partir de agentes microbianos 

responsables de las enfermedades infecciosas de los animales, así como para su 

autorización como producto en fase de investigación clínica fuera del ámbito de 

experimentación o laboratorial, tendrá carácter vinculante el informe que, por 

razones de sanidad animal, emita el representante del Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación en el Comité de Evaluación de Medicamentos de Uso 

Veterinario. 

   

 

Artículo 61  Limitaciones   

 

Nadie podrá poseer o tener bajo su control productos biológicos de enfermedades 

de los animales objeto de programas nacionales de prevención, control, lucha y 

erradicación de enfermedades de los animales, o sustancias que puedan 

emplearse como tales, a menos que tenga una autorización expresa expedida por 

los órganos competentes de las comunidades autónomas, esté amparado por la 

normativa aplicable o se trate de laboratorios nacionales de referencia, de 

laboratorios oficiales de las comunidades autónomas o de la Administración 

General del Estado. 
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Artículo 62  Dispensación y distribución de medicamentos de uso veterinario   

 

La presencia y actuación profesional del farmacéutico responsable del servicio o 

servicios farmacéuticos, de las entidades o agrupaciones ganaderas y de los 

establecimientos comerciales detallistas, debidamente autorizados para la 

dispensación de medicamentos veterinarios, deberá garantizar el cumplimiento de 

las funciones y responsabilidades correspondientes establecidas en la normativa 

básica en materia de medicamentos veterinarios. Un farmacéutico podrá ser 

responsable de más de uno de dichos servicios siempre que quede asegurado el 

debido cumplimiento de las funciones y responsabilidades mencionadas. 

    

 

Artículo 63  Contrastación previa   

 

En el caso de los productos biológicos, cuando sea necesario por interés de la 

sanidad animal, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá someter 

a control oficial los lotes de productos antes de su comercialización, en los 

términos que reglamentariamente se determine. 

 Ir a Norma modificadora   Artículo 63 redactado por la disposición final tercera de 

la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y 

productos sanitarios («B.O.E.» 27 julio).Vigencia: 28 julio 2006    

 

Artículo 64  Información   

 

El representante del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en el Comité 

de Seguridad de Medicamentos de Uso Veterinario, de la Agencia Española del 

Medicamento, suministrará al Comité Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria 

Veterinaria toda la información, relativa a la farmacovigilancia veterinaria, que 

resulte necesaria para el cumplimiento de sus funciones. 

  

CAPÍTULO II 

 

Otros productos zoosanitarios 

    

 

Artículo 65  Autorización de productos zoosanitarios   

  

1.   Ningún reactivo de diagnóstico de las enfermedades de los animales podrá 

ser puesto en el mercado sin la previa autorización expedida por el Ministerio de 

Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.  
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El resto de productos zoosanitarios podrán comercializarse previa declaración 

responsable a dicho Ministerio.  

 

Reglamentariamente se establecerán por el Gobierno los requisitos y documentos 

necesarios en ambos supuestos.  

  

2.   Las entidades elaboradoras de reactivos de diagnóstico de las enfermedades 

de los animales deberán ser autorizadas por el Ministerio de Medio Ambiente, y 

Medio Rural y Marino con anterioridad al inicio de su actividad. El resto de 

entidades podrán elaborar sus productos previa declaración responsable a dicho 

Ministerio.  

 

Reglamentariamente se establecerán por el Gobierno los requisitos sobre la 

capacidad técnica y documentos necesarios en ambos supuestos.  

  

3.   El plazo para resolver la solicitud y notificar la resolución al interesado será de 

seis meses. No obstante, en casos excepcionales, que se determinarán 

reglamentariamente, dicho plazo podrá extenderse hasta doce meses.  

  

4.   No obstante lo previsto en este artículo respecto de los productos que no 

requieren autorización previa, si en cualquier momento se tiene conocimiento de 

que un producto zoosanitario de tales características, por su composición o 

efectos, puede ser considerado reactivo de diagnóstico u otro producto sujeto a 

autorización previa, se requerirá a la entidad comercializadora o elaboradora de 

los mismos para que cese de inmediato su comercialización y presente la 

correspondiente solicitud de autorización previa.  

  

5.   Lo dispuesto en el presente artículo no será de aplicación a los medicamentos 

veterinarios ni a los biocidas de uso ganadero, que se regirán por su normativa 

específica.  

 Ir a Norma modificadora   Artículo 65 redactado por el número uno del artículo 38 

de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 

adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 

ejercicio («B.O.E.» 23 diciembre).Vigencia: 27 diciembre 2009    

 

Artículo 66  Reactivos biológicos de diagnóstico   

  

1. Los reactivos biológicos utilizados para el diagnóstico de las enfermedades de 

declaración obligatoria deberán ser contrastados, previamente a su autorización, 

por el laboratorio nacional de referencia que oficialmente se designe a tal efecto 

por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
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2. Asimismo, en situaciones de crisis sanitaria, podrá hacerse extensiva la 

contrastación previa a los reactivos biológicos utilizados para el diagnóstico del 

resto de enfermedades, en las condiciones que reglamentariamente se 

establezcan. 

  

3. Los lotes de productos biológicos utilizados para el diagnóstico de las 

enfermedades de la lista A del Código Zoosanitario Internacional de la Oficina 

Internacional de Epizootias, y de las sometidas a programas nacionales de 

prevención, control, lucha y erradicación de enfermedades de los animales, 

deberán ser contrastados, previamente a su distribución o suministro, por el 

laboratorio nacional o, en su caso, europeo de referencia de la enfermedad de 

que se trate. 

   

 

Artículo 67  Validez y cancelación de las autorizaciones   

   

1.   Salvo que por razones de orden sanitario, zootécnico o tecnológico 

justificadas, se establezcan períodos más cortos o experimentales, la autorización 

de comercialización de reactivos de diagnóstico de las enfermedades de los 

animales o de entidades elaboradoras de los mismos, y su correspondiente 

registro, tendrá un período de validez de cinco años, al cabo de los cuales se 

procederá a su cancelación; a menos que, previamente, sea solicitada su 

renovación, en cuyo caso, y si las condiciones bajo las que fue autorizado han 

sufrido modificación, se exigirá a las entidades interesadas la información 

adicional que se estime precisa. En este último caso, el procedimiento a partir de 

tal acto será similar al establecido para la solicitud de una nueva autorización.  

 

 Ir a Norma modificadora   Apartado 1 del artículo 67 redactado por el número dos 

del artículo 38 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 

leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 

servicios y su ejercicio («B.O.E.» 23 diciembre).Vigencia: 27 diciembre 2009  

  

2. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación a los biocidas de uso 

ganadero, que se regirán por su normativa específica. 

   

 

Artículo 68  Autorizaciones excepcionales   

  

1. En los supuestos de aparición de una enfermedad exótica, o cuando razones 

urgentes de sanidad animal lo hagan necesario, y no existiendo ningún producto 

zoosanitario adecuado de entre los contemplados en este capítulo, en especial 
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reactivos de diagnóstico de la enfermedad de que se trate, o aun habiéndolo 

exista riesgo de desabastecimiento, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación podrá autorizar la comercialización de productos zoosanitarios 

adecuados, para una utilización controlada y limitada por un período no superior a 

un año, de conformidad, en su caso, con la normativa comunitaria. 

  

2. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación a los biocidas de uso 

ganadero, que se regirán por su normativa específica. 

   

 

Artículo 69  Modificación de las autorizaciones y cláusula de salvaguardia   

  

1. Las autorizaciones previstas en este capítulo podrán ser modificadas, 

suspendidas o revocadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a 

solicitud de su titular o de oficio, cuando razones de índole ganadero o sanitario 

así lo hagan necesario. 

  

2. Igualmente, cuando existan razones válidas, veterinarias o científicas, para 

considerar que un producto zoosanitario autorizado o que deba autorizarse, en 

especial en el caso de los reactivos de diagnóstico, constituya o pueda constituir 

un riesgo inaceptable para la sanidad animal, el medio ambiente, o la correcta 

ejecución de los programas nacionales de prevención, control, lucha y 

erradicación de las enfermedades de los animales, el Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación podrá restringir, suspender o prohibir provisionalmente, 

como medida cautelar, el uso o la comercialización del producto. 

  

3. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación a los biocidas de uso 

ganadero, que se regirán por su normativa específica. 

   

 

Artículo 70  Limitaciones   

 

Nadie podrá poseer o tener bajo su control reactivos de diagnóstico de 

enfermedades de los animales objeto de programas nacionales de prevención, 

control, lucha y erradicación de enfermedades de los animales, o sustancias que 

puedan emplearse como tales, a menos que tenga una autorización expresa 

expedida por los órganos competentes de las comunidades autónomas, esté 

amparado en la normativa aplicable o se trate de laboratorios nacionales de 

referencia o de laboratorios oficiales de las comunidades autónomas o de la 

Administración General del Estado. 
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Artículo 71  Distribución y suministro de los productos zoosanitarios distintos de 

los medicamentos veterinarios   

  

1. Los medios y canales de distribución de los productos zoosanitarios 

contemplados en este capítulo serán los establecidos reglamentariamente. 

  

2. La Administración General del Estado y las comunidades autónomas podrán 

adquirir directamente del fabricante, elaborador o importador, o de cualquier 

centro de distribución autorizado, los reactivos de diagnóstico y demás productos 

zoosanitarios que sean precisos. 

  

CAPÍTULO III 

 

Productos para la alimentación animal 

   

 

Artículo 72  Autorización administrativa   

  

1. Los productos para la alimentación animal no podrán ser puestos en el 

mercado sin una autorización previa, en los términos que contemple la normativa 

aplicable. Sin perjuicio de lo anterior, y siempre que se considere aconsejable por 

razones derivadas de la protección de la salud pública, la sanidad animal o el 

interés público, los productos antes mencionados no podrán ser puestos en el 

mercado sin la previa autorización expedida por la autoridad competente de la 

comunidad autónoma o, en su caso, sin la previa comunicación a dicha autoridad, 

en la forma y condiciones establecidos reglamentariamente. 

   

2. Asimismo, los establecimientos o intermediarios que se dediquen a la 

elaboración, fabricación, importación, exportación, distribución, transporte o 

comercialización de los productos para la alimentación animal, a que se refiere el 

apartado anterior, serán objeto de una autorización, previa al ejercicio de su 

actividad, en los términos que contemple la normativa aplicable. Sin perjuicio de lo 

anterior, y siempre que se considere aconsejable por razones derivadas de la 

protección de la salud pública, la sanidad animal o el interés público, el ejercicio 

de las actividades antes mencionadas requerirá la previa autorización o, en su 

caso, la previa inscripción en los registros correspondientes, por parte de la 

autoridad competente de la comunidad autónoma, en la forma y condiciones 

establecidos reglamentariamente. 

   

 

Artículo 73  Limitaciones   
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La tenencia o uso, en las explotaciones de animales, de productos para la 

alimentación animal, en los supuestos que específicamente se establezcan en 

atención a su potencial riesgo para la sanidad animal o la salud pública, requerirá 

la previa autorización o, en su caso, inscripción en los registros correspondientes, 

por parte de la autoridad competente de la comunidad autónoma, en la forma y 

condiciones establecidos reglamentariamente. 

   

 

Artículo 74  Cláusula de salvaguardia   

  

1. Las autorizaciones administrativas establecidas en los artículos anteriores 

podrán ser revocadas, suspendidas o modificadas, cuando así sea necesario para 

la debida protección de la salud pública, la sanidad animal o el interés público. 

  

2. En situaciones de grave riesgo sanitario, o siempre que se haga aconsejable 

por razones derivadas de la protección de la salud pública, la sanidad animal o el 

interés público, la necesidad de autorización administrativa previa podrá hacerse 

extensiva tanto para la puesta en el mercado de los productos para la 

alimentación animal en los que la normativa aplicable únicamente exija su previa 

comunicación a la autoridad competente de la comunidad autónoma, como para 

el ejercicio de la actividad de fabricación, elaboración, importación, exportación, 

distribución, transporte o comercialización de los mencionados productos, en los 

que la normativa aplicable únicamente exija su inscripción previa en los 

correspondientes registros. 

 

TÍTULO V 

 

Inspecciones, infracciones y sanciones 

  

CAPÍTULO I 

 

Inspecciones 

   

 

Artículo 75  Competencias   

   

1. Corresponde a las distintas Administraciones públicas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, la realización de las inspecciones y controles 

necesarios para asegurar el cumplimiento de lo previsto en esta ley y en las 

disposiciones de las comunidades autónomas aplicables en la materia. 
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2. En particular, corresponderá a la Administración General del Estado la 

realización de las inspecciones y controles siguientes: 

  

a) En materia de importación y exportación de animales, productos de origen 

animal, productos zoosanitarios y productos para la alimentación animal. 

  

b) Los precisos para la autorización de entidades elaboradoras de productos 

zoosanitarios. 

   

 

Artículo 76  Controles   

  

1. Por los órganos competentes de las Administraciones públicas se establecerán 

los controles oficiales precisos para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en 

esta ley. Dichos controles podrán ser sistemáticos o aleatorios en cualquier 

momento o lugar donde circulen o se encuentren animales o productos de origen 

animal. 

  

2. Los controles en la fabricación, elaboración, comercialización y utilización de 

los productos para la alimentación animal y productos zoosanitarios prestarán 

especial atención al cumplimiento de las buenas prácticas de fabricación y al 

control de los niveles de residuos y de sustancias prohibidas, presentes en los 

animales y productos de origen animal, y en los alimentos preparados con ellos. 

   

 

Artículo 77  Medidas cautelares   

  

1. Las autoridades competentes y, en su caso, los inspectores acreditados podrán 

adoptar, de forma motivada, por razones de urgencia o necesidad, medidas 

provisionales de carácter cautelar, si de las actuaciones preliminares realizadas 

en las actuaciones de inspección o control se dedujera la existencia de un riesgo 

inmediato de aparición o propagación de una enfermedad epizoótica, o la 

existencia de un riesgo cierto y grave para la salud pública o animal. 

  

2. Las medidas cautelares podrán ser cualquiera de las relacionadas en el 

apartado 1 del artículo 8, la incautación de documentos sanitarios presuntamente 

falsos o incorrectos, o de cuantos documentos se consideren precisos para evitar 

la difusión de la enfermedad o identificar su procedencia, así como la suspensión 

temporal de las actividades, instalaciones, locales o medios de transporte que no 

cuenten con las autorizaciones o registros preceptivos. 
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3. Cuando las medidas cautelares sean adoptadas por los inspectores, serán 

notificadas de inmediato al órgano competente para la iniciación del 

procedimiento sancionador, el cual, mediante resolución motivada, procederá en 

el plazo más breve posible, que, en todo caso, no excederá de 15 días, a 

ratificarlas, modificarlas o levantarlas y, en su caso, complementarlas, 

estableciendo aquellas otras de garantía y precaución que juzgue adecuadas. 

Cuando resulte preciso, por razones de urgencia o de necesidad, los inspectores 

adoptarán las medidas cautelares de forma verbal, debiendo reflejar el acuerdo y 

su motivación por escrito a la mayor brevedad posible y, en todo caso, en un 

plazo no superior a tres días, dando traslado de aquél a los interesados, y al 

órgano competente para la iniciación del procedimiento sancionador, a los efectos 

previstos en este apartado. 

  

4. Dichas medidas, en todo caso, se ajustarán a la intensidad, proporcionalidad y 

necesidades técnicas de los objetivos que se pretendan garantizar en cada 

supuesto concreto, y su duración no superará a la de la situación de riesgo que 

las motivaron. 

  

5. La autoridad sanitaria competente, ante la confirmación de la existencia de un 

riesgo sanitario para la salud pública o la sanidad animal, deberá dar a conocer 

con carácter inmediato, por los medios precisos, la relación de alimentos para 

animales, animales o productos derivados afectados, puestos en el mercado. La 

comunicación deberá contener la indicación detallada de aquéllos y de las 

características precisas que permitan su identificación, los riesgos que entrañan y 

las medidas que hayan de adoptarse a fin de evitar su propagación. 

   

 

Artículo 78  Personal inspector   

  

1. El personal funcionario al servicio de las Administraciones públicas, en el 

ejercicio de las funciones inspectoras recogidas en esta ley, tendrá el carácter de 

agente de la autoridad, pudiendo recabar de las autoridades competentes y, en 

general, de quienes ejerzan funciones públicas, incluidas las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad del Estado o cuerpos policiales autonómicos y locales, el concurso, 

apoyo y protección que le sean precisos. Los centros directivos correspondientes 

facilitarán al personal inspector aquellos medios de identificación que le acrediten 

debidamente para el desempeño de sus actuaciones. 

  

2. En situaciones de grave riesgo sanitario, las autoridades competentes podrán 

habilitar, temporalmente, para la realización de funciones inspectoras, a personal 

a su servicio que no tenga la condición de funcionario y que esté en posesión de 

la titulación académica exigible en cada caso. 
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Dicha habilitación, temporal y no definitiva, les conferirá el carácter de agentes de 

la autoridad, y finalizará al desaparecer la situación de grave riesgo sanitario. En 

ningún caso, el desempeño de dichas funciones dará derecho a la adquisición del 

carácter de funcionario de carrera. 

   

 

Artículo 79  Actuaciones inspectoras   

  

1. Los funcionarios que desarrollen las funciones de inspección estarán 

autorizados para: 

  

a) Acceder libremente, sin previa notificación, a todo establecimiento, instalación, 

vehículo o medio de transporte, o lugar en general, con la finalidad de comprobar 

el grado de cumplimiento de lo preceptuado en esta ley, respetando en todo caso 

las normas básicas de higiene y profilaxis acordes con la situación. Al efectuar 

una visita de inspección, deberán acreditar su condición al empresario, su 

representante o persona que se hallara presente en el lugar. Si la inspección se 

practicase en el domicilio de la persona física afectada, deberán obtener su 

expreso consentimiento o, en su defecto, la preceptiva autorización judicial previa. 

  

b) Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba 

que consideren necesaria para comprobar el estado sanitario y el grado de 

cumplimiento de las disposiciones sanitarias aplicables. 

  

c) Exigir la comparecencia del titular o responsable de la empresa o instalación, o 

del personal de ésta, en el lugar en que se estén llevando a cabo las actuaciones 

inspectoras, pudiendo requerir de estos información sobre cualquier asunto que 

presumiblemente tenga transcendencia sanitaria, así como la colaboración activa 

que la inspección requiera. 

  

d) Tomar muestras de los animales o de cualesquiera materiales sospechosos, de 

acuerdo con el procedimiento establecido reglamentariamente, a fin de proceder a 

efectuar o proponer las pruebas, exámenes clínicos o de laboratorio y 

contrastaciones que se estimen pertinentes. 

  

e) Examinar la identificación de los animales, la documentación, libros de registro, 

archivos, incluidos los mantenidos en soportes magnéticos y programas 

informáticos, correspondientes a la explotación o al transporte inspeccionados, y 

con transcendencia en la verificación del cumplimiento de la normativa sanitaria. 

  

f) Adoptar las medidas cautelares previstas en el artículo 77. 
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g) Incautar y, en su caso, ordenar el sacrificio, en el supuesto de aquellos 

animales sospechosos que no cumplan con la normativa sanitaria o de 

identificación vigente. 

  

2. La actuación inspectora podrá llevarse a cabo en cualquier lugar en que existan 

indicios o posibilidades de obtención de las pruebas necesarias para la 

investigación de la incidencia sanitaria detectada, así como del cumplimiento de 

las condiciones previstas en esta ley. 

   

 

Artículo 80  Acta de inspección   

  

1. El inspector levantará acta en la que constarán los datos relativos a la empresa 

o explotación inspeccionada y a la persona ante quien se realiza la inspección, las 

medidas que hubiera ordenado y todos los hechos relevantes de ésta, en especial 

las que puedan tener incidencia en un eventual procedimiento sancionador. 

  

2. Los hechos recogidos en el acta observando los requisitos legales pertinentes 

tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los 

respectivos derechos o intereses puedan señalar o aportar los propios 

administrados. 

  

3. Dicha acta se remitirá al órgano competente para iniciar las actuaciones, 

diligencias o procedimientos oportunos, incluido en su caso el procedimiento 

sancionador. 

   

 

Artículo 81  Obligaciones de la inspección   

  

1. Las personas físicas o jurídicas a quienes se practique una inspección estarán 

obligadas a: 

  

a) Suministrar toda clase de información sobre instalaciones, productos, animales, 

servicios y, en general, sobre aquellos aspectos que se le solicitaran, permitiendo 

su comprobación por los inspectores. 

  

b) Facilitar que se obtenga copia o reproducción de la información. 

  

c) Permitir que se practique la oportuna prueba, o toma de muestras gratuita de 

los animales, productos, sustancias o mercancías, en las cantidades que sean 

estrictamente necesarias. 
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d) Y, en general, a consentir y colaborar en la realización de la inspección. 

  

2. Los inspectores estarán obligados a guardar el debido sigilo y confidencialidad 

de todos aquellos datos o hechos de cualquier naturaleza que hayan conocido en 

el ejercicio de su labor inspectora. 

  

CAPÍTULO II 

 

Infracciones 

   

 

Artículo 82  Calificación de infracciones   

 

Las infracciones contenidas en este capítulo se clasifican en leves, graves y muy 

graves, en la forma que se expresa en los artículos siguientes, atendiendo a los 

criterios de riesgo para la salud pública, la sanidad animal o el medio ambiente, 

grado de intencionalidad, gravedad del posible daño y dificultades para la 

vigilancia y control. 

   

 

Artículo 83  Infracciones leves   

 

Son infracciones leves: 

  

1. La tenencia de menos del 10 por ciento de animales, cuando la identificación 

sea obligatoria, en relación con los animales que se posean, o, en el caso de 

animales de producción, en relación con los pertenecientes a la explotación, cuya 

identificación carezca de alguno de los elementos previstos en la normativa 

específica. 

  

2. La falta de comunicación a la autoridad competente de nacimientos, entradas o 

salidas de los animales de producción de una explotación, o, en general, de los 

datos e información de interés en materia de sanidad animal, cuando dicha 

comunicación venga exigida por la normativa aplicable, o el retraso en la 

comunicación de dichos datos, cuando sea el doble o más del plazo previsto en la 

normativa específica. 

  

3. La comunicación de la sospecha de aparición de una enfermedad animal, o la 

comunicación de una enfermedad animal, cuando se haga en ambos casos fuera 

del plazo establecido en la normativa vigente, y no esté calificado como infracción 

grave o muy grave. 
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4. Las deficiencias en libros de registros o cuantos documentos obliguen a llevar 

las disposiciones vigentes, de interés en materia de sanidad animal, siempre que 

dicho incumplimiento no esté tipificado como falta grave o muy grave. 

  

5. La oposición y falta de colaboración con la actuación inspectora y de control de 

las Administraciones públicas, cuando no impida o dificulte gravemente su 

realización. 

  

6. El etiquetado insuficiente o defectuoso, de acuerdo con la normativa aplicable, 

de los piensos, premezclas, aditivos, materias primas, sustancias y productos 

empleados en la alimentación animal, que no pueda calificarse como infracción 

grave o muy grave. 

  

7. La elaboración, fabricación, importación, exportación, distribución, 

comercialización, transporte, o recomendación o prescripción de uso de piensos, 

premezclas, aditivos, materias primas, sustancias y productos empleados en la 

alimentación animal, en condiciones no permitidas por la normativa vigente, o 

cuyo uso haya sido expresamente prohibido o restringido, siempre que no pueda 

calificarse como falta grave o muy grave. 

  

8. El uso o tenencia en la explotación, o en locales anejos, de piensos, 

premezclas, aditivos, materias primas, sustancias y productos empleados en la 

alimentación animal, cuyo uso haya sido expresamente prohibido o restringido, en 

condiciones no permitidas por la normativa vigente, que no pueda calificarse 

como infracción grave o muy grave. 

  

9. La introducción en el territorio nacional, o salida de éste, sin fines comerciales, 

de animales, productos de origen animal, productos para la alimentación animal o 

productos zoosanitarios distintos de los medicamentos veterinarios, cuando esté 

prohibido o limitado por razones de sanidad animal, o incumpliendo los requisitos 

para su introducción, incluido el control veterinario en frontera en los casos en que 

sea preciso, siempre que cuando la prohibición o limitación sea coyuntural se 

haya procedido a su oportuna publicidad. 

  

10. El ejercicio de actividades de fabricación, producción, comercialización, 

investigación, transformación, movimiento, transporte y, en su caso, destrucción 

de animales, productos de origen animal o productos zoosanitarios distintos de los 

medicamentos veterinarios, sujetas al requisito de autorización previa, sin haber 

solicitado en plazo su renovación, o sin cumplir requisitos meramente formales, o 

en condiciones distintas de las previstas en la normativa vigente, siempre que ello 

no esté tipificado como falta grave o muy grave. 



[Escribir texto] 
 
 
 
 

402 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

  

11. La falta de identificación de los animales transportados, en los casos en que la 

identificación sea obligatoria, hasta un 10 por ciento de la partida, o la no 

correspondencia del número de los animales transportados con el señalado en la 

documentación sanitaria de traslado. 

  

12. No cumplimentar adecuadamente la documentación sanitaria exigida para el 

movimiento y transporte de animales, cuando no esté tipificado como falta grave o 

muy grave. 

  

13. El incumplimiento por los técnicos del cuidado sanitario de los animales o, en 

el caso de productos zoosanitarios distintos de los medicamentos veterinarios, por 

las personas responsables de su control e incluso de su elaboración, de las 

obligaciones sanitarias que les imponga la normativa aplicable, siempre que no 

pueda calificarse como falta grave o muy grave. 

  

14. Las simples irregularidades en la observación de las normas establecidas en 

esta ley sin transcendencia directa sobre la salud pública o la sanidad animal, que 

no estén incluidas como infracciones graves o muy graves. 

   

 

Artículo 84  Infracciones graves   

 

Son infracciones graves: 

  

1. La tenencia en una explotación de animales de producción cuya identificación 

sea obligatoria de acuerdo con la normativa aplicable, y no pueda ser establecida 

mediante ninguno de los elementos de identificación previstos en la normativa 

específica de identificación, o la tenencia de más de un 10 por ciento de animales, 

en relación con los animales que se posean o, en el caso de animales de 

producción, en relación con los pertenecientes a la explotación, cuando dicha 

identificación sea obligatoria de acuerdo con la normativa aplicable y carezca de 

alguno de los elementos previstos en la citada normativa específica. 

  

2. El inicio de la actividad en una explotación de animales de nueva instalación, o 

la ampliación de una explotación ya existente, sin contar con la previa 

autorización administrativa o sin la inscripción en el registro correspondiente. 

  

3. La falta de comunicación de la muerte del animal de producción, cuando dicha 

comunicación venga exigida por la normativa aplicable. 
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4. La falta de notificación por los mataderos de las entradas y sacrificios de 

animales procedentes de zonas afectadas por una epizootia o zoonosis, así 

como, en su caso, por parte del veterinario del matadero. 

  

5. La ocultación, falta de comunicación, o su comunicación excediendo del doble 

del plazo establecido, de enfermedades de los animales que sean de declaración 

o notificación obligatoria, siempre que no tengan el carácter de especial virulencia, 

extrema gravedad y rápida difusión, ni se trate de zoonosis. 

  

6. La declaración de datos falsos sobre los animales de producción que se 

posean, en las comunicaciones a la autoridad competente que prevé la normativa 

específica. 

  

7. La falta de libros de registros que fueran preceptivos, o su extensión sin 

cumplimentar los datos que fueran esenciales para comprobar el cumplimiento de 

las normas en materia de sanidad animal, y que no esté tipificada como falta leve. 

  

8. La oposición, obstrucción o falta de colaboración a la actuación inspectora y de 

control de las Administraciones públicas, cuando impida o dificulte gravemente su 

realización, así como el suministro a los inspectores, a sabiendas, de información 

inexacta. 

  

9. El etiquetado insuficiente o defectuoso, de acuerdo con la normativa aplicable, 

de los piensos, premezclas, aditivos, materias primas, sustancias y productos 

empleados en la alimentación animal, cuando dicho incumplimiento comporte un 

riesgo para la sanidad animal. 

  

10. La elaboración, fabricación, importación, exportación, distribución, 

comercialización, transporte y recomendación o prescripción de uso de piensos, 

premezclas, aditivos, materias primas, sustancias y productos empleados en la 

alimentación animal, o productos zoosanitarios distintos de los medicamentos 

veterinarios, en condiciones no permitidas por la normativa vigente, o cuyo uso 

haya sido expresamente prohibido o restringido, cuando dicho incumplimiento 

comporte un riesgo para la sanidad animal. 

  

11. El uso o tenencia en la explotación o en locales anejos de piensos, 

premezclas, aditivos, materias primas, sustancias y productos empleados en la 

alimentación animal o productos zoosanitarios distintos de los medicamentos 

veterinarios, en condiciones no permitidas por la normativa vigente, o cuyo uso 

haya sido expresamente prohibido o restringido, cuando dicho incumplimiento 

comporte un riesgo para la sanidad animal. 
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12. La introducción en el territorio nacional o salida de éste, con fines comerciales, 

de animales, productos de origen animal, productos para la alimentación animal o 

productos zoosanitarios distintos de los medicamentos veterinarios, sin 

autorización, cuando ésta sea necesaria y preceptiva, o incumpliendo los 

requisitos para su introducción, incluido el control veterinario en frontera en los 

casos en que sea preciso, siempre que no pueda considerarse falta muy grave. 

  

13. La introducción en el territorio nacional de animales, productos de origen 

animal o productos zoosanitarios distintos de los medicamentos veterinarios, 

haciendo uso para ello de certificación o documentación sanitaria falsa, siempre 

que no pueda considerarse falta muy grave. 

  

14. La venta o puesta en circulación, con destino diferente al consumo humano, 

de animales sospechosos o enfermos diagnosticados de padecer una enfermedad 

que sea de declaración o notificación obligatoria, o de sus productos, derivados o 

subproductos, cuando esté establecida su expresa prohibición, siempre que no 

esté tipificado como falta muy grave. 

  

15. El incumplimiento o transgresión de las medidas cautelares adoptadas por la 

Administración para situaciones específicas, al objeto de evitar la difusión de 

enfermedades o sustancias nocivas, o de las medidas sanitarias adoptadas por la 

Administración para la prevención, lucha, control o erradicación de enfermedades 

o sustancias nocivas, o la resistencia a su ejecución, cuando no esté tipificado 

como falta muy grave. 

  

16. El suministro a los animales, o la adición a sus productos, de sustancias con 

el fin de corregir defectos, mediante procesos no autorizados, o para ocultar una 

enfermedad o alteración en aquéllos, o para enmascarar los resultados de los 

métodos de diagnóstico o detección de residuos. 

  

17. La omisión de los análisis, pruebas y test de detección de las enfermedades a 

que deben someterse los animales que no se destinen a consumo humano, así 

como su no realización en los laboratorios designados por el órgano competente 

de la comunidad autónoma, o la omisión de los controles serológicos establecidos 

por la normativa de aplicación en cada caso, o su realización incumpliendo los 

plazos, requisitos y obligaciones impuestos por la normativa vigente. 

  

18. La extracción de los materiales especificados de riesgo en relación con las 

encefalopatías espongiformes transmisibles de los animales, por sujetos no 

autorizados o en centros no permitidos por la normativa vigente, o el 

incumplimiento de las obligaciones previstas en la normativa vigente sobre 

tratamiento de dichos materiales especificados de riesgo previo a su destrucción. 



[Escribir texto] 
 
 
 
 

405 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

  

19. La extracción de los materiales especificados de riesgo en relación con las 

encefalopatías espongiformes transmisibles de los animales, incumpliendo las 

condiciones técnico-sanitarias exigidas o no respetando las autorizaciones 

administrativas correspondientes. 

  

20. El abandono de animales, de sus cadáveres o de productos o materias primas 

que entrañen un riesgo sanitario para la sanidad animal, para la salud pública o 

contaminen el medio ambiente, o su envío a destinos que no estén autorizados, 

siempre que no esté tipificado como falta muy grave. 

  

21. La falta de desinfección, desinsectación y cuantas medidas sanitarias se 

establezcan reglamentariamente, para explotaciones y medios de transporte de 

animales. 

  

22. La utilización de documentación sanitaria defectuosa para el movimiento y 

transporte de animales, o la falta de identificación de los animales transportados, 

en los casos en que la identificación sea obligatoria, en número superior al 10 por 

ciento de la partida. 

  

23. La ausencia de la documentación sanitaria exigida para el movimiento y 

transporte de animales, o la no correspondencia de ésta con el origen, destino, 

tipo de animales o ámbito territorial de aplicación, cuando no esté tipificado como 

falta leve. 

  

24. La cumplimentación, por los veterinarios oficiales, autorizados o habilitados 

para ello, de los documentos oficiales para el transporte de animales que se 

sospeche estaban afectados por una enfermedad de declaración o notificación 

obligatoria, o de animales afectados por una enfermedad de dicha clase, o 

estuvieran localizados en zonas sometidas a restricciones de movimientos de 

animales, siempre que no esté calificado como falta muy grave. 

  

25. El incumplimiento por los técnicos del cuidado sanitario de los animales o, en 

el caso de productos zoosanitarios distintos de los medicamentos veterinarios, por 

las personas responsables de su control e incluso de su elaboración, de las 

obligaciones sanitarias que les imponga la normativa aplicable, cuando comporte 

un riesgo para la sanidad animal. 

  

26. La reincidencia en la misma infracción leve en el último año. El plazo 

comenzará a contarse desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza la 

resolución. 
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27. El sacrificio de animales sospechosos o afectados por enfermedades infecto-

contagiosas o parasitarias sin la correspondiente autorización. 

   

 

Artículo 85  Infracciones muy graves   

 

Son infracciones muy graves: 

  

1. Las infracciones graves previstas en los apartados 1, 3, 5, 6 y 25 del artículo 

anterior, que puedan producir un riesgo para la salud de las personas. 

  

2. La ocultación o falta de comunicación de casos de enfermedades de los 

animales que sean de declaración obligatoria, cuando se trate de zoonosis, o de 

enfermedades que se presenten con carácter epizoótico, siempre que tengan una 

especial virulencia, extrema gravedad y rápida difusión. 

  

3. La fabricación no autorizada, la falsificación, manipulación o utilización 

fraudulenta de las marcas identificativas de los animales o de los documentos de 

identificación que los amparan, o de los libros de registro de las explotaciones, 

que se establecen en la normativa específica que regula su identificación y 

registro. 

  

4. Suministrar documentación falsa, a sabiendas, a los inspectores de la 

Administración. 

  

5. Las infracciones graves previstas en los apartados 9, 10 y 11 del artículo 

anterior, cuando dicho incumplimiento comporte un riesgo para la salud pública. 

  

6. Las infracciones graves previstas en los apartados 12 y 13 del artículo anterior, 

cuando supongan un riesgo para la salud humana, la sanidad animal o el medio 

ambiente. 

  

7. El destino para consumo humano de animales o productos de origen animal, 

cuando esté establecida su expresa prohibición. 

  

8. La venta, o simplemente la puesta en circulación, de animales sospechosos o 

enfermos diagnosticados de padecer una epizootia de las consideradas en el 

apartado 14 de este artículo, de la cual se pueda derivar la introducción de la 

enfermedad en otras explotaciones o zonas libres de ésta, salvo que se autorice 

expresamente su traslado a una industria de transformación de cadáveres. 
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9. La manipulación, traslado o disposición en cualquier forma de los animales, 

productos de origen animal, productos para la alimentación animal o productos 

zoosanitarios distintos de los medicamentos veterinarios, cautelarmente 

intervenidos, o el incumplimiento de las medidas de intervención. 

  

10. La omisión de los análisis, pruebas y test de detección de las enfermedades a 

que deban someterse los animales con destino a consumo humano, así como su 

no realización en los laboratorios designados por el órgano competente de la 

comunidad autónoma. 

  

11. El incumplimiento de la obligación de extracción, teñido o marcaje de todos los 

materiales especificados de riesgo en relación con las encefalopatías 

espongiformes transmisibles, por quienes estén obligados a su cumplimiento y 

autorizados a su realización. 

  

12. El abandono de animales o de sus cadáveres, previamente diagnosticados de 

padecer una enfermedad de las consideradas en el apartado 15 de este artículo. 

  

13. La utilización de documentación sanitaria falsa para el movimiento y 

transporte de animales. 

  

14. El transporte de animales, enfermos o sospechosos, que puedan difundir 

enfermedades de alto riesgo sanitario. 

  

15. La cumplimentación, por los veterinarios oficiales, o por los autorizados o 

habilitados para ello, de los documentos oficiales para el transporte de animales 

procedentes de una explotación o instalación donde se hubiese diagnosticado una 

enfermedad de declaración o notificación obligatoria y que se presente con 

carácter epizoótico, siempre que tengan una especial virulencia, extrema 

gravedad y rápida difusión, siendo capaces de causar un evidente daño a la 

sanidad animal o a la salud pública. 

  

16. Realización de diagnóstico o análisis de enfermedades sometidas a 

programas nacionales de erradicación, por parte de laboratorios no reconocidos 

expresamente por la autoridad competente en materia de sanidad animal. 

   

 

Artículo 86  Responsabilidad por infracciones   

  

1. Se considerarán responsables de las infracciones tipificadas en esta ley las 

personas físicas o jurídicas que las cometan, aun a título de simple negligencia. 

Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley corresponda a 
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varias personas conjuntamente, o si la infracción fuera imputable a varias 

personas y no resultara posible determinar el grado de participación de cada una 

de ellas, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en su caso, se 

cometan y de las sanciones que se impongan. Serán responsables subsidiarios 

por el incumplimiento de las obligaciones de vigilancia, establecidas por esta ley, 

para prevenir la comisión de infracciones administrativas por otros, las personas 

físicas y jurídicas sobre las que tales obligaciones recaigan. 

  

2. En concreto, se considerarán responsables: 

  

a) En el comercio de animales o productos de origen animal, los tratantes o 

comerciantes, mayoristas, distribuidores o compradores. 

  

b) Cuando se trate de animales, productos de origen animal o materias primas, 

importados o para exportación, el importador o exportador de aquéllos. 

  

c) En las infracciones en materias primas o productos envasados, con cierre 

íntegro, la persona física o jurídica cuyo nombre o razón social figure en la 

etiqueta, salvo que se demuestre su falsificación o mala conservación por el 

tenedor, siempre que sean conocidas, o se especifiquen en el envase original, las 

condiciones de conservación. 

  

d) De las infracciones cometidas en materias primas o productos a granel, el 

tenedor de éstos, excepto cuando éste pueda identificar y probar la 

responsabilidad, de manera cierta, de un tenedor anterior. 

  

e) En las integraciones, se considerará responsable:  

1.º Al integrado, de las infracciones cometidas mientras los animales 

permanezcan en la explotación, en especial de la aplicación incorrecta de la 

medicación y de los incumplimientos en materia de entrada en la explotación de 

personas y vehículos. No obstante, si el poder de decisión último sobre el efectivo 

cumplimiento de la obligación o precepto de que se trate corresponde al 

integrador, y su ejecución o aplicación al integrado, se considerará, en principio, 

responsables a ambos solidariamente. 

  

2.º Al integrador, en el resto de los supuestos. 

 

  

3. En el supuesto de infracciones graves o muy graves, cuando una infracción sea 

imputada a una persona jurídica, podrán ser también consideradas responsables 

las personas que integren sus órganos rectores o de dirección, siempre que la 
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infracción sea imputable a su conducta dolosa o negligente, en cuyo caso podrá 

imponérseles la sanción prevista en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 88. 

  

4. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los responsables de actividades 

infractoras quedarán obligados a indemnizar los daños y perjuicios que se 

hubieran causado. 

  

5. La responsabilidad administrativa por las infracciones a que se refiere esta ley 

será independiente de la posible responsabilidad civil, penal o de otro orden que, 

en su caso, pudiera exigirse. 

  

CAPÍTULO III 

 

Sanciones 

   

 

Artículo 87  Disposiciones generales   

  

1. Las infracciones en materia de sanidad animal serán objeto de las sanciones 

administrativas correspondientes, previa instrucción del oportuno expediente. 

  

2. Iniciado un procedimiento sancionador, si los hechos pudieran ser 

presuntamente constitutivos de delito o falta, se pondrá en conocimiento del 

Ministerio Fiscal, con remisión de lo actuado, a fin de que éste ejerza, en su caso, 

la acción penal correspondiente. La instrucción de causa penal ante los 

Tribunales de Justicia suspenderá la tramitación del expediente administrativo 

sancionador que hubiera sido incoado por los mismos hechos y, en su caso, la 

eficacia de los actos administrativos de imposición de sanción.  

  

3. En ningún caso se impondrá una doble sanción por los mismos hechos y en 

función de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las 

demás responsabilidades que se deduzcan de otras infracciones concurrentes. 

  

4. Mediante acuerdo motivado, se podrán adoptar las medidas provisionales que 

sean necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer y, 

en su caso, evitar que se mantengan los efectos de la infracción o la situación de 

riesgo sanitario. En cualquier momento podrán dejarse sin efecto las medidas 

adoptadas o sustituirse por otras más adecuadas a los fines indicados. 

   

 

Artículo 88  Clases   
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1. Las sanciones que pueden aplicarse por la comisión de las infracciones 

previstas en esta ley son las siguientes: 

  

a) En el caso de infracciones muy graves, se aplicará una multa de 60.001 a 

1.200.000 euros. 

  

b) En el caso de infracciones graves se aplicará una multa de 3.001 a 60.000 

euros. 

  

c) En el caso de infracciones leves se aplicará una multa de 600 a 3.000 euros o 

apercibimiento. El apercibimiento sólo se impondrá si no hubiera mediado dolo y 

en los últimos dos años el responsable no hubiera sido sancionado en vía 

administrativa por la comisión de cualquier otra infracción de las previstas en esta 

ley. 

  

2. En todo caso, el límite superior de las multas previstas en este artículo podrá 

superarse hasta el duplo del beneficio obtenido por el infractor, cuando dicho 

beneficio exceda de la cuantía máxima de la multa. 

    

 

Artículo 89  Circunstancias para la graduación de la sanción   

  

1. La sanción se graduará en función de los siguientes criterios: las circunstancias 

del responsable, las características de la explotación o del sistema de producción, 

el grado de culpa, la reiteración, la participación, el beneficio obtenido o que se 

esperase obtener, el número de animales afectados, el daño causado o el peligro 

en que se haya puesto la salud de las personas o la sanidad de los animales, el 

incumplimiento de advertencias previas, la alteración social que pudiera 

producirse y, en su caso, por efectuarse actos de intrusismo profesional. 

   

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si, en razón de las circunstancias 

concurrentes, se apreciara una cualificada disminución de la culpabilidad del 

imputado, el órgano sancionador podrá establecer la cuantía de la sanción 

aplicando la escala relativa a la clase de infracciones de menor gravedad que 

aquélla en que se integra la considerada en el caso de que se trate. Ir a Norma 

modificadora   Párrafo final del número 1 del artículo 89 introducido por el 

apartado dos de la disposición final primera de Ley 32/2007, de 7 de noviembre, 

para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, experimentación y 

sacrificio («B.O.E.» 8 noviembre).Vigencia: 8 diciembre 2007  

  

2. Cuando un solo hecho sea constitutivo de dos o más infracciones, se 

sancionará solamente por la más grave. 
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Artículo 90  Sanciones accesorias   

  

1. El órgano al que corresponda resolver el expediente sancionador podrá 

acordar, como sanciones accesorias, las siguientes: 

  

a) Medidas de corrección, seguridad o control, que impidan la continuidad en la 

producción del daño. 

  

b) Decomiso de los animales, productos o materiales que puedan entrañar riesgo 

grave para la sanidad animal o cualquier tipo de riesgo para la salud humana. 

  

c) Destrucción de animales o productos de origen animal, si su utilización o 

consumo constituyeran peligro para la salud pública o la sanidad animal, o cuando 

así lo disponga la normativa comunitaria. 

Los gastos que originen las operaciones de intervención, depósito, decomiso, 

transporte y destrucción, y, en general, los derivados de las sanciones accesorias, 

serán por cuenta del infractor. Si el decomiso no fuera posible, podrá ser 

sustituido por el pago del importe del valor de mercado de los bienes por el 

infractor. 

 

  

2. En el caso de infracciones cometidas por personas, físicas o jurídicas, que 

desarrollen una actividad sujeta a autorización o registro administrativos, el 

órgano al que corresponda resolver el expediente sancionador podrá acordar 

también, como sanción accesoria, el cese, la interrupción de la actividad de que 

se trate o proponer, en su caso, a la autoridad competente, la revisión, la 

suspensión temporal por un período máximo de un año, la retirada o la no 

renovación de la autorización administrativa o registro de que se trate. 

  

3. En el caso de infracciones calificadas como muy graves, podrá acordarse el 

cierre o clausura de la empresa, explotación, local o establecimiento, por un 

período máximo de cinco años, y podrán adoptarse medidas complementarias 

para la plena eficacia de la decisión adoptada. 

  

4. En el caso de infracciones calificadas como muy graves, podrá acordarse como 

sanción accesoria la inhabilitación para obtener subvenciones o ayudas públicas 

durante un plazo máximo de cinco años. 

  

5. En el caso de infracciones cometidas por veterinarios habilitados o autorizados 

para la emisión de certificados y documentación sanitaria con validez oficial, 
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podrá acordarse, como sanción accesoria, la retirada, no renovación o 

cancelación de la autorización para expedir dichos certificados y documentación, 

con prohibición de volverla a solicitar por un período no inferior a tres meses ni 

superior a cinco años. 

   

 

Artículo 91  Potestad sancionadora   

  

1. En los casos en que, de acuerdo con la normativa aplicable, la potestad 

sancionadora correspondiera a la Administración General del Estado, ésta será 

ejercida por: 

  

a) El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación en los supuestos de 

infracciones leves y graves, sin perjuicio de la posibilidad de delegación. 

  

b) El Consejo de Ministros en los supuestos de infracciones muy graves. 

  

2. En todo lo no regulado expresamente, las sanciones se regirán por lo 

establecido al efecto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

  

CAPÍTULO IV 

 

Medios de ejecución y otras medidas 

   

 

Artículo 92  Multas coercitivas   

  

1. En el supuesto de que el interesado no ejecute las obligaciones establecidas en 

esta ley, o que la autoridad competente decida aplicar las medidas cautelares 

previstas en los artículos 8, 13, 17 y 77, ésta podrá requerir a los afectados para 

que, en un plazo suficiente, procedan al cumplimiento de aquéllas, con 

apercibimiento de que, en caso contrario, se impondrá una multa coercitiva, con 

señalamiento de cuantía, en su caso, y hasta un máximo de 3.000 euros, sin 

perjuicio de las sanciones que pudieran ser aplicables. 

  

2. La autoridad competente, en caso de incumplimiento, podrá efectuar 

requerimientos sucesivos, incrementando la multa coercitiva en el 20 por ciento 

de la acordada en el requerimiento anterior. 
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3. Los plazos concedidos deberán ser suficientes para poder realizar la medida de 

que se trate, así como para evitar los daños que se puedan producir de no 

ejecutar la medida a su debido tiempo. 

   

 

Artículo 93  Ejecución subsidiaria   

 

En el caso de que los afectados no ejecuten, en el debido tiempo y forma, las 

medidas o las obligaciones que les correspondan de acuerdo con lo dispuesto en 

esta ley, la autoridad competente procederá a ejecutarlas con sus propios medios 

o utilizando servicios ajenos, a costa del obligado, cuyo importe podrá exigírsele 

por vía de apremio, con independencia de las sanciones o multas coercitivas a 

que hubiera lugar. 

   

 

Artículo 94  Otras medidas   

 

La autoridad competente podrá acordar las siguientes medidas, que no tendrán 

carácter de sanción: 

  

a) La clausura o cierre de empresas, instalaciones, explotaciones, locales o 

medios de transporte, que no cuenten con las autorizaciones o registros 

preceptivos, o la suspensión temporal de su funcionamiento hasta tanto se 

rectifiquen los defectos o se cumplan los requisitos exigidos para su autorización. 

  

b) El reintegro de las ayudas o subvenciones públicas indebidamente percibidas. 

 

Artículo 95  Reposición   

 

Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los responsables de actividades 

infractoras quedarán obligados a reponer las cosas a la situación que tuvieran 

antes de la infracción. 

TÍTULO VI 

 

Tasas 

  

CAPÍTULO I 

 

Disposiciones de común aplicación 

   

 

Artículo 96  Régimen jurídico   
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Las tasas establecidas en este título se regirán por esta ley y por las demás 

fuentes normativas que para las tasas se establecen en el artículo 9 de la Ley 

8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. 

   

 

Artículo 97  Pago y gestión   

  

1. El pago de las tasas se realizará en efectivo ingresándose su importe en 

entidad de depósito autorizada por el Ministerio de Hacienda, que se verificará 

según las normas contenidas en el Reglamento General de Recaudación de 20 

de diciembre de 1990. 

  

2. Las tasas serán objeto de autoliquidación por el sujeto pasivo correspondiente. 

  

3. La gestión y recaudación de las tasas se llevará a cabo por el Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación, sin perjuicio de las competencias que, en su 

caso, correspondan al Ministerio de Administraciones Públicas en relación con la 

tasa regulada en el capítulo II de este título. 

   

 

Artículo 98  Infracciones y sanciones tributarias   

 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como en la 

determinación de las sanciones correspondientes, se estará, en cada caso, a lo 

dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, 

General Tributaria. 

  

CAPÍTULO II 

 

Tasa por inspecciones y controles veterinarios de animales vivos que se 

introduzcan en territorio nacional procedentes de países no comunitarios 

    

 

Artículo 99  Hecho imponible y cuantías   

  

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación o realización, por los 

servicios veterinarios de inspección fronteriza de la Administración General del 

Estado, adscritos a los lugares por donde se introduzcan animales vivos 

procedentes de países terceros, de los servicios o actividades relativos a la 

inspección y control veterinario de la importación de los animales vivos 

relacionados en el apartado siguiente. 
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La tasa no será de aplicación a los controles veterinarios de los animales 

domésticos de compañía, distintos de los équidos, que acompañen a viajeros sin 

fines lucrativos. 

  

2. Las cuantías de la tasa serán las siguientes: 

  

a) Para los grupos de animales que se expresan a continuación, la cuota tributaria 

será la resultante de aplicar 4,916519 euros por tonelada de peso vivo, con un 

mínimo de 29,486856 euros por lote: bovinos, solípedos/équidos, porcino, ovino, 

caprino, aves, conejos, caza menor de pluma y pelo, y otros animales de caza, 

como los jabalíes y rumiantes. 

  

b) Para el resto de animales, la cuota tributaria será la resultante de aplicar 

10,053730 euros por cada número de unidades que se expresan a continuación, 

multiplicados por el factor resultante de dividir las unidades que componen el lote 

por las unidades de cada grupo anterior, redondeando por exceso este 

coeficiente, con un mínimo de 29,486856 euros por lote: abejas: 20 colmenas; 

animales de peso vivo inferior o igual a 0,1 kg (excepto cebos vivos para pesca): 

10.000 animales; animales de peso vivo superior a 0,1 kg: 200 animales; animales 

de peso vivo superior a 1 kg hasta 20 kg: 20 animales; otros animales de peso 

vivo superior a 20 kg: un animal; y cebos vivos para pesca: 100 kg. 

  

c) Estas tarifas se incrementarán en un 50 por ciento cuando las actuaciones 

tengan que ser realizadas en horario nocturno o en sábado o festivo. 

  

d) En el caso de importaciones procedentes de países terceros, con los que 

existan acuerdos globales de equivalencia con la Unión Europea en materia de 

garantías veterinarias, basadas en el principio de reciprocidad de trato, la cuota 

tributaria será la que resulte de la aplicación de dichos acuerdos. 

   

 

Artículo 100  Sujetos pasivos   

 

Son sujetos pasivos de la tasa, en calidad de contribuyentes, las personas, físicas 

o jurídicas, para las que se realicen los servicios y actividades descritas en el 

artículo anterior. 

   

 

Artículo 101  Responsables   
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1. Serán responsables de la tasa los agentes de aduanas que participen en la 

introducción de animales en el territorio nacional procedentes de terceros países. 

Esta responsabilidad será de carácter solidario cuando actúen en nombre propio y 

por cuenta del sujeto pasivo, y subsidiaria cuando actúen en nombre y por cuenta 

del sujeto pasivo. 

  

2. Asimismo, serán responsables de las deudas tributarias derivadas de esta tasa 

las personas y entidades a que se refiere la sección 2.ª del capítulo III del título II 

de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en los términos 

previstos en ésta. 

   

 

Artículo 102  Devengo y reembolso   

  

1. La tasa se devengará en el momento en que se solicite la realización de las 

actividades de inspección y control sanitario en los establecimientos o 

instalaciones en que se desarrollen aquéllas. La tasa se abonará antes de que 

comiencen las actividades de inspección y control cuya realización constituye el 

hecho imponible. No obstante, podrá exigirse su pago en el momento en que se 

soliciten dichas actuaciones de inspección y control, cuando éstas deban llevarse 

a cabo en un plazo no superior a 24 horas desde la solicitud. Los animales no 

podrán abandonar el puesto fronterizo sin que se haya efectuado dicho pago. 

 

La tasa se abonará antes de que comiencen las actividades de inspección y 

control. Los animales no podrán abandonar el puesto fronterizo sin que se haya 

efectuado dicho pago. 

  

2. Procederá el reembolso del importe de la tasa, a solicitud del sujeto pasivo, 

cuando no llegue a realizarse la actuación administrativa que constituye el hecho 

imponible por causa no imputable a éste. 

   

 

Artículo 103  Prohibición de despacho y restitución   

  

1. Las autoridades no podrán autorizar el despacho a libre práctica en el territorio 

de la Unión Europea sin que se acredite el pago de la tasa. 

  

2. El importe de la tasa correspondiente no podrá ser objeto de restitución a 

terceros, ya sea de forma directa o indirecta. 

  

CAPÍTULO III 
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Tasa por autorización y registro de otros productos zoosanitarios 

   

 

Artículo 104  Hecho imponible y cuantías   

  

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación o realización, por los 

órganos competentes de la Administración General del Estado, de los siguientes 

servicios o actividades relativos a productos zoosanitarios y entidades 

elaboradoras, distintos en ambos casos de los medicamentos veterinarios y los 

biocidas de uso ganadero: 

  

a) Procedimiento de autorización de apertura de una entidad elaboradora de 

productos zoosanitarios. 

  

b) Presentación de la notificación de transmisión de la titularidad de la 

autorización de apertura de una entidad elaboradora de productos zoosanitarios. 

  

c) Procedimiento de revalidación de la autorización de apertura otorgada a una 

entidad elaboradora de productos zoosanitarios. 

  

d) Procedimiento de modificación de la autorización ya otorgada de apertura de 

una entidad elaboradora de productos zoosanitarios. 

  

e) Procedimiento de otorgamiento de autorización para la comercialización e 

inscripción en el registro de un producto zoosanitario. 

  

f) Procedimiento de notificación de transmisión de la titularidad de la autorización 

para la comercialización e inscripción en el registro de un producto zoosanitario. 

  

g) Procedimiento de modificación de la autorización para la comercialización e 

inscripción en el registro de un producto zoosanitario. 

  

h) Procedimiento de renovación quinquenal de la autorización para la 

comercialización e inscripción en el registro de un producto zoosanitario. 

  

i) Procedimiento de expedición de certificaciones. 

  

2. Las cuantías son las siguientes: 

  

a) Procedimiento de autorización de apertura de una entidad elaboradora de 

productos zoosanitarios: 588,51 euros. 
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b) Presentación de la notificación de transmisión de la titularidad de la 

autorización de apertura de una entidad elaboradora de productos zoosanitarios: 

67,43 euros. 

  

c) Procedimiento de revalidación de la autorización de apertura otorgada a una 

entidad elaboradora de productos zoosanitarios: 116,47 euros. 

  

  

d) Procedimiento de modificación de la autorización ya otorgada de apertura de 

una entidad elaboradora de productos zoosanitarios: 156,80 euros. 

 Ir a Norma modificadora   Letra d) del número 2 del artículo 104 redactado, con 

efectos de 1 de enero de 2009 y vigencia indefinida, por el artículo 78 de la Ley 

2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 

2009 («B.O.E.» 24 diciembre).Vigencia: 1 enero 2009 Efectos / Aplicación: 1 

enero 2009  

 

  

e) Procedimiento de otorgamiento de autorización para la comercialización e 

inscripción en el registro de un producto zoosanitario: 398,47 euros. 

  

f) Procedimiento de notificación de transmisión de la titularidad de la autorización 

para la comercialización e inscripción en el registro de un producto zoosanitario: 

67,43 euros. 

  

g) Procedimiento de modificación de la autorización para la comercialización e 

inscripción en el registro de un producto zoosanitario: 98,03 euros. 

  

h) Procedimiento de renovación quinquenal de la autorización para la 

comercialización e inscripción en el registro de un producto zoosanitario: 134,86 

euros. 

  

i) Procedimiento de expedición de certificaciones: 18,39 euros. 

   

 

Artículo 105  Sujeto pasivo   

 

Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas que soliciten la 

prestación de los servicios o la realización de las actividades que constituyen el 

hecho imponible. 

   

 

Artículo 106  Devengo   
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1. La tasa se devengará en el momento en que se solicite la prestación del 

servicio o la realización de la actividad administrativa. Cuando la tasa grave la 

expedición de documentos se devengará al tiempo de presentarse la solicitud que 

inicie el expediente. 

  

2. No se tramitará ninguna solicitud que no vaya acompañada del justificante de 

pago de la tasa que corresponda. 

 

TÍTULO VII 

 

Información, formación y sensibilización 

   

 

Artículo 107  Programas y proyectos   

 

Las Administraciones competentes promoverán la formación de los ganaderos en 

materia de sanidad animal, incluyendo su estudio en todos los programas de 

formación desarrollados en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, así 

como la realización de proyectos educativos y científicos; todo ello con la finalidad 

de fomentar el conocimiento de la sanidad animal y sus repercusiones en la salud 

de las personas y en el medio ambiente. 

  

DISPOSICIONES ADICIONALES 

    

 

Disposición adicional primera  Silencio administrativo   

 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, el vencimiento del plazo máximo para 

resolver, sin haberse notificado resolución expresa al interesado, se entenderá 

como silencio administrativo negativo en los siguientes procedimientos: 

  

a) Procedimientos de autorización de comercialización e inscripción en el registro 

de productos zoosanitarios distintos de los medicamentos veterinarios, así como 

de su renovación, modificación y notificación de transmisión de la titularidad. 

  

b) Procedimientos de autorización de apertura de entidades elaboradoras de 

productos zoosanitarios distintos de los medicamentos veterinarios, así como de 

su revalidación, modificación y notificación de transmisión de la titularidad. 
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c) Procedimiento de expedición de certificaciones de productos zoosanitarios 

distintos de los medicamentos veterinarios, y de entidades elaboradoras de éstos. 

  

d) Procedimientos para la realización de los controles veterinarios previos a la 

importación o exportación de animales, productos de origen animal, productos 

para la alimentación animal o productos zoosanitarios. 

   

 

Disposición adicional segunda  Ceuta y Melilla   

  

1. La introducción en el territorio de las ciudades de Ceuta y Melilla de animales, 

productos de origen animal y productos zoosanitarios, cualquiera que sea su 

posterior destino, se realizará únicamente a través de los puestos de inspección 

fronterizos o de los centros de inspección autorizados a tal efecto, y, en el caso de 

los productos para la alimentación animal, a través de los puntos de entrada 

autorizados a tal efecto por la Administración General del Estado. 

 

La salida de Ceuta y Melilla de animales, productos de origen animal, productos 

zoosanitarios y productos para la alimentación animal, cualquiera que sea su 

posterior destino, se realizará únicamente a través de los puestos de inspección 

fronterizos o de los centros de inspección, recintos o puntos de salida autorizados 

a tal efecto por la Administración General del Estado. 

 

Dichas mercancías deberán ser inspeccionadas, y las inspecciones o pruebas 

sanitarias se realizarán en los citados puestos de inspección fronterizos, centros, 

recintos o puntos autorizados por la Administración General del Estado. Los 

animales, productos de origen animal, productos zoosanitarios y productos para la 

alimentación animal, sujetos a inspección veterinaria, serán los establecidos en la 

correspondiente normativa de aplicación en cada caso. 

  

2. La entrada en el resto del territorio nacional de animales, productos de origen 

animal y productos zoosanitarios, procedentes de Ceuta y Melilla, se realizará 

únicamente a través de los puestos de inspección fronterizos o de los centros de 

inspección autorizados a tal efecto, y, en el caso de los productos para la 

alimentación animal, a través de los puntos de entrada autorizados por la 

Administración General del Estado. Dichas mercancías deberán ser 

inspeccionadas, y las inspecciones o pruebas sanitarias se realizarán en los 

citados puestos de inspección fronterizos, centros de inspección o puntos de 

entrada. Los animales, productos de origen animal, productos zoosanitarios y 

productos para la alimentación animal, sujetos a inspección veterinaria, serán los 

establecidos en la correspondiente normativa de aplicación en cada caso. 
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Disposición adicional tercera  Competencias de otros ministerios   

 

Las disposiciones de esta ley, cuando afecten a animales adscritos a los 

Ministerios de Defensa y del Interior y sus organismos públicos, se aplicarán por 

los órganos competentes de los citados departamentos, salvo en los supuestos de 

importación o exportación, en que se aplicará lo dispuesto en el capítulo II del 

título II de esta ley. 

 

En cualquier caso, los Ministerios de Defensa y del Interior deberán comunicar al 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación toda la información relativa a sus 

animales que sea necesaria para que dicho departamento pueda ejercer sus 

competencias en materia de sanidad animal. 

   

 

Disposición adicional cuarta  Plan nacional de retirada de residuos especiales   

 

El Comité Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria elaborará y 

establecerá un plan nacional de retirada de residuos de especial tratamiento para 

situaciones excepcionales que asegure en todas las comunidades autónomas su 

realización. Dicho plan contendrá el ámbito y alcance de los residuos afectados. 

  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

    

 

Disposición transitoria primera  Procedimiento de inspecciones   

 

Hasta tanto se establezcan procedimientos específicos en materia de 

inspecciones, será de aplicación lo dispuesto al efecto en el Real Decreto 

1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en 

materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria, en todo 

aquello que no se oponga a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, y sus reglamentos de desarrollo, sin perjuicio de las 

competencias de las comunidades autónomas. 

    

 

Disposición transitoria segunda  Normas reglamentarias en materia de sanidad 

animal   

 

Hasta tanto se dicten, de acuerdo con lo previsto en esta ley, nuevas 

disposiciones sobre las materias respectivas, quedan vigentes todas las normas 
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reglamentarias dictadas en materia de sanidad animal, en lo que no se opongan a 

lo dispuesto en esta ley, y especialmente el Reglamento de la Ley de Epizootias, 

aprobado mediante Decreto de 4 de febrero de 1955. 

    

 

Disposición transitoria tercera  Registro de explotaciones   

 

Los titulares de explotaciones animales que, en el momento de la entrada en vigor 

de esta ley, no se encuentren registradas en la comunidad autónoma 

correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 dispondrán de 

un plazo máximo de dos años para solicitar el citado registro, siempre que en la 

normativa específica estatal o autonómica no se hayan establecido otros plazos 

inferiores. 

 Ir a Norma modificadora   Disposición transitoria tercera redactada por el artículo 

114 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y 

del orden social («B.O.E.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2004     

 

Disposición derogatoria única  Derogación normativa   

 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a 

lo establecido en esta ley, y expresamente las siguientes: 

  

  

a) La Ley de Epizootias de 20 de diciembre de 1952.  

  

  

b) El artículo 19 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 

administrativas y del orden social.  Ir a Norma afectada   

  

  

c) El artículo 8 y los apartados 2, 3 y 4 del artículo 103 de la Ley 50/1998, de 30 

de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social.  Ir a Norma 

afectada   

  

  

d) El Grupo X «Productos zoosanitarios» del apartado 1 del artículo 117 de la Ley 

25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento.  Ir a Norma afectada   

  

  

e) La Ley 26/2001, de 27 de diciembre, por la que se establece el sistema de 

infracciones y sanciones en materia de encefalopatías espongiformes 

transmisibles.  Ir a Norma afectada   
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DISPOSICIONES FINALES 

   

 

Disposición final primera  Títulos competenciales   

 

Esta ley tiene el carácter de normativa básica al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 149.1.13.ª, 16.ª y 3.ª de la Constitución, que reserva al Estado la 

competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación 

general de la actividad económica, bases y coordinación general de la sanidad y 

legislación básica sobre protección del medio ambiente. 

 

Se exceptúa de dicho carácter de normativa básica la regulación contenida en los 

artículos 12 a 15 de esta ley, así como el régimen sancionador relativo a 

importaciones y exportaciones previsto en ella, que se dicta al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 149.1.10.ª y 16.ª, primer inciso, de la Constitución, que 

atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de comercio exterior y 

sanidad exterior, respectivamente, y la regulación contenida en los artículos 96 a 

106, que se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 

hacienda general. 

 

Asimismo la regulación contenida en los artículos 60 a 63 de esta ley se dicta al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.ª, tercer inciso, de la Constitución, 

que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de legislación sobre 

productos farmacéuticos. 

    

 

Disposición final segunda  Modificación de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, 

del Medicamento   

 

Se añade un apartado 4 al artículo 50 de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del 

Medicamento, con el siguiente contenido: 

 

 

«4. Las Administraciones públicas, en el ejercicio de sus competencias, podrán 

adquirir los medicamentos veterinarios, en especial las vacunas, que sean 

precisos, directamente de los fabricantes o de cualquier centro de distribución 

autorizado.» 

 Ir a Norma afectada     

 

Disposición final tercera  Actualización de sanciones   
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Se faculta al Gobierno para actualizar, mediante real decreto, el importe de las 

sanciones previstas en esta ley, de acuerdo con los índices de precios de 

consumo del Instituto Nacional de Estadística. 

    

 

Disposición final cuarta  Modificación de la cuantía de la tasa por inspecciones y 

controles veterinarios de animales que se introduzcan en territorio nacional 

procedentes de países no comunitarios   

  

1. Los parámetros para cuantificar la tasa prevista en el artículo 99 de esta ley 

serán: 

  

a) Respecto de lo previsto en el apartado 2.a), la tonelada por peso vivo y un 

mínimo por lote. 

  

b) Respecto de lo previsto en el apartado 2.b), el número de unidades de cada 

grupo de animales y un mínimo por lote. 

  

2. Por orden ministerial se podrá modificar la cuantía de los parámetros 

anteriores. 

    

 

Disposición final quinta  Facultad de aplicación y desarrollo   

 

Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean precisas para la 

aplicación y desarrollo de esta ley. 

  

Por tanto,  

 

Mando a todos los españoles; particulares y autoridades, que guarden y hagan 

guardar esta ley. 
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Anexo  9: Ley 17/1997, de 4 de julio, de espectáculos públicos y 

actividades recreativas 

 

PREAMBULO  

  

I   

 

Los espectáculos públicos y actividades recreativas, las normas de seguridad que 

deben cumplir los establecimientos en los que se celebren y sus condiciones de 

desarrollo se encuentran regulados en el Real Decreto 2816/1982, de 27 de 

agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de Policía de Espectáculos 

Públicos y Actividades Recreativas. 

 

La aplicación de este Reglamento ha puesto de manifiesto notables lagunas y 

deficiencias entre las que destaca el insuficiente rango normativo del régimen 

sancionador previsto en el mismo, destacado en numerosas sentencias tanto del 

Tribunal Constitucional como del Tribunal Supremo. Esta insuficiencia y la 

consiguiente nulidad de las sanciones impuestas al amparo del Reglamento han 

determinado la imposibilidad de llevar a la práctica muchas de las prescripciones 

del mismo. 

 

Por otra parte, la realidad económica y social en la que incide esta normativa se 

ha modificado profundamente durante los últimos años generando una serie de 

necesidades y exigencias, en muchas ocasiones contradictorias, que reclaman 

una activa y decidida intervención de los poderes públicos. 

 

En este sentido, se aprecia un extraordinario e imparable crecimiento del sector 

del ocio y del tiempo libre que viene a satisfacer la demanda de actividades 

deportivas, culturales, artísticas o meramente lúdicas que permitan a la población 

de una adecuada utilización del tiempo libre, indispensable para la mejora de la 

calidad de vida. Este sector tiene una indiscutible importancia económica en el 

ámbito de la Comunidad de Madrid, como generador de empleo e inversiones, por 

lo que es necesario proporcionarle un marco normativo adecuado que acabe con 

la disparidad normativa y procedimental que actualmente existe en materia de 

autorizaciones y licencias entre los distintos municipios madrileños, fomentando 

su ordenado desarrollo. 

 

Esta exigencia ha de conciliarse con otros derechos e intereses de la ciudadanía 

de igual o superior rango al derecho a una adecuada utilización del ocio y que, por 

tanto, los poderes públicos han de tutelar. Sin duda, la seguridad de los 

espectáculos y de los establecimiento ocupa un lugar preferente entre las 
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exigencias sociales, máxime en una región como Madrid que ha vivido trágicos 

accidentes todavía frescos en la memoria colectiva. 

 

La protección de la infancia y de la juventud exige el establecimiento de una serie 

de garantías que eviten que las actividades lúdicas y de esparcimiento, 

imprescindibles para una adecuada formación y desarrollo de la personalidad, se 

desvirtúen hasta convertirse en un obstáculo para ese desarrollo e incluso en un 

peligro para la salud y la seguridad de los niños y jóvenes. 

 

Finalmente, existen demandas sociales como la protección del medio ambiente 

entendido en el sentido más amplio posible, la eliminación de trabas a los 

minusválidos, la protección de los espectadores o asistentes a los espectáculos y 

actividades o el respeto hacia las minorías que han de tener un adecuado 

tratamiento en la normativa sobre espectáculos. 

 

Este conglomerado de insuficiencias y exigencias determina no ya la oportunidad 

sino la absoluta necesidad de una Ley que dé adecuada satisfacción a los 

problemas que se plantean en la actualidad y que asiente unos principios que 

permitan hacer frente a los que genere la evolución de la sociedad. 

 

Por otro lado, el traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado 

a la Comunidad de Madrid en materia de espectáculos operado por el Real 

Decreto 2371/1994, de 9 de diciembre, impone la adaptación de la normativa en 

la materia a la estructura y particularidades de la Administración de la Comunidad. 

  

II   

 

El artículo 26.22 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, en la 

redacción dada por la Ley Orgánica 10/1994, de 10 de marzo, atribuye a la 

Comunidad la plenitud de la función legislativa en materia de espectáculos 

públicos. El mismo artículo atribuye a la Comunidad la plenitud de la función 

legislativa en materias como urbanismo (número 3), cultura (número 15), turismo 

(número 16), deporte y ocio (número 17), asistencia social (número 18), casino, 

juegos y apuestas (número 20) y publicidad (número 28). Estos títulos 

competenciales plenos, junto con otros de desarrollo legislativo previstos en el 

artículo 27 como la sanidad e higiene, la defensa de consumidores y usuarios o la 

protección del medio ambiente, habilitan la actuación legislativa de la Comunidad 

de Madrid en la materia con la extensión y profundidad precisas para dar 

satisfacción a las necesidades expuestas. 

  

III   
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La presente Ley tiene carácter global al ser de aplicación a todos los espectáculos 

públicos, actividades recreativas y establecimientos en los que se celebren, que 

se desarrollen o se sitúen en la Comunidad de Madrid, estableciendo una 

regulación genérica para todos ellos. 

 

No obstante, la variedad de las situaciones que quedan incluidas en el ámbito de 

aplicación de la Ley determina que la misma no tenga ni pueda tener carácter 

exhaustivo. 

 

Las singularidades de la materia regulada en la Ley determinan la imposibilidad 

material de regular la totalidad de las cuestiones que plantean los espectáculos 

públicos y las actividades recreativas. Esta imposibilidad se traduce en una 

genérica remisión a la normativa especial reguladora de ciertos establecimientos 

(establecimientos de juegos y apuestas y establecimientos turísticos definidos y 

disciplinados en la Ley de Ordenación del Turismo) y de ciertas actividades y 

espectáculos (actividades deportivas y los espectáculos taurinos) que, no 

obstante, quedan sometidos a la presente Ley en cuantas disposiciones no 

aparezcan reguladas en aquélla. 

 

Asimismo la Ley regula en profundidad las materias sometidas a reserva legal 

como son, en general, las que afectan a los derechos de los ciudadanos y, en 

particular, el régimen sancionador. 

 

La Ley se estructura en cinco Títulos, de los cuales el primero contiene las 

disposiciones generales, encabezadas por la delimitación del ámbito de aplicación 

de la Ley contenida en el artículo 1º. La inclusión en este ámbito de aplicación 

viene determinada por la naturaleza del espectáculo o actividad, en función de las 

definiciones contenidas en el artículo 1º que tienen un carácter marcadamente 

genérico para satisfacer la vocación de generalidad de la Ley. Esta delimitación 

se cierra con las exclusiones recogidas en su artículo 3º entre las que destacan 

las actividades de carácter educativo, para evitar que una interpretación torcida y 

desviada del artículo 1º pueda llevar a pretender incluir en el mismo las 

actividades propias y características de las instituciones y entidades educativas. 

 

El Título II regula las licencias y autorizaciones. Este Título trata de homogeneizar 

los requisitos y trámites que deban observarse en los distintos municipios de la 

Comunidad de Madrid para acabar la disparidad que actualmente existe, 

respetando al máximo la autonomía local. 

 

El Título se encuentra dividido en tres capítulos, el primero de los cuales regula 

las licencias de locales y establecimientos. Se admiten las licencias provisionales 

de funcionamiento únicamente en los supuestos contemplados en esta Ley y 



[Escribir texto] 
 
 
 
 

428 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

sometidas a importantes limitaciones temporales y materiales para evitar que, 

mediante su concesión generalizada, se conviertan en instrumento para eludir la 

aplicación de la normativa general. Se crea la figura de la licencia excepcional 

para permitir el funcionamiento de establecimientos de marcado valor histórico-

artístico o cultural, siempre que cumplan las condiciones de seguridad exigibles. 

 

El capítulo segundo se dedica a los espectáculos y actividades que se celebren 

en instalaciones eventuales, en espacios abiertos y la vía pública exigiendo para 

todos ellos los oportunos seguros. 

 

El capítulo tercero disciplina las autorizaciones, siguiendo el criterio marcado por 

el Reglamento General de Policía de 1982 de no exigir autorización para los 

espectáculos o actividades que se desarrollen en locales que cuenten con licencia 

para el desarrollo de los mismos. Cualesquiera otros espectáculos o actividades 

que pretendan celebrarse en establecimientos con licencias requerirán 

autorización expresa de la Comunidad de Madrid y la prestación de fianza para 

evitar los abusos que se han venido produciendo en este tipo de actividades. 

 

El Título III lleva por rúbrica "Regulación de la actividad" y contiene un conjunto de 

disposiciones dirigidas a garantizar que en el desarrollo de las actividades y 

espectáculos se hagan efectivos los principios protectores que inspiran esta Ley, 

dentro del respeto a las normas sectoriales reguladoras de cada tipo de actividad. 

 

En materia de protección de consumidores y usuarios, la Ley se remite al 

desarrollo reglamentario conteniendo las líneas maestras que deberán inspirarlo. 

Se hace especial hincapié en las condiciones para el ejercicio del derecho de 

admisión que debe utilizarse como eficaz instrumento para impedir la violencia y 

las alteraciones del normal desarrollo de espectáculos y actividades, nunca como 

excusa para el ejercicio de la arbitrariedad y la discriminación en unos locales 

que, por definición, están abiertos a todo el público y no sólo a las personas que 

el responsable decida admitir en cada momento. 

 

Las disposiciones de protección del menor son especialmente estrictas y se 

contemplan con el rigor de las sanciones previstas para su incumplimiento y con 

las modificaciones de la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los 

Derechos de la Infancia y de la Adolescencia, imprescindibles para lograr una 

adecuada coordinación con la nueva regulación. Puede resultarse la prohibición 

de cualquier publicidad que incite al consumo de bebidas alcohólicas por los 

menores. 

 

Se regula en este Título la prohibición y suspensión de actividades y la clausura 

de locales que no tienen, en ningún caso, carácter sancionador. Se trata de 
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medidas dirigidas a restablecer la legalidad y a evitar los daños a personas o 

bienes que no podrán mantenerse cuando las cosas que las justifiquen hayan 

desaparecido. Esta finalidad hace que la Ley limite la posibilidad de adoptar estas 

medidas a supuestos concretamente determinados. 

 

El Título IV contiene las disposiciones imprescindibles para garantizar una 

efectiva aplicación de la Ley. El capítulo primero regula el régimen de inspección, 

atribuyendo el carácter de agentes de la autoridad a los funcionarios que realicen 

las inspecciones. 

 

El capítulo segundo regula en profundidad el régimen sancionador, con pleno 

respeto a los principios de legalidad y tipicidad contenidos en el artículo 25 de la 

Constitución, así como a las normas y principios establecidos en el Título IX de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Se establece un reparto de 

competencias para el ejercicio de la potestad sancionadora entre la 

Administración autonómica y la Administración local que refuerza la intervención 

de los Ayuntamientos en la materia. 

 

Finalmente el Título V contiene disposiciones de carácter organizativo. En él se 

crea la Comisión Consultiva de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas 

como órgano de coordinación y de consulta de la Administración local y 

autonómica. 

 

Estas previsiones se completan con unas disposiciones adicionales que tienen 

como principal objetivo adaptar el ordenamiento de la Comunidad al contenido 

normativo de la presente Ley, evitando los conflictos que podrían surgir, 

fundamentalmente con la ley de Garantías de los Derechos de la Infancia y de la 

Adolescencia (Ley 6/1995, de 28 de marzo). Esta armonización se completa con 

las disposiciones derogatorias. 

 

El régimen transitorio de la Ley permitirá su inmediata aplicación, si bien 

continuará siendo de aplicación la reglamentación vigente para aquellas materias 

en que sea preciso el desarrollo reglamentario de la Ley, hasta que éste se 

produzca. 

 

PREAMBULO  

  

I   

 

Los espectáculos públicos y actividades recreativas, las normas de seguridad que 

deben cumplir los establecimientos en los que se celebren y sus condiciones de 
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desarrollo se encuentran regulados en el Real Decreto 2816/1982, de 27 de 

agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de Policía de Espectáculos 

Públicos y Actividades Recreativas. 

 

La aplicación de este Reglamento ha puesto de manifiesto notables lagunas y 

deficiencias entre las que destaca el insuficiente rango normativo del régimen 

sancionador previsto en el mismo, destacado en numerosas sentencias tanto del 

Tribunal Constitucional como del Tribunal Supremo. Esta insuficiencia y la 

consiguiente nulidad de las sanciones impuestas al amparo del Reglamento han 

determinado la imposibilidad de llevar a la práctica muchas de las prescripciones 

del mismo. 

 

Por otra parte, la realidad económica y social en la que incide esta normativa se 

ha modificado profundamente durante los últimos años generando una serie de 

necesidades y exigencias, en muchas ocasiones contradictorias, que reclaman 

una activa y decidida intervención de los poderes públicos. 

 

En este sentido, se aprecia un extraordinario e imparable crecimiento del sector 

del ocio y del tiempo libre que viene a satisfacer la demanda de actividades 

deportivas, culturales, artísticas o meramente lúdicas que permitan a la población 

de una adecuada utilización del tiempo libre, indispensable para la mejora de la 

calidad de vida. Este sector tiene una indiscutible importancia económica en el 

ámbito de la Comunidad de Madrid, como generador de empleo e inversiones, por 

lo que es necesario proporcionarle un marco normativo adecuado que acabe con 

la disparidad normativa y procedimental que actualmente existe en materia de 

autorizaciones y licencias entre los distintos municipios madrileños, fomentando 

su ordenado desarrollo. 

 

Esta exigencia ha de conciliarse con otros derechos e intereses de la ciudadanía 

de igual o superior rango al derecho a una adecuada utilización del ocio y que, por 

tanto, los poderes públicos han de tutelar. Sin duda, la seguridad de los 

espectáculos y de los establecimiento ocupa un lugar preferente entre las 

exigencias sociales, máxime en una región como Madrid que ha vivido trágicos 

accidentes todavía frescos en la memoria colectiva. 

 

La protección de la infancia y de la juventud exige el establecimiento de una serie 

de garantías que eviten que las actividades lúdicas y de esparcimiento, 

imprescindibles para una adecuada formación y desarrollo de la personalidad, se 

desvirtúen hasta convertirse en un obstáculo para ese desarrollo e incluso en un 

peligro para la salud y la seguridad de los niños y jóvenes. 
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Finalmente, existen demandas sociales como la protección del medio ambiente 

entendido en el sentido más amplio posible, la eliminación de trabas a los 

minusválidos, la protección de los espectadores o asistentes a los espectáculos y 

actividades o el respeto hacia las minorías que han de tener un adecuado 

tratamiento en la normativa sobre espectáculos. 

 

Este conglomerado de insuficiencias y exigencias determina no ya la oportunidad 

sino la absoluta necesidad de una Ley que dé adecuada satisfacción a los 

problemas que se plantean en la actualidad y que asiente unos principios que 

permitan hacer frente a los que genere la evolución de la sociedad. 

 

Por otro lado, el traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado 

a la Comunidad de Madrid en materia de espectáculos operado por el Real 

Decreto 2371/1994, de 9 de diciembre, impone la adaptación de la normativa en 

la materia a la estructura y particularidades de la Administración de la Comunidad. 

  

II   

 

El artículo 26.22 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, en la 

redacción dada por la Ley Orgánica 10/1994, de 10 de marzo, atribuye a la 

Comunidad la plenitud de la función legislativa en materia de espectáculos 

públicos. El mismo artículo atribuye a la Comunidad la plenitud de la función 

legislativa en materias como urbanismo (número 3), cultura (número 15), turismo 

(número 16), deporte y ocio (número 17), asistencia social (número 18), casino, 

juegos y apuestas (número 20) y publicidad (número 28). Estos títulos 

competenciales plenos, junto con otros de desarrollo legislativo previstos en el 

artículo 27 como la sanidad e higiene, la defensa de consumidores y usuarios o la 

protección del medio ambiente, habilitan la actuación legislativa de la Comunidad 

de Madrid en la materia con la extensión y profundidad precisas para dar 

satisfacción a las necesidades expuestas. 

  

III   

 

La presente Ley tiene carácter global al ser de aplicación a todos los espectáculos 

públicos, actividades recreativas y establecimientos en los que se celebren, que 

se desarrollen o se sitúen en la Comunidad de Madrid, estableciendo una 

regulación genérica para todos ellos. 

 

No obstante, la variedad de las situaciones que quedan incluidas en el ámbito de 

aplicación de la Ley determina que la misma no tenga ni pueda tener carácter 

exhaustivo. 
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Las singularidades de la materia regulada en la Ley determinan la imposibilidad 

material de regular la totalidad de las cuestiones que plantean los espectáculos 

públicos y las actividades recreativas. Esta imposibilidad se traduce en una 

genérica remisión a la normativa especial reguladora de ciertos establecimientos 

(establecimientos de juegos y apuestas y establecimientos turísticos definidos y 

disciplinados en la Ley de Ordenación del Turismo) y de ciertas actividades y 

espectáculos (actividades deportivas y los espectáculos taurinos) que, no 

obstante, quedan sometidos a la presente Ley en cuantas disposiciones no 

aparezcan reguladas en aquélla. 

 

Asimismo la Ley regula en profundidad las materias sometidas a reserva legal 

como son, en general, las que afectan a los derechos de los ciudadanos y, en 

particular, el régimen sancionador. 

 

La Ley se estructura en cinco Títulos, de los cuales el primero contiene las 

disposiciones generales, encabezadas por la delimitación del ámbito de aplicación 

de la Ley contenida en el artículo 1º. La inclusión en este ámbito de aplicación 

viene determinada por la naturaleza del espectáculo o actividad, en función de las 

definiciones contenidas en el artículo 1º que tienen un carácter marcadamente 

genérico para satisfacer la vocación de generalidad de la Ley. Esta delimitación 

se cierra con las exclusiones recogidas en su artículo 3º entre las que destacan 

las actividades de carácter educativo, para evitar que una interpretación torcida y 

desviada del artículo 1º pueda llevar a pretender incluir en el mismo las 

actividades propias y características de las instituciones y entidades educativas. 

 

El Título II regula las licencias y autorizaciones. Este Título trata de homogeneizar 

los requisitos y trámites que deban observarse en los distintos municipios de la 

Comunidad de Madrid para acabar la disparidad que actualmente existe, 

respetando al máximo la autonomía local. 

 

El Título se encuentra dividido en tres capítulos, el primero de los cuales regula 

las licencias de locales y establecimientos. Se admiten las licencias provisionales 

de funcionamiento únicamente en los supuestos contemplados en esta Ley y 

sometidas a importantes limitaciones temporales y materiales para evitar que, 

mediante su concesión generalizada, se conviertan en instrumento para eludir la 

aplicación de la normativa general. Se crea la figura de la licencia excepcional 

para permitir el funcionamiento de establecimientos de marcado valor histórico-

artístico o cultural, siempre que cumplan las condiciones de seguridad exigibles. 

 

El capítulo segundo se dedica a los espectáculos y actividades que se celebren 

en instalaciones eventuales, en espacios abiertos y la vía pública exigiendo para 

todos ellos los oportunos seguros. 
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El capítulo tercero disciplina las autorizaciones, siguiendo el criterio marcado por 

el Reglamento General de Policía de 1982 de no exigir autorización para los 

espectáculos o actividades que se desarrollen en locales que cuenten con licencia 

para el desarrollo de los mismos. Cualesquiera otros espectáculos o actividades 

que pretendan celebrarse en establecimientos con licencias requerirán 

autorización expresa de la Comunidad de Madrid y la prestación de fianza para 

evitar los abusos que se han venido produciendo en este tipo de actividades. 

 

El Título III lleva por rúbrica "Regulación de la actividad" y contiene un conjunto de 

disposiciones dirigidas a garantizar que en el desarrollo de las actividades y 

espectáculos se hagan efectivos los principios protectores que inspiran esta Ley, 

dentro del respeto a las normas sectoriales reguladoras de cada tipo de actividad. 

 

En materia de protección de consumidores y usuarios, la Ley se remite al 

desarrollo reglamentario conteniendo las líneas maestras que deberán inspirarlo. 

Se hace especial hincapié en las condiciones para el ejercicio del derecho de 

admisión que debe utilizarse como eficaz instrumento para impedir la violencia y 

las alteraciones del normal desarrollo de espectáculos y actividades, nunca como 

excusa para el ejercicio de la arbitrariedad y la discriminación en unos locales 

que, por definición, están abiertos a todo el público y no sólo a las personas que 

el responsable decida admitir en cada momento. 

 

Las disposiciones de protección del menor son especialmente estrictas y se 

contemplan con el rigor de las sanciones previstas para su incumplimiento y con 

las modificaciones de la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los 

Derechos de la Infancia y de la Adolescencia, imprescindibles para lograr una 

adecuada coordinación con la nueva regulación. Puede resultarse la prohibición 

de cualquier publicidad que incite al consumo de bebidas alcohólicas por los 

menores. 

 

Se regula en este Título la prohibición y suspensión de actividades y la clausura 

de locales que no tienen, en ningún caso, carácter sancionador. Se trata de 

medidas dirigidas a restablecer la legalidad y a evitar los daños a personas o 

bienes que no podrán mantenerse cuando las cosas que las justifiquen hayan 

desaparecido. Esta finalidad hace que la Ley limite la posibilidad de adoptar estas 

medidas a supuestos concretamente determinados. 

 

El Título IV contiene las disposiciones imprescindibles para garantizar una 

efectiva aplicación de la Ley. El capítulo primero regula el régimen de inspección, 

atribuyendo el carácter de agentes de la autoridad a los funcionarios que realicen 

las inspecciones. 
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El capítulo segundo regula en profundidad el régimen sancionador, con pleno 

respeto a los principios de legalidad y tipicidad contenidos en el artículo 25 de la 

Constitución, así como a las normas y principios establecidos en el Título IX de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Se establece un reparto de 

competencias para el ejercicio de la potestad sancionadora entre la 

Administración autonómica y la Administración local que refuerza la intervención 

de los Ayuntamientos en la materia. 

 

Finalmente el Título V contiene disposiciones de carácter organizativo. En él se 

crea la Comisión Consultiva de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas 

como órgano de coordinación y de consulta de la Administración local y 

autonómica. 

 

Estas previsiones se completan con unas disposiciones adicionales que tienen 

como principal objetivo adaptar el ordenamiento de la Comunidad al contenido 

normativo de la presente Ley, evitando los conflictos que podrían surgir, 

fundamentalmente con la ley de Garantías de los Derechos de la Infancia y de la 

Adolescencia (Ley 6/1995, de 28 de marzo). Esta armonización se completa con 

las disposiciones derogatorias. 

 

El régimen transitorio de la Ley permitirá su inmediata aplicación, si bien 

continuará siendo de aplicación la reglamentación vigente para aquellas materias 

en que sea preciso el desarrollo reglamentario de la Ley, hasta que éste se 

produzca. 

 

PREAMBULO  

  

I   

 

Los espectáculos públicos y actividades recreativas, las normas de seguridad que 

deben cumplir los establecimientos en los que se celebren y sus condiciones de 

desarrollo se encuentran regulados en el Real Decreto 2816/1982, de 27 de 

agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de Policía de Espectáculos 

Públicos y Actividades Recreativas. 

 

La aplicación de este Reglamento ha puesto de manifiesto notables lagunas y 

deficiencias entre las que destaca el insuficiente rango normativo del régimen 

sancionador previsto en el mismo, destacado en numerosas sentencias tanto del 

Tribunal Constitucional como del Tribunal Supremo. Esta insuficiencia y la 

consiguiente nulidad de las sanciones impuestas al amparo del Reglamento han 
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determinado la imposibilidad de llevar a la práctica muchas de las prescripciones 

del mismo. 

 

Por otra parte, la realidad económica y social en la que incide esta normativa se 

ha modificado profundamente durante los últimos años generando una serie de 

necesidades y exigencias, en muchas ocasiones contradictorias, que reclaman 

una activa y decidida intervención de los poderes públicos. 

 

En este sentido, se aprecia un extraordinario e imparable crecimiento del sector 

del ocio y del tiempo libre que viene a satisfacer la demanda de actividades 

deportivas, culturales, artísticas o meramente lúdicas que permitan a la población 

de una adecuada utilización del tiempo libre, indispensable para la mejora de la 

calidad de vida. Este sector tiene una indiscutible importancia económica en el 

ámbito de la Comunidad de Madrid, como generador de empleo e inversiones, por 

lo que es necesario proporcionarle un marco normativo adecuado que acabe con 

la disparidad normativa y procedimental que actualmente existe en materia de 

autorizaciones y licencias entre los distintos municipios madrileños, fomentando 

su ordenado desarrollo. 

 

Esta exigencia ha de conciliarse con otros derechos e intereses de la ciudadanía 

de igual o superior rango al derecho a una adecuada utilización del ocio y que, por 

tanto, los poderes públicos han de tutelar. Sin duda, la seguridad de los 

espectáculos y de los establecimiento ocupa un lugar preferente entre las 

exigencias sociales, máxime en una región como Madrid que ha vivido trágicos 

accidentes todavía frescos en la memoria colectiva. 

 

La protección de la infancia y de la juventud exige el establecimiento de una serie 

de garantías que eviten que las actividades lúdicas y de esparcimiento, 

imprescindibles para una adecuada formación y desarrollo de la personalidad, se 

desvirtúen hasta convertirse en un obstáculo para ese desarrollo e incluso en un 

peligro para la salud y la seguridad de los niños y jóvenes. 

 

Finalmente, existen demandas sociales como la protección del medio ambiente 

entendido en el sentido más amplio posible, la eliminación de trabas a los 

minusválidos, la protección de los espectadores o asistentes a los espectáculos y 

actividades o el respeto hacia las minorías que han de tener un adecuado 

tratamiento en la normativa sobre espectáculos. 

 

Este conglomerado de insuficiencias y exigencias determina no ya la oportunidad 

sino la absoluta necesidad de una Ley que dé adecuada satisfacción a los 

problemas que se plantean en la actualidad y que asiente unos principios que 

permitan hacer frente a los que genere la evolución de la sociedad. 
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Por otro lado, el traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado 

a la Comunidad de Madrid en materia de espectáculos operado por el Real 

Decreto 2371/1994, de 9 de diciembre, impone la adaptación de la normativa en 

la materia a la estructura y particularidades de la Administración de la Comunidad. 

  

II   

 

El artículo 26.22 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, en la 

redacción dada por la Ley Orgánica 10/1994, de 10 de marzo, atribuye a la 

Comunidad la plenitud de la función legislativa en materia de espectáculos 

públicos. El mismo artículo atribuye a la Comunidad la plenitud de la función 

legislativa en materias como urbanismo (número 3), cultura (número 15), turismo 

(número 16), deporte y ocio (número 17), asistencia social (número 18), casino, 

juegos y apuestas (número 20) y publicidad (número 28). Estos títulos 

competenciales plenos, junto con otros de desarrollo legislativo previstos en el 

artículo 27 como la sanidad e higiene, la defensa de consumidores y usuarios o la 

protección del medio ambiente, habilitan la actuación legislativa de la Comunidad 

de Madrid en la materia con la extensión y profundidad precisas para dar 

satisfacción a las necesidades expuestas. 

  

III   

 

La presente Ley tiene carácter global al ser de aplicación a todos los espectáculos 

públicos, actividades recreativas y establecimientos en los que se celebren, que 

se desarrollen o se sitúen en la Comunidad de Madrid, estableciendo una 

regulación genérica para todos ellos. 

 

No obstante, la variedad de las situaciones que quedan incluidas en el ámbito de 

aplicación de la Ley determina que la misma no tenga ni pueda tener carácter 

exhaustivo. 

 

Las singularidades de la materia regulada en la Ley determinan la imposibilidad 

material de regular la totalidad de las cuestiones que plantean los espectáculos 

públicos y las actividades recreativas. Esta imposibilidad se traduce en una 

genérica remisión a la normativa especial reguladora de ciertos establecimientos 

(establecimientos de juegos y apuestas y establecimientos turísticos definidos y 

disciplinados en la Ley de Ordenación del Turismo) y de ciertas actividades y 

espectáculos (actividades deportivas y los espectáculos taurinos) que, no 

obstante, quedan sometidos a la presente Ley en cuantas disposiciones no 

aparezcan reguladas en aquélla. 
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Asimismo la Ley regula en profundidad las materias sometidas a reserva legal 

como son, en general, las que afectan a los derechos de los ciudadanos y, en 

particular, el régimen sancionador. 

 

La Ley se estructura en cinco Títulos, de los cuales el primero contiene las 

disposiciones generales, encabezadas por la delimitación del ámbito de aplicación 

de la Ley contenida en el artículo 1º. La inclusión en este ámbito de aplicación 

viene determinada por la naturaleza del espectáculo o actividad, en función de las 

definiciones contenidas en el artículo 1º que tienen un carácter marcadamente 

genérico para satisfacer la vocación de generalidad de la Ley. Esta delimitación 

se cierra con las exclusiones recogidas en su artículo 3º entre las que destacan 

las actividades de carácter educativo, para evitar que una interpretación torcida y 

desviada del artículo 1º pueda llevar a pretender incluir en el mismo las 

actividades propias y características de las instituciones y entidades educativas. 

 

El Título II regula las licencias y autorizaciones. Este Título trata de homogeneizar 

los requisitos y trámites que deban observarse en los distintos municipios de la 

Comunidad de Madrid para acabar la disparidad que actualmente existe, 

respetando al máximo la autonomía local. 

 

El Título se encuentra dividido en tres capítulos, el primero de los cuales regula 

las licencias de locales y establecimientos. Se admiten las licencias provisionales 

de funcionamiento únicamente en los supuestos contemplados en esta Ley y 

sometidas a importantes limitaciones temporales y materiales para evitar que, 

mediante su concesión generalizada, se conviertan en instrumento para eludir la 

aplicación de la normativa general. Se crea la figura de la licencia excepcional 

para permitir el funcionamiento de establecimientos de marcado valor histórico-

artístico o cultural, siempre que cumplan las condiciones de seguridad exigibles. 

 

El capítulo segundo se dedica a los espectáculos y actividades que se celebren 

en instalaciones eventuales, en espacios abiertos y la vía pública exigiendo para 

todos ellos los oportunos seguros. 

 

El capítulo tercero disciplina las autorizaciones, siguiendo el criterio marcado por 

el Reglamento General de Policía de 1982 de no exigir autorización para los 

espectáculos o actividades que se desarrollen en locales que cuenten con licencia 

para el desarrollo de los mismos. Cualesquiera otros espectáculos o actividades 

que pretendan celebrarse en establecimientos con licencias requerirán 

autorización expresa de la Comunidad de Madrid y la prestación de fianza para 

evitar los abusos que se han venido produciendo en este tipo de actividades. 
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El Título III lleva por rúbrica "Regulación de la actividad" y contiene un conjunto de 

disposiciones dirigidas a garantizar que en el desarrollo de las actividades y 

espectáculos se hagan efectivos los principios protectores que inspiran esta Ley, 

dentro del respeto a las normas sectoriales reguladoras de cada tipo de actividad. 

 

En materia de protección de consumidores y usuarios, la Ley se remite al 

desarrollo reglamentario conteniendo las líneas maestras que deberán inspirarlo. 

Se hace especial hincapié en las condiciones para el ejercicio del derecho de 

admisión que debe utilizarse como eficaz instrumento para impedir la violencia y 

las alteraciones del normal desarrollo de espectáculos y actividades, nunca como 

excusa para el ejercicio de la arbitrariedad y la discriminación en unos locales 

que, por definición, están abiertos a todo el público y no sólo a las personas que 

el responsable decida admitir en cada momento. 

 

Las disposiciones de protección del menor son especialmente estrictas y se 

contemplan con el rigor de las sanciones previstas para su incumplimiento y con 

las modificaciones de la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los 

Derechos de la Infancia y de la Adolescencia, imprescindibles para lograr una 

adecuada coordinación con la nueva regulación. Puede resultarse la prohibición 

de cualquier publicidad que incite al consumo de bebidas alcohólicas por los 

menores. 

 

Se regula en este Título la prohibición y suspensión de actividades y la clausura 

de locales que no tienen, en ningún caso, carácter sancionador. Se trata de 

medidas dirigidas a restablecer la legalidad y a evitar los daños a personas o 

bienes que no podrán mantenerse cuando las cosas que las justifiquen hayan 

desaparecido. Esta finalidad hace que la Ley limite la posibilidad de adoptar estas 

medidas a supuestos concretamente determinados. 

 

El Título IV contiene las disposiciones imprescindibles para garantizar una 

efectiva aplicación de la Ley. El capítulo primero regula el régimen de inspección, 

atribuyendo el carácter de agentes de la autoridad a los funcionarios que realicen 

las inspecciones. 

 

El capítulo segundo regula en profundidad el régimen sancionador, con pleno 

respeto a los principios de legalidad y tipicidad contenidos en el artículo 25 de la 

Constitución, así como a las normas y principios establecidos en el Título IX de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Se establece un reparto de 

competencias para el ejercicio de la potestad sancionadora entre la 

Administración autonómica y la Administración local que refuerza la intervención 

de los Ayuntamientos en la materia. 
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Finalmente el Título V contiene disposiciones de carácter organizativo. En él se 

crea la Comisión Consultiva de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas 

como órgano de coordinación y de consulta de la Administración local y 

autonómica. 

 

Estas previsiones se completan con unas disposiciones adicionales que tienen 

como principal objetivo adaptar el ordenamiento de la Comunidad al contenido 

normativo de la presente Ley, evitando los conflictos que podrían surgir, 

fundamentalmente con la ley de Garantías de los Derechos de la Infancia y de la 

Adolescencia (Ley 6/1995, de 28 de marzo). Esta armonización se completa con 

las disposiciones derogatorias. 

 

El régimen transitorio de la Ley permitirá su inmediata aplicación, si bien 

continuará siendo de aplicación la reglamentación vigente para aquellas materias 

en que sea preciso el desarrollo reglamentario de la Ley, hasta que éste se 

produzca. 

 

TITULO III 

 

Regulación de la actividad 

   

 

Artículo 22  Horario   

 

Todos los espectáculos y actividades comenzarán a la hora anunciada y durarán 

el tiempo previsto en los carteles o, en su caso, en la correspondiente 

autorización, salvo que concurran circunstancias excepcionales que justifiquen la 

alteración. 

    

 

Artículo 23  Horario general y apertura de establecimientos   

  

1.   El horario general de apertura y cierre de los locales y establecimientos a que 

se refiere la presente ley se determinará por Orden del Consejero competente en 

la materia de espectáculos públicos y actividades recreativas. En la citada orden 

se fijará la antelación con la que los locales y establecimientos deberán estar 

abiertos antes de que den comienzo los espectáculos.  

  

2.   Los Ayuntamientos, con carácter excepcional, y caso por caso para cada 

local, establecimiento o actividad que lo solicite, podrán autorizar ampliaciones o 
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reducciones de horarios, en atención a las peculiaridades de las poblaciones, 

condiciones de insonorización, afluencia turística o duración del espectáculo  

 

 Ir a Norma modificadora   Artículo 23 redactado, con efectos a partir del 1 de 

febrero de 2013, por el artículo 11 de la Ley [COMUNIDAD DE MADRID] 8/2012, 

28 diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas («B.O.C.M.» 29 diciembre). 

La presente modificación será aplicable al mes de la entrada en vigor de la citada 

Ley, tal y como se establece en su disposición final tercera. Vigencia: 1 enero 

2013  Efectos / Aplicación: 1 febrero 2013  

    

 

Artículo 24  Protección del consumidor y del usuario   

 

Sin perjuicio de lo establecido en la normativa vigente sobre disciplina de mercado 

y defensa del consumidor y del usuario, se establecen los siguientes derechos y 

obligaciones: 

  

1.  Los locales y establecimientos regulados en la presente Ley deberán tener a 

disposición del público Libros de Reclamaciones. En los locales y 

establecimientos, con un aforo superior a 700 personas deberá existir un Libro de 

Reclamaciones en cada una de las puertas de acceso a los mismos. 

  

2.  Los titulares de establecimientos y los organizadores de espectáculos o 

actividades recreativas o personas en quienes deleguen podrán ejercer el 

derecho de admisión. Este derecho no podrá utilizarse para restringir el acceso de 

manera arbitraria o discriminatoria, ni situar al usuario en condiciones de 

inferioridad, indefensión o agravia comparativo. El derecho a Admisión deberá 

tener por finalidad impedir el acceso de personas que se comporten de manera 

violenta, que puedan producir molestias al público o usuarios o puedan alterar el 

normal desarrollo del espectáculo o actividad. Las comisiones para el ejercicio del 

derecho de admisión deberán constar en lugar visible a la entrada de los locales, 

establecimientos y recintos. 

Se prohíbe el acceso a los establecimientos, espectáculos públicos y actividades 

recreativas portando prendas o símbolos que inciten a la violencia, el racismo y la 

xenofobia. 

 

  

3.  Queda prohibida la venta y reventa callejera o ambulante. La venta, venta 

telefónica y otras que eventualmente puedan surgir, así como la reventa o venta 

comisionada de entradas, localidades y abonos deberá ser objeto de autorización 

previa del Organo competente de la Comunidad de Madrid, que sólo otorgará 

cuando sea concedida, previamente, por la entidad organizadora, y dentro de los 
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porcentajes máximos de localidades de clase y de recargo sobre el precio de 

venta directa que se prevean reglamentariamente. 

  

4.  Los asistentes a los espectáculos y actividades recreativas, en su integridad, 

según el modo y condiciones en que hayan sido anunciados. 

Asimismo tienen derecho a que dichos eventos se desarrollen en su integridad, 

según el modo y condiciones en que hayan sido anunciados. 

 

Los usuarios tendrán derecho a la devolución total o parcial del importe abonado 

por las localidades, en el supuesto de que el espectáculo o actividad recreativa 

sea suspendido o modificado sustancialmente, salvo en aquellos supuestos en 

que la suspensión o modificación se produjera una vez comenzado el espectáculo 

o actividad recreativa y fuera por causa de fuerza mayor. Todo ello sin perjuicio de 

las reclamaciones que fueran procedentes conforme a la normativa civil y 

mercantil de aplicación. 

 

  

5.  Los carteles y programas publicitarios para la celebración de espectáculos 

públicos y actividades recreativas deberán reflejar con claridad suficiente sus 

contenidos y las condiciones en las que se desarrollará, de forma que asegure la 

libertad de elección. 

En todo los carteles habrá de consignarse al menos los datos siguientes: 

  

a)  La denominación de la clase de espectáculo o actividad a desarrollar. 

  

b)  En su caso, el título de las obras y los nombres de los autores. 

  

c)  El nombre artístico de las personas que vayan a actuar. 

  

d)  Fechas y horarios de las actuaciones o representaciones previas. 

  

e)  Los precios de las diversas clases de localidades y entradas que permitan el 

acceso a los locales donde se celebren los espectáculos y actividades 

recreativas. 

  

f)  Las condiciones, en su caso, del abono de localidades para una serie de 

actuaciones o representaciones previstas. 

  

g)  La denominación social y domicilio de la empresa u organizador de los 

espectáculos o actividades recreativas. 
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Artículo 25  Protección del menor   

   

1.  Queda prohibida la entrada y permanencia de menores de dieciséis años en 

bares especiales, así como en las salas de fiestas, de baile, discotecas y 

establecimientos similares con carácter general; y a los menores de dieciocho 

años, siempre que en ellas se venda o facilite el consumo de bebidas alcohólicas. 

 

 Ir a Norma modificadora   Número 1 del artículo 25 redactado por la disposición 

final 2ª.uno de la Ley [COMUNIDAD DE MADRID] 5/2002, 27 junio, sobre 

Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos («B.O.C.M.» 8 julio).Vigencia: 28 

julio 2002   

  

2.  Está prohibida la entrada o participación de los menores de edad en los 

establecimientos, espectáculos y actividades enumerados en el artículo 31.1 de la 

Ley 6/1995, de 28 de marzo, reguladora de las Garantías de los Derechos de la 

Infancia y la Adolescencia. 

 

La participación de menores en otros espectáculos como artistas o intervinientes 

se regirá por la legislación laboral. 

   

3.  A los menores de dieciocho años que accedan a los establecimientos, 

espectáculos y actividades regulados en esta Ley no se les podrá vender, servir, 

regalar, ni permitir el consumo de bebidas alcohólicas. Igualmente queda 

prohibida la venta de tabaco a menores de dieciocho años. 

 

 Ir a Norma modificadora   Número 3 del artículo 25 redactado por la disposición 

final 2ª.dos de la Ley [COMUNIDAD DE MADRID] 5/2002, 27 junio, sobre 

Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos («B.O.C.M.» 8 julio).Vigencia: 28 

julio 2002   

  

4.  La publicidad de establecimientos, espectáculos y actividades recreativas 

deberá respetar los principios y normas contenidas en los artículos 36 a 38 de la 

Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y la 

Adolescencia. Queda prohibida cualquier forma de promoción o publicidad que 

incite de manera directa o indirecta a los menores al consumo de bebidas 

alcohólicas mediante la promesa de regalos, bonificaciones y cualesquiera otras 

ventajas de análoga naturaleza. 

    

 

Artículo 26  Prohibición y suspensión de espectáculos   
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1.  La Comunidad de Madrid o los Ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, podrán prohibir o, en el caso de haber comenzado, suspender la 

celebración de espectáculos o actividades recreativas, en los siguientes casos: 

  

a)  Los prohibidos por su naturaleza en el artículo 5º de esta Ley. La autoridad 

que acuerde la prohibición o suspensión pondrá en conocimiento del órgano 

jurisdiccional competente o del Ministerio Fiscal los que pudieran ser constitutivos 

de delito. 

  

b)  Cuando en el desarrollo de los mismos se produzca o se prevea que pueden 

producirse alteraciones del orden público con peligro para las personas y bienes. 

  

c)  Cuando exista riesgo grave para la seguridad de personas o bienes cuando se 

incumplan gravemente las condiciones sanitarias y de higiene. 

  

d)  Cuando se celebren en locales o establecimientos que carezcan de las 

licencias necesarias. 

  

e)  Cuando carezcan de las autorizaciones preceptivas. 

  

2.  La suspensión de los espectáculos podrán decidirse también por el delegado 

de la autoridad que asista al mismo, previo abuso a los organizadores, cuando se 

produzcan graves alteraciones del orden público, o peligre la seguridad de 

personas o bienes. 

    

 

Artículo 27  Clausura   

  

1.  La Comunidad de Madrid o los Ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, podrán proceder a la clausura de los establecimientos y locales 

que carezcan de las licencias necesarias con arreglo a la normativa vigente. 

  

2.  Igualmente podrá acordarse el cierre de los locales o establecimientos que 

cuenten con licencia cuando exista grave riesgo para la seguridad de personas y 

bienes o para la salubridad pública. 

   

 

Artículo 28  Garantías de efectividad   

 

Con el fin de garantizar la efectividad de las prohibiciones y las suspensiones que 

pudieran acordarse al amparo de esta Ley, las autoridades competentes podrán 
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decomisar, por el tiempo que sea preciso, los bienes relacionados con la actividad 

objeto de la prohibición o suspensión. 

    

 

Artículo 29  Competencias de la Administración del Estado   

 

Lo dispuesto en los artículos precedentes se entenderá sin perjuicio de la facultad 

de la Administración del Estado de suspender o prohibir espectáculos, 

manifestaciones deportivas o actividades recreativas, así como clausurar locales y 

establecimientos por razones graves de seguridad pública. 

 

TITULO IV 

 

Inspección y régimen sancionador 

  

CAPITULO I 

 

Inspección 

   

 

Artículo 30  Inspecciones   

  

1.  Corresponde a los Ayuntamientos el ejercicio de las funciones inspectoras que 

garanticen el cumplimiento de las normas reguladoras de los establecimientos y 

locales y de la celebración de los espectáculos públicos y actividades recreativas 

objeto de la presente Ley. 

 

Asimismo la Comunidad de Madrid podrá realizar funciones inspectoras en el 

ámbito de sus competencias. 

  

2.  Las inspecciones podrán ser realizadas por funcionarios de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado, de las Policías Locales, o por funcionarios de 

la Comunidad de Madrid y de los Ayuntamientos debidamente acreditados y 

dotados de los medios técnicos adecuados para desempeñar eficazmente su 

labor que, en todo caso, tendrán, en el ejercicio de sus funciones, el carácter de 

agentes de la autoridad. 

  

3.  Los organizadores de los espectáculos, los titulares de locales y 

establecimientos, así como los encargados de unos y otros, están obligados a 

permitir el acceso de los funcionarios debidamente acreditados al efecto para 

efectuar las inspecciones, estando igualmente obligados a prestarles la 

colaboración necesaria para el desarrollo de las mismas. 
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4.  Cuando se considere necesario podrá, motivadamente, requerirse la 

comparecencia de los interesados en la sede de la inspección, al objeto de 

practicar las diligencias que se determinen en la correspondiente citación. 

  

5.  El resultado de la inspección deberá consignarse en un acta, de la que se 

entregará copia al titular u organizador o a su representante. 

  

6.  Todo ello sin perjuicio de la facultad inspectora de los funcionarios de las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado dentro de sus competencias legales. 

   

 

Artículo 31  Subsanación   

   

1. Verificada por la actuación inspectora la existencia de irregularidades, si las 

mismas no afectan a la seguridad de personas o bienes o al cumplimiento de los 

límites de aforo o de los horarios de apertura y cierre de los establecimientos se 

podrá conceder al interesado un plazo adecuado y suficiente para su subsanación 

 

  Número 1 del artículo 31 redactado por número uno.1 del artículo 10 de Ley 

[COMUNIDAD DE MADRID] 9/2010, 23 diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y Racionalización del Sector Público («B.O.C.M.» 29 

diciembre).Vigencia: 1 enero 2011   

 

Téngase en cuenta la disposición transitoria segunda relativa al régimen 

transitorio del procedimiento sancionador en materia de espectáculos públicos y 

actividades recreativas para aquellos expedientes sancionatorios cometidos antes 

del 1 de octubre de 2011 de Ley [COMUNIDAD DE MADRID] 9/2010, 23 

diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y Racionalización del Sector 

Público («B.O.C.M.» 29 diciembre).  

  

2.  En caso de que no proceda la subsanación o no se hubiera cumplido la misma 

en el plazo concedido se elevará el acta al órgano competente para la incoacción 

del oportuno expediente sancionador. 

  

CAPITULO II 

 

Régimen sancionador 

   

 

Artículo 32  Principios generales   
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La potestad sancionadora en materia de establecimientos, espectáculos públicos 

y actividades recreativas se ejercerá por las Administraciones públicas de 

acuerdo, con lo establecido en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

en esta Ley en las disposiciones que la desarrollen. 

   

 

Artículo 33  Infracciones   

 

Constituyen infracciones en materia de espectáculos públicos y actividades 

recreativas las acciones u omisiones tipificadas en la presente Ley, sin perjuicio 

de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que pudieran derivar de 

las mismas. 

   

 

Artículo 34  Responsables   

  

1.  Serán responsables de las infracciones administrativas previstas en esta Ley la 

personas físicas o jurídicas que incurran en las acciones u omisiones tipificadas 

en la misma. 

  

2.  Los titulares de los establecimientos y locales o de las respectivas licencias, y 

las organizadores o promotores de espectáculos públicos y actividades 

recreativas, serán responsables solidarios de las infracciones administrativas 

reguladas en la presente Ley que se cometan en los mismos por quienes 

intervengan en el espectáculo o actividad, y por quienes estén bajo su 

dependencia, cuando incumplan el deber de prevenir la infracción. 

  

3.  Los citados titulares y organizadores o promotores, serán asimismo 

responsables solidarios, cuando, por acción y omisión, permitan o toleren la 

comisión de dichas infracciones por parte del público o usuario. 

   

 

Artículo 35  Procedimiento   

 

Las infracciones en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas 

serán objeto de las sanciones administrativas correspondientes, previa instrucción 

del oportuno expediente tramitado con arreglo a lo establecido en el Capítulo II del 

Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y las disposiciones que lo 

desarrollan. 

   

 

Artículo 36  Medidas cautelares   
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1.  Iniciado el procedimiento sancionador se podrán adoptar, en cualquier 

momento del mismo, las medidas cautelares imprescindibles para el normal 

desarrollo del procedimiento, asegurar el cumplimiento de la sanción que pudiera 

imponerse o evitar la comisión de nuevas infracciones. 

  

2.  Las medidas cautelares deberán ser proporcionales a la naturaleza y gravedad 

de las infracciones cometidas. Estas medidas podrán consistir en la adopción de 

medidas de acción preventiva de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley y 

especialmente en: 

  

a)  Suspensión de la licencia o autorización. 

  

b)  Suspensión o prohibición de la actividad o el espectáculo. 

  

c)  Clausura de local o establecimiento. 

  

d)  Decomiso de los bienes relacionados con el espectáculo o actividad. 

 

La duración de las medidas cautelares de carácter temporal no podrá exceder de 

la mitad del plazo previsto en esta Ley para la sanción máxima que pudiera 

corresponder a la infracción cometida. 

  

3.  Las medidas cautelares serán acordadas en resolución motivada previa 

audiencia del interesado por un plazo de diez días. En caso de urgencia, el plazo 

quedará reducido a dos días. 

   

 

Artículo 37  Infracciones muy graves   

 

Se consideran infracciones muy graves en materia de espectáculos públicos y 

actividades recreativas: 

  

1.  La permisión o tolerancia de actividades ilegales, especialmente la tolerancia 

del consumo ilícito o tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 

psicotrópicas, en locales, espectáculos o establecimientos regulados en esta Ley 

o la falta de diligencia en orden a impedirlos por parte de los propietarios, 

organizadores o encargados. 

  

2.    La apertura de establecimientos, recintos y locales, la modificación sustancial 

de los mismos o sus instalaciones y el cambio de actividad que se produzcan 

careciendo de las preceptivas licencias de funcionamiento Ir a Norma 
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modificadora   Número 2 del artículo 37 redactado por el artículo 16 de la Ley 

[COMUNIDAD DE MADRID] 24/1999, 27 diciembre, de Medidas Fiscales y 

Administrativas («B.O.C.M.» 30 diciembre).Vigencia: 30 diciembre 1999   

  

3.  La celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas regulados 

en la presente Ley sin las preceptivas licencias o autorizaciones. 

  

4.  La celebración de los espectáculos y actividades prohibidos en esta Ley. 

  

5.  El incumplimiento de las resoluciones firmes en vía administrativa de la 

autoridad competente en materia de prohibición y suspensión de espectáculos 

públicos y actividades recreativas y de cierre de los locales y establecimientos. 

  

6.  La reapertura de establecimientos y locales sobre los que haya recaído 

sanción frente en vía administrativa de clausura o suspensión, durante su período 

de ejecución. 

  

7.  La celebración, promoción u organización de espectáculos públicos y 

actividades recreativas con infracción de las sanciones firmes en vía 

administrativa de suspensión, prohibición o inhabilitación, durante su período de 

ejecución. 

  

8.  El incumplimiento de las condiciones de seguridad cuando disminuya 

gravemente el grado de seguridad exigido en la normativa vigente y en las 

licencias o autorizaciones correspondientes. 

  

9.  La omisión de las condiciones de salubridad e higiene exigibles y, en general, 

el mal estado de conservación de los establecimientos, recintos e instalaciones 

que supongan un grave riesgo para la salud y la seguridad del público y de los 

ejecutantes. 

  

10.    La venta o servicio de bebidas alcohólicas a menores de dieciocho años, así 

como permitir su consumo en el local o establecimiento. Ir a Norma modificadora   

Número 10 del artículo 37 redactado por el artículo segundo.dos de la Ley 

[COMUNIDAD DE MADRID] 5/2000, 8 mayo, por la que se eleva la edad mínima 

de acceso a las bebidas alcohólicas («B.O.C.M.» 11 mayo).Vigencia: 12 mayo 

2000   

  

11.  La superación del aforo máximo permitido cuando comporte un grave riesgo 

para la seguridad de personas o bienes. 
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12.  La negativa a permitir el acceso a los agentes de la autoridad durante el 

ejercicio de sus funciones, así como impedir u obstaculizar de cualquier modo su 

actuación. 

  

13.  La comisión del más de dos faltas graves en un año. 

  

14.  El ejercicio del derecho de admisión de forma arbitraria o abusiva con 

infracción de las disposiciones que lo regulan. 

  

  

15. Disponer de personal para el desarrollo de la actividad de control de acceso 

en espectáculos públicos, actividades recreativas, establecimientos, locales e 

instalaciones sin el certificado acreditativo de la Comunidad de Madrid, así como 

el incumplimiento de las medidas o servicios de vigilancia obligatorios. Ir a Norma 

modificadora   Apartado 15 del artículo 37 introducido por el apartado 1.º del 

artículo 13 de la Ley [COMUNIDAD DE MADRID] 10/2009, 23 diciembre, de 

Medidas Fiscales y Administrativas («B.O.C.M.» 29 diciembre).Vigencia: 1 enero 

2010   

   

 

Artículo 38  Infracciones graves   

 

Serán infracciones graves: 

  

1.  El incumplimiento de la obligación de tener suscritos los contratos de seguro 

exigidos en la presente Ley. 

  

2.  El incumplimiento de las condiciones de seguridad establecidas en la 

normativa vigente y en las licencias o autorizaciones correspondientes cuando no 

disminuya gravemente el grado de seguridad exigible. 

  

3.  La omisión de las condiciones de salubridad e higiene exigibles y, en general, 

el mal estado de conservación de los establecimientos, recintos e instalaciones 

que no supongan un grave riesgo para la salud y la seguridad del público y de los 

ejecutantes. 

  

4.  Las modificaciones que no requieran autorización o licencia en los locales, 

recintos, instalaciones, establecimientos y actividades y en su titularidad sin que 

las mismas haya sido comunicadas a la autoridad competente. 

  

5.  La suspensión o alteración de espectáculos y actividades recreativas así como 

la modificación de sus programas sin causa suficiente que lo justifique. 
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6.  La admisión o participación de menores en espectáculos, actividades y 

establecimientos donde tenga prohibida su entrada o participación. 

  

7.  El incumplimiento por parte de los locales o establecimientos destinados a la 

celebración de sesiones de bailes para jóvenes, de la prohibición de dedicarse a 

actividades distintas a la indicada en el mismo o en diferente horario establecido 

en el artículo 25.1 de la Ley. 

  

8.  La publicidad y promoción de los locales y espectáculos dirigidas a los 

menores que contravenga el artículo 25.4 de esta Ley. 

  

9.  La venta y reventa callejera o ambulante de entradas, localidades o abonos y 

la realizada con incumplimiento de las disposiciones que regulan su 

comercialización. 

  

10.  El incumplimiento de las condiciones que garanticen la accesibilidad de los 

minusválidos a los locales y establecimientos regulados en esta Ley. 

  

11.  La superación del aforo máximo permitido cuando no comporte un grave 

riesgo para la seguridad de personas o bienes. 

  

12.  El incumplimiento de las condiciones de insonorización de los locales, 

recintos e instalaciones. 

  

13.  Cualquier información, promoción o publicidad que induzca a engaño o 

confusión, enmascare la verdadera naturaleza del espectáculo o actividad 

recreativa o altere la capacidad electiva del público. 

  

  

14.  ...  

 

 Ir a Norma modificadora   Apartado 14 del artículo 38 suprimido por el apartado 

2.º del artículo 13 de la Ley [COMUNIDAD DE MADRID] 10/2009, 23 diciembre, 

de Medidas Fiscales y Administrativas («B.O.C.M.» 29 diciembre).Vigencia: 1 

enero 2010   

 

  

  14.  La instalación dentro de los establecimientos o locales, de cualquier tipo de 

puestos de venta y otras actividades sin obtener la licencia o autorización que 

fuera preceptiva. 
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 Ir a Norma modificadora   Apartado 14 del artículo 38 renumerado por el apartado 

2.º del artículo 13 de la Ley [COMUNIDAD DE MADRID] 10/2009, 23 diciembre, 

de Medidas Fiscales y Administrativas («B.O.C.M.» 29 diciembre), su contenido 

literal se corresponde con el del anterior apartado 15.Vigencia: 1 enero 2010   

 

  

  15.  La comisión de más de dos faltas leves en un año. 

 

 Ir a Norma modificadora   Apartado 15 del artículo 38 renumerado por el apartado 

2.º del artículo 13 de la Ley [COMUNIDAD DE MADRID] 10/2009, 23 diciembre, 

de Medidas Fiscales y Administrativas («B.O.C.M.» 29 diciembre), su contenido 

literal se corresponde con el del anterior apartado 16.Vigencia: 1 enero 2010   

 

  

  16.  El incumplimiento de la obligación de tener a disposición del público los 

Libros de Reclamaciones así como de los requisitos que deban cumplir los 

mismos, y el no tener expuesta al público la documentación preceptiva o la falta 

de posesión en el local, o de exhibición a los Agentes de la Autoridad, de la 

documentación obligatoria. 

 

 Ir a Norma modificadora   Apartado 16 del artículo 38 renumerado por el apartado 

2.º del artículo 13 de la Ley [COMUNIDAD DE MADRID] 10/2009, 23 diciembre, 

de Medidas Fiscales y Administrativas («B.O.C.M.» 29 diciembre), su contenido 

literal se corresponde con el del anterior apartado 17.Vigencia: 1 enero 2010   

 

  

  

17.  La venta de tabaco a menores de dieciocho años. Ir a Norma modificadora   

Apartado 17 del artículo 38 renumerado por el apartado 2.º del artículo 13 de la 

Ley [COMUNIDAD DE MADRID] 10/2009, 23 diciembre, de Medidas Fiscales y 

Administrativas («B.O.C.M.» 29 diciembre), su contenido literal se corresponde 

con el del anterior apartado 18.Vigencia: 1 enero 2010   

   

 

Artículo 39  Infracciones leves   

 

Serán infracciones leves: 

  

1.  El incumplimiento de los horarios de inicio o final de un espectáculo y de 

apertura y cierre de los establecimientos públicos. 

  

2.  La falta de limpieza o higiene en los establecimientos. 
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3.  ...  

 

 Ir a Norma modificadora   Apartado 3.º del artículo 39 derogado por la disposición 

derogatoria.d) de la Ley [COMUNIDAD DE MADRID] 5/2002, 27 junio, sobre 

Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos («B.O.C.M.» 8 julio).Vigencia: 28 

julio 2002   

 

  

  

4.  Cualquiera otra que constituya incumplimiento de las obligaciones o 

vulneración de las prohibiciones establecidas en la presente Ley y demás 

normativa de la Comunidad de Madrid en materia de espectáculos públicos y 

actividades recreativas, cuando no proceda su calificación como infracción grave 

o muy grave. Ir a Norma modificadora   Apartado 4.º del artículo 39 redactado por 

el apartado 3.º del artículo 13 de la Ley [COMUNIDAD DE MADRID] 10/2009, 23 

diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas («B.O.C.M.» 29 

diciembre).Vigencia: 1 enero 2010   

   

 

Artículo 40  Prescripción   

  

1.  Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, las graves al año y las 

muy graves a los dos años. 

 

Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán a los seis meses, por 

infracciones graves al año y por infracciones muy graves a los dos años. 

  

2.  El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a computarse desde el 

día en que se hubiera cometido la infracción. 

 

El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a computarse desde el día 

siguiente a aquel en que adquiera firmeza en vía administrativa la resolución 

sancionadora. 

  

3.  La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del 

interesado, del procedimiento sancionador. La interrupción dejará de producir 

efecto y comenzará a computarse de nuevo el plazo de prescripción cuando el 

procedimiento se paralice durante más de tres meses por causa no imputable al 

interesado. 
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Artículo 41  Sanciones   

   

1.  Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta 3.005 euros. 

 

 Ir a Norma modificadora   Número 1 del artículo 41 redactado por la disposición 

final 2ª.cuatro de la Ley [COMUNIDAD DE MADRID] 5/2002, 27 junio, sobre 

Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos («B.O.C.M.» 8 julio).Vigencia: 28 

julio 2002   

  

2.  Las infracciones graves serán sancionadas con alguna de las siguientes 

sanciones: 

  

  

a) Multa comprendida entre 3.006 y 30.050 euros, salvo las infracciones 

tipificadas en los artículos 38.8 y 38.17, que serán sancionadas con una multa de 

hasta 60.101 euros  Letra a) del número 2 del artículo 41 redactada por número 

dos de Ley [COMUNIDAD DE MADRID] 9/2010, 23 diciembre, de Medidas 

Fiscales, Administrativas y Racionalización del Sector Público («B.O.C.M.» 29 

diciembre).Vigencia: 1 enero 2011  Téngase en cuenta la disposición transitoria 

segunda relativa al régimen transitorio del procedimiento sancionador en materia 

de espectáculos públicos y actividades recreativas para aquellos expedientes 

sancionatorios cometidos antes del 1 de octubre de 2011 de Ley [COMUNIDAD 

DE MADRID] 9/2010, 23 diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 

Racionalización del Sector Público («B.O.C.M.» 29 diciembre).  

  

b)  Clausura del local por un período máximo de seis meses, 

  

c)  Suspensión o prohibición de la actividad o espectáculo por un período máximo 

de seis meses. 

  

d)  Inhabilitación para la organización o promoción de los espectáculos y 

actividades recreativas reguladas en la presente Ley por un período máximo de 

seis meses. 

 

Las sanciones previstas en este párrafo se impondrán de manera alternativa salvo 

en aquellas infracciones que impliquen grave alteración de la seguridad y salud 

pública, y las que contravengan las disposiciones en materia de protección de la 

infancia y juventud, en cuyo caso podrán imponerse conjuntamente. 

  

3.  Las infracciones muy graves serán sancionadas con alguna de las siguientes 

sanciones: 
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a)  Multa comprendida entre 30.051 y 300.506 euros, salvo la infracción tipificada 

en el artículo 37.10, que será sancionada con una multa de hasta 601.012 euros. 

Ir a Norma modificadora   Letra a) del número 3 del artículo 41 redactada por la 

disposición final 2ª.seis de la Ley [COMUNIDAD DE MADRID] 5/2002, 27 junio, 

sobre Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos («B.O.C.M.» 8 

julio).Vigencia: 28 julio 2002   

  

b)  Clausura del local desde seis meses y un día hasta dos años. 

  

c)  Suspensión o prohibición de la actividad y espectáculo desde seis meses y un 

día hasta dos años. 

  

d)  Inhabilitación para la organización o promoción de los espectáculos y 

actividades recreativas reguladas en la presente Ley desde seis meses y un día 

hasta dos años. 

 

Las sanciones previstas en este párrafo se impondrán de manera alternativa salvo 

en aquellas infracciones que impliquen grave alteración de la seguridad y salud 

pública, y las que contravengan las disposiciones en materia de protección de la 

infancia y juventud, en cuyo caso podrán imponerse conjuntamente. 

 

Podrá acordarse el cierre definitivo de un local cuando se incurra de forma 

reiterada en infracciones muy graves. 

  

4.  Las sanciones de clausura de locales y suspensión o prohibición de 

actividades o espectáculos, cuando sean superiores a seis meses, conllevarán la 

suspensión de las licencias reguladas en esta Ley. 

  

5.  Para evitar que una infracción pueda resultar beneficiosa para el infractor, la 

cuantía de las sanciones pecuniarias establecidas podrá ser incrementada hasta 

alcanzar el doble del valor del beneficio derivado de la comisión de la infracción. 

  

6.  En los procedimientos sancionadores en los que por el Instructor se proponga 

la imposición de la sanción de clausura o cierre definitivo del local, y suspensión 

de la actividad, deberá ponerse en conocimiento de los representantes de los 

trabajadores que pudieran verse afectados, el tipo y naturaleza de la sanción 

impuesta. 

   

 

Artículo 42  Graduación de las sanciones   
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Las sanciones que se impongan en cada caso concreto deberán guardar la 

necesaria proporcionalidad con la gravedad de los hechos constitutivos de la 

infracción. Las sanciones se graduarán atendiendo, especialmente, a los 

siguientes criterios: 

  

a)  La negligencia o intencionalidad del interesado. 

  

b)  La naturaleza y cuantía de los perjuicios ocasionados. 

  

c)  La existencia de reiteración. Se entenderán por reiteración la comisión en el 

plazo de dos años de una o varias infracciones de la misma o distinta naturaleza y 

gravedad sancionadas por resolución firme en vía administrativa. 

  

d)  La trascendencia social de la infracción. 

  

e)  La situación de predominio del infractor en el mercado. 

  

f)  La conducta observada por el infractor en orden al cumplimiento de las 

disposiciones legales. 

    

 

Artículo 43  Competencias   

  

1. La incoación, instrucción y resolución de los expedientes sancionadores por la 

comisión de infracciones tipificadas en la presente Ley corresponderá a los 

respectivos ayuntamientos. 

  

2. La Comunidad de Madrid podrá asumir la competencia de incoación, 

instrucción y resolución de los expedientes sancionadores en los términos 

establecidos en el artículo 47 de esta Ley 

  Artículo 43 redactado por número tres del artículo 10 de Ley [COMUNIDAD DE 

MADRID] 9/2010, 23 diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 

Racionalización del Sector Público («B.O.C.M.» 29 diciembre).Vigencia: 1 enero 

2011  Téngase en cuenta la disposición transitoria segunda relativa al régimen 

transitorio del procedimiento sancionador en materia de espectáculos públicos y 

actividades recreativas para aquellos expedientes sancionatorios cometidos antes 

del 1 de octubre de 2011 de Ley [COMUNIDAD DE MADRID] 9/2010, 23 

diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y Racionalización del Sector 

Público («B.O.C.M.» 29 diciembre).    

 

Artículo 44  Publicidad de las sanciones   
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La autoridad que resuelva el expediente podrá acordar, por razones de 

ejemplaridad, la publicación en los medios de comunicación social y en el 

BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de las sanciones firmes en 

vía administrativa que se impongan al amparo de esta Ley. 

 

TITULO IV 

 

Inspección y régimen sancionador 

  

CAPITULO I 

 

Inspección 

   

 

Artículo 30  Inspecciones   

  

1.  Corresponde a los Ayuntamientos el ejercicio de las funciones inspectoras que 

garanticen el cumplimiento de las normas reguladoras de los establecimientos y 

locales y de la celebración de los espectáculos públicos y actividades recreativas 

objeto de la presente Ley. 

 

Asimismo la Comunidad de Madrid podrá realizar funciones inspectoras en el 

ámbito de sus competencias. 

  

2.  Las inspecciones podrán ser realizadas por funcionarios de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado, de las Policías Locales, o por funcionarios de 

la Comunidad de Madrid y de los Ayuntamientos debidamente acreditados y 

dotados de los medios técnicos adecuados para desempeñar eficazmente su 

labor que, en todo caso, tendrán, en el ejercicio de sus funciones, el carácter de 

agentes de la autoridad. 

  

3.  Los organizadores de los espectáculos, los titulares de locales y 

establecimientos, así como los encargados de unos y otros, están obligados a 

permitir el acceso de los funcionarios debidamente acreditados al efecto para 

efectuar las inspecciones, estando igualmente obligados a prestarles la 

colaboración necesaria para el desarrollo de las mismas. 

  

4.  Cuando se considere necesario podrá, motivadamente, requerirse la 

comparecencia de los interesados en la sede de la inspección, al objeto de 

practicar las diligencias que se determinen en la correspondiente citación. 
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5.  El resultado de la inspección deberá consignarse en un acta, de la que se 

entregará copia al titular u organizador o a su representante. 

  

6.  Todo ello sin perjuicio de la facultad inspectora de los funcionarios de las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado dentro de sus competencias legales. 

   

 

Artículo 31  Subsanación   

   

1. Verificada por la actuación inspectora la existencia de irregularidades, si las 

mismas no afectan a la seguridad de personas o bienes o al cumplimiento de los 

límites de aforo o de los horarios de apertura y cierre de los establecimientos se 

podrá conceder al interesado un plazo adecuado y suficiente para su subsanación 

 

  Número 1 del artículo 31 redactado por número uno.1 del artículo 10 de Ley 

[COMUNIDAD DE MADRID] 9/2010, 23 diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y Racionalización del Sector Público («B.O.C.M.» 29 

diciembre).Vigencia: 1 enero 2011   

 

Téngase en cuenta la disposición transitoria segunda relativa al régimen 

transitorio del procedimiento sancionador en materia de espectáculos públicos y 

actividades recreativas para aquellos expedientes sancionatorios cometidos antes 

del 1 de octubre de 2011 de Ley [COMUNIDAD DE MADRID] 9/2010, 23 

diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y Racionalización del Sector 

Público («B.O.C.M.» 29 diciembre).  

  

2.  En caso de que no proceda la subsanación o no se hubiera cumplido la misma 

en el plazo concedido se elevará el acta al órgano competente para la incoacción 

del oportuno expediente sancionador. 

  

CAPITULO II 

 

Régimen sancionador 

   

 

Artículo 32  Principios generales   

 

La potestad sancionadora en materia de establecimientos, espectáculos públicos 

y actividades recreativas se ejercerá por las Administraciones públicas de 

acuerdo, con lo establecido en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

en esta Ley en las disposiciones que la desarrollen. 
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Artículo 33  Infracciones   

 

Constituyen infracciones en materia de espectáculos públicos y actividades 

recreativas las acciones u omisiones tipificadas en la presente Ley, sin perjuicio 

de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que pudieran derivar de 

las mismas. 

   

 

Artículo 34  Responsables   

  

1.  Serán responsables de las infracciones administrativas previstas en esta Ley la 

personas físicas o jurídicas que incurran en las acciones u omisiones tipificadas 

en la misma. 

  

2.  Los titulares de los establecimientos y locales o de las respectivas licencias, y 

las organizadores o promotores de espectáculos públicos y actividades 

recreativas, serán responsables solidarios de las infracciones administrativas 

reguladas en la presente Ley que se cometan en los mismos por quienes 

intervengan en el espectáculo o actividad, y por quienes estén bajo su 

dependencia, cuando incumplan el deber de prevenir la infracción. 

  

3.  Los citados titulares y organizadores o promotores, serán asimismo 

responsables solidarios, cuando, por acción y omisión, permitan o toleren la 

comisión de dichas infracciones por parte del público o usuario. 

   

 

Artículo 35  Procedimiento   

 

Las infracciones en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas 

serán objeto de las sanciones administrativas correspondientes, previa instrucción 

del oportuno expediente tramitado con arreglo a lo establecido en el Capítulo II del 

Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y las disposiciones que lo 

desarrollan. 

   

 

Artículo 36  Medidas cautelares   

  

1.  Iniciado el procedimiento sancionador se podrán adoptar, en cualquier 

momento del mismo, las medidas cautelares imprescindibles para el normal 

desarrollo del procedimiento, asegurar el cumplimiento de la sanción que pudiera 

imponerse o evitar la comisión de nuevas infracciones. 
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2.  Las medidas cautelares deberán ser proporcionales a la naturaleza y gravedad 

de las infracciones cometidas. Estas medidas podrán consistir en la adopción de 

medidas de acción preventiva de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley y 

especialmente en: 

  

a)  Suspensión de la licencia o autorización. 

  

b)  Suspensión o prohibición de la actividad o el espectáculo. 

  

c)  Clausura de local o establecimiento. 

  

d)  Decomiso de los bienes relacionados con el espectáculo o actividad. 

 

La duración de las medidas cautelares de carácter temporal no podrá exceder de 

la mitad del plazo previsto en esta Ley para la sanción máxima que pudiera 

corresponder a la infracción cometida. 

  

3.  Las medidas cautelares serán acordadas en resolución motivada previa 

audiencia del interesado por un plazo de diez días. En caso de urgencia, el plazo 

quedará reducido a dos días. 

   

 

Artículo 37  Infracciones muy graves   

 

Se consideran infracciones muy graves en materia de espectáculos públicos y 

actividades recreativas: 

  

1.  La permisión o tolerancia de actividades ilegales, especialmente la tolerancia 

del consumo ilícito o tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 

psicotrópicas, en locales, espectáculos o establecimientos regulados en esta Ley 

o la falta de diligencia en orden a impedirlos por parte de los propietarios, 

organizadores o encargados. 

  

2.    La apertura de establecimientos, recintos y locales, la modificación sustancial 

de los mismos o sus instalaciones y el cambio de actividad que se produzcan 

careciendo de las preceptivas licencias de funcionamiento Ir a Norma 

modificadora   Número 2 del artículo 37 redactado por el artículo 16 de la Ley 

[COMUNIDAD DE MADRID] 24/1999, 27 diciembre, de Medidas Fiscales y 

Administrativas («B.O.C.M.» 30 diciembre).Vigencia: 30 diciembre 1999   
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3.  La celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas regulados 

en la presente Ley sin las preceptivas licencias o autorizaciones. 

  

4.  La celebración de los espectáculos y actividades prohibidos en esta Ley. 

  

5.  El incumplimiento de las resoluciones firmes en vía administrativa de la 

autoridad competente en materia de prohibición y suspensión de espectáculos 

públicos y actividades recreativas y de cierre de los locales y establecimientos. 

  

6.  La reapertura de establecimientos y locales sobre los que haya recaído 

sanción frente en vía administrativa de clausura o suspensión, durante su período 

de ejecución. 

  

7.  La celebración, promoción u organización de espectáculos públicos y 

actividades recreativas con infracción de las sanciones firmes en vía 

administrativa de suspensión, prohibición o inhabilitación, durante su período de 

ejecución. 

  

8.  El incumplimiento de las condiciones de seguridad cuando disminuya 

gravemente el grado de seguridad exigido en la normativa vigente y en las 

licencias o autorizaciones correspondientes. 

  

9.  La omisión de las condiciones de salubridad e higiene exigibles y, en general, 

el mal estado de conservación de los establecimientos, recintos e instalaciones 

que supongan un grave riesgo para la salud y la seguridad del público y de los 

ejecutantes. 

  

10.    La venta o servicio de bebidas alcohólicas a menores de dieciocho años, así 

como permitir su consumo en el local o establecimiento. Ir a Norma modificadora   

Número 10 del artículo 37 redactado por el artículo segundo.dos de la Ley 

[COMUNIDAD DE MADRID] 5/2000, 8 mayo, por la que se eleva la edad mínima 

de acceso a las bebidas alcohólicas («B.O.C.M.» 11 mayo).Vigencia: 12 mayo 

2000   

  

11.  La superación del aforo máximo permitido cuando comporte un grave riesgo 

para la seguridad de personas o bienes. 

  

12.  La negativa a permitir el acceso a los agentes de la autoridad durante el 

ejercicio de sus funciones, así como impedir u obstaculizar de cualquier modo su 

actuación. 

  

13.  La comisión del más de dos faltas graves en un año. 
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14.  El ejercicio del derecho de admisión de forma arbitraria o abusiva con 

infracción de las disposiciones que lo regulan. 

  

  

15. Disponer de personal para el desarrollo de la actividad de control de acceso 

en espectáculos públicos, actividades recreativas, establecimientos, locales e 

instalaciones sin el certificado acreditativo de la Comunidad de Madrid, así como 

el incumplimiento de las medidas o servicios de vigilancia obligatorios. Ir a Norma 

modificadora   Apartado 15 del artículo 37 introducido por el apartado 1.º del 

artículo 13 de la Ley [COMUNIDAD DE MADRID] 10/2009, 23 diciembre, de 

Medidas Fiscales y Administrativas («B.O.C.M.» 29 diciembre).Vigencia: 1 enero 

2010   

   

 

Artículo 38  Infracciones graves   

 

Serán infracciones graves: 

  

1.  El incumplimiento de la obligación de tener suscritos los contratos de seguro 

exigidos en la presente Ley. 

  

2.  El incumplimiento de las condiciones de seguridad establecidas en la 

normativa vigente y en las licencias o autorizaciones correspondientes cuando no 

disminuya gravemente el grado de seguridad exigible. 

  

3.  La omisión de las condiciones de salubridad e higiene exigibles y, en general, 

el mal estado de conservación de los establecimientos, recintos e instalaciones 

que no supongan un grave riesgo para la salud y la seguridad del público y de los 

ejecutantes. 

  

4.  Las modificaciones que no requieran autorización o licencia en los locales, 

recintos, instalaciones, establecimientos y actividades y en su titularidad sin que 

las mismas haya sido comunicadas a la autoridad competente. 

  

5.  La suspensión o alteración de espectáculos y actividades recreativas así como 

la modificación de sus programas sin causa suficiente que lo justifique. 

  

6.  La admisión o participación de menores en espectáculos, actividades y 

establecimientos donde tenga prohibida su entrada o participación. 
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7.  El incumplimiento por parte de los locales o establecimientos destinados a la 

celebración de sesiones de bailes para jóvenes, de la prohibición de dedicarse a 

actividades distintas a la indicada en el mismo o en diferente horario establecido 

en el artículo 25.1 de la Ley. 

  

8.  La publicidad y promoción de los locales y espectáculos dirigidas a los 

menores que contravenga el artículo 25.4 de esta Ley. 

  

9.  La venta y reventa callejera o ambulante de entradas, localidades o abonos y 

la realizada con incumplimiento de las disposiciones que regulan su 

comercialización. 

  

10.  El incumplimiento de las condiciones que garanticen la accesibilidad de los 

minusválidos a los locales y establecimientos regulados en esta Ley. 

  

11.  La superación del aforo máximo permitido cuando no comporte un grave 

riesgo para la seguridad de personas o bienes. 

  

12.  El incumplimiento de las condiciones de insonorización de los locales, 

recintos e instalaciones. 

  

13.  Cualquier información, promoción o publicidad que induzca a engaño o 

confusión, enmascare la verdadera naturaleza del espectáculo o actividad 

recreativa o altere la capacidad electiva del público. 

  

  

14.  ...  

 

 Ir a Norma modificadora   Apartado 14 del artículo 38 suprimido por el apartado 

2.º del artículo 13 de la Ley [COMUNIDAD DE MADRID] 10/2009, 23 diciembre, 

de Medidas Fiscales y Administrativas («B.O.C.M.» 29 diciembre).Vigencia: 1 

enero 2010   

 

  

  14.  La instalación dentro de los establecimientos o locales, de cualquier tipo de 

puestos de venta y otras actividades sin obtener la licencia o autorización que 

fuera preceptiva. 

 

 Ir a Norma modificadora   Apartado 14 del artículo 38 renumerado por el apartado 

2.º del artículo 13 de la Ley [COMUNIDAD DE MADRID] 10/2009, 23 diciembre, 

de Medidas Fiscales y Administrativas («B.O.C.M.» 29 diciembre), su contenido 

literal se corresponde con el del anterior apartado 15.Vigencia: 1 enero 2010   
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  15.  La comisión de más de dos faltas leves en un año. 

 

 Ir a Norma modificadora   Apartado 15 del artículo 38 renumerado por el apartado 

2.º del artículo 13 de la Ley [COMUNIDAD DE MADRID] 10/2009, 23 diciembre, 

de Medidas Fiscales y Administrativas («B.O.C.M.» 29 diciembre), su contenido 

literal se corresponde con el del anterior apartado 16.Vigencia: 1 enero 2010   

 

  

  16.  El incumplimiento de la obligación de tener a disposición del público los 

Libros de Reclamaciones así como de los requisitos que deban cumplir los 

mismos, y el no tener expuesta al público la documentación preceptiva o la falta 

de posesión en el local, o de exhibición a los Agentes de la Autoridad, de la 

documentación obligatoria. 

 

 Ir a Norma modificadora   Apartado 16 del artículo 38 renumerado por el apartado 

2.º del artículo 13 de la Ley [COMUNIDAD DE MADRID] 10/2009, 23 diciembre, 

de Medidas Fiscales y Administrativas («B.O.C.M.» 29 diciembre), su contenido 

literal se corresponde con el del anterior apartado 17.Vigencia: 1 enero 2010   

 

  

  

17.  La venta de tabaco a menores de dieciocho años. Ir a Norma modificadora   

Apartado 17 del artículo 38 renumerado por el apartado 2.º del artículo 13 de la 

Ley [COMUNIDAD DE MADRID] 10/2009, 23 diciembre, de Medidas Fiscales y 

Administrativas («B.O.C.M.» 29 diciembre), su contenido literal se corresponde 

con el del anterior apartado 18.Vigencia: 1 enero 2010   

   

 

Artículo 39  Infracciones leves   

 

Serán infracciones leves: 

  

1.  El incumplimiento de los horarios de inicio o final de un espectáculo y de 

apertura y cierre de los establecimientos públicos. 

  

2.  La falta de limpieza o higiene en los establecimientos. 

  

  

3.  ...  
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 Ir a Norma modificadora   Apartado 3.º del artículo 39 derogado por la disposición 

derogatoria.d) de la Ley [COMUNIDAD DE MADRID] 5/2002, 27 junio, sobre 

Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos («B.O.C.M.» 8 julio).Vigencia: 28 

julio 2002   

 

4.  Cualquiera otra que constituya incumplimiento de las obligaciones o 

vulneración de las prohibiciones establecidas en la presente Ley y demás 

normativa de la Comunidad de Madrid en materia de espectáculos públicos y 

actividades recreativas, cuando no proceda su calificación como infracción grave 

o muy grave. Ir a Norma modificadora   Apartado 4.º del artículo 39 redactado por 

el apartado 3.º del artículo 13 de la Ley [COMUNIDAD DE MADRID] 10/2009, 23 

diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas («B.O.C.M.» 29 

diciembre).Vigencia: 1 enero 2010   

   

Artículo 40  Prescripción   

  

1.  Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, las graves al año y las 

muy graves a los dos años. 

 

Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán a los seis meses, por 

infracciones graves al año y por infracciones muy graves a los dos años. 

  

2.  El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a computarse desde el 

día en que se hubiera cometido la infracción. 

 

El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a computarse desde el día 

siguiente a aquel en que adquiera firmeza en vía administrativa la resolución 

sancionadora. 

  

3.  La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del 

interesado, del procedimiento sancionador. La interrupción dejará de producir 

efecto y comenzará a computarse de nuevo el plazo de prescripción cuando el 

procedimiento se paralice durante más de tres meses por causa no imputable al 

interesado.   

 

Artículo 41  Sanciones   

   

1.  Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta 3.005 euros. 

 

 Ir a Norma modificadora   Número 1 del artículo 41 redactado por la disposición 

final 2ª.cuatro de la Ley [COMUNIDAD DE MADRID] 5/2002, 27 junio, sobre 
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Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos («B.O.C.M.» 8 julio).Vigencia: 28 

julio 2002   

  

2.  Las infracciones graves serán sancionadas con alguna de las siguientes 

sanciones: 

  

a) Multa comprendida entre 3.006 y 30.050 euros, salvo las infracciones 

tipificadas en los artículos 38.8 y 38.17, que serán sancionadas con una multa de 

hasta 60.101 euros  Letra a) del número 2 del artículo 41 redactada por número 

dos de Ley [COMUNIDAD DE MADRID] 9/2010, 23 diciembre, de Medidas 

Fiscales, Administrativas y Racionalización del Sector Público («B.O.C.M.» 29 

diciembre).Vigencia: 1 enero 2011  Téngase en cuenta la disposición transitoria 

segunda relativa al régimen transitorio del procedimiento sancionador en materia 

de espectáculos públicos y actividades recreativas para aquellos expedientes 

sancionatorios cometidos antes del 1 de octubre de 2011 de Ley [COMUNIDAD 

DE MADRID] 9/2010, 23 diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 

Racionalización del Sector Público («B.O.C.M.» 29 diciembre).  

  

b)  Clausura del local por un período máximo de seis meses, 

  

c)  Suspensión o prohibición de la actividad o espectáculo por un período máximo 

de seis meses. 

  

d)  Inhabilitación para la organización o promoción de los espectáculos y 

actividades recreativas reguladas en la presente Ley por un período máximo de 

seis meses. 

 

Las sanciones previstas en este párrafo se impondrán de manera alternativa salvo 

en aquellas infracciones que impliquen grave alteración de la seguridad y salud 

pública, y las que contravengan las disposiciones en materia de protección de la 

infancia y juventud, en cuyo caso podrán imponerse conjuntamente. 

  

3.  Las infracciones muy graves serán sancionadas con alguna de las siguientes 

sanciones: 

  

a)  Multa comprendida entre 30.051 y 300.506 euros, salvo la infracción tipificada 

en el artículo 37.10, que será sancionada con una multa de hasta 601.012 euros. 

Ir a Norma modificadora   Letra a) del número 3 del artículo 41 redactada por la 

disposición final 2ª.seis de la Ley [COMUNIDAD DE MADRID] 5/2002, 27 junio, 

sobre Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos («B.O.C.M.» 8 

julio).Vigencia: 28 julio 2002   
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b)  Clausura del local desde seis meses y un día hasta dos años. 

  

c)  Suspensión o prohibición de la actividad y espectáculo desde seis meses y un 

día hasta dos años. 

  

d)  Inhabilitación para la organización o promoción de los espectáculos y 

actividades recreativas reguladas en la presente Ley desde seis meses y un día 

hasta dos años. 

 

Las sanciones previstas en este párrafo se impondrán de manera alternativa salvo 

en aquellas infracciones que impliquen grave alteración de la seguridad y salud 

pública, y las que contravengan las disposiciones en materia de protección de la 

infancia y juventud, en cuyo caso podrán imponerse conjuntamente. 

 

Podrá acordarse el cierre definitivo de un local cuando se incurra de forma 

reiterada en infracciones muy graves. 

  

4.  Las sanciones de clausura de locales y suspensión o prohibición de 

actividades o espectáculos, cuando sean superiores a seis meses, conllevarán la 

suspensión de las licencias reguladas en esta Ley. 

  

5.  Para evitar que una infracción pueda resultar beneficiosa para el infractor, la 

cuantía de las sanciones pecuniarias establecidas podrá ser incrementada hasta 

alcanzar el doble del valor del beneficio derivado de la comisión de la infracción. 

  

6.  En los procedimientos sancionadores en los que por el Instructor se proponga 

la imposición de la sanción de clausura o cierre definitivo del local, y suspensión 

de la actividad, deberá ponerse en conocimiento de los representantes de los 

trabajadores que pudieran verse afectados, el tipo y naturaleza de la sanción 

impuesta. 

   

Artículo 42  Graduación de las sanciones   

 

Las sanciones que se impongan en cada caso concreto deberán guardar la 

necesaria proporcionalidad con la gravedad de los hechos constitutivos de la 

infracción. Las sanciones se graduarán atendiendo, especialmente, a los 

siguientes criterios: 

  

a)  La negligencia o intencionalidad del interesado. 

  

b)  La naturaleza y cuantía de los perjuicios ocasionados. 
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c)  La existencia de reiteración. Se entenderán por reiteración la comisión en el 

plazo de dos años de una o varias infracciones de la misma o distinta naturaleza y 

gravedad sancionadas por resolución firme en vía administrativa. 

  

d)  La trascendencia social de la infracción. 

  

e)  La situación de predominio del infractor en el mercado. 

  

f)  La conducta observada por el infractor en orden al cumplimiento de las 

disposiciones legales. 

 

Artículo 43  Competencias   

  

1. La incoación, instrucción y resolución de los expedientes sancionadores por la 

comisión de infracciones tipificadas en la presente Ley corresponderá a los 

respectivos ayuntamientos. 

  

2. La Comunidad de Madrid podrá asumir la competencia de incoación, 

instrucción y resolución de los expedientes sancionadores en los términos 

establecidos en el artículo 47 de esta Ley 

  Artículo 43 redactado por número tres del artículo 10 de Ley [COMUNIDAD DE 

MADRID] 9/2010, 23 diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 

Racionalización del Sector Público («B.O.C.M.» 29 diciembre).Vigencia: 1 enero 

2011  Téngase en cuenta la disposición transitoria segunda relativa al régimen 

transitorio del procedimiento sancionador en materia de espectáculos públicos y 

actividades recreativas para aquellos expedientes sancionatorios cometidos antes 

del 1 de octubre de 2011 de Ley [COMUNIDAD DE MADRID] 9/2010, 23 

diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y Racionalización del Sector 

Público («B.O.C.M.» 29 diciembre).    

 

Artículo 44  Publicidad de las sanciones   

 

La autoridad que resuelva el expediente podrá acordar, por razones de 

ejemplaridad, la publicación en los medios de comunicación social y en el 

BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de las sanciones firmes en 

vía administrativa que se impongan al amparo de esta Ley. 
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Anexo 10: Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de 

espectáculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos 
 

Preámbulo 

I  

De acuerdo con la distribución de competencias prevista en la Constitución 

Española, corresponde a la Generalitat la atribución exclusiva en materia de 

espectáculos. Una facultad que fue recogida en el artículo 31.30 del Estatuto de 

Autonomía de la Comunitat Valenciana, aprobado por la Ley Orgánica 5/1982, de 

1 de julio, y que, en la actualidad, contempla el artículo 49.1.30.ª de la Ley 

Orgánica 1/2006, de 10 de abril, de reforma de aquélla. En este marco, la 

transferencia material de dicha competencia tuvo lugar en virtud del Real Decreto 

1040/1985, de 25 de mayo. 

 

La primera norma con rango de ley que reguló este ámbito fue la Ley 2/1991, de 

18 de febrero, de la Generalitat, de Espectáculos, Establecimientos Públicos y 

Actividades Recreativas, una ordenación que estuvo vigente durante más de una 

década y que fue objeto de un amplio y diverso desarrollo reglamentario. 

 

Sin perjuicio de ello, y a pesar de las bondades que este régimen supuso, el 

dinamismo y el desarrollo implícitos que el sector servicios conlleva obligaron a 

promulgar una nueva ley destinada a completar y adaptar una regulación que el 

paso del tiempo había dejado obsoleta. Fruto de esta necesidad fue la entrada en 

vigor de la Ley 4/2003, de 26 de febrero, de la Generalitat, de Espectáculos 

Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos, una ley 

fundamentada sobre tres pilares básicos: 

  

1. Seguridad de personas y bienes como principio esencial que justifica toda la 

ordenación prevista en dicha norma. 

  

2. Régimen de autorización administrativa para la realización de espectáculos 

públicos, actividades recreativas y la apertura de establecimientos públicos. 

  

3. Un régimen sancionador eficaz destinado a procurar que la comisión de una 

infracción no resultare más ventajosa que el cumplimiento de las disposiciones 

legales vigentes. 

 

Esta normativa ha contribuido, sin duda, a favorecer una evolución positiva del 

sector servicios en la Comunitat Valenciana, coadyuvando a asentar un ámbito 
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que, ahora mismo, ha pasado a ser uno de los grandes referentes en cuanto a 

productividad, rendimiento económico y creación de riqueza. 

  

II  

 

En este marco, resulta obvio, no obstante, que el sector que nos ocupa requiere y 

necesita de una regulación práctica y moderna que sea acorde con las 

necesidades cambiantes que toda sociedad presenta. Una regulación que 

fomente y promueva la iniciativa particular sin perder de vista, básicamente, la 

necesidad de velar por el interés general representado, en todo caso, por el 

principio de seguridad como piedra angular del modelo. 

 

Esta es la razón fundamental que justifica la Directiva 2006/123/CE, de 12 de 

diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el 

mercado interior. Una Directiva que ha sido objeto de transposición al 

ordenamiento español en virtud de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el 

libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y que supone, para la 

Comunitat Valenciana, la necesidad de un cambio de ordenación dado el carácter 

básico de dicha norma. 

 

La Ley 17/2009, de 23 de noviembre, parte de una serie de premisas a tener en 

cuenta. Entre las más destacadas hay que señalar la libertad de establecimiento 

para el ejercicio de una actividad de servicios, la prelación de un régimen de 

comunicación o de declaración responsable ante el, hasta la fecha preferente, 

régimen de autorización administrativa, la apuesta por la simplificación 

procedimental y la facilitación de trámites al interesado, así como, de igual modo, 

la materialización de una política de calidad en la prestación de aquéllos. 

 

Todas estas premisas encuentran su acomodo en la presente ley, una norma que 

deroga la anterior Ley 4/2003, de 26 de febrero, de Espectáculos Públicos, 

Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos, y que implica no sólo una 

interiorización de los principios planteados por la ley estatal, adaptándolos al 

sector servicios en su vertiente del ocio, sino, asimismo, una manifestación de la 

propia experiencia derivada de la aplicación de dicha Ley 4/2003, así como la 

asimilación de las inquietudes manifestadas por el propio sector, cuya evolución 

resulta innegable. 

 

En este sentido, el protagonismo de esta ley es para el ciudadano, para el 

interesado o, más técnicamente, para el titular o prestador, quien ostenta la 

facultad para dirigirse directamente a la administración competente, manifestando 

su deseo de ejercer una actividad empresarial. En contrapartida, la administración 

está obligada a facilitar las expectativas emprendedoras de las personas, a dotar 
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de fluidez al procedimiento y a minimizar las trabas que puedan condicionar, en 

exceso, la apertura de un establecimiento público o la organización de un 

espectáculo o actividad recreativa. 

 

La novedad fundamental de esta ley es el cambio del procedimiento general para 

la realización de un espectáculo público y/o actividad recreativa así como, 

correlativamente, para la apertura de un establecimiento público. 

 

En este sentido, se procede a la sustitución (que no supresión) del, hasta ahora 

preponderante, régimen de autorización administrativa, por un modelo basado en 

la declaración responsable del titular o prestador. De hecho, este último pasa a 

ser el régimen general para la apertura de establecimientos públicos, quedando el 

régimen de autorización sólo para supuestos específicos en los que, 

objetivamente, puede darse una mayor situación de riesgo. 

 

No obstante ello, el principio de seguridad, entendido siempre como factor clave 

en este marco, hace que la administración no pueda, ni deba, quedar al margen 

de los procedimientos regulados en esta ley. Así, la labor de verificación y 

comprobación de las manifestaciones del interesado hacen que los órganos 

administrativos hayan de intervenir, aunque sea sólo de modo somero y, en todo 

caso, sometidos a límites destinados a no coartar la libre iniciativa de aquél. 

 

El resto de la regulación, una vez fijados los fundamentos troncales, discurre en la 

misma dirección: mayor autonomía para el titular o prestador, reducción de la 

intervención administrativa y exigencia del mantenimiento de las condiciones de 

seguridad y calidad para los espectáculos, actividades y establecimientos 

incluidos en el ámbito de aplicación de la ley. 

  

III  

 

En cuanto a la estructura formal de la presente ley, ésta se compone de 61 

artículos agrupados en cinco títulos. Asimismo, cuanto con cuatro disposiciones 

adicionales, cinco disposiciones transitorias, una disposición derogatoria, dos 

disposiciones finales y un anexo donde se establece, sin carácter limitativo, el 

Catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 

públicos. 

 

El título I está dedicado a las disposiciones generales. En él se identifican los 

conceptos esenciales a los que se dedica la regulación contemplada en la norma 

y que supone, en este ámbito, una adaptación a las definiciones previstas en la 

Ley 17/2009, de 23 de noviembre. De igual modo, se determinan las tres 
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categorías que conforman el ámbito material de la norma, esto es, espectáculos 

públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos. 

 

Asimismo, se prevén las exclusiones a la ley, los espectáculos y actividades 

prohibidos, las condiciones técnicas generales que deben ser observadas en 

virtud del mantenimiento de la seguridad, así como, finalmente, los principios de 

cooperación y colaboración administrativa. 

 

El título II contempla el régimen de apertura de los establecimientos públicos y de 

la celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas. En este sentido, 

dicho título abre con un artículo en el que, ya desde el principio, se determina de 

manera evidente cuál va a ser el nuevo modelo general para la apertura u 

organización de aquéllos, y cuál el excepcional. De este modo, se define qué es 

declaración responsable de acuerdo con los criterios asumidos de la normativa 

básica estatal, y se configura este concepto como el pórtico para disposiciones 

posteriores. 

 

Seguidamente, este título se ordena en cuatro capítulos. El primero de ellos 

regula la distribución de competencias entre la Generalitat y los ayuntamientos en 

el marco que nos ocupa. 

 

Por su parte, el capítulo II constituye, como se ha indicado más arriba, la 

ordenación troncal que caracteriza y condiciona toda la regulación prevista en la 

ley. En este sentido, se establece el procedimiento general de apertura de los 

establecimientos públicos mediante declaración responsable, agilizando al 

máximo los trámites administrativos y procurando, en todo caso, que la puesta en 

funcionamiento de éstos no se retrase más allá de un mes desde la presentación 

de la documentación exigible. 

 

Como excepción se prevé, asimismo, otro procedimiento de apertura mediante 

autorización administrativa para aquellos establecimientos donde, por cuestiones 

de aforo o por sus condiciones intrínsecas, exista una especial situación de 

riesgo. 

 

Entre las consecuencias más notables derivadas de estos procedimientos destaca 

la desaparición de las licencias de actividad y de funcionamiento tal y como hasta 

ahora se conocían. De este modo aparece, únicamente, el título formal de licencia 

de apertura como título acreditativo del cumplimiento de la legalidad, lográndose, 

asimismo, una homogeneidad nominativa, así como una vuelta a los orígenes en 

cuanto a la calificación de esta licencia se refiere. 
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De otro lado, este capítulo contempla, entre otros aspectos, el cambio de 

titularidad sin más trámite que una declaración formal ante el ayuntamiento, el 

régimen de compatibilidad de actividades cuando se pretendan efectuar en un 

establecimiento dos o más de aquéllas consideradas como incompatibles, la 

consideración de las actividades accesorias, la especialidad de las licencias 

excepcionales, el contenido de las licencias de apertura y su suficiencia como 

elemento informativo del establecimiento, así como, de igual modo, las licencias 

para instalaciones eventuales, portátiles o desmontables. 

 

El tercer capítulo, dedicado a otros requisitos y disposiciones, trata sobre la 

obligatoriedad del seguro de responsabilidad civil, la diferenciación entre 

ambientación y amenización musical, los carteles informativos que complementan 

el contenido de la licencia de apertura, el régimen de las terrazas, la apuesta por 

la calidad como elemento indispensable, la agilización de los trámites de 

información al ciudadano mediante un servicio de ventanilla única y el Registro de 

empresas y establecimientos. 

 

Por último, el capítulo IV se ocupa de los espectáculos y actividades 

extraordinarios, singulares o excepcionales, distinguiendo entre los que no 

implican situación de riesgo y los que sí lo entrañan. Para los primeros bastará 

con una declaración responsable para su realización, requiriéndose, para los 

citados en segundo término, una autorización administrativa. 

 

El título III regula la organización y desarrollo de los espectáculos públicos y 

actividades recreativas. Ordenado en dos capítulos, el primero de ellos trata sobre 

el ámbito subjetivo de la ley, esto es, de los titulares y prestadores, destinatarios, 

artistas y ejecutantes, así como de sus derechos y obligaciones. En este sentido, 

se hace especial hincapié en la necesidad de exigir entre las obligaciones de los 

destinatarios la participación en buenas condiciones en los espectáculos con 

evidente riesgo como es el caso de los festejos de bous al carrer. Una inclusión 

motivada por el evidente riesgo existente en este tipo de celebraciones y que, en 

determinadas circunstancias, es susceptible de agravamiento por una conducta 

inadecuada de aquéllos. 

 

El capítulo II, referido a otras disposiciones para el desarrollo del espectáculo o 

actividad, regula la reserva y derecho de admisión, las normas de protección a los 

menores, el horario de los establecimientos, espectáculos y actividades, la 

publicidad de éstos, así como el régimen de las entradas y su venta. 

 

El título IV aborda la ordenación del régimen de vigilancia e inspección y el 

régimen sancionador. 

 



[Escribir texto] 
 
 
 
 

473 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

En sus dos capítulos se mantiene la normativa hasta la fecha vigente, si bien 

adaptándola, cuando así proceda, a los postulados de la nueva ley. Es el caso de 

la dualidad de las actas inspectoras, distinguiéndose entre las derivadas de 

inspecciones efectuadas por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o las 

levantadas por técnicos de la administración local y/o autonómica. Asimismo, se 

procede a la incorporación de las infracciones graves y muy graves a añadir a las 

hasta ahora previstas en virtud de las condiciones establecidas en los 

procedimientos y requisitos existentes. Es el caso de la participación de personas 

que no estén en condiciones físicas o psíquicas en festejos de bous al carrer, en 

correlación con la nueva obligación sectorial incluida en el precepto regulador de 

las obligaciones de los destinatarios. 

 

Por su parte, el título V hace referencia a los órganos consultivos de las 

administraciones públicas en este marco. Es el caso de la Comisión de 

Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunitat Valenciana, 

cuyo régimen y requisitos se desarrollarán por vía reglamentaria. 

 

De igual modo, se dispone en la disposición adicional cuarta de la ley la 

consideración como responsable, en los términos del artículo 48 del texto positivo, 

del participante en los festejos de bous al carrer cuando de su conducta se derive 

una actuación manifiesta de infracción administrativa. En este marco, la asunción 

de costes económicos será otra de las consecuencias de ese comportamiento 

contrario a la normativa vigente. 

 

Por último, además del resto de disposiciones adicionales, y de las disposiciones 

transitorias, derogatoria y finales, la ley prevé un anexo donde se recoge el 

Catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 

públicos que, sin carácter exhaustivo, concreta el ámbito de aplicación a que se 

refiere la misma. 

 

TÍTULO I 

 

Disposiciones generales 

   

 

Artículo 1  Ámbito de aplicación   

  

1. La presente ley tiene por objeto, en el marco de las competencias de la 

Generalitat, regular los espectáculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos que se desarrollen o ubiquen en su territorio, con 

independencia de que los titulares o prestadores sean entidades publicas, 

personas físicas o jurídicas, tengan o no finalidad lucrativa, se realicen en 
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instalaciones fijas, portátiles o desmontables, así como de modo habitual o 

esporádico. 

 

A los efectos de la presente ley, se entenderá por titular o prestador la persona 

física con la nacionalidad de cualquier Estado miembro, o residente legal en 

España, o cualquier persona jurídica o entidad constituida de conformidad con la 

legislación de un Estado miembro, cuya sede social o centro de actividad principal 

se encuentre dentro de la Unión Europea que, con ánimo de lucro o sin él, realice 

u organice un espectáculo público o una actividad recreativa o efectúe la 

explotación de un establecimiento público. 

 

Por su parte, se considerará como destinatario a los clientes, usuarios o público 

de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos. 

 

En función de lo dispuesto en esta ley, se entenderá por: 

  

a) Espectáculos Públicos: aquellos acontecimientos que congregan a un público 

que acude con el objeto de presenciar una representación, actuación, exhibición o 

proyección que le es ofrecida por una empresa, artistas o ejecutantes que 

intervengan por cuenta de ésta. 

  

b) Actividades recreativas: aquellas que congregan a un público que acude con el 

objeto principal de participar en la actividad o recibir los servicios que les son 

ofrecidos por la empresa con fines de ocio, entretenimiento y diversión. 

  

c) Establecimientos públicos: locales en los que se realizan los espectáculos 

públicos y las actividades recreativas, sin perjuicio de que dichos espectáculos y 

actividades puedan ser desarrollados en instalaciones portátiles, desmontables o 

en la vía pública. 

  

2. Todas estas actividades, así como las relativas a espectáculos taurinos o 

deportivos, a establecimientos turísticos o a los propios de establecimientos y 

actividades de juego, se regirán por su normativa específica, cuando ésta exista. 

En todo lo no previsto en ella, será de aplicación supletoria la presente ley. 

  

3. En el Catálogo del anexo de esta ley se clasifican, sin carácter exhaustivo, los 

espectáculos públicos y actividades recreativas, así como los establecimientos 

públicos en los que aquéllos se celebren y realicen. 

   

 

Artículo 2  Exclusiones   
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Sin perjuicio de cumplir con la normativa vigente en materia de seguridad 

ciudadana, se excluyen del ámbito de aplicación de la presente ley los actos 

privados que no estén abiertos a la pública concurrencia. 

   

 

Artículo 3  Prohibiciones   

 

Quedan prohibidos los espectáculos y actividades recreativas siguientes: 

  

1. Los que sean constitutivos de delito. 

  

2. Los que inciten o fomenten la violencia, el racismo, la xenofobia y cualquier otra 

forma de discriminación o que atenten contra la dignidad humana. 

  

3. Los que impliquen crueldad o maltrato para los animales. 

  

4. Los festejos taurinos tradicionales de la Comunitat Valenciana que no se 

realicen de conformidad con su normativa específica. 

   

 

Artículo 4  Condiciones técnicas generales   

  

1. Los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 

deberán reunir las condiciones necesarias de seguridad, salubridad e higiene para 

evitar molestias al público asistente y a terceros y, en especial, cumplir con 

aquellas que establece la normativa aplicable a las actividades molestas, 

insalubres, nocivas y peligrosas. 

  

2. Las anteriores condiciones deberán comprender, entre otras, las siguientes 

materias: 

  

a) Seguridad para el público asistente, trabajadores, ejecutantes y bienes. 

  

b) Condiciones de solidez de las estructuras y de funcionamiento de las 

instalaciones. 

  

c) Condiciones y garantías de las instalaciones eléctricas como locales de pública 

concurrencia. 

  

d) Prevención y protección de incendios y otros riesgos inherentes a la actividad, 

facilitando la accesibilidad de los medios de auxilio externos. 
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e) Condiciones de salubridad, higiene y acústica, determinando expresamente las 

condiciones de insonorización de los locales necesaria para evitar molestias a 

terceros. 

  

f) Protección del medio ambiente urbano y natural. 

  

g) Condiciones de accesibilidad y disfrute para personas discapacitadas, de 

acuerdo con lo dispuesto en la normativa sobre accesibilidad y supresión de 

barreras arquitectónicas, y que posibiliten el disfrute real del espectáculo por parte 

de aquéllas. En este sentido, se realizarán las adaptaciones precisas en los 

locales e instalaciones en el plazo que reglamentariamente se establezca, de 

acuerdo con la citada ley. 

  

h) Plan de emergencia según las normas de autoprotección en vigor. 

   

 

Artículo 5  Cooperación y colaboración administrativa   

  

1. Las distintas administraciones públicas, en el ejercicio de sus propias 

competencias y de conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se 

facilitarán la información que precisen en materia de espectáculos públicos y 

actividades recreativas, y se prestarán recíprocamente la cooperación y asistencia 

activa que pudieran recabarse entre sí sobre tales materias. 

  

2. Los órganos de las administraciones autonómica y local, en el marco de sus 

respectivas competencias y de acuerdo con los principios de eficacia, 

coordinación, colaboración y lealtad institucional, velarán por la observancia de la 

normativa de espectáculos públicos y actividades recreativas por medio de las 

siguientes funciones: 

  

a) Inspección de los establecimientos públicos. 

  

b) Control de la celebración de los espectáculos y actividades recreativas y, en su 

caso, prohibición y suspensión de éstos. 

  

c) Sanción de las infracciones tipificadas en la presente ley. 

  

3. Los ayuntamientos podrán solicitar la colaboración y el apoyo técnico que 

precisen de la Generalitat para la ejecución y desarrollo de lo previsto en esta ley. 

A estos efectos, se podrán suscribir los oportunos convenios de colaboración 

entre ambas administraciones. 
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4. Cuando no se hayan suscrito los convenios a que se refiere el apartado 

anterior, los ayuntamientos que acrediten dificultades debidamente motivadas 

para llevar a cabo las funciones que la presente ley les atribuye podrán solicitar 

de la Generalitat que las asuma directamente. 

 

TÍTULO II 

 

De la apertura de establecimientos públicos y de la celebración de espectáculos 

públicos y actividades recreativas 

   

 

Artículo 6  De la declaración responsable y de la autorización   

  

1. La celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas y la apertura 

de establecimientos públicos a que se refiere la presente ley requerirá la 

presentación de una declaración responsable por parte del interesado o, en su 

caso, de autorización administrativa, cuando proceda, con el cumplimiento de los 

trámites y requisitos a los que se refieren los capítulos II, III y IV de este título. 

 

A los efectos de esta ley, se considerará como declaración responsable al 

documento suscrito por un titular o prestador en el que manifiesta, bajo su 

responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa 

vigente para la organización de un espectáculo público o actividad recreativa y/o 

para la apertura de un establecimiento público, que dispone de la documentación 

que así lo acredita y que se compromete a mantener su cumplimiento durante la 

vigencia de aquéllos. 

  

2. La declaración responsable, efectuada de acuerdo con lo establecido en esta 

ley, habilitará, de acuerdo con los requisitos procedimentales previstos, para el 

ejercicio de los espectáculos públicos y actividades recreativas indicados en ella. 

Para la realización de otro u otros distintos a los manifestados se requerirá de 

declaración específica para ello. 

    

 

Artículo 6 bis Procedimiento único   

  

1.   El procedimiento para la apertura de los establecimientos públicos en que se 

celebren espectáculos públicos y/o actividades recreativas será el regulado en la 

presente ley de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9 y 10.  

  

2.   No obstante, los informes y certificaciones incluidos en dicho procedimiento, 

así como los controles, informes y régimen sancionador determinados en las 
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distintas normativas sectoriales relacionados con aquél, serán, en todo caso, 

competencia de los órganos administrativos que los tengan atribuidos como 

propios por la normativa sectorial correspondiente.  

 

 Ir a Norma modificadora   Artículo 6 bis introducido por la disposición final primera 

de la Ley [COMUNIDAD VALENCIANA] 8/2012, 23 noviembre, de la Generalitat, 

por la que se Regulan los Organismos de Certificación Administrativa, OCA 

(«D.O.C.V.» 28 noviembre).Vigencia: 29 noviembre 2012   

  

CAPÍTULO I 

 

De las competencias de las administraciones públicas 

   

 

Artículo 7  Autorizaciones competencia de la administración autonómica   

  

1. Corresponde a la Generalitat, por medio de sus órganos con atribuciones en 

materia de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 

públicos, la competencia sobre los siguientes espectáculos y actividades: 

  

a) Las actividades recreativas o deportivas cuyo desarrollo discurra por más de un 

término municipal de la Comunitat Valenciana. 

  

b) Los espectáculos con animales, entendiendo por tales aquellos en los que los 

mismos sean parte esencial o indispensable para su realización, salvo que para 

su celebración se requiera la utilización de vía pública. 

  

c) Los espectáculos y festejos taurinos tradicionales, que se regirán por su 

normativa específica. 

  

d) Los espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter extraordinario, 

entendiendo por tales aquellos que sean distintos de los indicados en la licencia 

referida a un establecimiento público, de acuerdo con lo regulado en el Catálogo 

del anexo de esta ley para cada tipo de actividad. 

  

e) Los espectáculos y actividades singulares o excepcionales que no estén 

previstos en el Catálogo del anexo de esta ley, o que por sus características no 

pudieran acogerse a los reglamentos dictados. 

  

2. A los efectos de esta ley, se entenderá incluido en el concepto de vía pública 

todo lugar abierto por donde pueda transitar, circular o desplazarse el público, 
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siempre y cuando dicho lugar no tenga la consideración de bien de carácter 

privado o patrimonial. 

   

 

Artículo 8  Autorizaciones competencia de los ayuntamientos   

 

Corresponde a los ayuntamientos, por medio de sus órganos con atribuciones en 

materia de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 

públicos, la competencia sobre los siguientes espectáculos y actividades: 

  

1. Las actividades recreativas o deportivas cuyo desarrollo discurra dentro de su 

término municipal. 

  

  

2. Los espectáculos públicos y actividades recreativas que se realicen en el 

municipio con motivo de la celebración de las fiestas locales y/o patronales, 

requieran o no la utilización de vía pública. 

  

3. Los espectáculos públicos y actividades recreativas, con o sin animales, que 

para su celebración requieran la utilización de vía pública. 

  

4. Otorgamiento de la licencia de apertura, de acuerdo con los procedimientos 

previstos en esta ley. 

 

La realización de los espectáculos y actividades a que se refiere este artículo 

precisará, en todo caso, la suscripción por los organizadores de un contrato de 

seguro de responsabilidad civil por daños al público asistente y a terceros, de 

acuerdo con lo regulado en la presente ley y en la cuantía determinada 

reglamentariamente. 

  

CAPÍTULO II 

 

Procedimiento para la apertura de establecimientos públicos 

    

 

Artículo 9  Procedimiento de apertura mediante declaración responsable   

  

1.  Para desarrollar cualquiera de las actividades contempladas en el ámbito de 

aplicación de la presente ley será necesaria la presentación, ante el ayuntamiento 

del municipio de que se trate, de una declaración responsable en la que, al 

menos, se indique la identidad del titular o prestador, ubicación física del 

establecimiento público, actividad recreativa o espectáculo público ofertado y 
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manifieste bajo su exclusiva responsabilidad que se cumple con todos los 

requisitos técnicos y administrativos previstos en la normativa vigente para 

proceder a la apertura del local. 

  

2.  Junto a la declaración responsable citada en al apartado anterior se deberá 

aportar, como mínimo, la siguiente documentación: 

  

a)  Proyecto de obra y actividad conforme a la normativa vigente firmado por 

técnico competente y visado, si así procediere, por colegio profesional. 

  

b)  En su caso, copia de la declaración de impacto ambiental o de la resolución 

sobre la innecesariedad de sometimiento del proyecto a evaluación de impacto 

ambiental, si la actividad se corresponde con alguno de los proyectos sometidos a 

evaluación ambiental. 

  

c)  Asimismo, en el supuesto de la ejecución de obras, se presentará certificado 

final de obras e instalaciones ejecutadas, firmados por técnico competente y 

visados, en su caso, por el colegio oficial correspondiente, acreditativo de la 

realización de las mismas conforme a la licencia. En el supuesto de que la 

implantación de la actividad no requiera la ejecución de ningún tipo de obras, se 

acompañará el proyecto o, en su caso, la memoria técnica de la actividad 

correspondiente. 

  

d)  Certificados expedidos por entidad que disponga de la calificación de 

organismo de certificación administrativa (OCA), por el que se acredite el 

cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos técnicos y administrativos 

exigidos por la normativa en vigor para la apertura del establecimiento público. 

Reglamentariamente, se determinarán las condiciones y requisitos exigibles a las 

entidades que se constituyan como organismos de certificación administrativa 

(OCA). 

Alternativamente, certificado emitido por técnico u órgano competente y visado, si 

así procede, por colegio profesional, en el que se acredite el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en la normativa vigente para la realización del espectáculo 

público o actividad recreativa de que se trate. 

 

  

e)  Certificado que acredite la suscripción de un contrato de seguro, en los 

términos indicados en la presente ley. 

  

f)  Copia del resguardo por el que se certifica el abono de las tasas municipales 

correspondientes. 
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3.  El ayuntamiento, una vez recibida la declaración responsable y la 

documentación anexa indicada, procederá a registrar de entrada dicha recepción 

en el mismo día en que ello se produzca, entregando copia al interesado. 

  

4.  Si la documentación contuviera el certificado de un OCA referido en el punto d 

del apartado 2, la apertura del establecimiento podrá realizarse de manera 

inmediata y no precisará de otorgamiento de licencia municipal. Sin perjuicio de 

ello el ayuntamiento podrá proceder, en cualquier momento, a realizar inspección. 

 

En el caso de que se realice esta inspección, si se comprobara en ese momento o 

en otro posterior la inexactitud o falsedad de cualquier dato, manifestación o 

documento de carácter esencial presentado o que no se ajusta a la normativa en 

vigor, el ayuntamiento decretará la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la 

actividad, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas 

a que hubiere lugar. 

 

A los efectos de esta ley, se considerará como dato, manifestación o documento 

de carácter esencial tanto la declaración responsable como la documentación 

anexa a la que se refiere el apartado 2 de este artículo. 

  

5.  En caso de que no se presente un certificado por un OCA, el ayuntamiento 

inspeccionará el establecimiento para acreditar la adecuación de éste y de la 

actividad al proyecto presentado por el titular o prestador, en el plazo máximo de 

un mes desde la fecha del registro de entrada. En este sentido, una vez girada la 

visita de comprobación y verificados los extremos anteriores, el ayuntamiento 

expedirá el acta de comprobación favorable, lo que posibilitará la apertura del 

establecimiento con carácter provisional hasta el otorgamiento por el 

ayuntamiento de la licencia de apertura. 

 

Si la visita de comprobación no tuviera lugar en el plazo citado, el titular o 

prestador podrá, asimismo, bajo su responsabilidad, abrir el establecimiento, 

previa comunicación al órgano municipal correspondiente. 

 

Esta apertura no exime al consistorio de efectuar la visita de comprobación. En 

este caso, si se detectase una inexactitud o falsedad de carácter esencial se 

atenderá a lo indicado en el apartado anterior. 

  

6.  Los municipios que, por sus circunstancias, no dispongan de equipo técnico 

suficiente para efectuar la visita de comprobación prevista deberán, en virtud de lo 

indicado en el artículo 5 de esta ley, acogerse al régimen de cooperación y 

colaboración administrativa con otras entidades locales o con la administración 

autonómica para este cometido. 
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7.  Reglamentariamente se podrá establecer un procedimiento especial para los 

establecimientos que se ubiquen dentro del ámbito de actividades declaradas 

expresamente de interés general, o celebradas en el marco de acontecimientos 

considerados como tales 

 

 Ir a Norma modificadora   Artículo 9 redactado por disposición final primera de 

Ley [COMUNIDAD VALENCIANA] 2/2012, de 14 de Jun., de la Generalitat, de 

Medidas Urgentes de Apoyo a la iniciativa Empresarial y los Emprendedores, 

Microempresas y Pequeñas y Medianas Empresas de la Comunitat Valenciana 

(«D.O.C.V.» 20 junio 2012).Vigencia: 21 junio 2012   

   

 

Artículo 10  Procedimiento de apertura mediante autorización   

  

1. Sin perjuicio de lo regulado en el precepto anterior, para los espectáculos 

públicos y actividades recreativas que se realicen en establecimientos públicos 

con un aforo superior a las 500 personas, en aquellos en que exista una especial 

situación de riesgo o en aquellos en que así se indique expresamente en esta ley, 

se seguirá el procedimiento previsto en este artículo. 

 

A los efectos de esta ley, se considerará que existe una especial situación de 

riesgo cuando el establecimiento, de acuerdo con lo indicado en la normativa 

técnica en vigor, disponga de algún recinto catalogado de riesgo alto o de una 

carga térmica global elevada. 

  

2. El titular o prestador cuyo establecimiento se halle en el supuesto de este 

artículo presentará ante al ayuntamiento de la localidad correspondiente el 

proyecto elaborado por el técnico correspondiente y, si así procediere de acuerdo 

con la normativa en vigor, visado por colegio profesional. Cuando sea necesaria la 

realización de obras, la tramitación de la licencia de apertura y la de obras se 

efectuará conjuntamente. 

 

El ayuntamiento, de acuerdo con el proyecto presentado, emitirá los informes 

oportunos donde se haga constar que el mismo se ajusta a: 

  

a) La normativa en materia de planes de ordenación urbana y demás normas de 

competencia municipal. 

  

b) La normativa sobre actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 

  

c) La normativa sobre instalaciones en locales de pública concurrencia. 
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d) La normativa contra la contaminación acústica. 

  

e) La normativa en materia de espectáculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos. 

  

f) La normativa en materia de accesibilidad. 

 

Una vez emitidos, el ayuntamiento remitirá el proyecto de actividad, junto con la 

documentación anexa que establezca el reglamento de esta ley a los órganos 

competentes de la Generalitat en materia de espectáculos y, cuando proceda, en 

materia de intervención ambiental, con el objeto de que se evacuen los informes 

referentes al cumplimiento de las condiciones generales técnicas a las que se 

refiere el artículo 4 de esta ley. 

 

Estos informes serán vinculantes cuando sean desfavorables o cuando 

establezcan condiciones de obligado cumplimiento de acuerdo con la normativa 

técnica en vigor. No obstante, se entenderá favorable cuando el ayuntamiento no 

haya recibido comunicación expresa en el plazo de un mes desde la recepción del 

expediente por el órgano autonómico. Las consecuencias de la emisión de 

informe fuera de plazo se determinarán por vía reglamentaria. 

 

Una vez recibido el informe, el ayuntamiento comunicará al interesado, mediante 

resolución expresa, los requisitos o condicionamientos técnicos a cumplir para el 

posterior otorgamiento de la licencia de apertura. 

 

Cuando dicho interesado considere que ha cumplido con las obligaciones 

exigidas, lo comunicará formalmente al ayuntamiento, quien, previo registro de 

entrada de dicha comunicación, girará visita de comprobación en el plazo de un 

mes. 

 

Si el resultado de la visita de comprobación es conforme con los requisitos y 

condiciones exigidos, otorgará licencia de apertura, denegándola en caso 

contrario. 

 

En el supuesto de que el ayuntamiento no girase la referida visita en el plazo 

indicado, el interesado, de acuerdo con lo previsto en el apartado 4 de este 

artículo y bajo su responsabilidad, previa notificación al consistorio, podrá abrir el 

establecimiento público. 

  

3. No obstante lo previsto en el apartado anterior, no será necesario girar visita de 

comprobación cuando el interesado aporte certificación de un Organismo de 
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Certificación Administrativa (OCA) pudiendo, en este caso, proceder a la apertura 

del establecimiento de acuerdo con lo indicado en este artículo. 

  

4. El procedimiento a que se refiere el presente artículo no podrá exceder de tres 

meses, a computar desde la presentación del proyecto por el titular o prestador en 

el ayuntamiento hasta la comunicación de la resolución municipal en la que se 

determinan los requisitos o condicionamientos técnicos referida en el apartado 2 

de este artículo. Si transcurren los tres meses sin que se emita la referida 

resolución, el interesado podrá entender que el proyecto presentado es correcto y 

válido a los efectos oportunos. 

   

 

Artículo 11  Modificaciones sustanciales   

 

Será necesaria una nueva licencia para modificar la clase de actividad, proceder a 

un cambio de emplazamiento o para realizar una reforma sustancial de los 

locales, establecimientos e instalaciones. 

 

Se entenderá por modificación sustancial todo cambio o alteración que, previsto 

reglamentariamente, implique una reforma que afecte a la seguridad, salubridad o 

peligrosidad del establecimiento. 

   

 

Artículo 12  Cambio de titularidad   

  

1. Cualquier cambio en la titularidad de un establecimiento público precisará de 

declaración formal ante el ayuntamiento de la localidad en el que aquél se ubique, 

sin que sea necesario el otorgamiento de nueva licencia municipal. Dicho cambio 

de titularidad deberá comunicarse en el plazo de un mes desde que se hubiera 

formalizado por cualquier medio de los admitidos en derecho. 

  

2. La notificación del cambio de titularidad deberá estar suscrita por el 

transmitente y por el adquirente del establecimiento. Caso contrario, dicha 

comunicación no tendrá validez para el ayuntamiento, respondiendo ambos 

solidariamente por el incumplimiento de esta obligación. 

  

3. Una vez declarado el cambio de titularidad, la administración municipal lo 

comunicará al órgano autonómico competente en la materia para su conocimiento 

y efectos. 

   

 

Artículo 13  Compatibilidad de actividades   
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1. Se considerarán actividades compatibles, a los efectos de esta ley, aquellas 

que sean equivalentes en cuanto a horario, dotaciones o público que pueda 

acceder a las mismas. 

 

En el caso de que un establecimiento se dedicara a varias actividades 

compatibles definidas por separado en el Catálogo del anexo, se deberán hacer 

constar en la licencia de apertura cada una de ellas. De igual modo, si el local o 

recinto contara con varios espacios de uso diferenciados, deberá expresarse el 

aforo respectivo correspondiente a cada uno de los mismos. 

  

2. El titular o prestador que desee efectuar dos o más actividades que difieran en 

cuanto a horario, dotaciones o público deberá solicitar oportuna autorización de 

compatibilidad de la consellería competente en materia de espectáculos. Dicha 

autorización establecerá las condiciones y requisitos necesarios para la posterior 

apertura del establecimiento. 

 

El procedimiento por el que se otorga la compatibilidad se regulará 

reglamentariamente. 

  

3. No será de aplicación lo dispuesto en este artículo cuando en un 

establecimiento público se efectúen actividades complementarias o accesorias de 

la actividad principal siempre que, en su virtud, aquéllas no supongan una 

desnaturalización o desvirtuación de la misma. En este sentido, se considerarán 

actividades complementarias o accesorias aquéllas que impliquen una actuación 

en directo destinada a la animación o a la amenización de los clientes, usuarios o 

público. En todo caso, dichas actividades no podrán consistir en actuaciones 

musicales y no implicarán la modificación de las instalaciones del local. 

   

 

Artículo 14  Licencias excepcionales   

  

1. Excepcionalmente, y por motivos de interés publico acreditados en el 

expediente, los ayuntamientos podrán otorgar licencias de apertura, previo 

informe favorable del órgano autonómico competente en materia de espectáculos, 

en edificios inscritos en el Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano o 

en los catálogos de edificios protegidos que así figuren en el planeamiento 

municipal, cuyas características arquitectónicas no permitan el pleno 

cumplimiento de las condiciones técnicas establecidas con carácter general, 

siempre que quede garantizada la seguridad y salubridad del edificio y la 

comodidad de las personas y se disponga del seguro exigido por la presente ley. 
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2. Con independencia de lo anterior, se tendrán en cuenta las autorizaciones, 

informes y comunicaciones exigibles en virtud de lo dispuesto en la Ley 

reguladora del patrimonio cultural valenciano. 

  

3. La tramitación de las licencias a que se refiere este precepto se efectuará de 

acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 10 de esta ley. 

   

 

Artículo 15  Contenido de las licencias de apertura   

  

1. En la resolución del otorgamiento de la licencia de apertura se harán constar, 

en los dos idiomas oficiales en la Comunitat Valenciana, al menos, los siguientes 

datos: 

  

a) Nombre, razón social, número de identificación y domicilio de los titulares o 

prestadores del espectáculo público, actividad recreativa o establecimiento 

público. 

  

b) Emplazamiento y denominación del establecimiento. 

  

c) Aforo máximo del establecimiento. 

  

d) Actividad o espectáculo declarado o, en su caso, autorizado según lo dispuesto 

en el Catálogo del anexo. 

  

e) Los demás requisitos y condiciones consideradas esenciales en función de la 

tipología del establecimiento. 

  

2. La licencia de apertura otorgada por el ayuntamiento será suficiente para 

acreditar la actividad, condiciones y características del establecimiento público, 

sin que sea necesaria la exhibición de un cartel específico para ello. A estos 

efectos, la licencia se expondrá en un lugar visible y fácilmente accesible. 

  

3. En cuanto a la publicidad del resto de requisitos y condiciones exigidas en esta 

ley, se atenderá a lo dispuesto en la regulación de los carteles informativos. 

   

 

Artículo 16  Revocación y caducidad de la licencia   

  

1. La licencia sólo será efectiva en las condiciones y para las actividades que 

expresamente se determinen. 
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Determinará la revocación de la licencia, previo procedimiento con audiencia al 

interesado, el incumplimiento de los requisitos o condiciones en virtud de los 

cuales se otorgó aquélla, así como, en particular, la no realización de las 

inspecciones periódicas obligatorias o, en su caso, la falta de adaptación a las 

novedades introducidas por normas posteriores en los plazos previstos para ello. 

 

Este procedimiento se sobreseerá si el interesado subsana la irregularidad que 

motivó la apertura del mismo. No obstante, podrá no tenerse en cuenta dicho 

sobreseimiento caso de reiteración o reincidencia en el incumplimiento por parte 

de aquél. 

  

2. La inactividad durante un periodo ininterrumpido de seis meses podrá 

determinar la caducidad de la licencia, que será declarada, en todo caso, previa 

audiencia del interesado y de manera motivada. 

 

No obstante, cuando el desarrollo normal del espectáculo o actividad suponga 

periodos de interrupción iguales o superiores a los seis meses, el plazo de 

inactividad determinante de la caducidad será de doce a dieciocho meses. Este 

plazo se fijará en la resolución de otorgamiento de la licencia de apertura. 

   

 

Artículo 17  Licencias de apertura para instalaciones eventuales, portátiles o 

desmontables   

  

1. Precisarán de declaración responsable ante el ayuntamiento correspondiente, 

las actividades recreativas o espectáculos públicos que, por su naturaleza, 

requieran la utilización de instalaciones o estructuras eventuales, portátiles o 

desmontables de carácter no permanente. 

  

2. Asimismo, precisarán de dicha declaración, los espectáculos y actividades que 

con carácter temporal pretendan desarrollarse en instalaciones portátiles o 

desmontables. 

  

3. Para la realización de lo previsto en los apartados anteriores deberán cumplirse 

las condiciones técnicas establecidas en el artículo 4 de esta ley, así como la 

disponibilidad del seguro obligatorio en términos análogos a lo indicado para 

instalaciones fijas. 

  

4. Corresponderá a los ayuntamientos comprobar la adecuación entre lo 

declarado por los interesados y el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, a 

los efectos de otorgar la licencia de apertura. Se exceptúa el caso en el que a la 

declaración responsable y documentación anexa se acompañe certificado de 
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Organismo de Certificación Administrativa (OCA), en cuyo supuesto se podrá 

iniciar directamente la actividad. 

  

5. Los ayuntamientos podrán exigir la constitución de una fianza, en la cuantía 

que se fije reglamentariamente, con el fin de que los titulares o prestadores 

respondan de las posibles responsabilidades que pudieren derivarse. En este 

caso, la fianza será devuelta, previa solicitud, a los interesados cuando cesen en 

la actividad para la que se otorgó la licencia y tras la comprobación de la no 

existencia de denuncias fundadas, actuaciones previas abiertas, procedimientos 

sancionadores en trámite o sanciones pendientes de ejecución. 

  

CAPÍTULO III 

 

Otros requisitos y disposiciones 

   

 

Artículo 18  Seguros   

  

1. Los titulares o prestadores que realicen espectáculos públicos, actividades 

recreativas o abran establecimientos públicos, deberán suscribir un contrato de 

seguro que cubra la responsabilidad civil por daños al público asistente y a 

terceros. En todo caso, cuando la actividad autorizada se celebre en un local o 

establecimiento público o instalación, este seguro deberá incluir, además, el 

riesgo de incendio, daños al público asistente o a terceros derivados de las 

condiciones del local o de la instalación así como los daños al personal que preste 

sus servicios en éstos. La cuantía del seguro se determinará reglamentariamente. 

  

2. Con independencia de la modalidad contractual que se adopte para suscribir el 

seguro previsto en este artículo, los espectáculos públicos, actividades recreativas 

y establecimientos públicos deberán estar cubiertos en la cuantía mínima exigida 

por la norma reglamentaria de manera individualizada para cada local. 

   

 

Artículo 19  Ambientación y amenización musical   

  

1. El titular o prestador del establecimiento que vaya a instalar o a tener 

ambientación musical por cualquier medio, deberá hacerlo constar expresamente 

en la declaración responsable que presente el titular o prestador en el 

ayuntamiento. 

 

Se excepciona de este requisito a los establecimientos públicos que, de acuerdo 

con lo establecido en el Catálogo del anexo de esta ley, deban de tener 
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ambientación musical en función de su tipología y actividad. La instalación o 

tenencia de ambientación musical deberá ser compatible con lo dispuesto en la 

legislación vigente sobre contaminación acústica, con las ordenanzas municipales 

sobre la materia y con los acuerdos plenarios adoptados en las demarcaciones de 

zonas acústicamente saturadas, si los hubiere. 

  

2. Si el establecimiento posee ambientación musical, o la emisión de música fuera 

su actividad principal, ya sea por medios humanos o mecánicos, deberá constar 

específicamente en la licencia el límite máximo de dB(A) permitido de acuerdo 

con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de contaminación acústica. 

  

3. Los establecimientos que, de acuerdo con lo indicado en el Catálogo del anexo 

de esta ley, no incluyan la ambientación musical como parte de su actividad 

principal, podrán, como actividad accesoria y siempre que no se altere la 

naturaleza de aquellos, incorporar elementos destinados a la amenización 

musical, siempre y cuando el equipo instalado no permita, por sus propios 

medios, superar un nivel de presión acústica superior a los máximos previstos 

para niveles de recepción externa según la normativa vigente en la materia 

minorados en 5 dB(A). En este sentido, deberá acreditarse técnicamente el 

cumplimiento de los valores máximos de recepción tanto en el interior como en el 

exterior de aquellos. 

   

 

Artículo 20  Carteles informativos   

  

1. Los establecimientos públicos que establezcan limite de edad para el acceso a 

los mismos, condiciones particulares de admisión, normas particulares o 

instrucciones de uso, limitaciones de consumo de tabaco, venta de alcohol y 

tabaco así como otras cuestiones equivalentes, deberán informar de estas 

cuestiones mediante la exposición de uno o varios carteles indicativos ubicados, 

en todo caso, en lugar visible y fácilmente legible desde el exterior. 

  

2. También requerirán de cartel o carteles informativos el horario de apertura y 

cierre, la existencia de hojas de reclamaciones y los datos identificativos del 

establecimiento a efectos de reclamaciones o peticiones de información. 

  

3. Las características de estos carteles se determinarán por norma reglamentaria. 

   

 

Artículo 21  Terrazas   
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1. Los establecimientos que deseen disponer de terrazas o instalaciones al aire 

libre o en la vía pública, anexas al establecimiento principal, deberán obtener el 

correspondiente permiso municipal, que podrá limitar el horario de uso de estas 

instalaciones y, en todo caso, la práctica de cualquier actividad que suponga 

molestias para los vecinos. 

  

2. No se podrán solicitar ni conceder licencias o autorizaciones para este tipo de 

instalaciones accesorias sin que previamente se haya obtenido la licencia de 

apertura del establecimiento. No obstante, aunque no se haya formalizado dicha 

licencia por el ayuntamiento, el titular o prestador podrá solicitar la ubicación de 

tales instalaciones si se ostenta el derecho a abrir el local de acuerdo con lo 

dispuesto en esta ley. 

   

 

Artículo 22  Calidad de los servicios   

  

1. Los titulares o prestadores podrán elaborar una Carta de Calidad para su 

espectáculo, actividad o establecimiento público, donde se recojan, con el 

carácter de mínimo, los condicionamientos y garantías que aquéllos deben 

cumplir de acuerdo con los derechos de los clientes, usuarios o público asistente 

a obtener una prestación óptima. 

 

En este sentido, se cumplirá con este requisito cuando se produzca la 

participación en cartas o etiquetas de calidad elaboradas por organizaciones 

empresariales o profesionales, cualquiera que sea su ámbito territorial de 

actuación. 

  

2. La Carta de Calidad será expuesta en un lugar de fácil visibilidad y legibilidad. 

   

 

Artículo 23  Información al ciudadano   

  

1. Los titulares o prestadores tendrán derecho a obtener de las administraciones 

competentes la oportuna información sobre la viabilidad y requisitos de las 

licencias y autorizaciones en función de las actividades que pretendan realizar. 

 

A tal efecto, se constituirá un servicio de ventanilla única en cuya virtud, de 

manera electrónica y a distancia, el interesado pueda obtener la información 

sobre los procedimientos necesarios para el acceso a una actividad prevista en 

esta ley así como para la realización de los trámites preceptivos para ello. 
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2. Las administraciones públicas podrán solicitar información sobre la existencia 

de procedimientos sancionadores en trámite o de sanciones pendientes de 

ejecución. Dicha solicitud y su contestación deberán respetar lo dispuesto en la 

normativa reguladora de protección de datos. 

   

 

Artículo 24  Registro de empresas y establecimientos   

  

1. En la consellería competente en materia de espectáculos públicos existirá un 

Registro de empresas y establecimientos destinados a la realización de 

espectáculos públicos y actividades recreativas. 

  

2. A tal fin, los ayuntamientos deberán remitir a la consellería, en el plazo de diez 

días a partir de su concesión, copia de las licencias y demás autorizaciones, así 

como las modificaciones y alteraciones que se produzcan al respecto. 

 

Reglamentariamente se determinará la información que deberán facilitar las 

entidades locales y empresas para su inscripción en dicho registro. 

  

CAPÍTULO IV 

 

De los espectáculos y actividades extraordinarios, singulares o excepcionales 

   

 

Artículo 25  Espectáculos y actividades extraordinarios   

  

1. Los espectáculos y actividades extraordinarios que se pretendan realizar con 

carácter ocasional o particular en un establecimiento público, siempre que no 

supongan una modificación de las condiciones técnicas generales citadas en el 

artículo 4 de esta ley y, en especial, una alteración de la seguridad del local o 

recinto, un aumento de aforo sobre el inicialmente previsto o una instalación de 

escenarios o tinglados, serán objeto de declaración responsable ante el órgano 

competente de la Generalitat a efectos informativos. 

  

2. Por su parte, los espectáculos y actividades extraordinarios que conlleven una 

modificación de las condiciones técnicas generales, una alteración de la 

seguridad, un aumento de aforo sobre el previsto o impliquen la instalación de 

escenarios o tinglados, serán objeto de solicitud ante el órgano competente de la 

Generalitat a efectos de pertinente autorización. 
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La documentación anexa que debe acompañar a la solicitud y el plazo de 

presentación, así como el resto de requisitos de procedimiento exigibles, se 

determinarán por vía reglamentaria. 

   

 

Artículo 26  Espectáculos y actividades singulares o excepcionales   

 

Los espectáculos y actividades singulares o excepcionales tendrán un 

procedimiento de tramitación y la exigencia de unos requisitos y condiciones 

equivalentes a lo previsto para los de carácter extraordinario. Sin perjuicio de ello, 

se atenderá, asimismo, a lo previsto en la normativa de desarrollo de esta ley. 

 

TÍTULO III 

 

Organización y desarrollo de los espectáculos públicos y actividades recreativas 

  

CAPÍTULO I 

 

Ámbito subjetivo 

   

 

Artículo 27  De los titulares o prestadores   

  

1. Se entenderá que es titular o prestador la persona física o jurídica que efectúe 

la declaración responsable para el otorgamiento de la licencia o, en su caso, 

autorización, así como quien efectúe los trámites previstos en esta ley para la 

celebración de un espectáculo público o actividad recreativa. 

  

2. En defecto de lo previsto en el apartado anterior, se entenderá que es titular o 

prestador quien convoque o dé a conocer la celebración de un espectáculo 

público o actividad recreativa o, en su caso, quien obtenga o reciba ingresos por 

venta de entradas para los mismos. 

  

3. Cuando se trate de personas jurídicas, habrán de estar constituidas legalmente 

e inscritas en los registros públicos correspondientes, siendo, en otro caso, 

titulares y responsables, a los efectos de la presente ley, de forma directa y 

solidaria, sus administradores y socios. 

   

 

Artículo 28  Domicilio a los efectos de notificaciones   
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En defecto del que expresamente se haya señalado como domicilio a los efectos 

de notificaciones, tendrá tal carácter el que figure en la declaración responsable 

presentada o, en su caso, el del establecimiento en que se desarrolle el 

espectáculo o actividad. 

   

 

Artículo 29  Obligaciones de los titulares o prestadores   

 

Los titulares o prestadores estarán obligados solidariamente a: 

  

1. Adoptar las medidas de seguridad y salubridad previstas con carácter general o 

especificadas en la licencia o, en su caso, autorización, manteniendo en todo 

momento los establecimientos e instalaciones en perfecto estado de 

funcionamiento. 

  

2. Realizar las inspecciones periódicas que sean obligatorias de acuerdo con la 

normativa vigente. 

  

3. Permitir y facilitar las inspecciones que acuerden las autoridades competentes. 

  

4. Poner a disposición de los destinatarios de los servicios un número de teléfono, 

dirección postal, número de fax o dirección de correo electrónico a los efectos de 

recibir reclamaciones o peticiones de información. 

  

5. Tener hojas de reclamaciones a disposición de los usuarios, público o 

destinatarios de los servicios así como de los servicios de inspección. 

  

6. Disponer en lugar visible al publico y perfectamente legible la siguiente 

información:  

a) Número de teléfono, dirección postal, número de fax o dirección de correo 

electrónico a efectos de reclamaciones o peticiones de información. 

  

b) Existencia de hojas de reclamaciones 

  

c) Cartel de horario de apertura y cierre 

  

d) Copia de la licencia municipal de apertura 

  

e) En su caso:  

1.º Limitaciones de entrada y prohibición de consumo de alcohol y tabaco a 

menores de edad, de conformidad con la legislación vigente. 

  



[Escribir texto] 
 
 
 
 

494 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

2.º Condiciones de admisión 

  

3.º Normas particulares o instrucciones para el normal desarrollo del espectáculo 

o actividad. 

 

 

  

7. Permitir la entrada del público, salvo en aquellos supuestos establecidos legal y 

reglamentariamente. 

  

8. Comunicar a las administraciones competentes las modificaciones que se 

produzcan en relación con la identidad y domicilio de los representantes del titular 

de la actividad, en el plazo de quince días a partir de que se produzcan. 

  

9. Realizar el espectáculo o actividad de acuerdo con las condiciones ofertadas, 

salvo caso de fuerza mayor. 

  

10. Establecer un servicio de admisión y, cuando proceda, un servicio específico 

de admisión y de vigilancia en los supuestos señalados reglamentariamente. 

  

11. Informar las variaciones de orden, fecha o contenido del espectáculo o 

actividad a realizar, en los lugares en que habitualmente se fije la propaganda y 

en los despachos de localidades. 

  

12. Adecuar los establecimientos públicos a las necesidades de las personas 

discapacitadas, de acuerdo con la normativa vigente. 

  

13. Concertar y mantener vigente el oportuno contrato de seguro en los términos 

que se determine reglamentariamente. 

  

14. Cumplir todas las obligaciones que además de las anteriormente señaladas, 

imponga la normativa aplicable en esta materia. 

   

 

Artículo 30  Artistas o ejecutantes   

  

1. Se consideran artistas o ejecutantes, a los efectos de la presente ley, a 

aquellas personas que intervengan o presenten el espectáculo ante el público, 

para su recreo y entretenimiento, independientemente de que lo hagan con o sin 

derecho a retribución. 

  

2. Los artistas tendrán la obligación de: 



[Escribir texto] 
 
 
 
 

495 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

  

a) Realizar su actuación conforme las normas que la regulen en cada caso. 

  

b) Guardar el debido respeto al público. 

  

3. La intervención de artistas menores de edad estará sometida a las condiciones 

y permisos que establezca la normativa laboral y de protección del menor. 

   

 

Artículo 31  Derechos de los destinatarios   

 

El destinatario tiene derecho a: 

  

1. Que la empresa respete los términos contractuales derivados de la adquisición 

de las correspondientes localidades. 

  

2. Que la empresa le facilite el número de teléfono, dirección postal, número de 

fax o dirección de correo electrónico así como las hojas de reclamaciones para 

hacer constar en las mismas la reclamación o petición que estime pertinente. 

  

3. Ser informado a la entrada sobre las condiciones de admisión. 

  

4. No recibir un trato desconsiderado ni discriminatorio. 

   

 

Artículo 32  Obligaciones de los destinatarios   

  

1. El destinatario deberá: 

  

a) Ocupar sus localidades o permanecer en las zonas que se señalen en cada 

caso para el público, clientes o usuarios, sin invadir las áreas destinadas a otros 

fines. 

  

b) Abstenerse de portar armas u otros objetos que puedan usarse como tales, así 

como exhibir símbolos, prendas u objetos que inciten a la violencia o supongan 

apología de actividades contrarias a los derechos fundamentales reconocidos en 

la Constitución y, en especial, que inciten al racismo o a la xenofobia. 

  

c) Respetar la prohibición de fumar en los establecimientos cerrados destinados a 

espectáculos y actividades recreativas de acuerdo con la normativa en vigor. 
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d) Cumplir los requisitos o normas de acceso y admisión establecidas con 

carácter general por la empresa y dados a conocer mediante carteles visibles 

colocados en los lugares de acceso. 

  

e) Abstenerse de acceder al escenario o lugar de actuación de ejecutantes o 

artistas, salvo que este previsto en el desarrollo del propio espectáculo. 

  

f) Cumplir las instrucciones y normas particulares establecidas por la empresa 

para el desarrollo del espectáculo o actividad. 

  

g) Respetar el horario de cierre. 

  

h) Guardar la debida compostura y evitar acciones que puedan crear situaciones 

de peligro o incomodidad al público en general y al personal de la empresa o 

dificultar el desarrollo del espectáculo o actividad. 

  

i) No participar en los festejos taurinos tradicionales (bous al carrer) cuando no se 

esté en las debidas condiciones físicas o psíquicas. Quedará incluido en este 

supuesto la manifiesta falta o disminución de la capacidad física o psíquica 

ocasionada por la ingestión de alcohol u de otro tipo de sustancias tóxicas. 

  

2. El titular o prestador podrá adoptar sus propias medidas preventivas para, en el 

marco de los derechos constitucionales, asegurar el correcto desarrollo del 

espectáculo público y actividad recreativa o el uso del servicio en los términos 

establecidos en la presente ley. Cuando se observe el incumplimiento de las 

prohibiciones y limitaciones expuestas, podrá solicitar el auxilio de los agentes de 

la autoridad, quienes dispondrán, en su caso, el desalojo de los infractores, sin 

perjuicio de las acciones legales que correspondan. 

  

CAPÍTULO II 

 

Otras disposiciones para el desarrollo del espectáculo o actividad 

   

 

Artículo 33  Reserva y derecho de admisión   

  

1. A los efectos de esta ley, se entenderá por reserva de admisión la facultad de 

los titulares o prestadores de impedir el acceso y permanencia en un 

establecimiento público motivado, en todo caso, por razones objetivas que 

puedan impedir el normal desarrollo del espectáculo o actividad o supongan la 

vulneración de la normativa vigente. 
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En este marco, los titulares o prestadores deberán impedir el acceso a personas 

que manifiesten comportamientos violentos, puedan producir molestias a otros 

espectadores o usuarios, o bien dificulten el normal desarrollo del espectáculo o 

actividad. 

  

2. Se entenderá por derecho de admisión, a los efectos de esta ley, la facultad de 

los titulares o prestadores para determinar las condiciones de acceso y 

permanencia en un establecimiento público de acuerdo con los límites fijados por 

la normativa en vigor. 

 

Las condiciones de admisión, cuando difieran de las reglamentariamente 

autorizadas, deberán ser visadas y aprobadas por el órgano competente en 

materia de espectáculos de la Generalitat y figurar de forma fácilmente legible en 

lugar visible a la entrada, así como, en su caso, en las taquillas y en todos los 

puntos de venta de entradas o localidades de los establecimientos públicos. 

También deberán figurar las condiciones de admisión, de forma fácilmente legible, 

en la publicidad o propaganda del espectáculo o actividad recreativa de que se 

trate, así como en las localidades o entradas, siempre que ello fuera posible. 

  

3. Del mismo modo, los titulares o prestadores podrán establecer instrucciones o 

normas particulares para el normal desarrollo del espectáculo o actividad. El 

régimen de estas será equivalente al previsto para las condiciones de admisión. 

  

4. Todos los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 

públicos contarán con un servicio de admisión destinado a verificar la reserva y el 

derecho previstos en este artículo. 

  

5. Los titulares o prestadores deberán establecer un servicio específico de 

admisión en aquellos espectáculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos que se prevean reglamentariamente. 

  

6. El ejercicio del derecho de admisión no podrá implicar ningún tipo de 

discriminación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de la Constitución 

española. 

   

 

Artículo 34  Protección del menor   

  

1. Los menores de edad, sin perjuicio de las limitaciones establecidas en las 

disposiciones específicas que así lo prevean, estarán sujetos a las siguientes 

restricciones de acceso y permanencia en espectáculos públicos, actividades 

recreativas y establecimientos públicos: 
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a) Queda prohibida la entrada y permanencia de los menores de 18 años en 

casinos de juego, salas de bingo y salones de juego que dispongan de máquinas 

con premios en metálico tipo «B» o «C», de acuerdo con lo establecido en la Ley 

reguladora del juego de la Comunitat Valenciana. 

  

b) Queda prohibida la entrada y permanencia de los menores de 18 años en 

establecimientos donde se efectúen, exhiban o realicen actividades no calificadas 

para menores, o se acceda, por cualquier tipo de medio, a material o información 

no apto para los mismos. 

  

c) Queda prohibida la entrada y permanencia de los menores de 16 años en salas 

de fiesta, discotecas, salas de baile y pubs. 

Se excluye de esta limitación a los establecimientos que organicen sesiones para 

menores de edad, en las que se permitirá la entrada y permanencia de mayores 

de 14 años y menores de 18. Los requisitos para estas sesiones se regularán 

reglamentariamente. 

 

  

d) Las demás prohibiciones o restricciones previstas en la normativa reguladora 

de la protección integral de la infancia y adolescencia. 

  

2. A los menores de 18 años que accedan a establecimientos de espectáculos o 

actividades recreativas no se les podrá vender, suministrar, ni permitir el consumo 

de bebidas alcohólicas. 

 

En cuanto al tabaco, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

de drogodependencia y trastornos adictivos. 

  

3. La publicidad de establecimientos, espectáculos y actividades recreativas 

deberá respetar los principios y normas contenidas en la normativa vigente en 

materia de drogodependencia y trastornos adictivos. Queda prohibida cualquier 

forma de promoción o publicidad que incite a los menores de manera directa o 

indirecta al consumo de bebidas alcohólicas o tabaco mediante la promesa de 

regalos, bonificaciones o cualquiera otra ventaja de análoga naturaleza. 

  

4. Asimismo, la publicidad de establecimientos, espectáculos y actividades 

recreativas destinada a menores de edad no podrá referirse ni contener, directa o 

indirectamente, mensajes ni referencias que no sean aptas ni estén calificadas 

para los mismos. 
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Artículo 35  Horario   

  

1. El horario general de apertura y cierre de los espectáculos públicos, actividades 

recreativas y establecimientos públicos referidos en la presente ley se 

determinará, con carácter anual, por orden de la consellería competente de la 

Generalitat, oída la Comisión de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas 

de la Comunitat Valenciana. 

  

2. La orden de horarios anual deberá establecer además la siguiente previsión: 

  

a) Los supuestos en que con carácter excepcional y atendiendo a las 

peculiaridades de las poblaciones, condiciones de insonorización, afluencia 

turística o duración de los espectáculos, los ayuntamientos pueden autorizar 

ampliaciones de horario con motivo de fiestas locales y/o patronales. 

  

b) Los supuestos en que la consellería con competencia en la materia puede 

establecer ampliaciones al horario general de los establecimientos que, por su 

ubicación, atiendan las necesidades de usuarios y trabajadores nocturnos. 

  

c) Los supuestos en los que la consellería competente y las corporaciones locales 

pueden establecer reducciones al horario general. 

  

d) La antelación con que los locales y establecimientos deberán estar abiertos 

antes de que den comienzo los espectáculos. 

  

3. Lo establecido en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de las 

disposiciones legales vigentes en materia de contaminación ambiental y acústica. 

   

 

Artículo 36  Publicidad   

  

1. La publicidad que se realice para la celebración de espectáculos públicos o 

actividades recreativas deberá contener la suficiente información de interés para 

el público y, al menos, la siguiente: 

  

a) Clase de espectáculo o actividad. 

  

b) Fecha, horario y lugar de las actuaciones, precios de las entradas y lugares de 

venta. 

  

c) Denominación y domicilio social de la empresa promotora. 
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d) En su caso, precio de las entradas y lugares de venta, así como las 

condiciones de admisión o normas particulares o instrucciones para el normal 

desarrollo del espectáculo. 

  

2. Las empresas de publicidad o de artes gráficas que intervengan en la 

confección de publicidad deberán justificar ante la administración, cuando sean 

requeridas para ello, los datos identificativos de las empresas contratantes. 

  

3. La publicidad y promoción de los espectáculos públicos, actividades recreativas 

y establecimientos públicos no podrá incluir contenidos ni referencias que 

contravengan el principio de igualdad constitucional y, muy especialmente, 

aquellos cuya realización y difusión suponga una discriminación de carácter 

sexista o por razón de género. 

   

 

Artículo 37  Entradas   

 

Las entradas que expidan los organizadores de espectáculos públicos y 

actividades recreativas deberán contener, como mínimo, la siguiente información: 

  

1. Número de orden. 

  

2. Identificación de la empresa y domicilio. 

  

3. Espectáculo o actividad. 

  

4. Lugar, fecha y hora de celebración, o fecha de expedición de la entrada. 

  

5. Clase de localidad y número, en sesiones numeradas. 

   

 

Artículo 38  Venta de entradas   

  

1. Los organizadores de espectáculos públicos y actividades recreativas deberán 

despachar directamente al público, al menos, el setenta por ciento de cada clase 

de localidades. 

  

2. En los supuestos de venta por abonos o cuando se trate de espectáculos 

organizados por clubes o asociaciones, el porcentaje a que se refiere el número 

anterior se determinará en relación con las localidades no incluidas en abonos o 

con las no reservadas previamente a los socios. 
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3. Los organizadores estarán obligadas a reservar un porcentaje mínimo de 

entradas, equivalente al cinco por ciento del aforo del establecimiento, para su 

venta directa al publico sin reservas, el mismo día de la celebración. 

  

4. Los organizadores habilitarán cuantas expendedurías sean necesarias, en 

relación con el número de localidades, para su rápido despacho al público y para 

evitar aglomeraciones. Las expendedurías deberán estar abiertas el tiempo 

necesario antes del comienzo del espectáculo. 

  

5. La venta comisionada podrá ser autorizada por el órgano al que corresponda el 

otorgamiento de la licencia o autorización, previa acreditación de la cesión por la 

empresa organizadora, que hará referencia a la numeración de las entradas 

cedidas. La venta se efectuará en establecimientos que cuenten con licencia 

municipal. 

  

6. Queda prohibida la venta y la reventa ambulante, así como la venta encubierta 

de entradas. En estos supuestos, y sin perjuicio de la iniciación del oportuno 

procedimiento sancionador, se procederá, como medida cautelar, a la inmediata 

retirada de las entradas. 

  

7. Reglamentariamente se determinarán las condiciones en que procederá la 

venta telemática de entradas. 

 

TÍTULO IV 

 

Vigilancia e inspección y régimen sancionador 

  

CAPÍTULO I 

 

Vigilancia e inspección 

   

 

Artículo 39  Facultades administrativas   

 

Los órganos de las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, velarán por la observancia de la legislación reguladora de 

espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos. En 

este ámbito gozarán de las siguientes facultades: 

  

1. Inspección de establecimientos e instalaciones. 

  

2. Control de la celebración de espectáculos y actividades recreativas. 
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3. Prohibición, suspensión, clausura y adopción de las medidas de seguridad que 

se consideren necesarias. 

  

4. La adopción de las oportunas medidas cautelares y la sanción de las 

infracciones tipificadas en la presente ley. 

   

 

Artículo 40  Actividad inspectora y de control   

  

1. Sin perjuicio de las competencias reservadas al Estado, las actividades 

inspectoras y de control sobre el cumplimiento de lo previsto en la presente ley 

serán efectuadas por funcionarios debidamente acreditados de la Comunidad 

Autónoma o de las corporaciones municipales. Dichos funcionarios tendrán, en el 

ejercicio de sus funciones, el carácter de agentes de la autoridad, y sus 

declaraciones gozarán de presunción de veracidad, salvo prueba en contrario. 

  

2. Los titulares o prestadores de los establecimientos públicos y los organizadores 

de espectáculos públicos y actividades recreativas, o sus representantes y 

encargados, estarán obligados a permitir, en cualquier momento, el libre acceso a 

los funcionarios debidamente acreditados cuando se efectúen las inspecciones 

previstas en esta ley. Asimismo, deberán prestar la colaboración necesaria que 

les sea solicitada en relación con las inspecciones de que sean objeto. 

 

Los funcionarios actuantes procurarán, en el desempeño de su labor, no alterar el 

normal funcionamiento del espectáculo, actividad o establecimiento público. 

  

3. La administración autonómica, de conformidad con los acuerdos de 

colaboración que en su caso se establezcan, podrá, por conducto de la 

Delegación del Gobierno en la Comunitat Valenciana y de las subdelegaciones en 

las provincias, cursar instrucciones a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 

Estado dependientes de su autoridad, en relación con su participación en las 

tareas de inspección y control de espectáculos públicos y actividades recreativas. 

 

Del mismo modo, por medio de las corporaciones municipales respectivas, se 

podrán cursar instrucciones para la coordinación de actividades y unificación de 

criterios de inspección y vigilancia. 

   

 

Artículo 41  Actas   
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1. Los resultados de cada actuación inspectora se reflejarán en un acta, cuya 

primera copia se entregará al interesado o persona ante quien se actúe. Éste 

podrá hacer constar su conformidad u observaciones respecto de su contenido. El 

otro ejemplar del acta será remitido al órgano competente para, en función de la 

naturaleza de la inspección, bien iniciar el oportuno procedimiento sancionador, 

bien proceder a la adopción de las medidas técnicas pertinentes. 

  

2. Las actas firmadas por los funcionarios acreditados, y de acuerdo con las 

formalidades exigidas, gozarán de la presunción de veracidad en cuanto a los 

hechos comprendidos en ellas, salvo prueba en contrario. 

   

 

Artículo 42  Subsanación   

  

1. Verificada por la actuación inspectora la existencia de irregularidades, si éstas 

no afectan a la seguridad de personas o bienes o a las condiciones de 

insonorización que garanticen el derecho al descanso de los vecinos, se podrá 

conceder al interesado un plazo adecuado suficiente para su subsanación. 

  

2. En el caso de que no proceda la subsanación, o no se hubiera cumplido la 

misma en el plazo concedido, se elevará el acta al órgano competente para la 

incoación del oportuno procedimiento sancionador. 

   

 

Artículo 43  Medidas provisionales en supuestos de urgencia   

  

1. Los órganos competentes de la administración de la Generalitat o de los 

ayuntamientos, cuando concurra alguno de los supuestos de urgencia o 

protección provisional de los intereses implicados, previstos en el artículo 44 de 

esta ley, y antes de iniciar el preceptivo procedimiento sancionador, podrán 

adoptar alguna de las medidas provisionales siguientes: 

  

a) La suspensión de la licencia o autorización de la actividad. 

  

b) Suspensión o prohibición del espectáculo público o actividad o recreativa. 

  

c) Clausura del local o establecimiento. 

  

d) Decomiso de los bienes relacionados con el espectáculo o actividad. 

  

e) Retirada de las entradas de la reventa o venta ambulante. 
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2. Dichas medidas provisionales serán acordadas mediante resolución motivada, 

previa audiencia del interesado por un plazo de diez días. En caso de urgencia, 

debidamente justificada, el plazo de audiencia quedará reducido a dos días. No 

obstante, cuando se aprecie peligro inminente para la seguridad de las personas, 

podrán adoptarse las medidas provisionales sin necesidad de la citada audiencia 

previa. 

  

3. Estas medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o 

levantadas en el acuerdo de iniciación del preceptivo procedimiento sancionador, 

que deberá efectuarse en el plazo de quince días desde su adopción, y que, 

asimismo, podrá ser objeto del recurso administrativo que proceda. En todo caso, 

dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento sancionador 

en dicho plazo, o cuando el acuerdo de iniciación no contenga pronunciamiento 

expreso acerca de las mismas. 

   

 

Artículo 44  Supuestos de adopción de medidas provisionales   

 

La Generalitat o los ayuntamientos podrán adoptar las medidas provisionales a 

que se refiere el artículo anterior, antes de iniciar el preceptivo procedimiento 

sancionador, cuando concurra alguno de los siguientes supuestos de urgencia: 

  

1. Cuando se celebren espectáculos públicos y actividades recreativas prohibidos 

por su naturaleza en el artículo 3 de la presente ley. La autoridad que acuerde la 

adopción de la medida provisional de prohibición o suspensión, por ser 

constitutivos de delito, lo pondrá en conocimiento del órgano jurisdiccional 

competente o del Ministerio Fiscal. 

  

2. Cuando en el desarrollo de los mismos se produzca o se prevea que pueden 

producirse alteraciones del orden público con peligro para las personas y bienes. 

  

3. Cuando exista riesgo grave o peligro inminente para la seguridad de personas 

o bienes, o cuando se incumplan gravemente las condiciones sanitarias y de 

higiene. 

  

4. Cuando se celebren en locales o establecimientos que carezcan de las 

licencias necesarias. 

  

5. Cuando carezcan de las autorizaciones preceptivas. 

  

6. Cuando se carezca del seguro exigido por el artículo 18 de la presente ley. 
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Artículo 45  Autoridades competentes   

  

1. Serán autoridades competentes para adoptar las medidas previstas en los 

artículos 43 y 44 las que lo sean para el otorgamiento de la licencia o, en su caso, 

autorización. 

  

2. No obstante los órganos competentes de la Generalitat en materia de 

espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos podrán 

adoptar las citadas medidas en caso de inhibición, previo requerimiento a la 

entidad local o por razones de urgencia que así lo justifiquen. En este último caso, 

dichas medidas deberán ser puestas en conocimiento del ayuntamiento 

respectivo. 

  

3. Igualmente, y por razones de urgencia, las autoridades municipales podrán 

acordar las referidas medidas. 

  

4. Lo dispuesto en los apartados precedentes se entenderá sin perjuicio de la 

facultad de la administración del Estado de suspender o prohibir espectáculos, 

manifestaciones deportivas o actividades recreativas, así como clausurar locales y 

establecimientos por razones graves de seguridad pública. 

    

 

Artículo 45 bis  

 

La Generalitat, en el ámbito de sus competencias, podrá adoptar las medidas de 

prohibición, suspensión, clausura y las medidas de seguridad que se consideren 

necesarias referidas en el punto 3 del artículo 39 de esta ley. Será órgano 

competente para su adopción el titular de la consellería con atribuciones en 

materia de espectáculos previo procedimiento incoado al efecto en el que se 

garantice la audiencia a los interesados. No obstante, se podrán adoptar tales 

medidas sin necesidad de audiencia cuando se aprecie peligro inminente para la 

seguridad de las personas. 

 

 Ir a Norma modificadora   Artículo 45 bis introducido por el artículo 106 de la Ley 

[COMUNIDAD VALENCIANA] 9/2011, 26 diciembre, de Medidas Fiscales, de 

Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat 

(«D.O.C.V.» 28 diciembre).Vigencia: 1 enero 2012   

  

CAPÍTULO II 

 

Régimen sancionador 
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Artículo 46  Principios generales   

 

El ejercicio de la potestad sancionadora, en el ámbito de la presente ley, se regirá 

por lo dispuesto en el título IX de la Ley de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 

por Ley 4/1999, de 13 de enero, y por Ley 25/2009, de 22 de diciembre, así como 

por lo previsto en la presente ley y el resto de la normativa de desarrollo. 

   

 

Artículo 47  Infracciones   

  

1. Constituyen infracciones en materia de espectáculos públicos, actividades 

recreativas y establecimientos públicos las acciones u omisiones tipificadas en la 

presente ley, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro 

orden que pudieran derivarse de ellas. 

  

2. Las infracciones administrativas en este ámbito se clasifican en leves, graves y 

muy graves. 

   

 

Artículo 48  Responsables   

  

1. Serán responsables de las infracciones administrativas previstas en esta ley las 

personas físicas o jurídicas que incurran en las acciones u omisiones tipificadas 

en la misma. 

  

2. Los prestadores o titulares de establecimientos públicos o de las respectivas 

licencias, así como los organizadores o promotores de espectáculos públicos y 

actividades recreativas, serán responsables solidarios de las infracciones 

administrativas reguladas en la presente ley, cometidas por quienes intervengan 

en el espectáculo o actividad, y por quienes estén bajo su dependencia, cuando 

incumplan el deber de prevenir la infracción. 

  

3. Los citados prestadores o titulares serán responsables solidarios cuando, por 

acción u omisión, permitan o toleren la comisión de infracciones por parte de los 

destinatarios. 

  

4. Cuando exista una pluralidad de responsables a título individual y no fuera 

posible determinar el grado de participación de cada uno en la realización de la 

infracción, responderán todos ellos de forma solidaria. 
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Artículo 49  Procedimiento   

 

Las infracciones en materia de espectáculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos serán objeto de las sanciones administrativas 

correspondientes, previa instrucción del oportuno procedimiento tramitado con 

arreglo a lo establecido en el capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, y las disposiciones que lo desarrollen. 

   

 

Artículo 50  Infracciones leves   

 

Se considerarán infracciones leves: 

  

1. La no comunicación del cambio de titularidad a que se refiere el artículo 12 de 

la presente ley. 

  

2. La falta de limpieza en aseos y servicios. 

  

3. La falta del cartel indicativo de la existencia de hojas de reclamaciones, la falta 

de las mismas o la negativa a facilitarlas. 

  

4. La falta del cartel indicativo sobre el número de teléfono, dirección postal, 

número de fax o dirección de correo electrónico o la negativa a facilitar tales datos 

al destinatario de los servicios. 

  

5. La falta de respeto de los espectadores, asistentes o usuarios, a los artistas o 

actuantes. 

  

6. El mal estado de los locales o instalaciones que produzca incomodidad 

manifiesta. 

  

7. El acceso del público al escenario o lugar de actuación durante la celebración 

del espectáculo, salvo que esté previsto en su realización, cuando no suponga un 

riesgo para la seguridad de las personas y bienes. 

  

8. La no exposición de la licencia o autorización en lugar visible. 

  

9. La falta de cartel en lugar claramente visible que prohiba la entrada de 

menores, cuando proceda. 
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10. La falta del cartel donde conste el horario de apertura y cierre del 

establecimiento. 

  

11. La celebración de espectáculos o actividades recreativas sin la previa 

presentación de carteles o programas, cuando sea necesaria. 

  

12. La utilización de indicadores o rótulos que indujeran a error, en cuanto a la 

actividad para la que está autorizado. 

  

13. Cualquier incumplimiento a lo establecido en la presente ley y a las 

previsiones reglamentarias a las que se remita, en relación con la exigencia de la 

realización de determinadas actuaciones ante la administración competente, 

plazos, condiciones o requisitos para el desarrollo de la actividad o del 

espectáculo, no tipificados como infracciones muy graves o graves. 

   

 

Artículo 51  Infracciones graves   

 

Se considerarán infracciones graves: 

  

1. La celebración de espectáculos públicos, actividades recreativas o la apertura 

de establecimientos públicos sin la correspondiente licencia o autorización de 

acuerdo con lo previsto en el capítulo II del título II de esta ley. 

  

2.  Realizar, sin efectuar oportuna declaración responsable, modificaciones 

sustanciales en los establecimientos o instalaciones cuando dichas 

modificaciones presupongan el otorgamiento de una nueva licencia, certificación 

del OCA o la presentación de la oportuna declaración responsable ante el órgano 

competente.  

 Ir a Norma modificadora   Número 2 del artículo 51 redactado por la disposición 

final primera de la Ley [COMUNIDAD VALENCIANA] 8/2012, 23 noviembre, de la 

Generalitat, por la que se Regulan los Organismos de Certificación Administrativa, 

OCA («D.O.C.V.» 28 noviembre).Vigencia: 29 noviembre 2012   

 

3.  La dedicación de los establecimientos e instalaciones a actividades distintas de 

las indicadas en la licencia, declaración responsable o documento certificado por 

el organismo de certificación administrativa (OCA)  

 Ir a Norma modificadora   Número 3 del artículo 51 redactado por la disposición 

final primera de la Ley [COMUNIDAD VALENCIANA] 8/2012, 23 noviembre, de la 

Generalitat, por la que se Regulan los Organismos de Certificación Administrativa, 

OCA («D.O.C.V.» 28 noviembre).Vigencia: 29 noviembre 2012   
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4. La instalación, dentro de los establecimientos o instalaciones, de cualquier 

clase de puestos de venta o la ejecución de actividades recreativas sin seguir el 

procedimiento administrativo previsto para ello o, cuando habiéndose seguido, la 

realización o el desarrollo de tales actividades se efectúe al margen de las 

condiciones y requisitos normativamente establecidos. 

  

5. La explosión de petardos, tracas o luces de bengala, en la celebración de 

espectáculos o actividades, fuera de las ocasiones prevenidas o sin las 

precauciones necesarias. 

  

6. El exceso de aforo permitido, cuando no suponga un grave riesgo para la 

seguridad de personas y bienes. 

  

7. El incumplimiento de las condiciones de seguridad y sanidad establecidas en la 

normativa vigente y en las licencias o autorizaciones. 

  

8. El mal estado en las instalaciones o servicios que no supongan un grave riesgo 

para la salud o seguridad del público o actuantes. 

  

9. El ejercicio del derecho de admisión de forma arbitraria, discriminatoria o 

abusiva o cuando se vulnere lo previsto en el artículo 14 de la Constitución 

española. 

  

10. No establecer un servicio específico de admisión cuando se esté obligado a 

ello de acuerdo con la normativa vigente, o contratar, para este cometido, a 

personas que no hayan obtenido la correspondiente acreditación de acuerdo con 

lo previsto en la normativa vigente. 

  

11. El incumplimiento de las medidas o servicios de vigilancia cuando sean 

obligatorios, de acuerdo con lo previsto en la normativa en vigor. 

  

12. La venta o suministro de bebidas alcohólicas a menores de 18 años, así como 

permitir su consumo en establecimiento público. 

  

13. La venta o suministro de tabaco a menores de 18 años. 

  

14. La admisión o participación de menores en espectáculos públicos, actividades 

recreativas y establecimientos públicos donde tengan prohibida su entrada, 

permanencia o intervención. 
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15. El incumplimiento por parte de los establecimientos públicos que celebren 

sesiones para menores, de los requisitos relativos a horarios, publicidad y 

prohibiciones en materia de alcohol o tabaco, así como la dedicación del local a 

actividades distintas a dichas sesiones en el mismo o en diferente horario 

programado para ellas. 

  

16. La publicidad y promoción de los espectáculos públicos, actividades 

recreativas y establecimientos públicos que contravengan lo dispuesto en esta ley 

y, en especial, lo indicado en el artículo 34. 

  

17. La suspensión o alteración del contenido de los espectáculos públicos o 

actividades recreativas sin causa justificada. 

  

18. El incumplimiento del horario de apertura y cierre. 

  

19. La información, promoción o publicidad que pueda inducir a engaño o 

confusión en la capacidad electiva del público. 

  

20. El acceso del público al escenario o lugar de actuación durante la celebración 

del espectáculo, salvo que esté previsto en la realización del mismo, cuando ello 

suponga un riesgo para la seguridad de las personas y bienes. 

  

21. Las alteraciones del orden que perturben el normal desarrollo del espectáculo 

o puedan producir situaciones de riesgo para el público, así como su 

permisividad. 

  

22. La negativa a actuar por parte del artista sin causa justificada. 

  

23. La falta de respeto o provocación intencionada del artista hacia el público con 

riesgo de alterar el orden. 

  

24. Portar armas dentro de los establecimientos públicos sin la correspondiente 

autorización, u otros objetos que puedan usarse como tales. 

  

25. La reventa de entradas no autorizada, la venta encubierta y el incumplimiento 

de las condiciones establecidas para su ejercicio. 

  

26. Permitir el acceso a los espectáculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos de personas que exhiban prendas, símbolos u objetos 

que inciten a realizar actividades contrarias a los derechos fundamentales 

reconocidos en la Constitución Española y, en especial, que promuevan la 

violencia, xenofobia o a la discriminación. 
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27. El arrendamiento o cesión de establecimientos públicos para la celebración de 

espectáculos o actividades recreativas sin que reúnan las medidas de seguridad 

exigidas por la legislación vigente. 

  

28. El incumplimiento de la obligación de tener suscritos los contratos de seguro 

exigidos en la presente ley. 

  

29. El incumplimiento de las condiciones que garanticen la accesibilidad de las 

personas con discapacidad a los espectáculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos. 

  

30. La utilización de medios sonoros o audiovisuales en los establecimientos 

públicos cuando no esté contemplado en la licencia. 

  

31. La participación en festejos taurinos tradicionales (bous al carrer) de personas 

que muestren falta de condiciones físicas o psíquicas. Se incluirá en este 

supuesto la manifiesta falta o disminución de las referidas condiciones provocada 

por motivo de ingestión de alcohol o de sustancias tóxicas. 

  

  

32.  La celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas o la 

apertura de establecimientos públicos sin haber presentado ante el Ayuntamiento 

la declaración responsable y toda o parte de la documentación anexa indicada en 

esta ley.  

 Ir a Norma modificadora   Número 32 del artículo 51 introducido por la disposición 

final primera de la Ley [COMUNIDAD VALENCIANA] 8/2012, 23 noviembre, de la 

Generalitat, por la que se Regulan los Organismos de Certificación Administrativa, 

OCA («D.O.C.V.» 28 noviembre).Vigencia: 29 noviembre 2012   

 

  

33.  La celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas o la 

apertura de establecimientos públicos en contra o sin contar con el certificado 

emitido por un OCA de acuerdo con lo indicado en esta ley.  

 Ir a Norma modificadora   Número 33 del artículo 51 introducido por la disposición 

final primera de la Ley [COMUNIDAD VALENCIANA] 8/2012, 23 noviembre, de la 

Generalitat, por la que se Regulan los Organismos de Certificación Administrativa, 

OCA («D.O.C.V.» 28 noviembre).Vigencia: 29 noviembre 2012   
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34.  Prestar o efectuar actividades en contra o modificando las condiciones 

establecidas en la licencia de apertura, declaración responsable o certificación del 

OCA, cuando no supongan, en este último caso, una modificación sustancial.  

 Ir a Norma modificadora   Número 34 del artículo 51 introducido por la disposición 

final primera de la Ley [COMUNIDAD VALENCIANA] 8/2012, 23 noviembre, de la 

Generalitat, por la que se Regulan los Organismos de Certificación Administrativa, 

OCA («D.O.C.V.» 28 noviembre).Vigencia: 29 noviembre 2012   

 

   

 

Artículo 52  Infracciones muy graves   

 

Se consideran infracciones muy graves: 

  

1. Permitir o tolerar actividades o acciones penalmente ilícitas o ilegales, 

especialmente en relación con el consumo o tráfico de drogas. 

  

2. La realización de espectáculos públicos o actividades recreativas sin las 

preceptivas licencias o autorizaciones cuando se deriven situaciones de grave 

riesgo para las personas o bienes. 

  

3. El incumplimiento de las medidas de seguridad establecidas en la normativa 

vigente, o exigidas en la licencia, autorización e inspecciones, cuando ello 

suponga un grave riesgo para las personas o bienes. 

  

4. La superación del aforo máximo autorizado, cuando suponga un grave riesgo 

para la seguridad de las personas o bienes. 

  

5. El incumplimiento de las resoluciones administrativas de prohibición de 

espectáculos públicos o actividades recreativas. 

  

6. La reapertura de establecimientos afectados por resolución firme en vía 

administrativa de clausura o suspensión, mientras perdure la vigencia de tales 

medidas. 

  

7. La celebración de los espectáculos y actividades expresamente prohibidos en 

el artículo 3 de la presente ley. 

  

8. El incumplimiento de las medidas de evacuación de las personas en los 

establecimientos públicos que disminuyan gravemente el grado de seguridad 

exigible para las personas y bienes. 
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9. Negar el acceso al establecimiento o recinto a los agentes de la autoridad o 

funcionarios inspectores que se encuentren en el ejercicio de su cargo, así como 

la negativa a colaborar con los mismos en el ejercicio de sus funciones. 

  

10. Obtener la correspondiente licencia de apertura o autorización mediante la 

aportación de documentos o datos no conformes con la realidad. 

  

11. La apertura de establecimientos públicos una vez comprobada la falsedad de 

los datos, manifestaciones o documentos de carácter esencial presentados al 

ayuntamiento de acuerdo con lo establecido en los artículos 9 y 10 de esta ley. 

   

 

Artículo 53  Prescripción y caducidad   

  

1. Las infracciones tipificadas en la presente ley como leves prescribirán en el 

plazo de seis meses, las tipificadas como graves en el de dos años y las 

tipificadas como muy graves en el de tres años. 

  

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día de la comisión del 

hecho. En las infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial 

del cómputo será la de la finalización de la actividad o la del último acto en que la 

infracción se consume. 

  

3. Interrumpirá la prescripción, la iniciación, con conocimiento del interesado, del 

procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si dicho 

procedimiento estuviera paralizado durante más de un mes por causa no 

imputable al presunto responsable. 

  

4. El procedimiento sancionador deberá ser resuelto y notificarse la resolución 

que proceda al interesado, en el plazo máximo de seis meses, desde su 

iniciación, produciéndose la caducidad en la forma y modo previstos en la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre. 

 

No obstante lo anterior, el instructor del procedimiento podrá acordar la 

suspensión del plazo máximo para resolver cuando concurra alguna de las 

circunstancias previstas y exigidas para ello en el artículo 42.5 de la citada ley, de 

acuerdo con la redacción establecida por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

   

 

Artículo 54  Sanciones   
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1. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 

600 euros. 

  

2. Las infracciones graves podrán ser sancionadas, alternativa o 

acumulativamente, con: 

  

a) Multa de 601 a 30.000 euros y acumulativamente hasta 300.000 euros. 

  

b) Suspensión o prohibición de la actividad por un período máximo de seis meses. 

  

c) Clausura del local o establecimiento por un período máximo de seis meses. 

  

d) Inhabilitación para la organización o promoción de espectáculos públicos y 

actividades recreativas por un período máximo de seis meses. 

  

3. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas, alternativa o 

acumulativamente, con: 

  

a) Multa de 30.001 a 60.000 euros y acumulativamente hasta 600.000 euros. 

  

b) Clausura del local o establecimiento por un período máximo de tres años y 

acumulativamente hasta diez años. 

  

c) La suspensión o prohibición de la actividad hasta tres años y acumulativamente 

hasta diez años. 

  

d) Inhabilitación para la organización o promoción de espectáculos públicos y 

actividades recreativas hasta tres años y acumulativamente hasta diez años. 

   

 

Artículo 55  Graduación de las sanciones   

  

1. Las sanciones deberán guardar la necesaria proporcionalidad con la gravedad 

de los hechos constitutivos de la infracción. La graduación de estas atenderá los 

siguientes criterios: 

  

a) La transcendencia social de la infracción. 

  

b) La negligencia o intencionalidad del infractor. 

  

c) La naturaleza y cuantía de los perjuicios ocasionados. 
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d) La existencia de reiteración y reincidencia. Se entenderá por reiteración, la 

comisión de más de una infracción de distinta naturaleza en el término de un año 

cuando así haya sido declarado por resolución que ponga fin a la vía 

administrativa. Por su parte, se entenderá por reincidencia la comisión de más de 

un infracción de la misma naturaleza en el término de un año cuando así haya 

sido declarado por resolución que ponga fin a la vía administrativa. 

  

e) La situación de predominio del infractor en el mercado. 

  

f) La conducta observada por el infractor en orden al cumplimiento de las 

disposiciones legales. 

  

2. Para la aplicación de los criterios en la graduación de las sanciones y 

respetando los límites establecidos en el artículo anterior, el órgano competente 

para sancionar deberá ponderar, en todo caso, que la comisión de la infracción no 

resulte más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de las normas 

infringidas. 

  

3. La imposición acumulativa de sanciones en los términos previstos en los 

apartados 2 y 3 del artículo anterior podrá acordarse en aquellos supuestos que 

impliquen grave alteración de la seguridad, o contravengan las disposiciones en 

materia de protección de menores. 

   

 

Artículo 56  Competencia para sancionar   

  

1. La competencia para incoar, instruir y resolver los procedimientos 

sancionadores por infracciones leves corresponderá a los ayuntamientos. 

  

2. En los demás casos, la competencia para incoar, instruir y resolver los 

procedimientos sancionadores corresponderá a la administración autonómica, 

siendo órgano competente para imponer la sanción: 

  

a) El titular de la dirección general competente en materia de espectáculos, 

cuando se trate de infracciones graves. 

  

b) El conseller competente por razón de la materia, cuando se trate de 

infracciones graves y muy graves, y se proponga la imposición de multas de hasta 

300.500 euros y cualquiera de las sanciones accesorias previstas en esta ley. 
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c) El Consell, cuando se trate de infracciones muy graves y se proponga la 

imposición de multas de 300.501 hasta 600.000 euros y cualquiera de las 

sanciones accesorias previstas en esta ley. 

  

3. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores, y en las condiciones 

previstas en la normativa reguladora de las bases de régimen local, los órganos 

competentes de la Generalitat asumirán la competencia de incoación, instrucción 

y resolución de los procedimientos sancionadores, cuya competencia corresponda 

a los municipios, en el supuesto de la falta de actuación de éstos ante la denuncia 

presentada por los ciudadanos y una vez instados a actuar por los órganos 

competentes de la Comunidad Autónoma. 

  

4. De conformidad con lo previsto en la normativa reguladora de las bases de 

régimen local, los órganos competentes de la administración municipal remitirán a 

los de la administración autonómica copia o, en su caso, extracto comprensivo de 

los procedimientos sancionadores que inicien sobre la materia sujeta a la 

presente ley, dentro de los diez días siguientes a la fecha de adopción del 

acuerdo de iniciación. 

 

Igualmente, los órganos autonómicos remitirán a los de la administración 

municipal, en las mismas condiciones establecidas en el apartado anterior, copia 

o extracto comprensivo de los procedimientos sancionadores que inicien sobre la 

materia sometida a la presente ley. 

  

5. Las sanciones impuestas por resoluciones que pongan fin a la vía 

administrativa serán inmediatamente ejecutivas. No obstante, por el órgano 

competente, podrá acordarse la suspensión de su ejecución cuando se interponga 

recurso administrativo y se aprecie que concurra, en este sentido, lo previsto en la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

  

6. Cuando en una denuncia o acta se reflejen varias infracciones, la competencia 

se atribuirá al órgano que tenga potestad respecto de la infracción de naturaleza 

más grave. 

   

 

Artículo 57  Delitos e infracciones administrativas   

  

1. Cuando, con ocasión de la incoación de un procedimiento sancionador, se 

aprecien indicios de que determinados hechos pueden ser constitutivos de delito o 

falta, el órgano administrativo competente lo pondrá en conocimiento de la 
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jurisdicción penal o del Ministerio Fiscal, absteniéndose de seguir el 

procedimiento mientras la autoridad judicial no se pronuncie al respecto. 

  

2. De no haberse estimado la existencia de delito o falta, el órgano administrativo 

competente continuará el procedimiento administrativo. En este sentido, dicho 

procedimiento quedará interrumpido, durante el tiempo que duren las diligencias 

penales, a los efectos del plazo previsto para la conclusión de aquél. 

  

3. La tramitación de las diligencias penales interrumpirá los plazos de prescripción 

de la infracción. 

  

4. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 

administrativamente en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hechos y 

fundamento. 

  

5. En ningún caso se impondrá más de una sanción por los mismos hechos. No 

obstante, deberán exigirse las demás responsabilidades que se deduzcan de 

otros hechos o infracciones concurrentes. 

   

 

Artículo 58  Prescripción de sanciones   

  

1. Prescribirán en el plazo de un año las sanciones impuestas por infracciones 

leves a la presente ley, a los dos años las impuestas por infracciones graves y a 

los tres años las impuestas por infracciones muy graves. 

  

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día 

siguiente a aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se imponen, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 132.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre. 

  

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 

procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél estuviera 

paralizado durante más de un mes por causa no imputable al infractor. 

   

 

Artículo 59  Medidas provisionales durante la instrucción del procedimiento 

sancionador   

  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44 de esta ley, iniciado el 

procedimiento sancionador por la presunta comisión de infracciones graves y muy 

graves, la autoridad competente podrá acordar mediante resolución motivada, las 
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medidas provisionales imprescindibles para el normal desarrollo del 

procedimiento, asegurar el cumplimiento de la sanción que pudiera imponerse y 

evitar la comisión de nuevas infracciones. 

  

2. Las medidas deberán ser proporcionadas a la naturaleza y gravedad de las 

infracciones cometidas, pudiendo consistir en alguna de las previstas en el 

artículo 43 de esta ley, o cualquier otra que asegure la eficacia de la resolución 

que pudiera recaer. 

  

3. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la 

tramitación del procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de 

circunstancias sobrevenidas o que no pudieron ser tenidas en cuenta en el 

momento de su adopción. En todo caso se extinguirán con la resolución que 

ponga fin al procedimiento sancionador correspondiente. 

  

4. Estas medidas provisionales serán acordadas mediante resolución motivada 

previa audiencia del interesado por un plazo de diez días. En caso de urgencia, 

debidamente motivada, el plazo de audiencia quedará reducido a dos días. 

   

 

Artículo 60  Publicidad de las sanciones   

 

La autoridad que resuelva el procedimiento podrá acordar, por razones de 

ejemplaridad, la publicación en los medios de comunicación social y en el Diari 

Oficial de la Comunitat Valenciana de las sanciones firmes en vía administrativa 

que se impongan al amparo de esta ley. 

 

TÍTULO V 

 

De los órganos consultivos 

   

 

Artículo 61  Comisión de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la 

Comunitat Valenciana   

  

1. La Comisión de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la 

Comunitat Valenciana es un órgano consultivo de estudio, coordinación y 

asesoramiento de las administraciones autonómica y local en las cuestiones 

reguladas por esta ley. Esta comisión estará adscrita a la consellería competente 

en materia de espectáculos. 

  

2. La comisión tendrá como principales funciones las siguientes: 
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a) Informe de las disposiciones de carácter general específicas que hayan de 

dictarse en desarrollo de la presente ley. 

  

b) Formulación de mociones, propuestas e informes sobre interpretación, 

aplicación y modificación de las disposiciones que regulan los espectáculos 

públicos y las actividades recreativas. 

  

c) Elaboración de recomendaciones para mejorar la actuación de la Generalitat y 

de la administración local en la materia objeto de la presente ley. 

  

d) Emisión de informe sobre los horarios de espectáculos públicos, actividades 

recreativas y establecimientos públicos regulados en esta ley. 

 

Estas atribuciones serán desarrolladas reglamentariamente. 

  

3. La estructura, funcionamiento y composición de la Comisión de Espectáculos 

Públicos y Actividades Recreativas de la Comunitat Valenciana se determinará 

reglamentariamente. 

  

DISPOSICIONES ADICIONALES  

   

 

Primera  Actualización de las cuantías de las sanciones económicas por 

infracciones a la ley   

 

La cuantía de las sanciones económicas previstas en la presente ley podrá 

actualizarse reglamentariamente por el Consell, en función de las variaciones del 

índice de precios al consumo. 

   

 

Segunda  Alojamientos turísticos   

 

Las actividades definidas en el Catálogo del anexo de esta ley que se desarrollen 

en el interior de los establecimientos de alojamiento incluidos en la normativa 

turística para uso exclusivo de los clientes, quedan excluidas de lo señalado en 

esta ley, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa que les sea de aplicación 

en materia de seguridad. 

 

Asimismo, los establecimientos de alojamiento incluidos en la normativa turística 

no necesitarán autorización especial para celebrar, con carácter extraordinario y 

con destino a sus clientes, actividades diferentes a aquellas para la que 
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obtuvieron licencia, siempre que no disminuyan las condiciones de seguridad de 

los locales, ni se aumente el riesgo en los mismos. 

   

 

Tercera  Espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 

públicos declarados de interés general   

 

El Consell, a propuesta del conseller competente en la materia de espectáculos, 

podrá acordar que determinados espectáculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos sean declarados de interés general, en las condiciones 

y con las excepciones que se determinen. En todo caso, tales eventos y 

establecimientos deberán respetar la normativa vigente en materia de seguridad, 

así como los demás requisitos y condiciones que aseguren una adecuada solidez 

y protección para personas y bienes. 

   

 

Cuarta  Responsabilidad del participante no apto en festejos taurinos tradicionales 

(bous al carrer)   

 

Las personas que participen en los festejos taurinos tradicionales (bous al carrer) 

sin las condiciones físicas o psíquicas exigidas, de acuerdo con lo establecido en 

esta ley y normativa de desarrollo, asumirán el coste económico de los daños y 

perjuicios que de su comportamiento se derivase respecto de sí mismo, otros 

participantes, público, terceras personas y bienes. 

 

Esta asunción de costes económicos del participante se entenderá en el marco 

del cumplimiento por los organizadores de sus correspondientes obligaciones y, 

de igual modo, sin perjuicio de la incoación del oportuno expediente administrativo 

sancionador al referido participante como responsable de la infracción. 

  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

   

 

Primera  Normativa técnica de aplicación   

 

En la aplicación de los criterios técnicos a los que alude la presente ley y, en 

particular, en lo que atañe fundamentalmente a la materialización de las 

condiciones técnicas generales, se observará la regulación prevista en el Código 

Técnico de la Edificación aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de 

marzo, y normativa de desarrollo. 
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Segunda  Expedientes sancionadores en trámite   

 

Los expedientes sancionadores incoados con anterioridad a la entrada en vigor de 

la presente ley seguirán tramitándose conforme a la normativa anterior, sin 

perjuicio de su aplicación en aquellos supuestos en que resultase más favorable. 

   

 

Tercera  Procedimientos de otorgamiento de licencias y autorizaciones en trámite   

  

1. Los procedimientos de autorización iniciados al amparo de lo regulado en la 

Ley 4/2003, de 26 de febrero, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, 

Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos, se tramitarán y resolverán 

por la normativa vigente en el momento de presentación de la solicitud. No 

obstante, el solicitante podrá, con anterioridad a la resolución, desistir de dicha 

solicitud y optar por la regulación prevista en la presente ley. 

  

2. Si durante la tramitación de los procedimientos sujetos a la Ley 4/2003, de 26 

de febrero, de la Generalitat, se considera algún requisito prohibido en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 10 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 

acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, no se tendrá en cuenta por el 

órgano competente para resolver. En este caso, el solicitante podrá, igualmente, 

con anterioridad a la resolución, desistir de la solicitud y optar por la regulación 

prevista en la presente ley. 

   

 

Cuarta  Régimen transitorio sobre condiciones de establecimientos e instalaciones   

 

Las normas reglamentarias que se dicten en desarrollo de esta ley sobre 

condiciones de establecimientos e instalaciones podrán prever un régimen 

transitorio para la realización de las adaptaciones correspondientes. 

   

 

Quinta  

 

Los establecimientos públicos cuya licencia de funcionamiento contemple alguna 

de las figuras modificadas en el catálogo del anexo de esta ley, mantendrán su 

vigencia de acuerdo con lo establecido en la normativa en cuya virtud se 

otorgaron. No obstante, el titular u prestador del servicio podrá adaptar la 

denominación a la legislación en vigor, no siendo este cambio constitutivo de 

modificación sustancial de acuerdo con lo establecido en esta ley. A estos 

efectos, será suficiente la comunicación al ayuntamiento de esta circunstancia. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA  

   

 

Única  Derogación de normas   

   

Queda derogada la Ley 4/2003, de 26 de febrero, de la Generalitat, de 

Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos, así 

como todas las normas de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en 

la presente ley.  Ir a Norma afectada   

   

Se declara vigente, en lo que no se oponga a la presente ley, el Decreto 52/2010, 

de 26 de marzo, del Consell, por el que se aprobó el Reglamento de desarrollo de 

la Ley 4/2003, de 26 de febrero, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, 

Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos. 

  

DISPOSICIONES FINALES  

   

 

Primera  Habilitación para el desarrollo reglamentario   

 

Se autoriza al Consell para dictar las disposiciones necesarias en desarrollo y 

aplicación de la presente ley. 

   

 

Segunda  Entrada en vigor   

 

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari 

Oficial de la Comunitat Valenciana. 

   

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, tribunales, autoridades y poderes 

públicos a los que corresponda, observen y hagan cumplir esta ley 

    

ANEXO  

 

Catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 

públicos 

  

1.  ESPECTÁCULOS PÚBLICOS  

 

Los espectáculos públicos se clasifican en: 

  

1.1.  Espectáculos cinematográficos  
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Tienen por objeto la proyección en una pantalla de películas cinematográficas. 

Podrán disponer de servicio de cafetería. Las exhibiciones se realizarán en: 

  

1.1.1. Cines. Locales cerrados y cubiertos, acondicionados especialmente para su 

uso. Dispondrán de patio de butacas. 

  

1.1.2. Cines de verano. Recintos cerrados y descubiertos acondicionados 

especialmente para su uso. Deberán disponer de asientos fijos o móviles. 

  

1.1.3. Autocines. Recintos cerrados y descubiertos, donde los espectadores se 

sitúan preferentemente en el interior de su vehículo para el visionado de la 

película. 

 

  

1.2.  Espectáculos teatrales y musicales  

Tienen por objeto la representación de obras teatrales y espectáculos musicales 

en directo, sin perjuicio de que las obras teatrales puedan ir acompañadas de 

música instrumental o vocal, interpretada por los mismos actores o por persona o 

personas distintas, bien sea en directo o grabada previamente. Podrán disponer 

de servicio de cafetería. Se pueden desarrollar en: 

  

1.2.1. Teatros. Locales cerrados dotados de escenario, caja escénica y 

camerinos, donde los espectadores se sientan preferentemente en patio de 

butacas. 

  

1.2.2. Anfiteatros. Recintos cerrados y descubiertos donde los espectadores se 

sitúan preferentemente en gradas. Estarán dotados de escenario y camerinos. 

  

1.2.3. Auditorios. Recintos acondicionados especialmente para ofrecer 

actuaciones musicales, debiendo disponer de escenario y camerinos. 

  

1.2.4. Salas multifuncionales. Recintos acondicionados especialmente para 

ofrecer actuaciones musicales, teatrales y/o proyecciones cinematográficas. 

Deberán disponer de escenario, camerinos y servicio de guardarropía. 

  

1.2.5. Cafés teatro, cafés concierto, cafés cantante. Establecimientos en los que 

se desarrollan actuaciones musicales, teatrales o de variedades en directo, sin 

pista de baile para el público, pudiendo o no disponer de escenario y camerinos, y 

en los que se ofrece exclusivamente servicio de bebidas. 

 

  

1.3.  Espectáculos taurinos  
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Tienen por objeto la lidia de toros, novillos o becerros por profesionales taurinos 

debidamente inscritos en el registro oficial correspondiente, o, en su caso, por 

personas aficionadas. Se regirán por su normativa específica y se efectuarán en: 

  

1.3.1. Plazas de toros fijas o permanentes. 

  

1.3.2. Plazas de toros no permanentes. 

  

1.3.3. Plazas de toros portátiles. 

 

  

1.4.  Espectáculos circenses  

Consistentes en la realización de espectáculos de habilidad y de riesgo, en los 

que pueden intervenir animales. Se desarrollarán en: 

  

1.4.1. Circos. Instalaciones fijas o portátiles, con graderíos para los espectadores. 

 

  

2.  ACTIVIDADES RECREATIVAS  

 

Las actividades recreativas se clasifican en: 

  

2.1.  Actividades culturales  

Su objeto es la realización de actividades culturales, intelectuales y artísticas. Se 

realizarán en. 

  

2.1.1. Salas de conferencias. Locales preparados para reunir a un público que 

asiste a actividades de tipo cultural, como disertaciones, mesas redondas, 

congresos y debates, disponiendo de asientos fijos con o sin entarimado. 

  

2.1.2. Museos y salas de exposiciones. Locales destinados a la exhibición y 

presentación al público de pintura, escultura, fotografía, libros o cualquier otro tipo 

de objeto mueble. 

  

2.1.3. Salas polivalentes. Locales sin asientos fijos donde se pueden realizar 

actividades de características distintas pero con un fundamento común, como son 

las reuniones sociales, culturales o festivas. 

 

  

2.2.  Actividades taurinas   

2.2.1. Tentaderos. Instalaciones fijas con o sin graderíos para espectadores, 

especialmente destinadas a probar o tentar reses bravas. 
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2.2.2. Escuelas taurinas. Instalaciones fijas dedicadas a impartir enseñanzas 

taurinas a los alumnos. 

 

  

2.3.  Actividades deportivas  

Actividades consistentes en la realización de pruebas, competiciones y la práctica 

de cualquier deporte, bien sean realizadas por deportistas profesionales, 

aficionados, o con carácter público o privado. Se realizarán en: 

  

2.3.1. Campos de deporte, estadios. Recintos no cubiertos o cubiertos total o 

parcialmente, con gradas para el público, para la práctica de uno o más deportes. 

  

2.3.2. Pabellones deportivos. Recintos cubiertos, destinados a actividades físico-

deportivas que impliquen la práctica de algún deporte, podrán disponer o no de 

gradas. 

  

2.3.3. Instalaciones deportivas. Recintos cerrados y descubiertos acondicionados 

para realizar prácticas deportivas, sin que la asistencia de público sea su finalidad 

principal. 

  

2.3.4. Gimnasios. Locales provistos de aparatos e instalaciones adecuados para 

practicar gimnasia y otros deportes. 

  

2.3.5. Piscinas de uso colectivo. Recintos cerrados, cubiertos o no, constituidos 

por uno o más vasos y cuyo uso principal sea el recreativo o de ocio (baño o 

natación). Podrán ser utilizadas por el público en general o por comunidades 

privadas donde la capacidad del conjunto de sus vasos suponga un aforo igual o 

superior a 100 personas. Podrán disponer de instalaciones accesorias como bar o 

restaurante. 

  

2.3.6. Piscinas de competición. Instalaciones cubiertas o no, con gradas para el 

público, que constan de uno o varios vasos y cuyo uso principal sea el de 

practicar deportes acuáticos. 

  

2.3.7. Boleras y billares. Instalaciones destinadas al desarrollo de estas 

actividades con independencia de que se efectúen con carácter deportivo o de 

ocio. Podrán disponer de servicio de cafetería para sus usuarios. 

 

  

2.4.  Actividades feriales y parques de atracciones  
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Instalaciones fijas o portátiles en las que se ofrecen atracciones para el uso del 

público, pudiendo disponer de elementos mecánicos, tales como carruseles, 

norias, montaña rusa, etcétera, junto a servicios complementarios. Podrán ser: 

  

2.4.1. Parques de atracciones. 

  

2.4.2. Parques temáticos. 

  

2.4.3. Ferias. 

  

2.4.4. Parques Acuáticos. Recinto acotado, con control de acceso de público, 

constituido por diversas instalaciones o atracciones acuáticas, susceptibles de ser 

utilizadas por el público en contacto con el agua, pudiendo disponer de cafeterías 

o restaurantes. 

  

2.4.5. Establecimientos de juegos de estrategias con armas simuladas. Recintos 

destinados a la realización de juegos entre contrincantes mediante armas con 

munición inofensiva para las personas. Podrá realizarse en recintos cerrados y 

cubiertos o en espacios abiertos y acotados, debiendo disponer en cualquier caso 

de vestuarios y aseos. 

 

  

2.5.  Establecimientos infantiles Establecimientos dedicados al ocio infantil, de 

forma habitual y profesional, dotados de juegos infantiles, pudiendo disponer de 

servicio de cafetería para los usuarios de los mismos.  

2.5.1. Ludotecas 

 

  

2.6.  Actividades recreativas y de azar  

Establecimientos en los que se arriesgan cantidades de dinero en función del 

resultado de un acontecimiento futuro e incierto. Estarán sujetos a la normativa 

vigente en materia de juego. Se clasifican, según su modalidad en: 

  

2.6.1. Casinos de juego. 

  

2.6.2. Salas de bingo. 

  

2.6.3. Salones recreativos de máquinas de azar, tipo B. 

  

2.6.4. Salones recreativos de máquinas de azar, tipo A. 

  

2.6.5. Salones de juego. 
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2.6.6. Tómbolas y similares. 

  

2.6.7. Salones cíber y similares. 

 

  

2.7.  Actividades de ocio y entretenimiento   

2.7.1. Salas de fiestas. Establecimientos especialmente preparados para ofrecer 

desde un escenario actuaciones de variedades o musicales fundamentalmente en 

directo. Dispondrán de pistas de baile para el público y este seguirá las 

actuaciones desde lugares distribuidos alrededor de la pista de baile o del 

escenario, pudiendo ofrecer servicio de cocina. Dispondrán de guardarropía y 

camerinos. 

  

2.7.2. Discotecas. Establecimientos especialmente preparados en los que, 

además de servir bebidas, se disponga de una o más pistas de baile para el 

público, sin ofrecer actuaciones en directo. Dispondrán de guardarropía. 

  

2.7.3. Salas de baile. Locales preparados en los que, además de servirse 

bebidas, dispongan de una pista de baile, pudiendo ofrecer actuaciones musicales 

en directo. Dispondrán de escenario, camerinos y guardarropía, y, en su caso, de 

zonas de mesas y sillas para el descanso y consumo de los clientes. 

Se considera pista de baile, a los efectos de este catálogo, el espacio 

especialmente delimitado y destinado a tal fin, desprovisto de obstáculos 

constructivos o de mobiliario y de dimensiones suficientes como para circunscribir 

en él un círculo de diámetro mínimo de siete metros. 

 

  

2.7.4. Pubs. Establecimientos dedicados exclusivamente al servicio de bebidas. 

Pueden disponer de ambientación musical exclusivamente por medios mecánicos. 

Podrán disponer de servicio de karaoke. 

  

2.7.5. Ciber-café. Establecimientos dedicados al servicio de bebidas y dotados de 

equipos informáticos individuales o en red conectados a internet. 

Queda prohibida la entrada a los menores de 18 años cuando en ellos se sirvan 

bebidas alcohólicas, así como cuando las conexiones a las redes informáticas de 

internet no tengan ningún tipo de limitación referida a la edad del usuario. 

 

  

2.7.6. Establecimientos de exhibiciones especiales. Establecimientos 

especialmente preparados para exhibir películas por cualquier medio mecánico o 
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para realizar actuaciones en directo, y donde el espectador puede ubicarse en 

cabinas individuales o sistema similar. 

 

  

2.8.  Actividades hosteleras y de restauración  

A efectos de este catálogo son actividades de hostelería y restauración las que 

tienen por objeto la prestación de servicio de bebidas y comida elaborada para su 

consumo en el interior de los locales. Se realizarán en: 

  

2.8.1. Salones de banquetes. Establecimientos destinados a servir a los clientes, 

comidas y bebidas, a precio concertado, para ser consumidas en fecha y hora 

predeterminadas, en servicio de mesas en el mismo local. Pueden realizar 

actividades de baile posterior a la comida, siempre que reúnan las debidas 

condiciones de seguridad e insonorización. 

  

2.8.2. Restaurantes. Establecimientos destinados específicamente a servir 

comidas al público en comedores, cualesquiera que sea su denominación 

(asadores, casa de comidas, pizzerías, hamburgueserías). 

  

2.8.3. Café, bar. Establecimientos dedicados a expedir bebidas para ser 

consumidas en su interior, tanto en barra como en mesas. Podrán servir tapas, 

bocadillos, raciones, etc., siempre que su consumo se realice en las mismas 

condiciones que el de las bebidas. 

  

2.8.4. Cafeterías. Establecimientos destinados para que el público pueda 

consumir bebidas o comidas indistintamente en barra o en mesas. 

  

2.8.5. Establecimientos públicos ubicados en zona marítimo-terrestre. 

Establecimientos en los que, previa licencia o autorización administrativa 

concedida por el ayuntamiento de acuerdo con la normativa de costas y demás 

regulación sectorial, se realicen las actividades propias de los mismos como 

servicio de comidas o bebidas. 

 

  

2.8.6. Salón-lounge. Establecimientos destinados al servicio de bebidas y, en su 

caso, comidas para ser consumidos en barra o en mesas. 

Podrán contar con sistema de reproducción para amenización musical y con 

servicio de cocina en relación con su objeto. 

 

 

  

3.  EXHIBICIÓN DE ANIMALES  
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Los establecimientos donde se exhiben animales se clasificarán en. 

  

3.1. Parques zoológicos. Recintos acotados en los que se guardan o exhiben 

animales en estado de libertad o en instalaciones cerradas. 

  

3.2. Acuarios. Lugares cerrados donde se exhiben reptiles y fauna acuática, 

disponiendo de instalaciones con agua. 

  

3.3. Safari-park. 

  

4.  FESTEJOS Y CELEBRACIONES POPULARES  

  

4.1. Bous al carrer. Festejos taurinos tradicionales consistentes, en general, en la 

suelta en establecimientos cerrados o en la vía pública de reses para fomento o 

recreo de la afición sin que lleven aparejada su lidia. Se regularán por su 

normativa específica. 

  

4.2. Recintos taurinos. Instalación cerrada de carácter preferentemente eventual, 

con la adecuada solidez y seguridad, destinada de manera exclusiva a la 

realización de festejos taurinos tradicionales (bous al carrer). Se regularán por su 

normativa específica. 

  

4.3. Fiestas populares. Actividades que se celebran, generalmente, al aire libre, 

con motivo de las fiestas patronales o celebraciones populares, con actuaciones 

musicales, bailes, tenderetes, fuegos artificiales, hostelería y restauración. 
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Anexo 11: Ley 11/2009, de 6 de julio, de regulación administrativa 

de los espectáculos públicos y las actividades recreativas 

 

Preámbulo 

 

El Estatuto de autonomía, aprobado por la Ley orgánica 6/2006, de 19 de julio, 

atribuye a la Generalidad competencias, algunas de ellas exclusivas, sobre 

comercio (artículo 121.1), consumo (artículo 123), cultura (artículo 127), 

emergencias y protección civil (artículo 132), deporte y tiempo libre (artículo 

134.3), industria (artículo 139), juego y espectáculos (artículo 141), juventud 

(artículo 142), medio ambiente (artículo 144), urbanismo y ordenación del territorio 

(artículo 149), publicidad (artículo 157), régimen jurídico y procedimiento 

administrativo (artículo 159), régimen local (artículo 160), sanidad y salud pública 

(artículo 162), seguridad privada (artículo 163), seguridad pública (artículo 164), 

protección de menores (artículo 166) y turismo (artículo 171), entre otras materias. 

  

I  

 

La ley sobre policía del espectáculo, las actividades recreativas y los 

establecimientos públicos se promulgó en el año 1990. Ha estado vigente, por 

tanto, más de diecinueve años, durante los cuales la práctica del ocio y la 

realización de espectáculos públicos y de actividades recreativas en la sociedad 

de Cataluña han sufrido una profunda transformación, de la que el legislador no 

puede permanecer al margen. 

 

La importancia y la generalización crecientes del ocio, de las actividades artísticas 

y de la cultura; la diversificación constante de sus manifestaciones; la irrupción de 

prácticas alternativas, a veces ilegales; la creciente sensibilidad ciudadana por la 

necesidad de combatir el exceso de ruido; el riesgo añadido que determinadas 

prácticas de ocio conllevan para la movilidad y para la salud de las personas, o 

los conflictos cada vez más frecuentes entre quienes quieren divertirse y quienes 

reclaman tranquilidad para descansar, son factores que obligan a un esfuerzo de 

profunda revisión y de actualización de la legislación sobre espectáculos públicos 

y actividades recreativas. 

  

II  

 

Teniendo en cuenta todas esas realidades, la presente ley pretende dar respuesta 

a las principales situaciones que la realización de espectáculos públicos y de 

actividades recreativas origina en Cataluña, y a la vez superar las dificultades que 
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la legislación, a lo largo de su desarrollo, haya podido causar para la práctica de 

actividades culturales y artísticas, especialmente musicales. La Ley también ha 

tenido en cuenta el rico patrimonio cultural inmaterial de Cataluña, cuya más clara 

manifestación se encuentra en las actividades de cultura popular y de raíz 

tradicional. 

 

Por todo ello, la presente ley se fundamenta y se inspira en tres principios 

básicos: convivencia, seguridad y calidad. 

  

III  

 

Vistas la complejidad y la diversidad de intereses que concurren en los 

espectáculos públicos y las actividades recreativas, un apartado obligado de la 

Ley es la regulación de los principales derechos y deberes de los distintos tipos 

de personas relacionadas con dichos espectáculos y actividades: los 

espectadores y usuarios, los titulares y los organizadores, ciertamente, pero 

también los artistas, intérpretes o ejecutantes y demás personal que trabaja al 

servicio de estas actividades y hace posible que se lleven a cabo, y las personas 

que viven cerca de donde se realizan, las cuales a veces tienen de sufrir algunas 

de sus consecuencias negativas. 

 

La Ley realiza una larga lista de los derechos y obligaciones de las personas 

implicadas en los espectáculos públicos y las actividades recreativas. En este 

marco, es necesario poner de relieve las especiales cautelas que pone en la 

protección de los menores y en la radical proscripción de cualquier tipo de 

discriminación que pueda limitar la efectividad del derecho de acceso de cualquier 

persona a los espectáculos públicos y a las actividades recreativas. 

  

IV  

 

Con relación a la organización administrativa, lo primero que cabe destacar de la 

presente ley es que tiene una vocación descentralizadora hacia los 

ayuntamientos. Además de atribuirles amplias potestades, también les confía la 

mayor parte de las competencias de control, incluidas las de inspección y sanción. 

Sin embargo, esta mayor atribución de responsabilidades municipales es muy 

flexible, ya que, en gran parte, se deja en manos de cada ayuntamiento la 

decisión de asumirlas efectivamente o no. En el caso de que el ayuntamiento no 

las asuma, debe ejercerlas la Administración de la Generalidad. 

 

Una de las aportaciones de esta ley, dado que en las materias que regula 

concurren competencias de la Generalidad y de los ayuntamientos, es la creación 
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de la Comisión de Espectáculos Públicos y de Actividades Recreativas, con 

funciones de coordinación entre estas administraciones. 

 

Asimismo, la Ley establece la regulación básica del Consejo Asesor de 

Espectáculos Públicos y de Actividades Recreativas como órgano consultivo y de 

participación ciudadana, con voluntad de integrar a representantes de todos los 

sectores sociales involucrados con los espectáculos públicos y las actividades 

recreativas. 

  

V  

 

En la regulación de las instituciones y los procedimientos de intervención 

administrativa sobre los espectáculos públicos y las actividades recreativas, la 

presente ley pretende equilibrar la existencia de unas condiciones generales 

aplicables a todo el territorio y su aplicación flexible de dichas condiciones, 

adaptándolas a las diferentes situaciones y necesidades. 

 

Algunos aspectos que cabe destacar de las condiciones generales fijadas por 

esta ley, que en muchos casos debe desarrollarse por reglamento, son los 

siguientes: la determinación de unos horarios de aplicación general; una 

normativa sobre venta de abonos y entradas y sobre su publicidad; la exigencia 

de determinados mecanismos de prevención de riesgos y de seguros, y la 

exigencia de sistemas de control de acceso y de aforos y de servicios de 

vigilancia. 

 

La Ley también pone un énfasis especial en definir el margen normativo del que 

pueden disponer los reglamentos y las ordenanzas municipales para establecer 

requisitos adicionales a los establecidos con carácter general, así como en definir 

la capacidad del planeamiento territorial y urbanístico para establecer 

determinaciones que garanticen que los establecimientos y los espacios abiertos 

al público tengan una localización idónea y una accesibilidad segura. 

 

Como criterio general, los espectáculos públicos y las actividades recreativas, así 

como los establecimientos abiertos al público en los que se llevan a cabo, quedan 

sometidos a una licencia municipal o, en casos más bien excepcionales, a una 

autorización de la Generalidad. La Ley regula con detalle el régimen jurídico 

aplicable a dichas licencias o autorizaciones, incluida la integración en estas 

licencias del procedimiento de control ambiental preventivo. Sin embargo, para 

simplificar lo máximo posible la intervención administrativa, la Ley faculta a los 

reglamentos de la Generalidad y a las ordenanzas municipales para establecer la 

obligatoriedad de una comunicación previa en los casos en que la legislación no 

requiere autorización ni licencia, e incluso para eximir de la necesidad de licencia 
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o de autorización a determinados tipos de espectáculos públicos o de actividades 

recreativas, especialmente si tienen un aforo limitado o si tienen un valor cultural o 

artístico especial. 

 

Entre los distintos tipos de licencias y de autorizaciones, cabe destacar la figura 

de la autorización de establecimientos abiertos al público de régimen especial, 

con la que pretende resolverse la regularización de los establecimientos que 

operan al margen de los horarios generales. 

 

El régimen de control administrativo sobre los espectáculos públicos, las 

actividades recreativas y los establecimientos en que estos se realizan, 

establecido por la presente ley, es plenamente coherente con la Directiva 

2006/123 (CE) del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 

2006, relativa a los servicios en el mercado interior. 

 

En este sentido, no hay duda de que en estos establecimientos existen razones 

imperiosas de interés general (objetivos de salud pública, protección de los 

consumidores y protección del entorno urbano) que, según la jurisprudencia del 

Tribunal de Justicia asumida expresamente por la misma directiva, justifican la 

aplicación del régimen de autorización; asimismo, la protección del interés 

legítimo de terceros, especialmente de los vecinos, es otra razón imperiosa de 

interés general que, de acuerdo con la Directiva, justifica la aplicación del régimen 

del silencio administrativo negativo. 

 

Además, la coherencia de la presente ley con las determinaciones de la Directiva 

2006/123 también se manifiesta en el hecho, indicado más arriba, de que se 

facilita la sustitución del procedimiento de autorización o licencia por otros 

procedimientos menos restrictivos, como la comunicación previa a la 

Administración o incluso su exención. Esta alternativa no era posible en el 

régimen jurídico vigente hasta la entrada en vigor de la presente ley, ya que todos 

los establecimientos y todas las actividades, sin excepción, estaban sometidos a 

autorización o a licencia. 

 

Sin embargo, la aplicación efectiva de procedimientos de control menos 

restrictivos se remite a los reglamentos y ordenanzas, ya que, para atender a los 

principios de necesidad y de proporcionalidad establecidos por la misma directiva, 

se requiere una ponderación de las circunstancias de cada lugar, imposible de 

realizar desde la perspectiva inevitablemente general de la regulación legal. 

  

VI  

 



[Escribir texto] 
 
 
 
 

534 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

El último título de la Ley regula el régimen de inspecciones y sanciones. La Ley 

hace un notable esfuerzo para tipificar las infracciones y sanciones que pueden 

imponerse. Dada la gran trascendencia de los valores e intereses que pueden 

verse afectados por el desarrollo de las materias reguladas por esta ley, el 

capítulo sancionador es muy relevante, ya que el legislador tiene la voluntad de 

garantizar con eficacia el cumplimiento efectivo de la normativa aplicable. 

 

Es necesario poner de relieve la importancia que se da a la medida sancionadora 

de la intervención o el decomiso de los instrumentos y aparatos utilizados para 

llevar a cabo el espectáculo público o la actividad recreativa, dado que es, sin 

duda, la medida más eficaz para combatir la organización ilegal de espectáculos o 

actividades en espacios abiertos u ocupados ilegítimamente. 

 

Finalmente, la Ley regula también el procedimiento sancionador, y pone un 

énfasis especial en las medidas provisionales, incluidas las previas a la apertura 

del expediente o las de carácter inmediato, que son esenciales para asegurar la 

reacción rápida que a veces hay que tener ante determinadas infracciones 

especialmente graves. 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

   

 

Artículo 1  Objeto   

 

El objeto de la presente ley es establecer el régimen jurídico de los espectáculos 

públicos, las actividades recreativas, así como los establecimientos y los espacios 

abiertos al público donde se llevan a cabo dichas actividades, y regular su 

intervención administrativa. 

   

 

Artículo 2  Finalidades y principios generales   

  

1. La Administración de la Generalidad y los ayuntamientos, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, deben facilitar que los espectáculos públicos y las 

actividades recreativas se lleven a cabo adecuadamente. Con esta finalidad, 

tienen que ejercer las potestades que les atribuye la presente ley, con pleno 

respeto a los principios, derechos y obligaciones establecidos por la Constitución 

y el Estatuto de autonomía. 

  

2. Los principios generales y las finalidades últimas que inspiran esta ley, y que 

deben regir su desarrollo y aplicación, son la convivencia entre los ciudadanos, la 

seguridad y la calidad de los establecimientos. 
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3. De acuerdo con el apartado 2, las autoridades, las administraciones 

competentes y las personas responsables de los establecimientos abiertos al 

público, de los espectáculos públicos y de las actividades recreativas deben 

garantizar: 

  

a) La convivencia pacífica y ordenada entre los espectadores, participantes y 

usuarios de los establecimientos abiertos al público, espectáculos públicos y 

actividades recreativas y los demás ciudadanos, especialmente los que viven 

cerca de los lugares donde se llevan a cabo estas actividades, con pleno respeto 

a los derechos de estas personas. 

  

b) La seguridad y la salud de los espectadores, los usuarios y el personal al 

servicio de los establecimientos abiertos al público, de los espectáculos públicos o 

de las actividades recreativas, la prevención de los riesgos y la integridad de los 

bienes públicos y privados afectados, sin perjuicio de lo dispuesto por la 

normativa de riesgos laborales vigente. 

  

c) La calidad, comodidad y sostenibilidad ambiental de los equipamientos, 

espectáculos públicos y actividades recreativas. 

  

4. La gestión de los establecimientos abiertos al público y de los espacios 

públicos de titularidad de las administraciones públicas, así como la organización 

por parte de las administraciones públicas de espectáculos públicos y actividades 

recreativas, deben ser coherentes con el respeto al pluralismo. 

  

5. El Gobierno debe fomentar y difundir los espectáculos y las actividades 

recreativas, tanto públicos como privados, que pongan de relieve la creación y la 

producción del patrimonio cultural inmaterial de Cataluña, y que potencien las 

actividades de cultura popular y de raíz tradicional catalana. 

   

 

Artículo 3  Definiciones   

  

1. A los efectos de la presente ley, se entiende por: 

  

a) Espectáculos públicos: las representaciones, actuaciones, exhibiciones, 

proyecciones, competiciones u otras actividades similares orientadas al 

entretenimiento o al tiempo libre, que se llevan a cabo ante público en 

establecimientos o espacios abiertos al público. 

  



[Escribir texto] 
 
 
 
 

536 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

b) Actividades recreativas: las actividades que ofrecen al público la utilización de 

juegos, máquinas o aparatos o el consumo de productos o de servicios de ocio, 

entretenimiento o diversión, así como las actividades que congregan a personas 

con el objeto principal de implicarlas a participar en ellas o de ofrecerles servicios 

con finalidad de ocio, entretenimiento o diversión. 

  

c) Establecimientos abiertos al público: los locales, instalaciones o recintos 

dedicados a llevar a cabo en ellos espectáculos públicos o actividades 

recreativas. Pueden ser de los siguientes tipos:  

Primero. Locales cerrados, permanentes no desmontables, cubiertos total o 

parcialmente. 

  

Segundo. Locales no permanentes desmontables, cubiertos total o parcialmente, 

o instalaciones fijas portátiles o desmontables cerradas. 

  

Tercero. Recintos que unen varios locales o instalaciones, constituidos en 

complejos o infraestructuras de ocio. Pueden ser de gran magnitud o no, y sus 

locales o instalaciones pueden ser permanentes no desmontables o no 

permanentes desmontables. 

 

  

d) Espacios abiertos al público: los lugares de dominio público, incluida la vía 

pública, o de propiedad privada donde ocasionalmente se llevan a cabo 

espectáculos públicos o actividades recreativas, y que no disponen de 

infraestructuras ni instalaciones fijas para hacerlo. 

  

e) Artistas, intérpretes o ejecutantes: las personas que intervienen en los 

espectáculos públicos o en determinadas actividades recreativas ante el público, 

con independencia de que lo hagan con o sin retribución. 

  

f) Personal al servicio de los establecimientos abiertos al público, de los 

espectáculos públicos o de las actividades recreativas: los artistas, intérpretes o 

ejecutantes, técnicos, porteros y demás empleados o profesionales que hacen 

posible el funcionamiento del establecimiento abierto al público o que el 

espectáculo o la actividad se lleve a cabo. 

  

g) Titulares: las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, que tienen, ya 

sea en calidad de propietarios, de arrendatarios o de cualquier otro título jurídico, 

la titularidad de los establecimientos abiertos al público regulados por esta ley. 

Los titulares son los organizadores de los espectáculos y de las actividades 

recreativas que se llevan a cabo en su establecimiento abierto al público, excepto 

que de forma expresa se haya dispuesto lo contrario. 
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h) Organizadores: las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, 

responsables de promover y organizar los espectáculos y las actividades 

regulados por esta ley. 

  

2. Un catálogo, que el Gobierno tiene que aprobar por decreto, debe definir los 

varios tipos de espectáculos, actividades, establecimientos abiertos al público y 

espacios regulados por esta ley, teniendo en cuenta las características que han 

de tener, su aforo, su carácter abierto o cerrado, fijo o desmontable, la titularidad 

pública o privada de los espacios utilizados y otros factores que, si procede, se 

decida aplicar. 

   

 

Artículo 4  Ámbito de aplicación   

  

1. Quedan sometidos a la presente ley todo tipo de espectáculos públicos, 

actividades recreativas y establecimientos abiertos al público, con independencia 

del carácter público o privado de sus organizadores, de la titularidad pública o 

privada del establecimiento o el espacio abierto al público en que se desarrollan, 

de su finalidad lucrativa o no lucrativa y de su carácter esporádico o habitual. 

  

2. Son responsables de los espectáculos públicos, de las actividades recreativas y 

de los establecimientos abiertos al público las personas físicas o jurídicas, de 

carácter público o privado, con ánimo de lucro o sin él, que tienen la condición de 

organizadores o de titulares. 

  

3. Las actividades deportivas, las actividades relacionadas con el juego y las 

apuestas, las actividades de restauración y los espectáculos con uso de animales 

son regulados por su normativa específica y, supletoriamente, les es de aplicación 

la presente ley. 

  

4. Los pasacalles y las actividades de los grupos de fuego, como los correfuegos 

y otros espectáculos y fiestas con fuego y pirotecnia de carácter popular y de 

amplia representación y tradición en las actividades de la cultura tradicional 

catalana, que forman parte del patrimonio social y cultural inmaterial de Cataluña, 

se rigen por esta ley y por la normativa sectorial en la materia. 

  

5. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente ley: 

  

a) Los actos y celebraciones privados o de carácter familiar que no efectúan en 

establecimientos abiertos al público y que, por sus características, no conllevan 
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riesgo alguno para la integridad de los espacios públicos, para la convivencia 

entre los ciudadanos o para los derechos de terceros. 

  

b) Las actividades efectuadas en ejercicio de los derechos fundamentales de 

reunión y de manifestación. 

  

6. Lo que establece esta ley se entiende sin perjuicio de lo dispuesto por las 

normativas sectoriales de aplicación. En caso de conflicto la presente esta ley y 

las leyes sectoriales, prevalecen las sectoriales. 

 

TÍTULO I 

 

De los derechos y obligaciones de los espectadores y los usuarios 

    

 

Artículo 5  Derechos y obligaciones de los espectadores y los usuarios   

  

1. Los espectadores, los participantes y los usuarios de los espectáculos públicos 

y de las actividades recreativas tienen los siguientes derechos: 

  

a) Contemplar el espectáculo o participar en la actividad recreativa, y que estos se 

lleven a cabo íntegramente, y de la forma y con las condiciones que hayan sido 

anunciadas. 

  

b) Recibir la devolución total o parcial del importe abonado, en el caso de 

suspensión o modificación esencial del espectáculo o la actividad recreativa, 

excepto los supuestos establecidos por el artículo 6.2.c, sin perjuicio de las 

reclamaciones procedentes de acuerdo con la legislación aplicable. 

  

c) Ser admitidos al establecimiento o al espacio abierto al público en las mismas 

condiciones objetivas para todos los asistentes, siempre que la capacidad de 

aforo lo permita y que no se dé ninguna de las causas de exclusión, que deben 

ser establecidas por reglamento, por razones de seguridad, para evitar la 

alteración del orden público o en aplicación del derecho de admisión. 

  

d) Recibir un trato respetuoso y no discriminatorio de los titulares, de los 

organizadores y del personal al servicio de los establecimientos abiertos al 

público, de los espectáculos públicos o de las actividades recreativas. 

  

e) Tener a su disposición, en todos los establecimientos abiertos al público, las 

hojas de reclamaciones y de denuncias pertinentes, de acuerdo con lo que se 

establezca por reglamento. 
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f) Que la publicidad de los espectáculos y las actividades recreativas se ajuste a 

los principios de veracidad y suficiencia y no contenga informaciones que puedan 

inducirles a error ni que puedan generar fraude. 

  

2. Los espectadores, los participantes y los usuarios de los espectáculos públicos 

y de las actividades recreativas tienen las siguientes obligaciones: 

  

a) Ocupar sus localidades o permanecer en las zonas señaladas para el público, 

sin invadir el espacio destinado a otras finalidades, salvo que esté previsto en el 

desarrollo del espectáculo o que sea inherente a la naturaleza de la actividad. 

  

b) Cumplir los requisitos y las condiciones de seguridad que establezcan los 

titulares o los organizadores para que el espectáculo o la actividad se lleve a cabo 

con normalidad, y seguir las instrucciones de los empleados y del personal de 

vigilancia y de seguridad, tanto en el interior como en la entrada y en la salida del 

establecimiento o el espacio abierto al público. 

  

c) Comportarse cívicamente y evitar acciones que puedan crear situaciones de 

peligro o incomodidad para los demás espectadores o usuarios o para el personal 

al servicio del establecimiento abierto al público o del espectáculo, o que puedan 

impedir o dificultar que el espectáculo o la actividad se lleve a cabo. 

  

d) Ser respetuosos con los artistas, intérpretes o ejecutantes y demás personal al 

servicio de los establecimientos abiertos al público, de los espectáculos públicos o 

de las actividades recreativas. 

  

e) No llevar armas de ninguna naturaleza ni otros objetos que puedan ser 

utilizados con finalidades violentas. 

  

f) Cumplir los requisitos y las normas de acceso y de admisión establecidos con 

carácter general por los titulares de los establecimientos abiertos al público o por 

los organizadores de las actividades. Los criterios de acceso y admisión deben 

darse a conocer mediante rótulos visibles colocados en los lugares de acceso y 

por los demás medios que se determinen por reglamento. 

  

g) Respetar el horario de inicio y de finalización del espectáculo o la actividad. 

  

h) Adoptar una conducta, a la entrada y a la salida del establecimiento, que 

garantice la convivencia entre los ciudadanos y no perturbe el descanso de los 

vecinos, y no dañar el mobiliario urbano que haya al entorno de donde se lleva a 

cabo el espectáculo o la actividad. 
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i) Respetar las normas reguladoras del suministro y el consumo de tabaco y de 

bebidas alcohólicas, y las normas que establecen la edad mínima para poder 

acceder a los establecimientos y a los espacios abiertos al público. 

  

j) Abstenerse de llevar y exhibir públicamente símbolos, indumentaria u objetos y 

de adoptar conductas que inciten a la violencia, puedan ser constitutivos de 

alguno de los delitos de apología establecidos por el Código penal, o sean 

contrarios a los derechos fundamentales y las libertades públicas reconocidos por 

la Constitución, especialmente si incitan a la discriminación por razón de sexo, al 

racismo, a la homofobia o a la xenofobia. 

    

 

Artículo 6  Derechos y obligaciones de los organizadores y de los titulares   

  

1. Los organizadores y los titulares, en el marco del derecho a la libertad de 

empresa, tienen los siguientes derechos: 

  

a) Efectuar el espectáculo público o la actividad recreativa, de acuerdo con la 

correspondiente autorización o licencia. 

  

b) Fijar los precios que consideren pertinentes. 

  

c) Adoptar las medidas que consideren pertinentes para garantizar el 

funcionamiento del establecimiento abierto al público, el espectáculo o la actividad 

en condiciones de seguridad y de calidad. 

  

d) Recibir el apoyo de las fuerzas y los cuerpos de seguridad para garantizar el 

orden en el exterior del establecimiento o el espacio abierto al público y, en el 

caso de que se produzcan incidentes que puedan poner en peligro la seguridad 

de las personas, también en el interior del establecimiento o el espacio. 

  

2. Los organizadores y los titulares tienen las siguientes obligaciones: 

  

a) Llevar a cabo efectivamente el espectáculo público o la actividad recreativa de 

acuerdo con lo que esté anunciado y en las condiciones con las que se hayan 

ofrecido al público, salvo que existan causas de fuerza mayor que lo impidan. 

  

b) En el caso de que se produzcan variaciones del orden, la fecha o el contenido 

del espectáculo o la actividad, informar de ellas con la antelación suficiente en los 

lugares donde habitualmente se fija la propaganda y en los espacios de venta de 

localidades. 
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c) Devolver a los usuarios o espectadores el importe que hayan abonado en el 

caso de que el espectáculo o la actividad se suspenda o se modifique de forma 

esencial, y atender a las reclamaciones por este motivo que sean procedentes, de 

acuerdo con la legislación aplicable, salvo en los casos en que se haya anunciado 

a cada uno de los usuarios o espectadores, de forma expresa y clara, de que los 

organizadores o titulares se reservan el derecho de modificar la programación, o 

de los casos en que la suspensión o la modificación se produzcan una vez 

empezado el espectáculo o la actividad y sean debidas a causas fortuitas o de 

fuerza mayor. 

  

d) Permitir la entrada al público, salvo en los casos establecidos por ley o por 

reglamento, entre los cuales el derecho de admisión. 

  

e) Tener a disposición del público las hojas de reclamaciones y ofrecer en un 

lugar visible y perfectamente legible la información que se establezca por 

reglamento. 

  

f) No cobrar, por las entradas o los abonos, un precio superior al que se haya 

anunciado en la correspondiente publicidad y comunicar o denunciar su reventa y 

su venta ambulante. 

  

g) Respetar el aforo máximo permitido para los establecimientos abiertos al 

público y abstenerse de vender entradas y abonos en un número que lo exceda. 

Los sistemas de verificación y control del aforo de los locales o las instalaciones y 

los establecimientos que deben disponer de ellos deben establecerse por 

reglamento. 

  

h) Cumplir los horarios de apertura y cierre de los establecimientos abiertos al 

público y los de inicio y finalización de los espectáculos públicos y actividades 

recreativas. 

  

i) Disponer de un servicio de vigilancia atendido por personal con la formación que 

se establezca por reglamento, que tiene que estar capacitado, como mínimo, para 

practicar primeros auxilios y evacuaciones en casos de emergencia. 

  

j) Velar porque los espacios urbanos, rurales o agrarios que pueden verse 

afectados por los espectáculos públicos o las actividades recreativas se 

conserven adecuadamente y cumplir la normativa en materia de protección del 

medio ambiente. 
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k) Responder de los daños y perjuicios que puedan producirse como 

consecuencia de las características del establecimiento abierto al público o de la 

organización y el desarrollo del espectáculo o la actividad recreativa, así como 

constituir las garantías y concertar y mantener vigentes los correspondientes 

contratos de seguro, determinados por reglamento. 

  

l) Comunicar a las administraciones competentes la identidad y el domicilio de los 

titulares, de los organizadores, de sus representantes legales y de los 

responsables de dirigir los establecimientos abiertos al público, los espectáculos y 

las actividades, y las modificaciones y los cambios que se produzcan, y facilitar 

que las notificaciones y comunicaciones se realicen con medios informáticos y 

telemáticos, de la forma que se establezca por reglamento. 

  

m) Facilitar el acceso a las fuerzas y los cuerpos de seguridad, a los servicios de 

protección civil, a los servicios de sanidad, a los agentes de la autoridad, a los 

funcionarios y a las entidades colaboradoras de la Administración que ejerzan 

funciones de control, de vigilancia, de observación o de inspección, en los 

términos establecidos por la presente ley. 

  

n) Realizar los controles técnicos periódicos que sean obligatorios de acuerdo con 

la normativa vigente y adoptar las medidas de seguridad, higiene y salubridad 

establecidas con carácter general, o especificadas por la licencia o autorización, 

de forma que los establecimientos abiertos al público y las instalaciones se 

mantengan en todo momento en un estado de funcionamiento adecuado. 

  

o) Tener a disposición de los agentes de la autoridad y de los servicios de 

inspección, en los establecimientos abiertos al público, toda la documentación que 

se establezca por reglamento. 

  

p) Informar al personal de control de acceso y al de servicios de vigilancia sobre 

las funciones y obligaciones que les atribuye la normativa específica, así como 

sobre las responsabilidades personales que pueden derivarse del incumplimiento 

de dichas funciones y obligaciones. 

  

q) Disponer de un plan de autoprotección o de un plan de emergencia, si lo exige 

la normativa específica sobre protección civil y prevención y extinción de 

incendios, en los términos que esta normativa establezca. 

  

r) Cumplir la normativa vigente sobre accesibilidad y supresión de barreras 

arquitectónicas, sobre seguridad y prevención de riesgos laborales y sobre 

régimen general de los artistas, intérpretes o ejecutantes, y demás normativa que 

sea de aplicación. 
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Artículo 7  Derechos y obligaciones de los artistas, intérpretes o ejecutantes y 

demás personal al servicio de los establecimientos abiertos al público, de los 

espectáculos públicos y de las actividades recreativas   

  

1. Los artistas, intérpretes o ejecutantes y demás personal al servicio de los 

establecimientos abiertos al público, de los espectáculos públicos y de las 

actividades recreativas tienen los siguientes derechos: 

  

a) Llevar a cabo la actuación o la actividad contratada, de acuerdo con las normas 

que la regulan en cada caso y con el programa o guión pactado con los artistas o 

los organizadores. Los artistas, intérpretes o ejecutantes pueden negarse a actuar 

o pueden alterar su actuación solamente por causa legítima o por razones de 

fuerza mayor. A tal efecto, se entiende que es causa legítima la carencia o 

insuficiencia de las medidas de seguridad y de higiene requeridas, cuyo estado 

los artistas, intérpretes o ejecutantes pueden comprobar antes del inicio del 

espectáculo o la actividad. 

  

b) Ser tratados con respeto por los titulares, los organizadores, el público y los 

usuarios. 

  

c) Recibir la protección necesaria para ejecutar el espectáculo o la actividad 

recreativa, así como para acceder al establecimiento o el espacio abierto al 

público y para abandonarlo. 

  

d) Los derechos reconocidos por la legislación de orden social y, en particular, por 

la legislación de riesgos laborales y por la normativa general en materia de 

artistas, intérpretes o ejecutantes. 

  

2. Los artistas, intérpretes o ejecutantes y demás personal al servicio de los 

establecimientos abiertos al público, de los espectáculos públicos y de las 

actividades recreativas tienen las siguientes obligaciones: 

  

a) Ser respetuosos con el público. 

  

b) Llevar a cabo la actuación o la actividad contratada, de acuerdo con las 

condiciones establecidas por el apartado 1.a. 

  

3. La intervención de los artistas, intérpretes o ejecutantes menores de edad 

queda sometida a lo establecido por la normativa de protección de menores. Debe 

tenerse un especial cuidado para hacer posible que participen, con las 



[Escribir texto] 
 
 
 
 

544 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

condiciones de seguridad apropiadas, en las actividades de cultura popular, 

tradicional y de fomento de las artes. 

    

 

Artículo 8  Derechos de las personas interesadas   

  

1. Tienen la condición de interesadas, con relación a los procedimientos 

administrativos regulados por la presente ley, salvo los procedimientos 

sancionadores, todas las personas, y también las asociaciones y organizaciones 

representativas de intereses vecinales, económicos y sociales, con algún derecho 

o interés legítimo que pueda resultar afectado por la realización de espectáculos 

públicos y de actividades recreativas o por el funcionamiento de establecimientos 

abiertos al público, en los términos establecidos por la legislación sobre régimen 

jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo 

común. 

  

2. Las personas y entidades interesadas tienen los siguientes derechos: 

  

a) Ser escuchadas en los procedimientos de otorgamiento de las licencias y 

autorizaciones establecidas por esta ley. 

  

b) Instar la actuación de las instituciones públicas para garantizar el cumplimiento 

de esta ley. 

  

c) Recibir, en los términos establecidos por las leyes y en los que se determinen 

por reglamento, la información de la que disponga la Administración con relación 

a las solicitudes de licencias y autorizaciones y el grado de cumplimiento de las 

medidas correctoras y obligaciones exigibles a los establecimientos abiertos al 

público, espectáculos públicos y actividades recreativas que ya funcionan. 

  

3. Las administraciones a las que la presente ley atribuye competencias tienen 

que informar a las personas y entidades interesadas y atender sus quejas y 

reclamaciones sobre las molestias ocasionadas por los establecimientos abiertos 

al público y sobre eventuales actuaciones o inactividades administrativas con 

relación a dichos establecimientos. 

  

4. Las administraciones a las que la presente ley atribuye competencias, sin 

perjuicio de las acciones sancionadoras que correspondan, tienen que ofrecer 

actuaciones y servicios de mediación entre consumidores de ocio y titulares de 

establecimientos abiertos al público y las personas que residen cerca de los 

mismos, a fin de resolver por esta vía situaciones de conflicto vecinal y de evitar 

riesgos para la convivencia. 



[Escribir texto] 
 
 
 
 

545 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

  

5. Las personas interesadas que denuncien molestias que afecten la convivencia 

y el descanso de los vecinos provocadas por los establecimientos o los espacios 

abiertos al público tienen derecho a que la Administración efectúe pruebas, con 

los medios técnicos pertinentes, a fin de acreditar la existencia efectiva de las 

molestias denunciadas, y a que las autoridades competentes actúen de acuerdo 

con los resultados obtenidos, para impedirlas. 

  

6. Si las denuncias a las que hace referencia el apartado 5 son relativas a 

molestias por ruido en el interior del domicilio, los denunciantes tienen que 

permitir que los inspectores y los técnicos de la Administración accedan al 

domicilio en el caso de que sea necesario para abrir el expediente. En el caso de 

que no se les permita el acceso, deben archivarse las actuaciones. 

    

 

Artículo 9  Protección de los menores   

  

1. El acceso de los menores a determinados establecimientos abiertos al público, 

espectáculos públicos y actividades recreativas, así como las condiciones para 

poder participar en los mismos, deben regularse por reglamento, de acuerdo con 

lo establecido por la presente ley y demás legislación aplicable. 

  

2. Los establecimientos y los espacios abiertos al público en los que se permite la 

entrada de menores tienen que cumplir las condiciones generales a las que estén 

sometidos y la normativa sobre protección de menores, especialmente la relativa 

a la prohibición de venta y suministro de bebidas alcohólicas; a la prohibición de 

venta, suministro y consumo de tabaco y de todo tipo de drogas o sustancias 

estupefacientes; a la prohibición de jugar con máquinas recreativas con premio o 

de azar o que inciten a la violencia; a la protección de la integridad física, psíquica 

y moral de los menores, y a la limitación de horarios. 

  

3. En el supuesto de espectáculos públicos o de actividades recreativas de 

carácter extraordinario sin reglamentación específica, el órgano competente para 

autorizarlos puede prohibir la asistencia a los menores. 

    

 

Artículo 10  Derecho de admisión   

 

El ejercicio del derecho de admisión no puede conllevar, en ningún caso, 

discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión, 

discapacidad, orientación sexual, identidad de género o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social de los usuarios de los establecimientos y los 
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espacios abiertos al público, tanto en lo relativo a las condiciones de acceso como 

a la permanencia en los establecimientos y al uso y goce de los servicios que se 

prestan en ellos. 

 

TÍTULO II 

 

De la organización administrativa 

   

Capítulo I 

 

Competencias 

    

 

Artículo 11  Competencias de la Generalidad   

  

1. La Generalidad tiene atribuidas las siguientes competencias administrativas en 

materia de establecimientos abiertos al público, de espectáculos públicos y de 

actividades recreativas: 

  

a) Dictar las normas que sean necesarias para el desarrollo reglamentario de esta 

ley. 

  

b) Planificar territorialmente los establecimientos abiertos al público, en los 

términos establecidos por esta ley y por la legislación urbanística y la de política 

territorial. 

  

  

c) Autorizar los establecimientos de régimen especial y los espectáculos y 

actividades recreativas de carácter extraordinario que no sean de competencia 

municipal. 

  

  

d) Inspeccionar y sancionar los establecimientos abiertos al público, espectáculos 

públicos y actividades recreativas que haya autorizado. 

  

  

e) Inspeccionar y sancionar los establecimientos abiertos al público, espectáculos 

públicos y actividades recreativas autorizados por los ayuntamientos cuando 

estos no hayan acordado asumir el ejercicio de dicha competencia, de acuerdo 

con lo establecido por el artículo 13.1.d.  
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2.   Las competencias establecidas por las letras c, d y e del apartado 1 deben ser 

ejercidas por los órganos centrales y territoriales dependientes del departamento 

competente en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas, en los 

términos que se establezcan por reglamento.  

 

 Ir a Norma modificadora   Número 2 del artículo 11 redactado por artículo 82 de 

la Ley [CATALUÑA] 10/2011, 29 diciembre, de simplificación y mejora de la 

regulación normativa («D.O.G.C.» 30 diciembre).Vigencia: 31 diciembre 2011   

  

3. Debe constituirse y regularse, por reglamento, una comisión interdepartamental 

para integrar los departamentos con competencias que incidan en las materias 

objeto de la presente ley. 

    

 

Artículo 12  Delegación de competencias de la Generalidad a los ayuntamientos   

   

1. La Generalidad puede delegar a los ayuntamientos que lo soliciten las 

competencias de autorizar los establecimientos abiertos al público de régimen 

especial y las sancionadoras, que le son atribuidas, respectivamente, por las 

letras c y d del artículo 11.1. 

  

2. Pueden solicitar la delegación de las competencias de la Generalidad 

establecidas por el apartado 1 los ayuntamientos que cumplen los siguientes 

requisitos: 

  

a) Acreditar, en los términos que la Generalidad debe establecer por reglamento, 

que tienen capacidad de gestión técnica suficiente para ejercer las competencias 

que solicitan que se les delegue. 

  

b) Haber asumido el ejercicio de las competencias que les atribuye el artículo 

13.1.d, de acuerdo con el procedimiento establecido por el mismo precepto, y 

acreditar que las ejercen efectivamente. 

  

3. El régimen y el procedimiento aplicables a la delegación de competencias a la 

que hace referencia el presente artículo son los establecidos por el texto refundido 

de la Ley municipal y de régimen local de Cataluña, aprobado por el Decreto 

legislativo 2/2003, de 28 de abril. 

    

 

Artículo 13  Competencias municipales   
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1. Los ayuntamientos tienen atribuidas las siguientes competencias en materia de 

establecimientos abiertos al público, de espectáculos públicos y de actividades 

recreativas: 

  

a) Aprobar ordenanzas, en el marco establecido por esta ley. 

  

b) Adoptar medidas de planificación urbanística, que, si lo establecen los 

correspondientes instrumentos de planeamiento, deben ser vinculantes para la 

ubicación de los establecimientos abiertos al público regulados por esta ley. 

  

c) Otorgar las licencias de establecimientos abiertos al público de espectáculos 

públicos y de actividades recreativas de carácter permanente, las licencias de 

establecimientos abiertos al público de espectáculos públicos y de actividades 

recreativas no permanentes desmontables, las licencias de espectáculos públicos 

y actividades recreativas extraordinarias, en los términos establecidos por el 

artículo 42.2 y, en cualquier caso, con motivo de verbenas y fiestas populares o 

locales y las licencias de espectáculos públicos y de actividades recreativas en 

espacios abiertos al público. 

  

  

d) Inspeccionar y sancionar los establecimientos abiertos al público, espectáculos 

públicos y actividades recreativas sometidos a licencia municipal, en los 

supuestos de que, mediante un acuerdo del pleno municipal, se haya acordado 

asumir conjuntamente el ejercicio de estas competencias, lo cual debe 

comunicarse a los órganos correspondientes del departamento competente en 

materia de espectáculos públicos y actividades recreativas. 

  

e) Ser titulares de establecimientos abiertos al público u organizadores de 

espectáculos públicos o de actividades recreativas. 

  

f) Ejercer, en su ámbito territorial, todas las potestades y facultades de naturaleza 

administrativa relativas a los establecimientos abiertos al público, a los 

espectáculos públicos y a las actividades recreativas que esta u otras leyes no 

atribuyen expresamente a otras administraciones públicas. 

  

2. Los ayuntamientos pueden delegar en la Generalidad el ejercicio de las 

competencias que les atribuye la presente ley, o encargarle su gestión. Dichas 

delegaciones y encargos de gestión deben basarse en el mutuo acuerdo de las 

administraciones implicadas y tienen que formalizarse mediante un convenio, de 

acuerdo con lo establecido por la legislación administrativa y la de régimen local. 

   

Capítulo II 
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Relaciones interadministrativas 

   

 

Artículo 14  Relaciones de colaboración y cooperación   

  

1. La Administración de la Generalidad y los ayuntamientos tienen que ejercer las 

competencias que les atribuye la presente ley, de acuerdo con el principio de 

lealtad institucional, en los términos establecidos por la legislación administrativa y 

la de régimen local. 

  

2. Las administraciones que ejercen las competencias que les atribuye la presente 

ley deben facilitarse recíprocamente información, colaboración, cooperación y 

apoyo, para garantizar el ejercicio eficaz de las respectivas competencias. Con 

esta finalidad, las administraciones interesadas pueden formalizar convenios u 

otros acuerdos de colaboración y cooperación basados en el mutuo acuerdo. 

   

 

Artículo 15  Subrogación en el ejercicio de competencias municipales   

 

El ejercicio de las competencias asumidas de acuerdo con el artículo 13.1.d tiene 

carácter obligatorio. En el caso de que un ayuntamiento que las ha asumido no 

las ejerza, y como consecuencia del mismo hecho se pongan en riesgo la 

convivencia, la seguridad o la salud de los ciudadanos, la Administración de la 

Generalidad puede ejercerlas subsidiariamente de acuerdo con el procedimiento y 

los requisitos establecidos por el texto refundido de la Ley municipal y de régimen 

local de Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo 2/2003. 

   

 

Artículo 16  La Comisión de Espectáculos Públicos y de Actividades Recreativas   

  

1. Se crea la Comisión de Espectáculos Públicos y de Actividades Recreativas, 

que tiene la naturaleza de órgano de colaboración entre la Administración de la 

Generalidad y los ayuntamientos. 

  

2. El objeto de la Comisión de Espectáculos Públicos y de Actividades 

Recreativas es coordinar el ejercicio de las competencias de la Generalidad y las 

de los ayuntamientos sobre las materias objeto de la presente ley, de acuerdo con 

el principio de lealtad institucional, a fin de asegurar el cumplimiento efectivo de 

los principios de eficacia y eficiencia en el ejercicio de dichas competencias. 
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3. Debe establecerse, por reglamento, la organización, el régimen de 

funcionamiento y la ubicación orgánica de la Comisión de Espectáculos Públicos y 

de Actividades Recreativas dentro de la estructura de la Generalidad. 

  

4. La Comisión de Espectáculos Públicos y de Actividades Recreativas debe tener 

atribuidas funciones de debate, deliberación y propuesta con el objeto de alcanzar 

la coordinación entre los servicios de la Generalidad y los ayuntamientos en el 

ejercicio de las competencias que les atribuye la presente ley, especialmente las 

inspectoras y las sancionadoras. 

  

5. Los miembros y las funciones de la Comisión de Espectáculos Públicos y de 

Actividades Recreativas deben establecerse por reglamento, de acuerdo con los 

siguientes criterios: 

  

a) La Comisión debe ser presidida por el consejero o consejera del departamento 

competente en materia de espectáculos públicos y de actividades recreativas o 

por un alto cargo de dicho departamento, y debe tener el mismo número de 

vocales en representación de la Generalidad que en representación de los 

ayuntamientos. 

  

b) Los vocales en representación de los ayuntamientos tienen que ser designados 

una vez escuchadas sus entidades representativas. 

  

Capítulo III 

 

Otras medidas de organización 

   

 

Artículo 17  El Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y de Actividades 

Recreativas   

  

1. El Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y de Actividades Recreativas es 

un órgano de la Administración de la Generalidad con funciones de deliberación, 

consulta y asesoramiento para facilitar la participación de los ciudadanos y de los 

sectores directamente interesados en las materias objeto de la presente ley. 

  

2. La composición, la organización, el régimen de funcionamiento y la ubicación 

orgánica del Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y de Actividades 

Recreativas dentro de la estructura de la Generalidad deben establecerse por 

reglamento. 
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3. El Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y de Actividades Recreativas 

debe informar, con carácter preceptivo, sobre los proyectos de reglamento que 

debe promulgar la Generalidad en desarrollo y aplicación de la presente ley, así 

como sobre los proyectos de ordenanza municipal sobre materias reguladas por 

la presente ley que los ayuntamientos acuerden someter a su consideración. 

  

4. Los ayuntamientos pueden constituir consejos asesores, para su respectivo 

ámbito territorial, con una composición y unas funciones similares a las del 

Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y de Actividades Recreativas. 

    

 

Artículo 18  Entidades colaboradoras de la Administración   

  

1. La Generalidad puede acreditar y habilitar entidades colaboradoras de la 

Administración para que emitan informes técnicos, certificaciones y actas de 

verificación o control, en el marco de los procedimientos de otorgamiento de 

licencias y de autorizaciones, de control, de inspección y de sanción regulados 

por esta ley, de acuerdo con lo que establecen esta ley y su desarrollo 

reglamentario. 

  

2. Las acreditaciones y habilitaciones a las que hace referencia el apartado 1 

deben otorgarse después de comprobar que los solicitantes cumplen los 

requisitos de capacidad técnica y la solvencia empresarial establecidos por 

reglamento, deben tener carácter temporal y pueden ser revocadas en el caso de 

que los solicitantes ejerzan sus funciones de forma deficiente. 

    

 

Artículo 19  Registros de establecimientos abiertos al público y de organizadores   

  

1. Los ayuntamientos que ejercen competencias atribuidas por presente ley han 

de constituir un registro municipal de establecimientos abiertos al público y de 

organizadores de espectáculos públicos y de actividades recreativas, en el cual 

tienen que constar los datos que se determinen por reglamento sobre dichos 

establecimientos abiertos al público y organizadores radicados en el respectivo 

término municipal o que operen en él. 

  

2. La Administración de la Generalidad, con la información que provenga de los 

ayuntamientos, de los departamentos de la Generalidad y de los sectores 

interesados, debe constituir y gestionar sus propios registros de establecimientos 

abiertos al público y de organizadores de espectáculos públicos y de actividades 

recreativas, en los cuales deben constar todos los establecimientos abiertos al 

público y organizadores radicados en el territorio de Cataluña o que operen en él. 
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3. El funcionamiento de los registros debe establecerse por reglamento y con 

pleno respeto a la potestad municipal de autoorganización, y garantizando que se 

compartan y se transfieran los datos entre los registros y que las distintas 

administraciones competentes tengan acceso a los registros de las demás. 

También debe regularse el acceso público a los datos de estos registros, sin 

perjuicio del respeto a la legislación sobre protección de datos de carácter 

personal. 

 

TÍTULO III 

 

De la intervención administrativa 

  

Capítulo I 

 

Condiciones generales 

    

 

Artículo 20  Horarios   

  

1. Por orden del consejero o consejera del departamento competente en la 

materia, una vez escuchado el Consejo Asesor de Espectáculos Públicos y de 

Actividades Recreativas, debe determinarse el horario general de los 

establecimientos abiertos al público, de los espectáculos públicos y de las 

actividades recreativas. 

  

2. Las órdenes a las que se refiere el apartado 1 deben establecer los criterios, 

los supuestos y las circunstancias en que los órganos competentes de la 

Generalidad o de los municipios pueden acordar, siempre de forma motivada, 

ampliaciones o reducciones del horario general. 

    

 

Artículo 21  Venta de abonos y entradas   

 

Se prohíbe la reventa de abonos y entradas a establecimientos abiertos al 

público, espectáculos públicos y actividades recreativas; la venta de abonos y 

entradas por personas que no están autorizadas para ello, ajenas a los titulares y 

a los organizadores; la venta de abonos y entradas en la calle o en lugares no 

autorizados, y el cobro de precios superiores a los anunciados. 

    

 

Artículo 22  Publicidad   
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1. La publicidad de los establecimientos abiertos al público, de los espectáculos 

públicos y de las actividades recreativas debe ajustarse a los principios de 

veracidad y suficiencia y no contener informaciones que: 

  

a) Induzcan al equívoco o puedan distorsionar la capacidad electiva de los 

espectadores. 

  

b) Puedan producir problemas de seguridad o convivencia relevantes como 

consecuencia de la falta de correspondencia entre la expectativa generada por los 

anuncios y la realidad de la oferta. 

  

2. Se prohíbe cualquier forma de promoción o de publicidad que: 

  

a) Incite a la violencia, al sexismo, al racismo, a la homofobia o a la xenofobia, o 

haga apología de actividades contrarias a los derechos fundamentales 

reconocidos por la Constitución. 

  

b) Incite, directa o indirectamente, al consumo de bebidas alcohólicas, 

especialmente si son dispensadas de forma ilimitada o incontrolada, o al consumo 

de tabaco o de cualquier otra droga o sustancia estupefaciente. 

  

c) Sea sexista o vejatoria hacia los hombres o las mujeres. 

    

 

Artículo 23  Prevención de riesgos y seguros   

  

1. Los titulares y los organizadores tienen que elaborar, de acuerdo con lo que se 

establezca por reglamento, un plan de emergencia, que debe ser autorizado por 

la administración competente, con el objeto de determinar el protocolo de 

actuación que debe seguirse para resolver las situaciones de riesgo que puedan 

producirse como consecuencia del funcionamiento de los espectáculos públicos o 

las actividades recreativas. 

  

2. Los titulares y los organizadores tienen que suscribir un contrato de seguro que 

cubra la responsabilidad civil en que puedan incurrir, con el alcance y en los 

términos que se determinen por reglamento. 

  

3. El otorgamiento de las licencias y autorizaciones establecidas por la presente 

ley se condiciona al hecho de que los solicitantes suscriban los contratos de 

seguro a los que hace referencia este artículo. La vigencia de dichos seguros 

debe mantenerse mientras permanezca activo el establecimiento abierto al 
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público o se lleve a cabo el espectáculo público o la actividad recreativa. La falta 

de seguro conlleva la clausura del establecimiento abierto al público o la 

suspensión inmediata del espectáculo público o la actividad recreativa. 

   

 

Artículo 24  Control de acceso y de aforos   

  

1. Debe determinarse, por reglamento, los establecimientos abiertos al público, 

espectáculos públicos y actividades recreativas que, en función del aforo, han de 

tener sistemas de control de acceso y de verificación y control de aforos, así como 

los requisitos y características que tienen que cumplir dichas instalaciones. 

   

2.   El personal responsable del control de acceso y de aforos de los 

establecimientos abiertos al público debe cumplir los requisitos profesionales y de 

idoneidad necesarios. Este personal debe asistir a cursos de formación impartidos 

por un centro debidamente habilitado y superar las pruebas de selección que este 

centro lleve a cabo, en los términos y las condiciones que se establezcan por 

reglamento.  

 

 Ir a Norma modificadora   Número 2 del artículo 24 redactado por artículo 83 de 

la Ley [CATALUÑA] 10/2011, 29 diciembre, de simplificación y mejora de la 

regulación normativa («D.O.G.C.» 30 diciembre).Vigencia: 31 diciembre 2011   

   

 

Artículo 25  Personal e instalaciones de vigilancia   

  

1. Debe determinarse, por reglamento, los establecimientos abiertos al público, 

espectáculos públicos y actividades recreativas en que tiene que haber personal e 

instalaciones de vigilancia, así como las características, funciones y obligaciones 

que han de tener, de acuerdo con el principio según el cual los titulares y los 

organizadores deben adoptar sus propias medidas preventivas para asegurarse 

de que los espectáculos públicos y las actividades recreativas se llevan a término 

con normalidad. 

  

2. El personal de vigilancia debe cumplir las condiciones de capacitación 

necesarias para el ejercicio de sus funciones. El cumplimiento de este requisito es 

una de las condiciones a las que tienen que someterse las licencias y 

autorizaciones. 

  

3. Las instituciones, de acuerdo con las competencias que tienen atribuidas, 

deben coordinarse para garantizar la seguridad de las personas en los 
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espectáculos públicos y actividades recreativas que hayan sido autorizados y se 

hayan llevado a cabo en espacios abiertos al público. 

  

4. Si el comportamiento de los espectadores o de los usuarios puede provocar 

problemas graves de seguridad y de orden público y el personal de vigilancia no 

puede afrontar la situación de forma apropiada, debe solicitar el auxilio de los 

cuerpos y fuerzas de seguridad para que adopten las medidas oportunas. 

  

Capítulo II 

 

Regulación y planificación 

   

 

Artículo 26  Desarrollo normativo   

  

1. El Gobierno debe dictar las normas reglamentarias necesarias para desarrollar 

la presente ley y para establecer la organización y las atribuciones internas de 

competencias para aplicarla. 

  

2. Los ayuntamientos, mediante ordenanzas o reglamentos, pueden someter los 

espectáculos públicos, las actividades recreativas y los establecimientos abiertos 

al público a requisitos y condiciones adicionales a los establecidos con carácter 

general. 

  

3. Las ordenanzas y los reglamentos municipales pueden establecer: 

  

a) Prohibiciones, limitaciones o restricciones para evitar la concentración excesiva 

de establecimientos abiertos al público y de actividades recreativas o para 

garantizar su coexistencia con otras actividades humanas o sociales. 

  

b) Requisitos constructivos especiales para asegurar las mejores condiciones 

posibles de seguridad, accesibilidad, salubridad, respeto por el medio ambiente y 

comodidad para favorecer el desarrollo de la creatividad artística. 

  

c) La exigencia de servicios de seguridad, de emergencias o sanitarios para 

asegurar la protección de la integridad y la salud de las personas que participan 

en los espectáculos públicos y actividades recreativas. 

  

d) Los requisitos y las condiciones especiales que exigen para otorgar las 

licencias. 
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4. En el momento de la aprobación inicial de una ordenanza o un reglamento o, si 

procede, en el momento de iniciar el trámite de información pública y audiencia, la 

administración autora de la ordenanza o el reglamento puede acordar que se 

suspenda la tramitación de licencias o autorizaciones a las que se refiere la 

presente ley. Dicha suspensión puede mantenerse hasta la promulgación de la 

ordenanza o el reglamento, pero en ningún caso puede exceder el plazo de un 

año. 

   

 

Artículo 27  Planificación urbanística   

  

1. Los planes de ordenación urbanística municipal y el resto del planeamiento 

urbanístico local, incluidos los planes especiales y demás instrumentos de 

planificación urbanística, tienen que establecer previsiones y prescripciones con el 

objeto de que los establecimientos abiertos al público tengan la localización más 

adecuada posible dentro del territorio. 

  

2. La planificación urbanística, con relación a la localización de los 

establecimientos abiertos al público dentro del territorio, tiene las siguientes 

finalidades o determinaciones específicas: 

  

a) Impulsar una oferta de ocio de calidad, sin excluir su práctica en la ciudad 

consolidada, facilitar la difusión del espectáculo como manifestación cultural y 

promover el equilibrio entre las salas de pequeño, medio y gran aforo. 

  

b) Evaluar la distribución y localización del ocio dentro del territorio teniendo en 

cuenta la adecuación al medio, los costes económicos, la seguridad, la salud, los 

riesgos para las personas y los bienes y la convivencia entre los ciudadanos. 

  

c) Adoptar medidas para prohibir, limitar o promover, si procede, determinados 

tipos de establecimientos abiertos al público, de espectáculos públicos o de 

actividades recreativas en zonas o ámbitos territoriales determinados. 

  

d) Establecer directrices, criterios o prescripciones para la localización dentro del 

territorio de determinados tipos de establecimientos abiertos al público. 

  

e) Adoptar medidas para que la movilidad para acceder a los establecimientos y a 

los espacios abiertos al público sea sostenible y segura. 

  

f) Fijar requisitos constructivos, de dimensiones y de equipamiento técnico para 

garantizar condiciones mínimas de seguridad y de adecuación al medio de los 
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establecimientos y los espacios abiertos al público, de los espectáculos públicos y 

de las actividades recreativas. 

  

g) Delimitar las áreas que requieren actuaciones especiales. 

   

 

Artículo 28  Calificaciones y otras medidas de fomento   

  

1. Pueden establecerse, por reglamento, medidas para aplicar calificaciones a los 

establecimientos abiertos al público, a los espectáculos públicos y a las 

actividades recreativas. Dichas calificaciones deben ser meramente informativas, 

con finalidades de promover la calidad en este sector. Han de respetarse, como 

mínimo, las recomendaciones derivadas de las calificaciones establecidas por las 

autoridades y los servicios de cultura. 

  

2. La Generalidad y los ayuntamientos pueden adoptar otras medidas de fomento 

para promover una oferta de ocio de calidad y coherente con los objetivos y los 

principios establecidos por la presente ley, sin perjuicio de lo que establecen las 

normas reguladoras de la competencia. 

   

Capítulo III 

 

Régimen general de las licencias y autorizaciones 

   

 

Artículo 29  Actividades sometidas a licencia o autorización   

  

1. La apertura de establecimientos abiertos al público para llevar a cabo 

espectáculos públicos y actividades recreativas, así como la organización de tales 

espectáculos y actividades, requieren la obtención previa de las licencias o 

autorizaciones establecidas por la presente ley. 

  

2. Las licencias y autorizaciones a las que se refiere el apartado 1 solamente son 

efectivas en las condiciones y para las actividades que establecen. 

  

3. Los espectáculos públicos y actividades recreativas que se llevan a cabo de 

forma habitual en establecimientos abiertos al público debidamente autorizados 

no necesitan ninguna otra licencia ni autorización, siempre que las características 

del espectáculo o actividad y las condiciones del establecimiento sean las idóneas 

para garantizar los principios de seguridad, convivencia y calidad. 
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4. Cada establecimiento abierto al público debe tener una única licencia o 

autorización de las reguladas por la presente ley, que puede dar cobertura a 

varios espectáculos públicos o actividades recreativas, en los términos que se 

fijen por reglamento. 

  

5. Cualquier modificación del establecimiento abierto al público, ya sea por 

motivos de transformación, adaptación, reforma, cambio de emplazamiento, 

ampliación o reducción, está sometida a licencia o autorización. A tal efecto, no se 

entiende como modificación el cambio de distribución o de mobiliario del 

establecimiento, siempre que se haga en las condiciones técnicas adecuadas 

para garantizar la seguridad del público, la convivencia entre los ciudadanos y la 

calidad de los establecimientos. 

  

6. En los casos en que la legislación sobre el control ambiental preventivo no 

requiere autorización ni licencia, los reglamentos de la Generalidad o las 

ordenanzas municipales pueden sustituir el régimen de autorización por el de 

comunicación previa a la Administración, si consideran que no existe una razón 

imperiosa de interés general, a que se refiere el artículo 9.1.b de la Directiva 

2006/123 (CE) del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 

2006, relativa a los servicios en el mercado interior. Los establecimientos abiertos 

al público, espectáculos públicos y actividades recreativas sometidos a 

comunicación previa tienen que cumplir las mismas condiciones generales 

establecidas para las licencias y autorizaciones. 

  

7. Quedan exentos de la necesidad de licencia municipal, salvo que las 

ordenanzas o reglamentos municipales, en supuestos expresamente justificados y 

de carácter excepcional, establezcan lo contrario: 

  

a) Los establecimientos abiertos al público que son de titularidad del propio 

ayuntamiento. 

  

b) Los espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter extraordinario 

organizados por los municipios con motivo de fiestas y verbenas populares, con 

independencia de la titularidad del establecimiento o espacio abierto al público 

donde se llevan a cabo. 

  

c) Los espectáculos públicos y actividades recreativas de interés artístico o 

cultural con un aforo reducido, en el caso de que se lleven a cabo ocasionalmente 

en espacios abiertos al público o en cualquier tipo de establecimientos de 

concurrencia pública. En tal caso, puede establecerse la obligatoriedad de 

comunicación previa. 
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d) Los espectáculos y las actividades deportivas de carácter esporádico. 

  

8. La Generalidad puede eximir de la obligatoriedad de obtener licencia municipal 

a los espectáculos públicos y actividades recreativas de interés artístico o cultural 

que se llevan a cabo ocasionalmente en edificios incluidos dentro del Inventario 

del patrimonio arquitectónico de la Generalidad. 

    

 

Artículo 30 Contenido y condiciones técnicas   

  

1.   Las licencias y autorizaciones deben hacer constar con exactitud el nombre, la 

razón social, los titulares, su domicilio, la fecha de otorgamiento, el tipo de 

establecimientos abiertos al público, de actividades recreativas o de espectáculos 

públicos autorizados, el aforo máximo permitido, el resto de datos que se 

establezcan por reglamento y, si procede, las condiciones singulares a que están 

sometidas.  

  

2.   Solamente pueden ser autorizados los establecimientos abiertos al público, 

los espectáculos públicos y las actividades recreativas que cumplen las 

condiciones de seguridad, calidad, comodidad, salubridad e higiene adecuadas 

para garantizar los derechos del público asistente y de terceros afectados, la 

convivencia vecinal y la integridad de los espacios públicos, de acuerdo con la 

presente ley y el resto de normativa de aplicación.  

  

3.   Pueden otorgarse licencias o autorizaciones provisionales de establecimientos 

abiertos al público, de espectáculos públicos y de actividades recreativas en los 

casos en que el informe del órgano competente para otorgar la correspondiente 

licencia o autorización, a pesar de que sea desfavorable, indique expresamente 

que las deficiencias detectadas no comportan riesgo alguno para la seguridad de 

las personas ni de los bienes y así se acredite en el expediente. Las licencias o 

autorizaciones provisionales tienen una vigencia máxima de nueve meses. Los 

reglamentos de la Generalidad y las ordenanzas municipales pueden someter a 

fianza el otorgamiento de licencias o autorizaciones provisionales.  

  

4.   Si concurren motivos de interés público acreditados en el expediente, pueden 

otorgarse licencias o autorizaciones de establecimientos abiertos al público en 

inmuebles catalogados o declarados de interés cultural en que tradicionalmente 

se han desarrollado espectáculos públicos o actividades recreativas, pese a que 

sus características arquitectónicas no cumplan plenamente las condiciones 

técnicas establecidas con carácter general. En estos casos, deben cumplirse los 

siguientes requisitos específicos:  
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a)   Obtener el informe favorable del órgano de la Generalidad competente en 

materia de patrimonio cultural.  

  

b)   Acreditar que están garantizadas la seguridad, la salubridad y la higiene del 

edificio, la calidad de los establecimientos, la comodidad y la protección de las 

personas y la insonorización u otras medidas para evitar molestias a terceras 

personas.  

 

 Ir a Norma modificadora   Artículo 30 redactado por artículo 84 de la Ley 

[CATALUÑA] 10/2011, 29 diciembre, de simplificación y mejora de la regulación 

normativa («D.O.G.C.» 30 diciembre).Vigencia: 31 diciembre 2011   

    

 

Artículo 31 Controles y revisiones   

  

”1.   Los establecimientos abiertos al público deben ser objeto de controles de 

funcionamiento y de revisiones, con la periodicidad, el procedimiento y el 

contenido que se establezcan por reglamento, de acuerdo con los criterios y las 

finalidades establecidos por el artículo 30 y en coherencia con lo establecido por 

la legislación de control ambiental preventivo.  

  

”2.   Si las actas de verificación o control de funcionamiento y de revisión lo 

proponen, el órgano competente para otorgarlas puede modificar sus condiciones 

específicas o añadir condiciones nuevas. Estas modificaciones no generan 

derecho a indemnización para los titulares si las nuevas condiciones tienen por 

objeto el cumplimiento del artículo 35.3, o bien si son necesarias por razón del 

impacto que la actividad pueda tener en el medio ambiente, la seguridad de los 

bienes y las personas o la convivencia entre los ciudadanos. Las actas de control 

de funcionamiento deben incorporarse a la documentación de la licencia o de la 

autorización.  

 

 Ir a Norma modificadora   Artículo 31 redactado por el artículo 85 de la Ley 

[CATALUÑA] 10/2011, 29 diciembre, de simplificación y mejora de la regulación 

normativa («D.O.G.C.» 30 diciembre); Corrección de errata («D.O.G.C.» 29 

febrero 2012).Vigencia: 31 diciembre 2011   

   

 

Artículo 32  Emisión de informes técnicos y certificaciones   

  

1. Los reglamentos y ordenanzas que regulan la tramitación de licencias y 

autorizaciones pueden requerir la emisión de informes, certificaciones y 
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verificaciones, con la finalidad de acreditar la veracidad e idoneidad técnica de las 

solicitudes, de los proyectos y de las construcciones y los equipamientos. 

   

2.   Los informes, las certificaciones y las verificaciones a que se refiere el 

apartado 1 y las actas de verificación o control de funcionamiento y de revisión 

establecidas por el artículo 31 pueden ser elaborados por los propios servicios 

administrativos o, si así lo ha establecido la Administración actuante, por 

entidades colaboradoras de la Administración que hayan sido debidamente 

acreditadas, de acuerdo con el artículo 18, así como por técnicos titulados 

competentes por razón de la materia.  

 

 Ir a Norma modificadora   Número 2 del artículo 32 redactado por artículo 86 de 

la Ley [CATALUÑA] 10/2011, 29 diciembre, de simplificación y mejora de la 

regulación normativa («D.O.G.C.» 30 diciembre).Vigencia: 31 diciembre 2011   

  

3. Los informes, certificaciones y verificaciones requeridos por la normativa de 

prevención de incendios deben ser emitidos por los servicios competentes en la 

materia o por entidades colaboradoras de la Administración acreditadas por 

dichos servicios. 

  

4. El coste de los informes, certificaciones y actas de verificación o control de 

funcionamiento y de revisión corre a cargo de los solicitantes o inspeccionados. 

   

 

Artículo 33  Plazo para resolver y efectos de la inactividad administrativa   

  

1. Los plazos para resolver, sin perjuicio de los plazos específicos fijados por la 

presente ley para determinados trámites y procedimientos, tienen que 

establecerse por reglamento y han de hacerse coincidir, siempre que sea posible, 

con los establecidos por las demás normas que incidan en los mismos 

establecimientos abiertos al público, espectáculos públicos o actividades 

recreativas. 

  

2. La falta de resolución expresa dentro de los plazos establecidos tiene efectos 

denegatorios de la solicitud presentada, sin perjuicio de la aplicación preferente 

de las demás consecuencias que la presente ley establece para determinados 

casos. 

   

 

Artículo 34  Información   
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1. Los ciudadanos tienen derecho a obtener de las administraciones competentes 

información general sobre la viabilidad y los requisitos de las licencias y 

autorizaciones reguladas por la presente ley, así como de las licencias y 

autorizaciones otorgadas o en tramitación en un determinado municipio. Mediante 

reglamento debe establecerse cuáles tienen que ser los datos objeto de 

información, sin perjuicio del respeto a la legislación sobre protección de datos de 

carácter personal. 

  

2. En el exterior de los establecimientos abiertos al público, en un lugar visible, 

debe exhibirse una placa normalizada, perfectamente legible, con los datos que 

se establezcan por reglamento. 

   

 

Artículo 35  Vigencia   

  

1. Las licencias y autorizaciones de los establecimientos abiertos al público tienen 

una vigencia indefinida, salvo que un reglamento o las propias licencias y 

autorizaciones establezcan expresamente lo contrario, sin perjuicio de los efectos 

de los controles y de las revisiones periódicas a que sean sometidas. 

  

2. Las licencias y autorizaciones de espectáculos públicos y de actividades 

recreativas tienen la misma vigencia que la de los espectáculos y las actividades 

autorizados. 

   

3. Los titulares de las licencias o autorizaciones están obligados a garantizar que 

su establecimiento mantendrá siempre las condiciones sin las cuales no le 

habrían sido concedidas y a adaptar las instalaciones, los espectáculos y las 

actividades a las nuevas condiciones que establezcan las disposiciones 

normativas posteriores al otorgamiento de las licencias o autorizaciones. 

  

4. Los titulares de las licencias o autorizaciones están obligados a informar al 

órgano competente de cualquier cambio relativo a las condiciones autorizadas o a 

las características o al funcionamiento de los establecimientos, a pedir su revisión 

cuando corresponda en atención a los plazos establecidos y a solicitar la 

ampliación o la modificación de las licencias o autorizaciones si los cambios 

previstos lo justifican. 

    

 

Artículo 36  Transmisión   

  

1. Las licencias y autorizaciones reguladas por la presente ley son transmisibles, 

salvo que el número de las que pueden otorgarse sea limitado o que se hayan 
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concedido teniendo en cuenta las características particulares de los sujetos 

autorizados. 

  

2. No pueden transmitirse las licencias ni las autorizaciones que son objeto de un 

procedimiento de inspección, de un expediente sancionador o de cualquier otro 

procedimiento de exigencia de responsabilidades administrativas en los términos 

establecidos por el artículo 61.3, mientras no se haya cumplido la sanción 

impuesta o no se haya resuelto el archivo del expediente por falta de 

responsabilidades. Tampoco pueden transmitirse las licencias ni las 

autorizaciones sujetas a expediente de revocación o caducidad hasta que no 

exista una resolución firme que confirme la licencia. 

  

3. Los cambios de titularidad de los establecimientos abiertos al público no 

requieren ninguna autorización ni licencia nuevas, pero sí una comunicación por 

escrito al órgano competente para otorgarla, que acredite la subrogación de los 

nuevos titulares en los derechos y obligaciones derivados de la licencia o 

autorización y, si procede, el cumplimiento de los demás requisitos que las 

ordenanzas municipales exijan para la transmisión de las licencias. 

  

4. La comunicación a la que se refiere el apartado 3 tiene que ser efectuada 

conjuntamente por los transmitentes o titulares del establecimiento y los 

adquirientes en el plazo de un mes desde la formalización del cambio de 

titularidad. Una vez transcurrido el plazo de dos meses desde la comunicación, si 

no se ha notificado que la transmisión no es procedente, se considera plenamente 

eficaz. 

  

5. Una vez producida la transmisión, las responsabilidades y las obligaciones de 

los antiguos titulares derivadas de las licencias o autorizaciones son asumidas por 

los nuevos titulares. En defecto de comunicación, los sujetos que intervienen en la 

transmisión son responsables solidarios de la responsabilidad que pueda 

derivarse de los establecimientos o actividades autorizadas. 

    

 

Artículo 37  Extinción de las licencias y autorizaciones   

  

1. Las licencias y autorizaciones se extinguen por los siguientes motivos: 

  

a) Porque el espectáculo público o la actividad recreativa se ha realizado o porque 

se ha cumplido el plazo al que están sometidas, si procede. 

  

b) Por renuncia de sus titulares. 
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c) Por revocación. 

  

d) Por caducidad. 

  

2. Las licencias y autorizaciones pueden ser revocadas en los siguientes 

supuestos: 

  

a) Si los titulares de las licencias o autorizaciones incumplen los requisitos o 

condiciones en virtud de los cuales les fueron otorgadas. 

  

b) Si cambian o desaparecen las circunstancias que determinaron el otorgamiento 

de las licencias o autorizaciones, o si sobrevienen otras nuevas circunstancias 

que, en el caso de haber existido, habrían comportado su denegación. 

  

c) Si los establecimientos abiertos al público no se han adaptado a las nuevas 

normas que los afecten, dentro del plazo que se haya otorgado con esta finalidad. 

  

d) Si son impuestas como sanción, de acuerdo con lo establecido por el artículo 

50.d. 

  

3. La Administración puede declarar la caducidad de las licencias y autorizaciones 

en el caso de que, al cabo de un año de haberlas otorgado, el establecimiento 

abierto al público, sin causa justificada, no haya iniciado las actividades o en el 

caso de que, en cualquier momento de su vigencia, pare la actividad durante más 

de dos años ininterrumpidos. 

   

4.   La revocación y la declaración de caducidad deben tramitarse de oficio, dando 

audiencia a los interesados y, si se adopta el acuerdo, debe efectuarse dentro del 

plazo de seis meses de haberles notificado la apertura del expediente.  

 

 Ir a Norma modificadora   Número 4 del artículo 37 redactado por artículo 87 de 

la Ley [CATALUÑA] 10/2011, 29 diciembre, de simplificación y mejora de la 

regulación normativa («D.O.G.C.» 30 diciembre).Vigencia: 31 diciembre 2011   

   

 

Artículo 38  Concurrencia de licencias y autorizaciones   

  

1. El otorgamiento de las licencias y autorizaciones reguladas por la presente ley 

es siempre sin perjuicio de que los establecimientos abiertos al público, 

espectáculos públicos y actividades recreativas tengan que obtener, además, las 

demás licencias o autorizaciones que, en función de sus características, les sean 
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exigibles en aplicación de la legislación vigente, entre las cuales las licencias 

urbanísticas, cuando sean procedentes. 

  

2. Las licencias o autorizaciones y los demás trámites de control preventivo que 

concurran en un mismo establecimiento, espectáculo o actividad deben solicitarse 

simultáneamente y, en la medida de lo posible, deben tramitarse conjuntamente, 

en los términos que se establezcan por reglamento. 

  

3. Los procedimientos de tramitación conjunta o simultánea deben: 

  

a) Simplificar e integrar en la medida de lo posible los distintos trámites y 

actuaciones. Con esta finalidad, dichos procedimientos pueden aplicar a todas las 

tramitaciones de licencias y autorizaciones los plazos de la más duradera, y 

pueden establecer que la eventual suspensión de tramitación de una de las 

licencias o autorizaciones afecte también a la tramitación de las demás. 

  

b) Garantizar la salvaguardia de la capacidad decisoria de cada administración y 

de cada órgano en la adopción de las resoluciones de su competencia. 

  

c) Integrar en el procedimiento de otorgamiento de las licencias o autorizaciones 

de establecimientos abiertos al público, espectáculos públicos o actividades 

recreativas la intervención administrativa de control preventivo correspondiente a 

la licencia ambiental, de forma que esta licencia sea sustituida por el informe 

integrado de las materias ambientales por parte del órgano ambiental competente, 

y si procede, por la declaración de impacto ambiental que, si este informe o esta 

declaración es desfavorable o si determinan limitaciones en cuanto a emisiones, 

prescripciones técnicas y controles periódicos, son vinculantes para el 

otorgamiento de la licencia o autorización. 

   

Capítulo IV 

 

Régimen específico de las distintas licencias y autorizaciones 

    

 

Artículo 39  Licencia municipal o autorización de la Generalidad para los 

establecimientos abiertos al público de régimen especial   

  

1. Los establecimientos abiertos al público de régimen especial son los que 

pueden afectar más intensamente la convivencia entre los ciudadanos, la 

seguridad o la salud, debido a su horario especial y a otras condiciones 

singulares, que deben establecerse por reglamento. 
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2. La apertura de los establecimientos de régimen especial queda sometida a: 

  

a) Licencia municipal, previo informe vinculante de la Generalidad, para los 

municipios con una población superior a 50.000 habitantes. 

  

b) Autorización de la Generalidad, previa conformidad del ayuntamiento afectado, 

para los municipios con una población igual o inferior a 50.000 habitantes. La 

Generalidad puede delegar esta competencia a los municipios interesados, de 

acuerdo con lo establecido por el artículo 12.1.  

  

3. Por reglamento o mediante los instrumentos de planificación de la Generalidad, 

pueden establecerse las condiciones o requisitos de carácter especial, como 

criterios de localización, distancias mínimas, servicios de movilidad o medidas 

especiales de prevención de la seguridad o de la salud, que deben cumplir los 

establecimientos abiertos al público de régimen especial, con la finalidad de 

minimizar su impacto en las zonas residenciales y en las actividades sociales y 

culturales y de prevenir la seguridad y la salud de las personas afectadas. 

   

 

Artículo 40  Licencia municipal para los establecimientos abiertos al público de 

carácter permanente no desmontable   

  

1. Para abrir establecimientos abiertos al público de carácter permanente no 

desmontable a fin de llevar a cabo en ellos espectáculos públicos o actividades 

recreativas, es necesario haber solicitado y obtenido previamente la 

correspondiente licencia municipal. 

   

2.   El ayuntamiento debe comunicar a los órganos territoriales dependientes del 

departamento competente en materia de espectáculos públicos y de actividades 

recreativas el otorgamiento de licencias municipales de establecimientos abiertos 

al público de carácter permanente no desmontable y cualquier modificación, 

suspensión, revocación, cambio de titularidad o cambio de domicilio, a efectos de 

notificaciones.  

 

 Ir a Norma modificadora   Número 2 del artículo 40 redactado por artículo 88 de 

la Ley [CATALUÑA] 10/2011, 29 diciembre, de simplificación y mejora de la 

regulación normativa («D.O.G.C.» 30 diciembre).Vigencia: 31 diciembre 2011   

    

 

Artículo 41  Licencia municipal para los espectáculos de circo y demás actividades 

efectuadas en establecimientos abiertos al público de carácter no permanente 

desmontable   
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1. Los espectáculos de circo, entre los cuales los de vela y los que se realizan con 

animales, y demás espectáculos públicos o actividades recreativas que se llevan 

a cabo en establecimientos abiertos al público de carácter no permanente 

desmontable requieren, además de la conformidad de los titulares del suelo 

afectados, la obtención previa de la correspondiente licencia municipal. 

  

2. Deben establecerse por reglamento las condiciones técnicas que deben cumplir 

las estructuras no permanentes desmontables. En ausencia de normativa 

específica, se les tiene que aplicar, por analogía, la normativa que regula las 

instalaciones permanentes no desmontables. 

  

3. A las autorizaciones reguladas por el presente artículo les es de aplicación el 

régimen jurídico establecido para las licencias de establecimientos públicos 

permanentes no desmontables, en todo aquello que sea procedente, salvo en el 

carácter indefinido. 

    

 

Artículo 42  Autorizaciones para los espectáculos públicos y actividades 

recreativas de carácter extraordinario   

  

1. Los espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter extraordinario 

son los que se llevan a cabo esporádicamente en establecimientos abiertos al 

público que tienen licencia o autorización para una actividad distinta a la que se 

pretende realizar, o en espacios abiertos al público u otros locales que, a pesar de 

no tener la condición de establecimientos abiertos al público con licencia o 

autorización, cumplen las condiciones exigibles para llevar a cabo los 

espectáculos o actividades. 

   

2. Los espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter extraordinario 

están sometidos a autorización de la Generalidad, salvo que se lleven a cabo en 

municipios de más de 50.000 habitantes o que se realicen con motivo de fiestas y 

verbenas populares. En tales casos, están sometidos a licencia municipal. 

  

3. Los espectáculos públicos y actividades recreativas que se realizan en un 

espacio abierto, de carácter público o privado, requieren, además de la 

conformidad de los titulares del espacio, la obtención previa de la correspondiente 

autorización municipal o, en el caso de las pruebas deportivas que se realizan en 

más de un término municipal, de la autorización del órgano competente en 

materia de tráfico de la Generalidad. 
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4. Los reglamentos de la Generalidad y las ordenanzas municipales deben regular 

el procedimiento, los requisitos y las condiciones generales que se exigen para 

otorgar las autorizaciones para los espectáculos públicos y actividades recreativas 

de carácter extraordinario. 

   

 

Artículo 43  Título habilitante para el uso de los espacios abiertos al público   

 

Las autorizaciones reguladas por los artículos 41 y 42 son independientes del 

título habilitante para la utilización de los espacios abiertos al público afectados, 

que debe ser otorgado por los respectivos titulares. Si los espacios son bienes de 

titularidad pública, tienen que aplicarse los siguientes criterios: 

  

a) El procedimiento para obtener el título habilitante para la utilización de los 

espacios abiertos al público debe tramitarse simultáneamente al procedimiento 

para obtener la autorización de espectáculos públicos o de actividades 

recreativas, en los términos que se establezcan por reglamento. 

  

b) Los titulares de las autorizaciones están obligados a retornar los espacios 

ocupados a su estado originario y, si las autorizaciones lo establecen 

expresamente, a mejorar las condiciones en las que se encontraban antes del 

montaje. En el caso de espacios naturales, los titulares deben cumplir 

específicamente lo que establece el régimen de usos permitidos para cada figura 

de protección y de restauración. 

  

c) Las autorizaciones para realizar espectáculos públicos o actividades 

recreativas en espacios abiertos al público pueden condicionarse al depósito de 

una fianza suficiente para responder de los perjuicios que las actividades 

autorizadas puedan ocasionar en los espacios afectados y en su entorno, sin 

perjuicio del pago de las correspondientes tasas. 

  

d) Para garantizar el cumplimiento de la responsabilidad establecida por la letra c, 

los titulares de las licencias o autorizaciones están obligados a reintegrar el coste 

total de los perjuicios ocasionados en todo aquello que no cubra la fianza 

depositada. 

 

TÍTULO IV 

 

Del régimen de inspecciones y sanciones 

  

Capítulo I 
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Inspecciones 

   

 

Artículo 44  Inspecciones   

  

1. Los titulares y los organizadores deben permitir y facilitar las inspecciones que 

acuerde la autoridad competente. El personal de inspección puede acceder a 

cualquier lugar, instalación o dependencia, de titularidad pública o privada, con el 

límite constitucional de la entrada en domicilio. 

  

2. Pueden realizar inspecciones los miembros de cuerpos y fuerzas de seguridad 

u otros servicios de inspección, los cuales, en el ejercicio de sus funciones, tienen 

el carácter de agentes de la autoridad, en los términos y con las consecuencias 

que establece la legislación general de procedimiento administrativo. También 

pueden colaborar en la inspección personas o empresas con la especialización 

técnica requerida y la habilitación suficiente. 

  

3. Como resultado de la inspección, los agentes actuantes deben extender un 

acta, en la cual los interesados pueden hacer constar su disconformidad y 

observaciones. El acta debe notificarse a los interesados y al órgano 

administrativo competente. 

  

4. Si el resultado de la inspección constata irregularidades, el órgano competente, 

después de valorar su incidencia en la seguridad de las personas o los bienes o 

en la convivencia entre los ciudadanos, puede optar entre: 

  

a) Requerir las modificaciones o mejoras necesarias para reparar las 

irregularidades, fijar un plazo para efectuarlas y abrir un expediente sancionador 

si no se realizan dentro del plazo establecido. 

  

b) Acordar directamente la apertura del correspondiente expediente sancionador, 

con la adopción, en su caso, de las medidas provisionales establecidas por la 

presente ley, sin perjuicio de las medidas establecidas por el artículo 62. 

   

 

Artículo 45  Criterios y coordinación de las inspecciones   

  

1. La Generalidad, a propuesta de la Comisión de Espectáculos Públicos y de 

Actividades Recreativas, debe aprobar los objetivos y prioridades de las 

inspecciones en materia de establecimientos públicos, espectáculos públicos y 

actividades recreativas que tienen que efectuar a sus servicios de inspección y a 

los servicios de inspección municipales en todo el territorio, y debe promover la 
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existencia de planes y programas de inspección compartidos entre la Generalidad 

y los ayuntamientos, con el fin de coordinar las respectivas actuaciones y aplicar 

criterios y metodologías de inspección similares. 

  

2. La elaboración de la programación a la que se refiere el apartado 1 tiene que 

atender al desarrollo y evolución del sector del ocio, a la dimensión social, la 

importancia, el tipo o la situación de las actividades y al efecto disuasivo que 

pretenda obtenerse con la actuación inspectora. 

  

Capítulo II 

 

Régimen sancionador 

   

 

Artículo 46  Infracciones y sanciones   

  

1. Las infracciones en materia de establecimientos abiertos al público, 

espectáculos públicos y actividades recreativas se clasifican en faltas muy graves, 

faltas graves y faltas leves. Estas infracciones deben ser objeto de las sanciones 

establecidas por la presente ley. 

  

2. En todo lo que no establece expresamente este capítulo, deben aplicarse las 

normas de procedimiento sancionador aplicables por la Administración de la 

Generalidad. 

  

3. A las infracciones por contaminación acústica les es de aplicación la 

correspondiente normativa específica. 

   

 

Artículo 47  Faltas muy graves   

 

A los efectos de lo establecido por la presente ley, son faltas muy graves: 

  

  

a)   Abrir un establecimiento y realizar espectáculos públicos o actividades 

recreativas en el mismo, o realizar modificaciones, sin tener las licencias o las 

autorizaciones pertinentes o sin haber realizado la correspondiente comunicación 

previa, o incumplir sus condiciones, si conlleva un riesgo grave para las personas 

o los bienes.  

 Ir a Norma modificadora   Letra a) del artículo 47 redactada por artículo 89 de la 

Ley [CATALUÑA] 10/2011, 29 diciembre, de simplificación y mejora de la 

regulación normativa («D.O.G.C.» 30 diciembre).Vigencia: 31 diciembre 2011   
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b) Tolerar, los titulares u organizadores, actividades ilícitas o ilegales, entre las 

cuales el consumo de drogas o sustancias tóxicas y el tráfico de estupefacientes, 

o no poner la diligencia necesaria para impedirlas, sin perjuicio de las 

responsabilidades que se deriven de dichas actividades. 

  

c) Exceder el aforo permitido, si supone un riesgo para la seguridad de las 

personas. 

  

d) No atender a personas que necesitan asistencia médica inmediata, con 

relación a las prescripciones establecidas por reglamento sobre equipamiento 

sanitario, de acuerdo con el tipo de espectáculo público o de actividad recreativa. 

  

e) Incumplir de forma grave y reiterada, como mínimo tres veces en un período de 

seis meses, los horarios de inicio o finalización de un espectáculo público o una 

actividad recreativa, así como incumplir reiteradamente el régimen de horarios de 

los establecimientos abiertos al público. 

  

f) No permitir el acceso a los agentes de la autoridad en el ejercicio de sus 

funciones, o al personal de las entidades colaboradoras de la Administración en el 

ejercicio de sus funciones de verificación y control del aforo, y también impedir 

dicho ejercicio. 

  

g) Admitir a menores, de forma reiterada, en establecimientos abiertos al público, 

espectáculos públicos o actividades recreativas donde estos tengan prohibida la 

entrada. 

  

h) Romper los precintos o incumplir las prohibiciones fijadas por una medida 

provisional, mientras dure su vigencia, o por las resoluciones sancionadoras. 

  

i) Incumplir la prohibición de discriminación establecida por el artículo 10. 

   

 

Artículo 48  Faltas graves   

 

A los efectos de lo establecido por la presente ley, son faltas graves: 

  

  

a)   Abrir un establecimiento y realizar espectáculos públicos o actividades 

recreativas en el mismo, o realizar modificaciones, sin tener las licencias o las 

autorizaciones pertinentes o sin haber realizado la correspondiente comunicación 
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previa, o incumplir sus condiciones, si no conlleva un riesgo grave para las 

personas o los bienes.  

 Ir a Norma modificadora   Letra a) del artículo 48 redactada por artículo 90 de la 

Ley [CATALUÑA] 10/2011, 29 diciembre, de simplificación y mejora de la 

regulación normativa («D.O.G.C.» 30 diciembre).Vigencia: 31 diciembre 2011   

 

  

b) Incumplir los requerimientos y resoluciones de las autoridades competentes en 

materia de establecimientos abiertos al público, espectáculos públicos o 

actividades recreativas. 

  

c) Llevar a cabo un espectáculo público o actividad recreativa distinto de los 

autorizados por la licencia o suspenderlo sin causa justificada. 

  

d) Presentar documentos o datos que no se ajusten a la realidad en los 

procedimientos relativos a los espectáculos públicos y actividades recreativas. 

  

e) No realizar los controles de funcionamiento establecidos por la presente ley y 

no colaborar en el ejercicio de las funciones de inspección. 

  

f) Exceder el aforo permitido, si no supone un riesgo para la seguridad de las 

personas. 

  

g) Tener los locales, instalaciones o servicios en mal estado, si ello produce una 

incomodidad grave a los usuarios o al personal al servicio de los establecimientos 

abiertos al público, espectáculos públicos o actividades recreativas, o no tenerlos 

en las condiciones de higiene apropiadas. 

  

h) Modificar, sin causa justificada, programas a los que se ha dado publicidad o 

hacer publicidad engañosa que pueda generar alteraciones del orden con riesgo 

para las personas y los bienes. 

  

i) Permitir el acceso a establecimientos abiertos al público, espectáculos públicos 

o actividades recreativas de personas que exhiban símbolos, indumentaria u 

objetos que inciten a la violencia, al racismo o a la xenofobia. 

  

j) Incumplir los horarios de inicio o finalización de un espectáculo público o una 

actividad recreativa, o bien los horarios de apertura o cierre de los 

establecimientos abiertos al público. 

  

k) Incumplir las normas específicas sobre servicios de vigilancia. 
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l) Incumplir la normativa sobre el personal y los sistemas de control de acceso y 

de control de aforos. 

  

m) Admitir a menores en establecimientos abiertos al público, espectáculos 

públicos o actividades recreativas donde estos tengan prohibida la entrada. 

  

n) Incumplir la normativa sobre los contratos de seguros de responsabilidad civil u 

otros exigibles, si no constituye una infracción penal. 

  

o) Adoptar comportamientos, los espectadores o usuarios, que puedan crear 

situaciones de peligro o alteraciones del orden, ya sea hacia los demás 

espectadores o usuarios, hacia el personal al servicio de los establecimientos 

abiertos al público, espectáculos públicos o actividades recreativas, hacia los 

titulares u organizadores, o hacia las fuerzas y cuerpos de seguridad o los 

bomberos, sin perjuicio de su responsabilidad penal. 

  

p) Asistir a espectáculos públicos o actividades recreativas con objetos que 

puedan ser utilizados como armas. 

  

q) No disponer del correspondiente plan de autoprotección o no aplicarlo 

correctamente, en el caso de los establecimientos abiertos al público, 

espectáculos públicos o actividades recreativas que tengan que disponer de él de 

acuerdo con la normativa de protección civil. 

   

 

Artículo 49  Faltas leves   

  

1. A los efectos de lo dispuesto por la presente ley, son faltas leves: 

  

a) No colocar los rótulos establecidos por la normativa vigente. 

  

b) No tener a disposición de los consumidores o usuarios las preceptivas hojas de 

reclamación o denuncia o negarse a entregárselas. 

  

c) Incumplir la normativa reglamentaria sobre venta de entradas o abonos, o 

practicar su reventa. 

  

d) Ejercer el derecho de admisión sin haberlo comunicado a la autoridad 

competente. 

  

2. Es una falta leve cualquier acción u omisión que conlleve el incumplimiento de 

las obligaciones o el impedimento del ejercicio efectivo de los derechos de los 
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espectadores y usuarios, de los organizadores y titulares o de las personas 

interesadas, de acuerdo con los artículos 5, 6 y 8, siempre que la acción o la 

omisión no esté tipificada como falta o delito, o como infracción administrativa 

muy grave o grave por la presente ley u otra norma legal, o que no pueda ser 

calificada de grave por el grado de afectación que haya tenido en la seguridad de 

las personas o los bienes, la calidad de los establecimientos o la convivencia 

entre los ciudadanos. 

   

3.   Es una falta leve cualquier incumplimiento de las condiciones o los requisitos 

establecidos por la presente ley y la normativa reglamentaria que la desarrolla, 

siempre que no esté tipificado como falta muy grave o grave.  

 

 Ir a Norma modificadora   Número 3 del artículo 49 redactado por artículo 91 de 

la Ley [CATALUÑA] 10/2011, 29 diciembre, de simplificación y mejora de la 

regulación normativa («D.O.G.C.» 30 diciembre).Vigencia: 31 diciembre 2011   

   

 

Artículo 50  Sanciones por la comisión de faltas muy graves   

 

Las faltas muy graves pueden ser sancionadas, acumulativa o alternativamente, 

con: 

  

  

a)   Una multa de 10.001 a 100.000 euros y, en caso de reincidencia en la 

comisión de faltas muy graves, de hasta 200.000 euros.  

 Ir a Norma modificadora   Letra a) del artículo 50 redactada por artículo 92 de la 

Ley [CATALUÑA] 10/2011, 29 diciembre, de simplificación y mejora de la 

regulación normativa («D.O.G.C.» 30 diciembre).Vigencia: 31 diciembre 2011   

 

  

b) La prohibición de utilizar el establecimiento abierto al público afectado, 

mediante el cierre y precinto del establecimiento, para ninguna actividad 

relacionada con los espectáculos públicos o las actividades recreativas, por un 

período entre seis y dieciocho meses. 

  

c) La suspensión de la autorización o licencia por un período entre seis y doce 

meses. 

  

  

d) La revocación de la autorización o la licencia. 
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e) La inhabilitación para ser titulares u organizadores por un período entre seis y 

doce meses. 

  

  

f) El decomiso durante un período entre seis y doce meses o la destrucción, si 

procede, de los bienes relacionados con la actividad. En caso de espectáculos 

públicos o actividades recreativas llevados a cabo sin licencia o autorización en 

que no sea posible aplicar las sanciones establecidas por las letras b, c, d y h, el 

decomiso puede tener carácter indefinido, especialmente si no se identifican los 

organizadores o si estos no se hacen cargo de la sanción pecuniaria establecida. 

  

g) La publicidad de la conducta constitutiva de infracción, en los términos 

establecidos por el artículo 53. 

  

h) El adelanto de la hora de cierre por un período entre seis y doce meses. 

   

 

Artículo 51  Sanciones por la comisión de faltas graves   

 

Las faltas graves pueden ser sancionadas, acumulativa o alternativamente, con: 

  

  

a)   Una multa de 1.001 a 10.000 euros y, en caso de reincidencia en la comisión 

de faltas graves, de hasta 20.000 euros.  

 Ir a Norma modificadora   Letra a) del artículo 51 redactada por número 1 del 

artículo 93 de la Ley [CATALUÑA] 10/2011, 29 diciembre, de simplificación y 

mejora de la regulación normativa («D.O.G.C.» 30 diciembre).Vigencia: 31 

diciembre 2011   

 

  

b) La prohibición de utilizar el establecimiento abierto al público afectado, 

mediante el cierre y precinto, para ninguna actividad relacionada con los 

espectáculos públicos o actividades recreativas por un período máximo de seis 

meses. 

  

c) La suspensión de la autorización o licencia por un período máximo de seis 

meses. 

  

d) La inhabilitación para ser titulares u organizadores por un período máximo de 

seis meses. 
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e) El decomiso durante un período máximo de seis meses. El decomiso puede 

tener carácter indefinido si se dan las mismas circunstancias que las establecidas 

por el artículo 50.f. 

  

f) La publicidad de la conducta constitutiva de infracción, en los términos 

establecidos por el artículo 53. 

  

g) El adelanto de la hora de cierre de los establecimientos durante un período 

máximo de seis meses. 

  

h) La suspensión de hasta seis meses o la revocación de la habilitación del 

personal de control de acceso. 

  

i) La suspensión de hasta seis meses o la revocación de la habilitación de los 

centros de formación del personal de control de acceso. 

  

  

j)   Si los infractores son espectadores o usuarios, una multa de 151 a 500 euros 

y, en caso de reincidencia en la comisión de infracciones graves, de hasta 1.000 

euros.  

 Ir a Norma modificadora   Letra j) del artículo 51 redactada por número 2 del 

artículo 93 de la Ley [CATALUÑA] 10/2011, 29 diciembre, de simplificación y 

mejora de la regulación normativa («D.O.G.C.» 30 diciembre).Vigencia: 31 

diciembre 2011   

 

   

 

Artículo 52  Sanciones por la comisión de faltas leves   

 

Las faltas leves pueden ser sancionadas con: 

  

  

a)   Una multa de 300 a 1.000 euros y, en caso de reincidencia en la comisión de 

faltas leves, de hasta 2.000 euros.  

 Ir a Norma modificadora   Letra a) del artículo 52 redactada por artículo 94 de la 

Ley [CATALUÑA] 10/2011, 29 diciembre, de simplificación y mejora de la 

regulación normativa («D.O.G.C.» 30 diciembre).Vigencia: 31 diciembre 2011   

 

  

b) Si los infractores son espectadores o usuarios, una multa de 50 a 150 euros y, 

en caso de reincidencia en la comisión de faltas leves, de hasta 300 euros. 
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Artículo 53  Publicidad de la conducta infractora   

  

1. El órgano sancionador puede acordar, por razones de ejemplaridad, publicitar 

la conducta infractora, especialmente en los casos de reincidencia en la comisión 

de faltas muy graves o graves, en el supuesto de resoluciones sancionadoras 

firmes o, si procede, cuando las sentencias sean firmes. 

  

2. La publicidad de la conducta infractora debe efectuarse mediante la 

publicación, en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya o en el boletín oficial 

de la provincia correspondiente y en los medios de comunicación que se 

consideren apropiados, de un texto que debe indicar la clase de infracción 

cometida, la sanción acordada y el nombre de la persona o personas 

responsables. 

  

3. Los gastos de la publicación corren a cargo de los autores de la 

correspondiente infracción. 

   

 

Artículo 54  Medidas sin carácter sancionador   

  

1. No tienen carácter sancionador: 

  

a) El cierre de un establecimiento abierto al público o la prohibición o suspensión 

de una actividad recreativa o de un espectáculo público carentes de la 

correspondiente licencia o autorización, hasta que no se restablezca la legalidad. 

Dichas medidas pueden ser adoptadas por la administración competente en 

materia de inspecciones y sanciones, después de haber dado audiencia a las 

personas interesadas. 

  

b) La revocación y la declaración de caducidad de las licencias o autorizaciones, 

de acuerdo con el artículo 37. 

  

2. En los casos de infracciones leves, pueden llevarse a cabo actuaciones de 

advertencia, sin necesidad de abrir un procedimiento sancionador. La autoridad 

competente debe motivar la medida de la advertencia. 

  

3. En el caso de que las conductas sancionadas hayan causado daños o 

perjuicios a bienes públicos o a la Administración, la resolución sancionadora 

puede establecer que la situación alterada por la infracción sea retornada a su 

estado originario y fijar la correspondiente indemnización, en los términos 

establecidos por la legislación de procedimiento administrativo. 
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4. En los casos de que el espectáculo público o la actividad recreativa se 

suspenda o se modifique de forma injustificada, los espectadores o usuarios y, si 

procede, la Administración pueden exigir a los titulares u organizadores la 

devolución del importe de las entradas o los abonos. 

    

 

Artículo 55  Graduación de las sanciones   

  

1. Por reglamento deben precisarse las conductas que constituyen cada tipo de 

falta y fijar la medida sancionadora que hay que aplicar en cada caso. 

  

2. La sanción impuesta tiene que ser siempre proporcionada a la gravedad de los 

hechos y a las circunstancias concretas de cada caso. Con esta finalidad, el 

órgano sancionador debe graduar la aplicación de las sanciones establecidas por 

la presente ley, motivándolo expresamente de acuerdo con uno o más de los 

siguientes criterios: 

  

a) La gravedad y trascendencia social de la infracción. 

  

b) El riesgo que la infracción haya causado para la seguridad de las personas. 

  

c) Los perjuicios, cualitativos y cuantitativos, que se hayan ocasionado a las 

personas y a los bienes. 

  

d) La reincidencia, en el plazo de un año, en la comisión de faltas tipificadas por la 

presente ley, si así lo establece una resolución firme. 

  

e) La negligencia o la intencionalidad en la comisión de la infracción. 

  

f) La buena disposición manifestada para cumplir las disposiciones legales, 

acreditada con la adopción de medidas de reparación antes de finalizar el 

expediente sancionador. 

  

3. Los criterios establecidos por el apartado 2 no pueden utilizarse para graduar la 

sanción impuesta si se integran en la descripción de la conducta tipificada como 

infracción. 

  

4. Con la finalidad de evitar el enriquecimiento de los infractores como 

consecuencia de los hechos sancionados, el órgano sancionador puede 

incrementarles la sanción pecuniaria con la cuantía que hayan obtenido con la 

comisión de la infracción. Esta medida debe adoptarse en los casos, establecidos 
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por reglamento, en que no sea oportuno imponer como sanción el cierre del 

establecimiento abierto al público. 

  

5. Deben establecerse por reglamento los casos de faltas muy graves y de faltas 

graves en que, en atención a los daños ocasionados y a los beneficios obtenidos, 

puede imponerse una sanción de las establecidas para las faltas de la gravedad 

inmediatamente inferior, siempre que no exista reincidencia ni se haya afectado la 

seguridad de las personas. En los casos de faltas muy graves, la sanción nunca 

puede ser inferior a 1.501 euros. 

   

 

Artículo 56  Personas responsables   

  

1. Son responsables de las infracciones establecidas por la presente ley las 

personas físicas o jurídicas que incurren en las faltas que esta tipifica, ya sean los 

organizadores de los espectáculos o las actividades recreativas, o los titulares de 

la correspondiente licencia o autorización. 

  

2. En el caso de que la infracción sea imputada a una persona jurídica, son 

responsables solidarias las personas físicas que ocupan cargos de administración 

o dirección que hayan cometido la infracción o que hayan colaborado activamente 

a la misma, que no acrediten haber hecho todo lo posible, en el marco de sus 

competencias, para evitarla, que la hayan consentido o que hayan adoptado 

acuerdos que la posibiliten, hayan cesado o no en su actividad. 

  

3. Los responsables, aunque no tengan la titularidad patrimonial de los inmuebles 

donde se encuentran los establecimientos abiertos al público a los que se impone 

el cierre, tienen que responder, de acuerdo con la legislación civil, de los daños y 

perjuicios que puedan sufrir los propietarios y los titulares de los derechos sobre 

los inmuebles afectados como consecuencia del cierre. 

    

 

Artículo 57  Prescripción y caducidad   

  

1. Las faltas muy graves prescriben al cabo de tres años; las faltas graves, al 

cabo de dos años, y las faltas leves, al cabo de seis meses. 

  

2. El plazo de prescripción de las faltas empieza a contarse desde que se 

cometen o desde que la Administración tiene conocimiento de ellas. En el caso de 

infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial del cómputo es 

la de la finalización de la actividad o el último acto con el que la infracción se 

consuma. 



[Escribir texto] 
 
 
 
 

580 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

  

3. Las sanciones por la comisión de faltas muy graves prescriben al cabo de tres 

años; por la comisión de faltas graves, al cabo de dos años, y por la comisión de 

faltas leves, al cabo de un año. 

  

4. Cualquier actuación de la Administración, conocida por los interesados, con la 

finalidad de iniciar o impulsar el procedimiento sancionador o de ejecutar las 

sanciones interrumpe el plazo de prescripción y debe iniciarse nuevamente su 

cómputo. El plazo de prescripción vuelve a transcurrir si el procedimiento 

sancionador o de ejecución permanece parado durante más de un mes por causa 

inimputable a los presuntos responsables o infractores. 

  

5. El procedimiento sancionador debe ser resuelto y notificada su resolución en el 

plazo máximo de nueve meses desde su apertura, salvo que se dé alguna de las 

circunstancias establecidas por la legislación de régimen jurídico de las 

administraciones públicas y de procedimiento administrativo común que conlleve 

la interrupción del cómputo. Una vez vencido este plazo, se produce la caducidad 

de las actuaciones, de acuerdo con lo establecido por dicha legislación. 

    

 

Artículo 58  Registro de infracciones y sanciones   

  

1. La Generalidad debe crear un registro administrativo de sanciones e 

infracciones en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas, donde 

deben inscribirse todas las infracciones y sanciones impuestas por resolución 

firme. La organización de dicho registro y las condiciones de inscripción deben 

establecerse por reglamento, sin perjuicio del respeto a la legislación sobre 

protección de datos de carácter personal. 

  

2. La finalidad del registro al que se refiere el apartado 1 es poder apreciar los 

casos de reincidencia y garantizar el cumplimiento efectivo de las sanciones que 

pueden imponerse al amparo de la presente ley, sin perjuicio del respeto a la 

legislación sobre protección de datos de carácter personal. Pueden acceder a 

dicho registro los órganos y las autoridades que instruyen los procedimientos 

sancionadores y los entes municipales interesados. 

  

3. Las sanciones inscritas en el registro deben ser canceladas, de oficio o a 

instancia de los interesados, en el caso de que concurran las siguientes 

circunstancias: 

  

a) No haber impuesto a la misma persona otra sanción por una infracción 

tipificada por la presente ley, durante el plazo de tres años para las faltas muy 
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graves, de dos años para las faltas graves y de un año para las faltas leves, a 

contar desde el momento en que la resolución sancionadora deviene firme en vía 

administrativa. 

  

b) Haber cumplido totalmente las sanciones impuestas. 

  

c) Haberse producido la anulación administrativa o judicial de la sanción impuesta. 

   

Capítulo III 

 

Disposiciones específicas de procedimiento sancionador 

   

 

Artículo 59  Órganos sancionadores   

   

1.   Los órganos de la Administración de la Generalidad competentes para ejercer 

las potestades sancionadoras que le atribuye la presente ley son los órganos 

centrales y territoriales dependientes del departamento competente en materia de 

espectáculos públicos y de actividades recreativas.  

 

 Ir a Norma modificadora   Número 1 del artículo 59 redactado por artículo 95 de 

la Ley [CATALUÑA] 10/2011, 29 diciembre, de simplificación y mejora de la 

regulación normativa («D.O.G.C.» 30 diciembre).Vigencia: 31 diciembre 2011   

  

2. El órgano municipal competente para ejercer las potestades sancionadoras que 

la presente ley atribuye a los ayuntamientos es el alcalde o alcaldesa, que puede 

delegar la competencia de acuerdo con el régimen establecido por la legislación 

de régimen local. 

  

3. Los ayuntamientos y la Administración de la Generalidad deben informarse 

recíprocamente de la apertura y la resolución de los expedientes sancionadores 

para evitar su duplicidad y para incorporar los datos al registro al que se refiere el 

artículo 58. 

   

 

Artículo 60  Apertura del procedimiento sancionador   

  

1. El órgano competente para sancionar puede acordar la apertura del 

procedimiento sancionador si de las actas extendidas por la policía o por los 

servicios de inspección puede derivarse razonablemente la existencia de una 

conducta infractora y a quién es imputable. 
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2. En el caso de que el procedimiento haya sido iniciado mediante denuncia 

previa, debe comunicarse a los denunciantes si se ha decidido abrir el 

procedimiento sancionador o no. El planteamiento de una denuncia no otorga a 

los denunciantes, por sí solo, la condición de interesados, a efectos de poder 

pronunciarse sobre la admisión o no de eventuales recursos contra la 

comunicación del archivo de las actuaciones. 

    

 

Artículo 61  Medidas provisionales   

  

1. Una vez abierto un expediente sancionador por la presunta comisión de faltas 

muy graves, graves o leves, el órgano competente puede acordar, mediante 

resolución motivada, las medidas provisionales pertinentes en cada caso para 

evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción y la comisión de nuevas 

infracciones, y también para asegurar que el procedimiento se desarrolle 

correctamente y que la resolución final sea eficaz. 

  

2. Las medidas provisionales pueden consistir en adoptar o, si procede, confirmar 

cualquiera de las medidas provisionales previas a la apertura del expediente 

establecidas por el artículo 63. 

   

3. En el caso de expedientes sancionadores por la presunta comisión de faltas 

muy graves o graves que puedan conllevar la imposición de sanciones no 

pecuniarias, con el fin de garantizar la eficacia de la resolución final, el órgano 

sancionador tiene que adoptar la medida provisional de prohibir la transmisión de 

la licencia, en los términos establecidos por el artículo 36. 

  

4. Las medidas provisionales pueden ser revocadas o modificadas, de oficio o a 

instancia de parte, durante el procedimiento sancionador, y se extinguen en el 

momento en que se adopta su resolución final, salvo que sean impuestas en 

calidad de sanción. En tal caso, la duración de la medida provisional computa, si 

procede, a los efectos del cumplimiento de la sanción. 

   

Capítulo IV 

 

Medidas provisionales previas 

    

 

Artículo 62  Medidas provisionales previas a la apertura del expediente   

 

Los órganos competentes para sancionar las infracciones tipificadas por la 

presente ley, en ejercicio de sus competencias, antes de abrir el procedimiento 
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sancionador que corresponda pueden adoptar las medidas provisionales previas 

pertinentes para impedir o suspender los espectáculos públicos o actividades 

recreativas en alguno de los siguientes supuestos: 

  

a) Si existen indicios claros de que pueden ser constitutivos de delito. En tal caso, 

el órgano que acuerda la medida provisional debe comunicarlo a la autoridad 

judicial dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes. 

  

b) Si en el transcurso de los espectáculos o de las actividades se producen 

alteraciones del orden público, con peligro para personas y bienes, o se puede 

prever de forma fundada que se producirán. 

  

c) Si se incumplen gravemente las condiciones sanitarias, de salubridad y de 

higiene o existe un riesgo grave o un peligro inminente para la seguridad de las 

personas o los bienes. 

  

d) Si los titulares u organizadores toleran, por negligencia, el consumo de 

estupefacientes. Se entiende que tienen dicha actitud negligente si no hacen 

advertencias a los consumidores o, en el caso de que las hagan y de que los 

consumidores no las atiendan, si no comunican el consumo de estupefacientes a 

las autoridades competentes o no colaboran para evitar que dicho consumo 

vuelva a producirse. 

  

e) Si no se poseen las licencias o autorizaciones establecidas por la presente ley 

o si se alteran sustancialmente sus requisitos. 

  

f) Si se incumplen de forma reiterada los horarios establecidos. 

  

g) Si se incumple de forma reiterada la prohibición de admitir a menores en 

establecimientos abiertos al público, espectáculos públicos o actividades 

recreativas donde estos tengan prohibida la entrada. 

    

 

Artículo 63  Tipos de medidas provisionales previas   

 

Si se da alguno de los supuestos establecidos por el artículo 62, puede adoptarse 

una de las siguientes medidas o, si procede, más de una: 

  

a) La suspensión de la correspondiente licencia o autorización. 

  

b) La suspensión o la prohibición de la actividad. 
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c) El cierre provisional del establecimiento abierto al público mediante precinto. 

  

d) El decomiso o el precinto de los bienes utilizados para llevar a cabo el 

espectáculo público o la actividad recreativa. 

  

e) El decomiso de las entradas y del dinero de la reventa o de la venta en la calle 

o en lugares no autorizados. 

  

f) La prestación de fianzas. 

  

g) Otras medidas que se consideren necesarias, apropiadas y proporcionadas 

para cada situación para la seguridad de las personas y de los establecimientos o 

los espacios abiertos al público. 

   

 

Artículo 64  Procedimiento y resolución   

 

Debe regularse, por reglamento, el procedimiento, de carácter sumario, que hay 

que seguir para adoptar las medidas provisionales previas establecidas por la 

presente ley, de acuerdo con las siguientes prescripciones: 

  

a) La resolución que adopte las medidas provisionales previas tiene que aplicar 

criterios de congruencia y proporcionalidad, y acreditarlo en la correspondiente 

motivación, que también debe ponderar la concurrencia de urgencia, especial 

gravedad del riesgo para la seguridad y para la convivencia entre los ciudadanos 

y el carácter eventualmente reiterado del incumplimiento. 

  

b) Las medidas provisionales deben acordarse con resolución motivada, que tiene 

que expresar la adecuación entre la situación planteada y la medida o medidas 

adoptadas. En la resolución ha de advertirse a los interesados que pueden 

consultar el expediente y formular las alegaciones y presentar los documentos 

que consideren pertinentes en el marco del correspondiente expediente 

sancionador, que debe abrirse antes de que transcurra el plazo de quince días. 

  

  

c) Las medidas provisionales previas tienen que ser confirmadas, modificadas o 

revocadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador 

correspondiente, que debe efectuarse en el plazo máximo de quince días desde la 

adopción de las medidas provisionales. Dicho acuerdo de iniciación puede ser 

objeto del recurso que sea procedente. Las medidas provisionales previas quedan 

sin efecto si no se abre el expediente sancionador dentro de dicho plazo, o si el 
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acuerdo de iniciación no contiene ningún pronunciamiento expreso respecto a las 

mencionadas medidas. 

  

d) Las medidas provisionales previas pueden ser efectivas mientras subsistan las 

razones que motivaron su adopción. 

  

e) En el caso de que un ayuntamiento haya asumido la competencia atribuida por 

el artículo 11.1.e, el órgano de la Generalidad titular originario de la competencia 

puede adoptar una medida provisional previa si, dándose alguna de las 

circunstancias establecidas por el artículo 62, el ayuntamiento que ejerce la 

competencia no da garantías inmediatas de la adopción de la correspondiente 

medida provisional. En tales casos, el órgano de la Generalidad titular originario 

de la competencia debe tramitar el subsiguiente procedimiento sancionador. 

   

 

Artículo 65  Medidas provisionales inmediatas   

  

1. Los agentes de los cuerpos y fuerzas de seguridad pueden adoptar las 

medidas provisionales inmediatas establecidas por el presente artículo, en casos 

de urgencia absoluta, ante espectáculos públicos y actividades recreativas que 

conlleven un riesgo inmediato de afectar gravemente a la seguridad de las 

personas y los bienes o la convivencia entre los ciudadanos. Para valorar la 

gravedad y la urgencia de las circunstancias que permiten adoptar dichas 

medidas, los agentes pueden disponer de apoyo técnico especializado inmediato. 

  

2. Si adoptan medidas provisionales inmediatas, los agentes de policía deben 

comunicarlo, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, al órgano 

competente para adoptar las medidas provisionales previas pertinentes, el cual 

debe confirmarlas, modificarlas o revocarlas en el plazo de cinco días, a contar 

desde el primer día hábil siguiente al de la comunicación. El incumplimiento de 

dichos plazos conlleva automáticamente el levantamiento de las medidas 

provisionales inmediatas adoptadas. 

  

3. Si se dan las circunstancias establecidas por el apartado 1, los agentes de 

policía pueden adoptar las siguientes medidas provisionales inmediatas: 

  

a) La suspensión inmediata de las actividades y el precinto de los 

establecimientos, de las instalaciones o de los instrumentos, en el caso de que 

puedan producirse graves problemas de seguridad. 

  

b) El desalojo de los establecimientos y los espacios abiertos al público en el caso 

de que, por el número de asistentes o por otras circunstancias, se ponga en grave 
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peligro, y de forma concreta y manifiesta, la seguridad de las personas, o en el 

caso de que se afecte gravemente la convivencia entre los ciudadanos. Esta 

medida, si afecta a establecimientos abiertos al público, o a espectáculos públicos 

o actividades recreativas en espacios abiertos autorizados, conlleva la prohibición 

de que el público entre en los mismos hasta la hora de apertura del siguiente día 

o sesión. 

  

c) Otras medidas concretas menos restrictivas que las establecidas por el 

presente artículo, que sean proporcionadas y adecuadas a las circunstancias y 

que se consideren necesarias en cada situación para garantizar la seguridad de 

las personas y de los bienes y la convivencia entre los ciudadanos. 

  

4. Si el órgano competente para sancionar ratifica las medidas provisionales 

inmediatas establecidas por el presente artículo, el régimen de confirmación, 

modificación o revocación posterior se rige por lo que dispone el artículo 64.c, 

salvo que el acuerdo de ratificación se dicte en el acuerdo de iniciación del 

procedimiento sancionador correspondiente. 

  

5. Los agentes de la autoridad pueden adoptar la medida de decomisar o 

precintar los bienes relacionados con la actividad o las entradas de la reventa o 

en venta ambulante, con el fin de garantizar la efectividad de las prohibiciones y 

las suspensiones, de evitar la continuidad de actividades ilegales y la instrucción 

apropiada de eventuales procedimientos sancionadores. En tales casos también 

se aplica lo que establece el apartado 2, en cuanto al mantenimiento o no de la 

medida. 

  

Disposiciones adicionales  

    

 

Primera  Delegaciones de competencias vigentes   

 

Las delegaciones de las competencias sancionadoras de la Generalidad a los 

ayuntamientos amparadas por la legislación aplicable hasta la entrada en vigor de 

la presente ley siguen vigentes hasta que el ayuntamiento adopte el 

correspondiente acuerdo, al que se refiere el artículo 11.1.e, que debe adoptarse 

en el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la Ley. Si, 

una vez vencido dicho plazo, no se ha tomado el mencionado acuerdo, las 

delegaciones efectuadas al amparo de la legislación aplicable hasta la entrada en 

vigor de la presente ley quedan automáticamente sin efecto. 

    

 

Segunda  Régimen especial del municipio de Barcelona   
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1. Corresponde al Ayuntamiento de Barcelona la competencia para autorizar los 

espectáculos públicos y actividades recreativas en el municipio de Barcelona, de 

acuerdo con el artículo 71 de la Ley 22/1998, de 30 de diciembre, de la Carta 

municipal de Barcelona, que atribuye al Ayuntamiento la competencia para 

autorizar la instalación o la apertura de todo tipo de establecimientos abiertos al 

público y de actividades en dicha ciudad. 

   

2. Sin perjuicio de las disposiciones establecidas por la presente ley, siguen en 

vigor, de forma íntegra, la Ley 22/1998 y la Ley del Estado 1/2006, de 13 de 

marzo, por la que se regula el régimen especial del municipio de Barcelona. 

   

 

Tercera  Establecimientos de régimen especial   

 

No pueden solicitarse ni otorgarse las licencias ni las autorizaciones establecidas 

por el artículo 39 para establecimientos abiertos al público de régimen especial 

hasta que no hayan entrado en vigor las disposiciones reglamentarias o de 

planificación que establece el mismo artículo. 

  

Disposiciones transitorias  

   

 

Primera  Régimen transitorio de los expedientes sancionadores   

 

Los expedientes sancionadores abiertos antes de la entrada en vigor de la 

presente ley se rigen por la normativa vigente en el momento de su apertura, 

salvo en los supuestos en que los preceptos de esta ley sean más favorables para 

los expedientados. 

    

 

Segunda  Régimen transitorio de las normas reglamentarias   

 

Hasta que la presente ley se desarrolle mediante los correspondientes 

reglamentos, son de aplicación las normas vigentes en el momento de la 

aprobación de la Ley, siempre que no contravengan a la misma. 

   

 

Tercera  Estructuras desmontables   

 

Mientras no se regulen las estructuras desmontables, de acuerdo con lo 

establecido por la presente ley, para ponerlas en funcionamiento es necesario 
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presentar, ante el ayuntamiento que corresponda, las certificaciones técnicas 

específicas correspondientes a los montajes y a las instalaciones, que los 

técnicos de los propietarios deben efectuar en el lugar de emplazamiento. En las 

mencionadas certificaciones debe hacerse constar el correcto funcionamiento del 

conjunto de las instalaciones y los técnicos municipales tienen que verificar su 

seguridad exterior y global. 

 

Cuarta  Régimen transitorio de las licencias y autorizaciones   

 

Todas las solicitudes de licencias y de autorizaciones presentadas antes de la 

entrada en vigor de la presente ley se rigen por la normativa de aplicación en el 

momento en que se solicitaron, sin perjuicio del cumplimiento de las condiciones 

técnicas que puedan afectar a la seguridad de las personas y de los bienes o la 

convivencia entre los ciudadanos. 

     

Disposición derogatoria  

 

Queda derogada la Ley 10/1990, de 15 de junio, sobre policía del espectáculo, las 

actividades recreativas y los establecimientos públicos. 

 Ir a Norma afectada    

Disposiciones finales  

   

Primera  Desarrollo reglamentario   

 

Se autoriza al Gobierno y al consejero o consejera del departamento competente 

en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas para dictar los 

reglamentos que sean necesarios para desarrollar y aplicar la presente ley. 

   

Segunda  Actualización de sanciones   

 

Las cuantías de las multas fijadas por la presente ley pueden ser revisadas y 

actualizadas por disposición del Gobierno. 

    

 

Tercera  Desarrollo reglamentario   

 

Debe aprobarse, por decreto, un reglamento de desarrollo de la presente ley en el 

plazo de un año a contar desde el día en que esta se apruebe. 

  

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley 

cooperen en su cumplimiento y que los tribunales y autoridades a los que 

corresponda la hagan cumplir. 
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Anexo 12: Ley 11/2005, de 28 dediciembre, reguladora de los 

espectaculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón 

 

PREÁMBULO 

  

I  

 

En todas las épocas, los espectáculos públicos han sido objeto de atención por 

parte de los poderes públicos, bien para controlar su desarrollo, bien para 

estimular su práctica o, incluso, para asumir directamente su organización. 

Finalidades variadas que han incidido en el régimen jurídico de la intervención 

pública en la materia. 

 

Un objetivo especialmente importante ha sido el control de las necesarias 

condiciones de seguridad, elemento que articulaba buena parte de las soluciones 

del Reglamento de Policía de Espectáculos Públicos aprobado en la Segunda 

República (Orden de 3 de mayo de 1935). No obstante, sabido es que, junto a 

dicho fin, la intervención administrativa asumió también el control de las 

condiciones de moralidad de los espectáculos públicos, por causa tanto de la 

expresiva literalidad de la norma cuanto del particular celo puesto por las 

autoridades gubernativas en su aplicación, especialmente en determinadas 

etapas históricas de su prolongada vigencia. 

 

Los cambios de valores formalizados en el pacto constitucional, además de 

algunos problemas de competencias y de obsolescencia técnica, llevaron a la 

aprobación del Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y 

Actividades Recreativas ( Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto). Sin 

embargo, enseguida la aplicación de la norma hubo de deparar notables 

dificultades, derivadas, en una parte, de su rango reglamentario, inapropiado para 

establecer infracciones y sanciones administrativas; en otra parte, de su limitado 

alcance, determinado por el carácter exclusivamente policial de las técnicas 

empleadas, y, finalmente, de su desconocimiento de las competencias asumidas 

por las Comunidades Autónomas. Las deficiencias jurídicas se subsanaron 

parcialmente con la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la 

Seguridad Ciudadana. 

  

II  

 

En nuestra Comunidad Autónoma, hasta ahora, únicamente se habían llevado a 

cabo algunas adaptaciones normativas sectoriales o complementarias. En la 
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actualidad, el desarrollo de las actividades de ocio y el surgimiento de situaciones 

conflictivas determinan la necesidad social de emprender una regulación general 

de los espectáculos públicos, en ejercicio de la competencia asumida en el 

artículo 35.1.39.ª del Estatuto de Aragón. La circunstancia de que otras 

Comunidades Autónomas hayan ido estableciendo sus propias leyes en la 

materia permite contar con un importante caudal de experiencias, que es garantía 

de acierto de las soluciones normativas. 

 

Por supuesto, la nueva regulación debe ser de rango legal, ya que a los 

representantes de la soberanía popular corresponde asumir las decisiones 

esenciales en esta materia. Ha de ponerse fin, así, a la inadecuada tradición 

reglamentaria. Por lo demás, la afectación de principios y derechos recogidos en 

la vigente Constitución exigen la aprobación de una norma con rango de Ley. 

 

Una moderna regulación de los espectáculos públicos, si bien debe huir de toda 

tentación de implantar ningún tipo de censura moral, no puede limitarse a 

establecer las condiciones de seguridad. La integridad de las personas y de sus 

bienes es un aspecto esencial en esta materia, ciertamente, pero no cabe olvidar 

la presencia de otros intereses públicos necesitados de protección, conforme al 

principio constitucional que ordena a los poderes públicos facilitar la adecuada 

utilización del ocio ( artículo 43.3 de la Constitución). Las garantías de salubridad 

e higiene, la protección del medio ambiente y del patrimonio cultural, la 

integración de las personas aquejadas de minusvalías, la promoción de la calidad 

de los espectáculos públicos y de las actividades recreativas, el derecho al 

descanso, la protección de la infancia y de la juventud son otros tantos objetivos 

que han de ser asegurados a través de una nueva regulación de los espectáculos 

públicos. 

  

III  

 

El capítulo I comprende un conjunto de disposiciones generales. El objeto de la 

Ley es regular los espectáculos públicos, las actividades recreativas y los 

establecimientos públicos que se desarrollen o ubiquen en el territorio de la 

Comunidad Autónoma, conceptos que se encuentran definidos legalmente, a fin 

de evitar problemas en su aplicación. En todo caso, se prevé la aprobación de un 

catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 

públicos, que precise las correspondientes definiciones. Por añadidura, una serie 

de espectáculos, actividades y establecimientos, caracterizados por disponer de 

legislación propia, se excluyen de la aplicación directa de la Ley, sin perjuicio de 

su aplicación supletoria. También quedan excluidos los actos y celebraciones 

privadas de carácter familiar y los que supongan el ejercicio de derechos 
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fundamentales en el ámbito político, religioso, laboral, sindical o docente, aunque 

en todo caso habrán de respetarse las exigencias de seguridad. 

 

La aprobación de esta Ley por la Comunidad Autónoma no ha de servir para 

alterar las tradicionales competencias municipales en la materia. El texto legal se 

muestra respetuoso con las potestades de las autoridades locales, que enuncia 

con carácter general y aplica en diversos ámbitos particulares. En las relaciones 

entre las diversas Administraciones Públicas, se promueven las fórmulas de 

colaboración y cooperación, aunque sin olvidar las previsiones en materia de 

subrogación, que aseguran el ejercicio de las potestades públicas cuando las 

autoridades competentes olvidan hacerlo. También se constituye, como elemento 

esencial de coordinación, el registro de empresas y establecimientos. 

 

En todo caso, la regulación legal no puede agotar las vías de participación social. 

La Ley crea, a tal efecto, vías de participación, a través de las cuales pueden 

expresarse los diferentes intereses, públicos y privados, que deben concurrir para 

la adopción de las soluciones adecuadas en la materia. 

 

En el capítulo II se regulan las diversas autorizaciones y licencias exigidas para 

los diferentes tipos de espectáculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos. El punto de partida en esta materia es el del 

reconocimiento de la tradicional competencia municipal para su otorgamiento, 

inspección y revisión. En relación con los establecimientos públicos, con todo 

detalle se establece el régimen jurídico de las licencias municipales que debe 

obtener el titular del establecimiento, antes de abrirlo al público. No obstante, se 

prevé la sustitución de la inactividad municipal por una comunicación responsable 

realizada por el solicitante de la actividad. 

 

Junto a las diversas modalidades de autorizaciones y licencias de competencia 

municipal, se establecen también algunas competencias de autorización de la 

Administración de la Comunidad Autónoma. Se trata de espectáculos y 

actividades recreativas de carácter extraordinario o que presentan graves 

problemas en relación con intereses públicos que superan el ámbito municipal. 

 

El capítulo III está destinado a recoger el régimen de organización, desarrollo y 

funcionamiento de espectáculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos. Se definen los correspondientes titulares, previendo 

tanto el supuesto normal, derivado de la inscripción en el Registro de empresas y 

establecimientos, como los supuestos de hecho que puedan presentarse por 

quienes realicen u organicen el espectáculo o actividad o asuman la 

responsabilidad del establecimiento, quienes soliciten la autorización o licencia 

correspondiente, quienes convoquen o den a conocer el espectáculo o actividad 
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o, en último extremo, quienes reciban ingresos por venta de entradas. De esta 

forma, se tratan de evitar los casos de ausencia de un titular responsable. La Ley 

define con claridad los derechos de los titulares y sus obligaciones, así como de 

los artistas o ejecutantes. También los derechos y obligaciones del público están 

especificados, con particular atención a la debida protección de los menores de 

edad. 

 

La fijación de los límites horarios de apertura y cierre de los establecimientos 

públicos se configura como una potestad municipal, que debe ejercerse dentro del 

marco establecido directamente en la Ley, que es también aplicable directamente 

en defecto de ejercicio de la potestad municipal. De esta manera, se ha procurado 

combinar la necesaria adaptación a la realidad de cada municipio con los 

intereses generales concurrentes. 

 

En el capítulo IV se establece la disciplina de la materia, regulando 

separadamente las potestades inspectoras y de control, la adopción de medidas 

provisionales inmediatas y el régimen sancionador. Con esa regulación se ha 

procurado dotar a las autoridades municipales y autonómicas de los poderes 

precisos para hacer efectivas el conjunto de potestades en la materia, tanto 

mediante la identificación de un nuevo cuadro de infracciones administrativas 

como a través de medidas que completan y mejoran la normativa aplicable. 

 

En conjunto, se trata de poner en marcha un completo régimen de intervención 

administrativa sobre los espectáculos públicos, las actividades recreativas y los 

establecimientos públicos, que compagine los diversos intereses privados y 

colectivos concurrentes. De esa manera, llega a formarse un interés público en la 

materia cuya efectividad se robustece con variados instrumentos puestos a 

disposición de las autoridades competentes. 

   

CAPÍTULO I 

 

Disposiciones generales 

   

 

Artículo 1  Objeto   

 

El objeto de esta Ley es regular los espectáculos públicos, actividades recreativas 

y establecimientos públicos que se desarrollen o ubiquen en el territorio de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, con independencia de que sus titulares u 

organizadores sean entidades públicas o privadas, personas físicas o jurídicas, 

tengan o no finalidad lucrativa, se realicen en instalaciones fijas, portátiles o 

desmontables, de modo habitual u ocasional. 
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Artículo 2  Definiciones y catálogo   

  

1. A los efectos de esta Ley se entenderá por: 

  

a) Espectáculos públicos: aquellos acontecimientos que congregan a un público 

que acude con el objeto de presenciar una representación, actuación, exhibición o 

proyección, que le es ofrecida por un empresario, actores, artistas o cualesquiera 

ejecutantes, bien en un local cerrado o abierto o en recintos al aire libre o en la vía 

pública, en instalaciones fijas, portátiles o desmontables. 

  

b) Actividades recreativas: aquellas que congregan a un público o a espectadores 

que acuden con el objeto principal de participar en la actividad o recibir los 

servicios que les son ofrecidos por el empresario con fines de ocio, 

entretenimiento y diversión. 

  

c) Establecimientos públicos: locales cerrados o abiertos, de pública concurrencia, 

en los que se consumen productos o reciben servicios por los clientes con fines 

de ocio, entretenimiento y diversión, se realicen o no en ellos los espectáculos 

públicos y las actividades recreativas. 

   

2. El Gobierno de Aragón aprobará un catálogo de los espectáculos públicos, 

actividades recreativas y establecimientos públicos, sin carácter exhaustivo, 

incluyendo la definición de los mismos. 

   

 

Artículo 3  Ámbito de aplicación   

  

1. Los espectáculos, actividades y establecimientos taurinos, deportivos, turísticos 

y de juego se regirán por su legislación específica. 

  

2. La presente Ley será de aplicación supletoria a toda clase de espectáculos 

públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos, en todo lo no 

previsto en la legislación correspondiente. 

   

 

Artículo 4  Exclusiones   

  

1. Quedan excluidos del ámbito de aplicación a esta Ley los actos o celebraciones 

privadas, de carácter familiar o social, que no estén abiertos a pública 
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concurrencia y los que supongan el ejercicio de los derechos fundamentales 

consagrados en la Constitución. 

  

2. Las actividades excluidas de esta Ley deberán cumplir con lo establecido en la 

legislación de protección de la seguridad ciudadana y, en todo caso, los recintos, 

locales y establecimientos donde se realicen dichas actividades deberán reunir las 

condiciones de seguridad y de tipo técnico exigidas en esta Ley, en sus 

reglamentos de desarrollo y aplicación y en la normativa técnica específica. 

   

 

Artículo 5  Prohibiciones   

  

1. Quedan prohibidos los espectáculos y actividades recreativas siguientes: 

  

a) Los que sean constitutivos de delito. 

  

b) Los que inciten o fomenten la violencia, el racismo, la xenofobia o cualquier 

otra discriminación o atentado contra la dignidad humana. 

  

c) Los que atenten contra la protección de la infancia. 

  

d) Los que utilicen animales en espectáculos, peleas, fiestas populares y otras 

actividades, aunque el local o recinto se encuentre cerrado al público en general, 

que impliquen crueldad, maltrato, sufrimiento, tratar de modo antinatural o 

contrario a sus necesidades fisiológicas y etológicas, la muerte de los mismos o la 

realización de actos que puedan herir la sensibilidad de los espectadores, de 

conformidad con la legislación específica de protección de los animales. En todo 

caso, se prohíben en el territorio de Aragón las peleas de perros, de gallos o de 

cualesquiera animales entre sí, con ejemplares de otra especie o con el hombre. 

  

e) Los festejos taurinos que no se realicen de conformidad con su legislación 

específica. 

  

2. Los establecimientos, recintos, locales o instalaciones donde se realicen 

actividades recreativas o espectáculos públicos prohibidos serán clausurados por 

la autoridad competente. 

   

 

Artículo 6  Condiciones técnicas   

  

1. Los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 

deberán reunir las condiciones necesarias de seguridad, salubridad e higiene para 
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evitar molestias al público asistente y a terceros y, en especial, cumplir con 

aquellas que establecen la legislación de las actividades molestas, insalubres, 

nocivas y peligrosas y la legislación del ruido. 

  

2. Las anteriores condiciones deberán comprender necesariamente, entre otras, 

las siguientes materias: 

  

a) Seguridad para el público asistente, trabajadores, ejecutantes y bienes. 

  

b) Solidez de las estructuras y de funcionamiento de las instalaciones. 

  

c) Garantías de las instalaciones eléctricas. 

  

d) Prevención y protección de incendios y otros riesgos inherentes a la actividad, 

facilitando la accesibilidad de los medios de auxilio externos. 

  

e) Salubridad, higiene y acústica, determinando expresamente la necesaria 

insonorización de los locales para evitar molestias a terceros de acuerdo con lo 

que dispone la legislación sobre el ruido. 

  

f) Protección del medio ambiente urbano y natural. 

  

g) Accesibilidad y disfrute para personas discapacitadas, de acuerdo con lo 

dispuesto en la legislación de accesibilidad y supresión de barreras 

arquitectónicas, y que posibiliten el disfrute real del espectáculo o el acceso a la 

actividad recreativa y a los establecimientos públicos por parte de las personas 

discapacitadas. 

  

h) Plan de autoprotección y emergencias según las normas de autoprotección en 

vigor en cada momento. 

    

 

Artículo 7  Autorizaciones y licencias   

  

1. La celebración de espectáculos públicos, actividades recreativas y la puesta en 

funcionamiento de los establecimientos públicos a los que se refiere esta Ley, 

requerirán la previa obtención de las autorizaciones y licencias expedidas por la 

Administración competente, en los términos expresados en el Capítulo II. 

  

2. Los espectáculos públicos y actividades recreativas que tengan lugar de modo 

habitual en establecimientos o locales que cuenten con las preceptivas licencias, 

no necesitarán ninguna autorización adicional para su celebración, siempre y 



[Escribir texto] 
 
 
 
 

596 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

cuando el espectáculo o actividad sea el que figure expresamente consignado en 

la licencia. 

    

 

Artículo 8  Seguros   

  

1. Los titulares de las licencias y autorizaciones previstas en el Capítulo II de la 

presente Ley deberán suscribir, con carácter previo al inicio del espectáculo o 

actividad o a la apertura del establecimiento, un contrato de seguro que cubra la 

responsabilidad civil por daños al público asistente y a terceros por la actividad 

desarrollada. 

  

2. Asimismo, cuando la actividad autorizada se desarrolle en un establecimiento 

público o en una instalación o estructura no permanente, el seguro deberá cubrir, 

además, la responsabilidad civil por daños causados al público asistente, al 

personal que preste sus servicios en los mismos o a los terceros derivados de las 

condiciones del establecimiento o instalación o del incendio de los mismos. 

  

3. El importe mínimo del capital asegurado en estos seguros obligatorios se 

determinará reglamentariamente. 

   

 

Artículo 9  Competencias autonómicas   

 

Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma, de conformidad con 

lo establecido en esta Ley: 

  

a) Aprobar mediante decreto el catálogo de espectáculos, actividades recreativas 

y tipos de establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma, especificando 

las diferentes denominaciones y modalidades, preceptivas licencias y 

autorizaciones, reglas esenciales, condicionamientos y prohibiciones que se 

considere conveniente imponer. 

  

  

b) Establecer los requisitos y condiciones reglamentarias de admisión de las 

personas en los mencionados espectáculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos. 

  

c) Autorizar la celebración de los espectáculos públicos y el desarrollo de las 

actividades recreativas en los casos previstos en el artículo 23 de la presente Ley. 
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d) Controlar, en coordinación con los Municipios y Comarcas, los aspectos 

administrativos y técnicos de los espectáculos públicos y actividades recreativas, 

así como los de las empresas que los gestionen. 

  

e) Las funciones de policía de espectáculos públicos y actividades recreativas, sin 

perjuicio de las que corresponden a municipios y comarcas, así como la 

inspección y control de los establecimientos públicos destinados a la celebración 

de espectáculos y actividades recreativas cuando el otorgamiento de las 

autorizaciones sea competencia de la Administración de la Comunidad Autónoma, 

auxiliada por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

  

f) El ejercicio, de forma subsidiaria y de conformidad con lo dispuesto en la 

legislación de régimen local, de las competencias de policía y la actividad 

inspectora que en esta materia corresponda a los municipios y, en su caso, a las 

comarcas. 

  

g) Emitir informe con carácter vinculante sobre la adecuación de las instalaciones 

a la naturaleza de la actividad que se pretende desarrollar en los mismos, en el 

procedimiento administrativo correspondiente para el otorgamiento de la licencia 

de funcionamiento de establecimientos destinados a desarrollar actividades 

sometidas a la ulterior obtención de las correspondientes autorizaciones 

autonómicas. 

  

h) Conceder las autorizaciones y emitir informes preceptivos previos en materia 

de patrimonio cultural y medioambiental, cuando el espectáculo, actividad 

recreativa o establecimiento público afecte a un bien incluido en alguna de las 

categorías de protección previstas en la Ley de Patrimonio Cultural Aragonés o 

tenga lugar en un espacio natural protegido. 

  

i) Cualquier otra competencia prevista en la legislación vigente. 

    

 

Artículo 10  Competencias municipales   

 

Corresponde a los Municipios, de conformidad con lo establecido en esta Ley: 

  

a) La concesión de las autorizaciones y licencias municipales previstas en el 

Capítulo II de la presente Ley, de conformidad con la normativa aplicable. 

  

b) Autorizar la instalación de estructuras no permanentes o desmontables 

destinadas a establecimientos, a la celebración de espectáculos o al desarrollo de 

actividades recreativas. 
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c) La concesión de las autorizaciones de instalación de atracciones de feria en 

espacios abiertos, previa comprobación por los servicios municipales, o en su 

caso de la Comarca o de la Comunidad Autónoma, de que las mismas reúnen las 

condiciones técnicas de seguridad y de emisiones sonoras para las personas, a 

tenor de la normativa específica aplicable. 

  

d) El establecimiento de prohibiciones, limitaciones o restricciones en zonas 

urbanas mediante el planeamiento urbanístico o las ordenanzas y reglamentos 

municipales respecto de la instalación, apertura y ampliación de licencia de los 

establecimientos públicos sometidos al ámbito de la presente Ley, de acuerdo con 

lo establecido en la misma y en el resto del ordenamiento jurídico aplicable. 

  

e) La autorización de los establecimientos públicos destinados ocasional y 

esporádicamente a la celebración de espectáculos públicos o al desarrollo de 

actividades recreativas no sujetas a autorización autonómica, cuando no 

dispongan de la licencia correspondiente adecuada a dichos eventos o se 

pretenda su celebración y desarrollo en vías públicas o zonas de dominio público, 

de conformidad con las ordenanzas municipales. 

  

f) Establecer los horarios de apertura y cierre de los establecimientos públicos 

dentro de los límites establecidos en esta ley. 

  

g) Establecer, con carácter excepcional u ocasional, horarios especiales de 

apertura y cierre de los establecimientos dedicados a espectáculos públicos o a 

actividades recreativas dentro del término municipal, con motivo de fiestas locales 

y navideñas. 

  

h) Limitar la autorización y horario de terrazas o veladores en espacios públicos 

con arreglo a los criterios y mediante los instrumentos establecidos en la 

legislación sobre ruido. 

  

i) Las funciones ordinarias de policía de espectáculos públicos y actividades 

recreativas, sin perjuicio de las que correspondan a la Comunidad Autónoma, así 

como la inspección y control de los establecimientos públicos destinados a la 

celebración de espectáculos y actividades recreativas cuando el otorgamiento de 

las autorizaciones sea competencia municipal. 

  

j) Cualquier otra competencia prevista en la legislación vigente. 

   

 

Artículo 11  Subrogación   
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En caso de inactividad del Municipio, el Departamento competente de la 

Comunidad Autónoma podrá subrogarse en el ejercicio de las competencias 

municipales reguladas en esta Ley, previo requerimiento para su ejercicio por 

plazo de un mes y sin perjuicio de la adopción de las medidas provisionales que 

procedan. 

    

 

Artículo 12  Cooperación y colaboración administrativa   

  

1. Las distintas Administraciones públicas, en el ejercicio de sus propias 

competencias, se facilitarán la información que precisen en materia de 

espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos y se 

prestarán recíprocamente la cooperación y asistencia activa que pudieran 

recabarse entre sí para el eficaz ejercicio de las mismas. 

  

2. En el marco de sus respectivas competencias y de acuerdo con los principios 

de eficacia, coordinación, colaboración y lealtad institucional, la Administración de 

la Comunidad Autónoma y las Administraciones Locales velarán por la 

observancia de la legislación de espectáculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos, a través de las siguientes funciones: 

  

a) Inspección de los establecimientos públicos. 

  

b) Control de la celebración de los espectáculos y actividades recreativas y, en su 

caso, prohibición y suspensión de los mismos. 

  

c) Sanción de las infracciones tipificadas en la presente Ley. 

  

3. Las Comarcas y la Comunidad Autónoma prestarán a los Municipios, previa 

solicitud de los mismos, la colaboración y el apoyo técnico que precisen para el 

ejercicio de las funciones de inspección y control referidas en el apartado anterior. 

  

4. Los Municipios, las Comarcas y la Comunidad Autónoma colaborarán con la 

Administración General del Estado para que ésta ejerza sus propias 

competencias en materia de seguridad ciudadana respecto de los espectáculos 

públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos. 

    

 

Artículo 13  Comisión de Espectáculos Públicos de Aragón   
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1. La Comisión de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y 

Establecimientos Públicos de Aragón es el órgano consultivo de estudio, 

coordinación y asesoramiento, tanto de la Administración de la Comunidad 

Autónoma como de la Administración Local, en las materias reguladas por esta 

Ley. 

  

2. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones, que serán desarrolladas 

reglamentariamente: 

  

a) Informe preceptivo de las disposiciones de carácter general específicas que 

hayan de dictarse en desarrollo de la presente Ley. 

  

b) Formulación de propuestas e informes sobre interpretación, aplicación y 

modificación de las disposiciones que regulan los espectáculos públicos, las 

actividades recreativas y los establecimientos públicos. 

  

c) Elaboración de recomendaciones para mejorar la actuación de la 

Administración de la Comunidad Autónoma y de las Administraciones locales en 

la materia objeto de la presente Ley. 

  

d) Emisión de informes sobre horarios de espectáculos, actividades recreativas y 

establecimientos regulados en esta Ley. 

  

3. La Comisión estará adscrita al Departamento competente en materia de 

espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos. 

  

4. Su composición, estructura y funcionamiento se determinarán 

reglamentariamente, estando en todo caso representados la Comunidad 

Autónoma, los Municipios, las Comarcas, la Administración General del Estado y 

las asociaciones de empresarios, usuarios y vecinos. 

    

 

Artículo 14  Registro de empresas y establecimientos   

  

1. En el Departamento competente en la materia regulada por esta Ley, existirá 

un registro de empresarios de espectáculos públicos, actividades recreativas y de 

establecimientos públicos. 

  

2. Los Municipios deberán remitir a dicho Departamento, en el plazo de diez días 

a partir de su concesión, copia de las licencias y demás autorizaciones reguladas 

en esta Ley, así como de las modificaciones y alteraciones de las mismas. 
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3. Reglamentariamente se determinará la información que deberá facilitarse para 

su inscripción en dicho registro. 

   

CAPÍTULO II 

 

Autorizaciones y licencias 

   

 

Artículo 15  Autorizaciones municipales de espectáculos y actividades   

  

1. Corresponde a los Municipios la competencia para conceder las autorizaciones 

para los espectáculos públicos y actividades recreativas siguientes: 

  

a) Los espectáculos y actividades recreativas que se realicen en el municipio con 

motivo de la celebración de las fiestas locales y verbenas populares, requieran o 

no la utilización de la vía pública. 

  

b) Los espectáculos y actividades recreativas que para su celebración requieran 

la utilización de la vía pública. 

  

c) Los espectáculos que no estén regulados y aquéllos cuya aprobación no esté 

atribuida por la legislación a otra administración. 

  

2. En los supuestos previstos en el apartado c) del número 1 de este artículo, el 

importe mínimo del capital asegurado será fijado por el Municipio donde se 

celebren en función de las características del espectáculo. 

   

 

Artículo 16  Licencias municipales   

  

1. Para desarrollar actividades en establecimientos públicos serán necesarias las 

correspondientes licencias urbanísticas, ambientales y cualesquiera otras que 

procedan de acuerdo con la legislación vigente. 

  

2. En todo caso, a los vecinos de las viviendas, locales y establecimientos 

ubicados en el inmueble donde haya de emplazarse la actividad y en los 

inmuebles colindantes, se les concederá trámite de audiencia, por el plazo mínimo 

de un mes, mediante notificación de la incoación del procedimiento 

individualmente, para que formulen las observaciones que estimen convenientes. 
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3. El procedimiento se someterá, además, a trámite de información pública, por el 

plazo de un mes, anunciándose en el diario oficial correspondiente y en uno de 

los periódicos de mayor difusión en la localidad. 

  

4. El abono del correspondiente tributo por la tramitación de las licencias no 

equivale a la obtención de las mismas. 

  

5. Los establecimientos públicos deberán tener la correspondiente licencia para 

todas las actividades que se realicen en los mismos. 

   

 

Artículo 17  Licencia municipal de funcionamiento   

  

1. Cuando el titular de las licencias mencionadas en el artículo anterior considere 

que ha cumplido con todos los requisitos establecidos en las mismas, solicitará la 

correspondiente licencia de funcionamiento, adjuntando a su solicitud una 

certificación del técnico director de las instalaciones u obras en la que se 

especifique la conformidad de las mismas a las licencias que las amparen, así 

como la eficacia de las medidas correctoras que se hubieran establecido. 

   

2. En el plazo de un mes desde la presentación de la solicitud a que se refiere el 

número anterior, el Ayuntamiento, tras girar visita de inspección, otorgará o 

denegará, en su caso, la licencia de funcionamiento. Una vez transcurrido el 

señalado plazo sin que se haya resuelto lo pertinente de forma expresa, los 

solicitantes de la licencia podrán iniciar la actividad, pudiendo en todo caso el 

municipio proceder al cierre del local cuando el establecimiento no se ajuste a los 

requisitos establecidos en las licencias o difiera del proyecto presentado. 

 

 Ir a Norma modificadora   Apartado 2 del artículo 17 redactado por el número uno 

del artículo 12 del D Ley [ARAGÓN] 1/2010, 27 abril, del Gobierno de Aragón, de 

modificación de diversas leyes de la Comunidad Autónoma de Aragón para la 

transposición de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior 

(«B.O.A.» 5 mayo).Vigencia: 6 mayo 2010   

  

3. En la resolución de concesión de la licencia de funcionamiento deberán 

constar: el nombre o razón social de los titulares, el emplazamiento y la 

denominación, aforo máximo permitido, la posesión, en su caso, de autorización 

para la instalación de terrazas y veladores, horario del establecimiento y la 

actividad o espectáculo a que se vaya a dedicar el local, sin perjuicio de la 

inclusión de cualquier otro dato que se considere oportuno. 
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4. El incumplimiento de los requisitos y condiciones en que fueron concedidas las 

licencias de funcionamiento determinará la suspensión cautelar de la actividad, 

que devendrá en revocación definitiva de las mismas si en el plazo máximo de 

tres meses, y a través del procedimiento correspondiente, el interesado no 

justifica el restablecimiento de los condicionamientos que justificaron su 

concesión. 

   

 

Artículo 18  Modificaciones   

  

1. Será necesaria nueva licencia de funcionamiento para modificar la clase de 

actividad de los establecimientos públicos, proceder a un cambio de 

emplazamiento de los mismos o realizar una reforma sustancial de los locales o 

instalaciones. 

  

2. Los simples cambios de titularidad del establecimiento no precisarán obtener 

nuevas licencias, pero sí la comunicación al Ayuntamiento, que deberá ser 

efectuada conjuntamente por transmitente y adquirente en el plazo de un mes 

desde que se hubiera formalizado el cambio de titularidad. 

   

 

Artículo 19  Incumplimiento   

  

1. La licencia de funcionamiento sólo será efectiva en las condiciones y para las 

actividades que expresamente se determinen en la misma. 

  

2. El incumplimiento de los requisitos o condiciones en virtud de los cuales se 

concedió la licencia, en especial, en lo relativo a inspecciones o comprobaciones 

periódicas o a la falta de adaptación a las medidas y condiciones introducidas por 

normas posteriores que prevean dicha adaptación, en los plazos que en las 

mismas se establezcan, una vez requeridos los titulares, determinará la inmediata 

revocación de la licencia, previa tramitación de procedimiento con audiencia del 

interesado. 

  

3. La inactividad durante un período ininterrumpido de seis meses podrá 

determinar la caducidad de la licencia, que será declarada previa audiencia del 

interesado. No obstante, cuando el desarrollo normal del espectáculo o actividad 

suponga períodos de interrupción iguales o superiores a los seis meses, el plazo 

de inactividad determinante de la caducidad se fijará en la resolución de 

concesión de la licencia. 
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Artículo 20  Licencia en patrimonio cultural   

 

Por motivos de interés público acreditados en el expediente, los Municipios 

podrán conceder licencia de funcionamiento, previos informes favorables de los 

órganos autonómicos competentes en materia de espectáculos públicos, 

actividades recreativas y establecimientos públicos y de patrimonio cultural, en 

edificios inscritos en el Censo General del Patrimonio Cultural Aragonés cuyas 

características arquitectónicas no permitan el pleno cumplimiento de las 

condiciones técnicas establecidas con carácter general, siempre que quede 

garantizada la seguridad y salubridad del edificio y la comodidad de las personas 

y la insonoridad del local y se disponga del seguro exigido en la presente Ley. 

   

 

Artículo 21  Otras licencias municipales   

  

1. Precisarán licencia municipal los espectáculos públicos, las actividades 

recreativas y los establecimientos públicos que por su naturaleza requieran la 

utilización de instalaciones o estructuras eventuales, portátiles o desmontables 

con carácter no permanente. 

  

2. Para la concesión de estas licencias, el Municipio solicitará a los órganos 

competentes de la Administración de la Comunidad Autónoma los informes que 

sean preceptivos, si el espectáculo o actividad está incluido en el ámbito de 

aplicación de la normativa reguladora de actividades clasificadas u otra legislación 

sectorial. 

  

3. Deberán cumplirse, no obstante, en términos análogos a los de las 

instalaciones fijas, las condiciones técnicas aplicables, así como la disponibilidad 

del seguro, debiéndose comprobar tales extremos previamente al inicio de la 

actividad. 

  

4. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para la concesión de 

estas licencias, fijándose unos plazos más breves para su tramitación en atención 

al carácter temporal de la instalación, así como las condiciones técnicas exigibles. 

   

 

Artículo 22  Procedimiento de resolución única   

 

La tramitación de las diversas licencias contempladas en los artículos 

precedentes se realizará conforme al procedimiento de resolución única previsto 

en la legislación sobre régimen local de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
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Artículo 23  Autorizaciones autonómicas   

 

Corresponde a los órganos competentes de la Administración de la Comunidad 

Autónoma en materia de espectáculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos la competencia para conceder las autorizaciones 

siguientes: 

  

a) Los festejos taurinos, que se regirán por su legislación específica. 

  

b) Los espectáculos y actividades recreativas de carácter extraordinario, 

entendiéndose por tales aquellos que sean distintos de los que se realizan 

habitualmente en los locales o establecimientos y que no figuren expresamente 

autorizados en la correspondiente licencia ni deban ser objeto de autorización 

municipal en los términos del artículo 10.e) de esta Ley. 

  

c) Los espectáculos públicos de pirotecnia recreativa o castillos de fuegos de 

artificio en los que se utilizan artificios pirotécnicos aéreos o dotados de medios 

de proyección de la carga explosiva, que serán regulados reglamentariamente. 

  

d) El uso de la vía pública para la realización de pruebas deportivas competitivas 

organizadas con vehículos, de conformidad con el Reglamento General de 

Circulación, previo informe de las autoridades de tráfico urbano o interurbano. 

  

e) Los espectáculos públicos o actividades recreativas cuya normativa específica 

exija la concesión de la autorización por la Administración de la Comunidad 

Autónoma. 

   

 

Artículo 24  Placa   

 

En el acceso a los locales comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley y 

en lugar visible y legible desde el exterior deberá exhibirse una placa normalizada, 

en la que se harán constar los datos esenciales de la licencia, el horario de 

apertura y cierre del local, autorización de veladores o terrazas, los niveles de 

presión sonora en decibelios, así como el aforo máximo permitido, en la forma en 

que reglamentariamente se determine. 

  

CAPÍTULO III 

 

Organización, desarrollo y funcionamiento 
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Artículo 25  Titulares   

  

1. A efectos de esta Ley, se consideran conjuntamente titulares de los 

espectáculos públicos, actividades recreativas o espectáculos públicos las 

siguientes personas: 

  

a) Quienes figuren como tales en el Registro de las empresas y establecimientos 

previsto en el artículo 14. 

  

b) Quienes con ánimo de lucro o sin él realicen u organicen el espectáculo público 

o la actividad recreativa o asuman la responsabilidad del establecimiento público. 

  

c) Quienes soliciten la autorización o licencia, para la celebración de un 

espectáculo público, actividad recreativa o apertura de un establecimiento público. 

  

d) Quienes convoquen o den a conocer la celebración de un espectáculo público 

o actividad recreativa o, en su defecto, quienes obtengan o reciban ingresos por 

venta de entradas para el espectáculo o la actividad recreativa. 

  

2. Cuando se trate de personas jurídicas, habrán de estar constituidas legalmente 

e inscritas en los registros públicos correspondientes, siendo en otro caso titulares 

y responsables a los efectos de la presente Ley las personas que determine la 

legislación mercantil aplicable. 

  

3. A efectos de notificaciones, en defecto del domicilio que expresamente se haya 

señalado por el interesado, tendrá tal carácter el que figure en la solicitud de 

licencia o autorización o, en su caso, el del establecimiento en el que se 

desarrolle el espectáculo o actividad o el que figure en el Registro de empresas y 

establecimientos. 

    

 

Artículo 26  Derecho de admisión   

  

1. Los titulares de espectáculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos deberán impedir el acceso a personas que manifiesten 

comportamientos violentos, que produzcan molestias a otros espectadores o 

usuarios o que dificulten el normal desarrollo del espectáculo o de la actividad. 

  

2. Asimismo, los titulares podrán establecer condiciones de admisión, así como 

instrucciones o reglas particulares para el normal desarrollo del espectáculo o 

actividad o funcionamiento del establecimiento. 
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3. A tal fin, las condiciones de admisión, cuando difieran de las 

reglamentariamente autorizadas, así como las reglas particulares e instrucciones 

para el normal desarrollo del espectáculo o actividad o funcionamiento del 

establecimiento, deberán ser visadas y aprobadas por el órgano competente en 

materia de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 

públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma. 

  

4. Las condiciones de admisión deberán figurar de forma fácilmente legible en 

lugar visible a la entrada y, en su caso, en las taquillas y en todos los puntos de 

venta de entradas o localidades. 

  

5. También deberán figurar las condiciones de admisión, de forma fácilmente 

legible, en la publicidad o propaganda del espectáculo, actividad recreativa o 

establecimiento de que se trate, así como en las localidades o entradas, siempre 

que ello sea posible. 

  

6. El ejercicio del derecho de admisión no podrá implicar ningún tipo de 

discriminación. 

   

 

Artículo 27  Obligaciones de los titulares   

 

Los titulares de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 

públicos estarán obligados solidariamente a: 

  

a) Adoptar las medidas de seguridad, higiene y salubridad dispuestas con 

carácter general o que se especifiquen en la licencia o autorización, manteniendo 

en todo momento los establecimientos e instalaciones en perfecto estado de 

funcionamiento. 

  

b) Realizar las inspecciones o comprobaciones periódicas que sean obligatorias 

de acuerdo con la normativa vigente. 

  

c) Permitir y facilitar las inspecciones que acuerden las autoridades competentes. 

  

d) Tener a disposición del público y de los servicios de inspección las hojas de 

reclamaciones. 

  

e) Disponer en lugar visible al público y perfectamente legible la información sobre 

la existencia de hojas de reclamaciones, placa del horario de apertura y cierre, 

copia de las licencias municipales de establecimiento y de funcionamiento, 
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limitaciones pertinentes de entrada y prohibición de consumo de alcohol y tabaco 

a menores de edad, de conformidad con la legislación vigente, condiciones de 

admisión y reglas particulares o instrucciones para el normal desarrollo del 

espectáculo o actividad. 

  

f) Permitir la entrada del público, salvo en aquellos supuestos establecidos legal y 

reglamentariamente. 

  

g) Comunicar a las Administraciones competentes las modificaciones que se 

produzcan en relación con la identidad y domicilio de los titulares, en el plazo de 

un mes a partir de que se produzcan. 

  

h) Realizar el espectáculo o actividad de acuerdo con las condiciones ofertadas, 

salvo en caso de fuerza mayor. 

  

  

i) Establecer un servicio de admisión y vigilancia en los supuestos señalados 

reglamentariamente, identificado y registrado en el Registro de empresas y 

establecimientos, de una manera discreta en su uniformidad y sin portar armas, 

salvo que sea prestado por vigilantes jurados de seguridad debidamente 

acreditados según la legislación de seguridad privada. 

  

j) Informar de las variaciones de orden, fecha o contenido del espectáculo o 

actividad a realizar, en los lugares en que habitualmente se fije la propaganda y 

en los despachos de localidades. 

  

k) Adecuar los establecimientos públicos a las necesidades de las personas 

discapacitadas, de acuerdo con la legislación vigente. 

  

l) Concertar y mantener vigente el oportuno contrato de seguro en los términos 

que se determinen reglamentariamente. 

  

m) Elaborar el Plan de autoprotección y emergencias del espectáculo público, 

actividad recreativa o establecimiento público, cuando aquél sea de obligado 

cumplimiento por la normativa de Protección Civil, y comunicarlo a las autoridades 

de protección civil municipales o comarcales y a la Dirección General de la 

Administración de la Comunidad Autónoma competente en materia de Protección 

Civil. 

  

n) Velar para que los usuarios del local no transmitan molestias por ruidos a 

dependencias ajenas a la actividad. 
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ñ) Cumplir todas las obligaciones que, además de las anteriormente señaladas, 

imponga la legislación aplicable en la materia. 

    

 

Artículo 28  Artistas   

  

1. Se consideran artistas o ejecutantes a los efectos de la presente Ley a aquellas 

personas que intervengan o presenten el espectáculo o actividad recreativa ante 

el público, para su entretenimiento, independientemente de que lo hagan con o 

sin derecho a retribución. 

  

2. Los artistas tendrán la obligación de: 

  

a) Realizar su actuación conforme a las normas que la regulen en cada caso. 

  

b) Guardar el debido respeto al público. 

  

3. La intervención de artistas menores de edad estará sometida a las condiciones 

y permisos que establezca la legislación laboral y de protección del menor. 

  

4. La intervención de artistas con derecho a retribución, en cuanto trabajadores 

por cuenta del organizador del espectáculo público o empresario, estará sometida 

a las condiciones y permisos que establezca la legislación laboral y de la 

Seguridad Social. 

    

 

Artículo 29  Derechos del público   

 

Los espectadores o público de espectáculos públicos o actividades recreativas y 

los clientes de establecimientos públicos tienen los siguiente derechos: 

  

a) Derecho a que se respeten por la empresa los términos contractuales 

derivados de la adquisición de las correspondientes localidades. 

  

b) Derecho a la devolución del importe abonado por las localidades adquiridas si 

no están conformes con la variación impuesta por la empresa respecto a las 

condiciones ofertadas, salvo que las modificaciones se produzcan cuando ya 

hubiese comenzado el espectáculo o la actuación y aquéllas estuvieren 

justificadas por fuerza mayor. 

  

c) Derecho a que la empresa les facilite las hojas de reclamaciones para hacer 

constar en las mismas la reclamación que estimen pertinente. 
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d) Derecho a ser informados a la entrada sobre las condiciones de admisión y a 

no recibir un trato desconsiderado ni discriminatorio. 

   

 

Artículo 30  Hojas de reclamaciones   

 

Las hojas de reclamaciones que los titulares de espectáculos públicos, 

actividades recreativas y establecimientos públicos están obligados a tener a 

disposición del público y de los servicios de inspección serán las reguladas en la 

legislación de defensa y protección del consumidor. 

   

 

Artículo 31  Obligaciones del público   

  

1. El público deberá: 

  

a) Ocupar sus localidades o permanecer en las zonas que señale en cada caso la 

empresa para el público, sin invadir las zonas destinadas a otros fines. 

  

b) Abstenerse de portar armas u otros objetos que puedan usarse como tales, así 

como de exhibir símbolos, prendas u objetos que inciten a la violencia o supongan 

apología de actividades contrarias a los derechos fundamentales reconocidos en 

la Constitución y en especial que inciten al racismo o a la xenofobia. 

  

c) Respetar la prohibición de fumar en los establecimientos cerrados destinados a 

espectáculos y actividades recreativas, salvo, en su caso, en los lugares 

habilitados al efecto por la empresa, de conformidad con la legislación aplicable. 

  

d) Cumplir los requisitos o reglas de acceso y admisión establecidos con carácter 

general por la empresa y dados a conocer mediante carteles visibles colocados 

en los lugares de acceso. 

  

e) Abstenerse de acceder al escenario o lugar de actuación de ejecutantes o 

artistas, salvo que esté previsto en el desarrollo del propio espectáculo. 

  

f) Cumplir las instrucciones y normas particulares establecidas por la empresa 

para el desarrollo del espectáculo o actividad. 

  

g) Respetar el horario de cierre. 
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h) Guardar la debida compostura y evitar acciones que puedan crear situaciones 

de peligro o incomodidad al público en general, a los artistas y al personal de la 

empresa o dificultar el desarrollo del espectáculo o actividad. 

  

2. La empresa podrá adoptar sus propias medidas preventivas para, en el marco 

de los derechos constitucionales, asegurar el correcto desarrollo del espectáculo, 

actividad recreativa o uso del servicio en los términos establecidos en la presente 

Ley. Cuando la empresa observe el incumplimiento de las prohibiciones y 

limitaciones expuestas, podrán solicitar el auxilio de los agentes de la autoridad, 

quienes dispondrán, en su caso, el desalojo de los infractores, sin perjuicio de las 

acciones legales que correspondan. 

    

 

Artículo 32  Protección del menor   

  

1. Sin perjuicio de las limitaciones establecidas en la legislación específica de 

protección de menores, la infancia y la juventud, se establecen las siguientes 

limitaciones de acceso y permanencia en los espectáculos públicos, actividades 

recreativas y establecimientos públicos respecto de los menores de dieciocho 

años: 

  

a) Queda prohibida su entrada y permanencia en casinos de juego, salas de bingo 

y salones de juego que dispongan de máquinas con premios en metálico tipo B o 

C, de acuerdo con lo establecido en la legislación del juego. 

  

b) Queda prohibida su entrada y permanencia en salas de fiesta, discotecas, 

salas de baile y pubs. Se excluyen de esta limitación las salas con autorización de 

sesiones para menores de edad, o salas de juventud, en las que se permitirá la 

entrada y permanencia de mayores de catorce años y menores de dieciocho, 

conforme a los requisitos establecidos reglamentariamente. 

  

2. A los menores de dieciocho años que accedan a espectáculos públicos, 

actividades recreativas o establecimientos públicos no se les podrá vender, 

suministrar ni permitir el consumo de bebidas alcohólicas ni de tabaco u otras 

drogas. 

  

3. La publicidad de establecimientos, espectáculos y actividades recreativas 

deberá respetar los principios y normas contenidas en la legislación vigente en 

materia de drogodependencia. Queda prohibida cualquier forma de promoción o 

publicidad que incite a los menores de manera directa o indirecta al consumo de 

bebidas alcohólicas, tabaco o cualesquiera otras drogas mediante la promesa de 

regalos, bonificaciones y cualquier otra ventaja de análoga naturaleza. 
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Artículo 33  Horario de los espectáculos y actividades   

 

Todos los espectáculos públicos y actividades recreativas comenzarán a la hora 

anunciada y durarán el tiempo previsto en la correspondiente autorización. 

    

 

Artículo 34  Horario de los establecimientos   

  

1. Los límites horarios de apertura y cierre de establecimientos públicos serán los 

siguientes: 

  

a) El límite horario general de apertura será el de las seis horas de la mañana, y 

el del cierre, el de la una hora y treinta minutos de la madrugada. 

  

b) El límite horario de apertura de los cafés-teatro, cafés-cantante, tablaos 

flamencos, bares con música, güisquerías, clubes, pubs, salas de fiestas y 

discotecas no podrá ser en ningún caso anterior a las doce horas del mediodía. 

  

c) El límite horario de cierre de los establecimientos señalados en el apartado 

anterior, a excepción de las salas de fiestas, discotecas, cafés-teatro y cafés-

cantante, será el de las tres horas y treinta minutos de la madrugada. El de las 

salas de fiestas, discotecas, cafés-teatro y cafés-cantante será el de las cinco 

horas y treinta minutos de la madrugada. 

  

d) Cumplido el horario máximo de cierre, los establecimientos dispondrán de un 

máximo de media hora más para el desalojo de la clientela. En ese tiempo no 

podrá emitirse música ni servirse nuevas consumiciones. 

  

  

e) Con carácter general, los viernes, sábados y vísperas de festivo, el límite 

horario de cierre se amplía en una hora. 

  

f) Los horarios de apertura y cierre establecidos en las correspondientes 

autorizaciones administrativas de los establecimientos públicos se aplicarán 

dentro de los límites horarios generales fijados en el presente artículo. En 

cualquier caso, todos los establecimientos a los que se refiere la presente Ley 

deberán permanecer cerrados al menos dos horas ininterrumpidas desde el cierre 

hasta la subsiguiente apertura. 
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2. Los límites horarios de casinos de juego, salas de bingo, hipódromos y 

canódromos, así como sus respectivos complementarios, serán los establecidos 

en su normativa específica. 

  

3. La Dirección General competente podrá autorizar horarios especiales para los 

establecimientos de hostelería y restauración situados en áreas de servicio de 

carreteras, aeropuertos, estaciones de ferrocarril y autobuses, hospitales o 

destinados al servicio de trabajadores de horario nocturno, prohibiéndose en todo 

caso fuera de los límites horarios generales el consumo y la expedición de 

bebidas alcohólicas y la música. Dichas autorizaciones serán notificadas a los 

vecinos de las zonas, que tendrán derecho a realizar alegaciones. 

  

4. No quedarán sometidos a las limitaciones horarias que se establecen en los 

párrafos precedentes aquellos establecimientos hosteleros donde se lleven a 

cabo celebraciones de carácter familiar que no sean de pública concurrencia, 

estableciéndose en estos casos el límite horario de cierre de las cuatro horas y 

treinta minutos de la madrugada, sin perjuicio de que, en el caso de llevarse a 

cabo en dichos establecimientos otro tipo de actividades, éstas queden sometidas 

a la normativa general. 

    

 

Artículo 35  Competencia municipal sobre horarios   

  

1. En cada Municipio, dentro de los límites horarios generales establecidos en 

esta Ley, el horario de apertura y cierre de los establecimientos públicos se 

establecerá por el Ayuntamiento, previo trámite de información pública. 

  

2. En los Municipios que no hayan hecho uso de la facultad que se les reconoce 

en el párrafo anterior, se aplicarán supletoriamente los límites horarios generales 

establecidos en esta Ley. 

  

3. Los Municipios tendrán en cuenta en la fijación de los horarios, al menos, los 

siguientes extremos: tipo de establecimientos públicos, estación del año, 

distinción entre días laborables y vísperas de festivos o festivos, niveles acústicos 

en celebraciones al aire libre y condiciones de insonorización en locales cerrados, 

emplazamiento en zonas residenciales y no residenciales urbanas o en las 

cercanías de hospitales o residencias de ancianos. 

  

4. Con carácter excepcional, y atendiendo a las peculiaridades de las 

poblaciones, condiciones de insonorización, afluencia turística o duración de los 

espectáculos, los respectivos Municipios pueden autorizar ampliaciones de los 

límites horarios generales con motivo de fiestas locales y navideñas. 
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5. Con carácter excepcional, y atendiendo a las peculiaridades de las 

poblaciones, condiciones de insonorización, alejamiento de las zonas 

residenciales y calificación urbanística, los respectivos municipios pueden 

declarar zonas de ocio donde los horarios de apertura y cierre podrán superar los 

límites generales previstos en esta Ley. 

  

6. Lo establecido en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de la 

normativa estatal, autonómica o municipal en materia de contaminación ambiental 

y acústica. 

    

 

Artículo 36  Publicidad   

  

1. La publicidad de la celebración de espectáculos públicos o actividades 

recreativas deberá contener la suficiente información de interés para el público y, 

al menos, la siguiente: 

  

a) Clase de espectáculo o actividad. 

  

b) Fecha, horario y lugar de las actuaciones. 

  

c) Denominación y domicilio social de la empresa promotora. 

  

d) En su caso, precio de las entradas y lugares de venta, así como las 

condiciones de admisión, normas particulares o instrucciones para el normal 

desarrollo del espectáculo. 

  

2. Se prohíbe realizar publicidad con altavoces o reclamos acústicos en el exterior 

de los establecimientos que puedan perturbar la tranquilidad vecinal. 

  

3. Las empresas de publicidad o de artes gráficas que intervengan en la 

confección de publicidad deberán justificar ante la Administración, cuando sean 

requeridas para ello, los datos de identificación de las personas o empresas 

contratantes de la publicidad. 

   

 

Artículo 37  Entradas   

 

Las entradas que expidan los organizadores de espectáculos públicos y 

actividades recreativas deberán contener, como mínimo, la siguiente información: 
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a) Número de orden. 

  

b) Identificación de la empresa y domicilio. 

  

c) Espectáculo o actividad. 

  

d) Lugar, fecha y hora de celebración. 

  

e) Clase de localidad y número, en sesiones numeradas. 

  

f) Indicación de si son localidades con «visibilidad reducida?, en caso de 

corresponder a éstas en el local o espectáculo. 

  

g) Precio. 

   

 

Artículo 38  Venta de entradas   

  

1. Las empresas de espectáculos públicos y actividades recreativas deberán 

despachar directamente al público, al menos, el setenta por ciento de cada clase 

de localidades. 

  

2. En los supuestos de venta por abonos o cuando se trate de espectáculos 

organizados por clubes o asociaciones, el porcentaje a que se refiere el número 

anterior se determinará en relación con las localidades no incluidas en abonos o 

con las no reservadas previamente a los socios. 

  

3. Reglamentariamente podrán establecerse porcentajes mínimos de entradas 

que las empresas estarán obligadas a guardar para su venta directa al público, sin 

reservas, el mismo día de la celebración. 

  

4. Las empresas habilitarán cuantas expendedurías sean necesarias, en relación 

con el número de localidades, para su rápido despacho al público y para evitar 

aglomeraciones. Las expendedurías deberán estar abiertas el tiempo necesario 

antes del comienzo del espectáculo. 

  

5. La venta comisionada o con recargo podrá ser autorizada por el órgano al que 

corresponda el otorgamiento de la autorización, previa acreditación de la cesión 

por la empresa organizadora, que hará referencia a la numeración de las entradas 

cedidas. 
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6. Quedan prohibidas la venta y la reventa ambulantes. En estos supuestos, y sin 

perjuicio de la iniciación del oportuno procedimiento sancionador, se procederá, 

como medida cautelar, a la inmediata retirada de las entradas. 

  

7. Reglamentariamente se determinará el régimen de la venta telemática de 

entradas, de conformidad con la legislación sobre comercio electrónico. 

  

CAPÍTULO IV 

 

Vigilancia, inspección y régimen sancionador 

  

Sección 1 

 

Inspección 

   

 

Artículo 39  Actividad inspectora y de control   

  

1. Las actividades inspectoras y de control sobre el cumplimiento de lo previsto en 

esta Ley serán efectuadas por funcionarios debidamente acreditados de la 

Comunidad Autónoma, de los Municipios y, en su caso, de las Comarcas, quienes 

tendrán en el ejercicio de sus funciones el carácter de agentes de la autoridad, 

gozando sus declaraciones, reflejadas en las pertinentes actas, de presunción de 

veracidad, sin perjuicio de las competencias y actuaciones en la materia llevadas 

a cabo por los funcionarios pertenecientes al Cuerpo Nacional de Policía o a la 

Guardia Civil de conformidad con lo establecido en su normativa reguladora y en 

esta Ley. 

  

2. Los titulares de los establecimientos e instalaciones y los organizadores de 

espectáculos públicos y actividades recreativas, o sus representantes y 

encargados, estarán obligados a permitir, en cualquier momento, el libre acceso a 

los establecimientos e instalaciones a los funcionarios debidamente acreditados al 

efecto para efectuar inspecciones, así como a prestar la colaboración necesaria 

que les sea solicitada en relación con las inspecciones de que sean objeto. 

  

3. Los funcionarios actuantes procurarán en el ejercicio de sus funciones no 

alterar el normal funcionamiento del espectáculo público, la actividad recreativa o 

el establecimiento público. 

    

 

Artículo 40  Actas   
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De cada actuación inspectora se levantará acta, cuya primera copia se entregará 

al interesado o persona ante quien se actúe, que podrá hacer constar su 

conformidad u observaciones respecto del contenido de la misma. Otro ejemplar 

del acta será remitido a la autoridad competente para la iniciación del 

procedimiento sancionador, si procede. En el caso de que la actuación inspectora 

sea producto de denuncia vecinal, se considerará a dicho denunciante parte 

interesada, siéndole remitida copia del acta de inspección y de la resolución final 

del procedimiento en su caso. 

   

 

Artículo 41  Subsanación   

  

1. Verificada por la actuación inspectora la existencia de irregularidades, si las 

mismas no afectan a la seguridad de personas o bienes o a las condiciones de 

insonorización que garanticen el derecho al descanso de los vecinos, se podrá 

conceder al interesado un plazo adecuado suficiente para su subsanación. 

  

2. En caso de que no proceda la subsanación o no se hubiera cumplido la misma 

en el plazo concedido, se elevará el acta al órgano competente para la incoación 

del oportuno expediente sancionador. 

   

Sección 2 

 

Medidas provisionalísimas 

   

 

Artículo 42  Supuestos   

  

1. Los órganos competentes de la Comunidad Autónoma, de los Municipios y, en 

su caso, de las Comarcas, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán 

adoptar medidas provisionalísimas, antes de iniciar el preceptivo procedimiento 

sancionador, cuando concurra alguno de los siguientes supuestos de urgencia o 

especial gravedad: 

  

a) Cuando se celebren espectáculos públicos y actividades recreativas prohibidos. 

La autoridad que acuerde la adopción de la medida provisionalísima de 

prohibición o suspensión de los mismos por ser constitutivos de delito, lo pondrá 

en conocimiento del órgano jurisdiccional competente o del Ministerio Fiscal. 

  

b) Cuando en el desarrollo de los espectáculos públicos o actividades recreativas 

se produzcan alteraciones del orden público con peligro para las personas y 

bienes. 
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c) Cuando exista riesgo grave o peligro inminente para la seguridad de las 

personas, la integridad física de los animales o la seguridad de los bienes o 

cuando se incumplan gravemente las condiciones sanitarias, de salubridad y de 

higiene. 

  

d) Cuando los espectáculos públicos o actividades recreativas se celebren en 

locales o establecimientos que carezcan de las autorizaciones o licencias 

necesarias. 

  

e) Cuando carezcan de las autorizaciones preceptivas. 

  

f) Cuando se carezca del seguro exigido en esta Ley. 

  

g) Cuando se incumplan los horarios de apertura o cierre que en esta Ley se 

establecen. 

  

2. Los agentes de la autoridad podrán adoptar medidas provisionalísimas 

inmediatas dando cuenta al titular del órgano competente en casos de absoluta 

urgencia o para evitar la celebración de espectáculos prohibidos. 

   

 

Artículo 43  Contenido   

 

Las medidas provisionalísimas que podrán adoptarse en los supuestos definidos 

en el artículo anterior serán las siguientes: 

  

a) Suspensión de la licencia o autorización del espectáculo público, actividad 

recreativa o establecimiento público. 

  

b) Suspensión o prohibición del espectáculo público o actividad recreativa. 

  

c) Clausura temporal del local o establecimiento. 

  

d) Decomiso de los bienes relacionados con el espectáculo o actividad. 

  

e) Retirada de las entradas de la reventa o venta ambulante. 

   

 

Artículo 44  Procedimiento   
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1. Las medidas provisionalísimas previstas en el artículo anterior serán acordadas 

mediante resolución motivada, previa audiencia del interesado por un plazo de 

diez días. En caso de urgencia, debidamente motivada, el plazo de audiencia 

quedará reducido a dos días. No obstante, cuando se aprecie peligro inminente 

para la seguridad de las personas o grave riesgo para la salud pública por las 

condiciones higiénico-sanitarias de los locales o de sus productos, podrán 

adoptarse las medidas provisionalísimas sin necesidad de la citada audiencia 

previa. 

  

2. Las medidas provisionalísimas deberán ser confirmadas, modificadas o 

levantadas en el acuerdo de iniciación del preceptivo procedimiento sancionador, 

que deberá efectuarse en el plazo de quince días desde la adopción de las 

mismas. En todo caso, las medidas quedarán sin efecto si no se inicia el 

procedimiento sancionador en dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no 

contenga pronunciamiento expreso acerca de las mismas. 

   

 

Artículo 45  Competencias   

  

1. Serán autoridades competentes para adoptar las medidas provisionalísimas 

previstas en los artículos anteriores las que lo sean para el otorgamiento de la 

licencia o autorización del correspondiente espectáculo público, actividad 

recreativa o establecimiento público, sin perjuicio de lo establecido en la 

legislación de protección de la seguridad ciudadana. 

  

2. No obstante, en situaciones de peligro inminente para la seguridad de las 

personas o grave riesgo para la salud pública por las condiciones higiénico-

sanitarias de los locales o de sus productos, tanto el alcalde como el director 

general competente y los Delegados Territoriales del Gobierno de Aragón podrán 

adoptar las citadas medidas provisionalísimas, a reserva de su posterior 

confirmación en el acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador. 

  

Sección 3 

 

Régimen sancionador 

   

 

Artículo 46  Responsables   

  

1. Serán responsables de las infracciones administrativas previstas en esta Ley 

los titulares de los espectáculos públicos, actividades recreativas o 
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establecimientos públicos y las demás personas físicas o jurídicas que incurran en 

las acciones u omisiones tipificadas en la misma. 

  

2. En cualquier caso, cuando exista una pluralidad de responsables a título 

individual y no fuera posible determinar el grado de participación de cada uno en 

la realización de la infracción, responderán solidariamente todos ellos. 

   

 

Artículo 47  Infracciones leves   

 

Se consideran infracciones leves: 

  

a) La no comunicación a la Administración competente de los cambios de 

titularidad de las autorizaciones y licencias de espectáculos públicos, actividades 

recreativas y establecimientos públicos reguladas en esta Ley. 

  

b) La falta del cartel indicativo de la existencia de hojas de reclamaciones, la falta 

de las mismas o la negativa a facilitarlas. 

  

c) La no exposición de la licencia o autorización en lugar visible al público. 

  

d) La falta de cartel en lugar claramente visible que prohíba la entrada de 

menores, cuando proceda. 

  

e) La celebración de espectáculos o actividades recreativas sin la previa 

presentación de carteles o programas, cuando sea necesaria. 

  

f) La utilización de indicadores o rótulos que induzcan a error sobre la actividad 

autorizada. 

  

g) Cualquier incumplimiento de lo establecido en la presente Ley y las previsiones 

reglamentarias a las que se remite, en relación con la exigencia de la realización 

de determinadas actuaciones ante la Administración competente, plazos, 

condiciones o requisitos para el desarrollo de la actividad o del espectáculo, no 

tipificados como infracciones muy graves o graves. 

   

 

Artículo 48  Infracciones graves   

 

Se consideran infracciones graves: 
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a) La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas o la apertura 

de establecimientos públicos sin la correspondiente licencia o autorización. 

  

b) Realizar sin autorización modificaciones sustanciales en los establecimientos o 

instalaciones que supongan alteración de las condiciones de concesión de la 

licencia. 

  

c) La dedicación de los establecimientos, recintos o instalaciones a actividades 

distintas de las autorizadas. 

  

d) La instalación dentro de los establecimientos de cualquier clase de puestos de 

venta o la ejecución de actividades recreativas en dichos locales, sin obtener la 

previa autorización administrativa cuando sea necesaria o, cuando habiéndose 

obtenido, la instalación o el desarrollo de tales actividades se realice al margen de 

las condiciones y requisitos establecidos en la autorización. 

  

e) El exceso de aforo permitido, cuando no suponga un grave riesgo para la 

seguridad de las personas y bienes. 

  

f) El incumplimiento de las condiciones de seguridad, acústicas, higiénicas y de 

sanidad establecidas en la normativa vigente y en las licencias o autorizaciones; 

en especial, de las medidas de evacuación en caso de emergencia. 

  

g) El mal estado en las instalaciones o servicios que produzca incomodidad 

manifiesta y no suponga un grave riesgo para la salud o seguridad del público, 

personal, artistas o ejecutantes. 

  

h) El ejercicio del derecho de admisión de forma arbitraria, discriminatoria o 

abusiva. 

  

i) La suspensión o alteración del contenido de los espectáculos públicos o 

actividades recreativas sin causa justificada. 

  

j) El incumplimiento del horario de apertura y cierre. 

  

k) La información, promoción o publicidad que pueda inducir a engaño o confusión 

en la capacidad electiva del público. 

  

l) El incumplimiento de las medidas o servicios de vigilancia cuando sean 

obligatorios. 
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m) Las alteraciones del orden que perturben el normal desarrollo del espectáculo 

o puedan producir situaciones de riesgo para el público, así como su 

permisividad. 

  

n) La falta de respeto o provocación intencionada del artista hacia el público o 

viceversa con riesgo de alterar el orden. 

  

ñ) La admisión o participación de menores en espectáculos, actividades 

recreativas y establecimientos donde tengan prohibida su entrada o participación. 

  

o) La reventa de entradas no autorizada y el incumplimiento de las condiciones 

establecidas para su venta. 

  

p) El arrendamiento o cesión de establecimientos públicos para la celebración de 

espectáculos o actividades recreativas sin que reúnan las medidas de seguridad 

exigidas por la legislación vigente. 

  

q) El incumplimiento de la obligación de tener suscritos los contratos de seguro 

exigidos en la presente Ley. 

  

r) El incumplimiento, por parte de los locales o establecimientos destinados a la 

celebración de sesiones de baile para jóvenes, de la prohibición de dedicarse a 

actividades distintas o en diferente horario del previsto en la autorización. 

  

s) El incumplimiento de las condiciones que garanticen la accesibilidad de las 

personas con discapacidad de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente. 

  

t) El exceso en los niveles de ruido permitido por la utilización de medios sonoros 

o audiovisuales en los establecimientos o locales, sin contar con la preceptiva 

autorización. 

  

u) La falta de la placa o inadecuación de la misma donde conste el horario de 

apertura y cierre del local o establecimiento y el aforo permitido y las demás 

menciones legales o reglamentarias. 

  

v) La reincidencia o reiteración en la comisión de faltas leves. 

  

  

w) Superar hasta cinco los decibelios autorizados por la correspondiente licencia. 

   

 

Artículo 49  Infracciones muy graves   
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Se consideran infracciones muy graves: 

  

a) Permitir o tolerar actividades o acciones penalmente ilícitas o ilegales, 

especialmente en relación con el consumo o tráfico de drogas. 

  

b) La realización de espectáculos o actividades recreativas sin las preceptivas 

licencias o autorizaciones cuando se deriven situaciones de grave riesgo para las 

personas o bienes. 

  

c) El incumplimiento de las medidas de seguridad establecidas en la normativa 

vigente, o exigidas en la licencia, autorización e inspecciones, cuando ello 

suponga un grave riesgo para las personas o bienes. 

  

d) La superación del aforo máximo autorizado, cuando suponga un grave riesgo 

para la seguridad de las personas o bienes. 

  

e) El incumplimiento de las resoluciones de prohibición de espectáculos públicos 

o actividades recreativas. 

  

f) La reapertura de establecimientos públicos afectados por resolución firme en 

vía administrativa de clausura o suspensión, mientras perdure la vigencia de tales 

medidas. 

  

g) La celebración de los espectáculos públicos y actividades recreativas 

expresamente prohibidos en esta u otras Leyes. 

  

h) El incumplimiento de las medidas de evacuación de las personas en los 

establecimientos públicos, cuando se disminuya gravemente el grado de 

seguridad exigible. 

  

i) Negar el acceso al establecimiento o recinto a los agentes de la autoridad o 

funcionarios inspectores, autonómicos y locales, que se encuentren en el ejercicio 

de su cargo, así como la negativa a colaborar con los mismos en el ejercicio de 

sus funciones. 

  

j) Presentar documentos o datos no conformes con la realidad, al objeto de 

obtener los permisos correspondientes. 

  

k) Obtener las correspondientes licencias o autorizaciones mediante la aportación 

de documentos o datos no conformes con la realidad. 
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l) La reincidencia o reiteración en la comisión de faltas graves. 

  

m) Desconectar o alterar el funcionamiento de los aparatos destinados al registro 

y control de decibelios. 

  

n)   Superar en más de cinco los decibelios autorizados por la correspondiente 

licencia. 

    

 

Artículo 50  Prescripción y caducidad   

  

1. Las infracciones tipificadas en la presente Ley como leves prescribirán en el 

plazo de nueve meses, las tipificadas como graves en el de dos años y las 

tipificadas como muy graves en el de tres años. 

  

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día de la comisión del 

hecho. En las infracciones derivadas de una actividad continuada la fecha inicial 

del computo será la de la finalización de la actividad o la del último acto en que la 

infracción se consume. 

  

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 

procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el 

expediente sancionador estuviera paralizado durante más de tres meses por 

causa no imputable al presunto responsable. 

  

4. El procedimiento sancionador deberá ser resuelto y notificarse la resolución 

que proceda al interesado en el plazo máximo de nueve meses desde su 

iniciación, produciéndose la caducidad del mismo en la forma y modo previstos en 

la legislación del procedimiento administrativo común. No obstante lo anterior, el 

instructor del expediente podrá acordar la suspensión del plazo máximo para 

resolver cuando concurra alguna de las circunstancias previstas para ello en la 

citada legislación. 

    

 

Artículo 51  Sanciones   

  

1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta 600 euros. 

  

2. Las infracciones graves podrán ser sancionadas alternativa o 

acumulativamente con: 

  

a) Multa de 601 a 30.000 euros y acumulativamente hasta 300.000 euros. 
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b) Suspensión o prohibición de la actividad por un período máximo de seis meses. 

  

c) Clausura del local o establecimiento por un período máximo de seis meses. 

  

d) Inhabilitación para la organización o promoción de espectáculos públicos y 

actividades recreativas o la titularidad de establecimientos públicos por un período 

máximo de seis meses. 

  

3. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas alternativa o 

acumulativamente con: 

  

a) Multa de 30.001 a 60.000 euros y acumulativamente hasta 600.000 euros. 

  

b) Clausura del local o establecimiento por un período máximo de tres años y 

acumulativamente hasta 10 años. 

  

c) La suspensión o prohibición de la actividad hasta tres años y acumulativamente 

hasta 10 años. 

  

d) Inhabilitación para la organización o promoción de espectáculos públicos y 

actividades recreativas o la titularidad de establecimientos públicos hasta tres 

años y acumulativamente hasta 10 años. 

  

4. La cuantía de las sanciones económicas previstas en los párrafos anteriores 

podrá actualizarse por el Gobierno de Aragón en función de las variaciones del 

índice de precios al consumo. 

    

 

Artículo 52  Graduación   

  

1. Las sanciones deberán guardar la necesaria proporcionalidad con la gravedad 

de los hechos constitutivos de la infracción y se graduarán atendiendo a los 

siguientes criterios: 

  

a) La trascendencia social de la infracción. 

  

b) La negligencia o intencionalidad del infractor. 

  

c) La naturaleza y cuantía de los perjuicios ocasionados. 

  

d) La existencia de reiteración o reincidencia. 
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e) La situación de predominio del infractor en el mercado. 

  

f) La conducta observada por el infractor en orden al cumplimiento de las 

disposiciones legales. 

  

g) La celebración del espectáculo público, actividad recreativa o ubicación del 

establecimiento público en una zona urbana, o con prohibiciones, limitaciones o 

restricciones respecto de la instalación y apertura de establecimientos. 

  

2. A los efectos de esta Ley se entenderá como reiteración la comisión de más de 

una infracción de distinta naturaleza en el término de un año desde la comisión de 

la primera cuando así haya sido declarado por resolución que ponga fin a la vía 

administrativa. 

 

Se entenderá por reincidencia la comisión de más de una infracción de la misma 

naturaleza en el término de un año desde la comisión de la primera cuando así 

haya sido declarado por resolución que ponga fin a la vía administrativa. 

  

3. Para la aplicación de los criterios de graduación de las sanciones, respetando 

los límites establecidos en el artículo anterior, el órgano competente para 

sancionar deberá ponderar que la comisión de la infracción no resulte más 

beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de las normas infringidas. 

  

4. La imposición acumulativa de sanciones en los términos previstos en el artículo 

anterior se acordará, en todo caso, en aquellos supuestos que impliquen grave 

alteración de la seguridad o contravengan las disposiciones en materia de 

protección de menores. 

    

 

Artículo 53  Competencias   

  

1. Los Municipios serán competentes para incoar, instruir y resolver los 

procedimientos sancionadores cuando les corresponda la competencia para 

otorgar las autorizaciones y licencias reguladas en esta Ley, así como por 

infracciones a los horarios establecidos, correspondiendo al Alcalde imponer las 

sanciones por infracciones leves y graves y al Pleno del Ayuntamiento o la Junta 

de Gobierno Local por infracciones muy graves. 

  

2. En los demás casos y en los que se proceda por subrogación en el ejercicio de 

las competencias municipales, será la Administración de la Comunidad Autónoma 

la competente para incoar, instruir y resolver los procedimientos sancionadores. 
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3. La incoación de los procedimientos sancionadores en materia de espectáculos 

públicos, actividades recreativas y establecimientos de pública concurrencia, en 

los supuestos que sean competencia de la Administración de la Comunidad 

Autónoma, corresponderá a los siguientes órganos administrativos: 

  

a) A los Jefes de los servicios centrales o periféricos competentes en materia de 

espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos. 

  

b) Al Director General competente en la materia o a los Delegados Territoriales 

del Gobierno de Aragón, en los casos de vacante, ausencia o enfermedad de los 

titulares de los órganos citados en el apartado anterior, o cuando dichos titulares 

se hallen incursos en causa de abstención o sean recusados, sin perjuicio del 

régimen legal de sustitución. 

   

4. Son órganos competentes para imponer la sanción en los procedimientos 

sancionadores que corresponde incoar y tramitar a la Administración de la 

Comunidad Autónoma: 

  

a) Los Jefes de los servicios centrales o periféricos competentes, respecto de los 

procedimientos por las infracciones administrativas en el ámbito territorial de la 

respectiva provincia cuando se impongan sanciones pecuniarias hasta la cantidad 

de 30.000 euros. 

  

b) Los Delegados Territoriales del Gobierno de Aragón o el titular de la Dirección 

General competente en materia de espectáculos, establecimientos públicos y 

actividades recreativas cuando se impongan sanciones pecuniarias desde 30.001 

hasta 300.000 euros. 

  

c) El Consejero competente por razón de la materia, respecto de los 

procedimientos por las infracciones administrativas en el ámbito territorial de la 

Comunidad Autónoma, cuando se impongan sanciones pecuniarias cuya cuantía 

sea superior a 300.000 euros, o cuando se impongan sanciones no pecuniarias 

alternativas o acumulativas a las anteriores por infracciones tipificadas y 

calificadas como muy graves por la legislación vigente aplicable. 

 

A partir de: 1 enero 2013   

Número 4 del artículo 53 redactado por artículo 32 de Ley [ARAGÓN] 10/2012, 27 

diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de 

Aragón («B.O.A.» 31 diciembre 2012). 
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5. Cuando en una denuncia o acta se reflejen varias infracciones, la competencia 

se atribuirá al órgano que tenga potestad respecto de la infracción de naturaleza 

más grave. 

   

 

Artículo 54  Infracciones penales   

  

1. Cuando con ocasión de la incoación del procedimiento sancionador se aprecien 

indicios de que determinados hechos puedan ser constitutivos de delito o falta, el 

órgano administrativo competente lo pondrá en conocimiento de la Jurisdicción 

Penal o del Ministerio Fiscal y se abstendrá de seguir el procedimiento 

administrativo mientras la autoridad judicial no se hubiera pronunciado. 

  

2. De no haberse estimado la existencia de delito o falta, el órgano administrativo 

competente continuará el expediente sancionador, quedando interrumpido, 

mientras duren las diligencias penales, el plazo para la conclusión del expediente 

administrativo sancionador. 

  

3. La tramitación de las diligencias penales interrumpirá los plazos de prescripción 

de la infracción. 

  

4. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 

administrativamente en los casos en que se aprecie identidad de sujetos, hechos 

y fundamentos. 

  

5. En ningún caso se impondrá más de una sanción por los mismos hechos, si 

bien deberán exigirse las demás responsabilidades que se deduzcan de otros 

hechos o infracciones concurrentes. 

    

 

Artículo 55  Prescripción de sanciones   

  

1. Prescribirán al año las sanciones impuestas por infracciones leves a la 

presente Ley, a los dos años las impuestas por infracciones graves y a los tres 

años las impuestas por infracciones muy graves. 

  

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día 

siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la 

sanción. 
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3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 

procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél estuviera 

paralizado durante más de un mes por causa no imputable al infractor. 

    

 

Artículo 56  Medidas provisionales   

  

1. Iniciado el expediente sancionador por la presunta comisión de infracciones 

graves o muy graves, la autoridad competente podrá acordar mediante resolución 

motivada las medidas provisionales imprescindibles para el normal desarrollo del 

procedimiento, asegurar el cumplimiento de la sanción que pudiera imponerse y 

evitar la comisión de nuevas infracciones. 

  

2. Las medidas deberán ser proporcionadas a la naturaleza y gravedad de las 

infracciones cometidas, pudiendo consistir en alguna de las previstas con carácter 

previo a la iniciación del procedimiento sancionador o en cualquier otra que 

asegure la eficacia de la resolución que pudiera recaer. 

  

3. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la 

tramitación del procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de 

circunstancias sobrevenidas o que no pudieron ser tenidas en cuenta en el 

momento de su adopción. En todo caso, se extinguirán con la resolución que 

ponga fin al procedimiento sancionador correspondiente. 

  

4. Será requisito previo al acuerdo de adopción de estas medidas provisionales la 

audiencia del interesado por un plazo de diez días, que en caso de urgencia 

debidamente acreditada quedará reducido a dos días. 

    

 

Artículo 57  Registro de infracciones y sanciones   

  

1. Dependiente del Departamento de la Comunidad Autónoma competente en la 

materia, se crea un registro administrativo de infracciones y sanciones en materia 

de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos en 

el que se anotarán todas las infracciones y sanciones impuestas mediante 

resolución firme en vía administrativa, en las condiciones y con los requisitos que 

reglamentariamente se determinen tanto para el régimen de anotaciones como 

para el funcionamiento y organización del mismo, con sujeción a la legislación de 

protección de datos. 
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2. Sin perjuicio de lo anterior, las infracciones cuya sanción hubiera sido objeto de 

cancelación no podrán ser tenidas en cuenta a los efectos de la apreciación de 

reincidencia y reiteración. 

  

3. A tales efectos, la cancelación se producirá de oficio por la Administración o a 

instancia del interesado cuando concurran conjuntamente las siguientes 

circunstancias: 

  

a) Que durante el plazo de un año para las leves, dos años para las graves y tres 

años para las muy graves, no haya sido sancionado como consecuencia de una 

infracción tipificada en la presente Ley, computándose dichos plazos desde la 

fecha en que hubiese adquirido firmeza en vía administrativa la resolución 

sancionadora. 

  

b) Tener abonadas las sanciones pecuniarias y, en su caso, cumplidas las 

sanciones accesorias y satisfechas las indemnizaciones a terceros. 

  

DISPOSICIONES ADICIONALES  

    

 

Primera  Venta de bebidas alcohólicas   

  

1. La venta o dispensación de bebidas alcohólicas sólo podrá realizarse en 

establecimientos autorizados al efecto, no permitiéndose aquéllas en el exterior 

del establecimiento ni su consumo fuera del mismo, salvo en terrazas o veladores, 

conforme a lo regulado por la correspondiente ordenanza municipal. 

  

2. Los establecimientos comerciales no destinados al consumo inmediato de 

bebidas alcohólicas requerirán una licencia específica para la venta o 

dispensación de estas bebidas, que será otorgada por el respectivo Municipio. 

  

3. Para la concesión de dicha licencia, los Municipios tendrán en cuenta, entre 

otros, los siguientes criterios: 

  

a) Acumulación de establecimientos de similar naturaleza. 

  

b) Previsión razonable de favorecimiento del consumo abusivo de bebidas 

alcohólicas. 

  

c) La acumulación reiterada de personas en su exterior con consumo de bebidas 

alcohólicas o la emisión desordenada de ruidos. 
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4. Los establecimientos comerciales no destinados al consumo inmediato de 

bebidas alcohólicas, que estén autorizados para su venta o dispensación, no 

podrán dispensarlas o venderlas, con independencia de su régimen horario, 

desde las veintidós horas hasta las ocho horas del día siguiente. A estas 

previsiones horarias estarán sometidas también la venta ambulante, la venta a 

distancia y la venta domiciliaria. 

 

No se encuentran afectados por lo dispuesto en el párrafo precedente aquellos 

establecimientos destinados al consumo inmediato de bebidas alcohólicas y 

alimentos que a su vez presten dichos servicios con carácter domiciliario. 

  

5. Los establecimientos referidos en el primer párrafo del apartado anterior 

deberán situar las bebidas alcohólicas, si ofertaren otros productos, en un lugar 

específico donde sean fácilmente distinguibles. En dicha zona y en lugar visible se 

hará constar la prohibición que tienen los menores de 18 años de consumir 

bebidas alcohólicas. 

  

6. En todo caso habrá de tenerse en cuenta lo dispuesto en la Ley 3/2001, de 4 

de abril, de prevención, asistencia y reinserción social en materia de 

drogodependencias. 

   

 

Segunda  Remisión normativa   

 

Los procedimientos y expedientes que se incoen como consecuencia de la venta 

o suministro de bebidas alcohólicas, la venta o suministro de tabaco, así como por 

permitir su consumo en establecimiento público, todo ello a menores de 18 años, 

se sustanciarán de conformidad con lo establecido en la Ley 3/2001, de 4 de abril, 

de prevención, asistencia y reinserción social en materia de drogodependencias. 

Los derivados de la publicidad y promoción de los locales y espectáculos dirigida 

a los menores que contravengan la Ley 12/2001, de 2 de julio, de la infancia y la 

adolescencia en Aragón, se sustanciarán conforme a la misma. 

   

 

Tercera  Concentraciones   

 

Corresponde a los Municipios impedir o limitar las reuniones o concentraciones en 

la vía pública o en lugares de tránsito público y zonas verdes con ingesta de 

bebidas alcohólicas que impidan o dificulten la circulación rodada o el 

desplazamiento a pie por las mismas o perturben la tranquilidad ciudadana. 

    

 



[Escribir texto] 
 
 
 
 

632 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

Cuarta  Espectáculos taurinos y festejos taurinos populares   

  

1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 3 de la presente Ley, la fiesta de los 

toros podrá desarrollarse a través de espectáculos taurinos en los que 

intervengan profesionales taurinos debidamente inscritos en el registro oficial 

correspondiente, o, en su caso, a través de festejos taurinos populares por 

personas aficionadas que participen en los mismos, en los términos que se 

determinen en su legislación específica.  

  

2. Los festejos taurinos cumplirán las condiciones de seguridad y sanidad 

establecidas en la normativa vigente y en las correspondientes licencias o 

autorizaciones. El equipo médico básico de los espectáculos taurinos en los que 

intervengan profesionales será el que se determine en la legislación básica estatal 

y en la normativa autonómica de desarrollo, y el de los festejos taurinos populares 

estará constituido por un médico y un ayudante técnico sanitario o diplomado 

universitario en enfermería, si bien excepcionalmente y atendiendo a las 

peculiaridades del festejo a celebrar, como pudieran ser el recorrido o espacio en 

que se desarrolle o el número de participantes en el mismo, el órgano 

administrativo competente para otorgar la autorización podrá exigir un equipo 

médico con mayor número de profesionales sanitarios y medios de evacuación de 

posibles heridos para garantizar una adecuada prevención y asistencia sanitaria. 

 

 Ir a Norma modificadora   Disposición Adicional 4.ª introducida por el artículo 

único de la Ley [ARAGÓN] 7/2011, de 10 de marzo, de modificación de la Ley 

11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, actividades 

recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón 

(«B.O.A.» 21 marzo).Vigencia: 22 marzo 2011   

    

 

Quinta Personal del servicio de admisión en establecimientos públicos   

 

Excepcionalmente durante el año 2012, podrán obtener la acreditación como 

personal del servicio de admisión en establecimientos públicos quienes, 

justificando su contratación con anterioridad a la entrada en vigor del   Decreto 

23/2010, de 23 de febrero  , del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 

Reglamento de admisión en espectáculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos, cumplan todos los requisitos establecidos en el artículo 

13 de la citada norma, con la excepción del relativo a la titulación académica.  

 

 Ir a Norma modificadora   Disposición Adicional 5.ª introducida por el artículo 45 

de la Ley [ARAGÓN] 3/2012, 8 marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas de 
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la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 19 marzo).Vigencia: 20 marzo 

2012   

  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

   

 

Primera  Autorizaciones y licencias en trámite   

 

Las solicitudes de autorizaciones y licencias sujetas al ámbito de aplicación de la 

presente Ley que se encuentren en trámite a su entrada en vigor, seguirán 

tramitándose conforme a la normativa anterior. 

   

 

Segunda  Procedimientos sancionadores en trámite   

 

Los procedimientos sancionadores incoados con anterioridad a la entrada en vigor 

de la presente Ley, ya sea por infracciones calificadas como leves, graves o muy 

graves tanto por la legislación anterior como por esta Ley seguirán tramitándose 

conforme a la normativa anterior, sin perjuicio de la aplicación de la presente Ley 

en aquellos supuestos en que resultase más favorable. 

   

 

Tercera  Capitales mínimos de seguros   

  

1. Hasta tanto no se dicte la pertinente norma reglamentaria, los capitales 

mínimos que deberán prever las pólizas de seguros para cubrir los riesgos 

derivados de la explotación tendrán la siguiente cuantía, en consideración al aforo 

máximo autorizado. 

  

a) Aforo de hasta 50 personas, 150.000 euros. 

  

b) Aforo de hasta 100 personas, 300.000 euros. 

  

c) Aforo de hasta 300 personas, 600.000 euros. 

  

d) Aforo de hasta 700 personas, 900.000 euros. 

  

e) Aforo de hasta 1.500 personas, 1.200.000 euros. 

  

f) Aforo de hasta 5.000 personas, 1.500.000 euros. 
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2. En los locales, recintos o establecimientos de aforo superior a 5.000 personas y 

hasta 25.000 personas se incrementará la cuantía mínima establecida en las 

normas anteriores en 120.000 euros por cada 2.500 personas o fracción de aforo. 

  

3. En los locales, recintos o establecimientos de aforo superior a 25.000 personas 

se incrementará la cuantía resultante de la aplicación de las normas anteriores en 

120.000 euros por cada 5.000 personas de aforo o fracción. 

  

4. En las pólizas de los seguros se permitirán contratar una franquicia máxima de 

hasta el 5% sobre el capital asegurado, sin superar los 30.000 euros. 

   

 

Cuarta  Acreditación de seguros   

 

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, los actuales 

titulares de las licencias y autorizaciones para la celebración de espectáculos 

públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos deberán acreditar 

ante la Administración competente el cumplimiento de las obligaciones de 

aseguramiento establecidas en la misma Ley. 

   

 

Quinta  Plan de autoprotección y emergencias   

 

Hasta tanto no sea aprobada la directriz básica estatal de autoprotección, el plan 

de autoprotección y emergencias a que se refiere esta Ley deberá ser elaborado 

por técnico competente, de acuerdo con la legislación de protección civil estatal y 

autonómica, y conforme a los siguientes contenidos mínimos: 

  

a) Estudio y evaluación de factores de riesgo y clasificación de emergencias 

previsibles. 

  

b) Inventario de recursos y medios humanos y materiales disponibles en caso de 

emergencia. 

  

c) Descripción de las funciones y acciones del personal para cada supuesto de 

emergencia. 

  

d) Directorio de los servicios de atención a emergencias y protección civil que 

deben ser alertados en caso de producirse una emergencia. 

  

e) Recomendaciones que deban ser expuestas al público o usuarios y su 

ubicación y formas de transmisión de la alarma una vez producida. 
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f) Planos de situación del establecimiento y del emplazamiento de instalaciones 

internas o externas de interés para la autoprotección. 

  

g) Programa de implantación del plan, incluyendo el adiestramiento de los 

empleados del establecimiento y, en su caso, la práctica de simulacros. 

   

 

Sexta  Normativa de seguridad   

 

En tanto no se proceda al desarrollo reglamentario previsto en esta Ley, se 

aplicarán, en lo que no se oponga a la misma, las normas vigentes en materia de 

seguridad de establecimientos y edificios, particularmente las contenidas en las 

normas básicas de edificación y en el Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, 

por el que se aprueba el Reglamento General de Policía de Espectáculos 

Públicos y Actividades Recreativas. 

   

 

Séptima  Establecimientos e instalaciones   

 

Las normas reglamentarias que se dicten en desarrollo de esta Ley sobre 

condiciones de establecimientos e instalaciones podrán prever un régimen 

transitorio para la realización de las adaptaciones correspondientes. 

  

DISPOSICIONES DEROGATORIAS  

   

 

Primera  Tabla de vigencias   

 

Se declaran vigentes en lo que no se opongan a la presente Ley: 

  

a) La Orden de 7 de abril de 1995, del Departamento de Presidencia y Relaciones 

Institucionales, que regula las discotecas juveniles. 

  

  

b) El Decreto 81/1999, de 8 de junio, de normas sobre la ordenación de bares, 

restaurantes, cafeterías y establecimientos con música, espectáculo y baile. 

   

Segunda  Derogaciones   

   

1. Queda derogado el Decreto 80/1999, de 8 de junio, sobre ejercicio de la 

potestad sancionadora en materia de espectáculos públicos. 
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2. Asimismo quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que se 

opongan a lo dispuesto en la presente Ley. 

  

DISPOSICIONES FINALES  

   

Primera  Derecho supletorio   

 

Mientras no entren en vigor los reglamentos previstos en esta Ley, continuarán 

aplicándose en todo lo que no se oponga a la misma los reglamentos estatales en 

la materia, como Derecho supletorio del ordenamiento jurídico aragonés, en 

especial el Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades 

Recreativas. 

    

Segunda  Catálogo   

  

1. El Reglamento del catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos se aprobará en un plazo máximo de seis meses desde 

la entrada en vigor de la presente Ley. 

  

2. Todos los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 

públicos existentes en la Comunidad Autónoma deberán ajustarse al Catálogo 

previsto en esta Ley en el plazo de seis meses desde su aprobación. 

 

Tercera  Desarrollo reglamentario   

 

Se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones necesarias en 

desarrollo y aplicación de la presente Ley. 

  

Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la Constitución y los 

correspondientes del Estatuto de Autonomía de Aragón. 
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Anexo 13: Ley Orgánica 6/1993, de 29 de octubre, de protección 

de los animales 

 

A continuación se expone la ley en su totalidad: 

TÍTULO I 

¨Disposiciones generales 

Artículo 1. 

La presente ley tiene por objeto establecer normas para la protección de los 

animales domésticos, domesticados y salvajes en cautividad que se encuentren 

en el territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco, con independencia de 

que estuviesen o no censados o registrados en ella y sea cual fuere el lugar de 

residencia de sus dueños o poseedores. 

Artículo 2. 

1. Se entiende por animales domésticos, a los efectos de esta Ley, aquellos que 

dependen de la mano del hombre para su subsistencia. 

2. Son animales domesticados aquellos que, habiendo nacido silvestres y libres, 

son acostumbrados a la vista y compañía del hombre, dependiendo 

definitivamente de éste para su subsistencia. 

3. Son animales salvajes en cautividad aquellos que habiendo nacido silvestres, 

son sometidos a condiciones de cautiverio, pero no de aprendizaje para su 

domesticación. 

Artículo 3. 

1. Quedan fuera del ámbito de esta Ley y se regirán por su normativa propia: 

a) La caza. 

b) La pesca. 

c) La protección y conservación de la fauna silvestre en su medio natural. 

d) Los toros. 

e) La utilización de animales para experimentación y otros fines científicos. 

2. No obstante, a los animales salvajes cautivos o los criados con la finalidad de 

ser devueltos a su medio natural les serán aplicables las disposiciones contenidas 

en el artículo 4.1 y 2 de la presente ley, y en general las de carácter sanitario y las 
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relativas al régimen de abandono, recogida, internamiento, aislamiento o 

sacrificio. 

Artículo 4. 

1. El poseedor de un animal deberá mantenerlo en buenas condiciones higiénico-

sanitarias, procurándole instalaciones adecuadas para su cobijo, 

proporcionándole alimentación y bebida, prestándole asistencia veterinaria y 

dándole la oportunidad de ejercicio físico y atendiéndole de acuerdo, con sus 

necesidades fisiológicas y etológicas en función de su especie y raza. 

2. En todo caso, queda prohibido: 

a) Maltratar a los animales o someterlos a cualquier práctica que les pueda 

producir sufrimientos o daños y angustia injustificados. 

b) Abandonarlos. 

c) Mantenerlos sin la alimentación necesaria para subsistir y/o en instalaciones 

inadecuadas desde el punto de vista higiénico sanitario. 

d) Practicarles mutilaciones, excepto las controladas por veterinarios en caso de 

necesidad, por exigencia funcional o para mantener las características de la raza. 

e) Suministrarles alcohol, drogas o fármacos o practicarles cualquier manipulación 

artificial que pueda producirles daños físicos o psíquicos, aun cuando sea para 

aumentar el rendimiento en una competición. 

f) Imponerles la realización de comportamientos y actitudes ajenas e impropias de 

su condición o que impliquen trato vejatorio. 

g) Las peleas de perros y gallos. 

h) Sacrificar animales en la vía pública, salvo en los casos de extrema necesidad 

y fuerza mayor. 

3. Los Departamentos competentes de las Diputaciones Forales podrán autorizar 

a las sociedades de tiro, bajo el control de la respectiva federación, la celebración 

de competiciones de tiro al pichón. 

4. El sacrificio de animales por razones sanitarias o en matadero se efectuará con 

utilización de métodos que provoquen una pérdida de consciencia inmediata y no 

impliquen sufrimiento. 

5. Reglamentariamente, por decreto del Gobierno Vasco se determinarán las 

condiciones y requisitos necesarios para la celebración de aquellas modalidades 

del deporte rural vasco que conlleven la utilización, como elemento básico, de 



[Escribir texto] 
 
 
 
 

639 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

animales domésticos. En cualquier caso, se observarán para éstos las mismas 

condiciones higiénico-sanitarias y de alimentación preceptuadas en el presente 

título, especialmente lo dispuesto en el apartado 2.e) de este artículo. 

6. La participación de animales en espectáculos y manifestaciones populares 

quedará sometida a la pertinente autorización administrativa, de conformidad a lo 

que reglamentariamente establezca el Gobierno Vasco. 

7. El Gobierno Vasco podrá mediante reglamento prohibir la cría en el territorio de 

la Comunidad Autónoma del País Vasco de determinadas razas caninas en razón 

de su peligrosidad. 

Artículo 5. 

Queda igualmente prohibida: 

a) La venta, donación o cesión de animales a menores de catorce años o a 

incapacitados sin la autorización de quien tenga la patria potestad o la custodia. 

b) La venta ambulante de animales fuera de los mercados y ferias autorizados. 

c) la venta de animales a laboratorios o clínicas sin control de la Administración. 

d) Hacer donación de los mismos como reclamo publicitario, premio o 

recompensa, a excepción de negocios jurídicos derivados de la transacción 

onerosa de animales. 

Artículo 6. 

1. Los animales deberán disponer de espacio suficiente si se les traslada de un 

lugar a otro. Los medios de transporte o los embalajes deberán ser concebidos 

para proteger a los animales de la intemperie y de las diferencias climatológicas 

acusadas, debiendo llevar estos embalajes la indicación de la presencia de 

animales vivos. Su traslado se hará con las medidas de seguridad necesarias. 

2. Durante el transporte los animales serán observados y recibirán una 

alimentación apropiada a intervalos convenientes. 

3. El habitáculo donde se transporten los animales deberá mantener unas buenas 

condiciones higiénico-sanitarias, debiendo estar debidamente desinsectado y 

desinfectado. 

4. En todo caso se cumplirá la normativa de la Comunidad Europea y la derivada 

de los tratados internacionales aplicables en la materia. 
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Artículo 7. 

La filmación, fotografiado o grabación en cualquier tipo soporte comunicativo de 

escenas de crueldad maltrato o sufrimiento de animales requerirá de la 

comunicación previa al órgano competente de la Administración autonómica a 

efectos de la verificación de que el daño aparentemente causado es, en todo 

caso, simulado. 

Artículo 8. 

1. El poseedor de un animal será responsable de los daños, perjuicios y molestias 

que causare, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.905 del Código Civil. 

2. El poseedor de un animal deberá adoptar las medidas necesarias para impedir 

que queden depositados los excrementos en las vías y espacios públicos. 

3. El poseedor de un animal, o persona por él autorizada, deberá denunciar, en su 

caso, su pérdida o extravío. 

TÍTULO II. De los animales domesticados, domesticados y salvajes en 

cautividad 

CAPÍTULO PRIMERO. Normas generales 

Artículo 9. 

1. Los Departamentos de Agricultura y Pesca y de Sanidad del Gobierno Vasco 

podrán imponer la vacunación, el tratamiento obligatorio y el sacrificio de los 

animales a que hace referencia esta ley, por razones de sanidad animal o salud 

pública. 

2. Los veterinarios que en el ejercicio de su profesión dispensen a estos animales 

tratamientos obligatorios llevarán un archivo con la ficha clínica de cada animal 

tratado, esta forma que reglamentariamente se determine por los Departamentos 

de Agricultura y Pesca y de Sanidad, el cual estará a disposición del órgano foral 

competente y de las autoridades locales y sanitarias. 

Artículo 10. 

1. Los poseedores de perros, que lo sean por cualquier título, deberán censarlos 

en el Ayuntamiento del municipio donde residan habitualmente, dentro del plazo 

de un mes a partir de la fecha de nacimiento o adquisición del animal. El animal 

deberá llevar necesariamente su identificación censal, de forma permanente. Los 

Departamentos de Agricultura y Pesca y de Sanidad podrán extender la aplicación 

de lo dispuesto en este apartado a otros animales de compañía, si así se 

considerara conveniente. 



[Escribir texto] 
 
 
 
 

641 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

2. Reglamentariamente se establecerá por el Departamento de Agricultura y 

Pesca del Gobierno Vasco la modalidad de identificación y registro, a fin de 

conseguir una más rápida localización de la procedencia del animal en caso de 

abandono o extravío. 

Artículo 11. 

1. Los Ayuntamientos y las autoridades competentes en materia de salud pública 

o sanidad animal de la Comunidad Autónoma del País Vasco deberán ordenar el 

internamiento y/o aislamiento de, los animales en caso de que se les hubiera 

diagnosticado o presentasen síntomas de enfermedades transmisibles tanto para 

el hombre como para otros animales, ya sea para someterlos a un tratamiento 

curativo o para sacrificarlos si fuera necesario. 

2. Igualmente ordenarán el internamiento y/o aislamiento de aquellos animales 

que hubieren atacado al hombre para su observación y adopción, en su caso, de 

las medidas previstas en el apartado anterior. 

Artículo 12. 

Los Ayuntamientos procurarán habilitar en las jardines y parques públicos 

espacios idóneos, debidamente señalizados, para el paseo y esparcimiento de los 

perros. 

Artículo 13: 

La entrada y permanencia de animales en locales destinados a la elaboración, 

venta, almacenamiento, transporte o manipulación de alimentos, espectáculos 

públicos, piscinas y otros establecimientos o lugares análogos, así como su 

traslado en medios de transporte públicos, estarán sometidos a la normativa 

sanitaria vigente al respecto. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Del abandono y de los centros de recogida de animales 

Artículo 14. 

Se considerará animal abandonado aquel que no lleve ninguna identificación del 

origen y del propietario, ni vaya acompañado de persona alguna, así como aquel 

que, portando su identificación, no haya sido denunciado su extravío por su 

propietario o persona autorizada. 
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Artículo 15. 

1. Corresponderá a los Ayuntamientos y Departamentos competentes de las 

Diputaciones Forales la recogida de los animales abandonados y de aquellos que, 

aun portando su identificación, vaguen libremente sin el control de sus 

poseedores, reteniéndolos hasta que sean recuperados, cedidos a sacrificados. 

2. A tal fin, los Ayuntamientos deberán disponer de personal e instalaciones 

adecuadas o concertar la prestación de dichos servicios con asociaciones de 

protección y defensa de los animales colaboradoras de la Administración, con 

entidades supramunicipales o con los órganos competentes de las Diputaciones 

Forales. 

Artículo 16. 

1. El plazo de retención de un animal sin identificación será como mínimo de 

treinta días naturales. Transcurrido dicho plazo sin que fuere reclamado, el animal 

podrá ser objeto de apropiación, cedido a un tercero o sacrificado. 

2. Si el animal lleva identificación, se notificará fehacientemente su recogida o 

retención al propietario, quien dispondrá de un plazo de 7 días hábiles para 

recuperarlo abonando previamente loa gastos que haya originado su estancia en 

el centro de recogida. Transcurrido dicho plazo sin que el propietario lo hubiere 

recuperado, se dará al animal el destino prevenido en el apartado anterior. 

Artículo 17. 

1. Al margen de razones sanitarias reguladas en la normativa correspondiente, 

sólo se podrá sacrificar a los animales en poder de las Administraciones públicas 

cuando se hubiere realizado sin éxito todo lo razonablemente exigible para buscar 

un poseedor privado y resultara imposible atenderlos por más tiempo en las 

instalaciones existentes al efecto. 

2. Si un animal ha de ser sacrificado deberán utilizarse métodos que provoquen 

una pérdida de consciencia inmediata y no impliquen sufrimiento. 

3. El sacrificio deberá efectuarse bajo el control y la responsabilidad de un 

veterinario. 

4. Reglamentariamente, el Gobierno Vasco, a propuesta conjunta con los 

Departamentos de Agricultura y Pesca y de Sanidad, en el marco de la normativa 

de la Comunidad Europea, establecerá los métodos de sacrificio a utilizar. 
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Artículo 18. 

1. Los establecimientos de recogida de animales, sean municipales, 

supramunicipales, de las Diputaciones Forales o de propiedad de las 

asociaciones de protección y Defensa de los animales, deberán estar sometidos 

al control de los servicios veterinarios oficiales dependientes de los órganos 

forales. En todo caso, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Estar inscritos en el Registro que existirá en las Diputaciones forales. 

b) Llevar, debidamente cumplimentado, un libro de registro en el que figurarán los 

datos relativos a las altas y bajas de animales producidas en el establecimiento y 

cualquier otra incidencia que reglamentariamente se establezca por el 

Departamento de Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco. 

c) Reunir las adecuadas condiciones higiénico-sanitarias para la consecución de 

sus fines. 

d) Disponer de la debida asistencia veterinaria. 

2. En estos centros deberán extremarse las medidas para evitar contagios entre 

los animales residentes. 

CAPÍTULO TERCERO. Criaderos, establecimientos de venta y centros para 

el mantenimiento temporal de animales 

Artículo 19. 

Los establecimientos dedicados a la cría o venta de animales, así como las 

residencias, los centros de adiestramiento y demás instalaciones cuyo objeto sea 

mantener temporalmente a animales, sin perjuicio de los exigidos por otras 

disposiciones que les sean de aplicación, deberán cumplir los siguientes 

requisitos generales: 

a) Estar autorizados por el órgano foral competente del territorio histórico en cuyo 

ámbito se ubique el establecimiento o centro. 

b) Llevar un libro de registro a disposición de las Administraciones competentes 

en el que constarán los datos relativo a los animales existentes, así como los 

controles que sobre el establecimiento, centro y animales reglamentariamente se 

establezcan por el Departamento de Agricultura y Pesca. 

c) Disponer de buenas condiciones higiénico-sanitarias y Locales adecuados a las 

necesidades fisiológicas de los animales que alberguen. 
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Reglamentariamente se determinarán las medidas e instalaciones mínimas para 

cada tipo de animal, de conformidad con la normativa comunitaria vigente en la 

materia. 

d) Contar con la asistencia de un servicio veterinario. 

e) En relación con las distintas modalidades de adiestramiento de perros, contar 

con la autorización del órgano foral competente del Territorio Histórico en cuyo 

ámbito se ubique el centro de adiestramiento. 

Artículo 20. 

Las residencias, los centros de adiestramiento y demás establecimientos cuyo 

objeto sea mantener temporalmente animales de compañía, además de lo 

dispuesto en el artículo anterior, deberán cumplir lo siguiente: 

a) Disponer de instalaciones adecuadas para mantener al animal aislado desde el 

momento de su ingreso hasta que el servicio veterinario del centro dictamine 

sobre su estado veterinario. 

b) Entregar los animales a sus dueños con las debidas garantías sanitarias. 

c) El propietario que deje un animal para su guarda en un establecimiento 

autorizado al efecto, dejará debidamente autorizada cualquier intervención 

veterinaria que fuere necesario realizar por razones de urgencia para la vida del 

animal, cuando no hubiere posibilidad de comunicación con dicho propietario. 

Artículo 21. 

1. Los establecimientos dedicados a la cría o venta de animales deberán hacer 

constar en el libro registro a que se refiere el artículo 18 las entradas y salidas de 

animales. Igualmente, deberán entregar trimestralmente una relación de los 

animales vendidos, procedencia, especie, raza y adquirentes a los respectivos 

Ayuntamientos. 

2. Además, los establecimientos de cría deberán inscribir en dicho registro el 

número y cadencia de los pactos y crías obtenidas. 

CAPÍTULO CUARTO. Espectáculos taurinos tradicionales 

Artículo 22. 

1. A los efectos de la presente ley tienen la consideración de espectáculos 

taurinos tradicionales los encierros, la suelta de reses, el toreo de vaquillas y 

aquellos de naturaleza similar que no lleven aparejada la realización de suertes 

sangrientas. 



[Escribir texto] 
 
 
 
 

645 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

2. La celebración de espectáculos taurinos tradicionales requerirá, conforme a la 

regulación que a tal efecto establezca el Gobierno Vasco, la pertinente 

autorización administrativa. 

3. En ningún supuesto se autorizará la celebración de aquellos espectáculos 

donde las reses sean heridas o golpeadas o sean objeto de maltrato. 

4. Cuando por los funcionarios responsables del control del espectáculo se 

apreciase incumplimiento ostensible de lo preceptuado en el apartado anterior, 

procederán, sin perjuicio de las sanciones a que dichos comportamientos dieren 

lugar, a su suspensión. 

TÍTULO III. De las asociaciones de protección y defensa de los animales 

Artículo 23. 

De acuerdo con la presente ley, serán asociaciones de protección y defensa de 

los animales las asociaciones sin fines de lucro constituidas legalmente que 

tengan por finalidad principal la defensa y protección de los animales. 

Artículo 24. 

1. Los órganos forales concederán a aquellas asociaciones que reúnan los 

requisitos que Re determinen reglamentariamente por el Gobierno Vasco el título 

de entidades colaboradoras de la Administración. 

2. El Departamento de Sanidad y los órganos forales, y en su caso las 

corporaciones locales, podrán convenir con las entidades colaboradoras la 

realización de actividades encaminadas a la protección y defensa de los animales, 

y en concreto las siguientes funciones. 

a) Recogida de animales vagabundos, extraviados o abandonados, o que fueren 

entregados por sus dueños. 

b) El uso de las instalaciones para el depósito, cuidado y tratamiento de animales 

abandonados, sin dueño, decomisados por la Administración o que deban 

permanecer aislados por razones sanitarias. 

c) Gestionar la cesión de animales a terceros o proceder a su sacrificio de 

acuerdo con lo establecido por esta Ley. 

d) Inspeccionar los establecimientos relacionados con los animales domésticos, 

domesticados o salvajes en cautividad y cursar, en su caso, las correspondientes 

denuncias ante la autoridad competente para la instrucción del correspondiente 

expediente sancionador. 
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e) Proponer a las Administraciones correspondientes la adopción de cuantas 

medidas consideren oportunas para una más eficaz defensa y protección de los 

animales. 

TÍTULO IV. Del censo, vigilancia e inspección 

Artículo 25. 

Corresponderá a los Ayuntamientos establecer el censo de las especies de 

animales domésticos que reglamentariamente se determinen por el Departamento 

de Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco. 

Artículo 26. 

Los Ayuntamientos y los órganos forales competentes llevarán a cabo, en sus 

respectivos ámbitos, la vigilancia e inspección de los establecimientos de cría, 

venta o mantenimiento temporal de animales domésticos, así como de los centros 

de recogida de animales abandonados. 

TÍTULO V. Del régimen sancionador 

CAPÍTULO PRIMERO. De las infracciones 

Artículo 27. 

A los efectos de la presente ley, las infracciones se clasifican en leves, graves y 

muy graves. 

1. Se consideran infracciones leves: 

a) Poseer animales de compañía sin identificación censal, cuando la misma fuere 

exigible. 

b) El transporte de animales con incumplimiento de lo establecido en el artículo 6 

de la presente ley o normas que lo desarrollen. 

c) La tenencia de animales en lugares donde no pueda ejercerse sobre ellos la 

adecuada atención y vigilancia. 

d) Someter a los animales a trato vejatorio o a la realización de comportamientos 

o actitudes impropias de su condición. 

2. Son infracciones graves: 

a) El mantenimiento de los animales sin la alimentación necesaria o en 

instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico-sanitario. 
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b) La esterilización, la práctica de mutilaciones y el sacrificio de animales sin 

control veterinario o en contra de las condiciones y requisitos establecidos en la 

presente ley. 

c) La no vacunación o la no realización de tratamientos obligatorios. 

d) La venta de animales no autorizada. 

e) El incumplimiento por parte de los establecimientos de las condiciones para el 

mantenimiento temporal de los animales objeto de esta ley, cría o venta de los 

mismos, o de cualquiera de los requisitos y condiciones establecidas en la 

presente Ley o en sus normas de desarrollo. 

f) Maltratar o agredir a los animales causándoles sufrimientos innecesarios, 

lesiones o mutilaciones. 

g) Suministrar a los animales, directamente o a través de los alimentos, 

sustancias que puedan causarles sufrimientos o daños innecesarios. 

h) No mantener la debida diligencia en la custodia y guarda de animales que 

puedan causar daños. 

i) No prestar a los animales asistencia veterinaria adecuada ante dolencias o 

sufrimientos graves y manifiestos. 

j) Hacer participar a los animales en espectáculos carentes de la correspondiente 

autorización administrativa. 

k) La comisión de tres infracciones leves, con imposición de sanción por 

resolución firme, durante los dos años anteriores al inicio del expediente 

sancionador. 

3. Son infracciones muy graves: 

a) Causar la muerte a los animales mediante actos de agresión o suministro de 

sustancias tóxicas. 

b) El abandono de un animal doméstico o de compañía. 

c) La filmación de escenas con animales para cine o televisión. Que conlleven 

crueldad, maltrato o sufrimiento no simulado. 

d) Suministrar a los animales que intervengan en espectáculos permitidos 

anestesias, drogas u otros productos con el fin de conseguir su docilidad, mayor 

rendimiento físico o cualquier otro fin contrario a su comportamiento natural. 

e) La cría o cruce de razas caninas peligrosas. 
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f) Depositar alimentos emponzoñados en vías y espacios públicos. 

g) Hacer participar a los animales en espectáculos prohibidos. 

h) La comisión de tres infracciones graves, con imposición de sanción por 

resolución firme, durante los dos años anteriores al inicio del expediente 

sancionador. 

CAPÍTULO SEGUNDO. Sanciones 

Artículo 28. 

1. Las infracciones de la presente ley serán sancionadas con multas de 5.000 a 

2.500.000 pesetas, de acuerdo con la siguiente escala: 

a) Las infracciones leves con multas de 5.000 a 50.000 pesetas. 

b) Las infracciones graves con multa de 50.001 a 250.000 pesetas. 

c) Las infracciones muy graves con multa de 250.001 a 2.500.000 pesetas. 

2. Las cuantías de las sanciones establecidas en la presente ley serán anual y 

automáticamente actualizadas con arreglo al índice de precios al consumo, el cual 

se aplicará sobre la cuantía de la sanción del año anterior. 

Artículo 29. 

1, La resolución sancionadora ordenará el decomiso de los animales objeto de la 

infracción cuando fuere necesario para garantizar la integridad física del animal. 

Los animales decomisados se custodiarán en las instalaciones habilitadas al 

efecto y serán preferentemente cedidos a terceros, y en última instancia 

sacrificados de conformidad con lo establecido en el artículo 16. 

2. La comisión de infracciones previstas en el artículo 27. 2 y 3 podrá comportar la 

clausura temporal de las instalaciones, locales o establecimientos respectivos, 

hasta un máximo de dos años las graves y un máximo de cuatro años para muy 

graves, así como la prohibición de adquirir otros animales por un periodo máximo 

de cuatro años. 

3. La reincidencia, en plazo inferior a tres años, en faltas tipificadas y sancionadas 

como muy graves comportará la pérdida definitiva de la autorización 

administrativa señalada en el artículo 19 de la presente ley. 

 

 



[Escribir texto] 
 
 
 
 

649 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

Artículo 30. 

1. Para la graduación de las cuantías de las multas y la determinación del tiempo 

de duración de las sanciones previstas en el apartado 2 del artículo precedente se 

tendrán en cuenta las siguientes circunstancias: 

a) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la infracción 

cometida. 

b) El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido en la comisión de la 

infracción. 

c) La reiteración en la comisión de infracciones. 

Existe reiteración cuando se hubiere impuesto sanción mediante resolución fume 

en vía administrativa por comisión da una de las infracciones previstas en la 

presente ley en el plazo de cinco años anteriores al inicio del expediente 

sancionador. 

d) Cualquier otra que pueda incidir en el grado de responsabilidad de la infracción, 

en un sentido atenuante o agravante. A tal efecto tendrá especial significación la 

violencia ejercida contra animales en presencia de niños o discapacitados 

síquicos. 

2. Se aplicarán analógicamente, en la medida de lo posible y con las matizaciones 

y adaptaciones que exija la peculiaridad del sector administrativo de que se trata 

las reglas penales sobre exclusión de la antijuricidad y de la culpabilidad, sin 

perjuicio de atender, a idénticos efectos, a otras circunstancias relevantes en 

dicho sector. 

3. En el supuesto de que unos mismos hechos sean constitutivos de dos o más 

infracciones administrativas tipificadas en distintas normas, se impondrá la 

sanción de mayor cuantía, siendo competente para instruir y resolver el 

expediente el órgano en quien resida la potestad sancionadora. 

CAPÍTULO TERCERO. Del procedimiento y la competencia 

Artículo 31. 

1. El ejercicio de la potestad sancionadora prevista en la presente ley requerirá la 

incoación e instrucción del correspondiente expediente administrativo, de 

conformidad con lo establecido en el presente capítulo y en las disposiciones 

legales o reglamentarias que regulen el procedimiento sancionador de la 

Administración. 
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2. Los Ayuntamientos instruirán los expedientes sancionadores y los elevarán a la 

autoridad administrativa competente para su resolución en los casos que 

corresponda. 

3. Cuando las autoridades municipales hicieren dejación del deber de instrucción 

de los expedientes sancionadores, los órganos forales competentes, bien de oficio 

o a instancia de parte, asumirán dichas funciones, imponiendo las sanciones que 

en su caso correspondan. 

Artículo 32. 

1. La imposición de las sanciones previstas para las infracciones corresponderá: 

a) A los alcaldes en el caso de infracciones leves. 

b) Al pleno del Ayuntamiento, en el caso de las infracciones graves. 

c) Al órgano foral competente, en el caso de infracciones muy graves. 

2. Cuando los Ayuntamientos instruyan expedientes sancionadores que han de 

ser resueltos por los órganos forales, el importe de las sanciones impuestas se 

ingresará en las arcas de los Ayuntamientos instructores. 

Artículo 33. 

La imposición de cualquier sanción revista por la presente ley no excluye la 

responsabilidad civil del sancionado. 

Artículo 34. 

1. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o 

falta, el órgano administrativo competente para la imposición de la sanción pondrá 

los hechos en conocimiento de la jurisdicción penal, absteniéndose de proseguir 

el procedimiento sancionador mientras no recaiga la resolución judicial firme y 

quedando hasta entonces interrumpido el plazo de prescripción. 

2. La condena de la autoridad judicial excluirá la sanción administrativa. 

3. Cuando la jurisdicción penal declare por resolución judicial firme la inexistencia 

de responsabilidad penal en el inculpado, la Administración podrá continuar el 

expediente sancionador con base, en su caso, en los hechos probados por 

aquélla. 

4. Las medidas cautelares adoptadas por las autoridades instructoras de los 

expedientes administrativos antes de la intervención judicial podrán mantenerse 

en vigor mientras no recaiga pronunciamiento expreso al respecto de las 

autoridades judiciales. 
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Artículo 35. 

1. Iniciado el expediente sancionador, y con el fin de evitar la comisión de nuevas 

infracciones, la autoridad administrativa instructora podrá adoptar motivadamente 

las siguientes medidas cautelares: 

a) La retirada preventiva de los animales sobre los que existan indicios de haber 

sufrido alguno de los supuestos proscritos por la presente ley, y la custodia, tras 

su ingreso en un centro de recogida de animales. 

b) La clausura preventiva de las instalaciones, locales o establecimientos. 

2. Las medidas cautelares durarán mientras persistan las causas que motivaron 

su adopción. En todo caso, la retirada de animales no podrá prolongarse más allá 

de la resolución firma del expediente, ni la clausura preventiva podrá exceder de 

la mitad del plan previsto en el artículo 29.2. 

Artículo 36. 

Las sanciones impuestas en las materias objeto de la presente ley serán 

ejecutivas cuando la resolución ponga fin a la vía administrativa. 

Artículo 37. 

1. Las infracciones previstas en la presente ley prescribirán a los cuatro meses en 

el caso de las leves, al año en el caso de Las graves y a los dos años en el caso 

de las muy graves. 

2. Las sanciones prescribirán a los cinco años cuando su cuantía sea igual o 

superior a 500.000 pesetas, y al año cuando sea inferior a esta cantidad. 

Disposición adicional. 

En el plazo de un año, el Gobierno Vasco y las Diputaciones Forales deberán 

programar campañas divulgadoras del contenido de la presente ley entre los 

escolares y habitantes de la Comunidad Autónoma del País Vasco, así como 

tomar medidas que contribuyan a fomentar el respeto a los animales y a difundir y 

promover esta ley en la sociedad en colaboración con las asociaciones de 

protección y defensa de los animales. 

Disposición transitoria. 

Los establecimientos dedicados a la cría o venta de animales de compañía, así 

como las residencias, los centros de adiestramiento, los centros de recogida de 

animales abandonados y demás instalaciones cuyo objeto sea mantener 

temporalmente a animales de compañía, que a la fecha de publicación de esta ley 
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no reúnan los requisitos que en la misma se establecen, dispondrán del plazo de 

un año para cumplirlos. 

Disposición final primera. 

El Gobierno Vasco, que dictará en el plazo de un año el reglamento de la 

presente ley, queda facultado para dictar cualesquiera otras disposiciones para su 

desarrollo y ejecución. 

Disposición final segunda. 

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial del País Vasco. 

Por consiguiente, ordeno a todos los ciudadanos de Euskadi, particulares y 

autoridades, que la guarden y hagan guardarla. 

Palacio de Ajuria-Enea, 5 de noviembre de 1993.–El Lehendakari, José Antonio 

Ardanza Garro. 
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Anexo 14: Ley sobre la tnenecia de perros en la ciudad de Berlín 

 

La Cámara de Representantes de la ciudad de Berlín aprobó la Ley sobre la 

tenencia de perros en la que se expone lo siguiente:  

¨Sección I. Reglas generales  

 § 1 Tenencia y mantenimiento de perros  

 (1) Una propiedad vallado en el que se mantiene un perro debe estar en contra 

asegurada para que el perro no escape.  

 (2) Fuera de las propiedad el perro debe poseer un collar con el nombre y la 

dirección del propietario.  

 (3) Los perros no pueden ser desatendidos fuera de la propiedad.  Quién  un 

perro fuera de unos posesiones cercadas cables debe ofrecer garantías,  que las 

personas, los animales y los bienes no se pongan en peligro por el perro.  

 (4) Los perros pueden ser dejados sólo para personas que ofrecen la garantía de 

que el  Las disposiciones de esta Ley se cumplan.  

 (5) Los perros deben ser marcados con un chip a prueba de falsificación, de 

acuerdo con la norma ISO.  La  identificación es la autoridad competente, 

indicando el número de chips por encargo  reportado.  

 (6) Para los perros es un seguro debe contratarse un responsabilidad civil para 

cubrir personas y bienes con cobertura mínima de un millón de euros .  El pasivo 

total de la compañía de seguros para todos los asegurados  atribuible a un año de 

seguro puede duplicar la cobertura mínima.  

 § 2  Prohibición  

 No se admiten perros: 

1  En zonas de juegos infantiles,  
2  En el césped que están marcados como tales, y  
3  En las piscinas y en los lugares públicos de baño.   
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§ 3  Correa  

 (1) Será obligatorio que los perros lleven correa en:  

 1  En parques públicos e instalaciones recreativas,  

 2 En las áreas forestales que no estén señalizadas expresamente para perros, y  

 3  En los deportes y sitios de camping en las deberán mantenerse con una correa 

no superior a dos metros de largo con la que se mantenga seguro el perro.   

 (2) Perros  

 1  En las escaleras, los otros espacios accesibles para los hogares y en acceso 

rutas de residencial,  

 2  En oficinas y edificios comerciales, tiendas, edificios de oficinas y otros  en 

edificios y estructuras de acceso público  

 3  En las reuniones públicas y ascensores, festivales y otros eventos con 

concentraciones de personas  

 4  En el transporte público, en las estaciones, en los alrededores del asociado  

Edificios y puntos de interrupción  

5  En zonas peatonales y en las calles y plazas con muchas personas, deberán  

mantenerse con una correa no más de un metro de largo 

 

 Sección II. Los perros peligrosos  

 § 4  Los perros peligrosos  

 (1) Se consideran perros peligrosos a los efectos de esta Ley:  

 1  Los perros, que figuran en la base de las características o de origen 

específicas,  

 2  Los perros que hayan herido a un ser humano por mordedura, sin que ella 

misma  sido provocada por golpes en o de una manera similar,  

 3  Los perros que han demostrado una conducta incontrolable, salvaje u agresiva 

 4  Perros que hayan amenazado en repetidas ocasiones a personas.  

 (2) Los perros de las siguientes razas o cruces entre sí con otros perros se deben 

considerar como  razas peligrosas:  
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 1  Pit Bull  

 2  American Staffordshire Terrier  

 3  Bull Terrier,  

 4  Tosa Inu,  

 5  Bullmastiff,  

 6  Dogo Argentino,  

 7  Fila Brasileiro  

 8  Mastin Español  

 9  Mastín napolitano,  

 10  Mastiff.  

§ 5  Pantalla y etiquetado para algunos perros peligrosos  

 (1) Cualquier persona que tenga un perro peligroso en virtud del § 4 párrafo 2 

números 1 a 4, podrá ser requerida por la autoridad competente para comprobar 

autorizar la prueba de su actitud, así como la raza y la edad  del perro.  La 

autoridad competente podrá expedir un certificado.  

 (2) Dentro de las ocho semanas del anuncio, el titular  la autoridad competente 

expondrá: 

 1  Un certificado de conformidad con el § 30 párrafo 5 de la Ley Federal Criminal 

Central Register,  

 2  Una prueba de su experiencia y  

 3  La prueba de que el perro no va más allá de la medida natural preparación 

para la agresión.  

(3) A raíz de la presentación de la documentación requerida, la autoridad 

competente expedirá un justificante, cuando sea requerido por este, con los 

requisitos de la Ley para el mantenimiento de una raza peligrosa, presentando los 

hechos del perro que justifican la suposición de que la actitud del mismo.   

(4) Las condiciones mencionadas en los apartados 1 y 2 se satisfacen cuando el 

dueño del perro de la cumple las obligaciones según § 5 bis, apartado 1 y 2 del 

Reglamento  sobre la tenencia de perros en Berlín el 5 de  Noviembre de 1998 

(Gaceta Oficial, en la página 326, 370),  
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 (5) El perro debe llevar una etiqueta verde colocada en el collar.  El propietario 

del perro deberá poseer el certificado de raza peligrosa, de acuerdo con el 

apartado 1 y, previa solicitud  ser presentado.  

 (6) El titular notificará a la autoridad competente de la muerte del perro, la tarea 

de mantener  el perro y comunicar el traslado de su residencia inmediatamente y 

por escrito 

 § 6  Apoyar y orientar a los perros peligrosos  

 (1) Los perros peligrosos deben ser controlados por personas mayores de 18a  

años y siendo requerida experiencia y fiabilidad.  

 (2) Fuera del cercado de las posesiones los perros peligrosos deben mantenerse 

a una distancia máxima de dos metros de cadena.  En  los casos del párrafo 3 § 2 

deben estar a menos de un metro de longitud de la correa.  

  (3) Todos los perros peligrosos deben llevar fuera de la residencia un bozal.  La 

Autoridad podrá, permitir  determinadas excepciones 

(4) Si se mantiene un perro peligroso en una propiedad, debe recibir una 

formación para evitar que pueda agredir el propietario o en caso de escapar no 

agreda otras personas.  

 § 7 Pericia  

 (1) Todo poseedor de un perro peligroso deberá conocer el contenido de esta Ley 

y poseer los conocimientos y habilidades para poder enfrentarse a situaciones 

que puedan  suponer peligro para las personas, animales o cosas.  

 (2) Las pruebas de competencia se basan en un examen de competencia con las 

autoridades competentes u organismo designado por la autoridad suprema del 

Estado.  Acerca de la experiencia demostrada, la autoridad competente expedirá 

un Certificado de competencia.   

 § 8  La fiabilidad y la adecuación  

 (1) La fiabilidad requerida y la idoneidad para los fines de la presente  Ley 

tendrán en consideración:  

 1  Tener expediente policial a causa de un ataque deliberado contra la vida o la 

salud de otra persona, debido a la comparación violación, proxenetismo, robo, 

extorsión, tierra o traspaso contra el Estado,  

 2  Al menos dos veces por un delito cometido en estado de ebriedad  
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 3  Por un delito contra la Ley de Estupefacientes, la Ley de Bienestar Animal, la  

Ley de Armas o la Ley Federal de Caza ha sido condenado, si desde la entrada 

en vigor de las condenas recientes aún no se han vencido cinco años.  En el 

período posterior a la frase 1, el tiempo no está espera, en la que la persona está 

cumpliendo una pena privativa de libertad o medidas  tiene.  

 (2) La confiabilidad e idoneidad requerida tiene en consideración además  

 1  Haya violado alguna las disposiciones de esta Ley,  

 2  Otra autoridad competente después de sopesar una petición la haya denegado  

 3  Sea una persona con algún tipo de adicción 

 4  Después de los incidentes en el sentido del § 4 párrafo 1 N º 2-4  

 (3) La confiabilidad e idoneidad requerida tiene en consideración la razón de 

enfermedad mental o una carga mental o emocional  en el sentido del § 1896 del 

Código Civil.  

 § 9 Cría, multiplicación, la formación y preparación  

 (1) En el caso de la formación y la crianza de un perro, será importante la 

formación  para ser socialmente aceptable para los seres humanos y el resto de 

animales.  Cuando obtención y la reproducción de los perros de la variedad más 

amplia  rasgos de comportamiento genéticos de lugar de un aumento selectivo de 

la agresión genética  será necesario mediante una prueba de carácter genético.  

 (2) La cría de perros de acuerdo con el punto § 4 2 números 1 a 4 y la crianza, 

formación y medida natural  disposición, la agresión, la nitidez o el otro en su 

efecto humano comparable  entre los animales o propiedades peligrosas están 

prohibidas.  

 Sección III. Potestades  

 § 10 Requisitos, asegurando y protegido  

 (1) Si un perro por un comportamiento agresivo inusual hacia las personas o 

animales en el sentido del § 4, párrafo 1, las autoridades competentes tomarán 

las medidas necesarias para cumplir y evitar un riesgo mayor hacia los seres 

humanos y los animales.   

(2) La autoridad competente podrá también determinar la fiabilidad del titular de 

un perro con la prestación de un certificado de buena conducta en virtud del § 30 

párrafo 5 de la Federal  requerir Ley Registro Central (certificado de autorización 

para su presentación a la Autoridad).  
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 (3) La autoridad competente también podrá adoptar medidas de conformidad con 

el párrafo 1, inciso 2, cuando  

 1  Un perro peligroso en virtud del § 4 párrafo 2 N º 1 a 4 esté en manos de una 

persona,  en la que la actitud del perro no sea de conformidad con el párrafo 5 § 1 

o muestra la necesaria pruebas según § 5 párrafo 2,  

2 El titular no será fiable en el sentido del § 8,  

3 El titular de un perro por las pruebas requeridas del párrafo 1  

4 El titular del § 9 párrafo 2 perros de razas, capacitación y amaestramiento.  

 
 Sección IV. Disposiciones finales  

 § 11  Política de privacidad  

 (1) La autoridad competente tendrá derecho, por lo que el cumplimiento de esta 

ley en tareas necesarios para el almacenamiento de datos personales, y la 

utilización de los mismos.  Los siguientes datos podrán ser recolectados: nombre, 

apellidos, fecha de nacimiento, dirección de la residencia principal. 

Los asuntos que son objeto de los ensayos de acuerdo con § § 5 a 10, como 

también violaciones de la ley, contra las citadas disposiciones de la presente Ley,  

las sanciones resultantes, los datos de la documentación aportada certificados de 

buena conducta y  el número de miembros de placa.  

(2) La transmisión de los datos personales recogidos legalmente por las 

autoridades, la policía y de las autoridades públicas de otro país son admisibles, 

por lo que la agencia administrativa o de la policía para el cumplimiento de las 

tareas necesarias para los proyectos de la ciencia y la investigación.  

 (3) Los datos relacionados deben transferirse tanto a personas ajenas de la 

esfera pública tanto como a las entidades, si el solicitante de la información una 

realiza una solicitud juridicial de información legítimas..  El receptor está obligado 

que los datos transmitidos pueden ser usados sólo para el propósito para el cual 

se solicitaron inicialmente.  

 (4) Los datos personales de los dueños de perros deben ser eliminados cuando 

el almacenamiento se inadecuado o después de la evaluación de ciertos plazos o 

revisiones con excepción de los procesamientos de casos que se encuentren 

retención.  

1  Se podrá optar a la asignación de plazos más cortos a seis meses de acuerdo 

con las circunstancias razonables del caso,  
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2 Períodos más largos pueden ser otorgados si se trata de un incidente muy 

grave y  los datos justifican la suposición de que, debido a las circunstancias del 

caso existe el riesgo de recurrencia.  Las razones de la extensión constarán en el 

registro.   

 § 12  Infracciones  

 (1) Una infracción administrativa es cometido por cualquier persona que 

intencionalmente o por negligencia:  

1 Contra el § 1 párrafo 2 al collar prescrito para perro 

2 Contra el § 1 párrafo 3 un perro no puede ser dejado sin atención o sin la 

necesaria garantía de sus cuidados,  

3 Contra el § 1 párrafo 4 sobre personas no aptas para el cuidado del perro,  

4 Contra el § 1 párrafo 5 la no aplicación de un chip de acuerdo a la norma ISO o 

manipulaciones en dicho chip  

5 Contra el § 1 párrafo 6 cuando para un perro no esté contratado el seguro de 

responsabilidad civil. 

6 Contra el § 2 al llevar un perro lleva a alguno de los lugares mencionados como 

prohibidos. 

7  Contra el § 3 párrafo 1 o 2 cuando un perro no estén cubiertas sus necesidades 

de higiene,  

 8 No es contraria a 5 del párrafo § 1, la actitud de un perro de acuerdo con el § 4 

párrafo 2 N º 1 a 4 sin la autoridad competente,  

 9 Contra el § 5, párrafo 2, cuando no se posea la totalidad de los documentos 

mencionados o  tiempo el reglamentario,  

10ª  Contra el § 5 párrafo 5, la no colocación de la placa oficial en el collar del 

perro o no llevar el certificado pertinente,  

11 Contra el § 5 párrafo 6 de su notificación o verificación necesaria o cuando no 

se cumpla el  tiempo establecido. 

12  Contra el § 6 párrafo 1 anterior cuando una persona que no haya cumplido las 

condiciones establecidas sea la responsable de un perro peligroso. 

13 Contra el § 6 párrafo 2 cuando un perro peligroso no está en la línea 

especificada. 

14ª  Contra el § 6, apartado 4, cuando no supere la prueba.  
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15ª Contra el § 9 párrafo 2 razas de perros, entrenamiento. 

16ª Contra el § 10 reglamentos u órdenes de la autoridad competente no se 

aplica-  viene o 

17ª Contra el § 14, cuando no se cumpla con el deber de notificación.  

 (2) Se será sancionado, en los casos del apartado 1, núm. 15, con una multa de 

hasta de cincuenta mil euros, en otros casos, por una multa de hasta € 10.000     

 § 13  Exenciones  

 (1) Esta ley no se aplica a los perros de la policía, la Guardia Federal de 

Fronteras, el ejército, los servicios de emergencia y la preparación para casos de 

desastres.  

 (2) § 1 párrafo 2 y § § 2 y 3 del apartado 1 no se aplicará a los perros guía y la 

discapacidad que acompaña  perros.  

 (3) § 3 El apartado 1 no se aplicará a los perros de caza.  

§ 14  Disposiciones transitorias  

 (1) El titular de un perro tiene la obligación según § 5 bis, apartado 1 y 2 del 

reglamento sobre la tenencia de perros en Berlín, de notificar a la autoridad 

competente sobre su posesión dentro de las ocho semanas de su adquisición, 

notificando el número correspondiente de chip.  

 (2) § 1 párrafo 5 y 6 se aplica a todos los perros, desde en enero de 2005.  

 Para los perros, antes del 1 de enero se han adquirido en el año 2005, se 

aplicará el  § 1, párrafo 5 y 6 de 1  enero de 2010.  

 (3) La autoridad competente podrá comprobar, según los requisitos de etiquetado 

en virtud del § 10 y con el § 1, párrafo 5 y el seguro de responsabilidad civil de 

conformidad con el § 1 párrafo 6 también antes del 1 de  o después de 01 de 

enero 2005   a enero de 2010.  

 § 15  Modificación de la legislación  

 (1) En el § 6, apartado 1, inciso 3 número 3 de los esquemas de inversión 

ecológica Ley de 24 de  11 1997  

 (Boletín Oficial del Estado, en la página 612), modificado por el artículo XLVIII de 

la Ley de 16  Julio de 2001 (Gaceta Oficial, en la página 260) ge-  se ha 

cambiado, después de la palabra "perro", una coma y las palabras "  

 La excepción de los perros guía y perros de asistencia discapacidad, se añadió:  



[Escribir texto] 
 
 
 
 

661 
Fomento del turismo con la mejora del sistema de admisión de animales domésticos en espacios públicos.  Análisis del 
modelo alemán 

 (2) En el párrafo 16 del anexo de la seguridad general y la Ley de Derecho de  

14a  Abril de 1992 (Gaceta Oficial, en la página 119), modificada por el artículo II 

de la Ley de 24 de  06 2004  

 (Gaceta Oficial, en la página 253), ha sido modificado, queda modificado como 

sigue:  

 1  En el párrafo 12, el punto se sustituye por un punto y coma.  

 2  Se añade un nuevo apartado 13:  

 "(13), la aplicación y el seguimiento del cumplimiento de la Ley  y perros guía en 

Berlín”.  

 (3) La sección III del anexo del Reglamento sobre el cobro de comisiones por la 

salud  

 Salud y Asuntos Sociales de 28 de  Junio de 1988 (Gaceta Oficial, página 1087), 

modificada en último lugar por el Reglamento de 20  Julio de 2004 (Gaceta Oficial, 

en la página 295) se ha modificado, queda modificado como sigue:  

 1  La 38045 subpartida queda redactado de la siguiente manera:  

"38045 comprobar los conocimientos de los titulares de Perros peligrosos y 

expedición del certificado de competencia de acuerdo con el § 7 párrafo 2  la Ley 

de los perros de la mano y guía en Berlín  por media hora 23.78”.  

Las subpartidas 38047-38049 se modifican como sigue:  

 "38.047 concesión del certificado según § 5 párrafo 1  la Ley de los perros de la 

mano y guía en Berlín 31  38048 concesión de la placa en el párrafo 5 § 3 de la 

Ley de  Sujeción y manejo de perros en Berlín  52-179  38049 expedición de un 

certificado de sustitución y emitir un  Insignia de reemplazo para la pérdida de 

conformidad con el § 5 párrafo 3 de la Ley  sobre los perros de la mano y guía en 

Berlín 16”.  

 El 38051 subpartida queda redactado de la siguiente manera:  

 "38051 Determinación de la raza incluyendo la exposición de un certificado que 

acredite que no es un perro  de acuerdo con el § 4, apartado 2, de la Ley de la 

explotación y guiar Estos perros en Berlín  21”  

 § 16  Volver a la Clasificación uniforme reglamentario  

 Los cálculos basados en 15 párrafo 3 de las partes modificadas allí ordenanza § 

se puede cambiar en función de la correspondiente autorización por ordenanza o  

derogarse.  
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 § 17  Entrada en vigor  

 Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su promulgación.  Al mismo tiempo 

que el Reglamento entre en mantener perros en Berlín  

4 Noviembre de 1998 (Gaceta Oficial, en la página 326, 370), modificado por 
el Artículo II del Reglamento de  29a  Mayo de 2001 (Gaceta Oficial, en la 
página 165), excepto la fuerza ¨. 
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Anexo 15: Formulario de registro en el ayuntamiento de Berlín 

para el pago de las tasas por tenencia de perros 
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